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PROLOGO A l LECTOR. 

AJA general aceptación que entre los sabios, tanto nacionales como es-
tranjeros, mereció en todos tiempos el célebre curso moral salmati-
cense, avivaba los deseos de muchos, no solo á solicitar un Compen
dio ó Suma en la que se recopilase su vasta doctrina, para que de esta 
manera fuese mas manual, sino que al mismo tiempo se atendiese en 
ella á reformar juiciosamente aquellas opiniones, que aunque comunes 
entre los teólogos moralistas de su edad, se consideraban ya como me
nos conformes á las reglas de la mas sana doctrina. Se lastimaban jus
tamente los celosos al registrar en aquella obra, por otra parte de tanto 
mérito, entre tanta solidez de razones, tanta copia de doctrina selecta, 
y tanto número de resoluciones las mas circunstanciadas, algunas me
nos sólidas, y que indicaban alguna parcialidad hacia el probabilismo, 
que si en el tiempo en que escribieron los padres salmaticenses egercia 
un como general y absoluto imperio en las escuelas, siendo pocos los 
que no se dejaron deslumhrar con sus aparentes luces, se miraba ya 
casi derribado de su usurpado imperio, descubiertas sus falacias á las 
de la verdad siempre triunfante del sofisma. Apenas podian poner en 
duda cuantos con imparcialidad leian el curso moral salmaticense, y 
veian en sus autores siempre una innata propensión hácia lo que enten
dían tener en su favor mas sólidos fundamentos y mayor autoridad es-
trínseca de escritores graves, que si aquellos padres hubieran trabajado 
Su obra , cuando ya tantos hombres sábios hablan despojado de su 
máscara al probabilismo, y descubierto sus engaños y perniciosas con
secuencias , hubieran procedido de acuerdo con ellos, ó para declararle 
la guerra, ó para continuarla con vigor ; y que si algún tanto se ladea
ron en sus opiniones á favor del sistema reinante en aquel tiempo, hu
bieran sido ahora los mas acérrimos protectores del probabiliorismo, 
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descubierta la justicia de su causa por tantos, tan sábios é imparciales 
jueces, como son los autores del ma§ alto carácter y profunda erudición 
que han convencido su necesidad para justificar las acciones morales. 

Se deseaba asimismo que en el espresado curso moral se arreglasen 
sus resoluciones en las materias respectivas que no lo estuviesen al te^ 
ñor de las posteriores Bulas y constituciones apostólicas, pues supuesto 
lo determinado en ellas, ya no quedaba libertad para resolver de otra 
manera en aquellos puntos que por ellas se determinaban. Por lo mis
mo se hacia precisa esta reforma} para que con ella lograse un com
plemento notable de perfección una obra que se registraba en manos 
de tantos, y de que se servían con frecuencia los confesores y directo
res de las conciencias. 

Estas tan eficaces razones movieron poderosamente á los prelados 
de nuestra descalcez á idear se formase un Compendio, en el que no 
solamente se recopilase toda la doctrina del curso moral salmaticense, 
sino que al mismo tiempo se atendiese en él á arreglar sus resoluciones 
conforme á los principios mas sólidos de la moral cristiana y evangéli
ca, ilustrando sus respectivas materias con las luces que de nuevo les 
hablan comunicado sucesivamente los oráculos del Baticano en sus Bu
las y constituciones apostólicas. Todo lo consiguieron felizmente con 
haber cometido esta importante, aunque difícil empresa, alB.P. Fr. An
tonio de San José, bien conocido por sus elegantes notas á las cartas 
de nuestra madre Santa Teresa, y que después de otros empleos pasó 
á la Curia Romana por Procurador general de la congregación de Es
paña, habiendo impreso en aquella ciudad en el año de 1779 un Com
pendio que dividió en dos tomos en folio, en el que sin duda satisfizo 
completamente á los deseos de la reforma y del público. Asi lo acre
ditan las repetidas reimpresiones que se han hecho de é l ; pues ademas 
de otra que luego se repitió en Roma por el mismo autor, se han he
cho otras cuatro hasta el año pasado de 1798, esto es, una en Vene-
cia y tres en Pamplona. Y no es de estrañar hayan sido tantas, pues 
menos no hubieran sido suficientes para satisfacer á las repetidas ins
tancias del público que se apresuraba á gozar de una obra en la que se 
celebraba tanto el método mas genuino, el estilo mas claro, y enlazado 
con la solidez de la doctrina la brevedad y concisión, sin que por eso 
faltase en ella la fecundidad de ideas útiles, suficientes sin duda para 
formar un completo director de las conciencias de los fieles, sirviendo 
principalmente á grangearse el aprecio, aun de los mas ilustrados en la 
teología moral, la discreción prudente con que se conduce en sus re
soluciones sobre materias opinables, huyendo de los dos estrenaos pe
ligrosos del rigorismo y laxismo, descubriendo con la mayor claridad el 
camino medio por donde se conduce la virtud, y por el que caminan 
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seguros los hombres, guiados de la prudencia cristiana inseparable de 
la recta razón. 

He querido, amado lector, prevenirte con esta digresión que es
pero me disculparás, porque sin ella no pudiera manifestarte plena
mente mi idea en la formación de esta Suma moral salmaticense que 
ahora te presento en nuestra lengua vulgar, y en la que he atendido 
á reducir á mayor brevedad la doctrina del espresado Compendio tan 
estimado, siendo su general aprecio todo el motivo de mi determina
ción. Porque considerando yo, y favoreciendo este mi juicio sugetos de 
la mas recomendable prudencia y circunspección, cuan útil podría ser 
á nuestros moralistas nacionales, en especialidad para aquellos que ó 
por carecer de medios para hacerse con otros libros magistrales, ó por 
no proporcionarles sus talentos ó anteriores estudios mas profunda y es-
tensa, instrucción, se ven precisados á aprender las materias morales 
por alguna Suma de esta facultad, el presentarles mas usual y fácil la 
doctrina del sobredicho Compendio, me determiné á tomar este tra
bajo, que aunque materialista en su fondo, me persuado se ha de con
seguir por él la importante ventaja de formar en breve una multitud 
de sugetos, que aplicados al estudio de esta Suma, se instruyan en lo 
necesario para dirigir con acierto las conciencias de los fieles, y desem
peñar con utilidad los muñeres de directores de almas 3 logrando por 
un camino mas breve una instrucción á que acaso no llegarían jamás, 
por los motivos arriba notados, con el estudio del Compendio latino. 

Por esta misma causa he omitido cuanto he creido no ser tan nece
sario al fin que me he propuesto, el mismo que acabo de insinuar, esto 
es, varias impugnaciones de las opiniones opuestas; vindicaciones de 
las propias; puntos meramente especulativos y escolásticos, y réplicas 
ó argumentos no tan necesarios para dar mas luz á las materias. Pero 
al mismo tiempo he procurado con el mayor cuidado no omitir cosa al
guna sustancial de las que pudieran echarse menos para la cabal ins
trucción de los confesores y directores de las conciencias, y aunque re
ducida esta Suma á mayor concisión de palabras, nada falta en ella del 
fondo de las sentencias, como en semejante asunto lo decia S. Geróni
mo, epist. ad Pamach. Ut nihil desit ex sensu* cim aliquid desit ex verhis. 

Habiendo sido varias las impresiones del Compendio Salmaticense 
aun viviendo su autor, y añadido y mudado en las últimas lo que se 
persuadió con venia para mas perfección de su obra, seguiré al que se 
imprimió en Pamplona en el año de 1791, cuando aun vivia el 
R. P. Fr. Antonio de San José, y es la mas correcta y conforme á su 
último modo de pensar, y la mas adaptada á las circunstancias del tiem
po que hace variar con los derechos las resoluciones morales. 

Lo que debo prevenirte con mas cuidado para que esta Suma no 
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desmerezca tu estimación, amado lectol, apreciándola como un diseño 
del célebre Compendio Salmaticense, es que nada he puesto en ella de 
mi propio ingenio que merezca particular atención. Sigo en todo su 
método claro, su estilo fácil, y sobre todo el prudente medio de sus re
soluciones. Solo hallarás la variedad que era precisa á la naturaleza de 
una Suma mas reducida, esto es, unidos varios puntos en uno, las 
pruebas de las resoluciones mas concisas en las palabras y en el núme
ro , los argumentos contrarios propuestos de este mismo modo, pero sin 
disimular su fuerza para aclarar mas la verdad con sus respuestas. 

Toda esta variación, al paso que en lo sustancial no causa diferen
cia entre esta Suma y el espresado Compendio, hace ver que mi trabajo 
en formarla no sale de la esfera de materialismo, y que siendo por lo 
mismo tan poco recomendable por si 3 no puedo pedir al público re
compensa alguna por él. Sola mi intención de servir por este medio á 
la común utilidad, estaque pudiera alegar en mi favor si llegare á 
conseguir alguna parte de mis deseos; pero aun estos quiero sean total
mente desinteresados , y solo solicito de la benevolencia de mis lectores, 
que no parando su consideración en los muchos defectos de esta obra, 
miren á la rectitud de mi voluntad en publicarla. Yale. 
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TRATADO PRIMERO 
PROEMIAL 

De la Teología moral. 

Riendo cierto que igaorándose los 
principios de una facultad se hayan 
de ignorar también sus pricipiados, 
como advierte el jurisconsulto Bal
do : ignoratis principiis, ignorantur 
principiata: leg. \ . ff. de orig. Jur. 
trataremos ante todas cosas en esta 
Suma ó Compendio moral de los de 
la moralidad, es á saber : de su 
existencia, objeto, y lugares ó fuen
tes de donde esta ciencia deduce sus 
resoluciones; lo que atenderemos 
á practicar brevemente, omitiendo 
cuestiones puramente especulativas. 

CAPITULO PRIMERO. 
De la existencia , naturaleza , objeto y 

lugares de la teología moral. 

Unimos en un solo capítulo todos 
estos puntos, para que al paso que 
evitamos la prolijidad, logren los 
lectores alguna tal cual noticia de 
ellos, y podamos en adelante proce
der con mas método y claridad. 

TOMO I . 

PUNTO I . -

De la existencia, naturaleza j r 
objeto de la teología moral. 

Preg. ¿ Se da teología moral? 
Resp. Se da; porque habiendo Dios 
ordenado al hombre á un fin sobre
natural, es necesaria alguna facul
tad, que supuesto el conocimiento 
de dicho fin, sirva a enseñarle el 
modo de dirigir á él sus operacio
nes; y siendo este el propio oficio de 
la teología moral, se hace precisa 
su existencia. 

Arg. contra esta razón: Para d i 
rigir las acciones humanas basta la 
ética ó filosofía natural; luego no es 
precisa para ello la teología moral. 
R. Disting. Para dirigir las acciones 
humanas á un fin natural basta la 
filosofía natural; se concede: para 
dirigirlas á un fin sobrenatural, se 
niega. La filosofía natural solo da 
reglas para que el hombre ordene 
sus acciones á fin natural, no al so
brenatural que no reconoce, reser— 

1 
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Yandose esta dirección para la teo
logía moral, que suponiendo en el 
hombre el conocimiento de su últi
mo fin sobrenatural por la fe, le 
prescribe reglas ciertas para orde
nar á él sus acciones, como ahora 
veremos por su definición. 

P. ¿Qué es teología moral?/?. Es: 
Facultas disserens de actihus huma-
nis in ordine ad Deum, ut Jínem su-
pernaturalem. Facultas tiene razón 
de género, porque en serlo convie
ne la teología moral con otras cien
cias ó facultades. Las demás partí
culas sirven de diferencia ; pues por 
ellas se distingue esta ciencia de las 
demás, siendo privativo de la teolo
gía moral el tratar de los actos hu
manos en cuanto dirigibles á Dios 
como á último fin en el orden so
brenatural. 

P. ¿Cuáles el objeto de la teolo
gía moral? R. 1. El objeto formal 
quod es Dios; porque aquel es el ob
jeto formal de cualquiera ciencia, al 
que se reducen todas las cosas de 
que en ella se trata; y cuanto se 
trata en la teología moral se reduce 
á Dios como á último fin, según se 
ve en los sacrificios, sacramentos, 
leyes, preceptos y otras materias de 
que en ella se trata. Y por esta causa 
se llama la teología Sermo de Deo, 
como advierte S. Tom. prima parte, 
qucest, 1. art. 7. 

ií. 2. El objeto formal quo ó razón 
sub qua de la teología moral es la 
revelación virtual, mediante la cual 
toca á su objeto formal quod Dios. 
J*.¿Qué se entiende por revelación 
formal, y qué por revelación vir
tual? R. Revelación virtual es: Ve-
ritas inmediaté de /¿de , ó es: Pro-
positio expressé contenta in Sacra 
Scriptura. La virtual es: Propositio 
legitimé deducía ex altera formali' 

tcr revelata. Pondremos ejemplo de 
una y otra. Esta propsicion: Christus 
est homo contiene una verdad for
malmente revelada , y esta otra: 
Christus est risibilis contiene otra 
virtualmente revelada, por deducir
se legítimamente de la primera. 

ií. 3. Que el objeto material de la 
teología moral son todas las acciones 
humanas asi buenas como malas, 
en cuanto regulables por la razón; 
porque aquel es el objeto material 
en toda ciencia, del cual en ella se 
trata, y en la teología moral todo 
se reduce á tratar de las acciones 
humanas buenas y malas, mandan
do ó aconsejando aquellas, y pro
hibiendo estas. 

PUNTO 1L 
De los lugares teológicos. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los l u 
gares ó fuentes de donde la teología 
moral ha de deducir sus sanas reso
luciones? R. Son los diez siguientes: 
I ^ L a autoridad de la sagrada Es
critura revelada por Dios. %0 La de 
las tradiciones de Cristo y sus Após
toles. 3.° La de la Iglesia católica. 
4.° La de los Concilios, especialmen
te generales. 5.° La del sumo Pontí
fice. 6.° La de los Padres de la Igle
sia. 7.° La de los teólogos y canonis
tas. 8.° La filosofía ó razón natural. 
9.° La autoridad de los jurisconsul
tos que profesan la filosofía verda
dera. 10.° La de la historia humana 
fundada sobre sólidos principios. De 
estos diez lugares los tres últimos se 
reputan como estrínsecos y estraños, 
y los siete primeros son intrínsecos 
y propios de la teología moral. De 
cada uno daremos alguna noticia, 
aunque breve, en los párrafos si
guientes : 



De los principios de la moralidad. 

S- 1 

De la sagrada Escritura. 

p. ¿Qué es sagrada Escritura? 
R. Es: Verbum Dei formalitér scrip-
tum ipso Deo peculiari Auctore. Dí-
cese: ipso Deo peculiari Auctore, ó 
ya sea por haber escrito con su dedo 
la ley del Decálogo, ó mejor por 
haber dictado á los sagrados Escri
tores todas las palabras, ó á lo me
nos, como piensan algunos, todas 
las sentencias. 

Toda la divina Escritura se con
tiene en la Biblia llamada Vulgata, 
que es la auténtica y aprobada por 
la Iglesia. Consta de setenta y dos 
libros. Los cuarenta y cinco perte
necen al Testamento Viejo, y los 
veinte y siete restantes al Nuevo. 
Todos ellos son sagrados, como lo 
definió el Trident. sess. 4» 

P. ¿Qué es sentido de la sagrada 
Escritura? JR. Es: Conceptus ab Spi-
ritu Sancto intentus per Scripturam 
Sanctam manifestatus. P. ¿En qué 
se divide el sentido de la sagrada 
Escritura? ií. Se divide lo primero 
en literal y espiritual, ó metafórico. 
Lo segundo, se divide el literal en 
propio é impropio. Propio es el que 
espresan las palabras, tomadas se
gún su natural y genuina significa
ción. El impropio ó metafórico se ve
rifica cuando las palabras no se to
man en su propia significación, sino 
en otro sentido diverso, como cuan
do se dice de Cristo, que es: A gnus, 
Leo, Petra etc. El sentido espiri
tual se verifica cuando las cosas 
significadas por las voces son signos 
de otras. Esto puede acontecer de 
tres maneras; esto es, ó con refe
rencia á lo que creemos, y se llama 

sentido alegórico; ó con relación á 
lo que esperamos, y se dice sentido 
anagógico; ó finalmente, por orden 
á lo que obramos, y se nomina sen
tido moral. 

De aqui se deduce ser cuatro los 
sentidos de la sagrada' Escritura, es 
é. saber: literal, alegórico, anagó-
gico y moral, los mismos que se de
claran con estos versos: 

«Littera gesta docet; quid credas 
»allegoria. 

• Moralis quid agas; quo tendas 
»anagogia.» 

Sirva para su1 declaración, y por 
muchos el ejemplo siguiente: Jeru-
salem en sentido literal significa una 
ciudad de este nombre en la Pales
tina; en el alegórico la Iglesia mili
tante; en el anagógico la Jerusalen 
celestial, y en el moral el alma del 
justo. 

P. ¿Se hallan en todos los lugares 
de la sagrada Escritura todos estos 
cuatro sentidos? i?. No siempre, co
mo se ve en aquel dulce precepto 
del Decálogo: Diliges Dominum 
Deum tuuni etc. El cual entendido y 
cumplido á la letra nada mas deja 
que desear. Mas pueden en un mis
mo testo hallarse dos sentidos lite
rales propios, como se ve en este: 
Ego hodie genui te; el que en senti
do literal puede entenderse de la 
generación temporal y eterna de 
Cristo, y aun de su Resurrección. 
El sentido literal, como intentado 
primariamente por el Espíritu San
to es, bien entendido, mas perfecto 
que el espiritual. Mal entendido pue
de verificarse del que littera occidit. 
Para su mayor declaración. 

P. ¿Se da testo en la sagrada Es
critura que no deba tomarse en 
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sentido literal? R. Sí, como se ve en 
aquellas palabras: S¿ manus tua 
dextera scandalizat te, ahscinde 
eam, et projice ahs te; las cuales, 
según se dice, entendidas á la letra 
por Orígenes, le hicieron ser cruel 
consigo mismo castrándose por su 
mano. 

P. ¿De cuál de los sentidos es
presados se ha de formar argu
mento para creer y obrar? i?. Del 
literal propio, en el que el Espíritu 
Santo nos manifiesta infaliblemente 
su mente. Y asi, cuanto en la sagra
da Escritura se nos dice literalmen
te, es un argumento el mas eficaz 
para lo que debemos creer y obrar. 
Del sentido espiritual ó impropio 
solo podrá deducirse este argumen
to cuando nos conste usaron de el 
Jesucristo ó sus Apóstoles, cOmo de 
hecho usó el divino Maestro de la 
serpiente de metal exaltada, para 
significar su elevación futura en la 
cruz, y San Pablo de los dos hijos 
de Abrahan para significar los dos 
Testamentos. Si del sentido espiri
tual no se puede deducir eficaz ar
gumento para creer y obrar, con 
mas razón debe afirmarse esto mis-
rao del sentido que llaman acomo
daticio, pues este mas es forjado 
arbitrariamente por el interprete, 
que intentado por el Espíritu Santo. 

§. I I . 

De las tradiciones. 

P. ¿Qué es tradición? R. Es: No-
titía non scripta, sed a primis us-
que ad nos de gente in gentem ore-
tenus continuata. P, ¿En qué se di
vide la tradición? R. En divina, 
apostólica y eclesiástica. La divina 
es; Qucedam doctrina non scripta, 

sed a Deo vel Christo immediaté de-
rivata, et de aure in aurem usque 
ad nos continuata. Tal fue en la ley 
natural la doctrina de la creación 
del mundo por Dios, del remedio 
del pecado original, y de los ritos 
con que Dios era reverenciado: en 
la ley escrita la doctrita de la auto
ridad de los libros sagrados, y del 
remedio del pecado original en las 
hembras; y en la de gracia la de la 
perpétua virginidad de la Madre de 
Dios, de que los Sacramentos son 
siete, y de otras varias. 

La tradición apostólica es: Quce
dam doctrina ab /ípostolis viva voce 
dimanata, et usque ad nos semper 
continuata. Tal es la obser vancia de 
la cuaresma y la del domingo en 
lugar del sábado. La tradición ecle
siástica es : jDocirma post témpora 
Apostolorum a Vrcelatis per modum 
consuetudinis introducta, et usque 
ad nos semper ohservata. Tal es la 
observancia de ciertas festividades, 
la abstinencia de carnes, huevos y 
lacticinios en ciertos dias; la piadosa 
costumbre de hacer sobre nosotros 
la señal de la cruz, usar del agua 
bendita, y otras que pertenecen á 
los ritos y ceremonias. 

P. ¿De qué tradiciones se puede 
tomar firme argumento para la fe 
y costumbres? R. De la divina y de 
la apostólica universal, que siem
pre y en todas partes haya sido ob
servada. De estas entiende S. Pablo 
cuando dice: \. ad ThesaL % Tenete 
traditiones. La eclesiástica, aunque 
no goce de igual autoridad que las 
dichas, es no obstante una regla 
cierta para la fe y buenas costum
bres; de manera que debería ser 
tenido por temerario el que dudase 
de ella, y aun sospechoso de here-
gía el que desprecíaselos sacramen-
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tales y otros ritos de la Iglesia, co
mo lo hacen neciamente los L u 
teranos. 

§. I I I . 

De la Iglesia. 

p, ¿Qué es Iglesia? R. Es: Con-
gregatio fidelium baptizatorum ad 
colendum Deum adúnala, cujus 
capul invisihile esl Christus Domi-
nus, el visibile Summus Ponlife_x irt-
terris. Llámase la Iglesia congrega-
tío, porque no puede subsistir en uno 
solo, sino que á lo menos debe cons
tar de tres sugetos , quienes en el 
derecho se dice forman capítulo. 
Añádese: Ad colendum Deum adú
nala, en lo que se distingue la ver
dadera Iglesia de otras congrega
ciones é Iglesias profanas ó políticas. 
Fidelium baptizalorum ; porque sin 
el bautismo nadie puede entrar en 
esta Iglesia. Por las últimas cláusu
las de la definición dicha quedan es-
cluidos de ella los hereges y cismá
ticos, los que miserablemente se ha
llan fuera de ella sin verdadera ca
beza ni legítimo pastor. 

P. ¿Quiénes son miembros de 
esta Iglesia? R. Para serlo se re
quieren tres cosas, es á saber: el 
bautismo fluminis, la fe y la obe
diencia ó sujeción al sumo Pontífice. 
Y asi no son miembros de ella los 
no bautizados, aunque estén en 
gracia , ó sean catecúmenos, ni los 
que fueron bautizados, si se separa
ron de la obediencia del sumo Pon
tífice, como los hereges y cismáticos. 

P. ¿Cuáles son los caracteres ó 
notas de la verdadera Iglesia? R. Las 
cuatro siguientes, que son: ser una, 
santa, católica y apostólica. Es una, 
como consta de S. Juan 10. fiel 
unum opile, el unus pastor; y del 
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Apóstol ad Ephes. 4, donde dice: 
Unum corpus, el unus spiritus, unus 
Dominus, una fides, unum baplisma. 

Es santa, no porcfue lo sean to
dos los fieles, como infelizmente de
liraron los hereges, pues esto es 
propio de la Iglesia triunfante, si
no porque su doctrina, fe y Sacra
mentos son santos, y todo cuanto 
en ella hay respira santidad. Es la 
Iglesia católica ó MmVerW estendida 
de Oriente á Poniente. Lo es por ser 
siempre una misma, y que ha de 
durar hasta la consumación de los 
siglos. Es católica ó universal en su 
doctrina, que siempre ha sido, es y 
será una misma. 

Es finalmente apostólica, por 
probar, poseer y conservar su pose
sión desde el tiempo de los Apósto
les, sin que desde entonces hasta 
ahora haya habido interrupción en 
la sucesión de los sumos Pontífices, 
ni en la creencia de sus dogmas, 
desde que ella los aprendió de sus 
primeros maestros. 

P. ¿Es la Iglesia visible? R. Lo es; 
porque son visibles su cabeza el su
mo Pontífice, sus plstores, sus miem
bros, que son los fieles, sus ritos, ce
remonias y Sacramentos. Ni por serlo 
dejamos de creer que hay una Igle
sia ; porque una cosa es la que en 
ella vemos, y otra es la que creemos. 
Vemos los Sacramentos y creemos 
su virtud, creyendo causan la gra
cia que no puede verse. Asi vemos 
la Iglesia, pero eremos que en ella 
se da verdadera fe, gracia y caridad 
que no se ven. 

P. ¿El argumento que se toma de 
la autoridad de la Iglesia universal 
es firme en órden á la fe y cos
tumbres? R. Sí; porque la autori
dad de la Iglesia universal es ciertí-
sima é infalible, y asi lo es su doc-
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trina. (Por esta causa la llama el 
Apóstol de la Iglesia 1. ad Timoth. 
cap. 3. Columna, ct Jlrmamentum 
veritatis. 

§. IV. 

De los Conciíios. 

P. ¿Qué es Concilo? R. Es: Con^ 
gregatio Prcelatoruní Ecclcsice ad 
fidei, morumque controversias d i f i -
niendas a legitimo Superiore appro-
bata. Hay cuatro géneros de Conci
lios, es á saber: general, al que son 
llamados los Obispos de todo el orbe, 
y en que preside el Papa ú otro en 
su nombre. Nacional, al que son 
llamados los Arzobispos y Obispos 
de algún reino ó nación, á quienes 
preside el Patriarca cS Primado. Pro
vincial, al que concurren los Obis
pos de la provincia, y son presidi
dos del Arzobispo ó Metropolitano. 
Diocesano, al que acuden los pár
rocos y presbíteros de alguna dió
cesis, presidiendo en él el propio 
Obispo. Este no es propiamente Con
cilio, por tener solamente el Obispo 
jurisdicción y voto decisivo en él. 
En toda verdadera congregación 
que sea verdadero Concilio, no son 
meramente consejeros los Obispos y 
demás vocales, sino jueces con voto 
decisivo. Esto supuesto 

P. ¿Qué argumento se deduce de 
la autoridad de los Concilios en ór-
den á la fe y buenas costumbres? 
R. 1. Que el Concilio general apro
bado por el Papa es regla cierta en 
orden á la fe y las costumbres', por
que una vez que lo sea, forma una 
congregación á la que infaliblemente 
asiste el Señor, que dijo por San 
Mateo 18. Ubi sunt dúo, vel tres 
congregati in nomine meo, íbi sum 
in medio eorum. 

R. % Que también los Concilios 
nacionales ó provinciales corrobo
rados con la autoridad del sumo 
Pontífice, y aprobados para toda la 
Iglesia, son regla cierta para la fe y 
rectitud de las operaciones. El afir
mar lo contrario seria temeridad y 
error próximo á heregía; y asi en 
muchos Concilios particulares fue
ron condenadas variás heregías, co
mo la de Prisciliano en el primero de 
Toledo, aprobado por León IT. Elvi-
dio fue condenado en el Télense 
confirmado por Siricio y Pedro de 
Osma en el de Alcalá, presidido por 
Don Alonso Carrillo, Arzobispo de 
Toledo, aprobándolo Sixto IV. 

R. 3. Que aunque los Concilios 
nacionales, provinciales ó diocesanos 
no gocen, sin la aprobación del Papa, 
de infalibilidad, tienen no obstante 
una gravísima autoridad ; y asi los 
teólogos deben consultarlos en aque
llas cosas que tocan á la peculiar 
disciplina, para que asi se observen 
los ritos y laudables costumbres in
troducidas por los prelados, según 
las pias sanciones de sus provincias 
ó diócesis. 

R. 4- Que ningún Concilio que no 
esté confirmado por el Papa es re
gla cierta de la fe y costumbres, 
porque ningún Concilio, aunque 
sea general, es firme y estable sin la 
confirmación del sumo Pontífice. Y 
asi consta que varios Concilios, tan
to generales como particulares, er
raron, como pudiera hacerse paten
te con varios ejemplares que lo com
prueban. Infiérese de aqui, queel 
sumo Pontífice no está obligado á 
adherirse á la pluralidad de votos, 
sino á la verdad; porque su autori
dad no procede de la mayoría de los 
votos, sino del influjo de lo alto, 
que es infalible. 
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de estas, que es la S9 entre las re
probadas por este Pontífice, decia: 
Futilis, et toties convulsa est assertio 
de Pontificis Romani supra Conci-
lium JEcumenicum auctoritate; at-

P. ¿Puede errar el Papa acerca que inJidei qucestionibus decernen-
déla fe y costumbres? Antes de res- dis infalihilitate. La segunda, que 
ponder á la pregunta es necesario es la 30, decia : Ubi quís invenerit 
advertir, que el Papa puede consi- doctrinam in Augustino clare fun~ 
dorarse como un doctor particular, datam, illam ahsolutépotest tenere, 
y en esta consideración no tratamos ^ docere, non respiciendo ad ullam 
de él; pues no dudamos pueda errar Pontificis Bullam. 
como otro particular doctor. O pue
de considerarse como persona pú- §• VI . 
blica, y en cuanto es Vicario de 
Cristo y Pastor universal de la Igle- De los Santos Padres de la Iglesia, 
sia, enseñando ex Calhedra. Esto su
puesto Llamamos Santos Padres de la 

R. Que el sumo Pontífice no pue- Iglesia á los que en ella florecieron 
de errar en lo perteneciente á la fe y en méritos y doctrina, acompañan-
costumbres, considerado como doc- do uno y otro con una verdadera 
tor de la Iglesia universal. Pruébase fe. De ellos trataremos aqui como 
esta resolución con las palabras del de sus doctores en materia de fe y 
Señor á San Pedro, que refiere San costumbres; porque acerca de lo que 
Lucas, cap.%% Ego autem rogavi escribieron sobre otros asuntos, ni 
pro te ut non deficiat fides tua: et al présete es del caso, ni toca su 
tu aliquando conversas confirma fra- exámen á los teólogos. Esto supuesto 
tres tuos. En las cuales prometió P. ¿Qué argumento se formado 
Cristo á San Pedro, y en él á todos la autoridad de los Santos Padres de 
sus legítimos sucesores la infalibili- la Iglesia por lo respectivo á la fe y 
dad en la fe, para que ellos pudie- costumbres? i?. De su uniforme con-
sen confirmar en ella á todos los de- sentimiento en la esposicion de la 
mas fieles. sagrada Escritura se forma un efi-

P. ¿Pertenece al Papa definir las caz argumento sobre su verdadera 
materias pertenecientes á la fe y eos- inteligencia. Asi lo sienten general-
tumbres? /?. Esta potestad es propia mente los autores católicos contra 
y privativa del Vicario de Jesucristo, los hereges, que con tanto conato 
pues solo á San Pedro, y en él á sus han procurado envilecer la gran au-
legítimos sucesores se dijeron las toridad de los Santos Padres de la, 
palabras ya referidas. Iglesia, tan venerada en todos los 

Concluiremos esta materia hacien- Concilios, y últimamente en el de 
do presentes dos proposiciones conde- Trento, que en la sesión 4 prohibe 
nadas por Alejandro VIH, dejando el esponer la sagrada Escritura contra 
tratar mas difusamente de ella á los el unánime consentimiento de los 
teólogos controversistas. La primera Padres. 
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V1T. 

De los teólogos y canonistas. 

P. ¿ La autoridad de los teólogos 
y canonistas qué argumento es 
en orden á la fe y costumbres? 
f l . 1. Que su uniforme sentir acerca 
de estas materias es un eficaz argu
mento en su favor, de manera, que 
seria heregía ó próximo á ella ir 
contra é l ; porque no hay dogma 
recibido con tanta uniformidad, que 
juntamente no lo enseñe y abrace 
la Iglesia. R. % Que el uniforme 
consentimiento de todos los canonis
tas sobre la inteligencia de las leyes 
canónicas, es un eficaz argumento 
de ser ella la ̂ verdadera y genuina, 
y seria temeridad discordar de ellos; 
porque en toda materia debe darse 
crédito á sus profesores. Lo mismo 
se ha de decir, por la misma razón, 
del común sentir de los teólogos ca
tólicos por lo que mira á materias 
teológicas. 

Y debe advertirse, que cuando se 
trata de asuntos pertenecientes á la 
fe y costumbres, ha de preferirse la 
autoridad de los teólogos á la de los 
canonistas, y al contrario si se trata 
de materias propias de la profesión 
de estos. Asi lo practicó S. Tom. 
qnodlib. W. a.9. ad i . 

§. VIH. 

De los tres últimos lugares. 

P. ¿Qué argumento se deduce de 
la filosofía natural en favor de la fe 
y costumbres? R. Conduce mucho 
su noticia para la mas perfecta inte
ligencia de las materias teológicas; 

pues sin su luz ninguno llega á ser 
perfecto teólogo. Con todo deben 
procurar los católicos atender á evi
tar en esta parte dos extremos, am
bos muy espuestos y perjudiciales. 
El primero es, de los que todo lo 
quieren probar por razón natural, 
como lo intentan muchos filósofos 
de estos tiempos. El segundo es, de 
los que despreciando la razón natu
ral , todo quieren probarlo por la 
autoridad de la sagrada Escritura y 
de los Santos Padres. In medio con* 
sistit virtus, quando extrema sunt 
vitiosa. El teólogo, pues, de tal ma
nera se ha de valer de la razón na
tural, que con sus luces se halle mas 
apto para deducir sus resoluciones 
teológicas, pero sin dar á aquella 
mas asenso, ni á estas mas fuerza 
que la que merezca su mayor ó me
nor probabilidad. 

P. ¿ Conduce la jurisprudencia 
para resolver en materias de fe y 
costumbres? R. Mucho; porque ella 
es cierto género de filosofía natural, 
cuyos principios son: Neminem lce~ 
dere: jus suum unicuique trihuere; 
á cuya observancia se ordena casi 
toda la teología moral. 

P. i Qué deberemos decir de la 
historia humana en órden á los ar
gumentos en favor de la fe y cos
tumbres? R. Especialmente la ecle
siástica es muy útil á todos los teó
logos para fundar mas sólidamente 
sus resoluciones, por ser ella como 
una recopilación de lo acaecido en 
los siglos anteriores, y sin cuya no
ticia estarían espuestos á incurrir en 
muchos errores. Y basta lo insinua
do sobre cada uno de los lugares ó 
fuentes de donde la teología moral 
ha de deducir sus resoluciones. 
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CAPIIÜLO 11. 
De los actos humanos. 

Aunque todos los actos humanos 
sean morales, son muy pocos los 
que llegan á conocer perfectamente 
su moralidad; y asi será muy con
veniente dar desde luego alguna no
ticia de ella, como lo haremos en los 
punios siguientes. 

PUNTO I . 

De la moralidad* 

P. ¿Qué es moralidad ? ií . Mora
lidad derivada á more, asi como ku~ 
mam tas ab homine, es; Respectas 
reaüs regulahUitatis, seu commemu-
rahUitatis cum regulis rationis. Di— 
cese respectas realis para declarar 
que la moralidad es cosa real y no 
ente de razón. Se dice: cum regulis 
rationis, y no cum le ge ó prcecepto, 
para denotar que hay muchos actos 
morales, sin que estén mandados 
por precepto ó ley , como la entra
da en religión, el celibato y otros 
muchos. 

P. ¿De cuántas maneras es la mo
ralidad? R. Se divide adecuadamen
te en bondad y malicia, que son sus 
especies esenciales, como lo dice 
S. Tom. L 2. q. 18. art. 5. por estas 
palabras. Differentia boni, et malí 
cirea objectum considerata compa-
ratur per se ad rationem, scilicét, 
secundum quod objectum est ei con-
veniens, vel non conveniens. Unde 
manifestum est quod bonum, et ma-
lum dwersijicant speciem in actibus 
moralibus; differentice enim per se 
diversificant speciem. 

TOMO I . 

PUNTO 11. 

De la libertad. 

P. ¿Qué es libertad? R. Como 
aquí la consideramos es: Facultas 
voluntatis habens se ad utrumlibeu 
Divídese lo primero en actual y po
tencial. La actual se da cuando de 
hecho se obra con indiferencia. La 
potencial, cuando el acto se ejerce 
sin actual ejercicio de esta, como 
en los amentes y borrachos. Mas 
claramente: la primera consiste en 
obrar con indiferencia , y la segun
da en poder obrar con ella. Diví
dese lo segundo la libertad en liber
tad de contradicción y de contrarie
dad. La primera consiste en poder 
obrar ó dejar de obrar; v. gr. amar 
ó no amar. La segunda en poder 
prorumpir en actos contrarios, co
mo amar y aborrecer. 

P. ¿Qué libertad se requiere para 
la moralidad ? ü . La actual formal 
ó virtual, directa ó indirecta; por
que para que un acto sea moral es 
necesario sea regulable por la ley, 
pues faltando esta no hay prevari
cación; y como esta regulabilidad 
solo pueda hallarse en los actos l i 
bres, como indiferentes á los dos 
estremos de bondad ó malicia, se si
gue que sin la espresada libertad no 
pueda haber moralidad en los actos 
humanos. 

Arg. en contra. Si un hombre y 
muger amentes se conociesen car-
nalmente inducidos de alguno, se
ría el acto moral, porque aunque 
ellos no pecasen, pecaría el que los 
indujo; y con todo en los amentes 
no hay la dicha libertad; luego1 no 
es esta necesaria para que el acto 
sea moral. R, Que dicha cópula no 
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seria pecado en los amentes siéndolo 
absolutamente. Lo seria, sí, en el 
que los indujo á ella, porque este 
obra libremente, y para ello basta 
que el acto sea malo ab intrínseco. 
Por esta razón el Papa Inocencio X I 
condenó la siguiente proposición, 
que es la quince entre otras que re
probó : Licitum esi filio gaudere de 
parricidio pntris a se in ebríetate 
perpétralo, propter ingentes divi-
tias inde ex hcereditate consecutas. 

P. ¿Basta para la moralidad la l i 
bertad de contradicción , ó se re
quiere ademas la de contrariedad? 
R. Basta sola la primera, asi como 
también basta para el mérito, como 
se vió en Cristo que mereció con so
la ella. Ni obsta contra esto el decir, 
que en el Eclesiást. cap. 31 , es ala
bado: qui potuit transgredi, et noñ 
est transgressus, faceré mala, et 
non fecit; porque aqui solo se re
comienda la libertad de contrarie
dad, no porque absolutamente sea 
necesaria para el mérito, sino por 
ser de su naturaleza mas apta pa
ra el. 

PUNTO I I I . 

Del voluntario. 

P. i Qué es voluntario ? i í . Es: 
Quod procedít ab intrinseco cum 
cognitione finís. Divídese en necesa
rio y libre. El necesario es el que 
procede a volúntate determínala ad 
actum; como el amor con que aman 
á Dios los bienaventurados, que no 
pueden dejar de amarlo. El libre es 
el que procede á volúntate cum ple
na indiferentia; como comunmente 
acontece en los actos de nuestra vo
luntad. 

El voluntario libre se divide ade
mas en perfecto é imperfecto. El 

primero se verifica cuando el acló 
de la voluntad procede de ella con 
pleno conocimiento de parte del en
tendimiento, y el segundo cuando 
este conocimiento fuere semipleno ó 
imperfecto. Puede también el vo
luntario ser físico y moral. Será físi
co cuando el sugeto obra por sí 
mismo; y moral cuando lo hace 
por medio de otro. Puede igualmen
te el voluntario ser espreso, como 
en este acto: quiero escribir ; y pue
de ser implícito 6 interpretativo, que 
también se llama indirecto, y se da 
cuando, aunque espresamente no se 
intente la cosa, se le imputa al agen
te por razón de su hecho ú omisión. 
Finalmente, el voluntario puede ser 
voluntario in se, como el acto con 
que uno quiere dar limosna, y vo
luntario in causa, como él quitar la 
vida en aquel que se emborracha, 
previendo que en la embriaguez pue
de matar al prójimo. 

P. ¿El voluntario es esencial para 
la moralidad? R. Lo es; pues como 
dice S. Tom. in % dist. 24- a. % Ibi 
incipit genus morís, ubi incipít do-
míniUm voluntatís. La razón es, por
que no puede imputarse á la volun
tad el acto que no procede de ella, 
ni sin proceder de la voluntad pue
de ser la acción buena ó mala; y 
por lo mismo tampoco moral. 

P. ¿ Es lo mismo ser un acto vo
luntario que ser libre? R. No; por
que para que sea voluntario basta 
ique proceda de la voluntad con co
nocimiento del fin; mas para que 
sea libre se necesita indiferencia en 
el juicio y libertad en la voluntad. 
Por esto latius palet voluntarium, 
quam liberum; pues todo libre es vo
luntario, y no todo voluntario es 
libre. 
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Del involuntario y de sus causas. 

p. ¿Qué es involuntario? R. Es: 
Quod procedit ab estrinseco, vel si-
ne cognitione finis. La definición es 
clara y no necesita de mas esplica-
cion. Cuatro son las causas que lo 
producen, según S. Tom. \ . %. q. 6. 
es á saber: la violencia, el miedo, 
la concupiscencia y la ignorancia; 
y de cada una diremos algo en los 
siguientes párrafos. 

s . i . 
De la violencia. 

P. ¿Qué es violencia? R. Es: Quod 
procedit ab extrinseco, passo non 
conférente vim. Dos cosas se requie
ren , según esta definición, para la 
violencia; es á saber: que el prin
cipio que la causa sea estrinseco , y 
que el sugeto que la padece no i n 
fluya en ella, sino que antes bien la 
resista positivamente. 

P. ¿La voluntad puede padecer 
violencia en sus propios actos, ií. No; 
porque siendo ellos esencialmente 
voluntarios, repugna el que sean 
violentos y forzados. Puede , sí, pa
decerla en cuanto á sus actos impe
rados, que se han de ejecutar por 
medio de otras potencias; como en 
el andar, oir, y otras acciones es
ternas á que puede ser violentado el 
hombre, sin que la voluntad lo 
quiera, y aun resistiéndolo ella. 

§• I I . 
Del miedo. 

P. ¿ Qué es miedo ? R. Es: Passio 
qua refugimus malum futurum cui 

resistí non potest. Puede ser ab in
trínseco y ab extrinseco. Será ab 
intrínseco cuando aunque lo cause 
alguna causa estrinseca, nace del 
que lo padece toda la elección de los 
medios para evitarlo; como sucede 
en aquel que viéndose en peligro de 
perder la vida en un naufragio, eli
ge entrar en religión para que Dios 
le libre del riesgo. El miedo ab ex
trinseco es, cuando el mal que se 
teme nace de causa libre que ame
naza con él, áfin de sacar el consen
timiento del que lo padece. Este 
miedo puede ser justo, como si hu
biere justa causa de parte del que 
amenaza con el mal ó daño; v. gr. 
si el Juez amenaza con la muerte al 
homicida. Y puede ser injusto, como 
si por el contrario, no hubiere causa 
justa para conminar con él; como si 
un ladrón amenaza á Pedro con la 
muerte si no le da cien doblones. 

También puede el miedo ser gra
ve, ó que cae en varón constante; y 
leve, ó que cae en varón inconstan
te. Si el mal con que se amenaza 
fuere absolutamente grave, también 
el miedo lo será; y si aquel fuere 
absolutamente leve, también lo será 
este. P. ¿Y cómo conoceremos que 
el mal amenazado es absolutamente 
grave? R. Lo será interviniendo las 
cinco condiciones siguientes: 1.a Qne 
el daño con que se amenaza sea gra
ve, ó para el amenazado ó para los 
suyos. 2.9 Que se tema con graves 
fundamentos el mal. 3.a Que el que 
amenaza sea capaz á poner por obra 
sus amenazas. 4'a Que esté acostum
brado á ejecutarlo asi. 5.a Que el 
conminado no pueda fácilmente eva
dir el peligro. Todas estas circuns
tancias deben considerarse, no ab
solutamente, sino con relación á las 
personas, siendo indubitable, que 



12 Tratado I . 
lo que respecto de unas es miedo 
leve, puede ser grave respecto de 
otras. 

P. ¿Los actos hechos con miedo 
grave, son voluntarios simpliciter? 
R. Lo son» por ser conformes á la 
inclinación eficaz de la voluntad y 
nacidos de ella. Puede esto verse en 
aquel que arroja al mar los géne
ros por librar la vida del naufragio; 
el cual, aunque alias quisiera inefi
cazmente conservarlos, eficazmente 
quiere arrojarlos, por considerar 
que sin este medio no puede pre
servar su vida. Son pues los actos 
hechos con miedo grave voluntarios 
simplicitér, y solo involuntarios se-
cundum quid, 

Arg. contra esto. Lo primero. El 
miedo grave escusa de culpa; v. gr. 
al que por él no oye Misa en dia de 
fiesta, y lo mismo respecto de otras 
leyes positivas humanas, lo que no 
puede ser por otro motivo, sino por 
ser involuntaria la inobservancia; 
luego etc. Lo segundo. Se arguye: 
Muchos contratos son nulos hechos 
con miedo grave; luego es, porque 
practicados con él son involunta
rios. 

/?.. A lo primero: que no peca el 
que por miedo grave deja de cum
plir los preceptos humanos, mas no 
es porque sea involuntaria su inob
servancia, sino porque no obligan 
á ella con grave detrimento, como 
diremos á su tiempo. A lo segundo 
se responde : que los contratos he
chos con miedo grave, anulados por 

Dé la concupiscencia. 

P. ¿Qué es concupiscencia? 7?. Se
gún de ella tratamos ahora , es: Pe-
hemens passio appetitus sensitivi « r -
ca aliquod ohjectum delectahile. Se 
divide en antecedente y consiguien
te. La primera precede al acto del 
entendimiento y de la voluntad, y 
es verdadera causa de é l ; como 
cuando uno se escita á la venganza 
con la vista de su enemigo. La se
gunda se sigue al acto de la volun
tad , y no disminuye, sino quedan
tes bien aumenta el voluntario; Co
mo se ve en aquel que trae á la me
moria la injuria recibida para esci
tarse mas con ella á la venganza. 

La concupiscencia antecedente^ 
aunque aumenta el voluntario i m 
perfecto, disminuye el perfecto y 
libre; porque de razón de este e& 
proceder de un perfecto conocimien
to, asi del fin como de sus circuns
tancias; y por la concupiscencia an~ 
tecedente se disminuye el conoci
miento del objeto, y aun algunas 
veces lo impide ó priva totalmente 
de él , como la esperiencia lo enseña. 
Y esto mismo ha de entenderse de 
cualquiera otra pasión vehemente. 

Para mejor inteligencia de esta, 
doctrina conviene advertir, que en 
el voluntario se dan tres grados. El 
primero es común á racionales y 
brutos, y consiste en que el acto 
proceda ah intrínseco cum cognitione 

el derecho, son de sí válidos atento j ínis , tiel ohjecti^ el cual absoluta-
el derecho natural; y asi el argu- mente hablando es y se llama co
mento mas que contra nosotros, es 
en nuestro favor. 

luntariq, aunque imperfecto. El se
gundo es, cuando al dicho conoci
miento se añade el de las circuns
tancias del objeto, y se llama volun~ 
torio perfecto. El tercero, finalmen-
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le, se verifica cuando el acto se ignorar un fiel adulto la doctrina 
practica con indiferencia y total l i 
bertad. Este se llama voluntario U-
hre. La concupiscencia, pues, aun
que muchas veces escita el volunta
rio imperfecto, disminuye el perfec
to y libre; porque á veces la pasión 
vehemente perturba de tal manera 
la razón, que priva de ella al sugeto; 
y es tal, que le quita la libertad, co
mo se ve en los que por ella llegan 
á perder la cabeza. Sigúese de todo 
lo dicho, que la concupiscencia an
tecedente disminuye el voluntario 
perfecto, y de consiguiente el pe
cado. S. Tom. \ . 2. qucest. 6. art. 7. 

% IV. 

De la Ignorancia. 

P. ¿Qué es ignorancia? R. En co
mún es: carencia scientite possibilis 
adipisci. Se distingue de la nescien-
tia, que es: carentia notitice eorum 
ad quce quis non tenetur ; como no 
saber el número de las estrellas. Lo 
que dijéremos de la ignorancia po
drá en su proporción aplicarse á la 
inconsideración, que es: car entice 
debites inspectionis: al olvido, que 
es: carentia debitce recordationis; 
y á la inadvertencia, que es: caren~ 
tia debitce considerationis; pues se
rán ó no culpables como la ignoran» 
cía, según diremos. 

P. ¿De cuántas maneras es la i g 
norancia? /?. Puede considerarse por 
parte del sugeto, del objeto, del 
tiempo, de la voluntad y de la culpa. 
Por parte del sugeto se divide en 
negativa, privativa y positiva^ La 
negativa es: carentia cognitionis in 
subjecto inepto, como en la piedra. 
La privativa es: carentia cognitio
nis in suhjacto apto ad illam, como 

cristiana. La positiva es: carentia 
cognitionis cum positivo errore, 
como si uno creyese ser lícito el 
hurto. 

La ignorancia por parte del obje
to puede ser juris, fact i , etpoence. 
Juris es: carentia cognitionis juris, 
aut prcecepti. Y tal será ignorar 
que en tal dia hay precepto de ayu
nar , habiéndolo en la realidad. \g-
rancia facti se dará, cuando aun
que se sepa la ley, se ignora que el 
hecho va contra ella; como si sa
biendo uno la censura que hay im
puesta contra el percusor del cléri
go, ignora que lo sea aquel á quien 
hiere. Ignorancia poence será, cuan
do sabiendo la ley , se ignora la pe
na impuesta por ella, como en el 
caso dicho, ignorar la escomunion. 

Por parte del tiempo se divídela 
ignorancia en antecedente, conco
mitante y consiguiente. La antece
dente es, la que antecede al libre 
consentimiento de la voluntad, y así 
coincide con la invencible; pues si 
ella faltase, el acto no se ejecutaría: 
como si uno matase á un hombre, 
pensando invenciblemente que era 
una fiera; de manera que á enten
der quién era, no lo ejecutaría. Con
comitante es, la que acompaña al 
acto de la voluntad; y de suerte, 
que aunque no hubiese tal ignoran
cia , aun se ejecutarla el acto; como 
si Pedro creyendo que mataba una 
fiera quitase la vida á su enemigo; 
pero de manera que lo mismo hu
biera ejecutado aunque lo hubiera 
conocido. Esta ignorancia se reduce 
á la invencible cuando se practican 
las debidas diligencias; y á la venr 
cible sino se practican estas. La con
siguiente es, la que se subsigue á la 
voluntad, como lo es en aquel que 
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ignora los preceptos, porque positi
vamente quiere no ser instruido en 
ellos. 

Por parte de la voluntad y culpa 
se divide la ignorancia en vencible 
e invencible. La vencible es, la que 
prudenti adhibita diligentia vinci 
potest. La invencible es: carencia 
cognitionis, quee prudenti adhibita 
diligentia vinci non potuit. La ig 
norancia vencible se subdivide ade
mas, en afectada, crasa y supina. 
La afectada es: Qua quis, data ope
ra , et ex consilio vult ignorare, ut 
liberius peccet; que es lo que dijo 
David , Saint. Z^. Noluit intelligere, 
ut bene ageret. La crasa es: Quan-
do quis máxima desidia detentus, 
/eré nullam diligentiam apponit in 
addiscendo ea, ad quee tenetur; á 
la manera que los hombres gruesos 
ó crasos suelen ser desidiosos. La su
pina es: Quando parva adhibetur 
cura ad eam depellendam. Ambas 
ignorancias se diferencian poco en
tre sí, como consta de sus descri-
ciones. 

Fuera de las dichas se da otra ig
norancia , á la que llaman puré ven
cible, y que consiste, en que po
niendo uno mayores diligencias que 
las necesarias para vencer la cra
sa y supina, con todo, no pone cuan
tas debiera para escusarse de pe
car, por pedir mas exactas el ne
gocio. 

§• v. 

De cuándo será pecaminosa la 
ignorancia. 

P. ¿Causa la ignorancia involun
tario? R. Con distinción; porque si 
la ignorancia es antecedente inven^ 
cible, causa involuntario simplicitér 
respecto del objeto ó circunstancia 

sobre que se tenga. Asi S. Tom. 1. 2L 
q. 6. art. 8. La razón es, porque 
sin previo conocimiento de la cosa 
no puede verificarse el voluntario, y 
faltando aquel cuando se da esta 
ignorancia, faltará también este. Si 
la ignorancia fuere concomitante, ni 
causa voluntario ni involuntario, 
sino un cierto no voluntario, co
mo dice Santo Tomas en el lugar 
citado. No causa voluntario por ser 
totalmente desconocido el objeto. 
Tampoco causa involuntario, pues 
el acto ni place ni displace á la vo-» 
luntad. Resta, pues, que solo cause 
un cierto no voluntario. Ultima-
mente, si la ignorancia es vencible, 
disminuye el voluntario, á no ser 
afectada, que regularmente lo au
menta; porque disminuyendo la ig
norancia el conocimiento, aunque 
sea vencible, es consiguiente dismi
nuya también el voluntario. 

P. ¿La ignorancia vencible es de 
sí pecado distinto del que es causa? 
La pregunta procede acerca de la ig
norancia vencible, pues suponemos 
que la invencible en ninguna mane
ra es pecado en sí, ni en su causa ó 
efecto. Supone también la pregunta 
que la vencible es pecado ó en su 
causa ó en su efecto, por ser verdad 
católica que se dan pecados de igno
rancia, según el Salm. 24: Ignoran-
tias meas ne memineris. Esto supues
to, ü . Que la ignorancia vencible 
actual es pecado distinto de aquel 
de quien es causa; porque ella por 
sí es omisión culpable de un acto 
debido, esto es, de la recordación 
debida. 

Para mejor inteligencia de lo di-r 
cho, conviene advertir, que la i g 
norancia puede prohibirse en dos 
maneras, es a saber : ó propter se, ó 
propter opus prceceptum. Si lo pri^ 
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mero, es pecado distinto, opuesto á 
la virtud de la estudiosidad , y per
tenece al vicio de la negligencia, co
mo acontece en el adulto que entre 
cristianos ignora los misterios de la 
fe. Si lo segundo, no será la igno
rancia actual diverso pecado for
mal que el de la omisión de la obra 
mandada; como se ve en el que no 
oye Misa en un dia festivo por igno
rar venciblemente que lo sea, el 
cual no comete mas que un pecado. 
Entonces será la ignorancia prohi
bida propter se , cuando versa acer
ca de aquellas cosas que uno está 
obligado á saber por su estado ú 
oficio. 

P. ¿Como se conocerá si la igno
rancia es invencible? R.Sx ni al em
pezar á obrar ni en todo el discurso 
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de la operación ocurrió pensamiento, 
advertencia, recuerdo actual ó vir
tual, directo ó indirecto en particu
lar, ni en confuso acerca de la obl i 
gación, si fuere la ignorancia jüris; 
ó acerca de la condición del objeto, 
si fuere la ignorancia facti, será es
ta invencible, porque sin proceder 
algún conociriiiento ó advertencia 
del modo dicho, carece el hombre 
de todo principio por donde puede 
escitarse á inquirir la verdad. Por 
el contrario, será vencible la igno
rancia, cuando acerca de la obliga
ción ó del objeto de su ser moral, 
según ya queda distinguido, ocur
re algún pensamiento, advertencia 
ó duda, y no se practican las debi
das diligencias para averiguar la 
verdad. 

TRATADO I!. 
De las reglas de las costumbres. 

'os son las reglas de las costum* 
bres morales. La primera universal, 
y remota es la ley eterna de Dios, 
esto es, la mente divina, seu ratio 
Dei omnis rectitudinis indefectihile 
exemplar. Dícese esta regla extrín
seca, por serlo respecto de nosotros. 
La segunda, intrínseca, próxima y 
homogénea es el dictámen práctico 
de la razón, ó la conciencia. Asi San
to Tomas, 1. 2.^. 71. art. 6. Y de 
esta es de la que vamos ahora á tra
tar, siguiendo al Santo Doctor que 
lo hace \ .p. q. 79. art. 13. 

CAPITULO I . 

De la coaciencia. 

Para proceder en esta tan impor
tante materia con mas distinción y 
claridad, hablaremos primero de 
la Conciencia en común, pasando 
después á declarar cada Uno de sus 
miembros en particular, como lo 
practicaremos en los puntos si
guientes. 
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PUNTO I . 

De la esencia, división y actos de 
la conciencia. 

P. ¿Qué es conciencia? R. Es; 
Dictamen practicum rationis appli~ 
catunt ad opiís. O es: Dictamen ac~ 
tuale rationis practica;, osteñdens 
quid hic, et nunc agendum est, vel 
omittendum. Se dice: dictamen, ó 
judicium actúalepara denotar que 
Ja conciéncia no es hábito ó poten
cia, sino acto. Se añade: rationis 
practicce, para significar que es 
acto de entendimiento y no de la vo
luntad; pues son sus propios mune-
ros testificar , juzgar, redargüir y 
reprender, que todos dicen acto 
de entendimiento. 

P. ¿La conciencia de cuántas ma
neras es? R. Es de muchas j porque 
puede dividirse por parte del tiem
po, de la obligación, del objeto y 
del acto. Lo primero por parte del 
tiempo se divide en antecedente y 
consiguiente. La antecedente es: yuté 
dirigit operationem, et dictat quid 
agendum sit. La consiguiente es; 
quce dictat ea omnia , quce agimus, 
de quibus tristamur , vel consolamur; 
y de esta no tratamos al presente. 

Por parte de la obligación se di
vide lo segundo la conciencia en 
precipiente, consulente y permiten -
te. La precipiente es la que dictat 
aliquid agendum ex prcecepto. La 
consulente ex consilio. La permiten-
te es: cuando dictat aliquid, ñeque 
prcecipiy ñeque prohiheri, sed utrum-
que posse. 

Se divide lo tercero la concien
cia por parte del objeto en recta 
y errónea. La recta es: quce dictat 
rem, ut est in se:\o bueno como 
Lueno y lo malo como malo. La er
rónea es; quce dictat rem ah'ter, ac 

est in se: lo malo como bueno, y 
lo bueno como malo. Esta es de dos 
maneras, vencible é invencible. Ven
cible es la que con un prudente es
tudio y diligencia se pudo y debió 
evitar. Invencible es la que moral-
mente no puede vencerse con nin
gún estudio ó diligencia; y por lo 
mismo escusa de pecado. Véase lo 
dicho arriba acerca de la ignoranciai 

Lo cuarto> por parte del acto se 
divide la conciencia en cierta, pro
bable , dudosa y escrupulosa. La 
cierta es: quce dictat certo, et sine 
formidine aliquid esse faciendumi 
vel omittendum. Probable es: quce 
asscntitúr uni par t i , cum formidine 
alteriuSk Dudosa es: quee perpen— 
sis rationibus utriusque partís, an~ 
ceps remanet, et nulli parti reverá 
assentitur. La escrupulosa es: quté 
uni parti adhceret, cum formidine 
contraricé, orla éx levibus motivis, 
ei rationibus. 

Por estas difiniciones es fácil co
nocer cuáles sean las de la opinión^ 
duda y escrúpulo. La opinión, pues, 
se debe definir diciendo que es; as* 
señstís unius partís cum formidi
ne alterius oppositce. La duda es: 
suspensio assensus círca objectiim 
apprehensum: y el escrúpulo es: 
Inanis apprehensio orta ex levi 
motivo , de eo qúod sit malum, qúod 
revera non est. De todo hablaremos 
después en sus propios lugares. 

P. ¿Cuántos son los actos de la 
conciencia? R. Son tres; porque se
gún la aplicación del conocimiento á 
lo que obramos, se diferencian los 
actos de ella. Si es por orden á lo 
pasado, su oficio es testificar; según 
lo que dice el Apóstol á los Roma -
nos, %. Testunonium reddente illis 
•conscientia ipsorum. Si es por orden 
á lo que debemos hacer ú omitir. 
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su oficio es ligar ó instigar; pues 
como dice el mismo Apóstol: Omne 
autem quod non est ex ftde (esto 
es ex conscientia )̂>, peccatwn est. 
Ihid* cap. 14« Si en fin, se considera 
la conciencia en orden á lo que 
obramos bien ó mal, es su oficio es-
cusar, acusar ó remorder, confor
me á lo que dice el mismo S. Pablo, 
cap. 2: Inter se invicem cogitationi-
hus, accusantihus, aut etiam de— 
fendentibus. 

PUNTO I I . 

De la conciencia recta. 

P. ¿Obliga siempre la conciencia 
recta? R. No; porque puede ella 
dictar una cosa, ó como de con
sejo ó como de precepto. Si lo pri
mero , es cierto que no obliga; 
aunque sí obligará si lo segundo. 
P. ¿Peca el que obra contra la con
ciencia preceptiva recta? i?. Sí; por
que siendo pecado obrar contra la 
ley eterna de Dios, también es pre
ciso lo sea obrar contra la con
ciencia recta, que es participación 
de ella. Mas no cometerá el que 
obra contra esta conciencia pecado 
diverso del que comete contra el 
precepto; v. gr. el que deja de ayu
nar en un dia de precepto, no co
mete sino un pecado contra este, 
aunque se oponga al dictado de su 
conciencia; porque la intimación 
de la ley eterna no es diversa ley de 
la intimada, sino antes bien su com
plemento, como lo es en las demás 
leyes, que sin la promulgación no 
tienen fuerza de obligar. 

P. ¿Cómo peca el que obra con
tra la conciencia recta que le dicta 
la cosa como mala? JR. Con dis
tinción: Si le dicta la cosa como 

TOMO I . 

pecado mortal, será el obrar contra 
ella pecado mortal. Si como venial, 
será pecado venial. Si tan solamen
te propone la malicia en común ó 
en confuso, será sin duda culpa 
grave obrar contra su dictámen, 
por el peligro á que se espone de 
que sea grave; y en la verdad él 
de su parte abraza toda la que haya 
en el objeto de malo. 

Arg. contra esta resolución en 
cuanto á su última parte. El objeto 
no puede comunicar mas malicia al 
acto, que la que él contuviere en 
sí: es asi que cuando el objeto se 
propone solo como malo en común, 
no contiene malicia grave; luego etc. 
R. Que aunque el objeto propuesto 
de la manera dicha, no esplique 
malicia grave, tampoco la escluye 
positivamente; y asi el que de esta 
forma obra, se determina á abrazar 
cuanta malicia baya en el objeto, 
sea grave ó leve. 

P. ¿Qué pecado será, y de qué es
pecie este acto: quiero en todas las 
cosas obrar contra la conciencia? 
R. El tal acto no es mas que un pe
cado , y por consiguiente tiene es
pecie determinada. La razón es, por
que aunque sea indeterminado el 
objeto, se determina por el modo 
particular con que acerca de él pro
cede el agente, asi como en este acto: 
quiero en todo obrar honestamente, 
no hay mas que una específica y de
terminada bondad: asi tampoco la 
hay en su acto contrario. Uno y otro 
no pertenecen á determinada especie, 
sino que la variarán según el mo
tivo con que se hacen. Véase S. Tom. 
q. 19. art. 5. ad 9. 

P. ¿Estamos por precepto natu
ral obligados á seguir la conciencia 
recta? R. Lo estamos, porque ella 
es la misma ley natural que nos dic-

3 
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ta lo que debemos hacer ú omitir. 
Por lo mismo se infiere legítima
mente , que la conciencia propia 
obliga mas fuertemente que toda 
otra ley humana. 

PUNTO 111. 

De la conciencia errónea. 

P . ¿Qué es conciencia errónea? 
R. Es: Dictamen practicum ratio~ 
nis,judicans bonum, ut malum, et 
malum, ut bonum. P. ¿De cuántas 
maneras es? /2. Puede ser vencible 
ó invencible, según lo que arriba 
queda ya declarado. P. ¿Será peca
do discordar de la conciencia erró
nea? fí. Lo será; porque aunque er
róneamente propone la ley como 
precipiente, por lo mismo el discor
dar de ella es á juicio del que obra 
quebrantamiento de la ley, y es lo 
mismo que si realmente la que
brantara. 

Arg. contra esto. La conciencia 
no puede obligar á lo que se opone 
á la ley de Dios: es asi que la con
ciencia errónea muchas veces se 
opone á la ley de Dios, como cuan
do dicta debe mentirse por salvar 
la vida al prógimo; luego etc. R. La 
conciencia no puede obligar contra 
la ley eterna de Dios, cuando esta 
se sabe; pero sí cuando se ignora y 
se aprende como mandado por ella, 
pues la ley no obliga sino en cuanto 
está en el dictámen práctico de la 
razón. . 

P. ¿Qué deberá hacer el que con 
conciencia errónea juzga pecado 
uno y otro estremo contradictorio? 
R. Deberá deponerla, siendo ven
cible, y de lo contrario pecará, cual
quier estremo que eligiere. Ni por 
esto se sigue que esté precisado á 

pecar, porque esta precisión nace 
ex suppositione, pudiendo y de
biendo deponer su error, que supo
nemos vencible y voluntario. Asi 
S. Tom. 1. 2. 13. art. 6. ad 3. No 
pudiendo en el dicho caso deponer 
la conciencia, ni por sí, ni consul
tando algún varón prudente, deberá 
seguir el estremo que se le presen
tare como menos malo. V. gr. Una 
muger á quien se le encargó el cui
dado de un enfermo, juzga peca 
gravemente asi en dejarlo para ir á 
oir Misa, como en no oiría por cui
dar de él. En,este caso, suponiendo 
no tiene á quien preguntar para 
salir de su perplejidad, deberá omi
tir el oir Misa, porque dejar al en
fermo por oiría, desde luego se pre
senta como mas peligroso. Si la per
plejidad en que se halla el que ha 
de obrar fuere tal, que practicadas 
todas las debidas diligencias, no co
noce cual de los dos estremos es 
menos malo, arrepintiéndose pri
mero de su vencible ignorancia, 
podrá abrazar cualquiera de los dos, 
porque mediante su arrepentimien
to pasa á ser su error invencible. Sí 
ni aun le ocurre arrepentirse, en
tonces también pasará á ser inven
cible la conciencia; y por lo mis
mo le escusaráde culpa, cualquiera 
que sea el estremo que eligiere. 

PUNTO IV. 

De la gravedad y especie del 
pecado que causa la conciencia 

errónea, 

P. ¿Será mas grave culpa obrar 
contra la conciencia errónea que se
guirla? /?. 1. Que cceteris paribus^ 
es mas grave pecado obrar contra 
ella que seguirla; porque el que 
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obra contra la conciencia errónea la Iglesia, pecaria contra religión 
vencible, peca con cierta ciencia; en hacerlo. 
y el que no la sigue peca por igno- Deben aqui advertirse dos cosas, 
rancia, la cual disminuye la raali- La primera, que si la conciencia er-
cia de la operación, asi como el rónea vencible dicta como venial lo 
voluntario. /?• 2. Que si ccetera non que verdaderamente es mortal, será 
sunt paria, no se puede asignar grave la culpa , porque la concien-
regla cierta; porque unas veces será cía errónea vencible no escusa de 
mas grave culpa seguir la concien- pecado; mas si fuere invencible la 
cia errónea, y otras el no seguirla, ignorancia ó conciencia errónea, 
según fuere la gravedad ó levedad será solo pecado venial obrar contra 
de la materia que el operante juzga ella en el caso dicho, por la razón 
prohibida ó mandada; porque la contraria. La segunda, que si uno 
obligación de la conciencia no es preso en la cárcel, juzgase pecaba 
otra que la obligación del precepto mortalmente no oyendo Misa, este 
que propone, el cual obliga falsa- de ningún modo pecaria en no oiría, 
mente propuesto, del mismo modo porque donde falta la libertad no 
que si fuese verdadero. V. gr. Dicta puede haber culpa. Ni obsta el dic-
la conciencia que se debe mentir támen erróneo de su conciencia, 
por salvar la vida al prógimo: si porque entonces este es causa del 
no miente el que asi erróneamente pecado, cuando influye en la ope-
lo concibe, pecará mas gravemente ración ú omisión, y en el caso dicho 
que mintiendo ; pues el precepto no influye en estas, pues proviene 
que supone, incluye materia mas de causa estrínseca. 

f rave que el verdadero que le pro- P. ¿Cómo deberá deponerse la 

ibe mentir, puesto que aquel mira conciencia errónea? R. Con distin-
á la caridad, que en materia grave, cion; porque ó procede de razones 
cual es la vida del prógimo, obliga á su parecer fundadas, ó se forma 
sub gravi, y este á la veracidad sin alguna razón probable, leme-
que de sí solo obliga suh levi. raria é imprudentemente. Si lo pri-

P. ¿Los pecados cometidos contra mero, para deponerse prudente-) 
la conciencia recta, son distintos en mente son necesarias otras razones 
especie de los que se cometen contra mas fundadas y probables, capaces 
la errónea? /?. No; porque siendo á desvanecer el primer error. Si lo 
la conciencia solo una aplicación segundo, se puede deponer ad li— 
de la voluntad al objeto, su varié- hitum, formando el operante d i -
dad no varía la especie de este en versa conciencia y deponiendo la 
el ser moral; y le es de material el primera. 
que verdadera ó erróneamente se A ¿ Qué diligencias ha de prac-
juzgue prohibido para que su es- ticar el que quiere deponer la con-
pecie moral sea diversa. Por lo ciencia errónea? /?. Las ordinarias 
mismo, el pecado que va contra la y morales quesean capaces á juicio 
conciencia errónea, es de aquella prudente, á sacarlo de su error; 
especie que falsamente se concibe; como consultar á sugetos inslrui-
como si uno erróneamente juzgase dos; estudiar por sí mismo la ma-
era pecado de sacrilegio escupir en teria ; pedir luces á Dios, obligan-
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dolé íí que se las comunique con 
ayunos, vigilias, limosnas y otras 
obras de piedad. Y se debe adver
tir , que estas diligencias se deben 
considerar con relación á la ma
teria; por lo mismo, cuanto mas 
grave fuere esta, deberán aquellas 
ser mas exactas. Según lo cual, las 
que se reputan suficientes para un 
negocio regular, no lo serán para 
otro de gravísima importancia. Las 
diligencias esquisitas y estraordi-
narias, como lo seria peregrinar 
por diversas provincias para ave
riguar la verdad, no hay obligación 
á practicarlas, á no ser en algún 
negocio desacostumbrado y estraor-
dinario. 

P. ¿Los actos que proceden de la 
conciencia errónea invencible, son 
buenos con bondad positiva y me
ritoria ? i?. No lo son. Aunque esta 
resolución se funda en muy sóli
das razones capaces á hacerla mas 
probable que la contraria, nos con
tentaremos con proponer la doctri
na del Angélico Doctor Santo To
más, pues es bastante para nuestro 
intento. Dice, pues, el Santo, 4. 2. 
q. 19. art. 6. nd \ . A d primun ergo 
dicendum, quod sicut Dionisius dicit 
in 4. cap. de divin. nom. bonum cau-
satur ex integra causa', malum au-
teín ex singularihus defectibus. Et 
ideo ad hoc quod dicatur malum 
id , in quod fertur voluntas, suffi-
cit, sive quod secundum suam na-
turam sit malum, sive quod appre-
hendatur, ut malum: sed ad hoc 
quod, sit honum requiritur, quod 
utroque modo sit honum. 

PUNTO V. 

De lo que ha de practicar el con
fesor con el penitente que llega d 

él con conciencia errónea. 

P. ¿Cómo ha de portarse el con
fesor si el penitente llega á sus pies 
con conciencia errónea. R. 1. Siendo 
la ignorancia vencible, es opinión 
común cierta entre los autores que 
deberá sacarle de su ignorancia 
antes de darle la absolución; por
que como esta ignorancia 110 escuse 
de culpa , mientras estuviere en ella 
es incapaz de ser absuelto por ha
llarse en estado de pecado mortal. 

R. % Si la ignorancia es inven
cible, aunque sea tan vario el modo 
de pensar entre los autores aun mas 
graves, tenemos por mas probable 
que el confesor está obligado á mani
festar al penitente la verdad, para 
evitar en él todo pecado aun ma
terial. Porque, ó el confesor que 
conoce el error invencible del pe
nitente juzga que su amonestación 
le ha de ser provechosa ó nociva; 
y en ambos casos está obligado á 
manifestarle la verdad. Si se per
suade que la amonestación ha de 
aprovechar al penitente, es cierto, 
según el común consentimiento, está 
obligado el confesor á sacarle de su 
error. Si por el contrario, está per
suadido le ha de dañar el aviso, lo 
está también de la mala disposición 
del penitente, pues cree que no está 
dispuesto para practicar cuanto le 
ordene como necesario para cum
plir sus obligaciones; y asi, si le ha 
de absolver, deberá avisarle su obli
gación. De lo dicho se infiere, que 
el confesor está obligado á preve
nir dentro de la confesión al peni-
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tente, sin aceptación de personas, 
la obligación de restituir la hacien
da, honra ó fama; á avisarle de 
la nulidad de sus contratos simo-
niacos ó usurarios; de los impedi
mentos del matrimonio, aunque con 
cautela; finalmente, de todo lo que 
debe saber y obrar, según su estado, 
oficio y dignidad, según ahora di
remos. 

Arguyese para dar mas claridad 
á esta tan importante materia con
tra lo dicho. Lo primero: el precepto 
de la corrección fraterna no obliga 
cuando de ella no se ha de seguir 
fruto alguno, y aun debe omitirse 
si por ella se han de multiplicar los 
pecados; luego etc. /?. Negando la 
consecuencia, por la notable dife
rencia que se halla entre el fuero in
terno y el estenio. En este pueden 
los superiores disimular muchas co
sas, si temen que sus amonestacio
nes, ó no han de aprovechar, ó han 
de seguirse de ellas mayores daños. 
Mas en el fuero interno de la con
ciencia, el confesor en el tribunal 
de la penitencia está obligado cuan
do confiesa al penitente á ejercer 
con él los muñeros de juez y maes
tro, los que no puede desempeñar 
sin instruir al confesado, conocer 
su causa, y dar la sentencia con
forme á sus méritos ; todo lo cual es 
incompatible con la disimulación. 

Arg. segundo. Puede acontecer 
caso en que el confesor esté obligado 
á disimular y dar al penitente la ab
solución; luego etc. Pruébase esto 
con el ejemplo siguiente: llega á 
los pies del confesor una muger que 
contrajo matrimonio inválidamente 
por hallarse ligada con impedimento 
dirimente de afinidad, á causa de 
haber tenido antes de celebrarlo có
pula con consanguíneo de su mari

do en primero ó segundo grado. 
Conoce el confesor la nulidad del 
matrimonio, y también la ignoran
cia invencible en que está la mu
ger de su nulidad. Teme ciertamen
te que si la avisa de ello se han de 
seguir graves inconvenientes y es
cándalos: al mismo tiempo urge la 
necesidad de que la penitente reci
ba el Sacramento, hallándose por 
otra parte la muger en disposición 
de practicar cuanto pueda y deba. 
En este caso, por lo menos, estará 
el confesor obligado á disimular y 
absolverla; luego etc. 

R. En el caso propuesto, que ra
ra vez sucederá, dicta la virtud 
de la prudencia que proceda el con
fesor con la mayor cautela y cir
cunspección, no sea que su amones
tación le sirva de lazo, y convierta 
en veneno la medicina. Por lo mis
mo, en tan apuradas circunstancias 
no estará obligado á dar aviso á la 
muger de la nulidad de su matri
monio, sino que podrá absolverla 
hallándola por su parte bien dispues
ta; y cuanto antes sea posible sacar 
la dispensa, para que se revalide el 
matrimonio del modo que prescri
ben los autores. Si no urge el pre
cepto de la confesión, o teme pru
dentemente el confesor que la mu
ger amonestada de la verdad no ha 
de guardar continencia , deberá 
también entonces negarle la abso
lución. 

Para mayor luz de todo lo es
puesto, debe notarse: que siempre 
que estuviere al arbitrio del peni
tente poner el remedio para evitar 
los daños y pecados, estará el con
fesor obligado á manifestarle la ver
dad. Asi deberá hacerlo con los usu
rarios j simoniacos , usurpadores de 
lo ageno, con los que no ayunan, 
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j otros semejantes. Si como en el 
caso propuesto, no está en mano del 
penitente evitar los daños y peli
gros, debe entonces el confesor no 
amonestar para no hacerse reo de 
ellos. Y si urgiere el precepto de la 
confesión, podrá absolver al peni
tente si le halla con las demás dis
posiciones, poniéndole en penitencia 
ó mandándole que para tal tiempo 
vuelva á confesarse con él, con el 
fin de enseñarle y dar uso á la dis
pensa. Pero estos son casos raros que 
salen de la regla común. 

CAPITULO I I . 
De la conciencia probable. 

Al mismo tiempo que tratamos de 
la conciencia probable, lo haremos 
también del probabilismo, tan pro
clamado en los dos siglos antece
dentes, aunque ya casi desterrado 
de las escuelas, y en parte justa
mente proscrito. 

PUNTO 1. 

De la naturaleza j división de la 
conciencia probable. 

P. ¿ Qué es conciencia probable? 
R. Es: Dictamen practicum rationis, 
quo intellectus gravi fundamento j u -
dicat hoc sibi licere, vel non lice-
re. Se distingue de la opinión en que 
esta versa acerca de la verdad del 
objeto, y aquella acerca de la bon
dad de la operación. No obstante, 
cuanto dijéremos de la conciencia 
probable en orden á su división, se 
puede aplicar á la opinión, y al con
trario j y asi hablaremos de esta 

como mas usada entre los mora
listas. 

i * . ¿De cuántas maneras es la opi
nión ó probabilidad? De muchas. 
Lo primero se divide en opinión pro
bable ab intrínseco, y en probable 
ab extrínseco. Aquella estriba en el 
peso de las razones, y esta en la au
toridad de los doctores que la si
guen. Lo segundo se divide en pro-
bable, mas probable, y en levitérpro~ 
¿«¿/e. Probable es: quce gravi n i t i -
tur Jiindamento. Mas probable: quce 
graviori ratione fulcitur. Levitér 
probable : quce levibus innititur ra-
tionibus. Divídeselo tercero en prác
tica y especulativa. La práctica es: 
quce respicit bonitatem operationis, 
attentis circumstantiis, et bené per-
pensis. La especulativa es: quce judi~ 
cat de objecto secundum se, etprce-
cisive a circumstantiis. 

Divídese lo cuarto en segura, mas 
segura y menos segura. Segura es 
aquella , qua quis licité operatur. 
La mas segura puede considerarse 
de tres maneras; es á saber: abso-' 
luté, comparativé y adversativé. Mas 
segwva. comparativé sevi cuando se 
acerca mas á "la observancia de la 
ley. Mas segura adversativé será 
cuando la opinión opuesta no es se
gura, como en aquellas palabras de 
S. Pablo 1. ad Corint. 7. v. 9. Me-
lius est nubere, quam ur i : el melius 
se zxsXvdn&z adversativé, porque uri 
no es bueno. Finalmente, la opinión 
mas segura absoluté coincide con la 
opinión segura de que ya hemos tra
tado. Divídese lo quinto la opinión 
mas segura en tutior a falsitate, y 
tutior a peccato. La primera es la 
que se presenta mas probable. Lar 
segunda es la que es mas segura: 
v. gr. la opinión que pide contri
ción perfecta para el valor del Sa-
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cramento de la Penitencia, la cual es 
tutior a peccato;y no obstante la 
contraria, como raas fundada, es 
tutior a falsitate. Esto supuesto 

P. ¿Toda opinión que es probable 
speculative , lo es también probable 
practicé? R. No; porque las razones 
que son suficientes para hacer á una 
opinión especulativamente probable, 
no bastan á veces para hacer lícito 
su uso en la práctica por los incon
venientes que hlc et nunc pueden re
sultar de ponerla en ejecución. Por 
esta razón el Papa Inocencio XI con
denó la proposición siguiente que es 
la primera entre otras que reprobó; 
Non est illicitum in Sacramentis con-
ferendis sequi opinionem probabi— 
lem de valore Sacramentis relicta 
tutiore,nisi id vetet lex, conven-
tio, aut periculum gravis mali i n -
currendi. Hinc sententia probabili 
tantum utendum non est in collatio— 
ne Baptismi, ordinis Sacerdotalis, 
aut Episcopalis. 

P. ¿Es lo mismo ser una opinión 
mas probable que ser mas segura? 
R. No; porque el ser mas probable 
consiste en aproximarse mas á la 
verdad y tener mas sólidos funda
mentos en su favor, y el ser mas 
segura depende de alejarse mas del 
pecado; y hay muchas opiniones, 
que siendo menos probables están 
mas remotas del pecado; como la 
que afirma ser culpa grave no oir 
la Misa toda entera en dia festivo, 
y otras muchas que pudieran pro
ponerse. 

P. ¿Bastará la autoridad de un 
solo doctor para que una opinión se 
repute por probable? R. No. Consta 
de la proposición 27 condenada por 
Alejandro V I I , que decia: Si liber 
sit alicujus junioris et moderni, de-
bet opinio censeri probabilis, dum-

modo non constet rejectam esse a 
Sede Apostólica. No se condena en 
esta proposición el decir, que un 
varón docto y que se funda en ra
zones sólidas, no puede formar una 
opinión prácticamente probable, 
cuando su doctrina aun no ha sido 
ventilada ni se opone al común sen
tir de los doctores. Para que los r u 
dos é ignorantes puedan formar una 
conciencia prácticamente probable 
acerca de las operaciones que re
gularmente les ocurren y en que 
sinceramente desean instruirse, bas
tará la autoridad del párroco ó con
fesor. Lo mismo se ha de entender 
del jóven que pregunta á su padre 
cuando no puede hacerlo al con
fesor ó párroco. 

PUNTO I I . 

Si es licito seguir la opinión 
probable. 

P. ¿Es lícito obrar con opinión 
solamente probable? R. 1. Que cual
quiera, cuando se ve obligado á 
obrar, puede seguir la opinión que 
sea prácticamente probable, si ha
biendo hecho las debidas diligencias 
no aparece por la parte opuesta otra 
opinión mas probable ó segura, por
que en lo moral no es posible se 
tenga una certeza perfecta y mate
mática siempre que se obra, y asi 
basta se tenga una certidumbre mo
ral de la bondad de la operación, 
y para esto es suficiente la opinión 
prácticamente probable de esta, 
cuando no ocurre en contrario otra 
mas probable y segura. Por esta 
causa el Papa Alejandro VIII con
denó esta proposición, que es la 3.a 
Non licet sequi opinionem, vel inter 
probabiles) probabilissimam. Los que 
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enseñan lo contrario se llaman rigó~ 
ristas, y su sistema rigorismo. 

R. % Que es lícito seguir la opi
nión mas probable que favorece á 
la libertad, dejando la mas segura, 
pero menos probable, que favorece 
á la ley; v. gr. la opinión que dice 
que el que cometió algún pecado 
mortal está obligado á confesarse 
cuanto antes , teniendo copia de 
confesor, es sin duda mas segura, 
que su contraria; pero porque esta 
es mas probable que aquella, puede 
cualquiera conformarse con ella. La 
razón de esto es, porque el hombre 
no siempre está obligado á elegir 
lo que mas dista del pecado, no sien
do mas conforme á la razón y 
verdad. 

Arg. contra esto con aquella re
gla del Derecho: In dubiis tutior 
pars est eligenda; según la cual 
siempre estaremos obligados á obrar 
lo mas seguro, fí. Según lo que ya 
queda antes dicho, de dos maneras 
puede ser una opinión mas segara, 
esto es , ó tutior a falsitate, ó tutior 
a peccato. La que fuere mas proba
ble, lo es también tutior a falsitate, 
aunque alias no lo sea a peccato. 
Esto supuesto, respondemos qüe pa
ra obrar moralmente bien, basta 
seguir aquella opinión que sea tu
tior a falsitate, sin que sea preciso 
lo sea también a peccato materiali. 
Por esto la regla del argumento ha 
de entenderse con relación á esta 
otra: Inspicimus in obscuris quod est 
verosinúlius. La misma respuesta pue
de darse á otras varias autoridades 
que se alegan contra nuestra reso
lución, por lo que no nos detene
mos en satisfacerlas en particular. 
Lo contrario será rigorismo. 

PUNTO 111. 

Del probahilismo. 

P, ¿Qué es probahilismo. JR. Es: 
Sistema docens usum licitum opinio-
nis ce qué vel minus probabilis in f a 
vor em libertatis, relicta opposita 
ce qué, vel magis probabili in favo-
rem le gis. El probahilismo, pues, no 
es opinión como quiera, sino una 
elección déla opinión mas laxa, me
nos segura y menos probable. 

Para cuya inteligencia se ha de 
notar, que una cosa es obrar con 
opinión probable, y otra muy d i 
versa obrar según el probahilismo. 
Lo primero es propio de los hom
bres que nos gobernamos mas por 
opinión que por evidencia. Y asi el 
uso de la probabilidad es tan anti
guo como el hombre, cuando la in
vención del probahilismo es inven
ción de estos últimos siglos, sea el 
que fuere su inventor, en lo que no 
queremos embarazarnos. Esto su
puesto 

P. ¿Es lícito seguir la opinión me
nos probable que favorece á la l i 
bertad , dejando la mas probable que 
favorece á la ley ? R. No es lícito. Es
ta nuestra resolución es mas confor
me al espíritu de la Iglesia, y mas 
conforme álos sagrados Cánones, que 
á cada paso nos previenen la obliga
ción de obrar en caso de duda, eli
giendo el camino mas seguro y mas 
cierto; como consta de los capítulos 
Juvenis... de sponsalib. Ad audient. 
de homicid. Signijicasti... % eod. tit. 
y otros. Es también conforme á la 
doctrina de los Santos Padres, como 
consta de S. Juan Crisóstomo, Homi-
lia 44. in Matt. de S. Agustin, /. 1. 
contra Academ. cap. 4- Con los cüa-
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les dijo S. Tora. 3. p- q- 83. art. 6. datnentos. Sigúese, pues , que el que 
ad % Dicendum, quod ubi difjicultas abraza la opinión menos probable y 
occurrit, semper accipiendum est i l - segura que favorece á la libertad, 
lud, quod hahet minus de perículo. dejando la contraria mas probable 

Esta regla, que debe serlo de y segura que favorece á la ley, no 
nuestras operaciones morales, es to- puede formar juicio moralmente 
talmente opuesta al sistema del pro- cierto de la bondad de su operación, 
babilismo; pues si es lícito, según y que este sistema no puede ser re-
el, seguir la opinión menos proba- gla de obrar con rectitud, 
ble en favor déla libertad aun en Confírmase esto mismo. El que 
en concurso de otra contraria que sinceramente busca la* verdad, y 
favorezca á la ley, es claro que el que con evidencia no puede averiguarla^ 
asi obra, no solamente no elige lo debe abrazar lo que mas se aproxi* 
mas seguro y cierto, sino que antes me á ella; y es claro que no se por-
bien abraza lo menos seguro y cier- ta de este modo el que obra confor
to, aun presentándose hic et nunc me a la opinión menos probable y 
al mismo operante como tal; pues segura, dejando la mas segura y 
suponemos que este conoce ser mas probable; y por consiguiente en ha-
probable la opinión que favorece á cerlo obrará mal. 
la ley, que su contraria que está en 
favor de la libertad. ¿Y quién no ve, 
supuesto este conocimiento, elige el 
operante lo que él mismo tiene por 
menos proba ble y seguro? 

Pruébase asimismo con razón 
nuestra resolución. Para que la con
ciencia sea regla de obrar con rec
titud, debe el operante formar un 
juicio moralmente cierto de la bon
dad de su operación. Este juicio es 
imposible se forme por aquel que 

Ademas, el que dejando la opi
nión mas probable y segura, obra 
conformándose con la contraria me
nos segura y probable, se pone á un 
cierto peligro de pecar, asi como se 
espondria á un cierto peligro de 
muerte el que usase de comidas que 
él mismo se persuadiese mas proba
blemente eran venenosas, dejando 
otras viandas, que con mas sólidas 
razones se persuadiese eran saluda
bles; y siendo lo mismo en lo mo-

sigue la opinión menos probable y ral esponerse á cierto peligro de pe-
segura, en concurrencia de otra car, que pecar de hecho, será lícito 
opuesta mas probable y segura, en obrar según el sistema del proba-
cuya concurrencia repugna, que el bilismo. 
que asi obra, forme Júc et nunc, un P. ¿Ha proscrito la Iglesia el pro
juicio moralmente cierto de la bon- babilismo? J?. Hablando de él ge-
dad de su operación; pues este j u i - neralmente, no está aun proscrito 
ció no puede verificarse en el mis- por la iglesia, la que siempre pro-
mo que hace otro opuesto pruden- cede con la mayor circunspección 
te y moral, y mas conforme á la en la condenación de proposiciones 
verdad de ser ilícita su operación; universales, que no miran á la fe, 
como es preciso lo haga cuando, él sino que contienen materia de eos-
mismo conoce, que la opinión que tumbres. Con todo eso, en particu-
sigue es menos sólida y tiene en su lar está ya proscrito, como se pue-
favor menos sólidas razones y fun- de notar en las cuarenta y cinco 

TOMO I . ^ 



26 
proposiciones condenadas por Ale
jandro V i l , y en las sesenta y cinco 
proscritas por Inocencio X I , mu
chas de las cuales son abortos del 
probabilisrao. 

Novísimamente la santidad de 
Clemente V I H , á propuesta de la 
universal inquisición de Roma, 
condenó ciertas conclusiones defen
didas en favor del probabilismo, que 
tenemos poi* conveniente proponer 
aquí á la letra, juntamente con el 
decreto de su condenación, para que 
se vea hasta donde ha podido llegar 
la facilidad de relajar la moral cris
tiana, á la sombra del probabi-
lismoi 

Decretumi 

«S. R. et Univ. Inquisitíonis con— 
«firmatum a SS. D. N. Clem. Pa^ 
i»pa X I I I , quo prohibentur Theses 
«circa probabilismum, expositse pu-
«blicae diputationi anno pretérito 
»1760. Avisi in Dioecesi Tridenlina. 
y Feria 5. die 26. Fehruarii 1761. 

• Per suas litteras ad Congrega-
«tionemS. R, et Univ. Inquisitio-
»nis,lal)ente superiori anno datas, 
«dolentér nimium cOnqusestus est 
«Anlonius Ceschi Tridentinse Eccle-
«siap Canonicus Decanus Theses 
»quasdam de Probabilismo á Paro-
»cho Avisiensi Dicecesis Tridentinss 
»Í0 ^Edibus canonicalibus jampri-
*dem propúgnalas postmodum sine 
» nota loci, et Auctoris obscuro prse-
»l.o fuisse causas, et vulgatas non s¡-
»06 Religionis detrimento, et Bono-
*rum ofíensione, prsesertim Eccie-
«siasticorum, quorum pars est suo 
»regimini, et vigilantiae concredita. 
«Postulante -ataque eodem Decano 
« congruum adhiberi remedium in-
«gruenti malo, ne latius serpat, 
» tneologio93 censurjo de more fue-
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»rant subjectae pradiclae Tbese* 
«único contentas folio impresso, cu-
«jus tenor ita se habet.» 

Probabilismus. 

«Publicse disputationi Vener. Cle-
»ro Avisiensi exercitii gratia esposi-
»tus contra probabiliorismum stric-
»té talem, utpote negotium peram-
» bulans in tenebris. 

«Pro die 10 Junii in JSdibus ca-
»nonicalibus Avisi. 

vUtinam observaremus mándala 
» Dei certa. ¿ Quid nobis tanta so~ 
vlicitudo de dubiis? Celeberrimu» 
»P. Constant. Pencaglia. Lib. %. 
«cap. 2. 

I . «Probabilismus noster versa-
»tur circa haec tria. Licet sequi pro-
«babiliorem pro libértate, relicta 
«minus probabili pro lege. Licet se-
»qui sequé probabilem pro liberta-^-
« tate, relicta sequé probabili pro le-
»ge. Licet sequi ^minus probabilem 
»pro libértate, relicta probabiliore 
»pro lege.» 

E x his deducuntur sequentia 
paradoxa. 

I I . «Usus probabilismi máxime 
«tutus: usus probabiliorismi maxi-
»me periculosus. 

Í1L «Usus genuini probabilismi 
«minimé in laxitatem degenerant: 
«usus probabiliorismi stricté talis 
«in rigorismum excurrere potest. 

IV. » Probabilioristas qua tales, 
«qui ex consilio probabiliora se-
»quuntur, laudabilissimé operarí 
«dicimus. 

V. «Probabilioristis stricté ta-
«libus, qui ex praecepto quod num-
»quam claré probant,se ipsos et 
«alios ad probabiliora impellunt, 
« mérito rigoristarüm nomen impo* 
» ni mus. 
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VI. «Qui nullatenus ad perfeo 

«tionein tendere possunt, nisi se-
» quendo probabilissima. 

V i l . «Abusus probabiliorismi 
• stn'cté talis, non solum licentias 
«frenum, sed licentiae calcar est; 
»quod Gallorum testimonio com-
»proba mus. 

VIM. »Genuinus itaque noster 
»probabilismus, qui nec morum 
"corruptelam indacit,neca S. Sede 
«umquam malé fuit notatus, origi-
» ne sua Thomisücus, progressu aeta-
»tis Jesuiticus, utpote á quo arc-
«tatus, emendatus, et contra Jan-
Tsenianos furores propugnatus fuit. 

IX. «Qui ergo habitat in adju-
»torio fundatissimi probabilismi, 
»sub plurimorura ex ómnibus or-
»bis chrisliani nationibus, praestan-
»tissimorum Theologorum protec-
«tione commorabitur secnrus.» 

Ex Historia Critica. 
X. «Hinc sine ulla laxismi nota, 

* benignisiimum etiam vocamus, sed 
T»legitimum quem suadent utraque 
»lex Ca3sarea,et Pontificia; sed Do-
*minicanum, quem illustris Domi-
«canorum Ordo jam á primis tem-
»poribus est amplexús; sed Pium 
«qui christianam pietatem fovet; 
» sed Thomisticwn quem S. Thomas 
»in amoribus habuit, qui ducentas, 
»et ampliüs opiniones libertati fa-
>• ventes in suis sentent. libris docet; 
«sed Christianum, qui Christo Do-
» mino summé familiaris fuit. 

-O. A. M. D. et. V. G. 

»SS. D. N. Clemente Papa XIIÍ. 
• Sanctitas sua, auditis Eminen-
»tissimorum Dominorum S. R. E. 
«Cardinalium in tota república 
"christiana contra haereticam pravi-
«tatem generalium Inquisitorum á 
»S. Sede Apostólica specialitér de-
«putatorum suffragiis, folium pre-
«dictum, et theses in illo expósitas 
»prohibendas ac damnandas esse 
«censuit, prout praesenti decreto 
»damnat, et prohibét, tamquara 
«continentia propositiones, quarum 
«aliquae sunt respective falsee, te-
»merarice, piarum aurium offensivee. 
»lllam vero excerptam á num. 10, 
» nempé: sed christianum, qui Chris-
»to Domino summé familiaris Juit; 
»proscribendam uti erroneam, et 
» hceresi proximam. 

«Prsefatum itaque folium, sive 
«theses, ut supra scrlptas sic dam-
» natas, et prohibitas, SS. D. Noster 
y vetat, nequis cujuscumque status, 
» et conditionis ullo modo sub quo-
«cumque pretextu, quovis idiomate 
«imprimere, vel imprimí faceré, vel 
»transcribere, autjampridem i m -
»pressum, vel irapressas apud se 
«retiñere, et legere, sive privatim, 
»sive publicé propugnare audeat, 
«sed illud, vel illas Ordinariis loco-
» rum, vel hsereticae pravitatis Inqui-
«sitoribus tradere, et consignare, 
«teneatur, sub poenis in Indice l i -
«brorum prohibitorum contentis.» 

He querido referir aqui este de
creto y condenación, para que se en-

*Pro corónide. Probabilismus tienda que aun cuando la Iglesia 
«noster stans pro libértate est nota- no haya condenado espresamente el 
«bilitér probabilior ipso probabilio- probabilismo , siempre se ha decla-
«rismo stante pro lege, rado contra él; lo que ciertamente 

«Cum vero theses hujusmodi, debiera bastar para que sus hijos 
« notseque theologicas expensae fue- fieles se abstuviesen de abrazarlo ni 
»r¡nt in Congregat. Generali ha- protegerlo. Y aunque lo espuesto 
«bita in Palatio Quirinali coram hasta aqui sea suficiente para con-
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vencer á toda buena razón, cuán 
contrario sea á sus luces este siste
ma, con todo no dejaremos de pro
poner algunos «de los principales 
fundamentos de que se valen sus pa
tronos contra el probabiliorismo, 
bien que brevemente por no esce
der en nuestro propósito. Asi lo ha
remos en el siguiente 

Arg. lo 1.° El que obra con opi
nión probable, obra prudentemente 
aun cuando obre á la presencia de 
otra opinión contraria mas proba
ble; porque aun en estas circuns
tancias la opinión probable estriba 
asi en graves fundamentos, como en 
la autoridad de graves autores: es 
asi que el que obra prudentemente 
obra bien; luego etc. 

i?. Que aunque absolutamente 
hablando obre prudentemente el 
que obra con opinión probable, no 
obra asi el que se gobierna para su 
operación por la opinión probable 
que favorece á la libertad, cuando, 
al mismo tiempo se le presenta olra 
contraria en favor de la ley, ó igual
mente, ó mas probable; pues ha
biendo esta concurrencia, los fun
damentos de la opinión que favo
rece á la ley, ya desvanecen ó de*» 
bilitan los opuestos en favor de la 
libertad; y asi obraria impruden
temente el que en concurrencia de 
una opinión ó mas probable, ó 
igualmente probable en favor de la 
ley, abrazase otra ó menos proba
ble, ó igualmente probable en fa
vor de la libertad, esponiéndose á 
peligro de abusar de esta contra 
aquella. 

Arg. lo 2.° La ley no impone obli
gación hasta estar suficientemente 

promulgada, y siendo cierto, que 
no se reputa esta por suficientemen
te promulgada cuandó hay opinio
nes que persuaden probablemente 
que la operación menos segura es lí
cita, sigúese que entonces no obli
gará la ley á obrar según lo mas 
probable y seguro. 

jR. Que siempre que haya opi
nión mas probable de la existencia 
de una ley, como en el caso del ar
gumento se supone haberla, es i n 
negable que la hay mas probable de 
su promulgación, y por consiguien
te de su obligación. Y si no ¿cómo 
será posible que á Pedro, v. gr. se 
le proponga la ley como no promul
gada suficientemente, cuando él 
mismo juzga que está suficiente
mente promulgada, y no como quie
ra lo juzga asi, sino con razones 
mas sólidas y fuertes, ó por lo me
nos con iguales fundamentos? Y asi, 
aunque los autores disputen sobre la 
existencia de una ley, una vez que 
afirmen, y tú con ellos, ser mas 
probable su existencia, su obliga
ción es moralmente cierta. 

Arg. lo 3.° Si hubiese obligación 
á seguir siempre la opinión mas pro
bable y segura, se impondria al 
cristiano una muy pesada carga, 
por ser muy dificil, aun respecto 
de los doctos, discernir cuál opinión 
sea mas probable; lo cual es contra lo 
que dijo Jesucristo: Matt. 11. Jagum 
meum suave est, et onus meum leve. 

Es fácil la respuesta á este argu
mento ; porque no decimos haya 
siempre obligación á buscar la opi
nión mas probable, sino que la hay 
de obrar conforme á ella, cuando se 
nos propone mas probable que su 
contraria y menos segura; en lo que 
no hay ninguna carga insoportable, 
especialmente cuando los rústicos, 
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pueden salir de ella preguntando á 
su párroco ó confesor. 

PUNTO IV. 
De la opinión que deben seguir el 
confesor, juez, abogado y médico. 

P. ¿Puede el confesor adminis
trar el Sacramento de la Penitencia 
con opinión tan solamente probable 
de su aprobación ó jurisdicción? 
R. No puede extra casum necessita-
tis, por ser ilícito esponer el Sacra
mento á nulidad sin necesidad ur
gente. Hemos dicho con opinión tan 
solamente probable , porque si fuere 
mas probable, podrá conformarse 
con ella. Por lo dicho se concede 
con cuánta razón condenó el Papa 
Inocencio XI la siguiente proposi
ción, que es la 1.a Non est illicitum 
in Sacramentis conferendis sequi 
opinionem probahilem de valore Sa-
crame'nti, relicta tutiore etc. Véase 
lo que decimos en el Tratado de la 
Penitencia. 

P. ¿Puede el confesor conformar
se con la opinión del penitente, pa— 
reciéndole menos probable que la 
suya? R. No; porque ni aun el mis-
rao penitente puede en tal caso obrar 
conforme á ella. Por la misma ra
zón no podrá el confesor conformar
se con la opinión del penitente igual
mente probable «n favor de la l i 
bertad, en concurso de otra de 
igual probabilidad en favor de la 
ley. No obstante, pudiera el confe
sor mudar prudentemente de opi
nión cuando el penitente fuese mas 
docto que él y afirmase con since
ridad que su opinión era reputada 
absoluta y comunmente por mas 
probable, deponiendo razonable
mente la suya, y conformándose 
con la del confesado, 

P. ¿Qué opinión deben elegir el 
juez, abogado y médico? R. 1. Que 
en las causas civiles no puede el 
juez dar sentencia según la oj)inion 
menos probable. Consta de la pro
posición % condenada por Inoc. XI , 
que decia: Probabiliter judico, Ju-
dicem posse judicare jux ta opinio
nem, etiam minusprohabilem. Tam
bién es cierlo que el juez no puede 
recibir interés por dar sentencia en 
favor de una parte mas que de otra, 
cuando fuere igual su derecho. Lo 
contrario condenó el Papa Alejan
dro VII en la proposición 26, que 
decia: Quando litigantes habent pro 
se opiniones ceque probabiles, potest 
Judex pecunian accipere pro feren-
da sententia in favorem unius prce 
alio. En este caso, si la cosa fuere 
divisible, deberá dividirla con igual
dad entre las partes: si fuere indivi
sible, atenderá á componerlas del 
modo mas prudente, y de manera 
que ninguna quede agraviada. 

R. % Que el abogado no puede 
defender las causas civiles con sen
tencia ú opinión menos probable, 
conocida como tal, dejando la mas 
probable; porque si el juez no pue
de sentenciar dichas causas según 
ella, tampoco el abogado podrá pa
trocinarlas; pues de lo contrario co-
operaria á la sentencia injusta. Ni es 
bastante el decir, que asi los l i t i 
gantes como los abogados tienen 
derecho á esponer al juez sus razo
nes; porque aunque esto sea verdad 
estrajudicialmeníe, mas no en tela 
de juicio, con gravísimo perjuicio, 
no solo de la parte contraria, sino 
aun de la que patrocina, que mu
chas veces ignora el poco derecho 
que le asista. Por lo mismo estará 
obligado á restituir los daños que 
ocasiona por el influjo que tiene en 
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ellos; pues como dice S. Tom. % %. 
q . l \ . art. 3 iri corp. Manifestum est 
autem, quod ddvocatus auxílium, et 
consilium prcestat ei cujus causee pa-
trocinatur. De todo se sigue, que el 
abogado no puede tomar á su cargo 
la defensa de toda caüsa civil .sin 
discreción, sino solo aquellas de las 
cuales tenga una certeza moral ú 
opinión mas probable de su justicia. 
Si los derechos de las partes fueren 
iguales, y ninguna se halla en po
sesión, podrá defender la causa, 
avisando á la parte del peligro. 

R. 3. Que en las causas crimina
les, con especialidad siendo causa 
sanguinis, pueden asi el juez como 
el abogado patrocinar al reo, si
guiendo opinión menos probable. 
Esto se prueba con aquella regla 
del derecho \ \. de reg. Juris in 6. 
Cum sunt Jura partium obscura, reo 
potius favendum est, quam actori. 
Es la razón, porque para pronun
ciar contra un reo sentencia capital 
se requiere que las pruebas de su 
delito sean luce clariores. Ex Text. 
in §. sciat. Codic, de Probatíon. j 
habiendo alguna razón en contra, 
aunque menos probable, ya las que 
se producen contra el reo, río pue
den ser luce clariores. 

R. 4-Que no puede el médico apli
car al enfermo una medicina menos 
probable dejando otra mas probable; 
y que será reo de homicidio si por 
hacerlo se sigue la muerte del en
fermo. Y á la verdad, si todo hom
bre para obrar rectamente y según 
las reglas de la prudencia, debe ele
gir la opinión mas probable, ¿ con 
cuánta mas razón el médico, cuan
do de no hacerlo espone á manifiesto 
peligro la vida de los enfermos? 
Ademas, que en sentencia de todos, 
no es lícito obrar según opinión me

nos probable, dejándo la mas pro
bable cuando amenaza daño de ter
cero. 

Es también sentencia común, 
que el médico tiene obligación de 
aplicar al enfermo la medicina cier
ta, dejando la incierta, pidiéndolo 
asi la caridad y la justicia. No ha
biendo medicamento cierto, puede, 
y aun debe recurrir á los probables 
que no puedan dañar en manera 
alguna; porque en hacerlo asi no 
espone á peligro al enfermo, sino 
que antes bien del modo que puede 
atiende á su curación. Mas no le es 
lícito al médico aplicar al doliente 
una medicina para probar si es sa
ludable ó nociva, aun en el caso 
que de no hacerlo se desespere de 
su salud; porque en tal apuro, es 
mas seguro dejar al enfermo á la 
naturaleza y á Dios, que no á un 
remedio que no se sabe si le aprove
chará ó dará la muerte. 

De todo lo dicho se sigue, lo pri
mero: que es ilícito seguir opinión 
de tenue probabilidad, ó probable
mente probable, á no ser en caso 
de estrema ó grave necesidad. Cons
ta de la proposición tercera entre 
las reprobadas por Inocencio X I , 
que decia: Generatim düm proba-
bilitate, sivé intrínseca, sivé extrín
seca, quantumvis tenui, dummodd 
a probabilítatis Jinibus non exeatur, 
confisi, aliquid agimus, semper prU" 
dentér agimus. 

Sigúese lo segundo, que aquel 
axioma: Qui probabílitér operatur, 
prudentér operatur, no se puede 
abrazar en toda su generalidad; 
porque para obrar prudentemente 
se debe tener, no solo probabilidad, 
sino moral certeza de la bondad de 
la operación, ya sea moviéndose el 
operante, ó de opinión mas proba-
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ble ó mas segura, ó de opinión que 
no tenga contra su probabilidad 
otra mayor. De aqui se hace tam
bién patente, que no es lícito seguir 
ya una opinión, ya otra, aunque las 
dos aparezcan de igual probabili
dad; pues esto seria obrar arbitra
riamente, y hacer á su voluntad re
gla de sus acciones. 

Sígnese lo tercero, que no es lí
cito al teólogo ó confesor dar con
sejo según la opinión menos proba
ble y segura. Tampoco lo será ir en 
busca de varios doctores, no con áni
mo de aconsejarse de lo mas proba
ble, sino de lo que es mas conforme 
á su gusto. Esto seria imitar á Balac, 
que tantas veces consultó á Balaam 
con el deseo de que su respuesta se 
conformase con el intento de su de
pravado corazón. Otras muchas con
secuencias pudieran deducirse de la 
doctrina espuesta en todo este ca
pítulo, las que dejamos para los au
tores qué la tratan mas de intento. 

las cosiumbres. 3 1 

CAPITULO 111. 
De la conciencia dudosa y de la 

«scrupulosa. 

Dejando muchas cosas pértene-
cienles á la conciencia dudosa para 
sus lugares oportunos j solo diremos 
aqui algunas brevemente. 

PUNTO I . 

Naturaleza y división dé la concien
cia dudosa. 

P. ¿Que es conciencia dudosa? 
R. Es: Quce perpensis rationibus 
utriusque partís, anceps remanety 

et nulli adhcerent. P. ¿De cuántas 
maneras puede ser la duda ? R. De 
dos, es á saber : positiva y negativa. 
La positiva es, cuando son iguales 
las razones por una y otra parle. La 
negativa es, cuando no ocurre ra
zón alguna para dudar; pero esta 
duda, mas que duda debe llamarse 
ignorancia ó nesciencia; y asi solo 
hablamos de la duda positiva, que 
es duda verdaderamente tal. 

P. ¿En qué se divide la duda po
sitiva? R. Se divide lo primero, en 
duhium juris y dubium facti. La 
duda juris se da cuando se duda de 
la ley ó precepto, como de si en tal 
dia lo haya de ayunar. Facti es, 
cuando versa acerca del hecho, 
v. gr., si rezaste ó no las horas ca-
nónicas. Lo segundo, se divide en 
duda práctica y especulativa. La 
práctica será, cuando recae sobre 
alguna acción determinada, como 
dudar si me es lícito pintar en tal 
dia festivo. La especulativa será, 
cuando se duda en común, v. gr., si 
es lícito caminar en domingo. Algu
nos confunden la duda con la opi
nión probable, mas es preciso ha
blar con distinción ; porque si se 
trata de la opinión ut sic, no hay 
duda que se distinguen, siendo cier
to que por la opinión ya se da asen
so á alguna de las partes, cuando en 
la duda queda el juicio suspenso. Si 
se habla en el caso de concurrir dos 
opiniones igualmente probables acer
ca de un mismo objeto, entonces se 
da duda positiva; porque queda el 
entendimiento suspensopropter ap-
parentem cequalitatem eorum, quce 
movent ad utrumque partem. Et 
ista est dubitantis disposítio quce 
Jluctuat inter duas partes contra-
dictionis; que dice S. Tom. q. 14- de 
Verit. art. 1. 
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PUNTO I I . 

De cómo se portará el que se halla 
con conciencia dudosa. 

P.¿Que debe practicar el que for
ma una conciencia dudosa? R. 1. Que 
si la duda fuere especulativa, ó con 
respecto á la ley ú honestidad de la 
operación, puede obrar lícitamente 
deponiéndola; porque con la duda 
especulativa es compatible un juicio 
recto y práctico de la rectitud de la 
acción; pues según ya dijimos, la 
duda especulativa versa acerca de 
la operación en común, y el juicio 
práctico la mira en particular. Vese 
esto en el soldado subalterno, que 
duda de la justicia de la guerra, el 
que puede, y aun debe formar ju i 
cio práctico, de que le es lícito y 
debido obedecer á su príncipe, á 
quien corresponde examinar su jus
ticia. 

ií. % Que obrar con conciencia 
prácticamente dudosa es pecado dé 
la misma especie y cualidad que lo 
fuere la duda, ya sea mortal ya ve
nial; v. gr., el que dudando si hoy 
es dia de ayuno deja de ayunar, 
comete el mismo pecado, que si sa
biendo ciertamente que era dia de 
ayuno no ayunase; y asi en otros 
muchos casos. La razón de esto es, 
porqué para obrar lícitamente es 
necesario conocer la bondad del ob
jeto, la que no conoce el que obra 
con duda > y por consiguiente peca
rá obrando con ella; pues para obrar 
mal es suficiente conocer, aunque 
sea en duda, la malicia de su ope
ración; y cuanto es de su parte des
precia la divina ley, é interpretati
vamente hace este acto : quiero ha
cer esto, sea ó no sea contra la ley 
de Dios. 

P. ¿Cómo se ha de deponer la 
conciencia dudosa? R. Para obrar 
rectamente, supuesta ella, se ha de 
buscar alguna razón grave capaz á 
deponerla. Para hallarla se deberán 
observar Jas cuatro reglas siguien
tes: 1.a Buscar la verdad con un 
ánimo sincero, y verdadero deseo 
de encontrarla. 2.a Poner mayor o 
menor diligencia para averiguarla, 
según lo pida la condición de la 
persona, la gravedad de la materia, 
y las consecuencias que pueden se
guirse de la operación, y otras cir
cunstancias. 3.a Para un rústico ó 
ignorante será suficiente preguntar 
al párroco ó confesor, ó á otra per
sona pia. Los doctos deberán con
sultar á otros mas doctos, ó que lo 
sean tanto, sin que haya obligación 
de consultar á todos, sino á los que 
consultaría en otro cualquier ne
gocio grave. 4'a Si no insta la nece
sidad de obrar, se debe proceder á 
lo que previene el angélico Doctor, 
1. % q. 96. art. 6. ad 2, donde dice: 
Si autem dubium sit, dehet vel se~ 
cundum verka le gis agere, vel su
perior em consulere. Véase también 
lo que sé previno sobre el modo de 
deponer la conciencia errónea. 

PUNTO 111. 

Sobre la inteligencia de la regla: 
raelior est conditio possidentis. 

P. ¿Sirve para deponer la con
ciencia dudosa aquella regla: melior 
est conditio possidentis ? R. 1. Que 
ella favorécelas materias de justicia 
en cuanto al fuero esterno. En cuan
to á lo que sirve para el interno, di
remos tratando de la prescricion y 
restitución. Que favorezca en cuan
to al fuero esterno, aparece por 
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aquella otra regla del derecho, 65, 
de reg. jur. In par i causa potior est 
conditío possidentis. La razón es, 
porque el que posee tiene dos dere
chos, uno dudoso sobre la propie
dad, y otro cierto sobre la posesión; 
y por tanto supera al único dudoso 
que tiene el que no posee. 

R. % Que dicha regla no rige en 
las materias que no son de justi
cia, y por lo mismo no se puede 
deponer la conciencia dudosa acer
ca de ellas en favor de la libertad, 
sitio que tutior pars est amplecterí-
da, como ya dijimos. Asi lo resuelve 
Santo Tomás hablando del voto du
doso, in 4- dist. 38. q. 1. ad 6. por 
estas palabras: Si dubitet quomodó 
se vovendo habuerit, debet tutiorení 
viam eligere, ne se discrimini com~ 
mittat. Hemos dicho , en favor de la 
libertad, porque sin duda se puede 
siempre usar de dicha regla en 
favor de la ley. 

Arguyese contra lo dicho: 1. Por 
eso en materias de justicia gobierna 
la regla dicha, porque el que duda, 
está en posesión v. gr. de la here
dad: es asi que el que en otras ma
terias duda de la íey ó precepto 
está en posesión de la libertad; lue
go dicha regla debe ser general á 
toda materia. R. El que duda de la 
ley ó precepto solo está en pose
sión dudosa de la libertad; mas el 
que posee la cosa no duda de su po
sesión, que es cierta é indubitable, 
y mediante ella, asi el derecho civil 
como el canónico le dan un cierto 
derecho de justicia, el cual no tiene 
á su libertad el que duda en otras 
materias; pues lo mismo es empe
zar á dudar de la ley o precepto, 
que de su libertad para obrar ó no 
obrar. 

Arg. 2. Dicha regla: melior est 
TOMO I . 

conditio possidentis, tiene lugar en 
materia de obediencia, luego tam
bién en otras. Pruébase el antece
dente: por eso el subdito está obli
gado á obedecer al superior, cuando 
duda de la honestidacl del precepto, 
porque el superior está en posesión 
de poder mandar al subdito; lue
go etc. R. El subdito no está obli
gado precisamente á obedecer al 
superior por el título de posesión, 
sino por razón de la autoridad le
gítima que este tiene para mandar
le, y por lo mismo no le compete 
al subdito sujetar á su exámen el 
mandato de su prelado, sino que 
debe someter á él su juicio propio; 
y esto solamente prueba que dicha 
regla pueda regir en otras materias 
fuera de las de justicia, siendo en 
favor de la ley. 

Délo dicho se infiere:lo primero, 
que aquella regla: in duhiis tutior 
pars est eligenda, es preceptiva en 
materias que no sean de justicia; 
porque de hecho los sagrados Cá
nones usan de palabras preceptivas, 
cuando la proponen, como consta 
del cap. Illud... de Cleric. excom, 
ntinist. y de otros varios. Lo segun
do, que el que dudare de la ley ó 
precepto, ó sea del voto ó potestad 
del prelado, ó deberá cumplirlos ó 
deponer la duda, movido con fun
damentos razonables, porque de lo 
contrario se espone á peligro de pe
car. Lo tercero, se deduce en qué 
manera pueda concordarse esta re
gla: in duhiis melior est conditio pos
sidentis; con esta otra: in duhiis tu-
tior pars est eligenda, hablando de 
las materias de justicia; pues siendo 
el poseedor la parte mas segura por 
tener en su favor dos títulos, como 
ya dijimos, cuando solo tiene uno 
el que no está en posesión, es aquel 

• " '5 ' 
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de mejor condición, y asi mas se
guro decidir en su favor. De esta 
manera quedan hermanadas las dos 
dichas reglas, aun en materia de 
justicia. 

PUNTO IV. 

De la conciencia escrupulosa y sus 
remedios. 

P. ¿Qué es escrúpulo? R. Es: 
Qucedam levis suspicio peccati ex 
levibus orta Jundamentis. Por esta 
definición se distingue el escrúpulo 
de la conciencia recta, porque esta 
es un juicio recto; de la errónea, 
que también es juicio , aunque er
rado; de la dudosa, porque esta es 
una suspensión del entendimiento; 
y finalmente, de la opinión, que 
nace de fundamentos graves. Y asi 
S. Antonino llamó al escrúpulo: Va* 
cillatio qúcedani cum formidinc. 

P. ¿Cuáles son las causas de los 
escrúpulos? R. Pueden ser muchas 
y varias; pues de ellas unas son in
trínsecas, y otras extrínsecas ¡ y de 
estas últimas unas naturales, y otras 
sobrenaturales. Las principales son 
las siguientes: 1.a La debilidad de 
cabeza que suelen padecer los hom
bres aprensivos. 2.a La falta de dis
creción en el juzgar. 3.a La melan
colía y complexión terrea, que suele 
reinar en los que son de naturaleza 
húmeda y fria. 4'a El demasiado 
amor propio con que en cuanto 
hacen quisieran proceder con co
modidad y seguridad. 5.a La deli
cadeza de ingenio para hallar razo
nes de dudar, sin tener ciencia para 
disolverlas. 6.a La soberbia oculta 
con que uno no quiere sujetarse al 
dictámen y dirección de otros. 7.a La 
pusilanimidad y abatimiento de áni
mo, que no le dejan despreciar sus 

vanos temores. Todas estas son cau
sas intrínsecas y naturales. 8.a La 
sugestión del demonio, para impe
dir el bien espiritual del hombre. 
9.a El trato con escrupulosos, ó la 
lección de algún libro por el que es 
incauto ó menos entendido. 10.a Fi
nalmente, la voluntad de Dios, que 
permite muchas veces que las almas 
sean afligidas con escrúpulos, ó para 
castigo de sus culpas, en especial 
de su soberbia, ó para instrucción 
del hombre, para que sepa compa
decerse y dirigir á otros afligidos, ó 
para que sacuda su flojedad, ó para 
que se precava de los peligros, ó fi
nalmente, para su mayor mérito. 

P. ¿Con qué remedios se ha de 
curar una conciencia escrupulosa? 
/?. Para satisfacer á esta pregunta 
debe primero notarse, que el confe
sor antes de aplicar las medicinas, 
es preciso se informe de la condición 
de la dolencia. Conocerá el médico 
espiritual que el penitente padece 
esta enfermedad, cuando no pre
cisamente en una ú otra materia, 
y esto transeúntemente, padece an
siedad, sino cuando lo vea que mu
chas veces juzga sin fundamento ser 
pecado lo que realmente no lo es; y 
esto ya en una materia, ya en mu
chas. Y asi no debe luego el confe
sor graduar á un sugeto de escru
puloso, porque aunque lo halle al
guna vez angustiado, acaso su an
gustia será justa y razonable. Tam
bién ha de notar el confesor que 
hay dos géneros de estos enfer
mos, porque hay unos que igual
mente los atormenta lo pasado, que 
lo presente y futuro; y otros que 
solamente se afligen de lo pasado, 
sin cuidar nada de lo futuro. Estos 
son muy difíciles de curar. Esto su
puesto 
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R. El primero y principal reme

dio para los escrupulosos, es tener 
una obediencia pronta, humilde y 
ciega á su confesor, siendo este 
docto y espiritual. El segundo es, 
la humildad y continua oración. El 
tercero es, el ejercicio de las virtu
des, especialmente teologales. El 
cuarto, guardarse con cautela de 
toda culpa, aun venial. El quinto, 
si los escrúpulos proceden de me
lancolía, es usar de alguna hones
ta recreación, ó valerse de algún 
remedio para disipar el humor. El 
sesto es, huir de toda ociosidad. 
S. Ant. \ . p . tit. 3. cap. 10. §.10. 

P. ¿Como se portará el confesor 
con los escrupulosos? R. Armán
dose de caridad y paciencia, se por
tará con tales enfermos con benig
nidad y suavidad, sin añadir aflic
ción á aflicción. No les permitirá le 
hablen muchas veces de sus escrú
pulos, ni dará lugar á que acudan á 
él con frecuentes y molestas pregun
tas. Si viere al escrupuloso afligido 
demasiado de sus ansiedades, le man
dará que no tenga nada por culpa 
grave , - sino lo que manifiesta y 
ciertamente le parezca que lo es. 
Y aun podrá llegar alguno á ser 
tan escrupuloso, que no deba creer 
haber cometido pecado mortal, ni 
confesarlo, á no poder jurar que 
lo cometió. También advertirá el 
confesor, que no conviene satisfa
cer á todos los escrúpulos del pe
nitente, sino despreciar muchos de 
ellos, y satisfaciendo á pocos, sin 
detenerse á dar razones por qué 
manda esto ó aquello, no sea que 
el escrupuloso al examinarlas se 
halle acosado de nuevos escrúpu-
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los. Observará asimismo el no per
mitir á los escrupulosos muchas 
confesiones generales, sino que ha
biendo hecho una que otra á su 
satisfacción, les mande severamen
te no renueven mas ya la memo
ria de lo pasado. Podrá á lo mas 
oirles tres ó cuatro veces algún 

Í)ecado de la vida pasada, cerrándo-
es después absolutamente la puerta 

para renovar su memoria en orden 
á confesarlo. Ademas de estas reglas 
generales se proponen otras parti
culares sobre determinados escrú
pulos, que pueden verse en los au
tores que tratan mas despacio la 
materia. 

P. ¿Es lícito obrar contra la con
ciencia escrupulosa? R. Lo es; por
que fundándose el escrúpulo en sola 
una leve sospecha que carece de 
fundamento sólido, no quita el asen
so determinado de la bondad de la 
operación. Y aun algunas veces de
berá el escrupuloso obrar contra 
sus escrúpulos, pues no pocas el 
condescender con ellos suele, traer 
consigo notable daño, no solo á la 
salud corporal, sino también á la 
espiritual, como atestigua la espe-
riencia. 

Por último, notamos que el es
crúpulo suele á veces convertirse 
en un juicio erróneo determinado. 
En este caso, si fuere este inven
cible , podrá obrar con él lícita
mente, y aun deberá hacerlo, como 
ya dijimos de la conciencia erró
nea invencible. Si fuere vencible, 
será ilícito obrar con él antes de de
ponerlo. Véase el Compendio latino 
sobre esta materia , pues lo dichr 
debe bastar para esta Suma. 
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TRATADO III. 
De las Leyes. 

"espues de Jiaber dado noticia 
de la regla intrínseca de la mora
lidad, pasaremos á tratar de la eŝ  
trínseca, que es la ley, como lo 
practicaremos en los siguientes ca
pítulos y puntos. 

CAPÍTULO I . 
De la esencia y condiciones de la ley. 

Es á todos indubitable se requie
re alguna ley para la recta direcr 
cion del hombre, ya que ella se 
llame asi: « ligando, ó a legen-
do, 6 ab eligendo, lo que hace poco 
al caso. Por lo que, supuesta la 
existencia de la ley , pasaremos 
desde luego á declarar su esencia, 
con la doctrina de S. Tom. 1. % 
q. 90, y siguientes. 

PUNTO I . 

De la naturaleza y condiciones 
que ha de tener la ley, 

P. ¿Qué es ley? i?. Es: Ordinatio 
rationis ad honum commune ab eo, 
qui reipuhlicce curam gerit, pro
múlgala. Dícese: ordinatio rationis, 
por consistir la ley in recto ó di -
recle en acto del entendimiento, 
como potencia directiva ó guber
nativa. No obstante, connota la vo
luntad del imperante. Dícese: ad 
honum commune ordinata: en lo 

que se diferencia del precepto orde
nado al bien particular. También 
se diferencia por estas partículas del 
consejo y de la petición, que igual
mente pueden ordenarse al bien par
ticular, siendo propio de la ley or
denarse siempre al bien común. ^ 
eo, qui reipuhlicce curam gerit; esto 
es, por aquel que tenga jurisdic
ción respecto de alguna comunidad; 
pues no basta para poder establecer 
leyes la potestad dominaliva ó eco
nómica, cual es la que tienen los pa
dres en sus hijos, y los señores en 
sus siervos, sino que se requiere 
potestad pública respecto de una 
comunidad política, como sobre un 
reino, provincia, ciudad etc. F i 
nalmente, se dice en la definición: 
sufficienter promulgata, porque no 
basta mande la cosa por la ley para 
que esta induzca obligación, á no 
manifestar esta su voluntad el le
gislador á la comunidad , á quien 
se dirige con señales esteriores, y 
esto se hace por la promulgación. 

P. ¿Cuántas son las condiciones 
de la ley? /?. Comunmente se asig
nan las cinco siguientes: 1.a Que se 
imponga á toda una comunidad. 
S.a Que dimane del que tiene legíti
ma potestad para ponerla. 3.a Que 
sea perpetua de su naturaleza. 4'a Que 
según esta se ordene al bien común. 
5.a Que se promulgue suficiente
mente. A estas se reducen cuantas 
condiciones asignan los autores á 
las leyes humanas , como el que 
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sean justas, honestas, posibles mo-
ralmente, según que con la autori
dad de S. Isidoro previene S. Tom. 
i . % q. 95. art. 3. 

PUNTO I I . 

De la división de la ley, y del 
derecho de gentes. 

P. jiDe cuántas maneras es la ley? 
R. De muchas. Divídese lo primero, 
en divina y humana. La divina es, 
quce provenit a Deo; y la humana, 
qute fertur ah homine. Lo segundo, 
la ley divina se divide en eterna, na
tural y positiva. La eterna es: Divi-
num imperium promulgatum, quo 
creaturce omnes in suos fines a Deo 
Supremo Principe ordinantur. La 
natural coincide con la eterna en 
cuanto se considera en el mismo 
Dios, y significa la conveniencia ó 
desconveniencia de los estremos en
tre sí acerca de las verdades prácti
cas puramente naturales, como jus-
titiam esse servandam, mendacium 
esse vitandum. Por tanto, ley natu
ral divina es aquella que manda las 
cosas que son per se bona, y prohi
be las que son per se mala y y por 
esto se distingue de la ley divina po
sitiva, que prohibe muchas cosas 
que de sí no son malas. La ley di
vina, pues, que manda practicar las 
cosas que se conocen por la razón 
natural, se llama y es ley divina na
tural. 

Ley divina positiva es: Quce ex 
Dei beneplácito procedit, ut ab ho-
minibus ohservetur. Se subdivide en 
antigua y nueva. La antigua es: Im
perium a Deo derivatum, etpromul
gatum populo Israelitico , ut eum 
prceparet ad legem Christi Domini. 
Contenia esta ley tres géneros de 

preceptos, es á saber: morales, ce
remoniales y judiciales. Los morales, 
contenidos en el Decálogo, siempre 
duran; mas los ceremoniales y judi
ciales cesaron con la venida de Cris
to, de quien eran sombra y figura. 
Por tanto quedaron abrogados por 
el consummatum est de este sumo 
Sacerdote, y mas completa y per
fectamente en el dia de Pentecostés. 

La ley divina nueva es la ley 
evangélica, es á saber: la ley de gra
cia, llamada asi porque no solamen
te manda, sino que mediante la di
vina gracia comunica fuerzas para 
practicar lo mismo que manda. La 
ley antigua era de temor, y la nue
va es de amor. Por eso se dice que 
la antigua cohibet manum, y la nue
va animum. Fue esta ley solemne
mente promulgada cuando el Espí
ritu Santo descendió en lenguas de 
fuego sobre los Apóstoles; y después 
de esta promulgación obtuvo fuerza 
de ley, y obligó á todos; á distin
ción de la antigua abrogada, que 
solamente obligaba á los Israelitas. 

Se divide últimamente la ley en 
afirmativa y negativa. La afirmativa 
es: quce prcecipit aliquid faciendum; 
y la negativa: prohibet aliquid 
operandum. De aquí nace aquella 
regla general, esto es: que las leyes 
negativas obligan semper, et pro 
semper; y las positivas semper, sed 
non pro semper. 

P. ¿ Qué es derecho de gentes? 
R. Es: Qucedam lex naturalis rece
pta apud omnes gentes, nec a na
tura, nec a determinato Principe 
lata, sed usu, et consuetudine ab 
ómnibus fere gentibus introducta; 
como la diversidad de las naciones, 
distinción de reinos, ocupación de 
sillas, las guerras, cautiverios, ser
vidumbres , v otras á este tenor. Se 
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distingue este derecho de gentes del 
natural y civil, como consta ex leg. 
1. ff. de just. et jur. donde se divide 
el derecho in naturale, gentium, et 
civüe. Es con todo muy natural al 
hombre en cuanto racional, y por 
eso se llama en algún modo natu
ral, y como derivado del derecliQ 
natural mismo á manera de conclu
sión , según nota S. Tom. 1. 2. q. 
95. art. ad 1. 

PUNTO 111. 

De la ley humana, natural y 
positiva. 

P^¿De cuántas maneras'es la ley 
humana? R. Es de tres: natural, ca
nónica y civil. La natural es: parti-
cipatio le gis ceternce, seu divines, 
naturalis. O es: queedam intimatio 
passiva ceternce legis creaturce ra— 
tionali Jacta; porque lo que en la 
ley eterna se halla activé, se parti
cipa passwe \>or nosotros, mediante 
la ley natural humana, en cuanto 
de aquella ley eterna que está en la 
mente divina, dimana á nosotros 
cierto lumen, y se recibe pasiva
mente en nosotros, el cual nos ilus
tra para conocer lo que debemos 
abrazar, y de lo que debemos huir. 

P. ¿Pueden algunos ignorar in
venciblemente lo que es de derecho 
natural? Antes de responder á esta 
pregunta, se ha de advertir: que los 
preceptos del derecho natural pue
den reducirse á tres clases; porque 
unos son principios comunísimos, y 
como per se notos, ut bonum est fa~ 
ciendum: malum est fugiendum: 
quod tihi non vis , alteri ne feceris. 
Redúcense á estos los preceptos del 
Decálogo tomados absolutamente. 
En la segunda se ponen aquellos 

preceptos que son como conclusio
nes inmediatamente deducidas, con 
un discurso evidente y fácil de los 
primeros preceptos ya dichos; y de 
esta clase son aquellos tres en que 
se funda el derecho civil, es á saber: 
honesté vivere: neminem leedere: jus 
suum unicuique trihuere. En la ter
cera y última clase entran otros que 
son como conclusiones mas remotas, 
deducidas de los primeros princi
pios, y que necesitan de mayor lúa 

discurso para deducirse, como son 
os preceptos sobre contratos, usu

ras/matrimonios y otros semejantes. 
Esto supuesto 

R. Que no puede darse ignoran
cia invencible en el hombre acerca 
de los preceptos de la primera y se
gunda clase; mas sí por lo que mi 
ra á los de la tercera. La primera 
parte es espresa en S. Tom. y se 
prueba con razón; porque los d i 
chos preceptos, ó son unos princi
pios per se notos, ó tan conexos con 
ellos, que lo contrario es opuesto á 
la razón natural; por consiguiente, 
es imposible en el hombre adorna
do de ella, tener de ellos ignoran
cia invencible. La segunda parle 
también se prueba ; porque no to
dos los adultos tienen suficiente ca
pacidad para formar aquellos dis
cursos laboriosos que son necesarios 
para deducir unas verdades que di
manan por conclusiones é ilaciones 
remotas de los primeros principios 
ya dichos ; es, pues, consiguiente, 
que en muchos pueda hallarse i g 
norancia invencible acerca de ellos. 
Véase S. Tom. \ . % q . 96. art. 6. in 
corp. 

No obstante lo dicho deben notar 
diligentemente los confesores, que 
cuando se les presentare algún peni
tente que padezca ignorancia con-
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tra el derecho natural, han de ins- tivo que se declara en la ley 3* 
truirlo por lo que mira al porve- tit. 1. lib. % de la Nueva Recop. por 
nir en sus obligaciones, y por lo estas palabras: empero hien quere-
que respecta á lo pasado se han de mos y sufrimos, que los libros de los 
portar con él como si jamás hubie- derechos, que los sabios antiguos 
ra tenido ignorancia invencible, por 
no ser fácil discernir cuándo la hay 
y cuándo no. A los idiotas y sim
ples podrán alguna vez escusarlos 
de pecado, puesto que no es de es-
trañar que estos padezcan sus igno
rancias acerca de los mencionados 
preceptos, cuando aun entre los sá-
bios hay sus disputas sobre ellos en 
orden á su inteligencia. 

P. ¿Qué es ley humana positiva? 
R. Es: Principis humani imperium 
ad bonum commune ordinatum, ét 
suffícienter promulgatum. Divídese 
en eclesiástica y civil. La eclesiásti
ca es la que imponen los superiores 
eclesiásticos, y la civil la que impo
nen los seculares. La eclesiástica se 
llama- también canónica, de la voz 
griega canon, que es lo mismo que 
regla. La civil se llama asi, por im
ponerse á los ciudadanos á cuyo go
bierno se ordena. 

P. ¿Cuando en España faltan le-

Íres propias, se han de observar en 
os tribunales las cesáreas? /?. No 

hay esta obligación, como se pre
viene en la ley 6. tit. 4« p- 6. donde 
se dice: los pleitos los libren por las 
leyes de este libro, y no por otras. 
Lo mismo se ordena en la ley 15. 
tit 1. pag' La razón convence es
to mismo , porque careciendo los le
gisladores de las leyes cesáreas de 
dominación en los reinos de España, 
por residir su absoluto señorío en 
sus supremos monarcas, no son sus 
leyes capaces para poder obligar á 
los vasallos de estos. Y si en nuestros 
estudios se permite la lección del es-
presado derecho, solo es por el mo-

hicieron, se lean en los estudios, 
porque hay en. ellos mucha sabi
duría. 

P. ¿Cuando se halla manifiesta 
oposición entre el derecho civil y 
canónico, cuál ha de obedecerse? 
R. Antes de responder á esta pre
gunta debemos advertir, que las le
yes canónicas unas son dogmáticas 
y relativas á la salvación eterna de 
las almas, y otras de pura discipli
na. La pregunta no procede en ór* 
den á las primeras, porque en sien
do las leyes canónicas sobre mate
rias esenciales á la religión, ó cos
tumbres relativas á la salvación eter
na de las almas, todos los fieles, has
ta los del mas alto grado, están obli
gados á su obediencia, como lo están 
á sujetarse al Evangelio, ó por me
jor decir, á Dios que es su principal 
autor. La dificultad , pues, debe re
ducirse á^las leyes eclesiásticas de 
pura disciplina, cuales son las que 
ni pertenecen al dogma , ni son re
lativas á materias concernientes á la 
salvación de las almas. Respecto de 
estas decimos, que si de tal modo, 
dicen oposición con lás civiles, que 
entre sí no puedan concordarse, y 
de la observancia de las canónicas se 
ha de seguir conocido detrimento al 
bien común de los vasallos del prín
cipe , turbación de la paz y tran
quilidad pública, no obligarán con
tra las civiles, ya por no ser volun-^ 
tad de los legisladores eclesiásticos 
que obliguen en tales circunstan
cias, ya porque la autoridad de los 
príncipes seculares es absoluta é in
dependiente, como dimanada de 
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Dios para todo lo que concierna al 
buen gobierno de sus reinos y co
mún utilidad de sus vasallos; por 
lo que acerca de las dichas leyes es 
donde propiamente tiene lugar la 
regalía de los supremos Monarcas en 
orden á su exámen, promulgación 
ú observancia. Véase la consulta del 
ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, dada en el año de 1770, apro
bada por el Real y.Supremo Con
sejo de Castilla, é inserta en la Real 
provisión de 6 de setiembre de di
cho año, á consecuencia de ciertas 
conclusiones delatadas á aquel su
premo Tribunal, y que se halla im
presa en la edición Matrit. de Ferra-
ris, al fin del tomo último, en el su
plemento , pa'g. 30. 

Si se hallare manifiesta contradic
ción entre las diversas disposiciones 
del derecho canónico, se ha de es
tar á la posterior decisión ó consti
tución. Si los derechos no fueren 
manifiestamente opuestos, se ha de 
atender á concordarlos en cuanto 
sea posible, esplicando las leyes an
teriores por las posteriores, ó al con
trario. Véase S. Tom. 1. % q. 96. 
art. 6. 

PUNTO IV. 

De la promulgación de la ley. 

P. ¿Qué es promulgación de la 
ley I R . Es: Promulgatío exterior 
communitati solemniter facta, qua 
subditi possint moralitér loquendo, 
vertiré in cognitionem le gis. Es la 
promulgación una condición necesa
ria para que la ley tenga una com
pleta fuerza de obligar. Por eso se 
dice en el cap. Undé in istis... dist 4« 
Leges tune constitui, dum promul-

gantur; esto es, en su ser completo. 
No basta se haga esta promulgación 
á personas particulares, sino que 
debe hacerse á la comunidad, y en 
esto se distingue del precepto. Véa
se S. Tom. 1. % q. 90. art. 4. in 
corp. 

P. ¿Para que obligue una ley, de
be hacerse su promulgación en to
das las provincias? R. Esto no es de 
esencia de la ley, sino que una vez 
que se publique solemnemente en 
la corte del príncipe, tiene cuanto 
necesita para obligar. Si el legisla
dor determina lo contrario, se ha 
de estar á su mente. Asi quiso el 
Tridentino se promúlgasela ley anu
lativa del matrimonio clandestino en 
todas las parroquias, y que no obli
gase hasta los treinta dias después 
de su primera publicación. Trid. 
sess. 24» cap. 1. de Reform. Lo mis
mo se advierte de las leyes imperia
les, que no obligan si no se publi
can en cada una de las provincias 
por lo menos. 

De lo dicho se sigue, que una 
vez promulgada la ley en la curia 
del príncipe, obliga, á no determinar 
él otra cosa, á todos los que llegaren 
á tener noticia moralmente cierta 
de ella, en cualquiera manera que 
la tengan, sin distinción entre los 
mas distantes y menos distantes, ya 
sean las leyes civiles ya eclesiásti
cas. Los que invenciblemente las ig
noran, no pecarán. Esto se hace ma
nifiesto advirtiendo la diferencia que 
se da entre la promulgación y di
vulgación de la ley. La primera es 
de su esencia, y la segunda pide 
llegue á noticia de cada uno de aque
llos á quienes se impone, lo que es 
fuera de su constitutivo. 
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cion del pueblo; porque una Tez 

PUNTO V. que el príncipe sea legítimo superior, 
tiene potestad para regir al pueblo 
mediante leyes justas, y por consi
guiente el pueblo estará obligado á 
obedecerle, y recibir las que le im* 
ponga. 

Arguyese contra esta resolución. 
Los reyes recibieron del pueblo, ya 
sea medíate ó inmediaté, la potestad 
legislativa; luego se ha de creer la 
recibieron con la condición de que 
el pueblo no quede obligado á sus 
leyes contra su voluntad. R. Negan
do la consecuencia; porque aunque 
concedamos que el pueblo trasfirió 
en el príncipe la potestad legislati
va, no fue con la condición que 
quiere el argumento; pues á ser asi, 
el pueblo se gobernaría á sí mismo, 
no por el príncipe. 

Hemos dicho: aunque conceda
mos que el pueblo trasfirió en el 
principe la potestad legislativa^ 
porque á la verdad tenemos por mas 
probable que también los prínci
pes seculares reciben inmediata
mente de Dios su potestad legislati
va, como consta de aquellas pala
bras del libro de la Sabiduría, cap.6. 
Audite, Reges... quoniam data est 
a Domino potestas vohís. Por lo 
mismo dice S. Pablo, escribiendo á 
los romanos, cap. 13: Quiresistit po* 
testati, Dei ordinationi resistit. De 
aqui debemos concluir con S. Agus-' 
tin: Non tribuamus dandi Regnir 
et Imperii potestatem, nisi Deó ve
ro. De civitate Dei. Supuesta, pueŝ  
la legítima sucesión de los reyes, ó 
la elección del pueblo, el mismo 
Dios les confiere \ty potestad de re
gir y gobernar, como se dice en el 
cap. 8. de los Proverbios: Ver me 
Reges regnanty et legum conditores 
justa decernunt. 

6 

De la aceptación de la ley, y ape
lación de ella al superior. 

P. ¿La ley justa impuesta por le
gítimo príncipe, depende para su 
valor de la aceptación del pueblo? 
/?. 1. Que si la ley es impuesta por 
el príncipe eclesiástico, obliga inde
pendientemente de la aceptación del 
pueblo, porque el sumo Pontífice 
no recibió de este su suprema auto
ridad, sino inmediatamente de Je
sucristo, como se deduce de aquellas 
palabras de S. Mateo, cap. 16: Tibi 
daho claves... y de las otras de San 
Juan, cap. SI: Pasee oves meas. De 
ellas consta que Jesucristo dio á los 
Prelados de su Iglesia una absoluta 
potestad para ordenar en ella cuan
to conduzca á su mejor gobierno sin 
dependencia alguna del pueblo. 

Arguyese contra lo dicho. De fac-
to se hallan muchas constituciones 
apostólicas que no obligan por no 
haberlas recibido el pueblo: por la 
misma razón obligan en una pro
vincia y no en otras; luego es señal 
que dependen, en cuanto á obligar, 
de que el pueblo las acepte. R. Que 
si las leyes pontificias no obligan ge
neralmente, ú obligan en una pro
vincia y no en otras, no es por no 
haberlas recibido el pueblo, sino, ó 
por estar ya abrogadas en fuerza de 
una legítima costumbre contraria, 
ó por el no uso de ellas; sin que de 
esto se siga , que á su principio de
pendieron de la aceptación del pue
blo; porque una cosa es no aceptar 
la ley, y otra no estar recibida ó es
tar abrogada. 

R. % Que tampoco la ley civil 
depende en su fuerza de la acepta-

TOMO i. 
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¿Peca el pueblo en no aceptar 

sin causa legítima la ley del prín
cipe? i?. Peca, y el decir lo contra
rio está condenado por el Papa Ale
jandro VII en la proposición 23, que 
decía: Populas non peccat, etiam si 
absque justa causa, non recipiat le-
gem a principe promulgatam. De 
aqui se deduce, que el que duda si 
la ley está aceptada ó no, la debe 
guardar por estar la posesión de par
te de ella. 

P. ¿Es lícito el apelar de la ley? 
JR. Si el legisladores inferior, lícito 
es apelar al superior, habiendo jus
ta Causa; porque con ella lícito es 
apelar del inferior al superior. Si el 
legislador es príncipe supremo, no 
hay lugar á la apelación; solo sí se 
le podrá humildemente suplicar pa
ra que oida la causa de la súplica, 
suspenda la ley, si le pareciere con
veniente. 

P. ¿Pecarán los subditos si obran 
contra la ley en el tiempo interme
dio de la súplica? i?. Sí; porque la 
ley suficientemente promulgada 
obliga independientemente de la 
aceptación del pueblo, y asi la sú
plica por su revocación, no suspen
de su obligación. Pecarán, pues, sus 
trasgresores, á no ser que de su 
observancia se hubiera de seguir 
escándalo , y por la epiqueya ó be
nigna interpretación de la voluntad 
del príncipe se escusasen de su ob
servancia. 

No obstante, si el príncipe en 
vista de la súplica del pueblo calla 
y no insta por su observancia, des
de entonces se puede creer la ha de
rogado; porque si fuese su voluntad 
el que subsistiese, podría instar por 
su cumplimiento, á no ser que por 
las circunstancias se infiera ser otra 
su voluntad, ó que la causa de su 

silencio es por el motivo de reservar 
el usar de su autoridad para tiempo 
mas oportuno, permitiendo por en
tonces la resistencia del pueblo á 
sus leyes, por evitar mas graves 
daños. 

Por la misma razón obliga la ley 
á su observancia, aunque parezca 
dura y difícil de cumplirse, una 
vez que se haya promulgado solem
nemente; pues como dijo Ulpiano, 
L. Proposita ff. Qui, et a quíbus: 
Quod quidem perdurum est, sed ita 
leoc scripta est. 

cAPimoii. 
De la potestad de hacer leyes. 

En este capítulo solamente trata
remos de la potestad ordinaria de 
formar leyes, porque de sola ella 
pueden darse reglas ciertas, puesto 
que la delegada, mas que de ellas, 
depende del arbitrio y voluntad 
del delegante. 

PUNTO I . 

De la potestad legislativa civil. 

P. ¿Se halla en los hombres po
testad para establecer leyes civiles? 
/?. Sí, y consta del cap. 8. de los 
Proverbios: Per me Reges regnant, 
et legum conditores justa decer-
nunt. Asi fue definido como de fe en 
el Concilio Constanciense en la se
sión octava y última. Pruébase tam
bién con razón ; porque para la con
servación del bien común se re
quiere una potestad pública, me
diante la cual sea gobernada la 
comunidad; pues ubi non est Guher-
nator, corruet populus; y habien-



De las 
do cíe practicarse este gobierno me
diante leyes justas, es preciso se ha
lle en el que gobierna autoridad pa
ra ponerlas. Asi S. Tora. Ub. i . de 
regimine Princip. capA. et % 

P. ¿La potestad legislativa civil 
la recibe el príncipe inmediata raen' 
te de Dios? i?. Todos convienen en 
que los príncipes tienen la tal potes
tad de Dios; porque atendida la na
turaleza, todos los hombres nace
mos iguales, y asi la superioridad 
que unos tienen sobre otros, es pre
ciso sea dada de Dios, como en efec
to se la confirió á los príncipes como 
necesaria para gobernar los pueblos. 
Véase lo ya dicho en el capítulo an
tecedente, punto 5. 

A ¿ En quienes reside la potestad 
de hacer leyes ? R. Reside lo prime
ro en el emperador respecto de to
das las provincias sujetas á su do
minio. Lo segundo en los reyes res
pecto de sus respectivos reinos. Lo 
tercero en todos los príncipes supre
mos que no conocen otro superior 
por lo tocante á sus dominios. Lo 
cuarto la tiene la reina propietaria 
ó gobernadora del reino Ultima
mente, tienen esta potestad todas las 
repúblicas y ciudades exentas que 
no reconocen otra suprema autori
dad. Las que no lo son carecen de 
dicha facultad, á no ser por cos
tumbre, privilegio ó concesión del 
príncipe á quien están sujetas. 

PUNTO I I . 
De la potestad legislativa 

eclesiástica. 

R. ¿Se da en la Iglesia potestad pa
ra hacer leyes? JR. Sí. Es de fe con
tra Lutero. La razón es, porque 
siendo la Iglesia una república per-
fectísitna y ordenada á un fin espi-

¡eyes. ^3 
ritual, no solamente ha de darse en 
ella potestad para establecer leyes 
que gobiernen y dirijan á sus hijos 
ála consecución de dicho fin, sino 
que también hemos de suponer en 
ella un gobierno perfectísimo, cual 
es el monárquico, el cual consiste en 
que en uno solo resida la potestad 
universal de regirla y gobernarla. 

P. ¿En quiénes reside la autori
dad para hacer leyes eclesiásticas? 
R. Se halla lo primero en el sumo 
Pontífice, quien supuesta su elec
ción, la recibe inmediatamente de 
Cristo, según la promesa del Señor: 
Quodcumque ligaveris super ter-
ram, erit ligatum et iií cadis: et 
quodcumque solveris super terram, 
erit solutum et in codis. Matt. 16. Sé 
halla lo segundo esta potestad en los 
señores Obispos en orden á sus obis
pados, ya sea que tengan la autori
dad como dimanada inmediatamen
te de Cristo, ya que la reciban del 
sumo Pontífice, lo que no es de 
nuestro intento. Los Obispos, pues, 
sucedieron á los Apóstoles en el 
obispado, consagración, jurisdicción 
y potestad respecto de sus Iglesias, 
y todo les conviene jure ordinario, 
y ex v i sui muneris; y por lo mis
mo es preciso tengan autoridad le
gislativa para el gobierno de sus 
respectivos subditos. De hecho pue
den establecer leyes, ya en los Sí
nodos,, ya fuera de ellos á este fin, 
aun inconsulto Papa. Véanse los au
tores que tratan de la potestad de 
los Obispos para decidir con acierto 
hasta dónde se estiende ó no. Solo 
advertimos, que lo mismo que de
cimos de los Obispos debe entender
se por la misma razón de los Arzo
bispos, Primados y Patriárcas con 
relación á sus Iglesias. 

Gozan lo tercero esta auturícjad 
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respecto de las de sus títulos, los 
Eminentísimos Cardenales, porque 
en ellas ejercen jurisdicción ordina
ria y episcopal. Lo cuarto, la tienen 
los Nuncios apostólicos en las pro
vincias de su delegación ó legación. 
La tienen lo quinto los Abades esen-
tos, y otros semejantes que ejerzan 
jurisdicción quasi episcopal. 

Los Concilios generales congre
gados y confirmados por el sumo 
Pontífice pueden establecer leyes 
que obliguen á toda la Iglesia, co
mo se colige del cap. \ 5. de los He
chos apostólicos. También los Con
cilios provinciales y diocesanos go-̂  
zan de esta misma potestad para sus 
provincias y obispados. Esta misma 
facultad reside en los Capítulos de 
las Iglesias catedrales en tiempo de 
sede vacante, los cuales pueden es
tablecer leyes que tengan fuerza de 
obligar, hasta que las revoque el 
Obispo sucesor ó el mismo Capítulo. 
Las declaraciones de la sagrada Con
gregación de Cardenales, hechas con 
autoridad pontificia y dadas en 
forma auténtica, según la opinión 
mas probable tienen fuerza de ley. 
Finalmente, en las Congregaciones 
religiosas en que se da jurisdicción 
espiritual concedida por el sumo 
Pontífice, se halla también esta au
toridad. Sobre si esta reside en el 
general, provincial, ú otro prelado, 
depende de los estatutos particulares 
de cada religión, á los que deberán 
atender sus profesores. 

CAPITULO I I I . 
De la obligación t que atendida su natu

raleza , imponen las leyes. 

Siendo propio de la ley obligar á 
lo# subditos á «u cumplimiento, es 

preciso ver cuál sea esta obligación 
en la ley positiva humana, pues de 
la natural y divina ninguno duda 
obliguen en conciencia. 

PUNTO I . 

De la obligación de la ley humana. 

P. ¿Toda ley humana obliga en 
conciencia ? .R. Sí. Consta de S. Pa
blo á los romanos, cap. 13. donde 
dice: Qui reslstit potestad, Dei or~ 
dinationi resistit. De este antece
dente concluye el mismo Apóstol, 
que los subditos deben obedecer á 
sus superiores: non solum propter 
iram, sed propter conscientiam. La 
razones, porque el príncipe ó su
perior cuando manda justamente, 
manda á nombre de Dios, según lo 
que se dice en el cap. 10. de S. L u 
cas: Qui vos audit, me audit; el 
qui vos sperniti me spernitj como 
también se deduce del cap. 8. de los 
Proverbios: Per me Reges regnant, 
et legum conditores justa decernunt. 

De esta doctrina se infiere que no 
haj ley alguna justa que no obligue 
en conciencia, siempre que verda
deramente sea ley. Por lo mismo no 
serán verdaderas leyes ó preceptos 
los que no impongan esta obliga
ción , á lo menos en cuanto á deber
se sujetar á la pena sus fractores; 
porque siendo la ley justa y racio
nal, procede del superior en cuanto 
tal como precipiente; y siempre que 
manda de esta manera tienen sus 
subditos obligación de conciencia á 
obedecerle. 

Arguyese contra esta doctrina. En 
|as religiones se dan muchas cons» 
tiluciones que no obligan en con
ciencia, como advierte S. Tom, % % 
q. 186. art. 9. ad 1, de las de su re-
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ügion. Lo mismo declaran las de la 
nuestra, 1. /?. cap. 1. w. 7; luego no 
es de esencia de toda ley imponer 
obligación de conciencia. 

R. Las leyes ó constituciones de 
las religiones que sean verdade
ramente leyes, deben obligar en 
conciencia, ó sea á la culpa ó á la 
pena impuesta en ellas; y si ni á 
una ni á otra obligan, no serán ver
daderamente leyes, sino ciertas pro
videncias ordenadas al bien común. 

P. ¿Las leyes injustas obligan en 
conciencia ? R. No obligan per se, 
pero pueden obligar per accidens. 
Lo primero es claro; porque si la 
ley es injusta, ya lo sea porque el 
que la impone no tenga autoridad 
para ello, ó porque aunque la ten
ga es ilícito lo que manda, en nin-r 
guna manera obliga su mandato, ut 
ex se patet. Lo segundo se ve en 
aquel que se persuadiese que la 
ley era justa y no se oponia al bien 
natural y divino, el cual per acci
dens estaria obligado á seguir su 
conciencia, obedeciendo á la ley en 
sí injusta, como lo advierte S. Tom. 
1. 2. q. 96. art. 4. 

P. ¿Las leyes alias justas impues
tas por el príncipe tirano , obligan 
en conciencia? JR, El príncipe pue
de ser tirano en dos maneras: ó en 
cuanto al gobierno, ó en cuanto á 
la usurpación. Si fuere tirano del 
primer modo obligan en conciencia 
sus leyes, una vez que sean justas, 
porque proceden de un verdadero 
superior. Si fuere tirano del segun
do modo, pero se halla en pacífica 
posesión del reino usurpado, se ha 
de decir lo mismo; porque aunque 
al principio adquiera tiránicamente 
el reino, ya está en posesión de re-» 
girlo y gobernarlo. Mas si quiere 
establecer leyes cuaíido, aun es agre

sor tirano, resistiéndole el pueblo 
con las armas, en tal caso, asi como 
carece para ello de legítima potes
tad, asi sus leyes son de ningún 
valor. 

No obstante, se ha de notar, que 
cuando la república, aunque invo
luntariamente y por no poder re
sistir al tirano, depone las armas y 
le permite gozar del reino, no pe
cará el tirano en establecer leyes 
justas ordenadas al bien común; 
porque supuesta la condescenden
cia, aunque involuntaria y forzada, 
de la república, le concede ella la 
facultad de establecer leyes que mi
ren al bien común. Con todo, pecará 
el tirano en usurpar y retener el 
reino hasta que lo posea lícitamente. 

PUNTO I I . 

De dónde se ha de colegir si las 
leyes obligan á pecado mortal 

ó d venial. 

P. ¿Gomo conoceremos si la obli
gación de las leyes es grave ó leve? 
R. La obligación de la ley depende 
de la voluntad del legislador, y 
esta se ha de colegir de sus pala
bras. Si declara que su voluntad es 
obligar á la pena y no á la culpa, ó 
que quiere obligar en cuanto á una 
parte y no en cuanto á otra , siem
pre se ha de estar á su intención. 
Las palabras que comunmente in
dican imperio o precepto son las si
guientes : juvea, mando, prcecipio, 
impero, decernimus, statuimus,man-
damus, non lieeat faceré, omnes 
teneantur, óbligentur, y otras se
mejantes. Otras palabras que no es-
presan intención dé obligar, sino 
una simple voluntad, no tienen 
fuerza de precepto ni obligan en 
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conciencia. Tales son las siguientes: 
rogamus, hortamur, monemus, sua-
demus etc. 

Vov lo dicho se deja entender que 
no puede conocerse suficientemente 
si la obligación de la ley ó precepto 
es grave ó leve, ni de sola la mate
ria mandada, ni de solas las pala
bras, sino que se hade colegir de 
estos dos principios, como también 
de la pena impuesta en ella, y tam
bién de la costumbre de la religión 
en que se imponga; porque la cos
tumbre, especialmente de los timo
ratos, tiene fuerza de ley. Conforme 
á esto, si las palabras de la ley son 
preceptivas en materia grave, ó lo 
es la pena impuesta por ella, recta
mente se deduce, que el superior 
que la impone quiere obligar á cul
pa grave, pues la ley de su natura
leza trae consigo obligar á grave 
culpa siendo grave su materia, á no 
ser que por otra parte conste ser 
otra la voluntad del legislador. 

P. ¿Puede el superior humano 
mandar una materia grave solo snh 
levi? R. Puede; porque asi como 
pudiera no mandar la cosa, asi pue
de también limitar su obligación, y 
hacer que aunque la materia sea 
capaz de mayor obligación, solo 
obligue á pecado venial; pues de 
sola la voluntad del legislador de
pende toda la de la ley. De facto 
se dan en muchas religiones leyes 
que solo obligan á pecado venial, 
no obstante la gravedad de la mate
ria sobre que recaen. 

Arguyese contra esta resolución. 
El legislador humano no puede 
mandar una materia leve JM^ grrtPv; 
luego tampoco al contrario, la ma
teria grave ÍM¿ / m / ü . Negando la 
consecuencia. Es verdad que el le
gislador humano no puede mandar 

bajo de culpa grave una materia 
que, ómnibus inspectis, sea. leve, por 
no ser capaz de tal obligación; mas 
la materia que de sí es grave, es 
susceptible de obligación leve, y 
solo obligará á culpa venial, si el 
legislador quiere que no obligue á 
mas. Decimos que el legislador no 
puede mandar bajo de culpa grave 
una materia que, ómnibus inspectis, 
sea leve, porque si por alguna parte 
fuese muy conducente á algún fin 
honesto, pudiera él mandarla ó 
prohibirla bajo de grave culpa; y 
por esta razón se prohiben en las 
religiones sub gravi muchas cosas 
de su naturaleza leves , como la en
trada en las celdas, y otras. 

Arguyese lo segundo contra la 
misma resolución. La obligación si
gue á la ley como una propiedad 
suya; luego aunque el legislador 
pueda poner ó no poner la ley, una 
vez puesta esta, no depende de su 
voluntad, ni el que no obligue, ni 
el que ella obligue, según fuere la 
materia. R. Que aunque la obliga
ción en general sea de razón de la 
ley, no el que su obligación sea 
tanta ó cuanta. Es verdad que en lo 
físico no está en la potestad del 
agente impedir la pasión ó intensión 
que necesariamente siguen á la in
tención de la naturaleza; pero en lo 
moral, que depende de la voluntad 
del operante libre, puede este, con 
causa razonable, limitar la obliga
ción, haciendo sea leve la que alias 
seria grave. 

P. ¿De dónde se ha de colegir la 
gravedad de una materia? U. Para 
conocerla se han de tener presentes 
las tres reglas siguientes: La prime
ra, cuando la cosa mandada con
duce mucho á la caridad de Dios ó 
del prógimo, será materia grave} y 
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si condujere poco, lo será leve. I n 
fiérese de esta regla, que las leyes 
que nos mandan amar á Dios, creer, 
y esperar en él, y darle culto, como 
las que nos intiman el amor al pro-
gimo, guardarle justicia y otras se
mejantes , obligan gravemente. 

La segunda es, que si las leyes ó 
preceptos mandan cosas leves, se 
hayan de examinar, no precisamente 
por lo que mandan, sino también 
con atención al bien común y al 
fin intentado en ellas; que en las 
eclesiásticas es la salud de las almas, 
y en las civiles la paz y tranquilidad 
de la república. Según esto, aque
llas leyes ó preceptos que conduzcan 
mucho al logro de estos fines, obli
garán gravemente, y las que poco, 
levemente. Lo mismo debe decirse 
de las leyes de las religiones, que 
entonces obligarán suh gravi, cuan
do conduzcan notablemente á con
servar la observancia regular; y si 
conducen poco, obligarán solo leve
mente. En caso de duda se ha de 
decidir en favor del legislador, te
niendo la ley por gravemente obli
gatoria. 

La tercera es, que si la materia 
grave de sí fuere divisible, como lo 
es en el hurto y en otras muchas, 
admite la ley ó precepto parvidad 
de materia. Si no fuere divisible no 
la admitirá, y por consiguiente 
cualquiera trasgresion es culpa gra
ve; porque la razón formal de su 
prohibición se halla en cualquier 
materia por mínima que sea, como 
acontece en el odio formal de Dios, 
en la primera verdad del juramento 
asertorio, en la blasfemia, y en otras 
de que trataremos en sus propios 
lugares. Y debe notarse, que cuan
do la materia es divisible no se ha 
de considerar ella sola por sí, sino 
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con relación al sugeto y al precepto; 
porque hay materia, que absoluta
mente considerada, siempre es gra
ve; v. gr., el burlo de diez doblo
nes: hay también materias que asi 
consideradas, son leves respecto de 
todos, como el hurto de un cuarto; 
y hay finalmente, materias que se 
llaman respectivas, porque respecto 
de un precepto ó sugeto son graves, 
y con respecto á otro son leves, co
mo en el oficio canónico omitir dos 
Salmos en una sola de sus horas es 
grave, y respecto de todo el salterio; 
si se mandase, seria leve. Lo mismo 
acontece en el hurto, que lo que 
quitado á un rico seria leve, si se 
quitase á un pobre seria grave, y 
asi Gn otras muchas materias. 

PUNTO I I I . 

De cuándo una materia leve pasa d 
ser grave. 

P^¿Puede una materia de sí leve 
pasar á grave? /?. Puede pasar por 
la continuación y por el desprecio 
formal de la ley ó del legislador. 
En cuanto á lo primero, cuando 
muchas materias parvas se unen en
tre sí moralmente, hacen una grave. 
Y entonces se dirá que tienen esta 
unión,cuando se unieren moralmen
te, ó in ordine ad prceceptum, 6 in 
ordine ad diem, cómo también si 
unen quoad subjectum, ó quoad ef-
fectum.Se unirán in ordine ad prce-
ceptum, como si se dejasen de rezar 
muchas parvidades en el oficio di
vino. Será unirse in ordine ad diem, 
como si en dia de ayuno tomase 
uno muchas parvidades. Se unirán 
quoad subjectum, v. gr., cuando 
uno mismo retiene diversas parvi
dades hurtadas á diversos sugetosi 
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Se unirán finalmente, quoacl effe-
ctum, v. gr., si muchos concurren á 
hurtar á un mismo dueño una cosa 
grave, y cada uno HeVa cosa leve. 

Se discontinuarán las materias 
moralmente, ya por razón de ser en 
diverso dia, ó ser distinto el pre-
ceplo, ó el sugeto, ó el efecto. Por 
ser en dias distintos, como en di-
Versos dias dejar materia leve del 
oficio divino. Por ser distinto el pre-
cepto, como si uno en un mismo dia 
tuviese obligación de ayunar, rezar 
las horas canónicas y de oir Misa, 
y á cada una de estas obligaciones 
faltase en materia leve. Será por ra
zón del sugeto, si muchos, v. gr., sin 
convenirse entre sí, cada uno hur
tase materia leve de una misma viña; 
porque aun cuando todos estos hur
tos se unan en cuanto al efecto, se 
discontinúan en cuanto á los suge-
tos. Se discontinuará finalmente, la 
materia en cuanto al efecto, cuando 
muchos quitaren á muchos mate
ria leve. 

De aqui se infiere, que si uno hi
ciese voto de rezar alguna que otra 
vez el slve María, ó de dar alguna 
pequeña limosna, y lo omitiese en 
todo un año, no pecaría gravemen
te, si fue su intención señalar el dia 
como término prefijo de aquella 
obligación (lo que siempre se pre» 
sume en los votos personales, 4 na 
constar ser otra la intención del vo-
vente); porque aunque sean muchas 
las materias leves omitidas, sq dis
continúan moralmente ratione dieL 
Lo contrario se ha de decir cuando 
no se asignare el dia como término 
prefijo, según que frecuentemente 
sucede en los votos reales ; pues en
tonces se unirian moralmente todas 
las parvidades emitidas, y en la úl-
liraa culpable, que con las anterio

res formase materia grave, se pe* 
caria mortalmente* 

Puede también la materia por sí 
leve pasar á grave ex contemptu. 
Este puede ser ó de la cosa manda
da , ó de la ley, ó del legislador. 
Cualquiera de ellos, asi como la des
obediencia, puede ser en dos mane
ras, esto es: material ó general, y 

formal ó especial. El primero se ha
lla en cualquier pecado, y asi no 
tratamos de él. El segundo, ademas 
de la inobservancia ó fracción de la 
ley, incluye un vilipendio de la ley 
ó del legislador en cuanto tal; como 
cuando uno no quiere sujetarse á la 
ley por desprecio de ella ó del le
gislador. Este desprecio no solo con
tiene el pecado de fracción de la ley 
impuesta, sino el de inobediencia 
especial, que debe declararse en la 
confesión, como advierte S. Tom. 
2. %. q. 104- art. % a d \ . No admite 
parvidad de materia, porque en 
cualquiera , por mínima que sea , se 
halla toda su razón formal de ma
licia. 

Pero si alguno quebrantare la 
ley, no por desprecio de ella ó del 
legislador, sino por el de la cosa 
mandada, no habrá entonces des
precio formal sino material; y asi 
solo pecará según fuere la materia. 
Lo mismo decimos, si uno no qui
siese obedecer al superior por estar 
indignado contra, él, por la repug
nancia que le causa, y aun por deŝ  
precio de su persona, no en cuanto 
es superior, sino en cuanto es tal 
particular; v. gr., por no ser docto, 
ó ser imprudente. Por esta causa 
rara vez se cometerá pecado de deŝ  
precio formal; porque apenas se da 
caso en que se desprecie el superior 
en cuanto lo es. Ni se puede inferir 
lo haya por la trasgresion frecuente 
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de la ley, bien que de ella se o r i 
gina dispositivé cierto desprecio vir
tual ó interpretativo, como dice 
S, Tom. % % f 186. art. 9. ad 3. 

PUNTO IV. 

De la obligación de la ley penal. 

I . 

De la ley penal. 

P. ¿De cuántas maneras es la ley 
penal? i?. De dos: Puré penal, y 
mista de penal y preceptiva. La 
primera se da , cuando en su im
posición se usa de palabras que solo 
contienen pena, como el que lleve 
tales armas, las pierda; ó que aun 
cuando se use en ella de palabras 
preceptivas, declara el legislador 
que solamente quiere obligar a la 
pena. La segunda es, la que inclu
ye precepto y pena, como si dice: 
mandamos ó prohibimos tal cosa 
bajo de tal pena. 

También la pena puede ser de 
tres maneras, esto es: positiva> p r i 
vativa, y mista de positiva y p r i 
vativa. La positiva es la que impo
ne acción ó pasión; v. gr. destier
ro, azotes etc. La privativa es la que 
impone privación de bienes, como 
la escomunion. La mista es la qué 
incluye uno y otro, como el pagar 
tanto dinero, y renunciar el bene
ficio. Pueden ser dichas penas, ó es
pirituales, que privan de bienes es
pirituales, como las censuras é i r 
regularidades , ó temporales, que 
solo castigan en lo temporal, como 
el destierro ó cárcel. Ademas, unas 
son latee sententice, y que se incur* 
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ren luego que el acto se ejecuta, y 
oirás ferendas, que no se incurren 
luego, sino después de la sentencia 
del juez; lo que deberá colegirse 
de las palabras con que se impon
gan, como diremos hablando de las 
censuras. 

§. 11. 

De cómo obligan las leyes penales. 

P. ¿Cómo obligan las leyes pena
les? R. Las que imponen pena de es
comunion mayor lata obligan gra
vemente, porque esta pena tan grave 
no se incurre, no siéndolo la culpa. 
Las qué solo imponen escomunion 
menor obligarán grave ó levemente, 
según fuere su materia. Obligan 
s si mismo á pecado mortal las leyes 
penales, cuando imponen pena de 
irregularidad, suspensión ó entre
dicho, siendo estas dos últimas cen
suras mayores ; como también si 
imponen la de deposición, degra
dación, ú otras espirituales graves, 
ya sean latas ó ferendas, cuando 
sin nueva admonición se deban sa
tisfacer estas últimas por el delin
cuente. Si se requiere nueva,admo
nición, y la materia no fuere grave, 
solo obligarán á pecado venial. 

Las leyes mistas, que asignan 
penas temporales, y al mismo tiem
po contienen precepto, obligan á 
pecado mortal ex genere suo\ por 
incluir precepto y pena, sin que 
esta quite su fuerza á aquel, sino 
que antes bien lo fortalece y cor
robora. 

Arg. contra lo dicho. La costum
bre que tiene fuerza de ley, y es 
el mejor intérprete de ella, parece 
que de tal manera recibe é inter
preta las leyes penales, que solo 
obliguen á la pena, especialmente 

7 
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siendo civiles; y asi apenas se halla 
alguno que forme escrúpulo de 
conciencia por su trasgresion; lue
go etc. R. Si realmente la costum
bre ha introducido que alguna ley 
solamente obligue á la pena, en 
este caso no pecaria raortalmente el 
que la quebrantase, por lo que mira 
á ella; mas cuando no nos consta 
de dicha costumbre, se ha de estar 
á la ley y á su obligación. 

Arg. mas. Si todas las leyes pe
nales obligasen á culpa grave, todo 
el mundo se llenaria de pecados 
mortales, siendo innumerables las 
leyes de esta clase, especialmente 
las civiles; lo que parece muy duro, 
y por consiguiente debe decirse que 
solo obligan á la pena. R. Nosotros 
no afirmamos que todas las leyes 
penales obliguen á culpa grave, sino 
solamente aquellas que conciernen 
materia gravei, é imponen grave 
pena. Esta doctrina es espresa de 
S. Tom. % % q. 186. art. 9. ad % 
donde dice: Non omnia, quce conti-
nentur in lege traduntur per mo-
dum prcecepti, sed qucedam pro-
ponuntur per modum ordinationis 
cujusdam, vel statuti obligantis ad 
certam peenam. Sicut in lege civili 
non facit semper dignum poena 
mortis corporalis, transgressio le— 
galis statuti; ñeque in lege Eccle-
sice omnes ordinationes, vel publica 
statuta obligant ad moríale. 

Volviendo á la pregunta arriba 
propuesta decimos: que también 
obligan á pecado mortal aquellas 
leyes penales, que aunque sean pu
ramente tales, es grave, asi la mate
ria , como la pena que imponen; 
porque como ya dijimos arriba, no 
hay ley alguna , que siendo verda
deramente tal, no obligue en con
ciencia, por ser esta una de las pro

piedades de la ley. Por consiguien
te, deberá ser la obligación que 
ella imponga conforme á la materia, 
á no espresar el legislador otra cosa. 
Y aun añadiremos, que el que que
branta una ley penal que impone 
penas graves, no solamente pecará 
contra la obediencia y justicia legal, 
sino también contra caridad propia, 
y aun contra la que debe tener con 
su familia y los suyos, esponiéndose 
á sí y á ellos á graves perjuicios. 

Si la ley fuere alternativa ó dis-
juntiva, corno esta: Ninguno estrai
ga granos del reino,y si los estra-
gere pague cien ducados, solo habrá 
obligación á abrazar uno de los dos 
estremos; porque para el cumpli
miento de tales leyes basta satisfa
cer á cualquiera de sus partes. Ex 
reg. juris, 70. 

P. ¿Obligan en conciencia las 
leyes de los tributos y alcabalas? 
R, Obligan. Consta de S. Pablo en 
el cap. 13. de su carta á los roma
nos, donde dice: Ideó enim et í n -
buta prcestatis: ministri enim Dei 
sunt, in hoc ipsum servientes. Rcd-
'dite erg o ómnibus debita: cui tribu-
tum, tributum: cui vectigal, vecti-
gal : habiendo propuesto antes como 
un antecedente de esta obligación, 
la que tienen los subditos de suje
tarse á sus superiores: Non solum 
propter iram , sed etiam propter 
conscientiam. La razón persuade tam
bién lo mismo, porque las dichas 
leyes se fundan en un contrato na
tural y oneroso entre el príncipe y 
los subditos, mediante el cual, el 
príncipe se obliga á velar en u t i l i 
dad de sus vasallos, y estos á con
tribuirle con lo necesario. 

Finalmente, las leyes ó preceptos 
que imponen los rectores de las uni
versidades ó colegios sub poena pros-



stiti juramenti, obligan según la 
calidad de la materia; si fuere esta 
grave, obligarán gravemente, y le
vemente si fuere leve. Lo mismo se 
ha de entender de los juramentos 
que se hacen en algunos colegios 
sobre el guardar sus estatutos, por
que se jura su observancia, según 
que están en uso y costumbre. 

% 1IL 

De la obligación que tienen los 
trasgresores á sufrir la pena que 

impone la ley. 

P. ¿En qué manera queda obliga
do á la pena impuesta por la ley el 
que la quebranta? U. 1. Las penas 
espirituales, como la escomunion, 
irregularidad y otras semejantes, se 
incurren ipso facto siendo latas, y 
antes de la sentencia del juez. Lo 
mismo se entiende de toda inhabili
dad, por lo que mira á lo venidero, 
ya sea civil, ya eclesiástica; como 
igualmente de los impedimentos del 
matrimonio, de'las penas condi
cionales y convencionales, siendo 
estas últimas moderadas y no re
probadas por las leyes. 

JS. 2. Las penas temporales priva
tivas del derecho ya adquirido, ó 
que ya se empezó á adquirir, como 
también aquellas que requieren a l 
guna acción espoliativa en el suge-
to, no se incurren, aunque sean 
latas, antes de la sentencia del juez, 
á lo menos declaratoria del delito; 
porque la ley no debe ser demasia
damente rígida, sino observable 
suavi, et morali modo; y es muy 
duro privarse uno por sí mismo 
del derecho adquirido, ó que em
pezó á adquirir; y lo mismo el apli
carse á sí mismo la pena antes de 
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ser oido en juicio. Por esta causa 
no está uno obligado á privarse á 
sí propio de la voz activa ó pasiva 
délos beneficios, oficios, dignida
des, ó de otros bienes que posea 
antes de la sentencia del juez. El 
consorte incestuoso queda ipso f a 
cto privado del derecho de pedir 
el débito, porque esta es la costum
bre introducida. 

R. 3. Después de la sentencia del 
juez, sino apelare de ella, está el reo 
obligado á satisfacer la pena mo
derada, porque suponemos que es 
justa, y por consiguiente debe obli
gar á su cumplimiento. Si la pena 
fuese tan grave que sin cierto gé
nero de crueldad no pueda el reo 
ejecutarla por sí, como la de mu
tilación de algún miembro, ó que 
tome veneno, ó de sentencia capital, 
ni el juez le puede obligar a que lo 
haga, ni el reo pudiera hacerlo; 
porque aunque la pena sea justa en 
cuanto á la sustancia , seria injusta 
y cruel en cuanto al modo. Está, no 
obstante, obligado el reo a suje
tarse á dichas penas concurriendo 
á su ejecución indirccté, obedecien
do á los ministros de justicia, su
biendo la escala de la-horca, apli
cando el cuello al cuchillo, ó la 
mano para que se la corle el ver
dugo etc.; porque la dicha coopera
ción es precisa para la ejecución 
de la sentencia. S. Tom. % % q. 69. 
art. 4. ad % 

Ademas de lo dicho, tampoco es
tará el reo regularmente obliga
do, á no ser mandado lo haga, á 
pagar la multa, ó salir al des
tierro, porque la ejecución de estas 
penas es propia del juez ó de sus 
ministros. Tampoco lo estará á pa
gar la pena impuesta contra él en 
la ley, si negó en juicio la verdad, 



bien que habiendo daño de terce
ro está obligado á resarcirlo; por
que no está el reo obligado ex offi-
cio á manifestar la verdad, sino ex 
justicia legali, de cuya fracción no 
nace obligación de restituir, si no 
la hubiere al mismo tiempo de la 
conmutativa. 

F. ¿Está obligado el juez á apli
car al reo las penas impuestas por 
las leyes? R. Si el juez fuere prín
cipe supremo, podrá, ostentando su 
clemencia ó nobleza , remitirlas ó 
moderarlas, y lo mismo habiendo 
otras causas razonables para ello*, 
bien que debe cuidar que por su 
nimia indulgencia no se hagan mas 
audaces los malos. Si el juez es i n 
ferior, no puede disminuir y menos 
aumentar las penas impuestas en 
las leyes, porque no es dueño, sino 
custodio de ellas; y asi pecará gra
vemente si disminuye notablemente 
las penas impuestas por las leyes; 
y si las aumenta con notable perjui
cio del reo, también estará obliga
do á la restitución. Por la misma 
razón que no puede variar en las 
penas impuestas por las leyes, tam
poco puede, dada una vez la sen
tencia y promulgada, revocaría ni 
aun interpretarla autoritativamen-
te, porque ya acabó su oficio y 
pasó el asunto á cosa juzgada. 

P. ¿El juez que sin causa dejó de 
aplicar las penas impuestas por la 
ley, queda obligado á la restitu
ción? ií. No; porque la pena aun
que sea pecuniaria, no se debe al 
fisco ó á otro antes de la senten
cia del juez, y suponemos que no 
hubo dicha sentencia, aunque obra
se injustamente el juez en no darla. 
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PUNTO V. 

De la ley fundada en presunción. 

P. ¿ De cuántas maneras es la 
presunción? R. De dos, es á saber: 
prcesumptio periculi, y prcesumptio 
facti. La primera es, la que supone 
peligro, daño ó fraude, y en esta 
suposición pasa á precaverlos. La se
gunda es, la que juzga y determi
na que la cosa es asi en este caso 
ú otros, moviéndose por esta supo
sición á determinar esto ó aquello. 
Véase S. Tom. 2. % q. 60. art. 4. 
ad 3, de cuya doctrina se colige 
esta diferencia de presunciones. 

P. ¿Las leyes ó preceptos funda
dos en presunción, obligan en con
ciencia ? R. Las leyes ó preceptos 
fundadós en presunción facti no 
obligan en conciencia, si es falsa, á 
no seguirse escándalo de no cum
plirlas. La razón es, porque toda ley 
justa solo intenta obligar cuando se 
funda en verdad, y esta falta siendo 
la presunción facti falsa. 

Arguyese contra esta resolución. 
Hay muchas leyes fundadas en pre
sunción, que obligan aunque esta 
sea falsa, como se ve en el matri
monio clandestino, que siempre es 
nulo, aun cuando se haya hecho 
sin falacias ni engaños, que es en 
lo que se funda la ley que lo anu
la. Lo mismo sucede en la profe
sión religiosa , si es antes de los 
diez y seis años, la cual es nula, 
aun cuando el que la hace tenga 
suficiente discreción para hacerla 
válida, no obstante de fundarse la 
ley que la irrita en la suposición 
de carecer de ella. Esto mismo pu
diera hacerse ver en otras varias 
leyes fundadas en presunción; luego 
nuestra resolución no es cierta. 
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R. Las leyes citadas y otras de su 

clase se fundan en presunción pe-
riculi y no facti'y porque juzgando 
prudentemente el legislador que 
siempre lo hay en tales casos, atien
de á evitarlo por medio de las leyes, 
aun cuando conozca que en algún 
otro caso pueda faltar el peligro ó 
daño que se recela, pues esto es per 
accidens. Por lo mismo, siempre 
obliga la ley, aun cuando de facto 
no lo haya, porque en ella se m i 
ran las cosas según lo que tienen 
por su naturaleza comunmente, y 
no á lo que les conviene per acci
dens; lo contrario sucede en las que 
se fundan en presunción facd, las 
que miran las cosas particulares. 

PUNTO Vi . 

De la ley irritante. 

P. ¿ Se dan leyes irritantes? ü . Se 
dan; porque no esceden la potestad 
del legislador humano, y alias pue
den ser convenientes al bien común. 
P. ¿De cuántas maneras es la ley 
irritante? R. Se da ley irritante ipso 
facto^ como la que irrita la profe
sión religiosa hecha antes de los diez 
y seis años, y ley que solo irrita el 
acto hecho para después de la sen
tencia del Juez, y asi son írritos ó 
irritables muchos contratos. Ademas 
de esto, la irritación puede %ev im
plícita y esplicita. Esta se da cuan
do espresamente se declara el acto 
por nulo; y aquella cuando sede-
signa alguna solemnidad o condi
ción como forma del contrato. Pue
de también la ley irritante ser penal 
y puré irritativa. Será lo primero, 
cuando determina que el acto sea 
nulo en odio del que lo hace, como 
en la colación simoniaca de un be-

hyes, 53 
neficio. Será lo segundo, cuando ir
rita el contrato sin pena alguna, co
mo la que irrita los testamentos no 
solemnes. Toda ley irritante es odio
sa, y asi ha de entenderse stricté^ 
porque odia sunt restringenda. 

P. ¿Toda ley prohibente, es tam
bién irritante? ü . No. Es común opi
nión. Por eso se dice en el cap. síd 
yfpostolicam... de regid. Multa fieri 
prohibentur y quce tamen facía te-
nent. El matrimonio celebrado por 
quien tiene voto de castidad es ilí
cito, mas no es nulo; y asi en otros 
muchos casos. Según esto, cuando 
el legislador quiere irritar algún ac
to, añade alguna cláusula irritante 
á su prohibición, como á cada pa
so se ve en el derecho canónico y ci
vil. Esto supuesto 

P. ¿Cuándo conoceremos que una 
ley es irritante? R. Cuando en la ley 
se asigna tal solemnidad como for
ma , se ha de entender siempre de 
forma sustancial, sin la cual queda 
irritado el acto; porque ninguna cosa 
puede subsistir faltándole su forma 
sustancial. Lo mismo se ha de de
cir cuando la ley concede al dele
gado para algún acto la facultad 
que no tenia, prescribiéndole para 
su uso tal solemnidad ó condición; 
ó cuando el que prescribe la forma 
quita la facultad para poder obrar 
en otra manera al que alias no la 
tenia. En estos dos casos serán nulos 
é Írritos los actos que se hicieren 
de otro modo que el que prescribió 
el que le concede la facultad. 

Pero si en el derecho se reputa 
por fornia accidental la solemnidad 
ó condición prescrita, se ha de en
tender asignada del mismo modo 
que está en el; y asi aunque falte, 
será el acto válido, como sucede en 
el matrimonio celebrado por procu-
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rador, sin preceder las proclamas, 
cuya condición se reputa en el de
recho por accidental. Cuando la irri
tación antecede ó acompaña al acto 
y no es penal, luego logra su efec
to; como acontece en el matrimonio 
propiamente clandestino, en el tes
tamento sin solemnidad, y en otros 
muchos. Si fuere penal, esto es, en 
pena de la trasgresion ó en odio del 
trasgresor, también queda ipso Ja
cto nulo, si después no es capaz de 
rescindirse, como el matrimonio y la 
profesión religiosa. Pero si fuere res-
cindible mediante la autoridad del 
juez, como el contrato de compra y 
venta y otros , aunque se haga con" 
tra la forma prescrita por la ley, 
no queda irritado antes de la sen
tencia del juez. Lo mismo sucede 
cuando la irritación de la ley es des
pués de hecho el acto 5 v. gr. si se 
irritasen los contratos celebrados 
sin haber pagado la alcabala. 

P. ¿La omisión de la condición ó 
solemnidad que requiere la ley, i r 
rita el acto en uno y otro fuero? 
i?. Sí j porque las tales leyes no se 
fundan en presunción facti, sino en 
presunción per ¿culi, la que siempre 
hay; y asi obligan en uno y otro 
fuero. Foreste motivo es nulo el tes
tamento hecho sin la debida solem
nidad, y no obliga en fuero algu
no ; y lo mismo decimos de otros 
muchos actos. Y se debe advertir, 
que la omisión de la forma sustan
cial no admite parvidad de materia, 
por cuya causa es nula la profesión 
religiosa antes de los diez y seis años 
cumplidos, aunque falte muy poco 
tiempo. 

La ley que establece penas contra 
sus trasgresorés, con intención de 
castigar el ánimo , comprende en 
ellas á los que la quebrantan , aun 

cuando el acto sea nulo; como su
cede en aquel que sin dispensa con
trae matrimonio con consanguínea, 
que hace nulo el matrimonio, y no 
obstante incurre en la pena de esco-
munion. Mas si la ley irritante no 
intenta castigar el ánimo ó temeri
dad, no se incurrirán sus penas sien
do nulo el acto; porque deben en
tenderse del que es verdaderamente 
tal, y el nulo no lo es. 

PUNTO V i l . 

De la lej dudosa. 

Pueden ocurrir muchas dificulta
des ó dudas acerca de las leyes par
ticulares; pero porque estas pertene
cen á sus propios tratados, solamen
te hablaremos en este punto de las 
dudas generales en orden á las le
yes. Y aun supuesto lo que ya di j i 
mos tratando de la conciencia du
dosa, lo haremos brevemente. 

P. ¿De cuántas maneras puede ser 
la duda respecto de las leyes? R. De 
las cinco siguientes: 1.a Ex parte le-
gis; como cuando se duda si está 
impuesta ó promulgada. 2.a Ea:par
te reiprceceptce ; como cuando hay 
certeza de la ley, y se duda si la 
cosa mandada es justa ó no. 3.a Ex 
parte legislatoris; v. gr. dudar de su 
elección ó de su potestad. 4-a Ex 
parte adimpletionis; v. gr. dudar 
si cumplió ó no la ley justa. 5.3 Ex 
parte inceptionis; dudando de si lle
gó el tiempo de empezar su obliga
ción. Lo mismo puede dudarse ex 
parte cessationis, esto es, si ya ce
só su obligación. Esto supuesto 

P. ¿Obliga la ley dudosa? U. Obli
ga en cualquiera de las maneras di
chas que sea la duda; porque siem
pre la posesión está de parte de la 
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ley, y en todos rige la regla del de
recho: In duhiis tutior pars est eli-
genda. Y asi, ya recaiga la duda 
acerca de la existencia ó promulga
ción de la ley; ó sobre si la cosa 
mandada es justa o no; ó sobre si 
el que la impuso tiene autoridad pa
ra ello; ó sobre si se cumplió ó de
jó de cumplir; ó finalmente, acerca 
de su incepción ó cesación, siempre 
obliga, porque siem pre es tutior 
cumplirla que dejarla de cumplir. 
Con esto no nos detenemos en indi
viduar cosas sobre cada una de las 
dudas mencionadas, asi por no con
fundir las materias, como porque 
supuesta esta resolución general, es 
fácil hacerlo en las cosas particu
lares. 

PUNTO VIII . 

De mando el peligro de grave daño 
ó de muerte escusa de la ley. 

Para la resolución de lo que he
mos de tratar en este punto, se ha 
de tener presente lo que en el tra
tado primero dijimos acerca del mie
do grave, por haber la misma difi
cultad respecto del miedo ̂ que del 
peligro de grave dañot Esto su
puesto 

P. ¿Escusa de la obligación de la 
ley el peligro de grave daño ó de 
muerte? ií. 1. Regularmente no 
obligan las leyes humanas, ya sean 
canónicas ya civiles, con peligro de 
muerte ó grave daño. La razón es, 
porque el conservar la vida, fama 
ú otros bienes importantes, es de 
derecho natural, contra el cual no 
puede prevalecer ninguna ley hu
mana positiva; y de consiguiente no 
se puede mandar por ella lo que 
vaya contra estos bienes, sin urgen

tísima causa, que rara vez se ve
rificará. 

/?. 2. Algunas veces podrán obli
gar las leyes humanas, aun con pe
ligro de muerte ó grave daño , es á 
saber: cuando su observancia es 
conveniente al bien común. La ra
zón es, porque el legislador puede 
mandar lo que es conveniente á la 
conservación de la república; y al
gunas veces es necesario para ella 
el que alguno se esponga á peligro 
de muerte ó grave daño; como los 
soldados están obligados á obedecer 
á su gefe cuando les manda espo
nerse á los peligros de una batalla 
y á los continuos riesgos de un cer
co ; porque esto es necesario para el 
bien de la patria. Asi también en 
otros muchos casos que pudieran 
proponerse. Es asimismo lícito espo
nerse uno á peligro de muerte por 
motivo de caridad ó de otra virtud; 
por lo que es lícito visitar á los apes
tados para su consuelo; asistirlos en 
su enfermedad; administrarles los 
sacramentos, aun sin intervenir 
mandato del superior, ni tener por 
su oficio obligación de hacerlo. Lo 
mismo decimos de otros casos seme
jantes que deberán siempre enten
derse, cuando el sugeto no sea muy 
necesario al bien común, y lo haga 
por motivo de virtud. 

R. 3. Las leyes divinas y natura
les unas veces obligan con el dicho 
peligro y otras no. Si prohiben lo 
que es malo a¿ intrínseco, como el 
no mentir, no fornicar, no hur
tar, etc. obligarán en conciencia, 
aun con peligro de la vida. Lo mis
mo debe entenderse si la trasgresion 
de las leyes divinas ó humanas ha 
de ser en desprecio ó mofa de la re
ligión , ó de otra virtud; v. gr. si 
á uno le mandasen comer carnes en 
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viernes, ó no ayunar en un dia de 
precepto en desprecio de los pre
ceptos de la Iglesia, estaría obliga
do á ayunar, aunque le amenaza
sen de muerte. Por esta causa se ce
lebra la fortaleza de Eleázaro, que 
quiso mas padecer una muerte glo
riosa que comer de las carnes pro
hibidas por la ley 5 y lo mismo la 
constancia de los siete Macabeos, 
cuando para evitar el desprecio de 
la religión, dieron gustosos sus vi
das entre los mas crueles tor
mentos. 

Si las leyes naturales y divinas 
prohiben lo que no es malo ab in
trínseco, no siempre obligan con 
tanto detrimento, como se vio en 
David, quien hallándose en estrema 
necesidad comió de los panes déla 
proposición, cuyo uso estaba prohi
bido á los legos; hecho aprobado 
por Jesucristo cuando con este ejem
plo defendió la inocencia de sus dis
cípulos de la calumnia de los judíos 
que los acusaban de que contra el 
precepto divino de observar el sá
bado, desgranaban las espigas para 
comer. Matt. \% 

La regla general es, para conocer 
cuando las leyes obligarán ó no con 
peligro de muerte, ó de otro grave 
daño, que cuando lo que se manda 
por ellas fuere hlc et nünc, mas útil 
al bien común ó á la Iglesia, según 
el juicio de hombres prudentes, que 
la conservación de la vida del par
ticular, obligarán ellas, aun con de
trimento déla propia vida; y no 
siendo asi no obligarán con su detri
mento. Lo mismo se ha de decir en 
su proporción de otros bienes. 

Arguyese contra nuestra primera 
resolución. Toda ley obligatoria se 
ordena al bien común , como cons
ta por su definición; luego todas 

obligarán con peligro de grave da
ño, y aunque sea con el de perder 
la vida. R. Aunque toda ley justa 
mire al bien común, no siempre es 
precisa su observancia para su con
servación en los casos particulares, 
ni el esponer la vida ó sufrir otro 
grave daño es necesario siempre pa
ra evitar su detrimento, como se ve 
claro en los ayunos, abstinencias y 
otros preceptos, que según común 
opinión no obligan con grave per
juicio de hacienda, fama, honra ó 
vida. 

Arguyese lo segundo. La ley de 
la clausura obliga á las religiosas, 
aun con peligro de su salud y vida, 
pues no pueden salir de ella aun 
para curarse de una gravísima do
lencia. Lo mismo se advierte en la 
ley que obliga á los Cartujos á no 
comer carnes; de las que no pue
den usar aun cuando su uso fuera 
necesario para conservar la vida; 
luego ect. 

/?. Las leyes propuestas y otras 
de igual clase que se quieran pro
poner , si obligan con tanto detri
mento, es porque su observancia se 
considera muy conducente al bien 
común á que se ordenan. Asi suce
de en la de la clausura de las mon
jas, que tanto conduce para con
servar su honestidad y decoro. Lo 
mismo decimos de la abstinencia de 
carnes en los regulares de la Cartu
ja, por la misma razón de convenir 
asi su inviolable observancia á la 
mas alta recomendación de una re
ligión tan austera y penitente. Bien 
que si el Cartujo no tuviese otra co
mida que la de carne para manté-
ner la vida , debería usar de ella, 
porque de no hacerlo concurriría 
positivamente á quitársela, lo que 
en ningún caso es lícito. 



De las leyes. 57 

PUNTO IX, 

Oe los actos necesarios para 
cumplimiento de la ley* 

P. ¿Qué actos son necesarios para 
satisfacer á la ley? R. Se requiere 
y basta la posición de la cosa man
dada por ella, haciéndose volunta
riamente; porque con esto solo se 
verifica la intención y voluntad de 
poner libremente lo que se ordena 
en ella. Esto es absolutamente ne
cesario, porque el cumplimiento de 
la ley debe consistir en acto huma
no, y este no puede serlo sin la in
tención de obrar ó de omitir la cosa 
mandada ó prohibida. De aqui se 
infiere, que el que forzado total
mente pone el acto prescrito por la 
ley, no cumplirá con lo que ella 
manda, como si uno fuese violenta
mente detenido para que asistiese á 
la Misa. Este, pues, aunque mate
rialmente asista á ella, no cumplirá 
con el precepto de oírla. 

JP. ¿Cumple con el precepto el 
que movido de miedo grave pone la 
cosa mandada? R. Cumple; porque 
el miedo grave no priva de la l i 
bertad ni voluntad. Y asi cumplen 
con el precepto de oir Misa los mu
chachos que asisten á ella por rrjie-
do del castigo. Es verdad que si a l 
guno estuviese en ánimo de no cum
plir con la ley, á uo amenazarle con 
el castigo, pecaria gravemente por 
su mala voluntad de no hacer lo 
que ella le ordena. 

P. ¿Se pueden cumplir con un 
mismo acto muchas leyes? R. Si las 
leyes son en materia de justicia, se 
requieren diversos actos para satis
facer deudas diversas, ya sean di
versos entitativé f ó ya lo sean w ' -

TOMO 1. 

tualitér; v. gr,, el que debiese á Pe
dro cien reales por contrato y otros 
ciento por hurto, estaria obligado á 
pagarle doscientos, fuese con dis
tintos actos, ó con uno que equiva
liese virtualmente á ellos; Si los pre
ceptos no son en materia de justicia 
y recaen sobre una misma materia, 
pueden cumplirse con un solo acto; 
como el que con una sola Misa sa
tisface á la obligación del domingo 
y de otro dia de fiesta si se junta 
con él; y con un solo ayuno y abs
tinencia satisface á los preceptos de 
la cuaresma y de las cuatro témpo
ras. Lo mismo en otros preceptos de 
esta clase. 

Lo contrario debe decirse cuando 
el precepto superveniente procede 
de diverso motivo; como si al voto 
de ayunar se añade la obligación de 
hacerlo por penitencia sacramental; 
porque en tal caso los mandantes re
gularmente exigen diversos actos pa
ra el cumplimiento de diversos pre
ceptos. En caso de duda de la inten
ción del precipiente, si no se le puede 
preguntar, se ha de elegir lo mas 
seguro, que es multiplicar los actos; 
porque in duhiis tutior pars est eli-
genda, 

P. ¿Se puede á un mismo tiempo 
satisfacer ú diversos preceptos? R. O 
son compatibles ó no. Si lo primero, 
se puede, v.gr., rezar á un tiempo 
las horas canónicas y oir Misa, ó 
cumplir la penitencia impuesta por 
el confesor; porque ia atención á 
cumplir la penitencia ó á rezar las 
horas canónicas, no impide la nece
saria para oir Misa. Si lo segiípdo, 
no se podrán á un mismo tiempo 
cumplir. Por esta causa no se pue
de en uno mismo oir Misa y confe
sar, porque lo uno impide la debi
da atención para lo otro. 

8 
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El que por diversos títulos está 

obligado á una cosa., como á oir 
Misa por voto, penitencia y por ser 
dia festivo, y la oye sin atender en 
particular á alguna de estas obliga
ciones, debe hacerse juicio es su 
"Voluntad satisfacer á la mas urgen
te, que en el caso dicho es el pre
cepto de la Iglesia. Cuando á un 
tiempo concurren dos preceptos 
que no se pueden observar, se de
berá cumplir el mas superior. El 
que no pueda cumplir con todo el 
precepto, está obligado á la parte, 
siendo la materia divisible. 

PUNTO X. 

De ¡a intención necesaria 
cumplir con la ley. 

para 

P. ¿Para cumplir con la ley, se 
requiere intención de observarla? 
ü .No ; porque esta intención es acto 
de obediencia formal, el cual aunque 
sea muy bueno y se deba aconse
jar, no lo manda el legislador. Mas 
si el superior mandase algún fin es-
trínseco, v. gr., ayunar para alcan
zar de Dios lluvia, ó por otra nece
sidad, deberia el súbdito confor
marse con el fin é intención del 
precipienle; porque en ese caso el 
fin es parle de la cosa mandada. 
Pero regularmente bastará poner l i 
bremente la cosa mandada para 
cumplir con el precepto. Asi S. Tom. 
1. 2. 100. árí. 9 y 10. 

P. ¿Si uno oye Misa luego por la 
mañana sin acordarse por entonces 
era dia de precepto, ó con ánimo 
de no cumplirlo por entonces, esta
rá después obligado á oir otra? 
R. No está obligado, sino que será 
bástante mude de ánimo queriendo 
cumplir con la ya oida; porque 

puso ya, como se supone, libremen
te la cosa mandada. Esta sentencia 
es la mas común y probable. 

Arguyese contra ella. Si uno de
biese á Pedro cien reales, y le diese 
liberalmente igual cantidad, no 
cumpliria con la obligación de jus
ticia si no le pagaba lo que por esta 
le debía; luego etc./?. Negando la 
consecuencia. La disparidad de uno 
y otro caso consiste en que para 
cumplir las obligaciones de justicia 
se requiere intención de satisfacer la 
deuda, lo que es privativo suyo, y 
no común á otros preceptos. 

P. ¿Por el acto bueno de sí, pero 
viciado por algún mal fin, se pue
den cumplir algunas leyes aunque 
sean divinas naturales? R. Sí. Vése 
esto en los preceptos de la correc
ción fraterna y limosna, sin contar 
otros semejantes, en los que una vez 
que se ponga la cosa mandada, que
da el precepto cumplido, aunque el 
acto se vicie con algún fin pravo, 
v. gr., por vanagloria. 

Para entender níejor la verdad 
de esta resolución, conviene notar, 
que el fin de la ley es de dos mane
ras, es á saber: intrínseco y estrin-
seco. El fin intrínseco es propio de 
aquella virtud, por cuyo motivo se 
manda la cosa, como en el ayuno lo 
es la templanza. El estrínseco es otro 
cualquiera distinto que se proponga 
el legislador, como en el mismo del 
ayuno puede serlo la elevación de la 
mente á Dios, ó él aplacar su ira, 
como lo intentaron con el suyo los 
ninivitas. Aquel, pues, qUe pone l i 
bremente la cosa mandada pOr la 
ley ó precepto, cumple con la in
trínseca intención y fin de la ley ó 
precepto, y esto basta para desem
peñar su obligación, aunque alias 
por ser vicioso el acto no se consiga 
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el fin estrínseco, que no cae bajo la 
jey - pues de él dice el axioma: Finís 
le gis non cadit sub le ge. 

P. ¿Pecará contra la ley el que l i 
bremente pone algún impedimento 
para cumplirla, ó puesto no lo qui
ta pudiendo hacerlo cómodamente 
y sin grave daño? R. Pecará; porque 
cuando el legislador manda alguna 
cosa como fin, manda al mismo 
tiempo poner todos los medios que 
sean necesarios para su consecución; 
y siéndolo el no poner impedimento 
al cumplimiento de la ley, ó qui
tarlo una vez puesto, si se puede 
cómodamente y sin especial detri
mento, será reo contra la ley el que 
no lo baga. De esta doctrina se pue
de deducir la resolución de muchos 
casos, que no individuamos por 
evitar prolijidad. 

CAPITULO I V . 
DeJ sugeto, y de la materia de la ley 

humana, 

Teniendo ya noticia de la esencia 
de la ley, de la potestad legislativa 
y de la obligación que impone, sí
gnese tratar del sugeto y de la ma
teria en quienes obra. 

PUNTO I . 

Del sugeto de la ley humana. 

P. ¿Está el príncipe obligado á 
sus leyes? R. Suponiendo primero 
tres cosas. La primera, que en la 
ley se da fuerza coactiva que mira 
á la pena, y directiva que mira á 
la culpa. La segunda, que la mate
ria de la ley unas veces es común á 
subditos y prelados, y otras solo 

propia de aquellos. La tercera , que 
el príncipe puede ser supremo con 
autoridad monárquica, y de él pro
cede la dificultad; porque si se trata 
délos legisladores, cuyas leyes no 
tienen fuerza sin el asenso de los 
proceres ó déla comunidad, no hay 
duda quedan sujetos á ellas como 
los demás subditos, aun en cuanto 
á la fuerza coactiva. Esto supuesto 

R. El príncipe supremo queda 
obligado á sus leyes qaoad -vim di-
rectivam, no quoad vim coactivam, 
cuando también á él le conviene la 
materia de ellas. Asi se lo dijo San 
Ambrosio al emperador Valentinia-
no, lih. 5. Epist. 3. por estas pala
bras: Quodcumque prcecepisti aliis, 
prcecepisti etiam tihi: leges enim 
Imperator fer t , quas primus ipse 
custodiat. Lo mismo dice S. Tom. 
1. % q. 96. art. 6. ad 3, donde des
pués de probar esta verdad con la 
autoridad del Evangelio y del dere
cho canónico, concluye diciendo: 
Undé quantum ad Dei judicium, 
princeps non est solutus a lege, 
quantum ad vim directivam ejus. 

La razón convence esta misma 
verdad; porque el príncipe está obli
gado por derecho natural á confor
marse con lo restante de la multi
tud , para que se verifique la debida 
armonía entre la cabeza y los demás 
miembros del cuerpo civil; aten
diendo ademas á enseñar al pueblo 
con su ejemplo lo mismo que dice 
con sus palabras. Quedará, pues, 
obligado á sus leyes del modo dicho 
cuando su materia no le desdice. En 
cuanto á su fuerza coactiva no que
da el príncipe ligado con ellas; por
que como advierte Santo Tomas en 
el mismo lugar: Nemo potest coge-
re se ipsum. 

P. ¿Quiénes quedan obligados á 
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las leyes del Papa siendo su materia 
espiritual? i?. Todos los cristianos, 
aunque sean hereges , una vez que 
por el bautismo entraron en la Igle
sia. Infiérese de aqui serán nulos los 
matrimonios de estos si entre ellos 
hubiere algún impedimento d i r i 
mente, aunque solo lo sea por de
recho eclesiástico. Por la razón con
traria no están sujetos á dichas leyes 
los judíos, sarracenos y demás pa
ganos, como ni tampoco los catecú
menos, según consta del cap. Gau~ 
demus... de divort. y se colige de San 
Pablo, 1. ad Cor. 5, donde dice: Quid 
cnim mihi de lis quiforis sunt jttdi-
care? Si los dichos estuvieren suje
tos al dominio temporal de la Igle
sia, deberán entonces obedecer á 
las leyes del príncipe eclesiástico, 
como lo estarian á las de otra cual
quiera potestad suprema secular en 
cuyo territorio morasen. 

PUNTO I t 

De la exención de los regulares en 
orden á las leyes sinodales. 

P. ¿Los regulares exentos están 
obligados á observar las leyes y 
estatutos sinodales ó provinciales? 
R. 1. Lo están en los casos espresos 
en el derecho, como lo determina el 
Tridentíno, sess. 25. de Regular, 
cap. 1, lo estén en cuanto á la ob
servancia de las fiestas que manda
re el Obispo en su diócesis, y en 
cuanto á publicar en sus Iglesias, 
si asi lo ordenare el prelado ordina
rio, las censuras y entredichos q.ue 
deberán observar. 

R. % Fuera de los casos espresa
dos en el derecho, no están obliga
dos los regulares exentos á los de-
mas estatutos ó leyes sinodales ó 

provinciales. Consta del cap. f. de 
Privileg. in 6, donde se dice, que 
dichos regulares no tienen obliga
ción de obedecer á los Obispos, saU 
vis casibus aliis in quibus jurisdictio-
ni Episcoporum subesse, canónica 
prcBcipiunt statuta. La razón tam
bién persuade esto mismo; porque 
los regulares están exentos de la ju 
risdicción episcopal, y solo se suje
tan inmediatamente á la del sumo 
Pontífice y á la de sus prelados re
gulares; y las leyes solo obligan á 
los subditos de quien las impone. 

También convence esto mismo la 
disposición del Concilio Tridentino 
arriba citada; porque en el mismo 
mandar que los regulares estén su
jetos á los Obispos ó á sus leyes en 
aquellas determinadas materias di
chas, juzga no lo están generalmen
te en cuanto á todas; pues á estarlo 
fuera escusado individuarlas, como 
es claro. Y á la verdad, ¿para qué 
fin debía prevenirse á los regulares 
su sujeción en aquellos casos á la 
disposición de los Ordinarios, cuan
do ellos estuviesen sujetos igual
mente á otras leyes ó estatutos no 
espresados en el derecho, pues á es
tarlo umversalmente era escusada 
aquella disposición particular, como 
parece indubitable? 

Arg. contra esta resolución. Lo» 
regulares exentos son parle de la co
munidad diocesana; luego á lo me
nos por este principio de derecho 
natural, según el cual las partes han 
de conformarse con el todo, estarán 
obligados los regulares á la obser
vancia de las leyes y estatutos sino
dales, /í. Las partes eterogéneas de 
un cuerpo, cuales son los indivi
duos de una diócesis, no piden to
tal conformidad en sus actos , «/¿a^ 
no se dislinguirian de las homoge'-
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neas. Una ciudad ú obispado es un Iglesias gozan de inmunidad para 
cuerpo eterogéneo, que consta de no poder ser perturbadas por las jus-
partes diferentes en la condición y ticias seculares. 2.a Quoad personas, 
oficios, como son los de los regula- para no ser las de los clérigos cas-
res, seculares, nobles y plebeyos; y ligadas sino por juez eclesiástico, 
asi no hay deformidad alguna en que aunque delincan contra las leyes ci-
unos se gobiernen por unas leyes y viles. 3.a Quoad bona temporalia, 
otros por otras, antes bien conduce sean bienes patrimoniales ó eclesiás-
á su hermosura. ticos, los que están libres de los t r i -

No obstante esto, deben los regu- butos y cargas civiles. 4'a Quoad 
lares tener muy presente la preven- causas et controversias, por las cua-
cion que hizo el Apóstol á su discí- les los clérigos no pueden ser lleva^ 
pulo Tito: Inomnihus te ipsum prce~ dos á tribunal secular. 
he exemplum bonorum operum; pa- Aunque algunos se persuaden que 
ra no hacer ostentación de sus p r i - estos amplísimos privilegios compe-
vilegios, procurando portarse siem- ten á los eclesiásticos por derecho 
pre en su uso con la mayor mode- divino, como dimanados inmedia-
racion, en especialidad con los se- mente de Dios , es mas verdadera la 
ñores Obispos y demás Ordinarios, á opinión de los que afirman, que solo 
quienes han de profesar toda vene- los gozan por liberalidad de los^rín-
racion y respeto, entendiendo, que cipes cristianos, aunque fundada en 
una cosa es no estar obligados á sus una equidad natural, como lo ad-
leyes y mandatos en fuerza de una vierte S. Tomas sobre las palabras 
estrecha obligación, y otra distinta del Apóstol á los romanos: Ideo tri~ 
no estarlo por razón de decencia huta prcestatis, donde dice: ab 

hoc lamen debito liberi sunt clerici 
ex privilegio principum, quod qui-
dem cequitatem naturalem habet. AI 
presente por nombre de clérigos 
se enlienaen también los religio
sos. Véase lo que decimos en el 
tom. % trat. 30. cap. 2. punt. 5. acer
ca del origen y estension de estas in
munidades y su inteligencia. Esto 

P. ¿Están los clérigos obligados á puesto 
observar las leyes civiles? Antes de R- 1. Los clérigos están obligados 
responder á esta pregunta, supone- quoad vim directwam , á obser-
mos lo primero, que por derecho var aquellas leyes que son compa-
divino están exentos los clérigos tibies con su estado y no se oponen 
de la potestad secular en aquellas á su inmunidad. Esta opinión es co-
cosas que son puramente espiritua- mun entre los autores, que solo va
les y eclesiásticas. Lo segundo, que rían en asignar el origen de esta 
los eclesiásticos gozan del privile- obligación, y en proponer la razón 
gio del foro, que se funda y con- de ella. La que nos parece mas con
siste en estas cuatro cosas, es á sa- gruente es la que se sigue. Las le-̂  
ber: 1.a Quoad locaf en cuanto sus yes civiles que no repugnan al es-

natural. Véase á Benedicto XIV, 
Sjnod, Dioeces. lib. 13. cap. /\. 
num. 6. 

PUNTO I I I . 

De los clérigos en orden á las 
leyes civiles. 
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tado eclesiástico, no se oponen á su 
inmunidad, ó á la de la Iglesia, las 
abrazan los sagrados Cánones y la 
Iglesia misma las aprueba; luego 
quiere que obliguen á los clérigos. 
Que dichas leyes sean aprobadas 
por los sagrados Cánones y por la 
Iglesia, se deduce del cap. 1. De 
novi. oper. nunt. donde se dice; Sic-
ut leges non dedignantur sacros 
Cañones iinitari, ita sacrorum statu-
ta Canonum, princípum constitutio-
nihus adjuvantur. 

Debemos, con todo, prevenir, 
que lo dicho solamente ha de en
tenderse de aquellas leyes civiles que 
hablan en común, sin distinción 
entre clérigos y legos; porque si 
determinadamente disponen sola
mente de las cosas de aquellos, en 
este caso no las aprueba la Iglesia, 
y asi no les obligarán. Lo mis
mo ha de decirse, por la misma ra
zón, de las leyes municipales délos 
pueblos, á no estaren contrario la 
costumbre. 

Sigúese deaqui, que pecará gra
vemente el clérigo que obrare con
tra las leyes civiles arriba dichas; y 
que si recibió mas de lo tasado en 
ellas, quedará obligado á la restitu
ción, como si vendió los frutos á mas 
de la tasa ó precio legal. También 
deberá observar las leyes que pres
criben la forma de los edificios, so
lemnidad de los testamentos y otras 
de esta clase, que no se oponen á su 
estado m á su inmunidad. 

R. % Quoad vim coactivam no es-
tan los eclesiásticos obligados á las 
leyes civiles, sino que siendo delin
cuentes han de ser castigados, no 
por los jueces seculares, sino por los 
eclesiásticos, conforme á lo que se 
dice en el lugar citado. 

PUNTO IV. 

En que' manera están los mucha
chos y ámenles obligados á las leyes 

humanas. 

P. ¿A qué leyes están obligados 
los muchachos y ámenles?/?. 1. Nin
guno deja de estar comprendido en 
las leyes naturales y divinas; pues 
estas obligan á todos sin alguna dis
tinción. Y asi por este capítulo na
die está exento de su observancia, 
bien que no pecará el que obre con
tra ellas, si careciere de suficiente 
advertencia, ó se hallare con igno-
rancia invencible de su obligación, 
ó si en los amentes fuere tal la de
mencia que los prive absolutamente 
del uso de la razón, Pero pecarán 
gravemente los que en cualquiera 
manera los induzcan á quebrantar
las; como á jurar falso, blasfemar, 
maldecir, etc. 

Por el contrario, no será culpa 
inducirlos á obrar contra las leyes, 
cuando estas no les obligaren; v. gr. 
si les persuaden á que no ayunen ó 
á que coman carne en viernes, ú á 
otras cosas que no sean ab intrínseco 
malas; pues estando exentos de la 
ley no concurren con la persuasión 
á obra que les esté prohibida. 

JS. %. Los muchachos luego que 
llegan al uso de la razón, están obli
gados á las leyes eclesiásticas, y asi 
pecarán gravementesi las quebran
tan, como si no oyen Misa en los 
dias d« fiesta, si comen carne en 
viernes, etc. La razón es, porque en 
llegando el hombre al uso de la ra
zón, es capaz de obligación huma
na, asi como lo es de la divina na
tural. Dicha obligación ha de en
tenderse solamente quoad vim di-
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rectioam, porque en cuanto á la 
coactiva ó pena no quiere obligar
los la Iglesia en tan tierna edad. Y 
asi no incurrirán en las censuras 
impuestas por esta contra sus tras-
gresores, á no espresarse ^ como se 
espresa en laescomunion del Canon, 
y violación de la clausura de las 
monjas. 

jR. ¿Están obligados a las leyes 
los ámenles? JR. Con distinción ; por
que ó son perpetuamente ámenles ó 
solo acl tempus. Si lo primero, es-
tan para siempre exentos de su ob
servancia , ó ya sea por no incluidos 
en ellas cómo quieren unos, ó ya 
por su disposición como opinan 
otros, que para el asunto todo es uno. 
Véase lo arriba dicho sobre los que 
no han llegado al uso de la razón; 
pues la razón es la misma respecto 
de los ámenles perpetuos. 

Si la amencia solo fuere ad tem-
pus, estarán obligados á las leyes eri 
aquel en que gozaren de perfecto 
uso de razón con que puedan enten
der la obligación que ellas imponen. 
Esto mismo se entiende en orden á 
los ámenles parciales, los cuales es
tarán obligados á las leyes en Cuyas 
materias no padezcan amencia. 

PUNTO V. 
De las leyes á que están obligados 
¡os vagos ̂ peregrinos y moradores. 

P. ¿Que se entiende por vagos, 
peregrinos y moradores? R. Vagos 
son los que no tienen domicilio en 

Ímrte alguna: peregrinos los que sa-
en de su propio lugar con ánimo 

de regresar á su propio domicilio; 
y moradores los que teniendo éste 
en un pueblo , moran ad tempus exv 
otro distinto, como los estudiantes 
en la universidad. 

P. ¿Los vagos están obligados á 
las leyes del territorio por donde 
transitan? /?. Lo están; porque no 
teniendo en parte alguna domicilio 
seguro, ihi sortiuntur forum, ubi res 
periuntur. De lo contrario, estarian 
libres de toda ley. Lo mismo deci
mos de los peregrinos y moradores 
que llegan á un pueblo con ánimo 
de perpetuarse en él; porque desde 
luego se reputan por vecinos suyos, 
y dejan de serlo de aquel donde sa
lieron. También ha de estenderse 
esta misma obligación á los que lle
gan á un pueblo con ánimo de per
manecer en él la mayor parte del 
año, como sucede en los estudiantes 
y comerciantes que asi lo hacen pa
ra sus estudios y negociaciones; pues 
todos los dichos adquieren alli qua-
si domicilium , sorciunturque Jorum, 
et Parochiam. 

Infiérese de lo dicho, que los es
presados están obligados á las leyes 
locales acerca de los contratos, á las 
que los pueblos tengan establecidas 
en su favor ó para su buen gobier
no, como de no llevar armas de no
che, no estraer tales géneros, y 
otras á este tenor. Lo mismo deci
mos en cuanto á pagar los Iributos y 
gabelas, si hubiere alli impuestas 
algunas sobre las compras y ven
tas etc. 

P. ¿ Los moradores y peregrinos 
que llegan á algún pueblo ó transi
tan por él, están obligados á sus 
leyes cuando solo se detienen en él 
por poco tiempo, v. gr. por un dia ó 
dos? R. Lo están. Esta resolución 
se prueba lo primero con la autori-
daa de S. Ambrosio, citado de San 
Agustin, Epist. 118, según se refie
re, cap. Illa... dist. 20. cuyas son 
estas palabras: Cuín Romam venios 
sabbatum je juno, cum Medióla ni 
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sun, non ¡ejuno: sic et tu ad quam-
cumque Ecclesiam veneris, ejus mo-
rem serva, si ciiíquam non vis esse 
scandaloy ñeque quemquam tibi. De 
aqu¡ nació, según la glosa , aquel 
versecillo: Dum fueris Romee, Ro
mano vivito more. Cum fueris alibi, 
vivito sicut ibi. 

Pruébase lo segundo con razón, 
porque las leyes recaen inmediata-
uieute sobre los lugares y territo
rios, y mediatamente sobre las per
sonas que se hallan en ellos; y por 
consiguiente, una vez que los pere
grinos y moradores existan en ellos, 
quedan ligados con ellas, como tam
bién obligados á las penas impues
tas contra sus trasgresores. 

Arg. contra esta resolución. Los 
Sacerdotes de la Iglesia griega que 
transitan por la latina pueden y aun 
deben celebrar según el rito de su 
propia Iglesia, y lo mismo decimos 
de los de la latina si transitan por la 
griega. De donde se infiere, que no 
están obligados á las leyes de la Igle
sia por donde pasan. R. El Con
cilio Florentino, atendiendo á que se 
conservase mejor la paz y unión en
tre ambas Iglesias, indultó, y aun 
mandó, que los Sacerdotes de cada 
una celebrasen según el rito de la 
propia. Lo que no es general a to
da ley; y asi de este argumento na
da se convence contra nuestra reso
lución. 

De ella se infiere, que los pere
grinos y moradores no están obliga
dos cuando transitan por algún 
pueblo en que haya obligación de 
oír Misa, de paso para otro en que 
no haya esta obligación, á esperar
se en él para oiría, y esto aun cuan
do se detengan en él para tomar al
guna refacción ó dar un pienso á la 
caballería, no siguiéndose de no 

hacerlo algún escándalo. Deberán, 
sí, oiría cuando hubieren pernocta
do en el pueblo en que haya dicha 
obligación al dia siguiente, pudien-
do cómodamente detenerse para 
ello. Lo mismo ha de decirse si la 
obligación se estendiese á todo el 
territorio por donde han de cami
nar hasta medio dia. Los preceptos 
negativos, como la abstinencia de 
carnes, siempre obligan; porque no 
tienen tiempo alguno determinado 
para su cumplimiento, sino que l i 
gan semper, et pro semper. 

P. ¿ Los peregrinos y moradores 
quedan exentos de las leyes de su 
patria cuando están ausentes de ella? 
R. Sí; como lo dice espresamenle 
el derecho, cap. Ut animarum... de 
constit. in 6, donde el Papa Boni
facio VIII dice: Statuto Episcopi,quo 
in omnes, quifurtum commiserunt ex-
communicationis sententia promul— 
gatur, suhditi ejus extra ejus Dios-
cesim existentes, minimé obligari 
noscuntur;cum extra territorium jus 
dicenti, non pareatur impune. Y e» 
la razón, porque como ya adverti
mos, las leyes recaen inmediatamen
te sobre los lugares, y mediaté so
bre las personas que los habitan ó 
moran en ellos; y por consiguiente 
no obligarán á los que se hallan fue
ra del territorio que comprenden. 
Ni era razón que los peregrinos y 
moradores estuviesen juntamente 
obligados á las leyes de su patria y 
á las del territorio donde existen, á 
no ser que sean comunes al suyo y 
al ageno. 

De esta regla general se escep-
túan los dos casos siguientes: 1.0Si 
uno delinque en su patria por sí ó 
por medio de otro; ó si debiendo 
hacer alguna cosa en aquel terri
torio, falta á su obligación. Por este 
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motivo deben los clérigos obedecer 
á su propio Obispo si les manda 
vengan á residir á su propia Iglesia, 
aun cuando se hallen en territorio 
de otro Prelado; y no lo ejecutando, 
incurrirán en las censuras que ful
minare contra ellos. El segundo caso 
es por razón de la cosa, esto es, 
cuando ella se hallare situada den
tro del propio territorio; como si 
uno en este tuviese una casa y man
dase en él la ley no se enagene, ó 
que no se venda sino con cier
tas condiciones, estarla obligado á 
conformarse con ella; porque por 
razón de la cosa debe sujetarse al 
foro de su pátria, aun estando au
sente de ella. 

P. ¿Si uno sale de su pátria don
de es dia festivo, para otro pueblo 
donde no lo es, estará obligado á 
oir primero Misa? R. Lo está, por 
estar ya comprendido en el precep
to. Entiéndese esto pudiendo hacer
lo cómodamente; y en este sentido 
también lo estará el peregrino que 
hace noche en el pueblo donde al 
dia siguiente hay obligación de oir 
Misa; bien que este no estará obli
gado á esperar la celebren por mu
cho tiempo; porque la ley munici
pal no obliga á detenerse en el ter
ritorio al pasagero, sino á que la 
cumpla, hallándose en él. 

Si uno sale de su propio territorio 
en que hay obligación de ayunar, 
para otro pueblo donde no hay tal 
obligación, debe en primer lugar 
abstenerse de carnes, lo que es cier
to en todos los autores. Ademas te
nemos por mas probable, que no 
podrá almorzar, á no ser por razón 
del trabajo ú otra causa justa que 
lo escuse del ayuno, porque antes 
de salir está com prendido en su pre
cepto. Pero si uno permaneciese en 

TOMO I . 

el lugar donde no obliga el ayuno 
hasta las tres ó cuatro de la tarde, 
podrá en él comer de carne, aun
que en llegando al pueblo donde 
hay obligación de ayunar, no pue
de ni cenar ni comer de carne. Por 
el contrario, si uno estuvo por la 
mañana en donde no habia dicha 
obligación y lo demás del dia en 
donde la haya, deberá ayunar todo 
el dia, á no tener justa causa que 
lo escuse. 

P. ¿Es lícito salir del propio ter
ritorio donde obliga el precepto, á 
otro en donde no obligue, con el 
ánimo de eximirse de él? R. No; 
porque fraus nemini debet patroci-
nari. Por esta causa el Papa Urba
no VII I declaró en un Breve d i r i 
gido al Arzobispo de Colonia, ser 
nulo el matrimonio de aquellos que 
se trasfieren á territorio donde no 
está en su vigor el decreto del T r i -
dentino anulativo del matrimonio 
clandestino, de los lugares en que 
está en su observancia, con el áni 
mo de casarse clandestinamente. 
Por esto dijo S. Tom. in 4- dist. 15. 
q. 1. art. 4- qucestiunc. 1. ad 1. Le— 
gem viólate quí in fraudem le gis 
aliquid Jacit. 

PUNTO VI . 

De la materia de la ley humana. 

P. ¿Cuál es la materia de la ley 
humana? R. Lo son todos los actos 
humanos que pueden mandarse ó 
prohibirse, en cuanto es necesario 
al bien común. Puede la ley huma
na prohibir ó mandar aun aquellas 
cosas que no prohibe la ley natural 
ó la divina; como se ve en las con
diciones que prescribe para el ma-

9 
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trimonio y otros contratos. Los ac
tos heroicos no los puede mandar 
sino raras veces, ó en alguna supo
sición, como manda la castidad per
petua á los que quieren recibir el 
Orden sacro. 

P. i La ley humana puede man
dar los actos de todas las virtudes, 
ó prohibir los de todos los vicios 
colectivamente? R. La ley humana 
no debe ser muy gravosa, como lo 
seria si mandase el ejercicio de to
das las virtudes, ó prohibiese el de 
todos los vicios. Ni vale decir que 
la ley natural y divina prohibe co
lectivamente todos los vicios y man
da todas las virtudes. Porque la 
ley divina, á diferencia de la hu
mana, da fuerzas y auxilios para 
poner por obra lo que ordena; y 
asi la disparidad es conocida. Véase 
S. Tora, ubi supr. art, 4« ad 3. 

P. ¿Pueden mandarse ó prohi
birse los actos indiferentes? R. No 
están secundum se sujetos á ley al
guna, porque asi tomados no son 
humanos; pero prout in individuo, 
y en cuanto deliberados, pueden 
ser mandados, porque asi ya son hu
manos. Por esta causa, aunque el 
salir al campo sea una acción i n 
diferente, pudiendo su prohibición 
conducir al fin del legislador, po
drá prohibirlo, y entonces será la 
trasgresion de su mandato grave ó 
leve culpa, según que conduzca su 
observancia mas ó menos al fin pre
tendido por él. 

P. ¿Puede el legislador humano 
mandar ó prohibir los actos pura
mente internos? Esta pregunta prin
cipalmente debe entenderse acerca 
del legislador eclesiástico, cuya po
testad se ordena próximamente á 
fin mas elevado que la del civil. No 
obstante, lo que dijéremos del uno 

se deberá entender también del otro. 
Esto supuesto 

R. No puede el legislador huma
no mandar ó prohibir los actos pu
ramente internos, si se habla de 
una prohibición directa. Es la re
solución de S. Tom. 1. % ^.100. 
art. 9. y en otros lugares. Pruébase 
con la razón del Santo. Solo de 
aquellas cosas puede el legislador 
humano establecer leyes de que 
pueda juzgar; y no pudiendo ha
cerlo en orden á los actos puramen
te internos, por serle del todo ocul
tos, sígnese legítimamente que tam
poco pueda mandarlos ni prohibir
los. Por esto se dice en el cap. Tua 
nos... de Simonia: Nobis solum datum 
est de manifestis judicare. 

Arguyese contra esta doctrina. 
Lo primero, el superior eclesiástico 
recibe la potestad judicativa de Je
sucristo, que no solo tiene jurisdic
ción en los actos estemos, sino tam
bién en los puramente internos, y 
habiendo dado esta potestad á su 
Iglesia , como consta de las palabras 
de S. Mateo, cap. 16. Quodcumque 
ligaveris super terram, erit Ugatum 
et in coelis: Et quodcumque solveris 
super terram, erit solutum et in cce-
foy; sigúese también el que puedan 
mandar los legisladores asi los actos 
internos como los estemos. 

R. Del argumento solo se sigue 
que Jesucristo pudo haber dado esta 
potestad á los prelados de su Iglesia; 
mas no consta se la diese, sino para 
su gobierno esterno, que es propio 
de hombres; y por lo mismo solo 
para mandar ó prohibir lo que con-
tluzca á este modo de regirlos y go
bernarlos. 

Arg. 2. En la Ctem. de hcereticis, 
§. Verum... se escomulga á los inqui
sidores que hacen ó dejan de hacer 



De las leyes, 67 
lo que pertenece á su oficio por per accidens, cuando el acto inler-
amor ú odio; y en el Canon Siquis... no entra como fin intentado por el 
dist. 3. se anatematizan con la auto- legislador; porque en este caso el 
ridad del concilio de Granada, 8, acto interno es parte de la cosa 
los que ayunan en domingo en des- mandada , y muy conducente al 
precio del dia, todo lo cual es pro- bien común; v. gr. cuando el su-
hibir los actos meramente internos; perior manda el ayuno para aplacar 
luego la iglesia puede mandarlos ó á Dios; y asi este fin cae bajo de 
prohibirlos. precepto, y por consiguiente la in-

R. Asi en los ejemplos espuestos tención de ayunar por él, la cual 
como en otros de este género que se es acto puramente interno. 

f)odrian proponer, solo se prohiben P. ¿Puede el legislador humano 

os actos internos , y se imponen prohibir los actos estemos ocultos 
censuras contra ellos en cuanto se que no se puedan probar? R. Sí; 
manifiestan mediante alguna señal porque de su naturaleza son los ta-
esterior y sensible, lo que no es les actos manifiestos, aunque per 
prohibirlos directamente sino indi- accidens, y por defecto de testigos 
rectamente, como lo declararemos no puedan probarse. Ni vale decir 
mas en la siguiente pregunta. que no pudiendo el legislador hu-

P. ¿Puede el legislador humano mano probarlos, tampoco podrá 
prohibir ó mandar los actos ínter- juzgarlos, y por consiguiente, ni 
nos estando conexos con los ester- prohibirlos; porque á esto decimos, 
nos, y siendo estos como su forma, que siendo ellos por su naturaleza 
causa, parte ó efecto? /?. Puede pro- manifiestos, es per accidens el que 
hibirlos ó mandarlos per se; por- por falta de prueba no pueda el su-
que teniendo el legislador humano perior juzgarlos, lo que no obsta pa-
potestad para prohibir ó mandar ra que sean materia de sus leyes, 
de este modo los actos humanos, 

CAPITULO V. 
De la cesación é interpretación de la ley. 

debe tenerla también para mandar 
todo cuanto sea necesario para que 
el acto sea humano; y siendo para 
ello precisa la intención, atención 
y otros actos internos, muchas ve
ces, sigúese que el legislador los 
pueda mandar y de facto los man
de. Por esto cuando la Iglesia man
da el rezo del oficio divino, xi oír 
Misa, no como quiera manda estos 
actos, sino el que se practiquen wo-

PUNTO I . 

De la cesación de la ley. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
cesar la ley ? R. De cuatro, esto es: 

do humano et religioso; esto es, con por cesación de su fin, por abroga-
atención, intención y devoción, co- cion, por interpretación, aunque 
mo es indubitable. en este caso solo cesa en parte; y úl-

Puede también del mismo modo tímamente, por dispensación, 
mandar el legislador humano los P. ¿De cuántas maneras es el fin 
actos internos alias no conexos con de la ley ? R. Puede ser intrínseco y 
los estemos de su naturaleza , sino estrinseco. El primero consiste en la 
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misma honestidad del acto, como 
en el ayuno lo es la honestidad de 
la templanza. El segundo es el que 
quiera proponerse el legislador, co
mo si en el ayuno se propusiese 
aplacar la ira divina. Este último 
fin es también en dos mátaeras, es 
á saber: general j particular. El 
general es querer hacer buenos á 
los subditos, lo que es común en 
toda ley; y asi no hablamos aqui 
de él. El particular, y del que tra
tamos, es el que peculiarmente se 
quiera proponer el superior, como 
en el caso del ayuno el alcanzar la 
divina misericordia. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
cesar el fin de la ley? R. De dos, 
esto es: negativo y contrarié. Cesará 
del primer modo cuando se haya 
hecho ya inútil la observancia de la 
ley; y del segundo, cuando su ob
servancia pasare á ser dañosa. De 
ambos modos puede cesar la ley en 
cuanto á su fin; ó en común, esto 
es, respecto de todos, ó en particu
lar con respecto á un cierto caso ó 
á una determinada persona. Tam
bién debe tenerse por cierto, que 
cuando intervienen muchos fines in
tentados por el legislador en vina 
misma ley, no cesará esta aun cuan̂ -
do cesen uno ó muchos de ellos, 
siempre que subsistan otro ú otros. 
Esto supuesto 

P. ¿Cesa la ley cesando su fin en 
común y adecuadamente? R. Cesa; 
porque siendo la ley impuesta á una 
comunidad , ha de mirar al bien co
mún; y por consiguiente, faltando 
su fin adecuado respecto de toda 
ella, cesará su obligación, conside
rándose ya su observancia como inú
til . Por lo mismo no se necesita pa
ra su cesación de nueva declaración 

del superior, ni se requiere costum
bre contraria que la abrogue; como 
si la ley prohibe la comunicación 
con tales ó tales pueblos por estar 
con ellos en guerra, cesará el entre
dicho ipso fado que se hagan mu
tuamente las paces. 

En caso de dudarse si cesó ó no 
el fin de la ley del modo dicho, hay 
obligación á guardarla. Si su fin ce--
sare solo por algún tiempo, solo se 
suspenderá por él su obligación. Fi
nalmente, siendo su materia divisi
ble , y cesando el fin de la ley en 
cuanto á una parte, quedará en su 
vigor en cuanto á las demás, en 
que no cese. 

P. ¿Cesará la ley cuando sola
mente cesa su fin adecuado nega~ 
üvé en particular? R. No. Asi Santo 
Tomas, 2. % q. \ 54- cirt. % donde 
dice: I d quod cadit sub le gis deter-
minatione judicatur secundum quod 
communitér accidit, et non secun
dum quod in aliquo casu potest ac* 
eidere. Pruébase igualmente con 
razón; porque no cesando el fin de 
la ley en común, ni aun en parti
cular, cesa verdaderamente; pues si 
la ley, v. gr. prohibe llevar armas 
por la noche, su fin no es el evitar 
de facto las riñas , sino el peligro 
que hay de que las haya llevándo
las; y como aunque en un caso par
ticular, ó por lo que mira á un in
dividuo, no haya dicho riesgo, lo 
hay comunmente; siempre se veri
fica el fin déla ley, y por consi
guiente permanece ella en su vigor. 
Mas si cesare contrarié el fin de la 
ley, aunque sea en particular, es 
claro que no debe observarse, pues 
las leyes humanas no obligan con 
notable perjuicio, según dijimos en 
otra parte. 
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PUNTO I I . 

De la abrogación de la ley humana. 

P. ¿Qué es abrogación? R. Es; 
Jibolitio obligationis legis. Es de dos 
manev&s:positiva y negativa. La po
sitiva sé verifica cuando se deroga 
la ley antigua, estableciendo de 
nuevo otra contraria. Esto puede 
acontecer de dos modos, ó virtual, 
ó formalmente. El primero se ve
rifica cuando aunque la ley moder
na no derogue espresamente la an
tigua, se dispone en aquella algu
na cosa contraria á esta. Y el se
gundo, cuando espresamente se de
roga en la posterior lo que se man
daba en la anterior. La derogación 
negativa se da cuando se deroga 
la ley. antigua, mas sin establecer 
otra nueva. 

P. ¿Puede el legislador abrogar 
válidamente su ley? R. No sola
mente puede validé, sino aun licité, 
si asi conviniere al bien común; 
porque teniendo la ley toda su fuer
za por la voluntad del legislador, 
también dependerá de ella su con
tinuación, y de consiguiente podrá 
revocarla, no solo validé, sino l i 
cité, si entiende conviene asi al 
bien común. Con todo, los supe
riores deben en esta parte proceder 
con la mayor circunspección, pues 
como advierte Santo Tomás, no 
deben mudarse las leyes antiguas, 
sin intervenir evidente mayor uti
lidad y provecho en las que de 
nuevo se establecen. 

P. ¿El inferior puede abrogar la 
ley del superior? R. No; porque la 
abrogación es acto de jurisdicción, 
de la que el inferior carece contra 
los estatutos del superior. Por la 

razón contraria podrá este revocar 
cualquiera ley de aquel, v. gr. el 
general los estatutos del provincial, 
y este los de los prelados locales. 

P. ¿Cuándo se deberán tener por 
abrogadas las leyes? R. Si la ley 
fuere general, entonces se reputará 
por revocada ó abrogada, cuando 
la que de nuevo se establece man
dare cosa incompatible con su ob
servancia, y esto aunque espresa
mente no se derogue la anterior. Si 
las leyes fueren municipales, no se 
reputan revocadas por las genera
les posteriores, á no hacerse en 
estas mención especial de aquellas; 
y esto aun viniendo las nuevas con 
esta clausula : No obstante cualquier 
ra costumbre ó ley particular; por
que generi per speciem derogatur, 
sed non é contra, 

PUNTO 1IL 

De la interpretación y epiqueya 
de la ley. 

F. ¿Qué es interpretación? R. es: 
Declaratio verborum legis. Es en 
tres maneras, á saber: auténtica, 
usual y doctrinal. La autentica es la 
que hace el legislador en cuanto 
tal; y por lo mismo, teniendo fuerza 
de ley, requiere sea promulgada. 
La usual es la que resulta del co
mún uso y costumbre, y por eso se 
dice: Consuetudo est óptima legum 
interpres. La doctrinal es la que dan 
á la ley los hombres doctos. Aunque 
esta no tenga fuerza de ley, no 
puede desecharse sin imprudencia, 
siendo común entre ellos. 

P. ¿Puede alguno interpretar au
ténticamente la ley natural y d iv i 
na? R. No; porque siendo Dios su 
autor, todos los hombres deben su-
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jetarse á ella como inferiores. Por 
la misma razón no puede algún 
inferior interpretar del modo dicho 
la lej del superior, á no concederle 
este facultar para ello, como se pue
de presumir se la concede en las 
cosas mas mínimas y fáciles, por la 
dificultad que bay en recurrir al 
príncipe á cada paso. Cuando el le
gislador prohibe la interpretación 
de la ley, como S. Pió V prohibió la 
del Concilio de Trento en su Bula 
confirmatoria de él, ni aun doctri
nal mente se puede interpretar, alias 
quedaria la prohibición sin efecto; 
pues la auténtica ninguno la puede 
hacer sino el legislador, aun cuan
do este no la prohiba. 

P. ¿Qué reglas han de observarse 
en la interpretación doctrinal de las 
leyes? R. Principalmente las cinco 
siguientes, que brevemente propon
dremos : 1.a Que se atienda á la 
mente del legislador, y si constare 
de esta, ha de interpretarse según 
ella la ley, aunque parezca tener 
otro sentido las palabras materiales. 
S. Tom. 2. % q. 120. art. 1. 2.a Sí 
las espresiones fueren ambiguas, se 
mirará á la naturaleza de la cosa 
sobre que recaen, según la regla del 
derecho leg. 66. ff. de reg. jur. 
Quoties idem sermo duas sententias 
exprimit, ea potissimé accipietur, 
quce rei gerendce aptior est. 3.a Que 
en caso de dudarse de la mente del 
legislador, se hayan de tomar las 
palabras de la ley en su propia y 
genuina significación, sea la ley 
odiosa ó sea favorable, *pues ni aque
lla se debe restringir, ni esta am
pliar, violentando el sentido propio 
de sus palabras. 4'a Que la ley po
sitiva no siempre ha de estenderse á 
los casos semejantes, aun cuando en 
ellos milite la misma razón; porque 

dependiendo la obligación de la ley 
de la voluntad del superior, pudo 
este comprender unos y no otros. Se 
estenderá, sí, á los correlativos, por 
la identidad de razón que hay entre 
ellos. Por eso lo que se dispone del 
marido en orden al débito conyu
gal, se dispone también de su con
sorte, y asi en otros correlativos. 
5.a Que siendo la ley penal, ha de 
interpretarse strictc, sin hacer es— 
tensión á casos en ella no espresa
dos, aun cuando parezcan mas gra
ves. Por esta causa, la censura im
puesta contra los que hurtan, no se 
esliende á los que lo aconsejan, á 
no espresarse. Al contrario, la ley 
favorable ha de interpretarse late, 
y asi se pueden entender sus pala
bras, aun en sentido civil; lo que 
no sucede en la penal, en la que 
han de tomarse tan solamente en el 
propio y natural. 

P. ¿Qué es epiqueya? R. Es: 
Emendatio le gis, ó exceptio casus 
particularis. O se puede mas pro
piamente decir, que es: justitia mi— 
sericordice dulcedine tempérala. No 
es propiamente justicia , sino una 
virtud que la dirige, y una quasi 
superior regula humanorum actuum, 
como dice S. Tom. loe. cit. art. % 
ad % 

P. ¿Tiene la epiqueya lugar cuan
do la conciencia es dudosa? 1?. No; 
porque como advierte S. Tom. 1. % 
q. 96. art. 6. ad 2, cuando inter
viene esta, debe obrarse vel secún-
dum verba le gis , vel superior em 
consulere. La razón de nuestra reso
lución es, porque en caso de duda 
no recae esta, por lo que mira á la 
pregunta propuesta, sobre la ley, 
sino sobre la causa escusante de su 
observancia, y asi posee la ley. 

P. ¿En qué manera y respecto de 
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qué leyes tiene lugar la epiqueya? 
R, No solo tiene lugar en orden á 
las leyes humanas, sino aun respecto 
de algunas naturales y divinas. De 
facto es de derecho natural no ma
tar, guardar el secreto natural; y 
no obstante, no siempre obliga el 
no matar; pues puede uno quitar al 
prógimo la vida en su propia defen
sa, ciun moderamine inculpatce tu -
telce; y también puede revelar el 
secreto, habiendo causas legítimas 
para ello, aquel que estaba alias 
obligado á él. La razón es, porque 
la epiqueya tiene lugar en un caso 
singular, que sale de la regla común, 
y este no solo puede verificarse res
pecto de las leyes humanas, sino 
también en las naturales y divinas 
algunas veces. Para que tenga lugar 
la epiqueya, no basta que la ley 
falte solo negativé en algún caso 
particular, sino que ha de faltar 
contrarié, haciéndose su observan
cia , ó nociva ó demasiadamente 
gravosa. Véase á S. Tom. 2. 2. 
q. 120. art. 1. 

CAPITULO VI, 
De la dispensa de la ley. 

Reservando para otros particula
res tratados el hablar de las pecu
liares dispensas en sus respectivas 
materias, solo diremos en este de la 
de las leyes en general, si bien por 
la conexión de las doctrinas, no 
dejaremos de mezclar algunas cosas 
estrafías, que puedan contribuir á 
su mejor declaración. 

PUNTO I . 

Naturaleza y división de la 
dispensa. 

P. ¿Qué es dispensa? JR. Según 
aqui la consideramos, es: Juris ali~ 
cujus relaxatio Jacta ab habente 
legitimam potestatem. Por esta de
finición es fácil entender en qué se 
diferencia de la abrogación, inter
pretación, irritación, cesación y de-
mas modos con que puede cesar la 
ley, y la dispensación de ella. 

P. ¿De cuántas maneras es la dis
pensa ? R. Se divide lo primero en 
total y parcial. Aquella quita toda 
la obligación de la ley, y esta solo 
en parte. Divídese lo segundo, en 
prohibida, necesaria y permitida. 
Prohibida es la que se concede ilíci
tamente. Necesaria es, cuando de no 
concederse se seguiría gravísimo in
conveniente, ó si ocurre para su 
concesión gran provecho ó utilidad. 
La permitida se da, cuando aunque 
haya suficiente causa para conce
derse, no hay inconveniente en ne
garla. Divídese lo tercero en tácita 
y espresa. Esta se concede con se
ñales ó palabras espresas, y aquella 
con algunas de que pueda inferirse 
de algún modo. En el derecho no 
se asignan palabras determinadas 
con que deba concederse la dispen
sa , ni se requiere que esta se con
ceda por escrito, á no declararse 
otra cosa. 

Siendo la dispensa cierta vulne
ración de la ley, y por lo misrno 
odiosa, se ha de tomar stricté, sin 
estenderla á mas délo que ella sig
nifica, según lo ya dicho acerca de 
la interpretación de la ley. Por el 
contrario, siendo la facultad de dis-
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pensar favorable, y no contraria al 
derecho, se ha de interpretar late, 
según dijimos de las leyes favo
rables. 

P. ¿Guando se dirá que el supe
rior dispensa tácita ó virtualmente 
en la ley? R. Se creerá dispensa de 
este modo, cuando sabiendo cierta
mente el impedimento, manda lo 
que sin dispensa no pudiera practi
carse lícitamente j como si el Papa 
confiriese á Pedro un beneficio, sa
biendo se hallaba irregular. No basta 
para que el superior se crea dis
pensar virtualmente la voluntad pre
sunta, ni su taciturnidad, por no 
ser indicios ó pruebas suficientes 
para colegir de ellas quiera dispen
sar la ley. 

Sobre 

PUNTO I I . 

si son dispensables las leyes 
naturales y divinas. 

P. ¿Las leyes naturales y divinas 
son susceptibles de dispensa? Antes 
de responder á esta pregunta con
viene suponer algunas cosas necesa
rias para hacerlo con mas claridad. 
Suponemos lo primero, que algu
nas cosas que son de derecho divino, 
presuponen antes el consentimiento 
humano, como los juramentos, vo
tos, matrimonios, y otras á este 
tenor. Hay otras que prescindiendo 
de todo consentimiento, son por su 
naturaleza buenas ó malas, como 
el amor de Dios y del prógimo, el 
perjurio,la blasfemia, la mentira, y 
otras muchas. Suponemos lo segun
do, que la dispensa, por lo que mira 
al asunto de que tratamos, una es 
directa y propia, y otra indirecta é 
impropia. Aquella se verifica cuan

do quedando en su vigor la ley 
para los demás, el dispensado es 
exonerado de su obligación; y esta 
cuando hay mudanza en la natura
leza de la ley, en sus condiciones 
ó circunstancias. 

Ultimamente, suponemos que nin
guna potestad humana puede dis
pensar en la ley natural, porque 
siendo ella superior á todos los hom
bres, como dimanada del autor de 
la naturaleza. Dios, cuya autoridad 
es sobre toda humana potestad, es 
indubitable que esta no pueda dis
pensar en lo que sea de derecho 
natural. Esto supuesto 

R. 1. La ley natural no admite 
dispensa que sea propiamente tal. 
Asi S. Tom. 1. % q. 100. art. 8. 
donde supone que los preceptos del 
Decálogo son del todo indispensa
bles. Persuádese esto mismo con ra
zón, porque toda acción que sea con
tra la ley natural, es mala ab in
trínseco; y por lo mismo. Dios que 
es la suma bondad jamas puede 
aprobarla, y parece la aprobaria si 
dispensase en ella. 

Arg. contra esto. Dios dispensó 
con Abraham para que se determi
nase á sacrificar por su mandato á 
su hijo Isaac; y lo mismo hizo con 
Sansón para que se quitase á sí mis
mo la vida; y en otros muchos ca
sos parece haber dispensado Dios 
con los hombres para que obrasen 
contra las leyes naturales; luego etc. 
R. En los casos propuestos, y otros 
de esta clase qué se quieran propo
ner, no hubo dispensación propia
mente tal, sino impropia , mediante 
la mudanza de la materia; pues aun^ 
que el quitarse á sí mismo, ó quitar 
á otro la vida sea contra el derecho 
natural, haciéndolo por propia au
toridad , no lo es hacerlo por la de 
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Dios, con la que obraron Abrahara 
y Sansón. 

R. % El Papa no puede dispensar 
direfCtamente en la ley divina, por
que ni el sumo Ponlííice goza por sí 
mismo de esta facultad, ni consta 
de la sagrada Escritura que Dios se 
la haya concedido; pues aquellas 
palabras Qaodcumque Ugaveris su~ 
per terram etc. con que Jesucristo 
declaró la suprema autoridad de 
San Pedro y de sus legítimos suce
sores, no declaran dicha potestad; 
porque si la declarasen, siendo ellas 
generales, podrían estenderse á la 
autoridad para dispensar en todas 
las leyes divinas, lo que niegan aun 
los patronos de la sentencia con
traria. 

Arg. contra esto. De facto el Papa 
dispensa en muchas cosas que son 
de derecho divino, como en el ma
trimonio rato no consumado, en los 
votos y juramentos ; luego puede 
dispensar, pues seria atrevimiento 
el decir dispensaba sin tener auto
ridad para hacerlo. R. Los particu
lares puntos que se esponen en el 
argumento, de tal manera son de 
derecho divino, que presuponen el 
consentimiento humano en que se 
fundan, por razón del cual admi
ten cierta dispensación indirecta, en 
cuanto se varía la materia ó sus cir
cunstancias, por cuya variación el 
sumo Pontífice relaja en nombre de 
Dios el consentimiento, y de consi
guiente la obligación fundada en él. 

PUNTO 11L 

De ta potestad de dispensar en la 
ley humana. 

Siendo la potestad de dispensar 
en las leyes humanas en dos mane* 

TOMO Í. 

ras, esto es, ordinaria, cual es la 
que compete por razón del cargo ú 
oficio, y dele gata, que es la que se 
tiene por delegación del que la tiene 
por derecho ordinario, para proce
der con esta distinción dividiremos 
el punto dicho en diversos párrafos. 

De la potestad ordinaria. 

P. ¿Quién goza de potestad or
dinaria para dispensar las leyes? 
R. El que hizo la ley, su sucesor ó 
igual en la dignidad, y todo el que 
fuere superior en aquella línea. La 
razón es, porque la obligación de la 
ley pende de la voluntad del legisla
dor; y por esto quitada la voluntad 
de obligar, cesa la obligación. 

Sigúese de aquí lo primero, qué 
el sumo Pontífice puede dispensar 
en todas las leyes canónicas y ecle
siásticas establecidas por cualquier 
legislador, y aunque dimanen dé 
los Apóstoles en cuanto particulares 
Prelados de la Iglesia; porque el 
sarao Pontífice es igual á los Após
toles en la potestad y jurisdicción. 
Mas no podrá dispensar en las que 
estos establecieron como dimanada» 
y dadas por Cristo como autor prin
cipal de ellas, cuales son todas las 
que pertenecen á las materias y 
formas de los Sacramentos, á su 
uso y oblación del sacrificio, en las 
cuales solo püede dispensar el divi
no legislador. Véase Cano, de loe. 
Theolog. ¡ib. % cap. 18. ad /f. 

Sigúese lo segundo, que el Obis
po puede, aun sin consentimienla 
del Capítulo, dispensar en todas las 
leyes diocesanas , no disponiendo 
otra cosa el derecho por la razón ya 
dicha. Lo mismo debe entenderse 

10 
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del Capítulo, Sede vacante; pues 
sucede al Obispo en la autoridad y 
potestad jurisdiccional. 

Sigúese lo tercero, que los Arzo
bispos, Obispos y todos los demás 
que gozan de jurisdicción ordinaria, 
pueden en su diócesis ó territorio, 
no fuera, dispensar en las leyes es
tablecidas en el Concilio provincial, 
con tal que este no las reserve; por
que asi está en costumbre legítima
mente introducida. Véase Benedic
to XIV, de Sjñod. Dioeces. lib. 13. 
cap. 5. num. 8. 

§. IL 

De la potestad del inferior para 
dispensar en la ley del superior, 

S¡ el legislador superior reserva 
para sí la dispensa de la ley * todos 
tienen por cierto que ningún infe
rior tiene autoridad para dispensar 
en ella. También lo es, que si el su
perior concede al inferior facultad 
para dispensar sus leyes* puede este 
hacerlo. Esto supuesto. 

P. ¿Cuándo y en qué casos ha 
concedido el sumo Pontífice á los 
Obispos la facultad de dispensar las 
leyes canónicas? /?. En los siguien
tes: 1.° Cuando la ley del superior 
usa de estas palabras: Preecepimus, 
doñee cum eo dispensetur; las cua
les, para que no se tengan por su-
pérlluas, es preciso se dirijan á los 
Obispos. %0 En las leyes municipa
les, que aunque procedan del sumo 
Pontífice no son para toda la Iglesia; 
porque se reputan como particula
res de la provincia ó diócesis á quien 
se dirigen, y cuya dispensa perte
nece á su rector. 3.° En las cosas de 
poca monta , y que frecuentemente 
ocurren, como también en las que 

no obligan á culpa grave, y aunque 
obliguen suceden muchas veces, co
mo en los ayunos, abstinencias, ofi
cio divino, votos no reservados, y 
cosas semejantes, en las que con 
justa causa puede dispensar el Obis
po; pues seria una muy pesada car
ga necesitar recurrir á cada paso 
para su dispensa al superior. 4'0Pue
den dispensar en las leyes generales 
los Obispos cuando el recurso al 
superior fuere dificultoso é instase 
la necesidad de hacerlo, para evitar 
algún grave daño inminente. En este 
caso podrán dispensar en los impe
dimentos dirimentes del matrimo
nio, en los votos reservados, irre
gularidades y cosas semejantes ; por
que asii lo pide la equidad del dere
cho y el régimen prudente de la 
Iglesia. 5.° En aquellos casos en que 
por costumbre legítima puede el in
ferior dispensar en la ley del su
perior. 

P. ¿Podrá el inferior dispensar 
en la ley del superior cuando este 
no reserva para sí la dispensa? 
i?. No; á no ser que por otros Capí
tulos le competa tal autoridad; por
que i\p teniéndola alias el inferior, 
carece de autoridad sobre las leyes 
del superior. Ni vale decir, que de 
las censuras no reservadas impues
tas en el cuerpo del derecho puede 
absolver cualquier inferior, como 
consta del cap. Nuper... de sent. 
ejccom. lo cual parece ser, porque 
en no reservar la absolución quiere 
la Iglesia que cualquier inferior 
pueda concederla. No obsta esto, 
por la diferencia que se da entre la 
facultad de dispensar y la de absol
ver, es á saber: que siendo las cen
suras impedimento para recibir los 
Sacramentos y para gozar de otros 
bienes espirituales, quiere la Igle^-



sia, como madre piadosa, que todos 
los confesores puedan absolver de 
ellas no estando reservadas espresa-
mente, para que sus hijos no carez
can por mucho tiempo de aquellos 
bienes, lo cual no sucede en las dis
pensas de sus leyes; y asi de lo uno 
no se puede deducir argumento 
para lo otro. 

S- I I I . 

De la potestad delegada para dis
pensar las lejes. 

P. ¿De cuántas maneras es la po
testad delegada? fi. De dos; porque 
puede ser simplicitér y secundum 
quid, ha primera se da cuando se 
concede la facultad de dispensar ab
solutamente sin limitación de tiem
po ni personas. La segunda, cuando 
por el contrario se da con limitación 
de tiempo ó de personas; como al 
que se le conceden licencias para 
confesar por un año para solos 
hombres. 

P. ¿Puede el delegado subdele
gar en otro su facultad delegada? 
R. No declarando el superior dele
gante otra cosa, no puede. Escep-
túase el delegado del Papa ó de otro 
príncipe supremo, como también el 
que lo fuere por el inferior, siéndo
lo ad universitatem causarum; y 
cuando este tiene espresa facultad 
del Ordinario para subdelegar en 
otro; porque los dichos gozan po
testad casi ordinaria. 

P. ¿Respecto de quiénes se puede 
ejercer la potestad de dispensar? 
R. Solo respecto de los súbditos, por 
ser acto de jurisdicción. P. ¿El pre^ 
lado que tiene autoridad para dis
pensar con otros, y cualquiera otro 
que goce de ella, podrá dispensar 
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consigo mismo? No dudamos que 
el que tiene la facultad dicha pue
da dispensar consigo mismo indirec
tamente , ó ya sea dispensando con 
toda la comunidad de quien es par
te, ó ya dando á otro la facultad 
para que dispense con él. La dificul
tad está en si el superior podrá in
mediatamente, y del mismo modo 
que dispensa á sus súbditos, dis
pensarse á sí mismo. 

R. Puede; porque no repugna 
que uno pueda ejercer respecto de 
sí propio un acto de jurisdicción 
puramente voluntaria, cual es la de 
dispensar. Ni de aqui se sigue que 
el que tiene la facultad para absol
ver á otros de pecados ó censuras 
pueda absolverse á sí mismo; por
que esta absolución ó es acto de j u 
risdicción contenciosa, como en las 
censuras, ó se da per modum judícii, 
et sententice, como en el Sacramen
to de la Penitencia; y asi la dispari
dad es notoria. 

PUNTO IV. 
De la causa necesaria para que la 

dispensa sea válida y licita. 
Podemos al presente tratar asi del 

legislador superior como del inferior 
que dispensa en la ley del superior, 
ya sea que le competa la autori
dad de dispensar por derecho ordi
nario, ya que la tenga por simple 
delegación. De todos trataremos en 
este punto en. los siguientes pár
rafos. 

§. I . 

De cómo el legislador puede dispen
sar en su propia lejy. 

P. ¿Puede el legislador dispensar 
válidamente su ley sin haber causa 
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para la dispensa? Aníes de satisfacer 
á la pregunta, suponemos que los 
inferiores no pueden dispensar váli
damente sin causa en la ley del su-
perio; porque ningún inferior tiene 
autoridad para inmutar la ley del 
superior, á no recibirla de este para 
algún caso en que intervenga causa 
razonable y prudente; y asi no ba
tiéndola, carece de ella para dis
pensar. Por lo mismo, asi el subdito 
que pide la dispensa al inferior, sa
biendo que no hay justa cansa para 
ella, como este, si la concede, pe
carán gravemente. Esto supuesto 

R. El legislador ó su superior, ó 
el que le es igual en la dignidad, 
pueden dispensar, sin causa, váli
damente en su propia ley. Esta opi
nión es tan común entre los autores 
asi teólogos como canonistas, que 
apenas hay alguno que enseñe lo 
contrario. ¡La indica el angélico 
Doctor, 1.2. q. 97. art. 4- Pruébase 
con razón, porque para la dispensa 
de una ley por parte del que la dis
pensa , solo se requiere potestad le
gislativa y autoridad sobre ella; y 
no pudiendo negarse una y otra en 
el legislador que hizo la ley, tam
poco se le podrá negar la potestad 
de dispensar en ella válidamente, 
aunque no intervenga causa alguna; 
asi como también por este motivo 
es válida la absolución de censuras 
dada por el que las puso, aun cuan-
de no intervenga causa para conce
derla. Véase á Benedicto XIV, de 
Sjyn. Uh. 13. cap. 5. n. 7. Los argu
mentos que se oponen contra esta 
sentencia, á lo mas, convencen que 
dicha dispensa es ilícita, en lo que 
convenimos gustosamente; y asi los 
omitimos, remitiendo á los lectores 
al Compendio sobre este particular. 

P. ¿ Qué pecado es dispensar sin 

causa en la propia ley? /?. Será cul
pa grave si la materia lo fuere; por
que el que dispensa sin causa, aun
que sea en su propia ley, no solo 
ofende la justicia legal, sino también 
la distributiva, declarándose en cosa 
grave aceptador de personas, como 
advierteS. Tom. arriba citado, ad % 
Si fuere la dispensa en cosa de poco 
momento, en opinión común solo 
pecará venial mente. 

Ni vale decir que el legislador es 
autor de la ley y custodio de ella, y 
que por lo mismo podrá, por lo 
menos sin culpa grave, dispensar 
en ella, aun cuando no intervenga 
causa alguna; porque aunque antes 
de establecer la ley sea dueño de 
ponerla ó no, establecida una vez y 
promulgada, está obligado á por
tarse, no como dueño, sino como 
guarda de su observancia; alias po
dría sin culpa dispensar en ella, 
aun cuando no hubiese causa algu
na, lo que todos niegan. 

De aqui se infiere lo primero, que 
el que con cierta ciencia pide al su
perior dispensa de su ley sin inter
venir causa alguna para que la con
ceda, peca gravemente, siendo gra
ve la materia; porque cuanto es de 
su parte le induce á pecar mortal-
mente. No asi siendo la causa du
dosa; pues entonces cumple el sub
dito con esponerla al juicio del su
perior. Mas aunque hubiese inter
ven id o buena fe, asi de parte del 
que concedió la dispensa, como del 
que la pidió, juzgamos que este no 
podrá usar de ella en llegando á 
conocer que no hubo causa para su 
concesión ; porque aunque la buena 
fe escuse de culpa ínterin persevera, 
mas no da al acto valor ni bondad. 

Infiérese lo segundo, que no es 
lícito usar de la dispensa concedida 
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sin causa, constando ciertamente no 
la hubo para concederse; porque 
por una parte seria aprobar con el 
hecho la culpa del que la concedió, 
y por otra el dispensado dejaria, sin 
causa, de conformarse con la mul
titud. En dicho caso no incurriria 
el asi dispensado en las penas im
puestas por la ley. 

§. I I . 

De ¡as calesas para que la dispensa 
de la ley sea válida y licita. 

P. ¿Pe cuántas maneras pueden 
ser Jas causas para que uno sea dis
pensado en la ley? R. De tres mane
ras, esto es: ciertas, suficientes y ne-
cesarias. Cierta es la que por sí mis
ma exime de la ley, como la actual 
enfermedad grave del ayuno. Tam
bién se ha de tener por causa cier
ta, cuando se cree probablemente 
que de la observancia de la ley se 
ha de seguir grave daño á la salud. 
En caso de duda, ya se dijo en su 
lugar lo que se debia practicar. 
Causa suficiente es aquella que por 
sí sola ni exime al subdito de la 
ley, ni obliga al superior á que dis
pense. Necesaria se llama la que 
obliga á este á dispensar, como des
pués diremos. 

P. ¿Cuál se creerá causa suficien
te para dispensar? R. Apenas puede 
darse una regla general en el asun
to; porque cuanto fuere la ley de 
mayor importancia , debe ser tanto 
mas grave la causa para conceder 
la dispensa de ella, A lo que princi
palmente ha de atender el superior 
que dispensa es, á que la dispensa 
mire a lo míenos mediatamente al 
bien común, como también á la 
piedad, utilidad y necesidad de ella, 

como advierte el Concilio Triden-
tino, sess. 25. c.18, de Reformat. 
Será asimismo muy del caso tener 
consideración á la dignidad y carác
ter de las personas, asi dispensadas 
como dispensantes, y al tiempo y 
lugar. En sus propios lugares po
dremos asignar con mas oportuni
dad las peculiares causas por las 
cuales se pueden dispensar las par
ticulares leyes. 

/'.¿Será válida la dispensa habien
do causa para ella aunque el supe
rior no la conozca? R. Será válida, 
y el dispensado podrá usar de ella; 
porque para que la dispensa sea 
válida basta que haya autoridad en 
el que la concede, y causa para con
cederla, y una y otra se hallan en 
el caso propuesto; pues suponemos 
en el superior legítima autoridad pa
ra dispensar, y también suponemos 
causa para hacerlo, aunque no co
nocida. 

P. ¿Cuando se duda de la sufi
ciencia de la causa para dispensar 
en alguna ley ó voto, podrá el su
perior conceder la dispensa ? R. Si 
el que pide la dispensa dudando de 
la causa, espone al superior todo el 
caso como es en sí, quedará seguro 
en conciencia, obtenida la dispensa; 
porque al que la pide solo pertene
ce manifestar la verdad, sujetándose 
al juicio del que ha de dispensar, y 
con su autoridad puede deponer 
prácticamente las dudas que le 
ocurran, como dice S. Tom. 2. 2. 
q. 88. art. 12. ad. 2. 

P. ¿ Está el superior obligado á 
conceder la dispensa de lá ley al que 
la pide con causa? U. Lo estará, 
cuando la causa es urgente é insta el 
evitar algún grave daño común ó pri
vado, ó cuando conduce mucho al 
bien común; ó si en el derecho se 
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previene que en tal caso se conceda, 
porque no concederla en estas cir
cunstancias seria faltar á la caridad, 
piedad y justicia, y pecará el su
perior grave ó levemente según fue
re la materia; mas el subdito no 

Í)odrá obrar contra la ley, á no ser 
o escuse la necesidad estrayéndolo 

de su obligación. Fuera de los casos 
dichos podrá el superior negar ó 
conceder la dispensa, conforme le 
parezca conveniente. 

§• ni. 
De la dispensa obtenida con dolo ó 

por miedo. 

P. ¿Es válida la dispensa obteni
da con dolo? R. La dispensa asi con
seguida puede ser de dos maneras, 
esto es: obrepticia y subrepticia. 
Obrepticia es, cuando en la petición 
se alega alguna falsedad ó se espo
ne causa falsa. La subrepticia es, 
cuando se calla lo que según la ver
dad debia esponerse, según costum
bre, derecho y estilo de la Cance
laría. Una y otra dispensa es nula, 
aunque sin culpa se esponga lo fal
so ó se calle lo que debia manifes
tarse. Consta del cap. 7, fide ins-
trument. y del cap. % de Jiliis Pres-
byt. in 6. Lo mismo se ha de decir 
cuando se esponen en la petición 
muchas causas, unas verdaderas y 
otra falsas, si todas ellas constitu
yen una total, como se advierte 
cap. 20. de rescript. Mas si entre 
ellas hay alguna verdadera que sea 
suficiente y justa, será válida la dis
pensa ; como también lo será cuan
do se esponen dos causas una i m 
pulsiva y otra final, siendo esta ver
dadera aunque aquella sea falsa. 

Para inteligencia de lo dicho se 
ha de advertir, que pueden darse 

dos géneros de causas. Unas que 
son intrínsecas y Jinales que tocan 
intrínsecamente á la materia del 
rescripto: otras impulsivas y que 
mueven mas fácilmente al superior 
á conceder la dispensa, pero que 
sin ellas dispensaría; como ser el 
suplicante amigo, virtuoso, sabio etc. 
Si faltan las primeras causas será 
nula la dispensa; pero no si solo fal
tan las segundas. 

P. ¿Es válida la dispensa sacada 
con miedo? J?. Sí; porque las cosas 
hechas por miedo son válidas, á no 
estar anuladas por el derecho. Será, 
sí, la tal dispensa injusta por par
te del que amenaza, cuando lo hace 
injustamente, y en este caso podrá 
el superior in poenam delicti p r i 
varle de ella. Si el miedo se impone 
justamente, no será la dispensa in
justa, supuesto que haya suficiente 
causa para su concesión. 

P U N T O V. 
De las causas por que cesa la 

dispensa. 

P. ¿Por cuántos modos cesa la 
dispensa? P. Por los tres siguientes: 
1.0 Por cesación de la causa moti
va ó Jinal. 2.° Por la revocación del 
dispensante. 3.° Por la renuncia del 
dispensado. 

Antes de pasar adelante en este 
punto, será conveniente suponer al
gunas cosas que servirán á dar luz 
á la materia. Suponemos lo prime
ro, que la dispensa conmutativa ó 
mezclada de alguna conmutación, no 
cesa aunque cese la causa motiva; 
porque la misma conmutación ó la 
materia subrogada hacen las veces 
de causa. Tampoco cesa la dispen
sa si se concedió con algún gra-
vámen, ó en remuneración dé los 
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méritos por el mismo motivo. 
Suponemos lo segundo, que si la 

dispensa simple ya logró su efecto 
adecuado, no cesa ni puede algu
no revocarla, como si uno fuese dis
pensado para recibir los Ordenes ó 
algún beneficio, y en virtud de la 
dispensa recibió el beneficio ó se 
ordenó. Mas si el efecto fuere di
visible, podrá cesar ó ser revocada 
en cuanto á aquellos efectos que 
aun están suspensos; como si el dis
pensado para Ordenes recibió el dia-
conado y no el presbiterado. 

Suponemos lo tercero, que si la 
causa final no cesa totalmente, sino 
solo en parte, no cesa la dispensa, 
aun cuando la parte que persevera 
no fuese en su principio suficiente 
para que se concediese la dispensa; 
pues como dice el derecho reg. 7. 
de regul. juris, in 6. Factum legi
timé retractar i non dehety licet ca
sas postea eveniat, a quo non po-
tuit inchoari. Si se duda de la cesa
ción de la causa motiva total, se ha 
de decidir en favor de la dispensa, 
por hallarse en posesión de su valor 
el dispensado. 

Suponemos lo cuarto, que sino 
existe la causa final cuando el Pon
tífice ó su Penitenciario dispensa, 
será la dispensa nula. Lo mismo 
debe entenderse sino existiese antes 
que el comisionado practicase su de
legación; porque á este no se le 
concede la facultad para dispensar 
«in causa. Esto ya supuesto 

¿Cesa la dispensa cesando su 
causa motiva? R. La dispensa con
cedida absolutamente y que no tie
ne tracto sucesivo, no cesa aun ce
sando la causa final ó motiva; por
que mediante la dispensa absoluta 
se (juita la ley, la cual no puede re
vivir sino por la autoridad de aquel 
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que al principio pudo ponerla, es
to es, del legislador. Entonces se 
creerá que el superior concedió la 
dispensa absolutamente cuando de las 
circunstancias del rescripto ó del 
postulante se conoce se ha concedido 
sin limitación alguna; como cuando 
uno consigue dispensa de la irregu
laridad por falta de ministros, la 
cual aunque cese después no por eso 
cesa la dispensa. 

Arg. contra esto. El que obtuvo 
dispensa para comer carne ó para no 
ayunar por causa de su enfermedad 
ó debilidad, cesando la causa cesa 
la dispensa; luego lo mismo se de
berá decir de toda otra dispensa. 
R. Concediendo el antecedente, y 
negando la consecuencia; porque 
cuando la materia sobre que recae 
la dispensa tiene tracto sucesivo, co
mo en los casos del argumento,, se 
da una que equivale á muchas por 
mirar á los diversos tiempos en que 
ha de practicarse el acto; v. gr. el 
comer de carne, no ayunar, y asi 
en otros semejantes: por esto cuan
do no existe la causa, cesa por aquel 
tiempo la dispensa regularmente. 

P. ¿Si la dispensa se concedió ab
solutamente, cesa con la muerte del 
dispensante? R. No; porque es gra-
tin/acta, y esta no cesa aun cesan
do el que la hizo; y en estose com
para á la donación, que una vez 
aceptada dura aunque muera el do
nante. Si la dispensase concediere 
con estas cláusulas: por el tiempo 
de nuestra voluntad, ó d nuestro 
arhit> io, cesará, con la muerte del 
concedente, por significar en ellas 
ser esta su voluntad si la cosa está 
íntegra. Los juicios empezados pue
de el dispensado continuarlos aun 
en este caso. 

Por lo que mira al confesor que 
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ha obtenido licencias de confesar por 
el tiempo de la voluntad ó á arbitrio 
del Ordinario concédeme, aunque 
algunos piensan deba observarse la 
misma regla, está la costumbre co
mún en contrario, y no sin urgen
tísimo motivo. Regularmente los se
ñores Ordinarios conceden á los 
aprobados sus licencias absolutas 
con las cláusulas arriba dichas, y 
por consiguiente, si con su muerte 
cesasen las facultades de tales con
fesores, quedaría casi toda la dió
cesis sin ministros del sacramento 
de la Penitencia, con notable perjui
cio y peligro de las almas; y por es
to no es de creer sea esta la volun
tad de los prelados de la Iglesia. 
•• P. ¿Puede el superior revocar las 
dispensas que concedió? R. Si las 
concedió válidamente sin causa, pue
de, y aun debe revocarlas. Si aun
que las concediese con ella, la hay 
para su revocación, podrá válida y 
lícitamente revocarlas. No intprvi
niendo nueva causa, podrá hacerlo 
válida, mas no lícitamente; por ser 
cierto género de inconstancia revo
carlas sin ella. 

El inferior no puede en manera 
alguna revocar la dispensa concedi
da por el superior, como es claro. 
Podrá, sí, revocar la dispensa que 
él mismo concedió en la ley de es
te, habiendo causa para ello, aun
que no habiendo causa legítima no 
podrá hacer dicha revocación ni vá
lida ni lícitamente; porque el infe
rior no puede, sin causa, disponer 
cosa alguna en orden á la ley del su
perior. 

P. ¿En qué manera cesa ^la dis-
pensa por la renuncia que hace de 
ella el dispensado? R. La renuncia 
es de dos maneras: espresa y tácita. 
La espresa se da cuando con sufi

cientes palabras declara el agracia
do la renuncia del favor; y tácita sí 
por las señales Se declara su volun
tad de renunciarla. Esto supuesto, 
para que la dispensa se crea com
pletamente renunciada, se requieren 
la voluntad del dispensado de re
nunciarla y la del dispensante en 
admitir la renuncia; y asi mien
tras este no la acepte, perseverará 
la dispensa, y el dispensado podrá 
usar de ella. Todo lo contrario ha 
de decirse hecha y admitida la re
nuncia. 

Será señal de renunciar tácita
mente el dispensado la gracia, si 
rompe las letras de su concesión. 
El no uso, aunque sea de diez años, 
no es señal suficiente; porque él se 
compadece bien con la voluntad de 
retener la dispensa. Ni aun el uso 
contrario se opone á la facultad de 
usar de ella. Véanse otras observa
ciones sobre este punto en el Com
pendio latino. 

CAPITULO VIÍ. 
De la costumbre. 

PUNTO I . 

Naturaleza, y dmsion de la 
costumbre. 

P. ¿Qué es costumbre? R. Es: 
Jus quoddam moribus institutumy 
quod pro le ge sascipitur, ubi lecc de~ 

jici t . P. ¿De cuántas maneras es la 
costumbre? R. De tres, es á saber: 
Contra legem , juxta legemrct prce* 
ter legem. La primera deroga la ley 
sin introducir otra de nuevo. Lase* 
gunda es la misma práctica de la 



ley, y asi no la deroga ni la impo
ne. La tercera introduce una nueva 
ley, como se ve en la costumbre de 
ayunar en la vigilia de Pentecostés. 

Suele también dividírsela costum
bre en racional é irracional, aun
que impropiamente; pues la irra* 
cional no se puede llamar costum
bre, sino corruptela. Divídese mas 
la costumbre en eclesiástica y cml. 
La primera no se llama eclesiástica 
precisamente por introducirse por 
solos los eclesiásticos, sino por ser 
acerca de actos ordenados á fin so
brenatural, ya se hagan por los 
eclesiásticos ó por los seglares, co
mo la costumbre de ayunar ú oír 
Misa en tales dias. La costumbre ci
vil es la que se ordena á fin civil y 
político. Asi una como otra se sub-
dividen según la comunidad de que 
tiene su origen. Si la costumbre es 
de toda la Iglesia se llamará canó
nica ; si de todo un remo, común; 
si de una provincia, nacional; si de 
una ciudad , municipal% y si de una 
diócesis, diocesana. 

P. ¿Quiénes pueden introducir 
costumbre? R. Solas las comunidad 
des perfectas que son capaces de ser 
gobernadas por las leyes, y esto 
aunque por sí no puedan establecer
las; porque por medio de la legí
tima costumbre establecen la ley, 
no como suya , sino por el consen
timiento espreso ó tácito del prínci
pe, como advierte S. Tom. 1. %, 
q, 97. art. 3. ad. 3. Por comunida
des perfectas se entienden los rei
nos, provincias^ ciudades, y otras 
á quienes pueden imponerse leyes. 

Dos cosas deben observarse sobre 
lo dicho. La primera es, qué para 

f)oder introducir costumbre contra 
a ley , deben los que la introducen 

estar obligados á ella. La segunda. 
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que se haya de introducir por la 
mayor parte de la comunidad, sin 
que baste la menor, ni para abro
gar la ley antigua, ni para intro
ducir de nuevo otra. 

PUNTO 11. 

De las condiciones que Se requie
ren para que sea legitima la 

costumbre. 

P. ¿Qué condiciones ha de tener 
la costumbre para ser legítima? 
R. Cinco, es á saber: que sea razo
nable ; que sus actos sean multipli
cados, libresjy públicos; que medie 
largo tiempo; que consienta el pr in
cipe ; que se haga con ánimo de 
obligarse. 

Se requiere lo primero que sea 
razonable, esto es, que sea confor
me á la razón y bien común, por
que teniendo la costumbre legítima 
fuerza de ley, debe imitarla en esto. 
Por lo mismo no puede darse cos
tumbre contra la ley natural, por 
ser sus actos intrínsecamente ma
los. Tampoco puede haberla contra 
la divina , que solo pende de la vo
luntad de Dios, en nada sujeta á la 
de los hombres. 

P. ¿Puede la costumbre intro
ducirse por actos ilícitos? R. Pue
de, y de facto se introduce por ac
tos opuestos á ella, y por lo mismo 
ilícitos; bien que ya introducida 
escusa de culpa á los que los prosi
guen, sin que tengan obligación á 
examinar cuándo tuvo la costum» 
bre su principio, presumiendo obran 
bien: nam recté f ier i presumitur, 
quod ah ómnibus exercetur. Leg. 1. 
de quibus: ff. de legibus. 

Éntenderáse esto mejor, si se ad
vierte que la costumbre puede con-

11 
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siderarse en tres estados, que son: 
en su principio, en su progreso y 
en su te'rmino. En el primero de 
ellos pecan los que obran contra la 
ley , mas no en el segundo y terce
ro. Cuando la costumbre es inme
morial ú observada por todos, se 
ha de presumir razonable por juz
garse justo aquello en que todos 
convienen. Si se opusiere a la ley, 
queda el decidirlo al arbitrio de los 

f»rudentes. En caso de dudarse de 
a justicia de la costumbre, se ha 

de estar por ella. Mas si la costum
bre no solo es contra la ley, sino 
que esta misma la prohibe, dudán
dose de la justicia de la costumbre, 
deberá la ley observarse, por estar 
esta en posesión. 

PUNTO I I I . 

De la cualidad de los actos qus se 
requieren para la costumbre. 

P. ¿Qué cualidades han de tener 
los actos para que por ellos se i n 
troduzca costumbre legítima?!?. Las 
tres siguientes, esto es: que sean l i 
bres, frecuentes y públicos. Deben 
ser libres y humanos, porque la 
costumbre se ha de introducir por 
el consentimiento libre de la mul
titud. Por tanto, aunque el pueblo 
repita y frecuente muchas veces los 
actos, si los practica por fuerza ó 
miedo grave, no se juzga dar su l i 
bre consentimiento para la costum
bre. Lo mismo ha de decirse si los 
actos se ejercen con ignorancia, por
que esta quita la libertad. 

Se requiere también que los ac
tos sean frecuentes, y asi no basta 
se repitan dos ó tres veces; pues la 
costumbre requiere uso, frecuencia 
y repetición por largo tiempo, lo 

que no se verifica cuando solamen
te se repiten los actos por dos ó tres 
veces. Cuánta deba ser la repetición 
de dichos actos , queda al juicio de 
los prudentes; porque en unas ma
terias será necesaria mayor que en 
otras. 

La tercera condición es, que los 
actos sean públicos y notorios; pues 
los ocultos no pueden manifestar la 
intención del pueblo ó del príncipe. 
Ademas, que asi como la ley nece
sita para obligar de promulgación 
pública cuando es escrita, asi la no 
escrita necesita de una pública pu
blicación que se haga manifiesta 
por los hechos. 

PUNTO VI . 

Del tiempo jy demás requisitos para 
que sea legitima la costumbre. 

P. ¿Qué tiempo debe pasar para 
que se repute legítima la costum
bre? /?. En su asignación varían los 
doctores. Ante todas cosas es preciso 
examinar las circunstancias, en es
pecialidad la naturaleza de la ley 
que se ha de abrogar; porque mas 
tiempo se requiere en los actos me
nos frecuentes, que en los que se 
frecuentan mas á menudo. Es pues 
preciso dejar al juicio de los pruden
tes la asignación del tiempo nece» 
sario para que la costumbre sea le
gítima, hablando regularmente; bien 
que para inducir costumbre pra;~ 
ter le geni humanam cmlem, basta
rán comunmente diez años, y sien
do la ley eclesiástica, cuarenta, se
gún la opinión común. Lo cierto es 
que el tiempo ha de ser continuado, 
asi porque esto mismo pide la pres-
criciOn, como porque no se cree du
ra la costumbre por el tiempo de 
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diez ó cuarenta años, cuando su du
ración se interrumpe. 

P. ¿Qué consentimiento se re
quiere por parte del príncipe para 
que la costumbre sea legítima?/?. No 
se requiere el espreso, sino que bas
tará el tácito ó presunto, como si 
tolera la inobservancia de la ley, 
pudiendo fácilmente resistirla; pues 
si no puede oponerse á ella sino con 
dificultad, uo será suficiente prueba 
su silencio para inferir el consenti
miento. Tampoco se requiere que el 
príncipe tenga en particular noticia 
de la costumbre, sino que será bas
tante su general consentimiento; pues 
de lo contrario apenas podrán darse 
costumbres municipales legítimas, 
siendo cierto que los príncipes care
cen comunmente de su noticia. 

P. ¿ Qué intención se requiere 

{)or parte del pueblo para que sea 
egítima la costumbre? R. Se re

quiere que el pueblo ó su mayor 
parte la introduzca con ánimo de 
obligarse, sin que sea suficiente 
ejercitar sus actos por sola devoción. 
La razón es, porque siendo la cos
tumbre una cierta ley, asi como 
para que esta obligue se requiere 
que el legislador la imponga con 
ánimo de obligar, asi también es ne
cesario el ánimo de obligarse en los 
que frecuentan sus actos para que 
sea legítima y obligue una cos
tumbre. 

El discernir cuándo esta se ha 
practicado con dicho ánimo, ó cuán
do no, queda al juicio de los pru
dentes. Suelen no obstante asig
narse las tres señales siguientes: 
1.a Cuando todo el pueblo ó su ma
yor parte conviene uniformemente 
en observar una materia de sí gra
ve. 2.a Si los superiores reprenden 
ó castigan severamente á los trasgre-. 

sores de la costumbre. 3.a Si los pru
dentes y timoratos juzgan mal de 
los que van contra ella. Concurrien
do juntas estas tres condiciones, po
drá formarse juicio, á no constar de 
lo contrario, que el pueblo quiso 
obligarse sea á culpa grave ó leve, 
ó á sola la pena, por la costumbre. 

PUNTO V. 

De los efectos de la costumbre. 

P. ¿ Cuántos son los efectos de la 
costumbre? R. Tres, a saber : I.0 In
troducir una nueva ley. 2.° Quitar 
la antigua. 3.° Interpretar la i m 
puesta. Introduce la costumbre nue
va ley que obliga en conciencia á 
su observancia ; porque teniendo 
fuerza de tal, y siendo una cierta 
ley, asi como esta liga la conciencia 
de aquellos á quienes se impone, 
tendrá este mismo efecto la costum
bre legítima, conforme fuere su 
materia. 

Esta obligación no se estiende de 
un pueblo á otro, ó de uno á otro 
territorio; como ni tampoco de unas 
á otras personas. Por esta causa las 
costumbres introducidas por solos 
los legos, no obligan á los clérigos, 
como ni tampoco al contrario. Sola 
la costumbre introducida promis
cuamente por unos y otros, obli
gará á todos. Puede también la cos
tumbre obligar á sola la pena, y no 
á culpa, si ha sido esta la intención 
de los que la introdujeron. 

El segundo efecto de la costum
bre es derogar la ley precedente, á 
la cual puede quitar su fuerza en 
cuanto á la pena, ó en cuanto á la 
culpa, ó en cuanto á una y otra, se
gún que ya queda antes advertido. 
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SI en la ley anterior se reprobare 
la cosí umbre contraria, hade no
tarse la cláusula reprobativa, que 
puede ser de las tres maneras si
guientes: La primera con esta; Non 
obstante quacumque consuctudine; 
la que siendo indiferente, asi á la 
costumbre anterior como á la pos
terior, se ha de limitar solamente 

Í)ara aquella. La segunda cuando la 
ey viene con estas palabras: Nulla 

possit deinceps, contra talem legem 
introduci consuetudo; la que no 
obstante ellas, podrá ser abrogada 
por la costumbre contraria, aunque 
con mas dificultad; porque siempre 
la ley humana queda espuesla a mu
danzas y contingencias. La tercera 
es, cuando se reprueba la costum
bre declarándola por corruplela, y 
su práctica por irracional. En este 
caso, siendo la costumbre contra el 
derecho natural ó divino, no pue

de obrar cosa alguna contra la ley, 
como ya dijimos. Mas si solo fuere 
contra el humano, y se reprueba 
como irracional con relación al tiem
po en que la ley se impone, no pue
de la costumbre contraria prevale
cer contra ella, mientras prevale
ciere la razón que la hace irracio^ 
nal; pero si con el discurso del 
tiempo la costumbre se hiciese ra
zonable por concurrir alguna nue
va causa en su favor, podrá preva
lecer contra la ley, no obstante lo 
dicho. 

Es el tercer efecto de la costum
bre interpretar la ley, cuando ella 
estuviere dudosa acerca de la raate-» 
ria ó personas á quienes obliga, y 
por eso se dice de ella: cap. Cum di-
lectus... de consuetud. Consuetudo est 
óptima legum interpres. Véase lo 
dicho acerca de la interpretación de 
las leyes. 

TRATADO IV. 
De las "vírludes. 

S iendo oficio propio de las leyes 
mandar los actos de las virtudes, 
asi como prohibir los de los vicios 
y pecados, conviene después de ha
ber tratado de las leyes, que trate
mos de las virtudes con antelación 
á los vicios y pecados; lo que pro-̂  
curaremos hacer con la mayor bre
vedad, contentándonos con apuntar 
acerca de las principales lo que 
nos parezca del caso para la ins
trucción conveniente del teólogo 
moralista, dejando por lo mismo los 
puntos meramente escolásticos. 

CAPÍTULO í . 
Pe las virtudes en común. 

PUNTO I . 

Naturaleza y división de las 
virtudes. 

P, ¿Qué es virtud? R. La natu
ral es: Habitus electibus in medio-
critate consistens. En cuanto com
prende la natural e infusa es: Bona 
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qualitas mentís, qua redé vivitur, 
et qua nullus malé utitur, et quam 
Deus in nolis, sine nobis operatur. 
Estas últimas palabras convienen 
solamente á la infusa. 

P. Quién es el sugeto de la vir^ 
tud? R' Î o es toda potencia racio
nal; y asi lo son inmediatos el en
tendimiento, la voluntad y el apetito 
sensitivo, en cuanto incluye la iras
cible y concupiscible. De fado, en 
el entendimiento se reciben la fe 
sobrenatural, la prudencia y otras 
virtudes;.en la voluntad, la caridad 
y esperanza con otras; y en el ape
tito sensitivo, en cuanto á la parte 
irascible, la fortaleza con sus partes 
integrantes; y en cuanto á la con
cupiscible, la templanza con sus eŝ -
pecies. 

P. ¿En qué se divide la virtud? 
R. Se divide lo primero en natural, 
adquirida, infusa ó teologal. La na
tural es aquella virtud que casi di
mana de la misma condición de la 
naturaleza. La adquirida comprende 
todas las que pueden adquirirse por 
nuestros actos, ya sean intelectua
les, ya morales. Infusa es la que 
Dios por sí mismo nos infunde, 
como lo son las virtudes teologales. 

Lo segundo se divide la virtud en 
intelectual y moral. La intelectual 
perfecciona el entendimiento in or~ 
diñe ad verum, y la moral la vo-
luntal in ordine ad honum. Esta 
se subdivide en las cuatro virtudes 
cardinales, que son: justicia, pru-~ 
dencia, fortaleza y templanza , lla
madas asi, porque sobre ellas gira 
toda la bondad moral y política. 
También se divide la virtud moral 
en infusa per se, é infusa per ac-
cidens. La primera pide de su natu
raleza ser infüudida por Dios, sin 
que causa alguna criada sea capaz 

á producirla. La segunda es aquella, 
que aunque atendida su naturaleza 
pudiera el hombre adquirirla por 
sí, la infunde Dios por una especial 
disposición de su bondad, como i n 
fundió en Adán todas las virtudes 
morales y hábitos científicos, según 
lo advierte S. 'Yom. p. 3. q. 7. art. % 
Omitimos otras divisiones de la vir
tud , por bastar las dichas para 
nuestro intento. 

PUNTO 11, 

De otras cosas pertenecientes á 
las virtudes. 

P. ¿Cuáles son las propiedades 
de las virtudes? /í. Dejando de re
ferir otras, las principales son estas 
dos: mediocritas y connexio. Con
sisten, pues, todas las virtudes m o -
rales in medio. De dos maneras pue
de ser este medio de la virtud, es á 
saber: médium rationis, y médium 
rei. El primero se verifica cuando la 
operación es gobernada por la pru
dencia con atención á las circuns
tancias y condiciones convenientes á 
la persona, lugar y tiempo. De aquí 
resulta, que la operación que con 
respecto á una persona y lugar es 
prudente, sea imprudente y viciosa 
respecto de otra en otro lugar; como 
la comida que para un sano y ro
busto es conveniente, para otro en
fermo y débil es perniciosa. Medio 
rei se llama aquel que es fijo é in
variable de su naturaleza para to
dos, cualesquiera que sean las cir
cunstancias, como el medio de la 
justicia conmutativa, que se con
mensura con la deuda; de manera, 
que el que debe ciento pague ciento, 
para que se verifique la igualdad. 
Todas las virtudes morales consis-
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ten en el medio. La razón es, por
que es preciso que se constituya 
este en aquellas virtudes, cuyos es
treñios pueden en su materia ser vi
ciosos; y pudiendo suceder asi en 
la materia de las virtudes morales, 
pues todas tienen vicios opuestos, ó 
por esceso ó por defecto, sígnese que 
sea necesario constituir en ellas un 
medio rationis, que prescriba el 
modo medio de tocar su objeto sin 
esceso ni defecto. 

Esta propiedad no se ha de esten
der de las virtudes morales á las 
teologales, que por sí y por razón de 
su naturaleza, tienen á Dios por su 
regla y medida, aunque la pruden
cia regule su ejercicio per accidens, 
y por la imperfección de nuestra 
naturaleza viciada. Es doctrina de 
S. Tom. 1. % q. 64- ad 4- donde 
dice: Nwnquam potest homo tantüm 
düigcre ücum, quantum diligi de-
het: nec tantüm credere, aut spe— 
rare in ipsum, quantum debet; unde 
multo minus potest ibi esse excessus: 
et sic honum talis iñrtutis non con— 
sistit in medio, sed tanto est melius, 
quanto magis acceditur ad Sum
mum. Prosigue después diciendo: 
Dari aliam regulam, vel mensuram 
virtutis theologicce ex parte nos— 
tra.., Unde per accidens potest in 
'virtute theologica considerar i mé
dium, et extrema ex parte nostra. 
La diferencia, pues, que en cuanto 
á esto se da entre las virtudes mo
rales y teológicas, consiste en que 
aquellas por su naturaleza piden 
medio, y estas solo per accidens, 
como queda declarado. 

La segunda propiedad de la vir
tud es la conexión entre sí mismas. 
Sobre ella decimos lo primero, que 
consideradas las virtudes en su ser 
perfecto, tienen entre sí tanta cone

xión, que una sola que falte, nin
guna se posee en su estado perfecto; 
porque la virtud moral depende en 
su ser perfecto de la prudencia 
perfecta, y esta no puede ser tal, no 
estando acompañada de todas las 
demás virtudes, con las cuales rija 
y gobierne al hombre en todas sus 
operaciones morales, conforme á las 
reglas de la razón. 

Decimos lo segundo, que las vir
tudes morales per se infusas están 
necesariamente conexas con la cari
dad, porque ellas 110 pueden sub
sistir sin la prudencia infusa, como 
las adquiridas sin la adquirida; y 
no pudiendo existir la prudencia in
fusa sin la caridad, tampoco podrán 
las demás virtudes morales per se 
infusas estar sin ellas. 

P. ¿Son todas las virtudes de 
igual perfección? Antes de respon
der á esta pregunta suponemos, que 
la comparación de las virtudes pue
de hacerse ó entre las naturales y 
sobrenaturales, ó entre las mismas 
naturales intelectuales y morales, ó 
entre las mismas morales ó cardi
nales. Esto supuesto 

R. 1. Las virtudes sobrenaturales 
son mas perfectas y escelentes que 
las naturales, porque son de orden 
superior y miran objeto mas noble. 

R. S. Entre las sobrenaturales son 
las mas perfectas las virtudes teolo
gales, y entre ellas la mas eminente 
es la caridad, como dice S. Pablo: 
Major autem horum est. cJiaritas. 
Después de la caridad lo es la fe, 
por ser su objeto mas abstracto y 
universal que el de la esperanza, 
como lo advierte S. Tom. \ . % q . 66. 

7?. 3. Las virtudes intelectuales 
son mas perfectas que las morales. 
Entiéndese esta aserción, haciendo 
comparación de un género con otro, 
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y dé lo supremo del uno^ cual es 
la visión de Dios, con lo supremo 
del otro; porque si la comparación 
se hace in individuo, no hay duda 
que la caridad, y aun la justicia, 
es mas perfecta que cualquiera cien
cia natural. Y asi, si paramos en lo 
natural, son mejores y mas útiles 
las virtudes morales que las intelec
tuales puramente especulativas. Mas 
esto no impide que absolutamente 
hablando, sean mas dignas y esce-
lentes las virtudes intelectuales que 
las morales, pues estas versan circo, 
bonum, que no es objeto tan noble 
como el de aquellas que versan cir
co, verum; y ademas las intelectua
les residen en el entendimiento, que 
es sugeto mas escelente que la vo
luntad ó apetito, que son el sugeto 
de las morales. Sobre la antelación 
que unas y otras tienen entre sí, 
véase el Compendio Latino en este 
Tratado, punto 5. 

P. ¿Qué virtudes permanecen en 
la patria? R. Con S. Tom. \ . % q . 56. 
art, 1. Las virtudes morales no per
manecen en la patria en cuanto á lo 
que en ellas se ha de material, pero 
sí en cuanto á lo que se ha de for
mal ; y no como quiera, sino de un 
modo perfectísimo. Lo mismo re
suelve en el ort. 2, en cuanto á las 
intelectuales. Y en el tercero y si
guientes enseña, que de las teolo
gales solo permanece en ella la cari
dad, mas no la fe ni esperanza, 
porque como dice el Apost. 1. Co-
rint. 13. Charitas numquam excidit; 
mas siendo la fe argumento de lo 
que no aparece, y nadie espere lo 
que ya posee, como lo advierte el 
mismo Apóstol, ad Rom. 8. v. 24? n0 
tienen lugar estas dos virtudes con 
la clara visión de Dios y posesión 
del sumo bien en la patria. 

CAPITULO n. 
De las virtudes cardinales. 

PUNTO I . 
De la prudencia* 

P. ¿Qué es prudencia? R. Según 
S. Agustin, es: Cognitio rerum ap~ 
petendarum, et fugiendarum. Su 
objeto formal no es asignar su fin 
á las virtudes morales, sino lo que 
conduce para él, esto es: cómo y 
por qué medios tocará el hombre el 
de la razón. Y asi el objeto formal 
de la prudencia es aquella hones
tidad peculiar que se halla en dic
tar que es lo que se haya de prac
ticar, atendidas todas las circuns
tancias ocurrentes, para que hXc et 
nunc, sea recta la operación. Su ob
jeto material trasciende por la mate
ria de todas las virtudes, pues á to
das las encamina la prudencia para 
que consigan su fin , y toquen el 
médium rationis. No puede hallarse 
esta virtud veré et simplicitér tal en 
el pecador, porque el que está en 
pecado mortal, tiene el ánimo desor
denado. Puede sí darse en él la pru
dencia adquirida acerca de algunos 
negocios particulares. 

P. ¿En qué se divide la pruden
cia? /?. Esencialmente se divide en 
monástica, que mira al propio bien; 
en política ó gohernatriz, que atien
de al bien común. Se subdivide 
esta en regnatwa, civil, econó
mica y militar. La regnativa, que 
también se llama legislativa, atien
de al bien y gobierno de todo el 
reino. La civil se ordena al cuidado 
de la ciudad. La económica se or
dena al bien y gobierno de la casa 
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6 familia. Y la militar á instruir á 
los soldados para que puedan triun
far de los enemigos. Tiene, ademas, 
la prudencia, sus partes integrales 
y potenciales, cuya narración omi* 
timos por escusar tanta prolijidad. 
Véase el Compendio Latino, capítu
lo % punto 1. 

P. ¿Qué pecados ó vicios se opo
nen á la prudencia? R. Por defecto 
le son opuestos la imprudencia po
sitiva, cuando uno aconseja , juzgaj 
ó manda algo contra las reglas que 
la prudencia prescribe. La precipi
tación, inconsideración, inconstan
cia y negligencia, también se opo
nen por defecto á esta virtud. Por 
esceso se le oponen la prudencia 
carnal, de la cual dice S. Pablo ad 
Rom. 8. que es muerte: prudentia 
carnis mors est. Se le oponen tam
bién del mismo modo la astucia di
simulada, la solicitud nimia acerca 
de las cosas temporales; el dolo ó 
engaño, sin otros. 

PUNTO I I . 

De la justicia y fortaleza. 

La segunda virtud cardinal es la 
justicia. Esta puede considerarse de 
dos maneras: una en general, según 
la cual dice una total conformidad 
de toda la vida y acciones con la ley 
divina. Otra es particular, de la que 
largamente trataremos en el Trata
do XVIII . 

Divídese la justicia, como en par
tes subjectivas, en legal, distribu
tiva y conmutativa; y como en par
tes potenciales, en religión, peni
tencia, observancia, piedad, grati* 
tud, verdad, amistad, liberalidad^ 
afabilidad y vindicta. De todas d i 
remos lo conveniente en el discurso 

1F. 
de esta Suma; y asi no nos dete
nemos en individuar la naturaleza 
de cada una, como ni sus vicios^ 
por la misma razón. 

P. ¿Qué es fortaleza, tercera vir
tud cardinal? R. Según S. Tom. 2. 
Q. q. 123. art. con la autoridad 
de Tulio, se define diciendo que es: 
Considerata periculorum susceptio, 
et malorum perpessio: ó puede de
cirse que es: Virtus rectificans iras* 
cibilem circa audacias et tünores; 
pues esta escelen te virtud, al paso 
que modera la audacia temeraria, 
destierra el temor y tristeza en los 
peligros. Y asi sus actos principales, 
son: aggredi et substinere. Entre 
ellos este es el principal, y por eso 
el martirio es el acto principalísimo 
de la fortaleza. Su objeto formal 
son los temores y audacias en cuan
to regulados por la razón. El mate
rial son las mismas pasiones del 
honor y audacia. Los actos estemos 
acometer y sufrir , según conven
ga, ó buir los peligros graves cuan
do es conveniente, son objeto mate
rial secundario. Tiene sus partes 
integralesj y sus vicios opuestos. 
Véase el Compendio, punto 3. 

PUNTO ni. 

De la templanza. 

Pé ¿Qué es templanza? R. Es: 
Virtus quee nioderatur concupiscibi-
lem in delectationibus sensibilibus 
prcecipue gustus, et tactus. Su ob
jeto formal es todo concupiscible, 
en cuanto puede ordenarse por la 
razón. El material es el mismo con
cupiscible considerado secundum sé, 
ó in es se rei. Se opone á esta vir
tud por esceso la destemplanza , rae-
diante la cual escediéndose el hom-
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bre en lo que prescribe la razón, 
abusa <ie los deleites corporales. Por 
defecto se le opone la estupidez de 
los sentidos, vicio que apenas se 
halla en el mundo, pues desprecia 
todos los deleites, aun los lícitos y 
necesarios, como si el hombre fuese 
una piedra insensible. S. Tom. % %. 
q. 141 hasta I46. Tiene también 
la templanza sus partes integrales 
y potenciales, de las que trata el 
Compendio, punto 4» adonde nos 
remitimos. 

CAPIIÜLO I I I . 
De los dones y frutos del Espíritu Santo, 

y de las bienaventuranzaŝ  

PUNTO I . 

De hs dones del Espirita Santo en 
común y en particular. 

Los dones del Espíritu Santo pue
den tomarse en tres maneras. La pri
mera, por cualquier beneficio reci
bido de Dios; porque procediendo 
todas sus gracias de su amor, el cual 
se atribuye al Espíritu Santo, todas 
ellas pueden decirse dones suyos. Lá 
segunda y mas propia, por los bie
nes sobrenaturales. La tercera y 
propísima, por ciertas perfecciones 
¡sobrenaturales, por las cuales el 
hombre se dispone á la moción de 
Dios; y de estos hablamos al pre
sente con S. Tom. 1. %q. 68. Esto 
supuesto 

P, ¿Qué es don? R. Es: Hahitus 
súpernataralis disponens hominem, 
ut sit promté mohilis a Spiritu San~ 
cto. Es de fe se dan en la Iglesia 
j|iete dones del Espíritu Santo, como 
como consta del cap. 11 de Isaías^ 

TOMO I . 

donde se numeran todos por estas 
palabras, en que hablando de Cristo 
dice: Et requiescet super eum spiri-
tus Domini; spiritas sapientice, et 
intellectus , spiritus consilii, et Jorti-

s tadinis, spiritus scientice, et pietatis, 
et replebit eum spiritus timoris Do-
miau Son, pues, siete los dones del 
Espíritu Santo, es á saber; don de 
sabiduría, don de entendimiento, 
don de consejo, don de fortaleza, 
don de ciencia, don de piedad, y 
don de temor de Dios. Los tres pr i 
meros y el don de ciencia pertene
cen á la parte intelectiva, y la per
feccionan, y los otros tres á la vo
luntad, perfeccionando sus fuerzas 
apetitivas. Son estos dones necesa
rios para que el hombre consiga sú 
salvación eterna ; porque sin seguir 
la moción de Dios nadie puede sal^ 
varse, y para ello se dispone el hom
bre por medio de dichos dones, co
mo dice S. Tom. ya citado, ad % 

P. ¿Cuál es el efecto dé cada uno 
de los dones del Espíritu Santo? 
R. Cada uno tiene su particular 
munero. El de la sabiduría, que es 
el mas escelente de todos, y por esd 
corresponde á la caridad, se da para 
juzgar de las cosas divinas por su 
altísima causa, que es Dios. El dé 
entendimiento sirve para la perfecta 
penetración de lo que es creíble por 
la fej y por eso corresponde á está 
virtud. El de consejo ilustra para 
mandar y aconsejar en aquellas co
sas que se han de obrar sobre las re
glas y modos de la razón; y por esó 
este don corresponde á la prudencia. 
El de fortaleza nos hace tener eii 
poco los peligros por mas graves 
que sean, animándonos en ellos con 
la confianza y seguridad en el favor 
de Dios. Corresponde por lo mismo 
á la \irtud de la fortaleza. El dé 
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piedad, que corresponde á la re l i - bienes dentro de sí misma-, porque 
gion, se da para ofrecer á Dios toda mediante ellos ama á Dios con gozo 
reverencia y veneración de un modo y paz, sin que las pasiones la per-
superior á aquel con que lo hace la turben, que es un felicísimo estado, 
religión, siguiendo mas que las re- La paciencia y longanimidad per-
glas de la prudencia la inflamación feccionan el alma dentro de sí mis-
del espíritu divino. Se estiende á ve- ma para superar las adversidades 
nerar después de Dios á todos los interiores y esteriores de esta vida, 
hombres en cuanto son hechuras y el que se le dilate el gozar de los 
suyas, especialmente á los justos y bienes de la gloria. La bondad, be-
santos. El de ciencia separa lo crei- nignidad, mansedumbre y te per-
ble de lo que no lo es, juzgando de feccionan el alma en orden al pró-
ello por las causas criadas, en cuan- gimo, comunicándole sin ira ni 
to por su medio venimos en conocí- fraude, sino antes bien con sinceri-
raiento de las invisibles; y asi cor- dad, benignidad y fidelidad los bie-
responde también este don á la fe. 
Sirve el de temor, ya para moderár 
la voluntad, y que no degenere en 

Í)resuncion, ya para que separe de 
os deleites por un motivo supe

rior al que dicta la templanza, esto 
es, por temor de Dios; y por eso 
este don corresponde primero a la 
esperanza, y secundario á la tem
planza. 

PUNTO I I . 

De los frutos del Espíritu Santo, 
P. ¿ Qué cosa son los frutos del 

Espíritu Santo? R. Son: Actus per-
fecti procedentes ex speciali motio-
ne Spiritus Sancti, quibus homo ope-
ratur suavitér, et delectahilitér. Llá-
manse frutos del Espíritu Santo por 
proceder del hombre fecundado de 
este divino Espíritu, mediante su 
virtud, que es su semilla. 

P. ¿ Cuántos son los frutos del Es
píritu Santo? R. Son doce, es á sa
ber: Caridad, gozo , paz, paciencia, 
longanimidad, bondad, benignidad, 
mansedumbre, fe, modestia, continen
cia y castidad. Asi los numera el 
Apóstol adGalat. cap. 5. Los tres pri
meros perfeccionan el alma en sus 

nes, asi espirituales como tempora
les. Ultimamente, la modestia, con
tinencia y castidad perfeccionan el 
alma acerca de las pasiones y concu
piscencias, regulando asi á estas 
como á las acciones esteriores, sua
vemente por una superior moción. 

PUNTO I I I . 

De las bienaventuranzas. 

P, ¿Qué se entiende por bien
aventuranzas? R. Son: Quidam actus 
donorum, quibus ex motione speciali 
Spiritus Sancti ad vitam asternam 
accedimus. Son estas ocho, según las 
numera S. Mat. cap. 5. Las cuatro 
atienden á desterrar de nosotros la 
falsa bienaventuranza; estas son: la 
pobreza de espíritu, que escluye el 
amor desordenado de las riquezas. 
La mansedumbre, que modera las 
pasiones desordenadas de la irasci
ble. El lloro y llanto, que separa 
las pasiones desordenadas de los de
leites y gozos. Y la paciencia en las 
persecuciones, que desprecia al favor 
y aplauso humano. 

Las otras cuatro bienaventuran
zas disponen y dirigen al hombre á 
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la consecución de la verdadera feli- de misericordia y limpieza de cora-
cidad eterna, pues para su consecu- zon que dispone á la clara visión de 
cion nos preparamos por el ardiente Dios; y finalmente, por la paz con 
deseo de ella, significado en el elprógimo, que es obra perfectísi-
hambre y sed de justicia. Nos apro- ma de la caridad y justicia. S. Tom. 
ximamos á ella mediante las obras % 69. art. 3. 

TRATADO V. 
De los vicios y pecados. 

S egun aquel común axioma: 0/>-
posita magis lucescunt juxta se pó
sito, i conviene tratemos de los vicios 
y pecados después de haberlo hecho 
de las virtudes á que se oponen , co
mo vamos á practicarlo, siguiendo 
al Doctor angélico, que lo hace 1. 2. 
q. 71 y siguientes. 

CAPITULO I . 
De la naturaleza del vicio en común. 

P. ¿Qué es vicio? R. Es: Mala 
qualitas mentis, qua malé vivitur, et 
nenio hené utitur. O es: Dispositio 
mali ad pessimum. También puede 
decirse que es: Hahitus acquisitus 
per actus malos, inclinans ad simi-> 
les actus. Estas tres cosas: Vicio, 
malicia y pecado, se oponen á estas 
otras tres: Virtud, bondad y acto 
bueno. El modo con que los vicios 
se oponen á las virtudes es asunto 
especulativo, y asi omitimos el ave
riguarlo ó resolverlo. 

P, ¿Son todos los vicios contra 
la naturaleza del hombre? R. Lo 

son. Asi S. Tom. \ .% q . l ] . art. % 
donde celebra el dicho de S. Agust. 
Omne vitium, eo ipso quod vitium 
est, contra naturam est. Pruébase 
también con razón; porque lo que 
es contra el alma racional, parte 
principal del hombre, no puede me
nos de ser contra la naturaleza de 
este, como es claro; y siendo cierto 
que los vicios son contrarios á nues
tra alma racional, pues lo son con
tra la razón; luego también lo son 
contraía naturaleza del hombre.Pero 
debe notarse, que aunque todos los 
vicios lo sean , hay entre estos algu
nos que se llaman con especialidad 
contra naturam; porque ademas de 
la oposición que dicen con el alma 
racional, se oponen también á la 
naturaleza sensitiva, como repug
nantes al modo y orden instituido 
por la naturaleza, como lo son la 
polución, sodoi7tia y bestialidad.^ 

P. ¿El acto vicioso ó pecado, esce-
de simplicitcr en la malicia al hábito 
vicioso? /?. Sí; porque la bondad ó 
malicia moral se consuma por el 
acto malo ó bueno. Y asi el premio ó 
castigo no se da por los hábitos sino 
por los actos. S. Tom. a. 3. ubi supr. 
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m\m ii. 
De los vicios capitales. 

Llamanse vicios capitales aquellos 
de los que nacen otros muchos. Nu-
méranse comunmente los siete si
guientes, que son: Soberbia, avari
cia , lujuria, envidia, gula, ira, y 
pereza. De estos siete vicios, la l u 
juria y gula se llaman carnalesy y 
los demás espirituales. No todos los 
pecados capitales son mortales, pues 
muchas veces no pasan de veniales; 
y asi no se llaman capitales por ser 
siempre grave pecado, sino porque, 
como queda dicho, son cabeza y 
raíz de otros muchos. 

P. ¿Qué es soberbia? R. Es: I n -
crdinatus appetitus proprias coccel-
lentice.^AXQ pecado fue el que arrojó 
del cielo al ángel, y desterró al pri
mer hombre del paraiso. Es de su 
género pecado mortal, como si el 
hombre en materia grave resiste su
jetarse á Dios ó á sus mandatos, te
niendo en menos el hacerlo; ó se 
prefiere desordenadamente á otros. 

P. ¿Qué es avaricia? i?. Es: Ap
petitus inordinatus dmtiarum. Pue
de cometerse de tres modos el peca
do de la avaricia: ó apeteciendo des
ordenadamente las riquezas, ó ad
quiriéndolas con el mismo desór-
den, ó reteniéndolas con él. Si ape
tece, adquiere ó retiene lo ageno 
conlra la voluntad racional de su 
legítimo dueño, se opone á la justi
cia. Si retiene lo propio mas de lo 
qué conviene, peca contra la libera
lidad, y también puede oponerse á 
la caridad y misericordia. 

P. ¿Qué es lujuria? R. Es: Ap
petitus inordinatus venereorum. Es 
de su género pecado mortal, sin que 

admita parvidad de materia. De ella 
hablaremos mas difusamente en su 
propio lugar cuando tratemos del 
sesto precepto del Decálogo, adonde 
por ahora nos remitimos. 

P. ¿Qué es envidia? R. Es: Tristi-
lia de bono alterius; como si uno se 
entristece del bien ageno, en cuanto 
escede al propio bien, y lo dismi
nuye, non effective, sed apparen-
tér, esto es, no en la realidad, sino 
en la falsa aprensión del envidioso; 
porque los bienes del prógimo en 
la verdad no son capaces á dismi
nuir los de otros, cuando la caridad 
hace todos los bienes comunes, co
mo también los males; y asi el que 
envidia la felicidad del prógimo, fin
ge un detrimento propio que no pa
dece sino en su depravado ánimo y 
afecto desordenado, y asi lo es tam
bién su tristeza. 

Si esta fuere del bien temporal del 
prógimo en cuanto se persuade que 
este ha de abusar de él en ofensa de 
Dios, ó para otro mal, ó por ser in
digno de él, ó porque él tiene ne
cesidad del mismo, no será envidia. 
Tampoco lo será el que uno se en
tristezca del bien ageno en cuanto 
puede serle á él ó á otros nocivo; 
pues esto es un temor del mal pro
pio ó ageno, que siendo bien orde
nado no es culpable. 

La envidia no se verifica entre el 
superior é inferior en cuanto tales» 
cuando la suerte del superior escede 
en mucho la del inferior; porque 
como dice Santo Tamas, el plebeyo 
no tiene envidia del rey, ni el rey 
la tiene del plebeyo. Dase, pues , la 
envidia entre los iguales ó entre los 
mayores, cuya mayoría no es muy 
distante de la condición ó clase del 
envidioso. 

Es la envidia pecado mortal ex 
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genere suo, por ser directamente 
opuesta á la caridad con el prógimo. 
Si fuere acerca de la gracia y auxi
lios divinos, será un gravísimo pe
cado distinto en especie, y que va 
contra el Espíritu Santo. Las mas 
veceá solo es culpa venial en el su-
geto por parvidad de materia, ó por 
falta de perfecta deliberación. 

jP. ¿Qué es gula? R. Es: Appeti-
tus inordinatus cibi et potus. Se opo* 
ne á la virtud de la abstinencia. 
Puede por ella pecarse de las cinco 
maneras que espresa el verso si
guiente : 

Prceproperé, lauté > nimis, arden— 
ter, studiosé. 

Esto es: comiendo antes de tiem
po, ó cosas muy regaladas, ó mas de 
lo conveniente, ó con voracidad y 
esceso, ó finalmente, con esquisita 
composición ó estraordinario con
dimento. 

Divídese la gula en dos especies, 
que son comilona y embriaguez. La 
primera consiste en comer con es-
ceso; y la segunda en beber con él. 
Una y otra se oponen á la virtud de 
la templanza. Comer ó beber por 
solo el deleite que se halla en la co
mida ó bebida, es pecado de gula, 
por estíaerse el acto del fin para 
que la naturaleza lo instituyó. Mas 
no será culpa deleitarse con la mo
deración conveniente en el gusto 
que resulta de la comida y bebida, 
tomadas para alimentar al cuerpo y 
reparar sus fuerzas; pues como no
ta S. Agus. I . 1. cont. Jul. cap. 14-
Non sol km cibo sed etiam cibi sapo-
re indiget infirmitas corporis nos— 
tr i , non propter exercendam Ubi-
dinem ̂  sed propter tuendam sa-
lutem. 

La gula no es de su género culpa 
grave, como lo dice Sanio Tomas, 
qucest. 14« de Mato..,art. 2; pero lo 
será en los casos siguientes, es á sa
ber: si por ella se quebrantaren los 
preceptos de la Iglesia 5 si por darle 
satisfacción no se restituye lo ageno; 
si de ella se siguiere escándalo; si 

Í)or ella se damnifica gravemente á 
a familia; si es con grave daño 

de la salud ; finalmente, será pecado 
grave la gula cuando se coloca el 
último fin en el deleite de comer y 
beber. 

P. ¿Qué es embriaguez? R. Es: 
Voluntarius excessus in potu in
ebriare valente usque ad amissionem 
usus rationis. Es vicio opuesto á la 
sobriedad, y pecado grave en su es
pecie, como consta del Apóstol, 1. 
Corint. cap. 6. donde dice: que los 
borrachos no poseerán el reino de 
Dios , y de él solamente escluye el 
pecado mortal. Lo mismo persuade 
la razón; porque la embriaguez es 
una violenta y voluntaria privación 
del uso de la razón, lo que sin du
da causa grave detrimento al em
briagado ; y por consiguiente el 
que se emborracha no solamente 
pecará contra la templanza ó sobrie
dad, sino también contra la caridad 
propia, por el perjuicio que se cau
sa á sí mismo. 

Si la embriuguez fuere volunta
ria, no solamente es en sí pecado 
grave, según ya queda probado, si
no que también se le imputarán al 
embriagado cuantos daños y peca
dos de ella se siguieren por serle vo« 
luntarios in causa. Entiéndese esto 
cuando son antes previstos; y en
tonces se creerán haberlo sido, cuan
do en otras embriagueces ha espe-
rimentado incurrir en ellos. Por el 
contrario, no se deberán imputar 
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como previstos aquellos males que 
no tienen conexión alguna con la 
embriaguez, sino que acontecen ca
sualmente ó por malicia de otros. 

El que se embriaga no previendo 
el peligro de la embriaguez, como 
sucedió á Noe, no peca gravemente; 
lo que no puede escusar á los que 
muchas veces incurrieren en ella, 
porque ya están instruidos del peli
gro por su misma esperiencia. Por 
eso pecan gravemente no solo los 
que de hecho se embriagan, sino 
también los que se ponen á peli
gro de ello. 

También pecan gravemente los 
que inducen á otros á embriagarse, 
por ser causa de la embriaguez. Los 
que venden vino en tabernas, figo
nes, botillerías y otras oficinas p ú 
blicas, están obligados, en cuanto 
puedan, á impedir que otros se em
borrachen, negándoles la bebida, 
cuando preveen que se han de em
briagar, teniendo de ello certe^ 
za moral, porque de lo contra
rio concurririan moralmente á su 

flecado, sin que les sirva de escusa 
a pérdida temporal que de aqui se 

les podria seguir; porque esta no 
equivale al daño espiritual del pró
jimo. En caso de duda no están obli
gados á abstenerse de la venta del 
vino, ni deben angustiarse por lo que 
pueda suceder. 

De lo dicho se infiere lo primero, 
que no solo es pecado mortal la 
embriaguez cuando actualmente 
priva del uso de la razón, sino cuan
do uno se espone á peligro de per
derlo, aunque del todo no lo pier
da. Para entender esto, debe notarse 
que la embriaguez tiene varios gra^ 
dos, asi como son también varios 
los temperamentos de los sugetos; y 
por esto la bebida que es moderada 

para unos, puede ser para otros es-
cesiva; mas siempre que se verifique 
embriaguez ó peligro de ella, ya sea 
por beber mucho ó poco, será culpa 
grave. 

Sigúese lo segundo, que los con
fesores no pueden absolver á los que 
tuvieren costumbre de embriagarse, 
hasta que den suficientes señales de 
su enmienda. Por la misma razón 
no se le podrá absolver ni adminis
trar la Eucaristía al moribundo em
briagado, asi porque carece del uso 
libre de la razón, como por hallarse 
en estado de pecado mortal; lo que 
también debe entenderse de la Es-
trernauncion. Pero si la embriaguez 
no fuere completa y voluntaria, y el 
enfermo da señales de dolor, se le 
podrán administrar dichos sacra
mentos, no temiéndose alguna irre
verencia por lo que mira á la Eu
caristía. En caso de duda, se tendrá 
la embriaguez por voluntaria si el 
enfermo acostumbraba á embriagar
se; quia ex regulariter contingénti-
hus judicium faciendum est. 

P. ¿Es la embriaguez mala ab 
intrínseco, y de manera que no sea 
lícita, aun prescrita por el médico, 
y no habiendo otro remedio para 
recobrar la salud? R. Sobre esta di
ficultad hay dos opiniones, una y 
otra bastante autorizadas, aú ab in
trínseco como ab extrínseco, sin 
que sea fácil formar juicio determi
nado de cuál sea el sentir de Santo 
Tomas. Nos parece, pues, que una 
cosa es beber por emborracharse, y 
otra para conseguir la salud; por
que bebiéndose por este fin y con 
dictámen de los médicos á quienes 
toca prescribir los remedios necesa
rios para conseguirla, y no habien
do otro que pueda sacar al enfermo 
del peligro, reputamos por lícito el 
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usar, en lance tan apretado, de es
te medio; pues asi como se usa en 
]a medicina de otros remedios para 
conseguir que el doliente duerma ó 
por algún tiempo quede privado del 
uso de la razón sin que en ello haya 
culpa, asi también parece no la ha
brá aunque lo pierda por la embria
guez en el caso forzoso de que ha
blamos. 

Con todo, no será lícito embria
garse uno á sí mismo, ni embria
gar á otros para evitar la muerte ú 
otro grave daño que provenga ah 
extrínseco; porque entonces la em
briaguez no se reputa por medio na
tural para evitar el mal. Por el mis
mo motivo no es lícito embriagar 
al que está condenado á muerte por 
sus delitos, á fin de que no sienta 
el suplicio, ni valerse de este me
dio para escitarse al vómito; por
que para ello hay otros remedios, 
como advierte S. Tom. % % q, 150. 
art. % ad 3. 

P. ¿Qué es ira? R. Es: Appeti-
tus inordinatus inndictce. Es de su 
género pecado mortal opuesto á la 
caridad y á la justicia. Muchas ve
ces no pasa de pecado venial, que
dando en primeros movimientos re
pentinos, que no pasan de la parte 
sensitiva. Si son del todo involun
tarios no habrá culpa alguna. Será 
también culpa leve la ira , cuando 
la materia fuere leve. 

P. ¿Qué es pereza? R. Hablando 
de ella según la común acepción, es: 
Torpor aut pigritia mentís hona 
mckoare negligentís. Regularmen
te no pasa de pecado venial, aun
que no deja de poner al hombre en 
un estado muy peligroso por los 
malos efectos que de ella se or i 
ginan. 

Será pecado mortal en los dos 

casos siguientes. El primero, cuan
do por ella se omite lo que obliga 
á culpa grave. El segundo, cuando 
mueve á hacer lo que es mortal, co
mo á menospreciar los beneficios de 
Dios, á desear permanecer para 
siempre en esta vida para disfrutar 
sus bienes. 

P. ¿Son pecados las pasiones? 
R. De sí no lo son, porque según su 
naturaleza no son mas que quídam 
motus anímce sensitívce ad honum, 
vel malum. Si discordan de las re
glas de la razón, inducen al mal; si 
son conformes á ellas, inducen al 
bien. Véase S. Tom. 1. % q. 24« w t ' 

Omitimos el tratar en particular 
de los vicios que dimanan de cada 
uno de los capitales referidos, por 
ser una materia muy difusa y no 
parecemos necesaria del todo para la 
instrucción de los confesores; y mas 
que en todo el discurso de esta Su
ma se hablará lo necesario de todos 
ó de los mas en sus respectivos lu
gares. 

CAPimo m. 

De los pecardos en común. 

Siendo los pecados parlo de los 
vicios, habiendo ya tratado de estos, 
pide el orden metódico el que se 
trate de aquellos, y mas siendo su 
noticia tan necesaria á los confeso
res para el desempeño de su altísi^-
mo ministerio. Por lo mismo alen-
deremos á tratar esta materia con la 
mayor claridad, siguiendo al Ange* 
co Doctor que habla de ella en la 
1. % q. 71. y en otras muchas 
partes. 
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PUNTO 1. 

Naturaleza y efectos del pecado. 

P. ¿Qué es pecado? Es: Díctum, 
vel factum, vel concupitum contra 
le geni Dei ceternam. Se dice: D i -
ctum, factum, concupitum, para 
comprender todo pecado coráis, 
oris y operis. También abraza la 
definición dicha los pecados de omi
sión, porque aunque las voces solo 
parezcan espresar los de comisión, 
siendo cierto que affirmatiot et ne-
gatio reducuntur ad ídem genus, 
pro eodem est accipiendum dictum, 
et non dictum, factum, et non Ja-
ctum, como advierte S. Tom. art. 6. 
ad. 1. de la cuestión arriba citada. 
Se añade: Contra legem Dei ceter
nam; porque todo pecado es contra 
esta eterna ley, regla suprema de 
las operaciones humanas. 

Arg. contra la dicha definición. 
Los pecados que van contra las le
yes humanas y lo mismo los que 
proceden de conciencia errónea, no 
son contra la ley eterna de Dios, 

Ímes ni unos ni otros quebrantan 
ey alguna impuesta por Dios; lue

go no todo pecado es contra legem 
Dei ceternam. R. Aunque los peca
dos que van contra las leyes huma
nas ó contra la conciencia errónea 
no vayan directamente contra la 
ley eterna de Dios, lo van indirec
tamente, por cuanto los superiores 
mandan por la autoridad que Dios 
les ha dado para ello; y por lo que 
mira á la conciencia, es ella una 
paítícípacion de la ley eterna, según 
se dice en el salmo 4- Signatunt est 
super nos lümen Vultus tui, Domine; 
t asi de todo pecado se verifica que 
es contrario á la ley eterna de Dios. 

P. ¿Cuáles son los efectos del pe
cado? R. Del actual personal na
cen dos efectos, que son la mácula 
y el reato á la pena. La mácula es: 
Privatio gratice relicta ex pecato 
gravi, en el pecado mortal; y en el 
venial e$'. Privatio fervoris chari-
tatis. El reato á la pena es: Co«-
dignitas ad pcenam subcundam. Si el 
pecado es mortal deja un reato asi á 
la pena eterna de daño como á la 
de sentido; si fuere solo venial, no 
lo deja mas que á pena temporal; 
mas si se juntare con el mortal en 
la otra vida, entonces per accidens 
será castigado con pena eterna, co
mo lo será con las dos penas dichas 
el pecado grave; porque la volun
tad del condenado obstinada ya en 
el mal, es incapaz e indigna de lo
grar la remisión ni el perdón. 

PUNTO I I . 

De la división del pecado, 

/2. ¿De cuántas maneras es el pe
cado? R. Tiene muchas, siendo i n 
numerables los modos de pecar; y 
asi solo trataremos de las principa-
les. Divídese lo primero el pecado 
en original y personal. El original 
es: Quod a primo párente deriva* 
tur, et per originem transfunditur. 
El personal es: Quod a propria vo
lúntate committitur. Lo segundo, se 
divide el pecado personal en actual 
y habitual. El actual es: Actualis 
violado divince le gis ; y el habitual 
es: Macula relicta in anima ex pe-
cato prceterito, non expiato per 
gratiam sanctificantem. Dase tam
bién pecado venial actual y habituaL 
El actual es: Actúalis transgressio 
levis divince legis ; y el habitual es: 
Diminutio fervoris charitatis orta 
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ex peccato levi acluali non dimisso; pecado cordis. Si se consuma en la 
porque aunque en alguna manera boca, como la detracción, la men-
sea mácula, no lo es con pro- tira y contumelia, será pecado om. 
piedad. Y últimamente, el que se consuma 

Divídese lo tercero en pecado de en la obra, como el hurto, homici-
comision y omisión-, aquel va contra dio y otros, se dice pecado operis. 
los preceptos negativos, y este contra Divídese lo octavo el pecado en 
los afirmativos. Lo cuarto se divide el pecado cometido ex injirmitate, ex 
pecado en mortal y venial. El mor- ignorancia y ex malitia. Ex infir-
tal es el que da la muerte al alma, mitate es el que se comete vencido 
privándola de la vida de la gracia, el pecador de alguna grave tenta— 
El venial es el que aunque no pri- cion ó instigación. Ex ignorantia 
ve al alma de esta vida sobreña- es el que se bace por alguna igno— 
tural, la hace menos grata á Dios, rancia vencible; y ex malitia es el 
disminuyendo el fervor de la ca- que se abraza por mera elección de 
ridad. la voluntad scienter y de industria. 

Divídese lo quinto en carnal y es- ó que procede de una mala costum-
piritual. El primero se consuma en b reó hábito vicioso, ó finalmente, 
la carne, como la gula y lujuria; tiene su origen de una afectada ig -
y el segundo en la mente, como la norancia, como dice S. Tom. 1. % 
soberbia y envidia. Lo sesto, hay q. 78. art. 2. y 3. 
pecados que son contra Deum, con- Lo noveno se divide el pecado en 
tra proximum, et contra se ipsum. propio y ageno. Propio se dice el 
Los primeros se dicen contra Dios, que comete el sugeto por sí mismo, 
no porque haya pecado que no le y ageno el que se comete por medio 
sea contrario, sino porque con cier- de otro tercero, concurriendo á él 
ta especialidad se le oponen, como con el mandato, consejo, auxilio, 
la blasfemia y heregía. Los según— persuasión, ó de otra manera, 
dos se llaman contra el prógimo. Se da también pecado llamado 
porque se le oponen con especiali- contra él Espíritu Santo, el cual 
dad; tales son el hurto, homicidio consiste en ir contra la bondad atri-
y otros que le damnifican. Los ler- buida á este divino Espíritu de un 
ceros se llaman igualmente contra modo especial. Asi lo van la deses-
el que los comete, porque aunque peracion, presunción, impugnación 
toda culpa ceda en daño del peca- de la verdad conocida, la envidia 
dor, estos lo damnifican con mas de la gracia del prógimo , la ini~ 
especialidad, como el embriagarse, penitencia y obstinación. También 
ó el quitarse la vida y otros"seme- se llama este pecado í r r e ^ m ^ , no 
jantes. porque absolutamente lo sea , pues 

Lo sétimo el pecado se divide en no hay alguno que no se pueda re-
pecado cordis, oris et operis. El que mitir, sino por la dificultad con que 
se consuma en la mente, como el se remite, á causa de que tales pe-
odio de Dios, el juicio temerario, la cadores rara vez hacen penitencia 
simple deleitación morosa, se llama verdadera* 

TOMO I . 13 
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PUNTO I I I . 

Del pecado original y sus efectos. 

P. ¿Qué es pecado original? i?. Es: 
Vrivatio voluntaria justitice origina-
lis. Dícese voluntaria, no formalitér 
y physice, sino terminatwé y per 
modum effectus con respecto á ia vo
luntad de Adán, en la que se con-
tenian las de todos los hombres. Se 
añade justitice originalis, para cuya 
inteligencia han de notarse tres co
sas incluidas en la justicia original. 

La 1.a la sujeción de la mente ó 
razón á Dios. La 2.a la de las fuer
zas inferiores á la misma razón. 
La 3.a la subordinación del cuerpo 
al alma. Causado el primero de es
tos efectos por la gracia habitual, 
él era causa de los otros dos; por
que aunque dicha gracia fuese de 
la misma especie que la santifican
te que ahora se comunica á los jus
tos, estaba, no obstante, adornada 
de un modo especial, con el que 
rectificaba todas las fuerzas y po
tencias del hombre. 

Por lo dicho se entiende, que el 
pecado original consiste formalmen
te en la privación de la gracia que 
santifica al alma. Este era el p r i 
mero y principalísimo efecto de la 
justicia original, asi como ahora lo 
es del Bautismo la gracia santifican
te, la cual quita verdaderamente 
el pecado original, como enseña la 
fe contra Calvino y otros hereges, 
que pensaban que el Bautismo solo 
servia á cubrirlo ó raerlo, mas no 
para perdonarlo. Véase el Trident. 
ses. 5. 

P. ¿Cuál fue el primer pecado de 
Adán? i?. La sentencia mas común 
entre los teólogos contra Escoto y 
otros, defiende haber sido pecado 

de soberbia, con la cual apeteció 
su propio bien sobre la medida que 
Dios le habia prefinido, pretendien
do una cierta semejanza con Dios. 
Dedúcese esta verdad del Eclesiásti
co, cap. 10. donde se dice: Quoniam 
initium omnis peccati est superbiaé 
De este pecado nació su desobe
diencia al mandato divino, y otros 
muchos que se unieron en su tras— 
gresion, como advierte S. Tom. % 
% q. 163. art. % Otras muchas cues
tiones suelen los teólogos controver
tir sobre esta materia, las que omi
timos por no locar á nuestro in
tento, contentándonos con decir al
go de las fatales consecuencias de la 
primera culpa, para que entendien
do los confesores las enfermedades 
de sus penitentes, puedan mas acer
tadamente aplicarles los remedios 
oportunos. 

P. ¿Qué efectos causa el pecado 
original? R. Son tantos y lan fu
nestos, que apenas pueden decirse, 
no obstante de esperimentarlos to
dos los dias. El primer efecto de 
este pecado es la privación de la 
justicia original, como ya dijimos. 
De este primer efecto se siguió que
dar el hombre enfermo en cuanto 
á todas las facultades de alma y 
cuerpo ; y en primer lugar en cuan
to al entendimiento y voluntad. Una 
y otra potencia quedó tan enferma 
con peligrosísimas dolencias, que 
apenas puede la mayor lástima sen
tir bastantemente su infelicidad. La 
ignorancia aun de las cosas necesa
rias á la conservación de la vida, 
la fatuidad y ryide2a de entendi
miento, la dificultad en adquirir 
las ciencias, la debilidad y levedad 
del ánimo, la continua vagueación 
de la mente, el atender á las cosas 
vanas y livianas con antelación á las 



n í a s útiles, importantes y aun ne
cesarias, son otras tantas enferme
dades de nuestrosentendimientos in
fectos del pecado original. 

No son menos sensibles las dolen
cias que por él padece nuestra vo
luntad. El amor desordenado de no
sotros mismos, y del que nacen los 
cuidados vanos, los temores, las en
vidias, los pleitos, riñas, contien
das , desavenencias , asechanzas, 
guerras y vanos temores; la difi
cultad en abrazar lo bueno y apar
tarnos de lo malo; la inconstancia 
con que nos hacemos á nosotros mis
mos una guerra intestina, ya que
riendo uno, ya otro; la debilidad 
del libre albedrío para seguir lo 
bueno, son todos efectos del pecado 
original, y enfermedades que con él 
contrajo nuestra voluntad. 

También la parte sensitiva, divi
dida en concupiscible é irascible, 
recibió heridas las mas sensibles, 
siendo la principal aquel fomes del 
pecado que nos quedó para la pug
na y ad agonem, como dice el san
to Concilio de Trento, y por el cual 
la parte inferior se revela de conti
nuo contra la superior, la carne 
contra el espíritu, haciéndonos sen
tir en cada momento aquella ley 
que decia S. Pablo era repugnante 
á la de su mente, y que queria re
ducirlo al cautiverio de la ley del 
pecado. 

En cuanto al cuerpo son igual 
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PUNTO IV. 

Del pecado de comisión y omisión. 

P. ¿En qué consiste la esencia 
del pecado de comisión? R. En una 
malicia positiva , que ex conse-
quenti induce la privación de la 
rectitud. Asi lo dice S. Tom. 1. 
% q. 1. art. 1. ad 1. por estas 
palabras: Peccatum non est pura 
privatio , sed actus debito ordine 
privatus. 

P. ¿En qué consiste el pecado de 
omisión? R. Su esencia consiste en 
una privación voluntaria, ó preter
misión del acto mandaclo; de mane
ra que el acto solo puede concurrir 
á constituir su esencia, ó como cau
sa ó como ocasión de omitirlo, lo 
cual es necesario para que la omi
sión sea voluntaria, alias no seria 
pecaminosa, como no lo es en aquel 
que omite lo mandado por un olvi
do invencible. 

P. ¿Los pecados de comisión y 
omisión, son de la misma especie 
cuando es uno mismo su motivo? 
R. Sí; porque diversificándose la 
especie de los pecados de la diversi
dad específica de sus motivos, se 
sigue que cuando estos no se dife
rencian en especie, tampoco se dis
tinguen aquellos. Con todo, cceteris 
paribus, es mas grave el pecado de 
comisión que el de omisión, porque 

mente innumerables las desdichas aquel, y no este, se contraría direc-
y miserias en que incurrimos por el tamente á la virtud, 
pecado original. Por él nos vemos P. ¿Cuándo se vician los actos 
sujetos al hambre, á la desnudez, que concurren á la omisión culpa-
á las enfermedades, dolores, triste- ble? R. Para resolver esta dificultad 
zas; y dejando otras muchas mise- se han de notar tres cosas. La pr i -
rias, á la mas terrible entre las co- mera que, como ya dijimos, para 
sas terribles, que es la muerte, es- que la omisión sea pecaminosa siem-
tipendio del pecado. pre se requiere algún acto. La se-
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gunda, que el tal acto puede haber
se mere concomitantér, sin influir 
de modo alguno en la omisión, y 
suponiendo ya toda su causa intrín
seca y estrínseca. La tercera, que el 
tal acto puede ser de sí bueno ó in
diferente, como el cazar ó estudiar; 
ó puede ser malo, como el hurto ú 
homicidio. Esto supuesto 

/?. 1. Los actos que son causa de 
la omisión pecaminosa se vician por 
esta, aunque de su naturaleza sean 
buenos; y por consiguiente como 
causas de ella ya son malos, no con 
diversa malicia, sino con la misma 
de la omisión. Por lo que el acto y 
la omisión, v. gr. el estudio y el 
omitir por él el oir Misa en un dia 
de precepto, solo constituyen mo
ral mente un pecado, porque en tan
to es malo el estudio, en cuanto es 
causa de omitir el oir Misa. 

R. 2. Los actos que son mere 
concomitantes de la omisión, no se 
vician por ella; porque no teniendo 
en la omisión influjo alguno, no 
pueden viciarse por su malicia. De
termina uno no oir Misa en dia 
festivo; con este animo camina á si
tio donde no puede oiría. Aqui se 
ve ya completo el pecado. Si después 
se entrega á la caza ó al juego, es
tos actos son mere concomitantes, 
sin que en manera alguna concur
ran á la omisión pecaminosa , y por 
consiguiente quedan libres de su 
malicia. 

R. 3. Cuando el acto malo de su 
naturaleza es causa de la omisión 
pecaminosa, como cuando se deja la 
Misa por hurtar, asi el acto como 
la omisión tienen una circunstancia 
notablemente agravante, que se de
be esplicar en la confesión; porque 
tanto es mas grave la malicia de la 
omisión, cuanto fuere mas grave

mente pecaminoso el acto que es 
causa de ella. 

P. ¿Cuándo empieza y se com
pleta el pecado de omisión? i?. Se le 
da principio cuando se sigue la omi
sión; porque el que directamente 
quiere omitir el oir Misa, peca 
cuando hace este acto que es causa 
de la omisión. Se completa al tiem
po que insta el precepto, y de facto 
no se cumple. Asi el que volunta
riamente pone la causa que le im
pide cumplir el precepto de oir Mi
sa , indirectamente quiere no oiría; 
porque el que quiere la causa, quie
re también el efecto, á lo menos 
indirectamente. Aun el que scienter 
6 por ignorancia vencible pone la 
causa de la omisión, peca cuando la 
pone, aunque no se siga esta; asi 
como el que se espone á peligro de 
pecar, pecará por mas que no se si
ga el pecado á cuyo peligro se es
puso. 

P. ¿La omisión voluntaria in cau
sa, es en sí formalmente pecado, 
aun respecto de un embriagado, de 
un dormido ó de otro que en aquel 
tiempo carezca del uso de la razón? 
R. Sí; porque para que una cosa 
sea formalmente pecado, basta que 
lo sea poniendo voluntariamente la 
causa, ó queriéndolo indirectamen
te, como se ve en aquel que peca 
con ignorancia vencible; y siendo 
cierto que la omisión de la Misa en 
un dormido le es voluntaria en su 
causa, cuando la previo antes, tam
bién lo será, que en él es formal
mente pecado. 

Arg. contra esto. La dicha omi
sión en el.dormido no es libre; lue
go no puede ser formalmente peca
do. R. Aunque no sea libre en sí, 
lo es en su causa é indirectamente, 
y esto basta para que sea formal— 
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mente pecado. Ni de esta doctrina 
puede inferirse la consecuencia que 
algunos deducen, es á saber; que 
si un sacerdote estando dormido 
profiriese las palabras déla consa
gración , consagraria si antes de 
quedar dormido hubiese tenido in
tención de consagrar. No se dedu
ce, vuelvo á decir, tal consecuen
cia de nuestra doctrina, porque pa
ra consagrar se requieren palabras 
formales humanas, las que no puede 
proferir un dormido; mas para pe
cado formal basta que el objeto sea 
malo ó prohibido, y que la volun
tad lo abrace directa ó indirecta
mente en sí ó en su causa, porque 
malum ex quocumque defectu, 

P. ¿De dónde se toma la gra
vedad del pecado de omisión? R. De 
la gravedad y nobleza del acto omi
tido; porque toda privación toma 
su gravedad de la dignidad y exce
lencia de la forma de que priva, 
y siendo la omisión privación del 
acto omitido, según la gravedad y 

este será la malicia de 
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nobleza de 
la omisión, 

PUNTO V. 

De ¡a diferencia que se da entre 
el pecado mortal y el venial. 

P. ¿Se dan pecados que de su na
turaleza son veniales ó mortales? 
R. Sí. La conclusión es de fe contra 
Calvinó, el cual enseñaba: que todos 
los pecados eran de su naturaleza 
mortales, y solo para los predesti
nados, á quienes no se les imputa
ban, eran veniales. Es también con
tra Lutero, quien pensó que todos 
los pecados de los infieles eran mor
tales, y los de los fieles veniales, á 
escepcion de la infidelidad. También 

es contra Bayo, que entre sus pro
posiciones condenadas ponia la si
guiente , reprobada por la Iglesia: 
Nullum est peccatum ex natura sua 
veniale, sed omne peccatum mere— 
tur poenam ceternam. Dánse, pues, 
pecados de su naturaleza mortales, 
y son aquellos con que gravemente 
se ofende la caridad de Dios y del 
prógimo, la justicia, y otras vir tu
des simpliciter tales. Se dan asimis
mo pecados de su naturaleza venia
les, como lo es la mentira simple, 
las palabras ociosas, y cosas seme
jantes. 

P. ¿Cuáles son los pecados que 
no admiten parvidad de materia? 
R. Aquellos cuya razón formal de 
malicia es indivisible, y se halla 
en cualquiera trasgresion por míni
ma que sea la materia. Tales son 
el odio formal de Dios, la heregía, 
la infidelidad, desesperación y otros 
varios, de que diremos en sus luga
res respectivos. 

P. ¿En qué se diferencian el pe
cado mortal y el venial? R. En mu
chas cosas. Lo primero, en que el 
mortal quita la vida al alma pri
vándola de la vida de la gracia, y 
el venial solo priva del fervor de la 
caridad. Lo segundo, en que el 
mortal, cuanto es de sí destruye á 
Dios, mas no el venial. Lo tercero, 
en que el mortal quita la amistad 
con Dios, y el venial solóla entibia. 
Lo cuarto, en que el mortal nos 
aparta de Dios, lo que no tiene el 
venial. Lo quinto, en que el mor
tal es grave ofensa de Dios, y el ve
nial leve. Lo sesto, en que el mor
tal es absolutamente contra legem, 
y el venial es prceter legem. Lo sé
timo, en que el mortal desordena la 
voluntad en orden al fin, y el venial 
solo en cuanto á los medios de su 
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consecución. Lo octavo, en que el 
mortal mancha al alma simplici-
tért y el venial solo secundum quid. 
Lo noveno, en que el mortal mere
ce pena eterna de daño y de senti
do, y el venial solo temporal. 

P. ¿Por qué medios se remite el 
pecado mortal, y por cuáles el ve
nial? R. Cuando se hallan juntos se 
remiten por los mismos, es á saber: 
por la atrición sobrenatural con sa
cramento de muertos, y por la atri
ción sobrenatural existimata contri-
tione con sacramento de vivos; por 
la contrición perfecta ó acto de ca
ridad, y por la infusión de la gra
cia, la cual espele directamente el 
pecado, asi como la luz disipa las 
tinieblas. 

Si los pecados veniales se hallan 
separados de los mortales, como 
acontece en el justo, se remiten por 
estos mismos medios, y por los sa
cramentos de vivos, supuesta la atri
ción ó detestación de ellos, y tam
bién por los sacramentales, con esta 
diferencia; que por los sacramentos 
se remiten ex opere operato, y por 
los sacramentales ex opere operan
tis t en cuanto escitan á su detes
tación. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los sa
cramentales por cuyo medio se re
miten los pecados veniales? /?. Son 
siete, es á saber: E l herir los pe
chos, la bendición episcopal, el agua 
bendita, la oración dominical, la 
confesión general, el pan bendito y 
la limosna, los cuales se esplican en 
este verso: 

Orans, tinctus, edens , confessus, 
dans, benedicens. 

En el confessus se entiende, asi la 
confesión general, como el golpe de 

pechos. Estos sacramentales 110 re
miten el pecado inmediatamente, 
sino por medio de la detestación de 
él, ó en cuanto mueven á reveren
ciar á Dios ó á los actos de caridad y 
religión, como advierte S. Tom. 
3, p. q. 87. art. 3. 

P. ¿Se puede remitir un pecado 
sin remitirse los demás? R. Al que 
está en pecado mortal no se le re
mite pecado alguno, ni mortal ni 
venial, sin que se le remitan los 
demás graves; porque para que á 
aquel que se halla en pecado mor
tal se le remita cualquiera pecado, 
es del todo necesaria la gracia, pues 
sin ella nulla datur remissio, y con 
la gracia ningún pecado grave es 
compatible. Si los pecados veniales 
se hallan en el que está en gracia, 
pueden remitirse unos sin otros por 
los medios ya dichos. 

P. ¿'En qué manera el pecado de 
su naturaleza grave puede ser sola
mente leve? R. Por dos capítulos, 
que son: por falta de perfecta de
l iberación^ por parvidad de ma
teria en los preceptos que la admiten. 

PUNTO VI. 
De cómo el pecado venial puede 

pasar d ser mortal. 

P. ¿Muchos pecados veniales cons
tituyen un mortal? R. No; porque 
el mortal merece pena eterna é in
finita, y el venial solo temporal y 
finita; y entre lo finito é infinito no 
se halla proporción, ni se da trán
sito de lo uno á lo otro, como ad
vierte S. Tom. 1. % q. 88. art. 9. 
in corp. 

No obstante, muchos pecados ve
niales disponen para el mortal de 
dos maneras, esto es: posiiivé, y 
privative ó negative, Positivé cau-
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la repetición de actos tal? R. Por muchos: I.0 Si se cons

tituye en él la razón de último fin; 
como cuando uno está de tal modo 
poseído de la golosina en comer 
materia leve, que se dejaria llevar 
de ella aun cuando Dios se lo pro
hibiese con culpa grave. %0 Por 

sando con 
levemente prohibidos cierta pro 
pensión en la voluntad acerca de su 
materia, con gran peligro de abra
zarla, aun en lo grave; pues no hay 
duda, que el que se acostumbra á 
murmurar en lo leve, está mas 
dispuesto que el que se abstiene de 
toda murmuración, á murmurar 
en lo grave. Privativé ó negativé, 
porque con la repetición de los pe
cados veniales se entibia mas y mas 
el fervor de la caridad, y se des
merecen los auxilios de la gracia, 
quedando el hombre por lo mismo 
espuesto á rendirse á las graves ten
taciones, cuando para vencerlas se 
requiere mucha gracia de Dios, y 
mucho fervor de caridad. Por eso 
dijo el Eclesiástico, cap. 19. Qu¿ 
spernit módica, paulatim decidet. 

P. ¿Puede^ji pecado venial pasar 
á ser mortal? R. El mismo número 
acto en el ser moral, no puede su
cesivamente ser venial y mortal, 
esto es: el pecado venial constituido 
en razón de venial, no puede pasar 
á ser mortal, ni al contrario; porque 
el pecado mortal y venial, in esse 
morís, se distinguen en especie. Pue
de, sí, el mismo número acto en el 
ser físico pasar á ser sucesivamente 
de venial, mortal; porque el mismo 
número acto físico, que al princi
pio es semideliberado, puede llegar 
en su continuación á ser plenamen
te deliberado, como sucede á un se
midormido. Puede igualmente acon
tecer, que la inmoderada comida de 
carne en un dia permitido, que de 
sí, atendidas las circunstancias, solo 
sea culpa venial, pase á ser mor
tal, si se continúa hasta comerla en 
dia prohibido. 

P. ¿Por cuántos modos puede el 
pecado de sí venial pasar á ser mor-

conciencia errónea; como si uno 
echase una mentira leve, creyendo 
erróneamente que cometía en ella 
pecado mortal. 3.° Por razón del fin; 
como si el echar la mentira fuese 
con ánimo de seducir á una don
cella al acto torpe. 4'° Por razón 
del escándalo; v. gr. si uno hur
tase á Pedro cantidad leve, pre
viendo había de prorumpir por ello 
en blasfemias. 5.° Por desprecio for
mal de la ley ó del legislador. 6.° Por 
el daño; v. gr. hurtar la pluma á 
un escribano, sabiendo que de ello se 
le ha de seguir grave daño. 7.° Por 
razón del peligro; como hablar á 
solas con una muger, temiendo de 
ello grave caida. 8.° Por la unión 
moral de muchas parvidades; la 
cual unión puede ser quoad diem, 
subjectum, vel effectum. Quoad diem; 
como en el que en un mismo dia 
de ayuno toma muchas parvidades. 
Quoad subjectum; como quitar mu
chas parvidades uno mismo á diver
sos sugeios. Quoad effectum; cuando 
muchos concurren á hurtar á un 
mismo dueño una cosa grave, y 
cada uno lleva cosa leve. 

P. ¿Pecará morlalmente el que 
tiene ánimo de cometer cualquiera 
pecado venial, si al mismo tiempo 
está resuelto á no cometer algún 
mortal? R. Este tal peca grave
mente; porque el que tiene esta re
solución, se espone, asi positivé como 
negativé, á caer gravemente; pues 
el dicho propósito no solo es capaz 
á causar cierta propensión de la 
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voluntad á la culpa mortal, y á 
amortiguar el fervor de la caridad, 
sino que desobliga á Dios para que 
le niegue los auxilios de su gracia, 
necesarios para librarse de graves 
caidas. Asi S. Tom. \ . % q . 88. art. 4. 

PUNTO VIL 

Del hábito vicioso. 

P. ¿Qué es hábito vicioso ó de 
pecar? R. Es: Facilitas qacedam 
arta ex repetitis actihus vitiosis ad 
similes actus vitiosos. Se distingue 
del pecado habitual, en que este 
se produce por un solo pecado mor
tal, y para la producción de aquel 
se requieren muchos y repetidos. 
Se distingue también , en que el 
pecado habitual es incompatible con 
la gracia, siendo grave; y el hábito 
vicioso, aunque lo sea, no es im
compatible con ella, como se ve 
en el hombre vicioso cuando hace 
un acto de contrición perfecta, ó 
recibe el sacramento de la Peni
tencia con atrición sobrenatural; al 
cual, aunque se le quiten todos los 
pecados mortales, no los hábitos 
viciosos, que piden muchos actos 
contrarios para disiparse, ó conti
nuada cesación de los que lo cau
saron. Se distingue también el há
bito vicioso de la ocasión próxima, 
porque esta se tiene cum aliquo ex
trínseco, y aquel puede uno tenerlo 
consigo mismo. 

P. ¿ Es pecado el habito vicioso? 
7?. El hábito vicioso, asi como la 
costumbre j pueden considerarse de 
cuatro maneras: \.a yíctivé, et in Jie-
rí. 2.a Formalitér. 3.a Concomitantér. 
4.a Consequentcr. La primera mane
ra es lo mismo que la repetición de 
los actos pecaminosos, mediante los 

cuales se engendra el hábito ó cos
tumbre de pecar. La segunda es el 
mismo hábito engendrado, el cual 
no es pecado, asi como no lo es la 
potencia de pecar. La tercera contie
ne una voluntad de no espeler el 
hábito vicioso, lo cual es nuevo pe
cado. La cuarta denota los peca
dos que se siguen del mal hábito 
adquirido. Esto supuesto 

R. El hábito vicioso no es en sí 
formalmente pecado, pero lo es el no 
procurar espelerlo;lo son los actos 
que lo engendran, y los que son 
efectos de el ; y asi el penitente, 
siendo el hábito gravemente malo, 
debe declarar en la confesión si los 
pecados proceden de alguna mala 
costumbre, ó de algún mal hábito. 

PUNTO VIH. 

De la advertencia y consentimiento 
que se requieren para pecar, 

P. ¿ Qué se requiere para pecado? 
ií. Para el pecado MC sic se requiere 
alguna advertencia de parte del en
tendimiento, libertad y consenti
miento de parte de la voluntad, y 
materia prohibida. Para pecado mor
tal se requiere advertencia perfecta 
ó en común ó en particular, con
sentimiento perfecto, libertad per
fecta, y materia grave ó in se ó res
pective.. Finalraentej para el venial 
se requiere y es suficiente alguna 
advertencia y consentimiento im
perfecto , si el objeto es grave y 
prohibido, y si es por todas partes 
leve, se requiere consentimiento per
fecto y plena advertencia. 

Para inteligencia de esta materia 
debe advertirse, que el conocimien
to puede ser de tres maneras, es á 
saber: del todo indeliberado, semi-
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deliberado y plenamente deliberado. 
La primera se da en los movimiea-
tos llamados primo primos > y que 
anteceden á todo conocimiento del 
mal. La segunda se verifica en los 
movimientos que se dicen secundo 
primos, y que acontecen con imper
fecta advertencia, como en los semi
dormidos. La tercera se halla en los 
movimientos perfectamente conoci
dos por el entendimiento^ y abra
zados plenamente por la voluntad. 
En los primeros no se da culpa al
guna: en los segundos no escede de 
venial; y en los terceros se dará cul
pa grave, si se hallan las demás cir
cunstancias. 

105 
tecer de ellas. Con mayor razondebp 
decirse esto mismo de las acciones 
que son de su naturaleza malas, co
mo del homicidio ó polución en sue
ños; porque siendo ah intrínseco 
malas, nunca pueden desnudarle 
de la malicia. 

P. ¿Debe resistir positivamente la 
voluntad á los movimientos de la 
concupiscencia, ó apetito sensitivo 
acerca del objeto prohibido, ó bas
tará que se porte en ellos negativa
mente permitiéndolos? R. Para sa
tisfacer á esta duda, ha de notarse 
lo primero, que el consentimiento 
de la volun tad puede ser formal, d i 
recto y es preso, como cuando un*) 

También conviene advertir, que formal, directa y espresamente quie-
de dos modos puede el conocimiento 
terminarse al objeto. El primero, 
conociéndolo en cuanto es útil al 
sugeto y deleitable en el ser físico, 
sin conocer su malicia ó prohibid 
«ion, como en el que come carneen 
vieras, sin pensar nada en el pre
cepto que la prohibe. El segundees, 
conociéndolo, asi en el ser físico co
mo en el ser moral, ya sea en co
mún ó en particular, ya sea como 
grave ó como leve. En el primer 
caso no se da culpa, asi como no la 
eomeleria aquel que olvidado del 
todo de la obligación de ayunar no 
ayunase. En el segundo la habrá 
mayor ó menor, según fuere el co
nocimiento y advertencia. 

P. ¿El que por olvido, ignoran
cia , ó por error inculpable deja de 
oir Misa, de ayunar, etc. podrá ale
grarse d© su omisión y de haberse 
escusado, sin culpa , de aquel tra
bajo? R. No; porque aunque las ta
les omisiones Carezcan de pecado en 
los casos dichos, son malas por es
tar prohibidas, y por lo que, mas 
que alegrarnos, nos debemos entris-

TOMO i. 

re matar ó hurtar; ó virtual, indi* 
recto éinterpretativo, como cuando 
se quiere la causa que está ponexa 
con el efecto; y uno y otro consenti
miento es bastante para pecado. 

Lo segundo se ha de suponer, que 
si de portarse negativamente, ó per
mitiendo el movimiento, ha dése* 
guirse el consentimiento formal d 
otro grave daño, está obligada ia 
voluntad á resistirle positivamente. 

Lo tercero, que eia la permisión 
de tales movimientos comunmente 
se da pecado venial por la negli
gencia en resistirlos. La dificultad 
está en si se dará culpa grave, su
poniendo que eí objeto sea grave
mente prohibido. 

Decimos, pues, que el no resis
tirlos positivamente es culpa grave; 
porque no resistirlos de esta mane
ra, pudiendo, es esponerge á peli
gro de consentirlos; y aun en la per
misión de ellos se da un consenti
miento virtual é interpretativo, 
puesto que el no resistir á tales mo
vimientos cuando fácilmente Se pue
de* es virtualmente quererlos. Asi 

14 
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S. Tom. \ .% q. Ji .art . 5. Pero si la el veneno lo tiene respecto de la 
voluntad los resiste con actos inte- muerte. Será lo segundo, cuando 
riores de una verdadera detestación, aunque no tenga por sí el producir-
y presidiada con la invocación de los, sin embargo concurre á ellos, ó 
los auxilios divinos, y sin peligro de removendo prohihens, ó concurrien-
consentir en ellos, persevera en no do á otros efectos propios, con los 
admitirlos, no hay obligación grave 
de espelerlos con movimientos este-
riores; porque la malicia que se ha
lla en ellos no escederá de culpa 
leve, si de ningún modo son queri
dos. Asi lo enseñan con otros mu
chos los Salmaticenses escolásticos, 
tract. \ ?). disp. 10. duh. 1. §. 1. 

Con todo, será muy laudable, y 
aun como necesario al timorato, 
atender á reprimir dichos movi
mientos, aun con acciones esternas, 
pudiendo hacerlo sin notable i n 
cómodo, asi para quitar de esta 
manera toda sospecha de consenti
miento, como para librarse de la 
culpa venial, que puede incurrirse 
por no resistirlos del modo dicho. 
Podrán, no obstante, y aun á veces 
se deberán omitir los espresados 
movimientos esteriores, permitiendo 
y despreciando los tales insultos de 
la concupiscencia, con tal que la 
voluntad disienta de ellos cuando 
provienen de causa honesta ó nece
saria, como de la lección de los l i 
bros que tratan de materias alicien
tes, cuando se leen para común uti
lidad, ó por oir confesiones, y en 
otros casos semejantes. 

P. ¿Cuándo se dirá que la volun
tad consiente en los efectos ilícitos 
por aplicación de la causa libre? 
R. Para dar satisfacción á esta duda, 
se ha de advertir, que de dos modos 
puede la causa libre concurrir á los 
efectos ilícitos, es á saber: per se y 
per accidens. Lo primero se verifica 
cuando de su naturaleza tiene la 
causa el producir aquel efecto, como 

cuales se juntan per accidens otros 
distintos. Debe también prevenirse, 
que entre estas causas hay unas que 
influyen notablemente y otras qué 
influyen levemente; y finalmente, 
otras medias entre las dos dichas. 

Fuera de esto, algunas de las 
causas que son per se, solamente 
tienen el influir en los efectos ilíci
tos, ó si concurren á otros, es me
diante estos, como la preparación 
del veneno. Otras hay que primaria
mente producen un efecto lícito, y 
secundariamente el ilícito mediante 
aquel, como el tacto in pudendis de 
un cirujano concurre primariamen
te á la curación, y secundariamente 
puede concurrir á la polución. Ulti
mamente, conviene advertir que 
muchas causas que respecto de 
unas personas concurren levemente 
al efecto ilícito, respecto de otras 
pueden influir gravemente; y asi 
para conocer cuándo influirán de un 
modo y cuándo de otro, deberá 
atenderse á la cualidad de la mate
ria y del sugeto. Esto supuesto 

/?. 1. Entonces la voluntad coji-
sentirá directamente en el efecto 
ilícito cuando aplica la causa, que 
ó no tiene otro efecto lícito, ó que 
aun cuando lo tenga, no puede con
seguirlo sino precisamente mediante 
el ilícito ; porque el que libremente 
quiere una causa, que no tiene mas 
efecto que el malo, o que aun cuan
do lo tenga, no puede conseguirlo 
sin este, también quiere . directa
mente el efecto ilícito. 

R. % Si la causa primo et per se 
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tiene el producir efecto bueno, y ad 3. sino como reflexiona el sanio 
solo per accidens produce el malo, Doctor, por cuanto: ratio deliberans 
puede aplicarse con el intento de circa eam immoratur f nec tomen 
conseguir aquel, habiendo suficien- eam repeUit, tenens, et volens liben-
te necesidad para hacerlo, según la tér, quce statim, ut attingerunt ani-
gravedad de la materia; de manera mum^ respui debuerunt. 
que aunque se prevea el efecto malo, Puede ser de dos maneras el pen-̂  
no por eso se dirá que lo quiere la samiento moroso; ó acerca del ob-
voluntad; porque de facto no lo jeto pravo pensado, ó respecto del 
quiere esta, ni directa ni indirecta- mismo pensamiento: de manera que 
mente, sino que solamente lo per- el mismo conocimiento del objeto 
mite en la aplicación de la causa, sea el objeto quod <\e la deleitación, 
Por este motivo, si la muger se ha- habiéndose de materiali el objeto 
lia ocupada y con una grave dolenr pecaminoso. Esta deleitación, no ha
cia, puede tomar la medicina que hiendo peligro de consentimiento, 
le prescribe el médico para cobrar no es mala, y alguna vez puede ser 
salud, aunque sea con peligro del buena, como si se hace para con-7 
feto inanimado, que será prceter m- sultar, predicar, oir confesiones, en 
tentionem. lo que se deberá atender al efecto y 

i?. 3. Aunque las causas sean á la intención. Esta puede ser tam-
accidens ó medias, si se prevee que bien en dos maneras: eficaz é iriefi-
de su posición se ha de seguir el caz. Aquella se da cuando se aplican 
efecto ilícito, será pecado grave el los medios para conseguir el fin, y 
ponerlas, si fuere gravemente noci-« esta cuando no se aplican, antes 
vo, y no hubiere necesidad urgente bien se abandonan, 
para ello; y asi está obligado el su- P. ¿La deleitación morosa se es-
geto á abstenerse de ellas, porque pecifica del objeto y sus circunstan-
el que sin necesidad urgente pone cias?/?. Sí; porque la deleitación 
una causa, de la cual prevee que se mira al objeto, y no como quiera, 
ha de seguir algún mal efecto, da sino vestido de todas sus circuns— 
á entender que lo quiere. Esta nece- tandas; y asi es preciso se especifi-
sidad se ha de graduar por la cuali- que de uno y otro, pues todo res-
dad de la materia, decidiendo según pectivo se especifica del término 
ella, si es urgente ó grave. que mira. 

De esta resolución se infiere lo 
primero, que la deleitación morosa 
de objeto morlalmente pecaminoso 
por cualquier derecho que lo sea, es 
pecado mortal. Infiérese lo segundo, 
que el que se deleita carnalmente, 

P, ¿Que es deleitación morosa? teniendo por objeto á una muger 
/?. Es: Simplex complacentia ob- casada, no solo peca con pecado de 
jecti pravi cogitatj, sine intentione fornicación, sino también de adul-
efficaci executionis Ulius. Llámase terio, y esto aun cuando quisiera 
morosa, non ex mora temporis, co- prescindir, con el entendimiento, la 
mo dice S. Tom. 1. % 74- art'' circunstancia de casada; porqué la 

PUNTO IX. 

De la deleitación morosa. 
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deleilacion se termina á objeto que 
la tiene, y en lo moral es impres
cindible. 

Infiérese lo tercero, que no peca 
mortalmente el que en viernes se 
deleita de la comida de carne, no 
en cuanto prohibida, sino como 
acomodada al estómago y gustosa 
al paladar; porque en las materias 
que solo prohibe el derecho positi
vo, se puede prescindir la sustancia 
de la obra de su prohibición y mâ . 
licia. Lo Contrario se ha de afirmar 
en las que están prohibidas por de
recho natural. 

Infiérese lo cuarto, no ser culpa 
grave deleitarse del objeto grave
mente malo, fto habiendo peligro 
de pasar á ejecutarlo, si la deleita-
don no se termina á él en cuanto 
ihalo, sino al modo raro y artificio
so con que se ejecutó; v. gr., por la 
destreza, ingenio ó valor con que 
se hizo, y entonces se conocerá que 
la deleitación se termina precisa
mente al modo ingenioso, y no á la 
malicia, cuando igualmente deleita-
tia la invención en cosas lícitas que 
e$ las ilícitas. 

P. ¿Es lícito deleitarnos del mal 
espiritual ó temporal del prógimo 
por algún fin bueno? /?. 1. No es 
lícito deleitarnos de su mal espiri
tual, aunque este sea leve, por nin
gún fin bueno; porque la caridad 
nos obliga á no desear al prógimo 
por rfiptivo alguno aun el mas mí
nimo daño espiritual. 

R. % Por el bien espiritual del 
mismo prógimo, ó por el espiritual 
que cede en común utilidad de la 
república, es lícito el deleitarnos del 
daño ó muerte temporal de alguno; 
porque asi el bien espiritual del 
prójimo como el temporal común 
de la república, es de mas estima

ción que el solo temporal de «n par
ticular. 

i?. 3. Por el bien particular tem
poral no es lícito deleitarnos del 
daño grave del prógimo; porque la 
caridad nos obliga á anteponer la 
vida temporal del hermano á las hon
ras, riquezas y propia utidad. Véan
se las proposiciones 13, 14 y 15 con
denadas por Inocencio XI . 

P. ¿Es lícito alegrarnos, no del 
mal del prógimo, sino del bien que 
por él se le siguió? R. Si uno se 
alegrase ó deleitase de la herencia 
que le vino con la muerte de otro, 
no alegrándose de la muerte, sino, 
de la utilidad propia que le provie
ne de ella, sin haber precedido en 
él algún conato ó influjo, no peca, 
porque solo se alegra de su bien* 
sin atención alguna al mal del pró
gimo, y como si la herencia le hu
biera venido por otra causa. Ni esta 
doctrina se opone á las proposicio
nes condenadas, como veremos en 
su esplicacion. 

P. ¿ Puede uno desearse lícita
mente la muerte? /?. 1. En ningún, 
caso es lícito quitarse uno á sí mis-i 
mo la vida directamente. 

R. % El desearse á sí mismo se
riamente la muerte por impaciencia 
ó ira, como muchos lo hacen, es 
pecado mortal; porque es quitar el 
derecho á Dios, que solo es dueño, 
de la vida y de la muerte. Decimos 
seriamente, porque los mas, espe
cialmente las mugeres, rara vez se 
la desean de veras, aunque en sus 
iras é impaciencias la llamen* Son, 
no obstante, dignas de severa re-? 
prensión, y muchas veces pecan por 
el escándalo que.causan. 

R. 3. El desear la muerte en a l 
gún mal gravísimo sometiéndose á 
la voluntad de Dios y su providen-



c¡a, no es pecado. Nos consta del 
l¡b. délos Números, cap. 11, que 
jyioiáes fastidiado de la perfidia del 
pueblo, pidió á Dios que le quitase 
ja vida. Lo mismo hizo después el 
grande Elias. Es, pues, lícito ape
tecer la muerte del modo declarado 
por evitar tormentos muy acerbos, 
por hallar fin á dolores muy amar
gos, por precaver el cautiverio sien
do muy duro, una grave infamia, 
ú otros males semjantes; pues como 
dice el Eclesiástico, cap. 30. Melior 
est mors, quam vita amara. 

ít. 4. El desear morir por gozar 
cuanto antes de Dios, es muy lau
dable; y asi lo deseaba el Apóstol 
cuando decia: Cupio dissohi, et 
esse cum Christo. También es lau
dable desearse uno la muerte an
tes que cometer pecado alguno; por
que primero debemos morir que ad
mitir culpa alguna por leve que sea. 

JP. ¿Será lícito deleitarnos de las co
sas gravemente pecaminosas, con la 
condición de que fuesen lícitas ó de 
que no fuesen malas? R. Ni es líci
to deleitarnos de ellas ni desearlas, 
aun con la condición dicha, porque 
el objeto siempre es malo y prohi
bido, y la condición no pasa de una 
mera especulación. Y según esto, el 
que desea fornicar ó mentir, sino 
fuese malo, ó si fuese lícito, pecaría 
gravemente en el primer caso y le
vemente en el segundo. También ha
brá culpa grave en este acto: Si mi 
estado no me lo impidiera, ó si no 
mirase d mi estado, me vengarla. 
Si los deseos ó deleites son acerca de 
objetos que no son rnúos ab intrin' 
seco, sino en cuanto prohibidos por 
derecho humano y con la condición 
deque no estuviesen prohibidos, no 
son pecado grave, aunque alias sean 
ilícitos, por estarlo. 
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CAPITULO IV. 
De la distinción especifica y 

de los pecados. 
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numérica 

PUNTO I . 

De la distinción especifica de los 
pecados. 

P. ¿ Qué distinción se da entre los 
pecados, y de cuántas maneras es? 
jR. La distinción que hay entre los 
pecados, y cuya noticia es tan nece
saria á los confesores, es dp dos ma
neras : especifica y numérica. De la 
primera hablaremos en este punto, 
y de la segunda en el siguiente. 

P. ¿De dónde se toma la distin
ción específica de los pecados? R. La 
reciben primo et per se de los ob
jetos formales que miran, y en que 
se terminan, porque esto es común 
á todo acto que es propio de la vo
luntad, de quien también lo es el 
pecado; y asi, si los objetos se dis
tinguen formalmente en especie, 
también se distinguirán del mismo 
modo los pecados que se terminaren 
á ellos. Para entender mejor esta 
distinción se proponen las cinco re
glas siguientes, conformes á la doc
trina de S. Tom. 2. 2. qucest. 73. 

Regla 1.a Cuando muchos actos 
van contra diversas virtudes, hay 
entre ellos distinción específica de 
pecados; y por esto los actos que 
van contra la fe, son distintos peca
dos en especie de los que van contra 
la esperanza y caridad. 

Regla 2.a Cuando en un mismo 
acto ó en diversos se halla alguna 
especial disonancia á la razón, se 
darán pecados diversos en especie. 
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aunque vayan contra una misma 
•virtud, como se ve en la avaricia y 
prodigalidad , que por esta causa se 
distinguen en especie, aunque sean 
contra la misma virtud que es la 
liberalidad. 

Regla 3.a Aunque los actos sean 
contrarios á una misma virtud, si 
quitan bienes distintos en especie tn 
esse morís, habrá pecados diversos 
en especie. Por este motivo, aun
que el homicidio, murmuración, 
contumelia y hurto sean contra jus
ticia, se distinguen en especie, por 
quitar bienes especie distintos w esse 
morís. 

Regla 4'a Aunque el acto sea uno 
mismo en el ser físico, si alguna 
circunstancia se opone á diversas 
virtudes, se dará distinción especí
fica de pecados, como sucede en el 
adulterio, rapto, estupro, hurto de 
cosa sagrada, etc. 

Regla 5.a Cuando concurren d i 
versos preceptos á mandar la cosa 
por distintos motivos formales in
trínsecos y mirados per se, habrá 
distinción específica de pecados; co
mo en el que quebranta el ayuno 
mandado por la Iglesia y prescrito 
en penitencia por el confesor. 

P. ¿Son iguales todos los pecados? 
R. No. Consta de lo que Jesucristo 
dijoá Pilatos: Joan. cap. 19. Quime 
tradidit tibí, majus peccatum hd-
bet. Basta saber que unas virtudes 
son mas escelentes que otras, para 
conocer que los pecados que vaa 
contra ellas han de ser unos mas 
graves que otros. Aquel pecado será 
mas grave según su especie, que di
rectamente se oponga á mas noble 
virtud y al objeto primario de ella; 
lo que no sucederá si solo se opone 
á su objeto secundario, porque en 
este no resplandece tanto la perfec

ción de la virtud como en aquel; y 
por este motivo la heregía es mas 
grave pecado que el odio del pro-
gimo. Si el pecado opuesto á la vir
tud inferior incluye al mismo tiem
po oposición á la superior, crecerá 
la malicia de él sobre la del que se 
opone á esta solamente; por cuyo 
motivo el adulterio es mas grave pe
cado que el hurto; porque ademas 
de oponerse á la castidad, incluye la 
malicia de injusticia. Entre los pe
cados opuestos á una misma virtud 
es mas. grave de sí el de comisión 
que el de omisión. Puede ser tam
bién el pecado mas grave atendido 
el objeto menos grave, que otro por 
razón de alguna circunstancia; y asi 
el perjurio, que es mas grave que 
el hurto, puede estimarse moral-
menie menos grave que este por la 
mayor intensión en el acto, ó por 
ser muy grave la cuantidad hur
tada. 

P. ¿Qué es circunstancia, y de 
cuántas maneras pueden ser las de 
los pecados? R. Circunstancia es: 
Accidens actus Jiumani extrinsecus 
adveníens, por ser fuera de la esen
cia del acto moral , y que solo es-
trínsecamente lo acompaña. 

Comunmente se numeran siete 
circunstancias, que son las siguien
teŝ  Quis, quid, quihus auxiliis, ubi, 
cur, quomodo, quando. Quis, deno
ta la persona y su estado; como 
si es sacerdote, religioso , ó casa
do. la cuantidad de la materia 
ó del objeto, si es grave ó leve. Qui-
bus auxiliis, los medios ó instru
mentos de que uno se vale para pe
car; v. gr. si de espada ó escopeta 
para matar, ó de alguna alcahueta 
para solicitar á la doncella. Ubi, de
signa el lugar donde se cometió el 
pecado; v. gr. la Iglesia. Cur, deno-
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ta el fin eslrínseco del pecador; co
mo si hurta para fornicar. Quomo-
(J,o, declara el modo con que se eje
cutó la culpa, su libertad, inten
sión, duración, y cualquiera otra 
circunstancia que aumente su mali
cia ; como si el homicidio se hizo 
con sevicia. Quando, manifiesta el 
tiempo en que se pecó ; como si fue 
en dia festivo o, de especial devoción. 

De estas circunstancias, unas mu
dan la especie del pecado; v. gr. el 
hurto hecho en lugar sagrado: otras 
solo lo agravan dentro de la misma 
especie; v. gr. el hurto de cien do
blones, lo cual puede ser en dos ma
neras: ó agravándolo notahilitcr, co
rno el hurto dicho, ó solamente/ew-
ter, como en el hurto de cinco rea
les, suponiendo que el hurto de 
cuatro sea grave. También se dan 
circunstancias diminuentes en los 
pecados, y estas pueden igualmente 
ser dentro de la misma especie, ó 
estrayendo de ella el pecado. Será 
del primer modo cuando siempre 
queda en la culpa la misma malicia 
específica, aunque disminuida, co
mo el hurto cometido por miedo, 
ignorancia culpable, ó inadverten
cia, que también lo sea. Lo serán 
del segundo cuando la malicia de 
tal modo se disminuye que pasa á 
ser de otra especie, como sucede en 
el que se llega á la casada ignoran
do invenciblemente que lo es; en 
cuyo caso su acceso se muda de la 
especie de adulterio á la de simple 
fornicación. 

PUNTO I I . 
De la distinción numérica de los 

pecados. 

P. ¿Dedónde se toma la distin
ción numérica de los pecados? R. Pa

ra poder mas claramente entenderla 
se asignan las seis reglas siguientes: 
Primera. Cuando se dan muchos ac
tos completos inconexos y adecuados 
contra una misma virtud, serán tan
tos los pecados en número, cuantos 
sean estos actos; como lo serán diez 
hurtos completos y diez homicidios. 
Lo mismo se ha de decir del confe
sor que absuelve á diez personas 
hallándose en pecado mostal, por
que cada absolución es un acto com
pleto inconexo con los demás. Algu
nos estienden esta regla al sacerdote 
que hallándose indispuesto, admi
nistra á diez personas la Eucaris
tía ; mas esta sé administra per mo-
dum convivii) que comprende á mu
chos: y asi es mas verdadera la sen
tencia opuesta, ó por lo menos mas 
común. 

La segunda regla es, que aunque 
la acción en el ser físico, y active 
sumpta sea una, si en el ser moral ó 
pasivé sumpta equivale á muchas, 
serán tantos los pecados en número 
cuantas fueren las personas agravia
das. Por esta regla, el que con un 
tiro quitase la vida á cinco perso
nas, ó con una acción escandalizase 
igual número de sugetos, cómele— 
ria cinco pecados número distintos. 
Lo mismo se debe decir en otros 
muchos casos; como si uno con un 
mismo acto blasfemase de los doce 
Apóstoles, infamase á toda una fa
milia, quitase una oveja ácada una 
de doce personas, desease doce mu-
geres agenas, etc. que cometería tan
tos pecados distintos en número, 
cuantos fuesen los sugetos agra
viados. 

La tercera regla es, que cuando 
acerca de diversas materias se dan 
dos preceptos utrumque propter se, 
aunque por motivo de una misma 
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virtud, se dan también dos pecados 
número distintos, como acontece 
en el que en un domingo no oye 
Misa y ejerce obras serviles. Lo con
trario sucede cuando los preceptos 
no son utrumque propter se.; por
que entonces no se multiplican los 
pecados en número, por motivo de 
que no obliga cada uno dirécté, sino 
uno propter aliucl. 

La cuarta regla es, que los peca
dos que se consuman en lo interior, 
se multiplican en número por su re
tractación ó interrupción y vuelta á 
repetirse^ porque los dichos actos una 
•vez retractados ó interrumpidos no 
perseveran ni aun virtualmente en 
algún efecto propio, y asi se repu
tan como nuevos si después se vuel
ven á repetir. Por esta causa se pue
den cometer en un mismo dia y 
aun en una misma hora muchos 
pecados de deleitación morosa, he-
regía, odio, soberbia y semejantes;. 
Ni vale el decir que es un como im
posible, especialmente en un hom
bre disoluto, numerar la multitud 
de pecados que comete, si es verdad 
que estos se multiplican, aun con so
lo esta retractación; porque á esto 
responde, que esto mismo acontece 
respecto de los pecados estemos, en 
especial en un hombre dado al v i 
cio de la lascivia, sin que por esto 
deje de tener obligación de. confe
sarlos del mejor modo que pueda* 
Lo mismo, pues, decimos en nues
tro caso. 

La quinta regla es, que en los 
pecados que se consuman en pala
bras ó acciones, si se consideran an
tes de su consumación, se multipli
can en número por su retractación 
fórmal o virtual, y vuelta á ellos. Si 
uno retractase el deseo de decir ú 
obrar mal formalmente, no querien

do ya hablar ú obrar el mal; ó vír-
tualmentei esto es, no continuando 
en las palabras ó en la obra, sino 
divirtiéndose á otros asuntos estra-
ños de uno y otro por tiempo no
table: cuantas veces vuelva al dicho 
deseo, otras tantas habrá pecado ó 
pecados número distintos. Según 
esto, si Pablo intentase hoy quitar 
la vida á Pedro en la primera oca
sión que se le proporcionase para 
ello, y esta no acaeciese en un dia ó 
en una semana ó mes, deberia de
clarar en la confesión cuántas ve
ces retractó su mal intentó y Volvió 
á él del modo dicho , ó por lo rae-
nos estará obligado á manifestar el 
tiempo que perseveró en aquella su 
prava intención, no habiendo otro 
medio mejor para declarar al con
fesor esta clase de pecados. 

No se puede asignar un dia por 
regla general de interrupción mo* 
ral, ni tampoco otro tiempo deter
minado, por depender esto de mu
chas circunstancias, y asi debe que
dar sü asignación al juicio de los 
prudentes. La regla mas clara es, 
que el penitente declare en la confe
sión el tiempo que perseveró en sit 
mala intención de hurtar, matar, 
ó de ejecutar otras maldades dé 
obra o palabra, y de esta manera 
podrán escusarse los confesores de 
preguntas molestas. 

/J. ¿Cuándo se dirá que los ac* 
tos de la voluntad permanecen vir
tualmente? JR. Aunque apenas sé 
pueda proponer para ello una regla 
fija, siendo cierto que una materia 
admite mayor estension otra, toda
vía decimos que entonces se creen 
permanecer virtualmente estos ac
tos, cuando solo se interrumpen fí
sicamente por interrupciones co
munes; como para comer, dormir^ 
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por ignorancia o por ocupación en 
otros negocios. Lo contrario sucede
rá si las interrupciones fueren mas 
largas, como por una semana ó un 
mes, atendida la cualidad de la ma
teria, y la intención del que obra. 

La regla sesta es, que en todos 
los pecados, asi internos como es
temos, si se consideran ya consu
mados, se ha de tomar la distinción 
numérica de su interrupción moral, 
ó de la mediación del tiempo y re
petición de ellos. Conforme á esta re
gla, cuatro malos deseos consuma
dos in mente, son cuatro pecados; 
cuatro blasfemias que se consuman 
in vérbis , proferidas en diversos 
tiempos, son igualmente cuatro pe
cados consumados; cuatro hurtos 
hechos con interrupción moral, son 
asimismo cuatro pecados de obra 
consumados. Aqui se debe notar, 
que hay algunos actos tan comple
tos, que aunque entre ellos no se de 
interrupción alguna, se multipli-
caa en número los pecados según 
ellos se multipliquen, como sucede 
en muchos homicidios, cópulas, po
luciones, y otros semejantes. Hay 
también otros delitos que no se con-
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sideran tan consumados y comple
tos, que no sea necesaria alguna in
terrupción para su distinción numé
rica, como comunmente se dice de 
muchas contumelias y blasfemias 
proferidas al mismo tiempo. Ultima-
mente decimos, que en los dichos 
pecados no es suficiente cualquiera 
promediacion de tiempo para su in
terrupción moral y multiplicácion 
numérica, porque para ello se re
quiere que á juicio prudente de tal 
manera se interrumpan y disconti
núen, que la acción se juzgue mo-
ralmente distinta. 

P. ¿Hay obligación á manifestar 
en la confesión el acto esterno pe
caminoso? /?. Sí; y lo contrario es
tá condenado en la proposición 25 
de las reprobadas por Alejando V i l , 
la cual decia: Qui hahuit copulam 
cwn soluta satisfacit confessionis 
prexcepto, dicens: commissi cum so
luta grave peccatum contra casti— 
tatem. La razón es, porque el acto 
esterno malo no es solo circunstan
cia, sino antes bien es sustancia, 
consumación y complemento del ac
to malo, y como tal debe manifes
tarse en la confesión. 

TRATADO VI. 
De los preceptos del Decálogo. 

A. .ntes de pasar mas adelante nos 
parece conveniente prevenir algunas 
cosas acerca del Decálogo en gene
ral, especialmente cuando lo dicho 

TOMO I* 

hasta aqui, y lo que en lo sucesivo 
se ha de tratar en esta Suma, se or
dena á su observancia. 

15 
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CAPITULO UNICO. 
Del Decálogo, número, órden y obliga 

cien de sus preceptos. 

PUNTO I . 

tuum, et matrem tuam. 5.° Non oc* 
cides. 6.° Non mcechaberis. 7.° Non 
furtum facies. 8.° Non loqueris con* 
tra proximum tuum falsum testimo~ 
nium. 9.° Non concupisces uxorem 
proximi tui. 10. Non desiderabis do~ 
mum proximi tui, nec omnia quee 
illius sunt. 

Dirás: En el noveno y décimo 
De la naturaleza del Decálogo y precepto se prohiben los deseos con-

número de sils preceptos. tra el sexto y sétimo: es asi, que 
también los deseos contra los demás 

P. ,5 Que es Decálogo?/2. Es: 5M/W- son pecado; luego deben asignarse 
ma seu epitome legis naturalis et di- mas preceptos que los diez dichos. 
vinas; ó por mejor decir, es un ca* /?. Concediendo las premisas, y ne-
tálogo de todas las leyes; porque asi gando la consecuencia; y es la ra-
como el Símbolo de los Apóstoles es zon , porque el deseo de ios deleites 
summa credendorum, y la oración carnales y de las riquezas se presen-
Dominica lo es petendorum, asi el tan tan apetecibles, que fue necesa-
Decálogo lo es omnium agendorum. rio el que espresámente se prohibie-
Véase S. Tom. 1. % q. 100. art. 3. sen , lo que no sucede en el homi-
Es, pues, el Decálogo: Lex natura- cidio, y lo demás que se prohibe en 
lis, et divina decem prceceptis com- los otros preceptos, por representar-
prehensa populo Hebrceorum a Deo se mas feo y repugnante; y asi no 
duobus tabulis per Mojsem data, et fue necesario se prohibiese expresa-
promulgata. Dícese Lex naturalis, mente su deseo, como los otros dos. 
asi porque sus preceptos son de de
recho natural, como por reducirse 
á él todos los preceptos naturales. Se 
añade dimna, por ser una ley posi
tiva que Dios dio inmediatamente á 
los hombres. Se añade decem prce
ceptis comprehensa, por ser este su 
número. Las últimas palabras cons* 
tan de la sagrada Escritura. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los pre
ceptos del Decálogo? R. Son diez, 
como el mismo nombre Decálogo 
lo da á entender. Asi consta del ca
pítulo 20 del Exodo, y del 5 del 
Deuteronomio. El I.0 es: Non habe-
bis déos alíenos. Non facies tibi scul-
ptile. Non adorabis ea, et non coles. 
%0 Non assumes nomen Dei tui in 
vanum. 3.° Memento, ut diem Sab-
bati sanctifices. 4.0 Honora patrem 

PUNTO I I . 

Del órden j obligación de los pre
ceptos del Decálogo. 

P. ¿Qué preceptos pertenecen á 
la primera tabla, y cuáles á la se
gunda? R. Los tres primeros perte
necen á la primera tabla, y los otros 
siete á la segunda. Aquellos se orde
nan al honor de Dios, y estos á la 
utilidad del prógimo. Los princi
pios universales per se conocidos, 
como: botttím estfaciendum, malum 
est fugiendum; y los preceptos que 
pertenecen á la fe, esperanza, cari
dad y temor , se contienen en el De
cálogo, no espresámente, sino im
plícitamente, y á la manera que los 



principios en las conclusiones. Los 
demás preceptos que piden mayor 
luz y discurso para su conocimien
to, como los que prohiben la su
perstición, simonía, usuras y seme
jantes, se contienen en el Decálo
go, como se contienen las conclusio
nes en sus principios. Asi S. Tom. en 
el lugar citado, art. 4-

Según lo dicho, al primer pre
cepto del Decálogo se han de redu
cir , en primer lugar, los preceptos 
universales del derecho natural, co
mo también los que tocan á la fe, 
esperanza y caridad, con las cuales 
es Dios venerado. Pertenecen des
pués al mismo precepto todos los 
que prohiben la idolatría, supers
tición, vana observancia, magia, 
maleficio, simonía y otros vicios de 
esta clase. Al segundo se reducen los 
que prohiben la blasfemia, la vio
lación de los votos, y la falsa doc
trina. Al tercero todos los preceptos 
ceremoniales que se ordenan á dar 
culto á Dios y á sus santos. 

Al cuarto se reducen los precep
tos que mandan la reverencia que 
se debe dar á los ancianos y otros 
mayores, y ordenan el modo de con-
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ferir los beneficios á los ¡guales é in
feriores. Al quinto, todos los que 
prohiben el odio del prógimo, ó cau
sarle algún daño temporal ó espiri
tual. Al sexto, todos los que prohi
ben cualquier acto de lujuria. AI sé
timo, los cjue prohiben todo género 
de injusticia en los bienes de hacien
da. Al octavo, los que prohiben la 
mentira, contumelia, murmuración, 
convicio, juicio temerario y seme
jantes. Al noveno y décimo no se 
reducen otros preceptos, por ser 
ellos una adición del sesto y sétimo. 

P. ¿Obligan en la ley de gracia 
todos los preceptos del Decálogo? 
/?. Obligan; porque aunque fueron 
promulgados por Moisés, son de de
recho natural y del todo indispen
sables, por lo menos en cuanto á la 
sustancia. Aunque con la muerte 
de Cristo cesase la ley de Moisés en 
cuanto á sus preceptos ceremoniales 
y judiciales, no ce^ó en cuanto á los 
morales y naturales. Su obligación 
es grave, y asi su trasgresion solo 
podrá ser leve, ó por parvidad de 
materia en los preceptos que la ad
miten, ó por falta de perfecta de
liberación. 

TRATADO VII. 
De la Fe. 

XJa fe, esperanza y caridad son 
ciertos preámbulos de la ley, y per
tenecen á su primer precepto, ó se 
reducen á él; y por tanto, antes de 
tratar en particular de los precep

tos del Decálogo , lo haremos de es
tas virtudes, dando principio por la 
fe, por ser ella , como dice el Santo 
Concilio de Trento, sess. 6. cap. 8. 
Humance salutis initiunu 
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C A P l f l l l O I . 
De la naturaleza, objeto, sugeto, nece

sidad y preceptos de la fe. 

PUNTO I . 

De la naturaleza y división de 
la fe. 

P. ¿Que es fe? /?. En común es: 
Credere quod non mdemus oh testi-
monium dicentis. Si el que lo dice 
es hombre, será fe humana; sí es 
Dios, será fe divina, y esta es de la 
que al presente tratamos. Esta fe 
divina se define diciendo que es: 
Virtus supernaturalis, qua credimus 
Deritates a Deo reveíalas, et ab 
Ecclesia propositas. Dícese virtus su
pernaturalis, por ser infundida por 
Dios, sin que nosotros podamos ad
quirirla con nuestros actos : Qua 
credimus veritates a Deo reveíalas, 
porque lo que creemos mediante es
ta fe, escede toda nuestra capaci* 
dad. Se añade: et ab Ecclesia pro
positas, por ser la Iglesia la maes
tra de la verdad, y por quien quiso 
Dios se nos propusiese todo lo que 
debiamos creer; y en este sentido di
jo S. Agustín, lib. contra epist. fun-
dam. cap. 5. Ego evangelio non 
crederem, nisi me Ecclesice commo-
i>eret auctoritas. La dicha definición 
coincide con la descripción que ha
ce S. Pablo de la fe ad Hehr. cap. 11. 
cuando dice: Est autem Jides spe-
randarum suhstantia rerum, argu-
mentum non apparentium. 

P. ¿De cuántas maneras es la fe? 
R. Se divide en actual y habitual. La 
agtual es el acto, y la habitual es 
el hábito con que creemos las ver

dades reveladas. La actual se divide 
en explícita é implícita ; aquella se 
da cuando creemos algún misterio 
en particular, como el de la San
tísima Trinidad; y esta cuando se 
cree uno en otro, como cuando cree
mos todo lo que cree nuestra ma
dre santa la Iglesia, cuyo acto se 
estiende á todas las verdades re
veladas. 

También se divide la fe en for
mada é informe. La primera es la 
que está junta con la gracia y cari
dad, como se halla en los justos. La 
segunda es la que está sin gracia ni 
caridad, como lo está en los peca
dores. Una y otra es un hábito mis
mo, y solo se distinguen accidenta-
litér, y penes perfectum, et imper-
fectum. Puede últimamente dividir
se la fe en pública y privada. La pú
blica es la que propone toda la Igle
sia, y la privada es la revelación 
que Dios hace á una persona par
ticular. 

PUNTO I I . 

Del objeto y sugeto de la fe. 

P. ¿Cuál es el objeto de la fe? 
R. Es de dos maneras; porque uno 
es material ó formal quod, y otro 
es formal quo. El objeto formal ó 
material quod primario, es el mismo 
Dios, y todas las verdades que se 
creen de Dios: el secundario son to
das las verdades reveladas por Dios 
con respecto á las criaturas, como 
las que hablan de Adán, Eva y de 
otras. El objeto formal quo, ó ra
zón formal sub qua, es la primera 
verdad obscure revelans, ó la reve
lación formal; porque si á un fiel; 
le preguntasen, ¿por qué crees que 
Dios es Trino ? responderia: Porque 
asi lo ha revelado Dios, que ni pue-
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de engañar ni ser engañado. La 
propuesta de la Iglesia solo es una 
condición que nos espone lo que ha 
sido ó no revelado por Dios. 

P. ¿Qué certidumbre gozan las 
verdades y misterios de nuestra fe? 

Gozan una certidumbre mas que 
metafísica, y que escede cualquie
ra otra certidumbre; de manera, 
que es imposible sea lo contrario, 
por estribar en el testimonio de Dios, 
en quien no puede hallarse falsedad. 

P. ¿Cuáles son los actos princi
pales de la fe? R. Los tres siguien
tes: Credere Deo, Credere Deum, 
y Credere in Deum, esto es: Cre
dere Deo, como á primera verdad 
revelante: Credere Deumr como á 
verdad revelada, ó creer su exis
tencia: Credere in Deum, como en 
fin último. Por lo que, aunque crea
mos la Iglesia católica, no creemos 
en la Iglesia católica. Credimus Pau~ 
lum, sed non in Paulum, dice San 
Agustín, Tract. in Joann. 

P. ¿Quién es el sugeto de la fe? 
11. El próximo es el entendimiento 
donde se recibe como virtud intelec
tual. El sugeto quod es todo viador, 
y asi el entendimiento solo es sugeto 
quo. No se da fe en los bienaventu
rados por gozar de la vista clara de 
Dios incompatible con la oscuridad 
de la fe. Por la misma razón no 
la hubo en Cristo, que siempre 
fue perfectísimámente comprehen-
sor. Los ángeles la tuvieron cuando 
fueron viadores. S. Tom. \ . p. q. 57. 
art. 5. ad 3. 

P. ¿Se halla en los condenados fe 
sobrenatural? R. No; porque ni son 
viadores, ni comprehensores, sino 
obstinados en la maldad, destituidos 
de todo bien y auxilio sobrenatu
ral. Las palabras de Santiago, cap. 2. 
Daímones credunt, et contremiscunt, 
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se entienden de una fe natural y 
forzada por las señales que conocen, 
y principalmente por los tormentos 
que padecen. En las almas del pur
gatorio permanece la fe juntamente 
con la caridad y esperanza, porque 
aun no ven lo que creen. Los peca
dores, que no son infieles ni hereges, 
retienen la fe aunque lánguida y casi 
muerta; porque Jides sine operibus 
mortua est. Los hereges se hallan 
destituidos de la verdadera fe sobre
natural , pues desechan su razón 
formal, que es la divina revelación 
propuesta por la Iglesia. Creen lo 
que les place, y lo que no lo niegan; 
y por esta causa aun respecto de 
aquellas verdades que les parecen 
creer con fe verdadera, no la tienen 
en la realidad, sino opinionem quan-
dam, secundum propriam volunta-
tem, como dice S. Tom. 2. 2. q. 5. 
art. 3. 

PUNTO 111. 

De la necesidad de la fe para 
salvarnos. 

P. ¿Es en todos los adultos que 
tienen uso de razón necesaria la fe 
esplícita de Dios, como autor so
brenatural y remunerador, con ne
cesidad de medio para salvarse? 
Antes de responder á esta pregunta 
sé han de notar dos cosas. La p r i 
mera, que de dos maneras puede 
una cosa decirse y ser necesaria, ó 
con necesidad de medio, ó con ne
cesidad de precepto. Aquello se dice 
necesario con necesidad de medio 
para la salvación eterna, sin lo cual 
en manera alguna se puede esta 
conseguir; y asi lo es el Bautismo 
en los párvulos para su justificación. 
Se dice necesario con necesidad de 
precepto aquello que en fuerza de 
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alguna ley ó precepto se débe prac
ticar; mas si invenciblemente no se 
hace, no por eso dejará de conse
guirse el fin, como en los adultos lo 
es recibir de tacto el Bautismo, pu-
diendo recibirlo, que si no pudie
ren por alguna causa recibirlo, no 
por eso dejarán de salvarse, tenien
do verdadera intención de bauti
zarse. 

Suponemos lo segundo, que la sa
lud sobrenatural es en dos maneras, 
esto es: primera y segunda, 6 de 
gracia y gloria. Y lo que se diga 
necesario para la una, se ha de en
tender también necesario para la 
otra. Esto supuesto 

JR. La fe es necesaria en los adul
tos con necesidad de medio para 
su salvación, según el tenor de la 
pregunta. Asi consta de las palabras 
del Apóstol, ad Hebr. 11, donde 
dice: Sine Jide autem impossihile est 
placeré Deo. Credere enim oportet 
accedentem ad Deum, quia est 
et inquirentibus se remuneratur sit. 
Esto mismo se prueba con el Con
cilio de Trento en el lugar arriba 
citado, donde llama á la fe funda
mento y raíz de toda justificación. 
Por lo dicho reprobó el Papa Ino
cencio Xí la proposición siguien
te 22: Non nisijides unius Dei ne-
cessaria videtur necessitate medii, 
non autem explicita remuneratoris. 
Lo mismo se colige de la 23 repro
bada por el mismo Pontífice, que 
decia: Fides late dicta ex testimo
nio creaturarum, simileque motivo 
ad justificationem sufficit. 

P. ¿Después de la caida de Adán, 
y antes del Evangelio, fue necesa
ria para la salvación la fe acerca de 
Cristo, á lo menos implícita? R. Lo 
fue; porque supuesto ya el pecado, 
y atenta la presente providencia de 

Dios, ninguno podia salvarse sino 
por Cristo Salvador y mediador. Y 
asi fue á todos necesaria, á lo me
nos la fe implícita de Cristo para 
salvarse. Lo mismo decimos del mis
terio de la Santísima Trinidad. He
mos dicho que fue necesaria la fe, 
á lo menos implícita, porque al
gunos la tuvieron también esplícita 
de ambos misterios, como advierte 
S. Tom. 2. 2. q. 2. art. 7 y 8. 

P. ¿Supuesta la promulgación del 
Evangelio, es á todos para salvarse 
necesaria con necesidad de medio la 
fe esplícita de los misterios de la 
Trinidad y Encarnación? /?. Lo es; 
como consta del cap. 16 de S. Mar
cos en aquellas palabras: Qui cre-
diderit, et baptizatus fuerit, sal-
vus erit; qui vero non crediderit, 
condemnahitur. Consta también del 
Símbolo de S. Atanasio, donde se 
propone la fe de uno y otro miste
rio como necesaria para la salva
ción eterna. Asi S. Tom. cit. 

P. ¿Podrá alguno en algún caso 
salvarse per accidens sin la fe esplí
cita de los dos misterios dichos? 
R. No; porque aunque la sentencia 
afirmativa no carezca de fundamen
to en S. Tom. art. 7. adZ, mas es-
presamente defiende la negativa in 3. 
dist. 25. q. 2. art. 2. quasstiunc. 2, 
donde dice: que cumplido y predi
cado el misterio de Cristo, Omnes 
tenentur ad explicité credendum, 
et si aliquis instructorem non ha
ber et , Deus ei revelar et, nisi ex sua 
culpa remaneret. 

P. ¿Es bastante la fe sin obras 
para salvarnos? R. No; como consta 
de la Epístola de Santiago, cap. 2, 
en aquellas palabras: Quidproderit, 
fratres mei, si Jidem quis dicat se 
habere, opera autem non habeat? 
¿Numquid poterit Jides salvare eum? 
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Y añade: Videtis, quoniam ex ope-
ribus justificatur homo, et non ex 
Jide tantiim. Y asi erraron tnisera-
Jjlemente Lulero y Calvino, cuando 
pretendieron que sola la fe era bas
tante para salvarnos. Es, pues, ne
cesaria para nuestra salvación una 
fe que obre por la caridad, y nos 
compela á obrar conforme á los d i 
vinos mandamientos, como se lo dijo 
Jesucristo á aquel joven creyente: 
Sí vis ad vitam ingredi, serva man.' 
data. 

P. ¿Qué'es lo que debe creer el 
adulto? R. Per se toquendo está todo 
adulto obligado á creer esplícita-
mente con necesidad de medio lo 
que pertenece al principio, medio 
y fin. Lo que pertenece al principio 
es, que hay un Dios autor sobreña» 
tural, remunerador de los buenos, 
y castigador de los malos. En esto 
mismo creemos implícitamente la 
divina providencia; que á Dios pla
cen la buenas obras, y le displacen 
las malas; la inmortalidad del alma 
racional, para que después de esta 
vida reciba en la eterna el premio 
ó castigo según sus obras. Lo que 
pertenece al medio son los misterios 
de la Encarnación del Hijo de Dios, 
su müerte y resurrección para nues
tra justificación. Pertenece última
mente al fin el de la Santísima T r i 
nidad , y que se da gloria eterna 
para los justos, y eterna pena para 
los malos. 

Respecto de otros misterios no es 
necesaria la fe esplícita, sino que 
bastará la implícita;'porque en los 
referidos artículos se contiene i m 
plícitamente cuanto pertenece á la 
fe. Lo mismo decimos acerca de los 
misterios que miran á Cristo, pues 
basta el conocimiento esplícito de su 
divinidad y humanidad, y el déla 

redención por su muerte, y el de su 
resurrección, por ser estos los prin
cipales misterios de su Encarnación, 
y de nuestra salud. 

P. ¿Es capaz de absolución el 
hombre que padece ignorancia ven
cible ó invencible de los dichos mis
terios ? R. No; como consta de la 
proposición 64 condenada por Ino
cencio X I , la cual decia: Absolutio-
nis capax est homo, quamtumvis 
lahoret ignorantia mjsteriorum Ji— 
dei, etiam si per negligentiam, etiam 
culpahilem nesciat mjstetium san— 
ctissimce Trinitatis, et Incarnatio-
nis Domini nostri Je su Christi. No 
obstante, si el prudente confesor 
advirtiere que el penitente se arre
piente de veras de su ignorancia pa
sada, y desea seriamente ser instrui
do en los dichos misterios, ha de lo
mar el trabajo de enseñárselos según 
su capacidad, y que los crea, por 
lo menos en cuanto á la sustancia, 
proponiendo instruirse en adelante 
con mas puntualidad en ellos. Y si 
hecho esto, se duele por lo pasado y 
propone verdaderamente la enmien
da, á juicio del confesor, podrá este 
absolverlo, á no tener por mas con
veniente diferirle la absolución hasta 
tiempo mas oportuno. Y deben ad
vertir los confesores, que aunque al
gunas veces los penitentes de corto 
talento no sepan dar cabal noticia de 
lo que se les pregunta, lo saben en 
cuanto á la sustancia, y asi convie
ne usar de preguntas reflejas, para 
averiguar su instrucción. 

Infiérese de todo lo dicho, que si 
alguno se confesó teniendo igno
rancia invencible ó vencible de los 
dichos misterios, está precisado á 
revalidar las confesiones asi hechas, 
por estar incapaz de absolución; asi 
como por el mismo motivo deberia 
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revalidar las que hubiese hecho sin 
verdadero dolor. 

PUNTO IV. 

De lo que se debe creer con 
necesidad de precepto. 

P. ¿Qué misterios estamos obli
gados á creer con necesidad de pre
cepto? R. Todos los fieles están obli
gados saber y creer de este modo 
esplícitamente todos los misterios 
que se contienen en el Símbolo de 
los Apóstoles, y son catorce, según 
diremos en el Tratado de la doctri
na cristiana. Deben asimismo saber 
y creer los siete Sacramentos, espe
cialmente el Bautismo, Penitencia 
y Eucaristía, con las disposiciones 
necesarias para su debida recepción. 
Y aunque no estén gravemente obli
gados á saber los otros cuatro, á 
no tener necesidad de recibirlos ó 
quererlos recibir, su ignorancia no 
carece de culpa leve. 

Es también necesaria la noticia y 
fe esplícita de los preceptos del De
cálogo, y de nuestra santa madre 
la Iglesia, de la oración Dominical, 
y salutación angélica. Asimismo se 
deben creer esplícitamente los cua
tro novísimos; la existencia del pur
gatorio; la utilidad de los sufragios; 
el culto de las sagradas imágenes 
y reliquias. También deben saber 

curas deben tener mas plena noticia 
de todo lo dicho, como maestros 
que son del pueblo cristiano y mi
nistros de los misterios de Dios. 
Los confesores deberán preguntar 
la doctrina cristiana á sus peni
tentes; bien que no tienen esta obli
gación respecto de todos, sino res
pecto de aquellos de quienes temen 
prudentemente la ignoren, sin que 
en esta parte pueda asignarse regla 
cierta, y asi queda al juicio pru
dente. 

Si el confesor encuentra en el 
artículo de la muerte á algún pe
nitente con ignorancia de los mis
terios de la fe, procurará esplicár-
selos del modo mas fácil é inteligi
ble que pudiere ó supiere, empe
zando por lo que está obligado á 
saber con necesidad de medio, y 
que lo crea esplícitamente, y todo 
lo demás iniplícité; y que se duela 
de su pasada ignorancia, con pro
pósito firme de instruirse con mas 
cuidado en lo que debe, cuanto 
antes pueda, si Dios le concede vida 
y salud para ello. 

PUNTO V. 

De los preceptos de la fe* 

P. ¿Cuántos son los preceptos de 
la fe? Los cinco siguientes: Scire 
mysteria J idei ; interius as sentiré 

su oficio 

signarse con la señal de la cruz, y Jidei; exterius confíteri Jidem; in~ 
cada uno las principales obligacio- terius non dissentire fidei, y ex

terius non negare Jidem, Los tres 
primeros son afirmativos, y los dos 
últimos negativos. Los negativos 
obligan semper,et pro semper; y 
los afirmativos en los tiempos de
terminados que diremos. 

P. ¿Se da precepto de saber los 
misterios de la fe? ü . Sí; y obliga á 

nes que pertenecen a 
estado. 

Todo lo dicho deben saber y 
Creer, por lo menos en cuanto á 
la sustancia; de maneta, que pre
guntados, ¡cada uno pueda respon
der según su capacidad. Los ecle
siásticos , sacerdotes , confesores y 



los adultos semper, et pro semper á 
saberlos, según ya queda arriba de
clarado, y á no olvidarlos después 
de haberlos una vez aprendido con
venientemente; porque aunque este 
precepto sea afirmativo, incluye 
otro negativo. El precepto de saber 
los misterios de la fe es distinto del 
que nos obliga á hacer los actos de 
esta virtud; y asi obliga directé, et 
per se, y serán por consiguiente 
dos pecados distintos no saber los 
misterios de la fe, y no hacer actos 
de fe acerca de ellos. 

P. ¿Se da precepto especial de 
creer con fe sobrenatural los miste
rios divinos? R. Sí; y el decir lo 
contrario está condenado por el Papa 
Inoc. X I en la proposición 16, que 
es la siguiente: Fides non censetur 
cadere sub prceceptum speciale, et 
secundum se. S. Tom.2.2. q.% P.¿Es 
este precepto divino ó eclesiástico? 
R. Es divino en cuanto á la sustancia, 
como consta de muchos lugares de la 
sagrada Escritura. También puede 
decirse en alguna manera eclesiásti
co, en cuanto mandándonos la Igle
sia recibir los Sacramentos, nos 
manda al mismo tiempo los actos 
de fe necesarios para su debida re
cepción. 

P. ¿Cuándo obliga el precepto 
interius assentire Jidei? R. Obliga 
directé y per se en cinco tiempos, 
es á saber: en el ingreso, no físico si
no moral, del uso de la razón: cuan
do al adulto que antes no habia sa
bido la fe se le proporciona esta su
ficientemente: en el artículo y peli
gro de la muerte: una vez á lo me
nos en el año; y últimamente, cuan
do urge alguna grave tentación 
contra la fe, que no pueda vencerse 
de otro modo, sino mediante el ejer
cicio de sus actos. En estos cinco 

TOMO I . 

De lá fe, m 
tiempos obliga el dicho precepto 
directé y per se. 

Obliga lo primero en el ingreso 
moral del uso de la razón; porque 
luego que el hombre llega á él, está 
obligado á convertirse á Dios, lo 
que no podrá hacer no conociéndolo 
por la fe. Este ingreso de la razón 
se ha de entender, no del instante 
físico de él, sino del ingreso moral, 
esto es, cuando ya tenga el hombre 
bastante luz para conocer á Dios, y 
se le hayan propuesto suficiente
mente, según su capacidad, los mis
terios de la fe, lo que no todos lo
gran al mismo tiempo, ni con la 
misma igualdad. Por lo mismo se 
ha de entender del ingreso moral 
del uso de la razón, y no del ingre
so físico solamente^ 

Obliga lo segundo á los infieles 
luego que se les proponga suficien
temente la fe; porque teniendo obli
gación á practicar todos los medios 
necesarios para lograr su salvación, 
al punto que conozcan por la pro
puesta suficiente de la fe que ella les 
es necesaria para salvarse, estarán 
obligados á dar asenso á sus verda
des. Entonces se dirá que al infiel 
se le propuso suficientemente la fê  
cuando con razones mas probables 

f)ropuestas por ministros idóneos se 
e da á conocer su mayor credibili

dad sobre otra cualquier secta, por
que aunque respecto de alguna ten-» 
ga alguna probabilidad , está obliga
do á abrazar la mas probable, como 
lo declaró el Papa Inocenc. XI , con
denando la siguiente proposicionj 
que es la cuarta: síb injidelitate ex~ 
cusatur infidelis ductus opinione 
prohahili. 

Obliga lo tercero dicho precepto 
en el artículo de la muerte; porque 
en aquella ocasión son mas graves 
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las tentaciones, á las cuales se ha de 
resistir por medio de la fe, como 
dice S. Pedro, 1. cap. 5. Cid resistite 
fortes in fide. Por estas razones 
manda la Iglesia que antes de reci
bir los Sacramentos en aquel ar
tículo hagan los fieles la protesta
ción de la fe. 

Lo cuarlo obliga una vez en el 
año por lo menos; porque si el pre
cepto de la confesión y comunión 
obügan por disposición de la Iglesia 
una vez al año, con mas razón debe 
obligar el precepto de la fe, siendo 
esta virtud tan necesaria, no solo 
para conseguir la salvación, sino 
para recibir los mismos Sacramen
tos. Por esto con justa causa conde
nó el Papa Alejandro VII esta pro
posición, que es la primera entre 
otras que condenó: Homo nullo un— 
quam vitce suce tenrpore tenetur el i-
cere actum fidei, spei, et charilatis 
ex vi proseeptorwn dmnorum adeas 
virtutes pcrtinentium. Por el mismo 
motivo Inocencio X condenó las dos 
siguientes. La primera de las cuales, 
que es la 17 entre sus reprobadas, 
decia: Satis est actum fidei semel in 
vita eliccre. Y la segunda, que es 
la 65, decia hablando de los miste
rios de la Trinidad y Encarnación: 
Sufficit illa mysteria semel credi-
disse. 

En cuánta deba ser la repetición 
de estos actos, no convienen los teó
logos moralistas. Escoto es de pare
cer deben frecuentarse todos los dias 
festivos; y aunque esta opinión no 
se funde en testo alguno, ño la con
tradice la razón natural; porque si 
el justo vive por la fe, justus ex Jlde 
vivit, será muy lánguida su vida es
piritual, si tan solamente una vez al 
año vive con el ejercicio de esta vir
tud. Por esto Benedicto XIV en su 

Bula , que empieza: Cum Religiosi... 
exhorta á los párrocos que antes ó 
después de la Misa parroquial digan 
en alta voz, repitiéndolos el pueblo, 
los actos de fe, esperanza y caridad, 
donde hava costumbre de hacerlo 
asi; y que donde no la hubiere pro
curen introducirla. 

Obliga lo quinto el mismo pre
cepto, cuando acontece alguna gra-
.ve tentación contra la fe, que no 
pueda vencerse de otro modo que 
haciendo actos de esta virtud; por
que el tentado está en obligación de 
valerse de todos los medios necesa
rios para vencer la tentación, y en 
el caso propuesto no se da otro que 
su ejercicio. 

Ademas de esto, estamos obliga
dos á hacer actos de fe, con obliga
ción per accidens, siempre que obli
gare cualquier otro precepto, para 
cuyo cumplimiento sean necesarios, 
como sucede en el cumplimiento de 
los de la esperanza, caridad, confe
sión, comunión y otros. Para cuya 
inteligencia debe notarse, que un 
precepto puede obligar directé, et 
per se, ó indirécte, et per accidens. 
Obligará del primer modo cuando 
obliga ratione sui. Del segundo,, 
cuando obliga por razón de otro 
precepto, v. gr., el precepto de la 
confesión anual obliga per se y Í / Í -
recíe á que cada uno de los fieles 
confiese una vez al año sus pecados 
graves; y per accidens ó indirecté 
obliga también la confesión cuando 
el que ha de comulgar se halla con 
conciencia de pecado mortal. 

La diferencia que se da entre es
tos dos modos de obligar consiste, 
en que cuando el precepto obliga 
pér se y directé, el omitir su cum
plimiento es pecado distinto de la 
omisión en el cumplimiento de otro 



precepto distinto, como el omitir la 
confesión anual es pecado distinto 
de la omisión de la comunión. No 
asi cuando el precepto solamente 
obliga per accidens é indirecté; 
pues entonces su omisión no es 
pecado distinto del que se come
te en la del precepto por cuya ra
zón obliga. Por esto, el que ya se 
confesó una vez en el año, si des
pués por no confesarse comulga sa
crilegamente en la Pascua, tan so
lamente comete un pecado de sacrif 
legio; porque entonces solo obliga 
el precepto de la confesión por ra
zón del de la comunión. 

PUNTO VI. 

J}el precepto exterius confitendi 
fidem. 

P. ¿Se da precepto divino de con
fesar esteriormente la fé? i?. Sí, co
mo consta de S. Pablo en su carta á 
los romanos, c. 10. Cor de enim ere-
ditur ad justitiam; ore autem con-
Jessio f i t ad salutem. La razón per
suade esto mismo; porque constan
do el hombre de alma y cuerpo, con 
uno y otro debe confésar la fe y de
clararse por fiel, especialmente cuan
do asi lo pide el honor de Dios y 
la utilidad del prógimo. Asi Santo 
Tomas, 2. % q. 3. art. % . 

P. ¿Cuándo obliga determinada
mente este precepto? R. Obliga y¿-
recté y per se en cinco tiempos de
terminados: 1.° Cuando fuéremos 
preguntados de nuestra fe por el 
juez tirano ó por otro de su comi
sión. %0 Cuando viéremos pisar ó 
injuriar las sagradas imágenes. 
3.° Cuando la confesión de la fe se 
considera necesaria para confirmar 
en ella al prógimo, si nos sentimos 
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coii fuerzas suficientes para ello* 
4. ° Cuando algún adulto ha de re
cibir el bautismo. 5.° Cuando se re
cibe alguna institución canónica. 

Obliga este precepto lo primero, 
cuando el tirano ó alguna potestad 
pública nos preguntare sobre nues
tra fe, porque entonces se interesa 
la causa pública de la religión y el 
honor y culto debido á Dios. Por 
esta causa Inocencio X I proscribió 
esta proposición 18: Si a potestate 
publica quis interrogetur, Jídem in 
genere conflteri, ut Deo, et fidei 
gloriosum consulo; lacere, ut pee-
caminosum per se non damno. 

No se opone á esta esterior confe
sión de la fe no confesarla á la pre
sencia del tirano cuando este no 
pregunta de ella por causa de reli
gión, sino por algún otro motivo 
particular respectivo á la nación, 
patria ó semejante. Tampoco se opo* 
ne á ella la fuga del que ha de ser 
preguntado; pues en el mismo huir 
manifiesta su creencia; y aun en 
caso de juzgarse sin fuerzas para su
frir los tormentos; ó si es alguna 
persona cuya vida fuere necesaria 
al bien coman de la iglesia notable
mente, deberá huir, como lo hizo 
5. Pablo huyendo en la espuerta, 
del prefecto de Damasco. Lo mismo 
hizo S. Atanasioy otros; y Jesucris
to nos dice por S. Mateo, ¿vz/?. 10. 
Cum autem persequentur vos in emí
tate ista , fugite in aliam. Mas si la 
presencia del sugeto fuere necesaria 
para promover la fe y corroborar 
en ella á los pusilánimes, está obli
gado á no huir, sino á confesar con 
constante valor la fe que profesa. 

Los prelados y pastores de la Igle
sia solo podrán huir, si son busca
dos para la muerte, pero dejando 
provista su grey de ministros idó-



Tratado V I I . 

neos que suplan su ausencia. Sí toda 
la grey fuere buscada, y la presen
cia del pastor fuere necesaria para 
fortalecerla y confirmarla en la fe, 
estará este obligado por caridad y 
justicia á poner su vida por la de 
sus ovejas, y no ser como mercena
rio , que en viendo venir al lobo so-
t re ellas, huye y las desampara. 

Cuando se haga la pregunta sobre 
la fe por alguna persona particular, 
es preciso distinguir: porque, ó de 
no confesarla se ha de privar á Dios 
del honor debido y al prógimo de 
su utilidad, ó no. Si lo primero, tie
ne el fiel grave obligación de confe
sar esteriormente su fe: si lo segun
do, puede callar ó eludir, y des
preciar la pregunta, respondiendo 
al que la hizo: ¿ á t i que te im
porta, ó á t i que te toca eso? Lo 
mismo ha de decirse, como advier
te S. Tom. % % q. 3. art. % ad 3, 
si de confesar la fe no se ha de se
guir utilidad alguna, sino que antes 
bien se ha de dar ocasión á los ím
probos para atreverse á insultar, in
quietar y turbar á los fieles con ta
les preguntas. 

Obliga lo segundo la confesión 
esterna de la fe, cuando viéremos 
conculcar las sagradas imágenes, ó 
hacer irrisión de las cosas de la re
ligión católica; porque en estos ca
sos debemos atender á tributar á 
Dios con la confesión esterna de la 
fe, como igualmente á los santos y 
á la religión, el honor y culto de 
que se les pretende privar. 

Obliga lo tercero dicha confesión, 
cuando se crea necesaria para con
firmar al prógimo que titubea en 
ella , como lo hizo el invicto mártir 
San Sebastian para alentar á Marco 
y Marcelino vacilantes en la fe, con
siguiendo con su gloriosa y pública 

confesión confirmar en ella, no solo 
á ellos, sino á otros muchos, hasta 
entregarse gustosamente al mar
tirio. 

Obliga lo cuarto al adulto que ha 
de ser bautizado, por deber confor
marse interior y esteriormente con 
la fe que recibe en el bautismo. 

Lo quinto obliga al que recibe 
alguna institución canónica, benefi
cio curado ú otro grado á que esté 
aneja la obligación de enseñar. Este 
precepto es eclesiástico, y consta del 
Trident. sess. 24. cap, 1 1 y sess. §5. 
cap. % como también de la Bula de 
Pió IV: In Sacramenta... confirma
tiva del decreto del Concilio, y es-
tensiva á todos los maestros y profe
sores de cualquiera facultad , y am
pliativa á los prelados regulares, 
aunque sean de los órdenes milita
res, bajo la pena de privación de 
sus dignidades y de escomunion lata. 

P U N T O V I I . 

Del precepto negativo exterius non 
negare fidem. 

P. ¿Se da precepto negativo que 
obligue íew/>er, et pro semper á no 
negar esteriormente la fe? R. Se da 
sin duda. Consta de la formidable 
sentencia de Jesucristo referida por 
S. Mateo, cap. 10. Qui autem nega-
verit me coram hominihus, negabo 
et ego eum coram Patre meo. Por 
esto, el que negase ser cristiano, 
pontificio, papista, etc. negaria este
riormente la fe; porque el que niega 
espresamenle estos dictados, niega 
espresamente ser uno de los hijos 
fieles de la Iglesia; y asi pecaria 
gravemente contra el dicho precepto. 
Entiéndese, no obstante, cuando los 
negase en cuanto son distintivos de 
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]a religión católica, no si solo se to
man como espresiones de la nación 
ó patria; pues entonces no seria 
negar la religión, sino la patria ó 
nación. 

P. j Es lícito para evitar la muer
te ofrecer incienso á los ídolos, ar
rodillarse delante de ellos ó darles 
otro culto? ií. No; porque aun cuan
do falte el asenso interno, siempre 
es negar esteriormente la fe; y si 
esteno es negarla, apenas podrá pro
ponerse caso alguno en que se nie
gue. Ni en esta materia puede ad
mitirse disimulación material, siem
pre que las acciones esternas denoten 
de sí culto y veneración. Por esta 
cansa reprobó la Iglesia repetidas 
veces ciertos ritos de la China, por 
los cuales se pretendia dar el culto 
esterno á Confucio, hombre vene
rado entre los chinos, y el interno á 
Jesucristo. 

Argüirás contra esto. Eliseo permi
tió á Naaman que se arodillase en 
el templo de Remmon á la presencia 
de este ídolo. Y Dios parece que úa-
haL,/\.Reg. cap. 10, la disimula
ción de Jehu en aparentar quería 
sacrificará Baal; luego etc. R. A lo 
primero: que Eliseo solo permitió 
á Naaman Siró, pudiese acompañar 
á su señor al templo de su ídolo, 
sirviéndole en él políticamente, á la 
manera que una sierva cristiana 
pudiera hacerlo con su señora ma
hometana sin mezclarse en manera 
alguna en su falsa religión. A lo se
gundo decimos, que Jehu pecó en 
su simulación, y solo es alabado de 
Dios por su celo en acabar con los 
falsos profetas de Baal y destruir 
su culto. 

P. ¿Se da en 'este precepto par
vidad de materia? R. No; y asi 
siempre es culpa grave en su géne

ro negar la fe esteriormente, aun 
en lo mas leve, y solo podrá ser cul
pa venial por falta de perfecta de
liberación; como si uno sin ésta ci
tase al Génesis por el Exodo, ó un 
capítulo de este libro por otro dis
tinto, lo que si hiciese por no ocur-
rirle puntualmente á la memoria no 
pecaría gravemente, ni aun leve
mente, haciéndolo ex lapsu linguce, 
ó por olvido. 

PUNTO VIH. 

Del precepto de no usar de las ves
tiduras ó de otras señales de los 

infieles. 

P. ¿Es lícito alguna vez á los ca
tólicos ocultar su fe usando de las 
vestiduras de los infieles? Para res
ponder á esta pregunta se ha de no
tar, que las vestiduras de los infie
les pueden considerarse en tres ma
neras. La primera, según la costum
bre de la patria ó reino, y sin con
sideración alguna á la religión que 
profesan. La segunda, para protestar 
su secta ó falsa religión; como es 
entre los turcos y moros llevar en 
las suyas la imagen de Mahoma. La 
tercera, para distinguir unos secta
rios de otros, sin relaciónala re
ligión; como en Roma el sombrero 
rojo para distinguir á los judíos de 
los que no lo son. Sobre la primera 
manera de vestuario no puede du
darse sea lícito su uso á los católi
cos, pues en él no se mezcla de 
modo alguno la religión. Esto su
puesto 

R. 1. Es del todo ilícito al cató
lico querer usar de las vestiduras de 
los infieles del segundo género para 
ocultar su fe; porque su primaria 
institución se ordena á protestar su 
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falsa religión; y asi como siempre es 
ilícito el protestar esta, asi también 
lo es su uso. Pero si un caminante 
despojado por los ladrones de sus 
propios vestidos, no tuviese otros á 
mano para cubrir su desnudez ó 
resguardarse del frió que dichos ves
tidos, podría valerse de ellos, por
que en tal caso nadie podria juzgar 
prudentemente los usaba en protes
tación de la falsa religión, ó para 
ocultar la suya verdadera. 

R. % El uso de la tercera clase 
de vestidos es lícito al católico ha
biendo causa justa para ello, por 
no estar de sí instituidos para pro
testar la religión, sino para distin
guir las personas y su condición. 
Esceptúase, si con ellos se juntare 
alguna otra señal que manifieste la 
secta, como si en ellos estuviese gra
bada la imagen de Mahoma ó de 
algún otro ídolo. 

P. ¿Si el príncipe infiel ó herege 
mandase que todos los existentes en 
sus dominios usasen de tal vestidu
ra ó señal en protestación ú honor 
de su falsa religión, podrían usarla 
los católicos subditos ó estrangeros 
por libertarse de la muerte con que 
íes amenazase de lo contrario? R. No; 
por la razón ya dicha. Asi consta 
también de dos Bulas de Paulo V. 
Véase también la constitución Inter 
omnígenas... de Benedicto XIV. 

De lo dicho se Infiere lo primero, 
que en el artículo de la muerte, ó 
en necesidad estrema, es lícito acu
dir al templo de los hereges á reci
bir el bautismo ú otros sacramentos, 
administrándose válidamente, por
que los sacramentos no son propios 
de secta alguna sino de la Iglesia 
católica. Infiérese lo segundo, que 
el católico puede lícitamente asistir 
á las bodas y funerales de los here

ges, habiendo causa justa, y para 
conservar la amistad, con tal que 
no se mezcle y comunique con ellos 
en sus ritos y ceremonias. Lo ter
cero, se infiere ser lícito al católico 
para evitar la muerte, ú otro grave 
daño, comer carne en los dias pro
hibidos por la Iglesia en tierra de 
hereges; porque el comerla puede 
cohonestarse por varias causas y los 
preceptos de la Iglesia no obligan 
con tanto detrimento. Mas no será 
lícito, ni aun para salvar la vida, 
usar de ellas á la presencia de aque
llos hereges que la comen en señal 
de la libertad de su secta, por la ra
zón tantas veces dicha. 

En qué casos puedan los católicos 
disputar con los hereges sobre ma
terias de religión, y qué clase de 
personas puedan hacerlo, se propo
ne en el Compendio latino, punto 
9, á donde nos remitimos, por no 
juzgar tan necesario este punto al 
intento de esta Suma. 

CAPimo i i . 

De los vicios opuestos á la fe. 

PUNTO I . 

De la infidelidad, su naturaleza y 
división. 

P, ¿Qué pecados se dan contra 
la fe? R. Se dan pecados de omi
sión y comisión. Los primeros van 
contra sus preceptos afirmativos, y 
los segundos contra los negativos. El 
primero que viola estos es la infide
lidad, de que vamos luego á tratar. 

P. ¿Qué es infidelidad, y de cuán
tas maneras es? R. En común es: 
Carentia Jidei. Se divide en nega* 



tiva, privativa y positiva. La nega
tiva es: Carentia fidei in ülis, qui 
numquam de Jide audierunt. No es 
pecado, sino pena del primer pe
cado, ni el que la tiene se conde
nará por ella, sino por otros pecados 
personales, como dice Santo Tomas, 
% % q. 10. art. 1. Por eso la Igle
sia condenó esta proposición 68 de 
Bayo: Infidelitas puré negativa in 
fiis, in quibus Christus non est prce-
dicatus) peccatum est. La privativa 
es: Carentia fidei in illis qui cúm 
aliquid de fide, saltem inconfuso 
audierunt, non curant amplius au-
dire, nec de ea inquirere. Es grave 
culpa, y de ella son reos muchos 
turcos, sarracenos y otros infieles, 
que teniendo noticia de la verdade
ra fe, no cuidan de ser instruidos en 
ella, sino que antes bien la re
sisten. 

La infidelidad positiva es: Carentia 
fidei in eo qui fidei sufficientér, 
proposites pertinaciter resistit, aut 
contrarium defendit. Este es, según 
S. Tom. el pecado propio de infide
lidad, gravísimo de su género, por 
destruir el fundamento de todas las 
virtudes, que es la fe. Es de tres 
maneras, á saber: Paganismo, j u 
daismo y heregta. Esta es su divi
sión adecuada, como prueba Santo 
Tomas, 2. % queest. 10. art. 5. 

P. ¿Qué es paganismo? R. Es: 
Recessus pertinax a fide non sus-
cepta. P. ¿Qué es judaismo? R. Es: 
Recessus pertinax a fide suscepta 
in figura. P. ¿Qué esheregía i?. Es: 
Recessus voluntarius, et pertinax a 
doctrina et veritate fidei Jam sus-
ceptee. Entre estas especies la here-
gía es mas grave absoluté é inten— 
sivé, por suponer mas luz y cono
cimiento en el sugeto acerca de la 
fe y sus verdades, á que resiste obs-
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tinadamente. El paganismo es mas 
grave extensivé, pues se opone á to
das las verdades de la fe. El judais
mo puede llamarse mayor que to
dos, no en cuanto infidelidad, sino 
por incluir un odio obstinado á Je
sucristo. 

P U N T O I I . 

De la comunicación con los 
infieles. 

La comunicación de los fieles con 
los infieles puede ser de las tres ma
neras siguientes, es á saber: formal^ 
sagrada y civil. Formal será si se 
comunica con ellos en los mismos 
ejercicios de su infidelidad. Sagrada, 
cuando es la comunicación en los 
actos de nuestra religión; y civil, 
cuando lo es en asuntos seculares 
y civiles. La primera se prohibe á 
los fieles por derecho natural y di 
vino, como ya dijimos. La segunda 
lo está por la Iglesia en cuanto á 
los sacramentos y sacrificios; y asi 
es nulo el matrimonio del fiel con 
el infiel. Al sacrificio de la Misa so
lo puede asistir el infiel no esco
mulgado, habiendo esperanza de su 
reducción. También pueden ser ad
mitidos á la Misa de los catecúme
nos, estoes, hasta el Ofertorio, co
mo asimismo a los sermones y ora
ciones privadas. La tercera comuni" 
cacion, aunque no esté prohibida 
por derecho natural ni divino, la lia 
prohibido la Iglesia para algunos 
casos respecto de los judíos. Véase el 
Comp. latino, punto 3. 

P. ¿Es lícito á los fieles vender 
á los infieles las cosas de que han 
de abusar para sus falsos sacrificios 
y ritos? R. O las tales cosas están 
por su naturaleza determinadas pa-
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ra este fin, ó son diferentes para él 
ó para otro. Si lo primero, es ilíci
ta su venta 5 y asi lo será fabricar
les ídolos, edificarles mezquitas. Si 
lo segundo, será lícita la venta. Véa
se Santo Tomas, 2. % q. 169. art. % 
ad 4-

PU1NTO I I I . 

De la heregiay apostasia. 

P. ¿Qué es heregía? R. Es: Er
ror voluntarius, et pertinax contra 
aliquam veritatem Jidei jam sus-
ceptce. Dícese error, por ser su asen
so falso: voluntarius, porque sin vo
luntad no hay culpa: pertinax, es
to es, que sabiendo la definición de 
la Iglesia, no asiente á ella, sino 
que disiente: í?o«ír« aliquam veri
tatem; pues si fuese en cuanto á 
todas el error seria apóstata: Jidei 
jam susceptee, porque si antes no la 
recibió será pagano ó judío. 

P. ¿El que por miedo ó sin él 
ofreciese incienso á los ídolos ó hi
ciese otra cosa contra la fe, pero 
sin error interior, seria herege? 
R. No; porque no hay heregía sin 
disenso voluntario y error interno 
acerca déla fe. Por la misma razón 
no lo es tampoco el que padece in
voluntariamente graves tentaciones 
contra la fe, ó de blasfemia con
tra Dios y sus santos. El mejor mo
do de vencerlas es despreciarlas ab
solutamente, ó divertir el pensa
miento á otras cosas. 

P. ¿ Es herege el que duda en la 
fe? R. La duda puede ser positiva ó 
ajirmatüa, y negativa ó suspensi
va. La primera se da cuando sa
biendo que la Iglesia ha definido 
alguna verdad como de fe, duda de 
su certeza. La segunda es, cuando 

Tratado V i l . 

ocurriendo duda, se suspende el 
juicio. En el primer caso será he
regía el dudar de la verdad definí-
da; porque el que asi duda, juzga 
virtualmente no ser infalible el 
testimonio de Dios , ó que la defi
nición de la Iglesia no es regla cierta 
de nuestra fe. En el segundo no lo 
es, porque no hay asenso contrario 
á la verdad revelada, sino una sus
pensión del asenso. Para resolver 
con prudencia en los casos particu
lares , se ha de mirar á la condición 
de la duda y de la persona. No dar 
crédito á la revelación privada, si 
se conoce ciertamente ser de Dios, 
es heregía, bien que el que la nega
se no se reputaría en el fuero ester— 
no como herege, ni quedaría sujeto 
á las penas impuestas por la Iglesia 
contra los que lo son, porque en el 
fuero esterno no se oponia á su de-
definicion, ni á las verdades que ella 
propone. El que negase una propo
sición deducida de otra inmediata 
de fe, no seria herege; v. gr. negar 
esta: Christus est risibilis, que se 
deduce inmediatamente de esta otra 
de fe: Christus est homo, por no ser 
aquella inmediatamente revelada; 
pero deberia ser castigado como he
rege, por dar suficiente fundamen
to para ser reputado por tal. 

P. ¿En qué consiste la pertinacia 
necesaria para la heregía?!?. En di
sentir de la verdad de la fe después 
dé propuesta suficientemente; y asi 
no se requiere detención de tiempo, 
pudiendo en un instante verificarse 
el disenso. S.. Tom. §. % q. 11. 
art. 2. De aquí se infiere, que será 
herege el que disiente de las verda
des de fe propuestas por el Obispo 
ó inquisidor como reveladas, por
que una vez que se propongan como 
tales por estos ministros distinguí-
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dos de la Iglesia, se han de tener 
por suficientemente propuestas. Ni 
bastará para escusar de serlo al que 
disienta de su fe el decir que no 
las reputa en tal caso por suficien
temente propuestas; porque él mis
mo está manifestando su pertinacia 
en no creer; y si dicha escusa valie
se, no habria herege que no pu
diese con ella sanear su heregía*. 

P. ¿Para que uno sea propiamen
te herege, es necesario haya recibi
do la fe por medio del bautismo? 
R. No; sino que basta disienta de la 
verdad revelada que cree suficien
temente propuesta; pot-que en este 
disenso consiste formalmente la ma
licia de la heregía. Por esta razón 
pueden ser formalmente hereges el 
catecúmeno no bautizado, el que re
cibió inválidamente ó con ficción el 
bautismo, bien que los no bautiza
dos no podrian ser castigados por la 
Iglesia, por no ser sus subditos; y 
asi, en cualquier caso que se verifi
que no haber recibido realmente el 
bautismo, no podrá proceder la Igle
sia contra el que disiente de las ver
dades reveladas. En caso de duda se 
ha de presumir válido el bautismo 
constando de &u recepción. 

P. ¿Qué es apostasía? R. Es: Re-
cessm pertinax hominls baptízati a 
tota fide, ó á lo menos de sus ver
dades principales. No se distingue en 
especie de la heregía, porque am
bas tienen el mismo objeto especí
fico, con sola la diferencia de ser 
mayor su estension en la aposlasía^ 
lo que es accidental á la especie, y 
solo una circunstancia notabUitér 
aggravante dentro de ella. La apos
tasía puede incluir el paganismo ó 
judaismo, y entonces se distinguirá 
en especie de la heregía. Por este 
motivo dice S. Tom. % % q. \% 

TOMO I . 

art. 1. ad 3: Apostasia non importat 
determiñatam speciem, sed cjuam-
dam circíinstantiani aggravantcm. 
La misma definición de la aposta
sía declara suficientemente en qué 
se distingue el apóstata del herege, 
pues por ella consta que este niega 
alguna ó algunas verdades de fe, y 
aquel todas ó las mas principales. 

PUNTO IV. 

División y penas de tu heregía. 

P. ¿De cuántas maneras es la he
regía? R. En primer lugar se divi
de en material y formal. La mate
rial es, cuando alguno cree ó pro
nuncia alguna cosa contra la fe ig
norando que lo sea. Esta propiamen
te no es pecado de heregía, aunque 
alguna vez podrá haber en ella cul
pa; como si un católico ignorase 
venciblemente alguna verdad de fe, 
y por esta ignorancia errase acerca 
de ella. La formal se verifica cuan
do alguno creé ó habla alguna cosa 
contraria á la le sabiendo serlo. 

Lo segundo se divide la heregía 
en pura interna, puré externa y 
mixta de interna y externa. Si el 
error queda solo en la mente, sin 
que en manera alguna sé manifieste 
en lo esterior, será púre interna. 
Si se manifiesta en lo esterior er
ror que no hay en la mente, será 
puré externa, Y finalmentej, será 
mixta de interna y externa^ cuan
do el error interno se manifiesta su
ficientemente en lo esterior del mo
do que después diremos. 

Lo tercero, puede ser la heregía 
ptanifesta per se y oculta per acci-
dens, y manifesta ómnibus modis. 
Esta última se verificará cuando el 
error mental se manifiesta á la ore-

17 A 
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sencia de alguno ó algunos, y aqué
lla cuando aunque se nianifiesle es-
teriormente, no hay testigo alguno 
de esta manifestación; como si Pe
dro estando á solas cerrado en su 
aposento dijese en voz sumisa y sin 
que nadie le oyera: Cristo no es ver
dadero Diost y asi lo creyese en 
su mente. 

P. ¿Qué penas hay impuestas 
contra los hereges? íi. Hay contra 
ellos impuestas gravísimas penas 
temporales y espirituales. Las tem
porales son confiscación de bienes, 
infamia, inhabilidad para obtener 
honores, dignidades ú oficios, cár
cel perpetua y pena capital. Las es
pirituales son irregularidad, priva
ción de potestad espiritual, no de 
orden, sino de jurisdicción, inhabi
lidad para obtenerla en adelante; y 
siendo la heregía pública, privación 
de sepultura eclesiástica. La mas no
toria es la escomunion mayor lata 
promulgada contra el herege, y asi 
solo trataremos aqui de ella. 

P. ¿Incurre en esta escomunion el 
herege puré interno P R. No; porque 
la. Iglesia non judicat de occultis. 
Tampoco la incurre el puré externo, 
por no ser verdadero herege; ni asi
mismo el que aunque manifieste su 
error mental no peca absoluta
mente, ó no comete grave culpa en 
su manifestación, como si lo mani
fiesta en la confesión ó fuera de ella 
para tomar consejo. Solo aquel, pues, 
que juntamente es herege interno y 
eslerno, incurre en dicha escomu
nion, 'porque él solo lo es perfec
tamente. 

P. ¿Incurre en esta escomunion 
el herege que es manifiesto per se 
y oculto per accidens? R. La i n 
curre; porque su heregía ya queda 
sujeta al juicio de la Iglesia por su 

manifestación, aunque per accidens 
y por falta de testigos no pueda 
probarse ni castigarse. Con esto fá
cilmente puede responderse á los ar
gumentos que suelen ponerse en 
contra, sin necesidad de detenernos 
en ellos. 

P. ¿Qué palabras ó señales serán 
suficientes para que sea el herege ó 
heregía mista de interna y esterna? 
R. Para serlo se requieren dos co
sas, es á saber: que la señal sea com
pleta y adecuada, capaz de sí á ma
nifestar el error interior, ó que lo 
manifieste atentas las circunstancias 
del lugar, tiempo ó persona; y que 
las señas ó palabras sean de su na
turaleza culpa grave en materia de 
heregía. Teniendo presentes estas dos 
reglas, será fácil la resolución de 
muchos casos que proponen los au
tores, sin que sea preciso detenernos 
en su individuación. 

P. ¿ Escusa la ignorancia de la he
regía y de la escomunion? R. 1. La 
ignorancia crasa y supina escusa de 
esta culpa y de la escomunion que 
se incurre por ella, porque el que 
asi ignora, no se opone con perti
nacia á la autoridad de la Iglesia ni 
á las verdades reveladas. R. % No 
escusa de la censura la ignorancia 
afectada, si proviene de una volun
tad prava de errar mas libremente 
en la fe, y oponerse mas desemba
razadamente á la autoridad de la 
Iglesia; porque el que asi quiere ig
norar, repugna sujetarse á esta y 
desprecia su autoridad, y por con
siguiente es herege. Mas si la dicha 
ignorancia solo procediese de tedio 
ó negligencia en saber la verdad, 
escusará de la heregía y escomu
nion, por cuanto el que la tiene no 
se declara pertinaz contra la auto
ridad de la Iglesia, sino que antes 
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bien se supone dispuesto para de
poner su error y abrazar su doctri
na , en entendiendo ser esta de fe. 

P. ¿Quiénes se entienden por cre
cientes , fautores, receptatores y de
fensores de los heregesP B. Se lla
man credentes los que asienten a 
sus errores en común ó en particu
lar, con tal que manifiesten este-
riormente en su asenso. Son verda
deros hereges, y asi quedan como 
estos sujetos á la escomunion. Fau
tores se dicen los que con la comi
sión ú omisión dan favor á los here
ges; como el que no denuncia al 
que lo es, y el que preguntado sobre 
ello calla la verdad, y el que alaba 
al herege de hombre bueno y arre
glado. Mas para ser propiamente 
fautores han de favorecer al herege 
en cuanto tal, y no por otro distinto 
respecto. Receptatores se llaman los 
que los hospedan en sus casas ó dan 
acogida en la agena,aun cuando no 
lo hagan sino una vez. Finalmente, 
\)or defensores se entienden aque
llos que defienden á sus personas ó 
errores. Todos los dichos incurren 
en la escomunion y demás penas 
impuestas cuando con efecto creen, 
favorecen, reciben ó defienden á los 
hereges en cuanto tales, pero no sí 
lo hacen por otros títulos , como de 
parentesco, amistad, urbanidad y 
otros que no tengan conexión con 
la religión. 

P. ¿Quién puede absolver de la 
heregía? R. Üe la formal esterna 
solamente el Papa , á escepcion del 
artículo ó peligro de la muerte, en 
cuyo caso puede hacerlo cualquier 
sacerdote, aunque esté escomulga
do ó degradado, no habiendo otro 
que lo haga, como mas de propó
sito diremos tratando del Sacramen
to de la Penitencia. Si el herege com

parece ante el Obispo ó ante los i n 
quisidores, donde los haya, podrán 
absolverlo en ambos fueros, como 
dice Benedicto XIV, de Synod. 
Dioeces. cap. 4- ^ n- 5. 

P. ¿Qué debe hacer el herege para 
conseguir ser absuelto en cuanto al 
fuero interno? R. Debe recurrir á 
la sagrada Penitenciaría, ocultando 
su nombre para obtener facultad de 
poder ser absuelto por cualquier 
confesor aprobado del Ordinario; ó 
debe comparecer ante el Obispo ó 
ante los inquisidores, donde los hu
biere, para que abjurando su here
gía, pueda después ser absuelto de 
cualquier confesor. De otra mane
ra no podrá serlo ni por el Obispo 
ni por los inquisidores, como en el 
lugar citado advierte el mismo Be
nedicto XIV. Ni la Bula de la Cru
zada ni otro algún jubileo, aunque 
sea plenísimo , conceden facultad 
para absolver del crimen de la he
regía, á no espresarlo claramente, 
como lo declaró Gregorio XII I en 
su Motu propr'w. Officii nostripar
tos. Lo mismo declaró también Ale
jandro V i l , omitiendo otros sumos 
Pontífices que han hecho lo mismo. 

PUNTO V. 
De la obligación de denunciar los 
hereges, de los sospechosos de here

gía, y libros prohibidos. 

P. ¿Qué es denunciación? R. Es: 
Delatio criminis facta Superiori. Di
vídese en evangélica y judicial. La 
primera es la que se hace al supe
rior como á padre; y la segunda, 
la que se le hace como á juez; y de 
esta tratamos aqui. Dos son las d i 
ferencias que hay entre ella y la 
acusación. La primera, que en la 
acusación está el acusador obligado 
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á probar el Jelito por ser la parle 
que pide en juicio, mas no el que 
denuncia, cuyo intento solo es ma
nifestarlo al superior. La segunda, 

3ue el acusador pide la vindicta del 
elincuente, y el denunciador na

da pide, sino que todo lo deja al ar
bitrio del superior, para que obre 
Jo que juzgare mas conveniente. 

P. ¿El que no puede probrar el 
delito, está obligado á denunciar al 
herege? U. Lo está, y lo contrario 
condenó el Papa Alejandro V i l en 
la proposición siguiente, que es la 
quinta. Quamvis evidenter tibí c&ns-
tct Petrurn esse hcereticum, non te' 
neris denuntiare, si probare non 
possis. P. ¿Puede omitirse la denun
cia del herege por causa de la cor
rección fraterna? M. No. Asi lo de
claró el mismo Alejandro Vi l en su 
constitución, que empieza : Licet 
tí/iaí... Y asi cuantos tuvieren noticia 
del herege, están obligados á de
nunciarlo, á no ser que io sepan ba
jo el sigilo inviolable de la confesión 
sacramental. Y e»to aunque el he
rege se haya enmendado, y aun en 
el caso de que haya muerto. De esta 
obligación nadie esiá exento, ni los 
padres, hijos, hermanos, maridos 
ó mugeres; porque siendo la here-r 
gía un crimen que cede en perjui
cio del bien común de la Iglesia, 
prepondera sobre todo otro interés 
particular. 

De la escomunión en que incurre 
el que cuanto antes no denuncia al 
herege, nadie le puede absorver an
tes de hacer la denuncia; y si la 
omite deliberada y culpablemente, 
se hace por su omisión sospechoso 
de heregía. No obstante, si el peni
tente ignoraba la obligación de de
nunciar, y propone seriamente ha
cerlo cuanto antes pueda después de 

la confesión, podria ser absuelto; 
pues por una parte se supone no 
haber incurrido en la escomunion, 
y por otra se cree bien dispuesto. 

Dos cosas conviene notarse sobre 
este particular. La primera, que no 
puede ser denunciado alguno solo 
por leves sospechas de si es herege, 
ni por haberlo oido á sugetos que 
merecen poca fe, porque sin grave 
fundamento no se puede esponer al 
progimo á un peligro tan conocido 
de infamia. La segunda, que el pre
cepto de denunciación solo obliga, 
prout nunc, ¡ especio del herege pro
pio y pertinaz. Y asi no debe ser de
nunciado un hombre sencillo, ó un 
predicador pió, por solo oirle algu
na proposición herética ó errónea 
proferida por ignorancia, ó con ín-» 
advertencia. 

P. ¿Qué es sospecha? /?. Es: Opi
mo mali ex levibus indiciis prow-
nicns. La de heregía puede ser en 
tres maneras J /CÍ'C, vehemente y ve* 
hementísima. Leve es la que nace 
de leves conjeturas, y asi se des
vanece con una leve defensa. Vehe
mente es la que se funda sobre sóli-» 
dos principios, y que muchas veces 
concluyen ser herege el que tal hace 
ó dice; como el que no manifiesta á 
los hereges, ó es solicitante en con
fesión. Vehementisima es la que se 
origina de dichos ó hechos que pre
cisan al juez á persuadirse que su 
autor es herege; como en los que 
veneran los ídolos, comunican m sa-* 
cris van los hereges, ejercen las ce
remonias judaicas, turcas y oirás se
mejantes. 

P. ¿Qué libros deben tenerse por 
prohibidos? i?. Hay innumerables 
Bulas y decretos de los sumos Pon
tífices , que prohiben la lección, re-s 
tención , defensa é impresión de los 
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libros de los hereges y de otros au
tores que sienten mal de la fe católi
ca, bajo gravísimas penas; y asi seria 
salir de nuestra esfera querer referir 
todas sus disposiciones en este punto; 
por lo que nos ceñiremos á lo mas 
esencial y preciso. 

Decimos, pues, que conforme á 
las disposiciones de los sumos Pontí
fices, se prohibe por el santo tr ibu
nal de la inquisición de España, con 
la pena de escomunion mayor latee 
sententice ^ la retención ó lección de 
los libros de los hereges que tratan 
de religión. En esta regla están i n 
cluidos los que tratan de la sagrada 
Escritura, de los misterios de la fe, 
del culto divino, ó escriben de sa
grada teología , ó las vidas de los 
santos, ó las historias de los monges 
ó clérigos, mas no si su asunto es 
político ó de cosas naturales. Por 
nombre de libro se entiende tam
bién cualquier oración, sermón ó 
disputa que contenga heregía. Los 
autores que sobre lo dicho admiten 
parvidad de materia la reducen á 
muy pocas líneas; y aun cualquiera 
lección, por breve que sea, no esta
rá libre de culpa venial, siendo de
liberada. Para incurrir la dicha es
comunion se requiere que los dichos 
libros se retengan ó lean, etc. scien~ 
ter; pero la incurrirá el que losen* 
tregüe áotro pára que los lea, oyén
dolos él. 

Según el tenor de la constitución 
de Julio I I I , que empieza: Cum me~ 
ditatio... los espresados libros han 
de entregarse realitér y et cum effe-
ctu, á los Obispos ó inquisidores 
donde los hubiere , bajo la pena de 
escomunion mayor. Por lo que nin-
nuno puede quemarlos por propia 
autoridad, ni entregarlos al que tu
viere licencia para leer libros prohi

bidos. Bien que esto se entiende 
cuando lo estuvieren bajóla pena de 
escomunion; pues no lo estando con 
ella, podrá hacer de ellos lo que 
quisiere, con tal que enagene el do
minio, ó lo pierda, quemándolos, ó 
dándolos á quien tuviere dicha l i 
cencia; y por eso no podrá prestar
los, porque esto no es perder el do
minio. 

En el Indice tridentino y romano 
se hallan muchos libros prohibidos 
reducidos á tres clases. En la prime
ra se colocan los de Lotero, Calvino 
y otros hereges, los cuales se prohi
ben por respeto á sus autores, y asi 
quedan generalmente prohibidos 
cualquiera que sea su materia. En 
la misma clase se contienen los l i 
bros de los hereges impresos ó que 
se impriman, conteniendo proposi
ciones sapientes kcercsim, temera
rias ó semejantes. En la segunda 
clase se colocan los libros de católi
cos, prohibidos, no por sus autores, 
sino por contener doctrina herética, 
herrónea, ó que engendre sospecha 
de heregía. Estos se prohiben bajo la 
pena de escomunion lata no reser
vada. En la tercera se incluyen otros 
muchos contenidos en dicho Indice, 
como los que tratan de la magia, as-
trología judiciaria, y los que ofen
den el honor ó fama del prógimo, ó 
provocan á la impureza. También se 
prohibe el leer ó imprimir la sagra
da Escritura en lengua vulgar, no 
haciéndose con las debidas licencias. 
Sobre esto debe tenerse presente el 
edicto de la inquisición de España 
del año de 1796. Y debe advertirse, 
que los libros prohibidos en un idio
ma, están prohibidos y condenados 
en lodos, como consta de la ins
trucción añadida á las reglas del I n 
dice por autoridad de Clemente YII I . 
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TRATADO VIII. 
De la esperanza y temoi 

S irviendo el sanio temor de Dios 
para que la esperanza no degenere 
en una temeraria presunción, nos 
ha parecido conveniente unirlos en 
este Tratado, siguiendo al angé
lico Doctor en la 9. % q. 40 y si
guientes. 

CAPITULO I M O . 
De la esperanza y vicios que se le oponen, 

y del temor de Dios. 

P U N T O I . 

De la esencia y preceptos de la 
esperanza. 

P. ¿Qué es esperanza? R. Es: Vir-
tus supernaturalis, qua speramus 
heatitudinem auxilio Dei consequen-
dam. Su objeto formal es Dios, y los 
demás bienes que de él esperamos 
son ̂ objeto secundario. Es virtud 
teológica, pues mira á Dios, ut nos 
heatificantem , ó dantem auxilia 
ad consequendam heatitudinem. Se 
distingue de la fe y de la caridad 
por tener objeto formalmente d i 
verso; pues la fe mira á Dios ut tes-
tifícantem verum; la caridad, ut in 
se bonum, y la esperanza, ut nohis 
honum. 

P. ¿De cuántas maneras es la es
peranza? R. De dos: actual y habi
tual. La actual es el mismo acto con 
que esperamos en Dios, y la habi

tual es el hábito iufundido por Dios 
para esperar mas fácilmente en él. 
Dirás: El motivo de la esperanza es 
honum arduuni-, luego no puede dar
se facilidad en conseguirlo. R. Con
cediendo el antecedente, y negando 
la consecuencia; porque aunque 
atendida nuestra flaqueza, sea un 
bien árduo el que esperamos conser 
guir, no lo es de parte de Dios, por 
los auxilios que nos apronta para su 
consecución, como se ve en muchos 
santos, que por la esperanza de la 
eterna bienaventuranza padecieron 
gravísimas penalidades, no solo con 
facilidad, sino aun con alegría. 

P. ¿En quiénes se halla la virtud 
de la esperanza? R. En los viadores 
justos, en los pecadores fieles, que no 
hayan cometido pecado de desespe
ración, que es el que solo destruye 
directamente la esperanza. Se halla 
también en las almas del purgatorio, 
por estar aun privadas de la posesión 
del sumo bien. No se da virtud de 
esperanza teológica en los infieles 
ni hereges, porque no puede hallar
se sin su fundamento, que es la fe, 
de que carecen unos y otros. Tam
poco se halla en los condenados por 
absolutamente desauciados de con
seguir su eterna felicidad. Por la ra
zón contraria, es á saber: por estar 
ya en su posesión no la tienen los 
bienaventurados, como tampoco la 
hubo en Cristo, que desde su con
cepción fue comprensor y bienaven
turado. 
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P. ¿Se da precepto especial afir

mativo de esperanza? /?. Sí, como 
consta del Salmo 4« Sperate in Do
mino... y de otros muchos lugares de 
la sagrada Escritura. Lo mismo 
consta de la proposición primera en
tre las condenadas por el Papa Ale-* 
jandro Vi l . Tiene asimismo esta vir
tud sus preceptos negativos, que 
obligan semper et pro semper, como 
después diremos. 

P. ¿Cuándo obliga per se el pre
cepto afirmativo de la esperanza? 
R. En los cinco tiempos siguientes, 
que son: en el ingreso moral del 
uso de la razón: una vez á lo menos 
en el año: cuando urge grave ten
tación contra la esperanza, que no 
pueda vencerse de otra manera que 
con sus actos: en el artículo de la 
muerte; y cuando al infiel se le pro
pone suficientemente por la primera 
vez la fe; y á este se reduce la obli
gación que tiene de hacer acto de 
esperanza el que cayó en desespera
ción. Obligará ldim\>\tK\ per accidens 
cuando instare algún otro precepto 
que no pueda cumplirse debida mente 
sin hacer acto de esperanza, como 
cuando uno esta obligado á arre
pentirse de su mala vida , ó á hacer 
actos de amor de Dios, ó a orar á 
Dios. Véase lo dicho en el Tratado 
anteriór, hablando de la fe y sus 
preceptos. 

PUNTO I I . 

De los pecados opuestos á la 
esperanza. 

P. ¿Qué pecados se dan contra 
la virtud de la esperanza? /í. Sedan 
contra ella pecados de omisión y de 
comisión. Los de omisión consisten 
en no hacer actos de ella en los 
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tiempos dichos en el punto anterior;, 
y los de comisión son los que van 
contra los preceptos negativos. Estos 
son tres, á saber: No desesperar, 
no presumir y no confiar temeraria
mente. Y asi sus vicios opuestos son 
la desesperación, presunción y te
meridad. 

P. ¿Qué es desesperación? R. Es: 
Voluntas efjicax qua peccator ahji-
cit vitam ceternam ex divina mise
ricordia consequendam. Es pecado 
gravísimo, y solamente puede ser 
venial por defecto de perfecta deli
beración. Se divide en heretical y no 
heretical. Será heretical cuando el 
que desespera cree que son tan 
grandes sus pecados que Dios no 
puede salvarlo, ó que no lo salvará 
por ser cruel y sin misericordia. 
Será no heretical, cuando aunque 
crea que Dios puede salvarlo, des
espera de su salvación en vista de 
sus muchas culpas. En el primer 
caso hay dos gravísimos pecados, 
uno de heregía y otro de desespe
ración. 

í*. ¿Que.es presunción? R. Es: 
Inordinata conjidentia in divina 
misericordia; como esperar conse
guir la gloria sin méritos propios, ó 
con solos estos sin el auxilio de Dios, 
pecado que incluye la heregía de 
Pelagio. Es de su género mortal, 
pero podrá alguna vez ser venial por 
defecto de deliberación. Es pecado 
contra el Espíritu Santo, mas grave 
que los que van contra las virtudes 
morales, pero menos grave que la 
desesperación, porque esta se opone 
á la esperanza por defecto, y la pre
sunción por esceso. 

P. ¿Quées temeridad? R. Es: Vo
luntas perseverandi sub spe venice 
usque ad mortcni in peccato. Pero 
porque los fieles rara vez presumen 
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perseverar en su mala vida hasta la 
muerte, sino que antes bien conci-̂ -
ben que tendrán tiempo para en
mendarse, rara vez se halla en ellos 
este pecado con toda propiedad. 

PUNTO I lL 

Del temor de Dios. 

P. ¿Qué es temor en común? 
R. Es: Fuga mali futurí, quod non 
potest facile vitar i ; ó es: Passio, 
qua rejugirnus malum futurum, quod 
vitare non possumus. El objeto del 
temor es el mal, y también lo es la 
causa de que pue/le provenir; y por 
eso, aunque Dios no pueda ser te
mido en cuanto es sumamente bue* 
no, puede serlo en cuanto es justo 
Juez, que retribuye á cada uno se
gún sus méritos ó deméritos. 

P. ¿De cuántas maneras es el te
mor? /?. De cuatro, á szher; mun
dano, servil, inicial y filial, ó casto. 
Mundano es, cuando uno teme mas 
perder los bienes temporales que á 
Dios. De este no tratamos por ser 
siempre malo. Servil es, cuando nos 
apartamos de la culpa por el temor 
de la pena. Inicial es, cuando nos 
apartamos del pecado por la culpa j 
por la pena; y asi, el que lo tiene, 
no solamente teme esta, sino que 
positivamente aborrece aquella por 
cierto amor de benevolencia con 
que empieza á amar á Dios. Se dis
tingue solamente del filial, sicut im-
perfectum a perfecto, Temor filial 
ó casto, es el que únicamente teme 
la culpa, retrayendo al hombre del 
pecado porque Dios no sea ofendido. 
Llámase filial, por ser propio de los 

buenos hijos no hacer cosa contra el 
gusto y voluntad de sus padres. 

P. ¿Es bueno y laudable el te
mor servil? R. Lo es. Consta del ca
pítulo 10. de S. Maleo en aquellas 
palabras del Señor: Timete eum, qui 
potest et animam et cor pus perderé 
in gehennam. También consta del 
Tridentino en muchos lugares. Lo 
mismo se concluye por las tres pro
posiciones condenadas por el Papa 
Alejando ¥111̂  que son la 10, 14 
y 15 de las que proscribió, de las 
cuales la primera decia: Intentio, qua 
quis detestatur malum, et prosequi-
tur honum, ut coelestem obtineat 
gloriam, non est recta , nec Dco 
placens. La segunda: TV/raor gehen* 
nce non est supernaturalis. Y la ter
cera : Attritio, quce gchennce, et 
pcenarum metu concipitur, sine di~ 
lectione henevolentice Dei propter se, 
non est honus motus, ac superna* 
turalis. 

P. ¿Se da especial precepto divino 
que nos mande el temor filial y ser
vil? R. Se da; como consta del lu— 
lugar de S. Mateo arriba citado, y 
de aquellas palabras del Salmo 13. 
Timete Dominurn omnes Sane t i ejus* 
Asi lo espresa el angélico Doctor, 
2. % q. %% art. 4, donde dice: De 
timore filiaJU dantur prcecepta in 
le ge , sicut de dilectionc. Y en el 
mismo lugar, dice, se da precepto 
de temor servil como se da de la es
peranza. Este precepto obliga en los 
mismos tiempos, por lo menos que 
el de la fe y la esperanza; y si él se 
guardase con puntualidad, se guar-
darian todos los demás; pues por 
falta de temor de Dios cometen los 
hombres tantos y tan graves peca
dos v escesos. 
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TRATADO IX. 
De la Caridad. 

Ai .unque la caridad sea la tercera 
entre las virtudes teologales ordíne 
generationis, es la primera de ellas 
ordine intentlonis, por ser la mas 
noble y escálenle, y la que da á to
das las virtudes vida, forma, méri
to y valor, siendo también la medi
da del premio y felicidad de los bien
aventurados; y en íin, sin ella todo 
es nada y con ella todo es precioso. 
Esta es la virtud de la caridad de 
que ahora trataremos, siguiendo la 
doctrina del Doctor angélico, 2. % 

y siguientes. 

CAPITULO I . 
Da la esencia y preceptos de la caíidadí 

PUNTO I . 

Noción y división de la caridadi 

P. ¿Qué es caridad? R. Es: Vir-
tus supernaturalis, qua diligimus 
Deum super omnia propter se, et 
proximwn propter Deum. Dícese 
Virtus supernaturalis, por ser supe
rior á nuestros actos, y solo infun-
dida por Dios: Qua diligimus Deum 
super omnia, para significar que 
Dios ha de ser amado sobre todas las 
demás cosas: Propter se, para de
clarar que el motivo de este amor ha 
de ser su suma bondad, y que no 
lo hemos de amar con amor de con
cupiscencia ó por nuestra utilidad, 
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sino con amor de benevolencia por 
su bondad infinita. Ultimamente se 
añade: Et proximwn propter Deum,, 
para denotar que el motivo de amar 
al prógimo es el mismo Dios. 

P. ¿ De cuántas maneras es la ca
ridad? / { . Se divide en actual y ha
bitual. La actual es: dctus quo d i 
ligimus Deum, autproximum prop
ter Deum. La habitual es: Habitus 
supernaturalis infusas a Deo re
ceptas in volúntate, quo faciliter 
possimus elicere actus charitatis. 
Dase también caridad formal y vir
tual. La formal es: Ipse actus cha
ritatis, y la virtual es: Actus alte-
rius virtutis imperatus a charitatey 
sive eadem informatus. 

P. ¿ Cuál es el objeto de la cari
dad? R. El objeto formal quo, 6 ra
zón formal sub qua es: Surnma boni
tas Dei cognita per fidem, prccisivd 
ab offensa. El objeto quod primario 
es Dios, ut summé bonus, y el se
cundario es el prógimo. Dios es el 
objeto formal, y el prógimo es ma
terial. Por esta razón el acto de ca
ridad con que amamos a Dios no 
se distingue en especie de aquel 
Con que amamos al prógimo, por
que ambos actos se gobiernan por 
una misma razón sub qua, que es 
la suma bondad de Dios. 

P. ¿Puede uno amar alguna cosa 
mas que á Dios, sin que por eso 
deje de amarle sobre todas las cosas? 
R. Distinguiendo entre el amor apre
ciativo, que consiste en tener mas 

18 
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alta estimación y concepto del obje
to amado, por cuya razón es prefe
rido á todo otro objeto, con deter
minación de perderlo todo antes que 
á él; y el amor intensivo, que con
siste en amar actualmente á un ob
jeto mas que á otro. Si hablamos, 
pues, del amor intensivo, no se opo
ne al amor de Dios sobre todas las 
cosas el que uno ame mas á los 
hijos, muger, padres ú otro objeto 
con dicho amor, si de facto ama mas 
á Dios con el amor apreciativo, de
terminado a perderlo todo antes que 
perder á Dios ni ofenderle. Y de este 
amor se entiende el precepto de la 
caridad, que nos manda amar á Dios 
sobre todas las cosas. 

PUNTO I I . 

De los preceptos de la caridad. 

P. ¿Se da precepto formal de ca
ridad? /?. Sí. Consta del cap. 6 del 
Deuteronomio en aquellas palabras: 
Diliges Dominum Dcum tuum ex 
tolo carde tuo, et ex tota anima tua, 
et ex tota fortitudine tua. Este mis
mo mandato nos intima Jesucristo 
en su Evangelio, al cap. 22. de San 
Mateo. También se prueba esto mis
mo con razón, porque lo que es ne
cesario para conseguir la vida eter
na cae bajo de precepto, y siéndolo 
el amor de Dios mas que ninguna 
otra cosa, se sigue se nos haya de 
mandar mas que otra alguna. Y 
asi este es el primero y máximo 
entre todos los preceptos. 

P, ¿Cuántos son los preceptos de 
la caridad? R. Son cuatro. Dos afir
mativos, que nos mandan amar á 
Dios, y al prógimo; y dos negativos, 
que nos prohiben aborrecer á Dios 
ni al prógimo. Los negativos obli

gan semper et pro semper, y los 
afirmativos solo en los tiempos de
terminados que luego diremos. 

P. ¿Cuándo obliga el precepto de 
amarla Dios? /?. Directé y per se 
obliga á hacer acto formal y esplí-
cito de amor de Dios en los mis
mos cinco tiempos que ya dijimos 
obligaba el precepto afirmativo de 
la fe á los suyos. 

P. ¿Está el hombre obligado per 
se á hacer acto de caridad en algum 
tiempo de su vida? R. El decir lo 
contrario está condenado en la pro
posición 1.a de Alejandro V I I , que 
ya referimos en el Tratado de la fe. 
También condenó el Papa Inocen
cio X I el afirmar que basta hacer 
dicho acto una vez en la vida, como 
consta de la proposición 5.a, que 
decia : An peccet mortalitcr, qui 
actum dilectionis Dei semel tantum 
in vita elícuerit, condemnare non 
audemus. Y aUn el decir que es 
probable no obliga per se y en r i 
gor dicho precepto, ni de cinco en 
cinco años; está reprobado en la 
proposición 6.a condenada por el 
mismo Papa, la cual decia: Proba-
hile est nec singulis rigurosé quin~ 
queniis per se obligare prceceptum 
charitatis erga Deum. Ultimamen
te, está condenado el afirmar que 
solo obliga dicho precepto cuando 
estamos obligados á justificarnos, y 
no tenemos otro camino para lograr
lo que el acto de caridad. Consta de 
la proposición 7.a reprobada por el 
citado Pontífice, que es la siguiente: 
Tune solum ohligat, quando teñe-
mur justificari, et non habemus aliam 
viam, qua justificari possimus. Con 
cuánta frecuencia debamos repetir 
los actos de caridad para con Dios, 
no está decidido por la Iglesia; pero 
es fácil conocer cuánta deba ser su 
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frecuencia, de la dignidad, escelen-
cia y utilidad de tan soberano pre
cepto. Véase lo dicho sobre frecuen
tar los actos de fe, que con superior 
motivo ha de aplicarse á los de la 
caridad, como mas escelente virtud. 

PUNTO llí. 

Del precepto de amar al prógimo. 

P. ¿Se da precepto divino espe
cial que nos mande amar al prógi
mo? R. Sí; como consta de aquellas 
palabras: Matth. 22. Diliges proxi» 
mum tuum sicut te ipsum. Por nom
bre de prógimo se entienden todos 
los ángeles y hombres capaces de 
gozar la eterna bienaventuranza. Y 
asi lo son los fieles, infieles, justos, 
pecadores, amigos y enemigos sin 
alguna escepcion, á todos los cuales 
debemos amar como á nosotros mis
mos. La partícula sicut te ipsum, no 
ha de entenderse de amor igual, sino 
de un amor semejante, como nota 
S. Tom. % % q. 44- cirt. 7. 

P. ¿Se cumple con un acto de 
amor de Dios sobre todas las cosas 
el precepto que nos manda amar al 
prógimo? R. No; porque asi como 
son diversos los preceptos, piden 
para su cumplimiento diversos actos; 
y asi con justo motivo condenó el 
Papa Inocencio XI la siguiente pro
posición , que es la 10. Non tene-
mur diligere proximum actu inter
no, et formali; y también la 11, que 
decia: Prcecepto proximum diligen-' 
d i satisfacere possumus per solos 
actus externos. Estamos, pues, obli
gados á amar al prógimo, no como 
quiera, sino con acto de amor i n 
terno formal de benevolencia, prop-
ter Deum, sin que baste amarlo por 
el parentesco, amistad, familiari

dad ú otro motivo meramente na
tural; pues la caridad para con él 
pide amor sobrenatural de caridad. 
S. Tom. en el lugar citado. 

P. ¿ En qué tiempos obliga el pre
cepto de amar al prógimo. R. Obli
ga directo et per se en los tres si
guientes, esto es: una vez por lo 
menos en el año; cuando urge algu
na grave tentación contra la caridad 
de él que de otra manera no pueda 
vencerse sino con sus actos, y cuan
do padece el prógimo necesidad, es
pecialmente si urge el precepto de 
la limosna ó corrección fraterna, en 
cuyos casos lo hemos de amar con 
actos estemos socorriéndolo en su 
necesidad. Obligará per accidens, 
cuando instare algún otro precepto 
que no pueda cumplirse sin acto in
terno ó estenio de amor al pró
gimo. 

P. ¿El precepto de amar al pró
gimo es natural ó sobrenatural? 
R. Es uno y otro. Es natural, por 
cuanto la misma ley natural nos 
manda amar al hombre consorte 
de nuestra misma naturaleza. Es so
brenatural, por ser un precepto 
divino impuesto por Dios, y que 
tiene un motivo sobrenatural. Por 
lo que asi como debemos amar á 
Dios con amor natural y sobrena
tural, también al prógimo debemos 
amar con uno y otro. Y asi el que 
solamente amase á Dios ó al prógi
mo con amor natural, faltaría gra
vemente á dichos preceptos, como 
sucederá en aquel que por uno ó 
muchos años está en pecado mor
tal , el que faltándole la caridad, 
no podría hacer actos de amor so
brenatural de Dios ó del prógimo, 
y pecaría gravemente por su omi
sión en aquellos tiempos en que 
estuviese obligado á hacerlos. Esto 
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deben advertir los confesores para 
conocer el número de pecados que 
sus penitentes hayan cometido con
tra los mencionados preceptos, ó á 
lo menos para formar un juicio pru
dente de él, sin atormentar á sus 
confesados intentando averiguar su 
número cabal, contentándose con 
averiguar el tiempo que estuvieron 
en aquel estado, que es lo que basta. 

PUNTO IV. 

Del orden de la caridad. 

P . ¿Qué orden debe observarse 
en el amor? J?. Hablando del amor 
apreciativo, se debe observar el si
guiente. Primeramente, liemos de 
amar á Dios sobre todas las cosas, 
y después de Dios cada uno a sí 
mismo. Por lo respectivo al prógimo 
se ha de guardar el orden que se 
sigue: al padre, á la madre, á los 
liijos, a la propia consorte, á los es
peciales bienhechores que le libra
ron de la muerte, á los hermanos, 
á los consanguíneos y afines, según 
el grado de mayor ó menor conjunr 
cion, á los bienhechores, á los ami
gos, á los conciudadanos y paisanos, 
á todos los fieles, prefiriendo siem
pre a los mejores y mas nobles, y Jilús autem magis dehetur cura pro-
despues, finalmente, á lodos núes- vissioñis. Después de los hijos ha de 
tros prógimos, como ya queda arri- preferirse la muger, que en orden á 
ba dicho. Las demás criaturas, aun- la administración doméstica y eco-
que sean irracionales, y aun los de- nómica, tiene mayor conjunción con 
monios mismos se han de amar, no el marido que los padres. Después 
con amor de amistad, pues no son de los hijos y muger han de prefe-
nuestros prógimos, sino en cuanto rirse el padre, la madre y demás, 
queremos se conserve su naturale- según el grado de conjunción. k%\ 
za para gloria de Dios, como ad- S. Tom. quien advierte, S. % q. 31. 
vierte S. Tom. % % q. 25. art. 11. art. 3. ad 4, que en caso de necesi-

Respecto del amor intensivo, en dad estrema: Magis Uceret desse-
cuanto mira al prógimo, debe la rere Jílios, quam parentes, quos 
propia muger ser preferida á tor nullo modo desserere licet, propter 

dos, pues movido de este amor 
deja el hombre á su padre y madre 
por unirse con ella. Después de la 
propia muger ha de darse la prefe
rencia á los hijos, á los padres, y á 
los demás, según el mayor conato 
del que ama, porque el orden en 
cuanto á este amor intensivo no cae 
bajo de precepto, sino en cuanto a 
cohabitar con la propia muger, en 
lo demás deja de ser precepto r i 
guroso. 

Por lo que mira al amor afectivo 
ó de complacencia, después de Dios 
han de ser preferidos á todos los 
ángeles y santos, como en quienes 
resplandece con mas especialidad la 
divina bondad. De lo que manifies
tamente se deduce que la sacratí
sima Madre de Dios debe ser ama
da con este amor de nosotros sobre 
todos los ángeles y santos, pues en 
ella resplandeció la infinita bondad 
de Dios mas que en todos. 

En cuanto al amor efectivo, y por 
lo que mira á socorrer al prógimo 
en cualquiera necesidad que no sea 
estrema, deben en primer lugar ser 
antepuestos los hijos. Asi lo dice es-
presamente S. Tom. % % q. §6. 
art. 9. ad 1. por ©slas palabras: Pa-
rentihus a fUiis magis dehetur honor; 
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obligationem henejiciorum suscepto-
rum. Y asi el orden arriba dicho ha 
de entenderse fuera del caso de ne
cesidad estrema. 

P. ¿Debe uno amarse mas que al 
prógimo? R. Sí; porque chantas 
hené ordinata incipit a semetipso. 
Con lodo debemos amar al prógimo 
mas que á nuestros propios cuer
pos, porque en el prógimo ama
mos el alma capaz por sí de la eter
na bienaventuranza, lo que no tie
nen los cuerpos sino por razón de 
ella. De donde claramente se infiere 
que cada uno debe amar mas á su 
alma que á sü cuerpo. S. Tom. % % 
q. 26. art. 5. 

P. ¿Puede uno querer padecer 
detrimento espintual por el bien es
piritual del prógimo? Para respon
der á esta pregunta se ha de adver
tir lo primero, que el detrimento es
piritual puede ser positivo y negati
vo. El primero es pecado, el segun
do es privación de algún lucro es
piritual sin haber culpa. Esto su
puesto R. Jamás es lícito por moti
vo alguno querer padecer detrimen
to espiritual positivo, ó pecar por el 
bien espiritual del prógimo; y esto 
aun cuando la culpa solo sea leve, y 
por cometerla se hubiese de conse
guir la salvación de todo el mundo. 
Será, sí, lícito querer privarse el 
hombre con privación negativa del 
lucro de algunos bienes espirituales 
no necesarios para salvarse por el 
bien espiritual del prógimo; y asi 
por motivo de caridad puede uno 
omitir algunos ejercicios espirituales 
para acudir á socorrer al prógimo. 
Véase á S. Tom. ubi sup. art. 4« 
ad % 

P. ¿Es lícito querer privarse uno 
de la bienaventuranza por el apro
vechamiento espiritual del prógimo? 

R. No lo es querer por este motivo 
carecer de ella para siempre; pero lo 
será querer por él carecer de su po
sesión por algún tiempo, ó que esta 
se le dilate, como lo hizo S. Pablo 
y lo hicieron otros santos. 

P. ¿Será lícito privarnos de la sa
tisfacción de nuestras buenas obras 
y de los sufragios, cediéndola en fa
vor de las almas del purgatorio, 
aunque por este motivo se nos dilate 
algún tiempo la entrada en el cielo? 
R. Sí, porque este es un acto ferven
tísimo de caridad, mediante el cual 
se compensa suficienlísimamenle 
aquella corta dilación de entrar en 
la gloria por el incremento del ma
yor mérito á la remuneración eter
na que adquirimos con él delante de 
Dios. Y asi es muy laudable la cos
tumbre que hay en nuestra descal
cez de hacerlo asi en la misma no
che del dia primero de noviembre 
á la presencia de toda la comu
nidad, 

P. ¿Está cada uno obligado con 
peligro de la propia vida á socorrer 
al prógimo cuando se halla en es
trema necesidad espiritual? 7?. Lo 
está per se loqueado, como consta 
de la Epístola 1. de S. Juan, cap. 3, 
donde dice: In hoc cognovimus cha-
ritatem Dei, quoniam sicut Ule ani-
mam suani pro nolis possuit, et nos 
debemus pro fratribus animas pone-
re. La razón es, porque el bien es
piritual del prógimo es de órden 
superior al temporal de nuestra vi
da; y asi pide la caridad anteponga
mos aquel á este, cuando de otro 
modo no pudiéremos atender á so
correr al prógimo que se halla en 
estrema necesidad espiritual , pu-
diendo hacerlo sin detrimento espi
ritual nuestro. Por esto, si uno se 
hallase en pecado mortal en el casq 
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dicho, debería mirar primero por sí 
que por el prógimo. Lo mismo de
cimos cuando el que hubiese de so
correr á este fuese persona necesa
ria al bien común de la Iglesia ó 
república. 

P. ¿En grave necesidad espiritual 
del prógimo, hay obligación á so
correrlo con detrimento de la propia 
•vida? R. Con distinción-, porque ó 
esta necesidad la padece una comu
nidad, ó algún particular. Si lo pri
mero, habrá obligación á esponer 
la propia vida por socorrer la grave 
necesidad espiritual, porque el bien 
común prevalece contra el particu
lar, y asi el daño del común se pre
fiere al personal. Por este motivo, 
si un pueblo se hallase en grave pe
ligro de perder la fe católica, ó á 
riesgo de incurrir en algún grave 
error, estariamos obligados á ins
truirlo en la verdad, aun con peli
gro de nuestra propia vida, y asi en 
otros casos semejantes. 

Si el que se halla en grave nece
sidad espiritual es alguna persona 
particular , aun se ha de distinguir; 
porque ó quien ha de socorrerlo es 
sugeto privado que no tenga por ofi
cio el hacerlo, ó por su oficio está 
en obligación de mirar por su bien. 
Si lo primero, no la tendrá de so
correr al prógimo en dicha necesi
dad con detrimento de su hacienda, 
honra ó vida, porque por lo mismo 
que la necesidad no es estrema, 
puede el que se halla en ella bus
car por otro camino su remedio. Mas 
el que por oficio estuviere obligado 
á mirar por el bien espiritual del 
prógimo, tendrá obligación á socor
rerlo si se hallase en grave necesi
dad espiritual, aunque sea con de
trimento ó peligro de su propia v i 
da; porque en él es mas estrecha 

la obligación que en otro cualquiera 
particular; y por eso lo que este 
debe en la necesidad estrema, está 
él obligado á practicar aun en la 
grave. De aqui se infiere, que los 
Obispos, párrocos y demás á quienes 
por oficio incumbe la cura de almas, 
están obligados á no desamparar á 
sus ovejas en tiempo de peste, en el 
que deben asistirlas, administrán
doles los Sacramentos del Bautismo 
y Penitencia, y aun el de la Estre-
mauncion, si no pudieren recibir 
otro. Ni pueden eximirse de esta 
obligación renunciando su oficio, 
pues esto seria dejarlas abandona
das, y sin alguno que tuviese obli
gación á cuidar de ellas. 

P. ¿Es lícito esponernos á peligro 
probable de pecar, ó no separarnos 
de él por la salud espiritual del pró
gimo? i?. Si tenemos por mas pro
bable perseveraremos sin caer que 
lo contrario, será lícito uno y otro, 
porque el riesgo de caer se coho
nesta con el motivo de atender á la 
salud espiritual del prógimo. Si el 
peligro es igualmente probable por 
ambas partes, primero debemos 
atender á nosotros mismos que al 
prógimo, pues asi lo dicta la cari
dad. Pero en el caso que la salud 
del prógimo peligre ciertamente, y 
la nuestra solo contingenter, debe
remos esponernos al peligro. Por eso 
si un sacerdote encontrase á una mu-
ger próxima al parto, y de no so
correrla en él por hallarla sola hu
biese de morir la criatura sin bau
tismo, deberia asistirla con el es
presado peligro, implorando los au
xilios de la divina gracia para no 
caer. 

P. ¿Si una muger próxima al 
parto no puede dar á luz la criatu
ra, estará obligada á dejarse abrir 
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para que el feto reciba el bautismo? 
/í. No; porque como advierte Santo 
Tomas, 3. p. q. 68. art. 11. ad 3, 
antes de nacer no tiene la prole de
recho al bautismo con detrimento 
tan conocido y peligro de la madre. 

P. ¿Será lícito ceder al prógimo 
la tabla para que se libre del nau
fragio, el pan para que no muera 
de hambre, hallándose el que lo ce
de en la misma estrema necesidad? 
/?. Lo será, haciéndose por motivo 
de caridad ó de otra alguna virtud. 
Consta del cap. 15 de San Juan por 
aquellas palabras; Majorem hac d i ' 
lectionem nemo hahet, ut anímam 
suam ponat quis pro amicis mis. No 
habiendo motivo alguno de virtud 
que mueva á ejecutar lo dicho, no 
será lícita la tal cesión, pues seria ser 
uno pródigo de su vida sin motivo 
que pudiese cohonestarlo. 

P. ¿El orden de la caridad hasta 
aqui propuesto, obliga á culpa gra
ve? R. Solo obliga á pecado mortal 
cuando la necesidad del prógimo 
fuere estrema; porque acerca de ella 
urge con mas especialidad el pre
cepto de la caridad; y cuando aun
que no sea mas que grave , se le pue
de socorrer con leve incómodo tem
poral ó corporal del que socorre. 

PUNTO V. 

Del amor á los enemigos. 

P. ¿Se da precepto de amar á los 
enemigos? i?. Se da; y es el mismo 
que nos manda amar al prógimo, y 
asi obliga en los mismos tiempos y 
circunstancias que este, ya per se, 
ya per accidens. Por eso el mismo 
Jesucristo conociendo la dificultad 
que podría hallar nuestra naturale-
Ea corrupta en el exacto cumpli

miento de este precepto, quiso in
timárnoslo por sí mismo, diciendo: 
Ego autem dice vobis, diligite ini-
micos ves tros, henefacite his, qui 
oderunt vos. Matt. 5. 

P. ¿Se daba en la ley antigua 
este precepto? R. Lo hubo en toda 
ley, asi natural como escrita. Ni se 
opone á esto lo que Cristo nos di
ce por S. Mateo en el mismo capí
tulo: Audistis, quia dictum est an— 
tiquis, diliges proccimum tuum, et 
odio habehis inimicum tuum; pues 
como advierte S. Tom. in 3. dist. 31. 
q. 1. art. 1. ad % In veteri le ge 
etiam homines tenehantur ad dile-
ctionem inimicorum, sicut patet per 
auctoritatem. Undé quod dicitur; 
odio habebis inimicum tuum non est 
ex le ge sumptum, quia nusquam hoc 
in littera invenitur, sed additum est 
prava interpretatione Judceorum. 

P. ¿Qué nos manda el precepto 
de amar á nuestros enemigos? R. Es
te precepto es afirmativo y negativo. 
En cuanto negativo nos manda sem-
per et pro semper, ó por mejor de
cir, nos prohibe aborrecer al ene
migo, quererle algún mal, alegrar
nos de él, ó conservar algún rencor 
en el corazón. En cuanto afirmativo 
nos manda tres cosas, que son: per
donarle la ofensa, incluirlo en el 
amor general del prógimo, y tener 
preparado el ánimo para amarle 
particularmente cuando lo viére
mos en necesidad espiritual ó tem
poral. 

P. ¿Es lícito escluir al enemigo 
del beneficio común que se hace á 
todo un pueblo ó comunidad? R. No 
es lícito per se loquendo; porque 
esto seria dar á entender la interior 
aversión que se le tiene. Mas si el que 
hace el beneficio fuese algún supe
rior ó prelado, podría alguna vez 
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escluirlo, para su corrección y en* 
mienda. 

P. ¿ Estamos obligados á dar se
ñales de amorá los enemigos? R. Es
tamos obligados á mostrarles las se
ñales comunes de amor, por ser lo 
contrario prueba de conservar en lo 
interior el deseo de venganza. Mas 
no estamos obligados á darles seña
les especiales de que los amamos, 
porque estas señales no son de pre
cepto, sino de consejo y perfección. 
Por esta causa no está obligado el 
ofendido a hospedar en su casa á su 
enemigo, á tener familiaridad con 
él, a visitarlo muchas veces cuan
do está enfermo, ni á darle otras 
pruebas de esta clase, á no ser que 
de no darlas se hubiese de seguir 
algún escándalo, ó á no ser el ofen
sor padre, madre, hijos, hermanos, 
parientes ó amigos, á quienes no 
se les pueden negar estas señales es
peciales, por cuanto respecto de ellos 
mas deben reputarse comunes que 
singulares. 

P. ¿Estamos obligados á saludar 
al enemigo cuando lo encontramos? 
R. Regularmente no hay tal obliga
ción, por ser esta demostración una 
señal particular de amor, que ni 
aun á los amigos estamos obligados 
á dar bajo de culpa grave. Con todo, 
saludar de una vez á muchos entre 
los cuales se halla el enemigo, y 
no saludar á este, seria dar á enten
der que escluia á su contrario por 
el odio que le tenia, y asi no po
dría lícitamente hacer esta esclusi-
va. Los hijos, subditos ó inferiores 
están obligados á saludar á sus pa
dres, prelados , superiores y jueces, 
aunque les parezca ser sus enemi
gos, por pedirlo asi la buena crian-
«a, y mucho mas la piedad, reve
rencia y sumisión que se les debe. 

Si el enemigo nos saluda primero, 
es grave la obligación de resaludar
lo, por ser esta una señal común 
debida á todos. 

P. ¿Puedenlos prelados, superio
res ó padres negar el habla á sus in
feriores, subditos ó hijos por alguna 
riña ó enemistad tenida con ellos? 
R. 1. Nunca es lícito hacerlo, asi por 
odio ó malevolencia; porque esto 
como repugnante á la caridad, siem
pre es malo. R. % Podrán negarles 
esta señal para su corrección, para 
que conociendo su desorden por la 
severidad del semblante y silencio 
de ellos, se enmienden y corrijan, 
R. 3. Los padres con el mismo i n 
tento pueden justamente negar el 
habla á los hijos que contra su vo
luntad y su honor contrajeron ma
trimonio, y aun pueden echarlos de 
casa, mandando á los demás hijos y 
domésticos no traten con ellos, pa
ra que sirva á los demás de escar
miento, y no se atrevan á hacer otro 
tanto. No obstante, han de procu
rar que el castigo no esceda al de
lito, y que no dure por mucho tiem
po la dicha demostración, quedando 
á juicio prudente el asignar su du
ración, teniendo presentes las reglas 
de la caridad cristiana. El espacio 
de seis meses poco mas ó menos, pa
rece suficiente para endulzar el do
lor de los padres, y para el castigo 
de los hijos. 

P. ¿Los consanguíneos y otros 
parientes que por ocasión de algu
na riña se niegan el trato acostum
brado, pecarán gravemente? R. Sin 
duda cometerán culpa grave, si por 
mucho tiempo perseveran de esta 
manera, asi por el mutuo amor que 
debe inspirarles el parentesco, co
mo por el escándalo que de ello se 
sigue, en los que ven las familias 
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desunidas, euconlradas y divididas 
como si fuesen las mas estrañas; por 
lo que á no escusar la parvidad de 
la materia ó la brevedad del tiem
po, será pecado grave vivir con la 
dicha oposición. 

P. ¿Es lícito desear mal á los 
enemigos y pecadores? R. Desearles 
el mal como tal, siempre es ilícito; 
mas no lo es el deseárselo por su 
bien espiritual, siendo el mal que 
se les desea temporal, v. gr., para 
que se enmienden de su mala vida, 
ó para la gloria de Dios, y que en 
su castigo resplandezca la divina 
justicia 5 ó para que cesen de opri
mir á otros; porque esto es desear
les absolutamente el bien ó el mal, 
en cuanto tiene razón de bien. Po
demos, pues, desear al pecador la 
enfermedad para que cese de pecarj 
podemos desear la muerte ú otro 
grave daño á los perseguidores de 
la Iglesia, para que cese su tiranía. 
S. Tom. % 2. 76. art, i . 

PUNTO VK 
Del precepto de reconciliarnos con 

los enemigos. 
P. ¿Hay precepto que nos obli

gue á reconciliarnos con nuestros 
enemigos? R. Sí; porque el mismo 
precepto que nos manda amar á 
nuestros prógimos y estar unidos 
con ellos, nos manda también vol
vernos á unir si nos separamos de 
ellos por medio de la reconciliación. 
Asi consta de San Mateo, cap. 5, en 
que se nos dice: Si ergo offers mii~ 
ñus tuum ad altare > ét ibi recorda-
tUs fueris qüia fratér iuus habet ali-
quid adversum te, relinque ibi mu
ñas tuum ante altare, et vade priiis 
reconciliari f ra t r i tuo, et tune ve-
niens offeres munUs tuum. 

TOMO I . 

P. ¿A qué está obligado el ofen
sor? R. En primer lugar debe arre
pentirse de la ofensa que hizo al 
prógimo. Está también obligado des
pués á darle, cuanto antes pueda, la 
satisfacción competente á juicio de 
hombres prudentes, y esto bajo de 
culpa grave. Algunas veces será con
veniente diktar por algún tiempo 
esta satisfacción, para que entretan
to se le mitigue el dolor al ofendido 
y se sosiegue su ánimo agraviado. 

Cuando dos mutuamente se inju
rian, siendo las personas de igual 
condición y las injurias á juicio pru
dente equivalentes, ninguno tiene 
obligación de pedir perdón al otro, 
sino que deberán reconciliarse mu
tuamente, ó por sí , ó por medio de 
algún tercero, dándose señales recí
procas de benevolencia, y el que fue 
primero en agraviar, debe ser per 
se loquendo, q \ pv'imero en darlas. 
El que haya injuriado mas grave
mente debe ser absolutamente el 
primero en dar la satisfacción. Pero 
siendo muchas veces difícil conocer 
quién haya isido el primero en ofen
der, ó cual haya sido mayor injuria, 
uno y otro han de ser obligados á 
una reconciliación mutua, para que 
asi se éstingan los odios y enemista
des entre las familias, y no duren 
en ellas mucho tiempo con escánda
lo común. 

Los padres, prelados y superio
res, aun cuando se escedan en la 
corrección de sus inferiores, no es-
tan obligados á pedirles perdón: Ne 
dtim nimiuríi sérvatur humüitas, re -
geñdi frangatuY auctoritas, como 
dice S. Agustín en su regla. No obs
tante, del modo mas conveniente y 
c|ue no perjudique á su autoridad, 
estarán obligados á reintegrar al in
ferior en su honor ó fama; pues los 
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superiores, no solo por la caridad, si
no dejusticia, están obligados á con
servar tales bienes en sus subditos. 

P. ¿ A qué está obligado el ofen
dido? R. En primer lugar está obli
gado á no tener odio al ofensor. Lo 
está también á perdonarle de cora
zón la ofensa; y últimamente á ad
mitir la competente reconciliación 
que le ofrezca, porque asi lo pide la 
caridad. Si el ofendido fuere supe
rior podría por algún tiempo, para 
mayor corrección del inferior, d i 
latar las señales de admitirlo á su 
gracia. 

P. ¿Está el ofendido obligado, no 
solo á condonar la injuria al ofen
sor, sino también la satisfacción y 
daños causados? R. Deponiendo to
do odio y enemistad, no está obli
gado á condonarle la satisfacion ni 
recompensación de daños, porque á 
uno y otro tiene claro derecho de 
justicia; y aun algunas veces ni 
convendrá, ni podrá el ofendido ha
cerlo; como si es individuo de algu
na comunidad, cuyo honor ha sido 
ofendido; ó si es padre de familias, 
y su agravio ha cedido en perjuicio 
de sus hijos. Mas si el ofensor ofrece 
voluntariamente la competente sa
tisfacion y resarcimiento de daños, 
estará el ofendido obligado á admi
tirla, sin dar lugar á que interven
ga la justicia, ni pasar á pedirla 
judicialmente; porque solo tiene de
recho á la satisfacción y recompen
sación, y asi una vez que el confesor 
se la ofrezca, nada mas puede pe
dirle de justicia. Confesaremos, no 
obstante, que si el ofendido, sin 
odio ni deseo de venganza, pidiese 
ante el juez el castigo del mal he
chor, para que sirviese á otros de 
escarmiento, ó por el inen público, 
para la enmienda del sugeto, obra

rla hien y lícitamente; pero ¿quis 
est hic, et ¡audabimus eum ? 

CAPITULO I I . 
De la limosna y corrección fraterna. 

PUNTO I . 

De la limosna. 

P. ¿Qué es limosna? /?. Es: O/JUS 
quo ddtur aliquid indigenti ex com-
passione propter Deum. P. ¿De 
cuántas maneras es la limosna? 
R. Dedos; una corporal, y otra es~ 
piritual. Cada una tiene siete actos, 
que vulgarmente se llaman en el 
Catecismo español, las obras de mi
sericordia. Las siete corporales son: 
Dar de comer al hambriento; dar 
de beber al sediento; vestir al des
nudo; dar posada al peregrino; 
visitar al enfermo; redimir al cau
tivo, y enterrar á los muertos. Las 
siete espirituales son: Enseñar al 
que no sabe; dar buen consejo al 
que lo ha menester; corregir al 
que yerra; consolar al triste; per
donar las injurias; tolerar los de
fectos ágenos, y rogar d Dios por 
todos, vivos y muertos. Y aunque se 
dan otras obras de misericordia, re-
dúcense á las referidas, y por eso 
solo las dichas numera S. Tom. 2. 
% q, 32. art. % en los dos versos si
guientes: 

«Visito, poto, cibo, redimo, tego, 
»colligo, condo. 

«Consule, castiga, solare, remitte, 
»fer, ora.» 
En la palabra , consule, se com

prenden dos, que son: dar consejo 
y enseñar al ignorante. 
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P. ¿La limosna espiritual es mas 

escelente que la corporal Pü. Lo es, 
por tener objeto mas noble; es á 
saber: el alma; y asi como esta es 
mas noble y escelente que el cuer
po, asi la limosna espiritual, que 
se ordena á socorrer sus necesida
des, es mas escelente y noble que 
la corporal, que mira á aliviar las 
del cuerpo. Asi S. Tom. citado ar
riba, art. 3. 

PUNTO I I . 

Del precepto de la limosna. 

P. ¿Se dá precepto de hacer l i 
mosna?/?. Se da precepto natural 
y divino. Se da precepto natural; 
porque la misma naturaleza dicta 
que amemos al prógimo, no solo con 
la lengua, sino también opere et 
veritate. Se da precepto divino, y 
consta del Deuteronomio, cap. 15, 
donde suponiendo Dios no fallarían 
pobres en su pueblo, le dice: Idcir-
co ego prcecipio tihi^ut aperias ma-
num Jratri tuo agcno et pauperi, 
qui tecum versatur in térra. Consta 
asimismo de S. Mateo, cap. 25, donde 
son condenados en el juicio univer
sal los que en la persona del pobre 
negaron á Jesucristo el socorro. Asi 
lo suponen también los Santos Pa
dres, y con ellos S. Tom. 2. 2, q. 32. 
art. 5. 

P. ¿Cuándo obliga el precepto de 
la limosna? JS. Antes de satisfacer 
á esta pregunta,, debe notarse, que 
la necesidad del prógimo puede ser 
en tres maneras; estrema, grave y 
común. La estrema se da citando el 
prógimo está en peligro próximo ó 
probable de perder su propia vida 
ó de que los suyos la pierdan. A esta 
se reduce también la necesidad gra

vísima , como si el peligro es de cár
cel perpetua, mutilación de algún 
miembro principal, enfermedad in
curable ó cautiverio peligroso. La 
grave, es aquella que pone al hom
bre en notable peligro de per
der el honor, la fama, ó de pade
cer daño graveen el cuepo ó en la 
hacienda. La común es, la que co
munmente tienen los pobres, y que 
pueden socorrer ellos mismos, con 
tal cual solicitud, mendigando, ó de 
oiromodo. 

Lo segundo se ha de advertir, 
que los líienes con que las dichas 
necesidades pueden ser socorridas 
son también de tres maneras; unos 
necesarios para sustentar la pro-
pia vida 6 délos suyos; oiros, pa
ra conservar un estado decente, y 
otros finalmente supérjluos, por no 
ser necesarios ñi para lo uno, ni 
para lo otro. Que se den estos bie
nes supérfluos en los hombres, ade
mas de acreditarlo la cotidiana es-
periencia, consta de la proposición 
12, condenada por Inocencio X I , 
que decia: ^ ' .r in scecularibus in~ 
verdes, etican in Regibus, super— 
Jlua status , et ita vix cdiquis teñe-
tur ad eleemos/nam, quando tenetur 
tantum ex superfluo statui. Esto 
supuesto, responderemos ya á la 
pregunta en los siguientes pár 
rafos. . 

1. 

De la necesidad estrema. 

R. 1. En estrema ó casi estrema 
necesidad obliga el precepto de la 
limosna á socorrer al que la padece, 
no solo con los bienes supérfluos, si
no aun con los necesarios al estado, 
ó por lo menos con algún detrimen-
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to de este; porque s¡ en algún ca
so ba de obligar el precepto de la 
limosna, debe con especialidad obli
gar cuando el prógimo se halla en 
estreñía ó casi estrema necesidad; 
y también porque según el orden 
de la caridad, la vida del prógimo 
debe ser preferida á la conservación 
del estado de la persona. 

P. ¿Está uno obligado á socorrer 
al prógimo en estrema necesidad 
con notable detrimento de su propio 
estado? R. O la necesidad la pade
ce el común, como el reino, la pro
vincia, la ciudad, etc. ó solo la 
padece el particular. Si es lo prime
ro, está cada uno obligado á socor-

aun con gravísimo detrimen-
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necesidad tiene un derecho natural 

rerla, 
to de su propio estado, porque el 
bien común prepondera mas que el 
del particular. Lo mismo se ha de 
decir si la necesidad la padece al
guna persona muy necesaria para 
el bien de la Iglesia ó repiiblica, por 
la misma razón. Si lo segundo, nadie 
está obligado á socorrer dicha ne
cesidad con gravísimo detrimento 
de su estado, pasando, v. gr., de r i 
co á mendigo, ó de noble á plebeyo. 
De aqui se infiere, que con detri
mento de nuestra propia vida, no 
estamos obligados á socorrer la ne
cesidad estrema del prógimo; pues 
la propia vida, mas eslimada que el 
estado, debe ser antepuesta á la 
agena. 

¿Cumplirla con el precepto de 
la limosna el que prestase ó vendie
se al fiado al que se halla en estre
ñía necesidad, atendiendo de los 
modos dichos ó de otros á socorrer 
su indigencia? J?. Siendo la nece
sidad eslrema absoluta, no se satis-i 
face al precepto de socorrerla sino y la consumió hallándose después en 
mediante una donación gratuita del eslrema necesidad, estará o.bligado 
socorro; porque el que padece dicha á la reslitucion si en adelante llega 

á la cosa agena, en cuanto sea pre
cisa para salir de su estremada ur
gencia. Mas si la necesidad no es 
absoluta, sino respectiva, será bas
tante para satisfacer la obligación 
de socorrer al prógimo en cualquie
ra manera que se haga; porque el 
que asi padece la necesidad no es 
absolutamente pobre; y asi no tiene 
derecho á una donación absoluta. 
Por esta misma razón, si es sufi
ciente para socorrer al prógimo en 
la mencionada necesidad conceder
le el uso de la cosa, no hay obliga
ción á darle la propiedad de ella. 
Llámase necesidad absoluta aquella, 
en la cual el que la padece no tiene 
en parte alguna ni espera tener bie
nes con que socorrerla. Respectiva 
es, por el contrario, aquella en la 
que el necesitado tiene en otra par
le, ó espera en adelante tener bie
nes con que aliviarla. 

Z5. ¿Es lícito al que se halla en 
eslrema necesidad tomar á otros lo 
que fuere preciso para socorrerla? 
/?. Sí; porque en necesidad estrema 
todos los bienes son comunes, y asi 
mas se puede decir que toma lo pro
pio que lo ageno; ni puede llamarse 
hurto la acepción dé lo que otro po
see aunque lo tome ocultamente; 
Dos cosas son necesarias advertir 
no obstante lo dicho. La primera 
es, que el necesitado no puede to
mar mas que lo que sea necesario 
para salir de su necesidad estrema. 
La segunda, que pudiendo hacer« 
lo cómodamente , ha de pedir lo 
que necesite antes que pase á to
márselo. 

P. ¿Si uno hurtó la cosa age na. 
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á mejor fortuna? R. Lo está, aun 
cuando la necesidad que le obligó 
á consumir la cosa fuese absoluta
mente estrema. Esta es la opinión 
que nos parece mas probable, la 
cual se prueba con el ejemplo de 
aquel que sin propia culpa perdió 
la cosa hurtada, el cual, sin algu
na duda está obligado á restituirlo 
en pudiendo. También lo estará en 
el caso presente el que en estrema 
necesidad consumió la cosa presta
da , mas no si fué conmodada , por
que por el mutuo se hizo dueño de 
la cosa, con obligación de volver al 
dueño otro tanto 5 lo contrario de 
lo que sucede en el conmodato, en 
el cual se hace dueño de la cosa en 
la propuesta necesidad. 

P . 1 La obligación de dar limosna 
al que se halla en necesidad estre
ma es de caridad ó de justicia? 
/?. Solo es de caridad; porque por 
la necesidad estrema del prógimo no 
pierde el dueño de la cosa el domi
nio que tenia sobre ella; y asi el 
que viola en dicho caso el precepto 
de dar limosna, no queda obligado 
á restituir. 

Arg. contra esta resolución. Está 
uno obligado ex justitia á no impe
dir al pobre estremamente necesi
tado, si quiere tomar de sus bienes 
para socorrer su necesidad ; luego 
esla misma obligación tendrá el que 
los posee de darle la limosna. /?. Con
cediendo el antecedente, y negando 
la consecuencia; porque aunque el 
que padece una necesidad estrema 
tenga derecho á tomar la cosa age-
na, y por consiguiente sea contra 
la justicia impedirle la tome, no tie
ne dominio en ella antes de haberla 
tomado, y asi no es contra justicia 
no dársela, sino solamente contra la 
caridad. 

§. I I . 

De la necesidad grave. 

R. % En la necesidad grave del 

Íirógimo están todos obligados á la 
imosna socorriéndole con los bie

nes supérfluos á su estado, y aun 
con los necesarios á su decencia y 
esplendor. S. Tom. 2. 2. q. 32. art. 5. 
a<¿ 3, y en otros lugares. Que haya 
dicha obligación respecto de los bie
nes supérfluos al estado se prueba 
con el orden mismo que prescribe 
la caridad, según el cual estamos 
obligados á defender el honor y es
tado del prógimo cuando podemos 
hacerlo sin detrimento del nuestro, 
y siendo cierto que no lo padece ni 
en la vida, ni en la honra ó estado, 
el que socorre la necesidad del pró
gimo con lo superfino, se sigue esté 
obligado á hacerlo. 

Que esta misma obligación haya 
respecto de los bienes necesarios á 
su decencia y esplendor, también se 
prueba; porque todos estamos obli
gados, bajo de culpa grave, á l i 
brar al prógimo de un grave mal 
cuando podemos conseguirlo sin gra
ve detrimento propio; y como sea 
cierto que no lo hay en que uno se 
prive algún tanto de la decencia y 
esplendor de su estado, se concluye 
que, aunque sea con el dicho per
juicio, estará obligado á socorrer al 
pobre con la limosna en grave ne
cesidad. Conforme á esta doctrina 
tan acomodada á la caridad cristia
na, nos dice S. Juan en su 1. Epist. 
cap. 3. Qui habuerit substantiam hu-
jus mundi, et viderit fratrem suum 
necessitatem habere, et clauserit vis
cera sua ab eo; quomodo charitas 
Dei manet in eo P 

P. ¿ Es lícito al que padece grave 
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necesidad hurtar lo que fuere nece
sario para socorrerla ? /?. No; y el 
decir lo contrario está condenado 
por el Papa Inocencio Xí en la pro
posición 36, que decia: Permissum 
est furar i , non solum in extrema 
necessitate , sed etiam in gravi. 
P. ¿Pueden los herederos que pa
decen necesidad grave dejar de ce
lebrar las Misas que el testador dejó 
en favor de las almas del purgato
rio? ií. No- por ser mayor la que 
padecen las almas benditas en la 
cárcel penosísima de aquel lugar 
que la que pueden padecer los vi
vos, aun cuando los encarcelen por 
sus deudas. 

§• 111. 

De la necesidad común. 

R. 3. En las necesidades comunes 
de los pobres tienen los ricos obli
gación de hacerles limosna de los 
bienes supérfluos. Pruébase lo p r i 
mero con lo que d ice S. Lucas, c. 11. 
Quod superest, date eleemosjnam. 
Pruébase lo segundo con razón, por
que la división de bienes, introdu
cida por el derecho de gentes, no 
debe prevalecer con detrimento de 
los pobres, los que era necesario 
pereciesen con la miseria, si los r i 
cos los pudiesen retener lícitamente 
sin socorrerlos con ellos en sus ur
gencias y necesidades. 

P. ¿Cuándo será culpa grave no 
socorrer al pobre en la necesidad 
común? /?. Si un rico tuviese hecho 
ánimo de no socorrer á pofere algu
no , por mas que le salgan al en-
cuentro frecuentemente, pecaría gra
vemente, pues semejante resolución 
era un gravísimo desorden contra 
las leyes de la caridad y piedad. 
Mas no pecará gravemente el que 

socorriendo á unos, niega á otros la 
limosna; porque ningún particular 
tiene obligación de darla á todos y 
á cada uno, sino á algunos, según 
fuere de su agrado y le dictare la 
caridad. Tampoco pecará grave
mente el rico repeliendo á dichos 
pobres con alguna aspereza alguna 
vez, no siendo grave ó escesiva la 
injuria que le haga con sus pala
bras. No está asimismo obligado á 
repartir precisamente en los pobres 
de esta clase todos sus bienes supér
fluos , y puede emplear parte de 
ellos en algunas otras obras pias , ó 
reservar algo para dichos fines, se
gún diremos en la siguiente duda. 

P. ¿Peca gravemente el que ate
sora muchos bienes, y da poco en 
su vida á los pobres, haciéndolo con 
ánimo de distribuírselo todo des
pués de sus dias, ó los reserva con 
ánimo de dejarlos para dotar don
cellas, ó para fundar algún monas
terio ú otras obras pias? R, Los que 
lo practican así están en un conti
nuo pecado mortal, porque el pre
cepto de dar limosna no solo obliga 
á la hora de la muerte, sino tam
bién toda la vida , y aun mas prin
cipalmente en esta, por ser entonces 
mas meritoria, como menos forza
da y sospechosa, pues la que se hace 
en la úhima hora, mas que de vo
luntaria parece tener de violenta y 
forzada. Con todo, los que mientras 
viven hacen sus limosnas conforme 
lo exijan las necesidades, y hechas 
éstas, consiguen agregar sin per
juicio de tercero algunas gruesas 
sumas con el ánimo de emplearlas 
en vida, ó destinarlas para después 
de su muerte en las dichas obras 
pias, obran laudablemente, porqué 
ya dieron satisfacción en su vida al 
precepto de la limosna. 
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P. ¿Pueden prohibir los príncipes están obligados a hacer limosna? 

ó magistrados que los pobres foras- R. Todos los que tengan dominio y 
teros pidan limosna en sus dominios plena administración de bienes; por-
ó territorios? R. Pueden , si asi lo que siendo la limosna una donación 
hacen para evitar el que por ellos graciosa, solo la podrán practicar 
se deje de socorrer á los pobres na- los que puedan hacer esta , y sola-
turales, ó para evitar otros daños mente pueden hacerla los que tie-
que puedan seguirse de permitirles nen dominio y libre administración 
el que la pidan libremente, pues el de bienes. Entiéndese esta resolu-
órden de la caridad pide atender cion, no siendo la necesidad estre-
primero á los propios que á los es- ma , porque si lo fuere, todos están 
traños , y la justicia obliga á los obligados á socorrer al prógimo con 
príncipes y magistrados á velar so- cualesquiera bienes, 
bre la utilidad de sus pueblos para Infiérese de aqui lo primero, que 
evitar sus daños. las mugeres casadas pueden dar l i -

P. ¿Pueden los jueces obligará mosna de los bienes parafernales; 
sus subditos á dar limosna cuando pues tienen dominio y administra-
esta les obliga? Rt Sí; porque pue- cion de ellos. Lo mismo pueden de 
den compelerlos á practicar todo lo otros bienes, según su calidad y es-
que conduce al bien común de la tado, por el tácito consentimiento 
república; y no hay duda conduce de sus maridos; como de los que 
mucho á este bien el dar limosna, fuera del dote han reservado para 
Y así es muy prudente y laudable su propio uso, y de los cuales en 
régimen establecer en los pueblos Castilla tienen la administración. Se 
hospitales ú hospicios, en los que se estiende también esta facultad res-
alimenten los pobres, concurriendo pecto de aquellos bienes que el ma-
á ello cada uno de sus vecinos se- rido Ies concede para sus gastos es-
gun sus facultades. Asi lo practica- traordinarios y voluntarios, como 
ron aun los mismos gentiles; y se también á los que ellas han adqui— 
dice que Licurgo, rey de Lacede- rido con su industria, si llevaron al 
monia, fue el inventor de los hos- matrimonio dote competente. Aun 
pítales. de aquellos bienes cuyo dominio y 

PUNTO I I I . administración tiene el marido po-
De los que pueden y están obligados drá la casada hacer limosna , ya sea 

¿ d a r limosna. para librarse de algún mal temporal 
o espiritual propio o de su consor-

Tres son las clases de personas te; ya para socorrer á sus hermanos 
que pueden dar limosna, es á saber: ó á los de su marido; porque per-
seculares , eclesiásticas y regulares; tenéce al decoro de ambos no anden 
y de las tres trataremos por su ór- mendigando. 
den en los tres párrafos siguientes: Sígneselo segundo que los hijos 

de familia pueden hacer limosna de 
§. i . los bienes castrenses ó casi castren-

«, ; / ses, en los que tienen el dominio y De los seculares. , ' . . *. , . j ' - administración, como tamoien de 
P. ¿Quiénes entre los seglares los que les dieren sus padres para 
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su honesta recreación ú otros usos 
lícitos; porque siempre se presume 
en eüo su voluntad. Lo mismo que 
decimos de los hijos puede enten
derse de los pupilos y menores. Los 
tutores y curadores pueden y deben 
dar limosna según la condición de 
sus menores y pupilos, y conforme 
á las facultades de estos. 

Sígnese lo tercero, que los siervos 
y criados no pueden hacer limosna, 
á no ser de alguna acción personal, 
en que no perjudiquen á sus seño
res ó amos, ó de alguna cosa propia 
en cualquier manera que lo sea, ó 
si claramente presumen ser volun
tad de sus amos ó señores la hagan. 

1L 

De ¡os eclesiásticos. 

Acerca de la obligación de dar 
limosna los eclesiásticos, se ha de 
suponer lo primero, que los bienes 
de estos pueden ser en tres maneras, 
esto es: patrimoniales, casi patri
moniales y puramente eclesiásticos. 
Los primeros son los que adquieren 
por sucesión, donación, ó por su 
industria ó trabajo. Los segundos, 
los que adquieren ó les provienen 
por intuitu de algún ministerio ecle
siástico, como por la predicación, 
lección ú otra acción personal. Los 
terceros, los que perciben por razón 
de sus beneficios, como los réditos 
anuales de sus prebendas ó cape
llanías, y los frutos de diezmos y 
primicias. 

Lo segundo suponemos, que los 
eclesiásticos están obligados á dar 
limosna, como los demás seculares 
legos, de sus bienes patrimoniales, 
ó casi patrimoniales, porque estos 
se consideran como temporales, ó 

dados por los fieles como estipendio 
de su trabajo. S. Tom. 2. 2. q. 185. 
art. 7. Y asi la principal dificultad 
está en orden á los bienes puramen
te eclesiásticos. 

Decimos, pues, que todos los 
eclesiásticos, sin esceptuar ni aun el 
sumo Pontífice, están obligados á 
dar á los pobres todos sus bienes 
eclesiásticos supérfluos, ó que so* 
bren después de su congrua susten
tación. Asi el Concilio de Trento, 
sess. 25. de Reform. cap. 1, donde 
prohibe á todos los eclesiásticos, 
aunque sean Obispos ó Cardenales, 
valerse de dichos bienes para elevar 
á sus consanguíneos ó familiares, á 
no ser pobres, que siéndolo se les 
permite puedan con ellos socorrer
los comoá tales; y es la razón, quia 
res ecclesiasticw sunt Dei; y asi so
lamente pueden estenderse en los 
pobres ó en otras obras pias. 

P. ¿La obligación dicha es en los 
clérigos tal, no solo de caridad ó 
por derecho positivo del Tridentino, 
sino también de justicia? Acerca de 
esta gravísima dificultad se dan 
cuatro principales sentencias entre 
los autores graves. La primera de
fiende ser esta obligación de rigu
rosa justicia, de manera, que ten
gan obligación á restituir los ecle
siásticos que dan otro destino que 
el dicho á sus rentas eclesiásticas 
sobrantes á su congrua manuten
ción. La segunda conviene con la 
primera en cuanto á la obligación 
de justicia, pero afirma que los ecle^ 
siásticos son dueños de la porción 
que á cada uno se haya aplicado de 
los bienes de que tratamos. La ter
cera enseña lo mismo que la segun
da cuando fueren muy pingües las 
rentas eclesiásticas. La cuarta, final
mente, defiende que los Obispos y 
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dé mas ecleSiasUfcos son dueños de los 
frutos beneficíales; de suerte que 
solo por caridad están obligados á 
distribuir lo sobrante á los pobres. 

Por lo que mira á la decisión de 
esta gravísima duda, debemos con
fesar ingenuamente, que la mente 
de Santo Tomas está en esta parte, 
por lo menos ambiguai Lo mismo 
confiesa planamente Geneto citado 
de Benedicto XIV, de Sjnód. Diaec. 
lih. 7. cap. % «.11. De aqui nace el 
que aun los discípulos del Doctor 
angélico no estén conformes entre 
sí, como se ve en su variedad de 
opiniones, queriendo cada uno esté 
en su favor el santo Doctor. Pro
pondremos en tanta variedad de 
opiniones, y modos de pensar tan 
diversos, lo que en esta materia nos 
parezca mas probable. 

Pero para proceder con mas cla
ridad en la materia, aun hemos de 
suponer la división de los frutos y 
proventos eclesiásticos en cuatro 
partes ó porciones , ya que esta di
visión se atribuya á San Silvestre 
Papa; ya que la hiciese el Pontífice 
Simplicio, en lo que no nos dete
nemos. En.los primitivos tiempos de 
la Iglesia observaban todos los clé
rigos vida común, distribuyéndose 
á cada uno los bienes que ofrecían 
los fieles por medio de los Obispos, 
según sus méritos y servicios, y lo 
restante se aplicaba á la fábrica de 
la Iglesia y socorro de los pobres; 
mas resfriándose la caridad con el 
tiempo, y creciendo la avaricia, se 
asignó una pOrcion á los Obispoŝ  
otra á los ólérigos según sus méri-
ritos, la tercera á la fábrica * y la 
cuarta á los pobres, atendiendo con 
esta división á evitar pleitos y que
jas. Esto supuesto 

Decimos, que aunque los cléri-
TOMO i . 

gos tengan algún dominio en los 
bienes eclesiásticos que se aplicaron 
á cada uno, están con todo obliga
dos de justicia, y con obligación de 
restituir no lo haciendo, á distri
buir en los pobres ú obras pías lo 
que sobrare después de servirse de 
ellos para su congrua manutención. 
Esta sentencia es la mas conforme 
al primitivo espíritu de la Iglesia, á 
sus Concilios y sagrados Cánones, á 
la mente de los sumos Pontífices y 
Santos Padres, á las divinas escritu
ras y tradiciones, y según muchos 
discípulos de Santo Tomas, la que 
mas favorece el santo Doctor. 

Pruébase con razón, dejando los 
muchos testimonios de todas clases 
que se pudieran alegar por ella. El 
que no entrega la cosa á quien por 
su naturaleza se debe, sino que la 
destina á otros usos, comete injusti
cia, y está obligado á la restitución, 
como es claro; debiéndose, pues, 
por su naturaleza á los pobres lo so
brante de los bienes eclesiásticos, 
defraudarles de ellos, ó darles otro 
destino que aplicarlos á sü socorro, 
será faltar el clérigo á la justicia, 
con obligación de restituir. Que los 
bienes sobrantes eclesiásticos se de
ban por su naturaleza á los pobres, 
consta del Tridentino, que los llamó 
res De¿, y juntamente se deduce de 
los Padres de la Iglesia, que los ape
llidan de este mismo modo, y los 
nombran patrimonium Christi, et 
pauperüm. Nace por lo mismo dicha 
obligación de la naturaleza de los 
mismos bienes dedicados á Dios, ó 
dados á la Iglesia, y por tanto es 
una obligación de justicia; á la ma
nera, que si uno fuese instituido he
redero de una posesión, con carga 
de dar á los pobres tanta cantidad 
en limosna i el cual aunque quedase 
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dueño del campo, tendría obliga
ción de justicia de dar á los pobres 
la cantidad designada, pasando esta 
obligación á cuantos pasase la pro
piedad de la tal herencia; asî  pues, 
en su proporción, aunque los cléri
gos que no han hecho voto de po
breza, tengan dominio de los frutos 
de sus beneficios, lo tienen con la 
dicha carga. 

Argum. contra nuestra resolu
ción. Los clérigos, por lo menos 
en España, hacen testamento, y no 
podrian hacerlój, á no tener dominio 
absoluto y sin la obligación dicha; 
es, pues, pueba de que lo tienen sin 
ella. R. Este argumenlo en primer 
lugar no favorece á los Obispos, 
que como mas observantes de los 
Cánones sagrados no testas. Ni tam
poco favorece á los demás clérigos, 
atento el derecho comuni j que les 
prohibe hacer testamento. En Espa
ña se concede testen los clérigos, 
pero en favor de las causas pias, 
concesión que se hace á todos gene
ralmente. Cap. Relatum... de testam. 

Y si se quiere aun instar que los 
superiores y leyes de Castilla tole
ran y aprueban los testamentos que 
hacen los clérigos en favor de sus 
consaguíneos y de otros, diremos 
que en España mediante estas leyes, 
y una antiquísima costumbre, apro
bada por ellas, se traslada el domi
nio de dichos bienes, con consenti
miento del legislador eclesiástico y 
civil, á los instituidos herederos, á 
la manera que los bienes decimales 
se han aplicado a muchos legos. 
Véase á S. Tom. 2. % q. 87. «rí. 3. 
ád 3, que dice lo mismo de estos. 
Como quiera que sea, es verdadera 
nuestra doctrina, atento el derecho 
canónico. 

Y aun cuando no fuese tan fun

dada nuestra sentencia, ni los cléri
gos tuviesen una obligación de r i 
gurosa justicia de dar á los pobreŝ  
ó dedicar á obras pias lo sobrante 
desús rentas eclesiásticas, nádales 
seria favorable, por lo que mira á 
indemnizar su conciencia, siempre 
que supongamos, como debemos 
suponer, la tienen, por lo menos 
de caridad. Por lo mismo el doctí
simo Soto, que casi es reputado por 
inventor de la sentencia contraria, 
amonesta sériamente á los confeso
res, que á los clérigos que violan el 
precepto de la limosna les impongan 
de penitencia largissimas eleemosjr-
nas eodem prope modo^ ac si le ge 
justitice ad restitutionem tenerentur. 

P. ¿De dónde deberá restituir el 
clérigo lo mal gastado especialmen
te si no tiene mas réditos que los 
beneficíales? R. Si tuviere bienes pa
trimoniales, ó casi patrimoniales, 
deberá haCer la restitución de ellos. 
Si no los tuviere^ cuide de vivir 
mas parcamente, y de servir con 
mas exactitud á la Iglesia; Y si fi-
nalmento no halla arbitrio alguno 
para restituir, lo escusará de esta 
obligación la importancia física ó 
moral* 

P¿ ¿ A los pobres de qué pueblo 
debe socorrer el clero? /?. El Obispo 
debe socorrer á los de todo su obis
pado, pues de todos es padre y pas
tor. Lo mismo ha de entenderse del 
párroco en órden á los de su parro
quia. Los demás beneficiados y ca
nónigos harán mas convenientemen
te la limosna entre los pobres del 
pueblo en que tienen el beneficio; y 
aun es necesario lo hagan asij con
curriendo graves necesidades en él. 
Faltando estas no será gravé desór-
den socorrer con ella á los pobres 
de otros pueblos. Si cediese en ma-
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yor beneficio del común, seria líci
to dar la limosna en pueblos distin
tos, v. gr., fundar algún colegio 
para que en la universidad estudia
sen los pobres, ó fundar un conven^ 
fo, ó cosa semejante. 

P. ¿Los pensionistas tienen obli
gación de espender lo sobrante de 
sus pensiones en limosnas ú obras 
pías? R. La tienen como los demás 
clérigos, si las pensiones fueren ver
daderamente clericales, según dire
mos en el Tratado de los beneficios 
eclesiásticos. La razón es, porque 
esta carga, como aneja á los bienes 
eclesiásticos, pasa con ellos á cual
quiera que los perciba, como los 

Eerciben los pensionistas de que ha
lamos aqui. No se entiende esto de 

los cantores y otros oficiales á quie
nes la Iglesia asignare alguna renta 
por su trabajo personal, porque esta 
se reputa como bien patrimonial, o 
casi patrimonial. 

P. ¿Cuánto podrá el clérigo de
ducir de sus réditos beneficiales 
para su congrua sustentación? fí. Es
to debe graduarse á juicio de varo
nes prudentes y timoratos, atentas 
las circunstancias del tiempo, lugar, 
abundancia ó pobreza de la perso
na, grado, dignidad, condición y 
méritos; de manera que no solo pue
da vivir honestamente, sino gozar 
de decente habitación y demás uten
silios de esta según su utilidad y es
tado, conforme á la costumbre del 
pais. 

También podrá lícitamente el clé
rigo dar algunos convites modera
dos á sus consanguíneos y amigos, 
y hacer algunas donaciones remu
neratorias convenientes á su estado, 
para eonciliarse los ánimos y mos
trar su benevolencia, Podrá tam-
biea donar á sus padres y con

sanguíneos para que no padezcan 
necesidad; pero en ninguna manera 
podrá hacer esto para elevarlos á 
mas alto estado. Puede, finalmente, 
dar alimentos y dotar á las hijas, 
aunque sean espurias, con las ren
tas eclesiásticas; mas no deberá 
asignarles dote tan cuantioso como 
si fuesen legítimas, ó las hubiese de 
dotar con sus bienes patrimoniales. 

§. I I I , 

De los regulares. 

P. ¿Cómo obliga la limosna á los 
regulares? R. 1, Los prelados regu
lares deben hacerla de los bienes de 
la religión ; pues aunque no sean 
dueños de los del monasterio, les 
incumbe su administración , la que 
deben hacer prudentemente por su 
oficio, y por consiguiente deberán 
distribuir en limosnas, si el con
vento se hallare con bienes supér-
fluos. En este punto los prelados 
están obligados á acomodarse con 
sus peculiares leyes y estatutos de 
su religión , siendo en cuanto ellas 
les permitan , liberales con los po
bres, porque asi conviene á la per
fección de su estado y á la edifica
ción de los demás. 

R. 2. Los demás regulares solo 
podrán dar limosna cuando el pre
lado los asignare para hacerla, y 
aun entonces sin esceder las facul
tades que este les conceda, á no ser 
ia necesidad del prógimo estrema, 
en cuyo caso cualquier religioso 
puede, con consulta del superior, 
socorrerla; y si este no conviniere 
en ello, podrá darla contra su vo
luntad. Si la necesidad fuere sola
mente grave, podrá darla el subdito, 
teniendo probabilidad del consentí-
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miento del prelado, cuando no pu
diere acudir á él, quedando con la 
obligación de darle después cuenta 
de lo hecho. Entiéndese cuando la 
necesidad fuere muy grave. 

P. ¿Si el regular obtiene algún 
beneficio eclesiástico, estará obliga
do á dar á los pobres lo supérfluo 
de sus réditos? R. Debe como los 
demás eclesiásticos seculares, por
que en todos militan las mismas 
razones fundadas en la naturaleza 
de tales bienes. Mas como el regular 
carezca de dominio y de libre ad
ministración de bienes algunos, de
berá hacer dicha limosna con con
sentimiento , por lo menos tácito, 
de sus prelados, según el modo y 
forma que ya digimos de los cléri
gos seculares. Con mas razón ha de 
entenderse esta misma obligación 
de dar en limosna lo supérfluo res
pecto de los regulares elevados á la 
dignidad episcopal. Véase S. Tom. 2. 
% q. 32. art. 8. ad 3. 

PUNTO IV. 
Be que bienes ha de hacerse 

limosna. 

P. ¿De qué bienes ha de hacerse 
la limosna? R. De los propios, no 
de los ágenos; porque el acto de 
dar limosna es acción que supone 
dominio de lo que se da. Ni aun 
basta sean propios, sino que se re
quiere ademas que el que la hace 
tenga libre facultad de administrar
los. En necesidad estrema puede ha
cerse limosna de lo ageno, no ha
biendo bienes propios. Santo Tomas 
en el lugar citado, q. 185. art. 8. ¿n 
Corp. Si el que tiene bienes propios 
diere limosna de los ágenos de pro
pósito, pecaría, y estaria obligado á 
la restitución. 

P. ¿Puede hacerse limosna de lo 
adquirido injustamente? R. Puede 
hacerse de lo adquirido como esti
pendio de alguna inicua acción, 
v. gr. por homicidio, fornicación ó 
semejantes, porque por tales accio-? 
nes se adquiere dominio de la cosa. 
Mas si se adquiere por usuras, hur
to, rapiña, y persevera la cosa en 
su especie, no puede de ella hacerse 
limosna, porque es agena. Si no 
perseverase en su especie, y por otra 
parte el que da la limosna no se ha
ce impotente para satisfacer el daño, 
podrá hacerse limosna de lo asi ad
quirido, porque entonces se da de 
lo propio y sin perjuicio ageno. San
to Tomas, % %q. 32. art. 7. Siendo 
la necesidad estrema puede darse 
limosna aun de lo hurtado, no te-? 
niendo bienes propios de que ha
cerlo. 

PUNTO V. ' 
A qué pobres ha de darse la. 

limosna. 

Los pobres se constituyen en tres, 
clases; porque unos lo son por ne
cesidad, otros por malicia y otros, 
por virtud. Los primeros padecen 
necesidad, porque ni con el trabajo 
ni Con la industria pueden librarse 
de ella. Los segundos la toleran por 
no querer aplicarse al trabajo, en
tregados á la ociosidad y desidia. 
Los terceros, finalmente, son los 
religiosos, queá imitación de Jesu
cristo y sus Apóstoles profesan una, 
pobreza voluntaria. Esto supuesto 

P. ¿A qué pobres ha de darse l i 
mosna? R. A todos sin distinción; 
justos, pecadores, amigos, enemi
gos, propios y estraños, porque to
dos son nuestros prógimos, y á to
dos los que lo son se debe amar y 
socorrer. Si nos constase ciertamen-
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te que alguno que pide limosna po
día socorrer su necesidad aplicán
dose al trabajo, no se le deberia dar 
por no fomentar con ella su viciosa 
ociosidad. Mas nadie, sin evidente 
fundamento, puede presumir que 
los pobres que le salen al encuentro 
son vagamundos, porque la caridad 
po piensa mal. A los enemigos de la 
república, mientras perseveren en 
serlo, no se les ha de dar limosna; 
porque aunque esta no haya de ne
garse á los enemigos, se entiende 
cuando no se puedan valer de ella 
en daño de los mismos que se la 
dan ó de su patria. Y asi, si no de
sisten, ó se cree prudentemente de
sistirán de su mal ánimo, no debe 
dárseles, aun cuando se hallen en 
necesidad estrema. 

P. ¿El que fingiéndose pobre pide 
limosna, peca gravemente con obli
gación de restituir la recibida? /?. En 
cuanto á pecar gravemente, siendo 
grave la materia, es suposición co
mún, porque ademas de sacar frau
dulentamente la limosna y contra la 
voluntad razonable del que se la da, 
hace también agravio á los verda
deros pobres defraudándolos de ella. 
De estas razones se sigue claramen
te que también tiene obligación á 
restituir lo que asi consiguió; pues 
comete injusticia, no solo respecto 
del dueño que se la da, sino respecto 
de los pobres á quienes defrauda 
con su ficción y dolo. 

Dirás: La causa principal de dar 
limosna es Dios, por cuyo amor 
se hace, y la miseria del pobre solo 
es causa secundaria; y siendo cier
to que verileándose la causa prin
cipal, es el acto válido, lo será tam
bién el de la limosna, aunque esta se 
dé al que se finge pobre, pues 
siempre se le da por el amor de Dios. 

R. Aunque la limosna principal
mente se da por Dios, esta es so
lamente una causa general, siendo 
la peculiar el socorrer la miseria 
agena; por lo que fallando esta, es 
el acto nulo por haber Un error 
sustancial en el que lo hace. 

Los que son verdaderamente po
bres, aunque se valgan de inven
ciones y estratagemas para sacar 
limosnas mas copiosas, ó finjan pa
rentesco, amistad, etc. pecarán pol
la ficción ó mentira, mas no ten
drán obligación á restituir lo que 
de esta manera sacaron; porque 
siendo verdaderamente pobres, se 
verifica en ellos la causa principal 
de la limosna. Por esta misma razón 
hay obligación á socorrer al po
bre avaro, si verdaderamente se ha
lla indigente, aunque sea por su 
avaricia, asi como esiariamos obli
gados á socorrer librándolo del pe
ligro al que por flaqueza ó mali
cia quisiera desesperarse. Mas en 
este caso, si se puede , se ha de so
correr al avaro de sus propios bie
nes, y si no de los del que le socor
re, con obligación de resarcir des
pués otro tanto. Regularmente mas 
se ha de reprender que socorrer al 
pobre avariento. 

P. ¿Cómo se conducirá aquel á 
quien el testador deja alguna cosa 
para que la reparta entre pobres? 
ft. 1. No puede dar toda la cantidad 
á uno solo , porque en ello agrava
ría á los demás. Puede, sí, compu
tarse á sí mismo y á sus consan
guíneos entre los pobres si verdade
ramente lo fuesen. Si el legado se 
dejó para los pobres de pueblo de
terminado, no podrá aplicarse á los 
de otro distinto; como ni si se dejó 
para pobres vergonzantes, podrá 
distribuirse entre los qué no lo sean. 
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Finalmente, en cuanto sea posible 
ha de cumplirse á la letra y en espe
cífica forma la mente del testador. 

R. 2. Si el legado se designó pa
ra casar huérfanas, debe aplicarse á 
las que propiamente lo sean ; mas si 
faltaren estas, podrá darse á las que 
tuvieren padres inútiles, y que na
da les sirven; pues estos en realidad 
son para ellas como si no fuesen. Si 
se dejó una cantidad para dotar 
mugeres absolutamente, puede, y 
debe darse también á las que quie
ren entrar en religiónj y aun se 
les entregará toda la porción desig
nada á cada una, pues abrazan 
estado mas perfecto y cumplen me
jor con la voluntad razonable del 
fundador, como diremos mas larga
mente en el Tratado XX. 

PUNTO VI , 
De la mendicidad religiosa. 

P. ¿Es laudable la mendicidad 
religiosa? R. Lo es, y como tal la 
aprueba la Iglesia en las religiones 
mendicantes, y alabando á los que 
con sus limosnas socorren á los rê -
ligiosos que la profesan. Y aun por 
cuatro títulos deben ser estos prefe
ridos á los demás pobres en la limos
na. El primero, porque á imitación 
de Cristo, que siendo rico se hizo 
pobre, ellos, abdicadas las riquezas 
mundanas y su dominio, profesan 
una pobreza voluntaria. El segundo, 
porque los religiosos, especialmente 
mendicantes, sirven de continuo y 
con vigilante desvelo á los fieles en 
lo espiritual. Lo tercero, porque no 
cesan de hacer á Dios continua ora
ción por ellos. Lo cuarto, porque 
en la distribución de la limosna re
gularmente deben ser preferidos los 
pobres mejores, como se cree lo 

sean los que profesan estado nías 
perfecto. Véase S. Tora. % % q, \ 37̂  
avt. 4 y 5. 

Ni obsta contra esto el que por 
las leyes del reino, por los sagrados 
Cánones y por el Concilio de Tren-
to se prohiban los cuestores de 1U 
mosnas. 7Wí¿e«í. sess. 21. de Refor*. 
mat. cap. 9; porque tan acertadas 
disposiciones solamente hablan con 
los que publicando indulgencias fal-
sas y apócrifas, y valiéndose de 
otros medios á este tenor, preten
den engañar al pueblo cristiano pa
ra sacar de él la limosna. Asi lo de
claró el Papa Pío V, y después la 
sagrada Congregación en 1621, fa
voreciendo á los religiosos mendi
cantes, como en sus Bulas apostóli
cas lo han hecho muchos sumos 
Pontífices para que ninguno pueda 
impedirles la postulación de limosnas 
con que puedan socorrer sus necesi
dades y pobreza. Véase el Compen
dio latino en este punto. 

Mas para que los religiosos pro
cedan en este asunto con la edifica
ción que conviene, nunca salgan á 
pedir limosna , sin llevar consigo l i -
cencía en escrito de sus prelados para 
que gustosamente puedan mostrarla 
á quien convenga. Ni en sus postu
laciones se estenderaq fuera de aque-
ellos distritos que los superiores les 
prescriban; y si lo hicieren en el 
territorio asignado á otro convento, 
deberán restituir á la comunidad de 
este la limosna que en él hayan re
cogido. No es lícito á los regulares, 
aunque sean mendicantes, pedir las 
limosnas por medio de los seculares, 
sino solamente por los hermanos 
de su órden. 

P. ¿Es lícito á los regulares re
cibir de los fieles antes que estos 
paguen los diezmos ó primicias l i -
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mosna del trigo, del vino, ele. R. Sí; 
com0 lo respondió la Cong. del Con
cilio en 2 de junio de 1620. La ra
zón es, porque la costumbre que 
bay de hacerlo asi, debe tenerse por 
jggítima, como fundada en causa 
razonable, cual es la continua asis
tencia y cuidadosa vigilancia con 
qUe los mendicantes atienden al 
bien espiritual de los fieles, confe
sando á sanos y enfermos, asistien
do á los moribundos, predicando 
al pueblo, y sirviendo por lo mis
mo de no pequeño alivio á los pár
rocos, como es notorio á todo el 
mundo. Sieindo, pues, fundado en 
toda equidad natural, por lo menos, 
que los que entran á la parte en el 
trabajo y fatiga, participen también 
déla remuneración, se ve claramen
te que la dicha costumbre se apoya 
sobre una causa de las mas honestas. 

No obstante esto, tenemos por 
cierto que donde no hubiere la di
cha costumbre, estarán los fieles 
obligados á satisfacer los diezmos y 
primicias de todo el cúmulo de sus 
frutos, y antes de deducir de él par
te alguna para dichas limosnas, ó 
que deberán computar para su 
satisfacción la porción que estrage-
ren para ellas. Porque una cosa es 
que los fieles estén obligados á pa
gar enteramenlé los diezmos de to
dos sus frutos, y otra muy diversa^ 
que supuesta una legítima costum
bre, no puedan estos dar limosna de 
ellos antes de pagarlos, pues aun los 
mismos diezmos se pagan mas ó me
nos, según fuere la costumbre de los 
pueblos. 

PUNTO Vi l . 
De la córreccion fraterna. 

P. ¿Qué es corrección fraterna? 
R. Es: yjdmonitio proximi, qua n i -

timur eum á peccato revocare. Dis
tingüese de la judicial en que esta 
se ordena al castigo, y aquella á la 
enmienda del delincuente. La judi
cial es acto de la justicia vindicativa, 
y la fraterna lo es de la caridad; y 
asi aquella es propia de los superio
res, y esta común á todos. 

P. ¿Se da precepto natural y di
vino que obligue á la corrección 
fraterna? R. Se da uno y otro. El 
natural se funda en el mismo de la 
caridad y misericordia, según el 
cual estamos naturalmente obliga
dos á evitar el mal del prógimo, 
siempre que pueda hacerse cómoda
mente, y á esto se ordena la cor
rección fraterna. El divino consta de 
San Mateo, cap. 18, donde se nos 
dice: Si peccaverit in te frater tuus, 
vade et corripe eum inter te, et 
ipsum solum. Esta obligación es! de 
su género grave, y solo podrá ser 
su omisión culpa leve por inadver
tencia ó parvidad de materia. Es 
precepto afirmativo, y asi no obliga 
semper et pro semper, sino cuan
do se dé ocasión oportuna, como 
después diremos. 

P. ¿Qué Condiciones se requieren 
para qué obligue este precepto? 
R. Las cüatro siguientes: 1.a Que se 
tenga noticia del pecado grave del 
prógimo. 2;a Que haya esperanza de 
su enmienda. 3.a Que se observe 
oportunidad en cuanto á la persona 
y tiempo. Que sea congruente la 
persona que ha de corregir. En los 
siguientes párrafos declararemos mas 
estas condiciones y el órden prescrito 
por Cristo. 

§.I. 
Noticia del pecado. 

P. ¿Qué pecados son materia de la 
corrección?/?. Lo son todos los pe-
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cados mortales generalmente, por
que el fin de la corrección es ganar 
con ella al hermano, según aquellas 
palabras del Evangelio: Si te audie-
r i t , lucratus eris jt'atrem tuum, en 
las que se supone al prógimo per
dido, y su perdición solo le pro
viene por el pecado mortal. Tam
bién serán materia de la corrección 
los pecados veniales cuando abren 
camino para el mortal; como la en
trada en una casa sospechosa, y la 
familiaridad con mügercillas, por el 
escándalo y peligro. Las culpas le
ves que no traen consigo tal peligro, 
habrá obligación leve de corregirlas 
cuando fueren habituales y cometi
das con perfecta deliberación, pues 
siempre causan al prógimo alguna 
miseria espiritual, la que debemos 
atender á remediar pudiendo có
modamente ejecutarlo. Los demás 
veniales cometidos por inconsidera
ción ó fragilidad, no estamos obli
gados ni aun venialmente á corre4 
girlos, pues siendo tantos y tan fre
cuentes seria ageno de la prudencia 
su continuada corrección. 

P. ¿Están obligados los magis
trados y prelados á corregir los pe
cados veniales? R. Los superiores, 
magistrados seculares y gobernado
res políticos de los pueblos, no tie
nen obligación á corregir los peca
dos veniales, sino que sea algunos 
por los que pueda turbarse la paz 
de la república; como puede acon
tecer por la frecuencia de juegos, 
lujo inmoderado y otros; porque su 
encargo ó comisión no mira á im
pedir los daños espirituales de los 
que gobiernan , sino los males tem
porales que puedan servir á turbar 
la paz y tranquilidad civil y políti
ca. En cuanto á precaver las culpas 
graves, deben velar Con solicitud. 

Los prelados eclesiásticos, y eij 
especial los regulares, están grave-
menle obligados á corregir las cul
pas leves, y aun las trasgresiones 
desús leyes, con las cuales poco ^ 
poco va decayendo la observancia 
regular; porque á ellos incumbe 
por su oficio, no solo velar sóbrela 
salud espiritual de sus subditos y 
promover su perfección, sino tam. 
bien atender á conservar el esplen
dor de la disciplina monástica, y a 
cuidar de su aumento. Y asi pe
cará gravemente el prelado regular 
que viendo en sus subditos las 
frecuentes trasgresiones de sus 
leyes, aunque no contengan peca
do alguno, calla, disimula, y cuan
do ocurre oportunidad no las cor
rige seriamente. Ni puede escusarse 
en su omisión con el pfeieSto de 
conservar la paz, porque esta nun
ca es buena sin la justicia. En
tiéndese Ib dicho de los defectos 
obvios y públicos, pues los ocul
tos no dañan tanto á otros, como 
ni á la observancia regular, y asi 
no están obligados gravemente á 
corregirlos como los dichos, si bien 
atenderán siempre á su remedio. 

P. ¿Es materia de corrección el 
pecado pasado? R. No lo es, si ya 
está enmendado, corregido y bor
rado con la penitencia; porque res
pecto de él falta el fin de la cor
rección, como es claro. Pefo sino 
estuviese enmendado totalmente, se
rá materia de corrección, aun cuan* 
do no haya peligro de reincidir eri 
él, porque este precepto de la cor
rección principalmente recae sobré 
el pecado cometido, como lo deno
tan las palabras: Sipeccaverit...cor-' 
ripe. Ademas que el que Se halla 
en pecado mortal padece grave ne
cesidad espiritual; y asi insta la 
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obligación de socorrerlo en ella provienen de ignorancia juris ó fa~ 
mediante la corrección fraterna, que ct i ; porque esta ignorancia es un 
es una espiritual limosna. grave mal, pues priva de un bien. 

P. ¿Qué noticia hemos de tener grave. Finalmente , si los pecados 
del pecado para que nos obligue la nacieren de ignorancia invencible 
corrección fraterna? /?. Se requiere acerca del derecho municipal de 
una noticia moralmente cierta de algún obispado ó pueblo, se aten-
el, sin que baste la que se tenga dera á las circunstancias, y si hu-
por señales dudosas, ó por rumor; biere oportunidad, la misma caridad 
porque estando el prógimo en po- pide se avise y enseñe al ignorante, 
sesión de su fama, se le ofende i n - R. 3. Los prelados, párrocos, con-
justamenle, si por una leve sospe- fesores y demás á quienes incumbe 
cha se le imputa el pecado. Con la cura de almas, están obligados á 
todo, si el pecado dudoso cediese en corregir y avisar á los ignorantes, 
daño del prógimo, de la repiiblica cualquiera que sea y de cualquier 
ó comunidad, y hubiese esperan- [írincipio que provenga su ignoran-
za de enmienda, se deberia hacer cia, á no ocurrir legítima causa 
la corrección, aun con sola duda ó respectivamente para dejar de ha-
sospecha. Estienden esto algunos á cerlo, porque su principal munero 
los prelados, afirmando pueden cor- es corregir á los que van errados, 
regir á sus subditos aun con sola la y enseñar á los ignorantes, 
noticia dudosa de sus pecados; por
que por su oficio deben velar sobre §. I I . 
sus inferiores, e inquirir sus cul
pas. Pero será lo mas conveniente Esperanza de la enmienda. 
en tal caso, si el rumor se esparció 
en la comunidad, advertir las faltas PÍ ¿Obligará el precepto de la 
en común sin individuar sugetos, y corrección no habiendo esperanza 
reprenderlas suppresso nomine. alguna de enmienda? R. No; por-

P. ¿Tenemos obligación á cor- que faltando dicha esperanza, falta 
regir los pecados cometidos por ig— también el fin de la corrección, que 
norancia? R. 1. Si proceden de ig- es ganar al hermano; Asi S. Tom. % 
norancia vencible , es opinión de 2. «7. 33. art. % «¿¿ 3. Pero si aun? 
todos se deben corregir, porque esta que por entonces no se espere la 
ignorancia no escusa de culpa. enmienda del prógimo, se espera 

/?. 2. Si los pecados provienen de para adelante, se deberá practicar 
ignorancia invencible contra el de- la corrección. 
recho natural y divino, tampoco P. ¿Se requiere sea cierta la espe-
hay duda obligue la corrección per ranza de la enmienda, ó bastará que 
se loquendo, porque aunque él que esta sea probable? R. Con el ange
la tiene no peque yorma^ícV, peca lico Doctor, que por lo menos ha de 
materialitér, lo que no es lícito per- ser probable, sin que se requiera sea 
mitir sino con grave causa. Igual- cierta; pues de lo contrario apenas 
mente han de corregirse, pudiendo se daria caso en que obligase la cor-
hacerse, los pecados que van contra reccion fraterna, siendo cierto que 
el derecho eclesiástico universal, si dicha certeza depende de la volun-

TOMO 1. 21 
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tad agena, que solo Dios puede co
nocer. Por lo que debiendo concebir 
esta probable esperanza de lodo 
hombre cristiano, no proceden bien 
los que omiten la corrección ó temen 
hacerla, dando por motivo ser rara 
la esperanza de enmienda, y mas 
cuando á cada paso vemos á muchos 
enmendados con el beneficio de la 
corrección fraterna, aun de aquellos 
de quienes teniamos poca esperanza 
se enmendasen. 

P. ¿Estaremos obligados á prac
ticar la corrección con duda del 
éxito de ella? R. Dudando igual
mente del buen ó mal éxito de ella, 
se debe omitir, porque seria impru
dencia esponernos á causar daño al 
prógimo, cuando la corrección se 
ordena á causarle provecho. Si la 
duda solamente fuere de si aprove
chará, pero suponiendo que no da
ñará , obliga el precepto; porque 
toda medicina, asi corporal como es
piritual, debe aplicarse al enfermo 
si se sabe que no le dañará, aunque 
se dude de si le aprovechará. En 
necesidad estrema, como en el artí
culo de la muerte, obliga la correc
ción fraterna aun con duda igual de 
si aprovechará ó dañará, porque el 
daño que puede provenir al prógi
mo de su omisión, es máximo é i r 
reparable, y asi prevalece contra el 
que se puede temer de corregirlo. 

P. ¿Hecha sin efecto la correc
ción , se ha de repetir mas de tres, 
veces? R. Se ha de repetir siempre 
que atendidas las circunstancias se 
espere de ella la salud espiritual del 
prógimo, porque siempre se halla 
en necesidad espiritual de este so
corro. 

De la oportunidad del que ha de 
ser corregido,y del tiempo. 

P. ¿Los subditos están obligados 
á corregir á sus prelados? R. Con 
S. Tom. % 2. q. 33. art. 4- que lo 
están; porque siendo la corrección 
acto de la caridad, asi como los sub
ditos están obligados á amar mas 
esirecharaente á sus prelados, asi 
también lo estarán á amonestarlos. 
Mas en esta corrección se deberán 
puntualmente observar las tres cir
cunstancias siguientes, es á saber: 
que se haga con grande mansedum
bre, reverencia y humildad; que 
nunca se haga en público, sino en 
algún caso raro, y siendo público 
el escándalo; y finalmente, que sien
do preciso, se practique por los re
ligiosos mas graves y ancianos , y 
solo en su defecto por los jóvenes. 

P. ¿El que prevee que otro hará 
la corrección, se escusa del precep
to de hacerla por sí? R. No; porque 
este precepto es general á todos, y 
obliga tanto á uno como á otro. Es-
ceptúase el caso en que uno supiese 
ciertamente que otro hará la cor
rección con el deseado efecto. El 
que entiende que su corrección es 
necesaria juntamente con la de otro 
para la enmienda del prógimo, y 
que con esta unión se conseguirá 
mas eficazmente, está obligado á ella. 

P. ¿Se ha de hacer en cualquier 
tiempo la corrección? R. Aunque 
per se se deba hacer en todo tiem
po, con todo se ha de colegir por 
las circunstancias cuál sea el mas 
oportuno; porque asi como para 
aplicar al enfermo la medicina cor
poral, se espera oportunamente al 



De la caridad. 163 
tiempo conveniente, asi debe igual
mente hacerse esto mismo en orden 
á la medicina espiritual de la cor
rección. Si la necesidad fuere estre
ma no puede diferirse la corrección, 
a no ser ciertamente nociva, pues 
después no habrá tiempo para prac
ticarla. Si se teme que de diferirse 
la corrección ha de caer el prógimo 
en nuevos pecados en el intermedio, 
se ha de mirar si la corrección da
ñará ó aprovechará por lo menos al
guna cosa. Si lo primero, ha de d i 
ferirse; si lo segundo, se ha de usar 
de ella. 

§. IV. 

Congruencia de la persona 
cor rigente. 

P. ¿Cuándo uno deberá corregir 
al prógimo aun con detrimento cor
poral propio? R. En necesidad estre
ma, ó en el artículo de la muerte del 
prógimo, estamos obligados a socor
rerlo con el remedio de la correc
ción, aun con peligro de nuestra 
vida; porque la necesidad estrema 
espiritual del prógimo prevalece so
bre todo bien corporal propio, ó 
mas que todo nocumento temporal 
nuestro. Si la necesidad del prógi
mo solo fuere grave, no hay obli
gación á corregir al prógimo con 
peligro de la vida, pues no es nece
sario el perderla para que él consi
ga su salud espiritual, pues puede 
él mismo con el auxilio divino en
mendarse. Los prelados y demás á 
quienes incube por oficio corregir á 
sus subditos, estarán obligados á 
ejecutarlo, aun con peligro de la 
vida en dicha necesidad grave, por 
ser su obligación mas estrecha y ur
gente que la de los demás. 

P. ¿En fuerza de esta mayor obli

gación están obligados los superio
res y prelados á inquirir los de
fectos desús subditos para corregir
los? R. Asi los prelados eclesiásticos 
como los regulares tienen obligación 
á inquirir sobre la conducta de sus 
subditos, ya sea por sí, ya por medio 
de sugelos adornados de integridad, 
prudencia y justicia. Mas si conocie
re el superior que de esta inquisi
ción se ba de seguir la turbación de 
la paz mas que el aprovechamiento 
de sus subditos, se portará pruden
temente omitiéndola. 

P. ¿Pecarán gravemente los pre
lados eclesiásticos corrigiendo en 
pecado los delitos ágenos? R. No; 
porque esta acción no pide estado de 
gracia en el que la hace. Esto mismo 
se ha de decir, a fortiori, del parti
cular que corrige. Si el pecado del 
que hace la corrección fuere públi
co, estará obligado á corregirse pri
mero á sí mismo que á otros, como 
dice S. Tom. 2. % q. 33. art. 5. 

P. ¿Es culpa grave predicar en 
pecado mortal? R. No; porque la 
predicación no es acción que pida 
estado de gracia en el que la prac
tica, porque ni de su naturaleza está 
eneja al órden sacro, ni el que 
predica hace ó recibe algún sacra
mento; y asi, á no ser público peca
dor ó por razón del escándalo, no 
aparece por dónde sea grave culpa 
predicar en pecado mortal. 

§. V. 

Del órden de la corrección fraterna. 

P. ¿Qué se nos manda cap. i8 . 
Matt. en órden á la corrección fra
terna por lo que mira al método 
con que debe practicarse? R. Se nos 
prescriben las cuatro cosas siguien-
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tes: 1.a Que sí alguno pecare ocul
tamente contra nosotros, ó tenien
do noticia de su pecado, lo cor-
rijamos ocultamente. 2.a Que si la 
corrección oculta no fuere suficien
te, la practiquemos en presencia de 
uno ó dos testigos para conseguir 
mejor la enmienda del pecador. Si 
cómodamente se pudieren citar á los 
que saben el delito, no se ha de 
echar mano de los que lo ignoran, 
3. a Que si no bastare lo dicho, de
mos noticia á la Iglesia ó prelado. 
4. a Que si no oyere á la Iglesia, lo 
reputemos como á un étnico ó es
comulgado. Este orden es precepti
vo, y no precisamente de consejo, 
porque Jesucristo absolutamente nos 
intimó su observancia. 

P. ¿Obliga dicho órden cuando 
se cree que el prelado hará mejor 
por si mismo la corrección? R. Obli
ga; porque Cristo prescribió absolu
tamente el órden dicho. Con todo, 
lio nos opondremos pueda hacerse 
asi en algún caso raro, siendo el que 
ha de corregir inepto para hacer 
la corrección, y no disguste al cor
rigendo ser denunciado al prelado 
espiritual, discreto, y que le sea 
grato. 

P. ¿Será lícito ceder el derecho 
de la corrección fraterna? R. Aun
que á cada uno sea lícito ceder este 
derecho por algún fin honesto, los 
demás están obligados á corregirlo 
observando el órden dicho. La pri
mera parte de esta resolución se 
prueba ; porque si por motivo de 
virtud puede uno ceder el derecho 
que tiene á la vida ó salud, también 
podrá ceder el que tiene á su fama 
por el mismo motivo. La segunda 
también se prueba; porque perseve
rando el fin de la corrección aun 
<en el que quiere ceder jeste dere

cho, debe perseverar en los demás 
la obligación á corregirlo. Por esta 
causa ningún prelado puede man
dar lo contrario, según S. Tom. 
2. 2. q. 33. art. 7. ad 5. 

P. ¿Se ha de guardar en todos 
los delitos el órden de la corrección 
fraterna? R. Notando, que los deli
tos unos son públicos y otros se
cretos; unos en daño de tercero, 
otros en daño común, y otros, fi
nalmente, que solo ceden en daño 
del que los comete. Esto supuesto 

/?. 1. Respecto de estos últimos 
obliga el órden de la corrección fra
terna, siendo ocultos, como consta 
de las palabras mismas del Evange
lio : Sí peccaverit in te frater tuus... 
corripe illum Ínter te, et ipsum solum; 
las cuales se entienden principal
mente de los pecados ocultos, que 
solo ceden en perjuicio del que peca, 
según opinión común. 

R. % En los pecados que van con
tra el bien particular de algún ter
cero, ha de ser corregido secreta
mente el delincuente, si se concibe 
verdadera esperanza de su enmien
da; porque el órden de la caridad 
pide, que de tal manera se defienda 
al inocente, que el pecador quede 
corregido. Mas si no se esperase 
dicha enmienda, debería ser el ino
cente á quien amenazase el daño 
dicho, avisado en común para que 
se guardase; y si esto no bastase á 
precaver el daño, debería ser decla
rado nominatím el agresor, para 
que el inocente implorase el auxi
lio del juez. 

R. 3. En los pecados públicos no 
obliga el dicho órden. Asi S. Tom. 
% % q, 33. art. 1, donde con San 
Agustín hace presente el dicho del 
Apóstol: Peccantem coram ómnibus 
argüe, ut cceteri tímorem haheanU 
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También persuade lo mismo la ra
zón, porque el que públicamente 
peca, no tiene derecho alguno á que 
ge le guarde secreto. Mas si el peca-
Jo se cometiere delante de dos ó 
tres, aun no es público, y asi se 

de corregir en secreto, y lo 
mismo si lo ignora la mayor parte 
¿el colegio ó comunidad. 

7?. 4' tín los pecados aun ocultos 
que van contra el bien común, no 
obliga la corrección fraterna, sino 
que luego se han de denunciar al 
prelado respectivo, porque de tales 
pecados apenas puede esperarse en
mienda. Lo que principalmente se 
ha de entender de la heregía, y de 
todos los delitos sospechosos de ella, 
aunque sean ocultos, según los de
cretos del santo tribunal y de Ale
jandro VIL 

P. ¿El pecado carnal ha de re
putarse por dañoso al bien común 
de la religión , y como tal debe 
ser denunciado luego al superior el 
que lo cometiere? R. La caida car
nal en un religioso, aunque sea es
terna, no es absoluta et per se con
tra el bien común de su religión, 
aunque alguna vez podrá serlo per 
accidens; como si lo comete un su
jeto poco cauto, nada circunspecto, 
y que de intento busca las ocasiones 
de desahogar sus pasiones mal mor
tificadas, y que consideradas otras 
circunstancias se pueda justamente 
temer venga a servir de ignominia 
y deshonor al estado. Esto no se ve
rifica asi respecto de un religioso, 
que impelido del apetito ó vencido 
de una ocasión no buscada, cae al
guna vez, siendo por otra parle t i 
morato y cauto; pues de este se pue
de esperar que corregido se enmien
de, y asi debe serlo en secreto. Uno 
y otro es conforme á S. Tom. in 4-

dist. 19. q. 2. art. 3. ad donde 
dice hablando de la esperanza de la 
enmienda: ficec concipi potest, quan,' 
do peccatur ex inJirñútate, et occa-
sione oblata, labitur in carnis deli— 
ctum, secits vero, quando ex electio' 
ne, et consuetudine delinquitur, 

CAPITULO I I I . 
De los vicios opuestos á la caridad. 

Trataremos en este capítulo de 
los vicios opuestos á la caridad , y 
en el siguiente del escándalo , cuya 
noticia conduce á nuestro intento 
mas que la de otros. De ellos habla 
largamente S. Tom. % 2. desde la 
q. 34- hasta la 44« Procuraremos 
seguir sus luces. 

PUNTO I . 

Del odio de Dios y del pro gimo. 

P. ¿Qué vicios se oponen á la ca
ridad i* /?. Los diez siguientes, que 
son: el odio de Dios y del prógimo, 
la pereza, envidia, discordia, con
tienda , cisma, guerra, r iña, sedi
ción y escándalo. 

P. ¿ Qué es odio de Dios, y de 
cuántas maneras? R. Es de dos ma
neras, esto es: general, y que se 
halla en todo pecado; y particular, 
y se define diciendo qî *mmpy4versio 
a Deo, qua voluntas ilWwKtestatur, 
in quantum peccata prohibet, pce-
nasque injligit. El primero es ma
terial, y no tratamos de é l ; el se
gundo es formal, y de él hablamos 
ahora. 

Este odio formal es también de 
dos maneras, á saber: abominatio-
nis é inimicitice. El primero es opta-
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re Deum non esse; y el segundo 
optare Deo aliquod malum. Es pe
cado entre todos gravísimo, y de 
los que se llaman contra Spiritum 
Sanctum, porque va contra Dios 
por cierta elección y malicia , y así 
solo puede ser venial por defecto de 
perfecta deliberación. 

P. ¿Que es odio formal del pró-
gimo? R. Es: Formalis malevolen-
tia¡ qua expressc próximo malum 
exoptamus. Tiene el odio del pro-
gimo las mismas divisiones que aca
bamos de proponer acerca del odio 
de Dios, y asi tenemos por escusado 
repetirlas, y mas cuando solo tra
tamos del odio formal. Este es de 
su naturaleza pecado mortal, opues
to directamente á la caridad con el 
prógimo. Muchas veces no pasará 
de venial, ya por la parvidad de la 
materia, ya por faltar la perfecta 
deliberación. Se distingue en espe
cie del odio formal de Dios, porque 
este ofende directamente á la bon
dad divina, y aquel la criada. 

Arff. contra esto último. La cari-
dad con que amamos a Dios y al 
prógimo es de una misma especie; 
luego también lo serán el odio de 
Dios y del prógimo que van contra 
ella. i?. Negando la consecuencia. 
La disparidad entre el amor y odio 
consiste en que ambos amores de 
Dios y del prógimo no tienen sino 
una razón formal, que es la divina 
bondadtt|brfísi en el odio de Dios 
y del pw^imo, porque en el de 
este el motivo formal es su propio 
mal, á no ser que uno aborreciese 
al prógimo con odio que procediese 
del odio tenido á Dios, que enton
ces ambos serian de una misma es
pecie, pues tenian un mismo mo
tivo formal. 

P. ¿Se distinguen en especie los 

odios del prógimo según la diver
sidad de males que se le desean? 
R. Aunque todos los odios conven
gan en la razón formal de odio, los 
deseos que de ellos nacen se distin
guen en especie, según lá diversi
dad moral de los males que se le 
desean , porque los actos de la vo
luntad toman su especie de los ob
jetos, y estos se distinguen en es
pecie moral según se distingan en 
damnificar al prógimo. 

Arg. Todos los males que se cau
san al prógimo convienen en la ra
zón común de mal, la que se ha de 
formar respecto del odio-, asi comó 
todos los beneficios que se le hacen 
convienen en la razón común de 
beneficencia : es asi que no se dan 
beneficencias distintas en especie; 
luego tampoco odios. R. Con Santo 
Tomas, 2. 2. q. 31. art. 4- ad % 
Quod sicut omnia benejicia próximo 
exhibita, ín quantum consiclerantur 
sub communi ratione boni, redu-~ 
cuntur ad amorem; ita omnia no~ 
cumenta, in quantum considerantur 
secundum rationem mali, reducun-
tur ad odium. Prout autem consi~ 
derantur secundum aliquas radones 
speciales, vel boni, vel mali, re-
ducuntur ad aliquas virtutes, vel 
vitia. 

Según esta doctrina debe adver
tirse para la práctica, que el que 
por odio desea al prógimo algún 
mal, no solo comete pecado de odio, 
sino también otro distinto en espe
cie según sea la del mal deseado. 
Y asi no bastará decir en la confe
sión que aborreció al prógimo, sino 
que tambion debe manifestar en ella 
los deseos concebidos por el odio 
que le tenia, sean simples ó efica
ces. Ni bastará declarar los malos 
deseos contra el prógimo, sin de-
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clarar si procedían Je odio. Lo mis-
roo ha de entenderse de los daños 
causados. 

También ha de notarse que los 
odios pueden mudar de especie, se
gún la condición de las personas á 
quienes se tengan. Y asi se distin
guen específicamente los odios con
tra los padres y otros ascendien
tes, contra los prelados eclesiásticos, 
bienhechores insignes y hermanos, 
de los que se tienen contra otros 
estraños. Por lo que deben asi de
clararse en la confesión, esponiendo 
la condición de la persona aborre
cida ú odiada. 

PUNTO II. 

De la discordia, contienda 
y cisma. 

De la pereza y envidia tratamos 
ya hablando de los vicios capitales, 
y asi pasamos á hacerlo de los de-
mas vicios opuestos á la caridad. 

P. ¿Que es discordia? i?. Es: Cor-
dis divisio, et dissentio voluntatum 
a bono divino, et proximi, in quo 
debent consentiré. Es de su natura
leza culpa grave, por oponerse á la 
mutua caridad y concordia, que es 
unión de los corazones de los hom
bres entre sí. Puede ser venial, ó 
por parvidad de materia, ó por fal
ta de perfecta deliberación. 

P, ¿ Qué es contienda ? R. Es: 
Concertatio verborum inordinata ad 
impugnandam veritatem ; ó es: Im~ 
pugnatio veritatis cum confidentia 
elamoris. Es de su género culpa mor
tal, como si uno impuga la verdad 
conocida contra la justicia ó la sana 
doctrina. El que impugna el error, 
ó propugna la verdad con la con
veniente acrimonia, obra laudable

mente, ó pecará, á lo sumo, ve-
nialmente si se escediese algo en el 
modo, no haciéndolo con contume
lias , ni causando grave rubor al 
prógimo. 

P. ¿Qué es cisma? R. Es: 
unitate Eclesice voluntaria separa-
tio. Es pecado mortal gravísimo; 
pues rasga la unidad de la Iglesia, 
que forma la caridad. No admite 
parvidad de materia. Todo herege 
es cismático, porque por la heregía 
se separa de la unidad de la Iglesia. 
El cismático puede, metafísicamen-
te hablando, no ser herege, como 
si no tuviese error alguno pertinaz 
contra la fe; pero si se habla mo-
ralmente, los cismáticos siempre jun
tan con el cisma alguna heregía que 
les sirva de pretesto para separarse 
de la unidad de la Iglesia. Asi Santo 
Tomas, 2. % q. 39. art. X.adZ. 

P. ¿Qué penas ha impuesto la 
Iglesia contra los cismáticos? R. Las 
siete siguientes, que son: escomu-
nion mayor lata; privación del eger-
cicio de orden y jurisdicción; inha
bilidad para obtener en adelante be
neficios eclesiásticos; suspensión del 
orden recibido del cismático; i r r i 
tación de los beneficios colados por 
ellos;. sospecha vehemente de here
gía, y quedar sujetos al juez ecle
siástico para el castigo condigno. 

P. Cuando en la Iglesia se le
vantan muchos sumos Pontífices, 
¿son todos cismáticos? R. Lo serán 
si se levantan contra el que cierta
mente consta ser sumo Pontífice, 
como también lo serán sus secua
ces. Mas si no constase ciertamente 
de la elección de ninguno, de ma
nera que de todos se dude igual
mente sobre su legitimidad, todos 
deben ceder su derecho, y conspi
rar á la elección verdadera de uno 
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solo; lo que si repugnaren ejecular, 
serán todos real y verdaderamente 
cismáticos, y deberán dar cuenta á 
Dios muy estrecha de su pertinacia, 
y de los daños que por ella se sigan 
á la Iglesia. 

P* ¿Y qué deberán hacer los fie
les en el caso dicho? R. No pueden 
ni deben obedecer á alguno de los 
contendentes ^ por no esponerse á 
peligro de errar, sino que creyendo 
que son miembros de la Iglesia, 
cuya principal cabeza es Cristo j se 
portarán como cuando por muerte 
del Papa legítimo está vacante la 
Silla de San Pedro. 

PUNTO I I I . 

De la guerra, 

P. ¿Qué es guerra? R, Es: Dis~ 
sidium quoddam ínter Principes ad 
pugnam ordinalum, multitudine ar-
niata. Tres condiciones se requieren 
para ella, á saber: autoridad del 
príncipe; causa justa, y recta i n 
tención en los que pelean en ella; 
Con estas condiciones es lícita, y 
aun á veces obligatoria la guerra, 
como defiende la común sentencia 
contra Tertuliano, los níaniqueos y 
y otros hereges. Así consta de la 
sagrada Escritura, en la que se lee 
que muchas guerras fueron alaba
das, y aun mandadas por Dios. 

Solos los príncipes supremos y 
repúblicas libres pueden declarar 
guerra ofensiva, á no haber en al
guna parle legítima costumbre en 
contrario, ó el príncipe fuese muy. 
negligente en declararla , ó urge la 
necesidad de ella, sin haber recurso 
sino difícil al príncipe. En estos ca
sos podrá declarar guerra ofensiva 
la república imperfecta. La defen

siva en defensa del honor, honra ó 
bienes temporales, y mucho mas de 
la propia vida, cualquiera la puede 
hacer: yim vi repeliendo cum mo~ 
deramine inculpatce tutelce. Mas esto 
no es propiamente guerra, sino una 
defensa natural. 

P. ¿Cuáles deben ser las causas 
justas para la guerra? R. Las que 
lodos admiten son las tres siguien
tes, á saber: 1.a La defensa propia 
ó del inocente, por pedirlo asi el 
derecho natural. 2.a Vindicar la in
juria verdadera grave, porque el 
ofensor se hace por ella reo, y el 
príncipe supremo su juez. 3.a El re
cuperar los bienes que el otro posee 
injustamente. Otras causas de guer
ra no merecen la común aproba
ción, y asi dejamos su exámen á 
los políticos cristianos y timoratos, 
como propias de su inspección. 

P. ¿El príncipe podrá con opi
nión probable de que le pertenece 
tal reino declarar guerra al que lo 
posee? /?. 1. En ninguna manera 
podrá si el príncipe poseedor tiene 
igual probabilidad de su derecho; 
porque en este caso, melior est con-
ditio possidentis. R. % Aunque con 
opinión uteurnque mas probable, no 
pueda el príncipe declarar guerra 
al poseedor del reino, si se hallare 
favorecido de opinión mas proba
ble, no como quiera, sino cierta
mente, y por- todas partes mucho 
mas probable, podrá lícitamente de
clarar la guerra para vindicar su 
derecho. Pruébase la primera parle 
de esta resolución, porque el prín
cipe solo puede declarar la guerra 
cuando sea necesaria para repeler 
la injuria manifiesta que se le haga, 
y falla esta injusta y manifiesta in
juria cuando solo tiene en su favor 
el príncipe opinión uteumque mas 
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probable de su derecho al reino que 
otro posee. La segunda también sé 
prueba , porque el que posee mi 
reino sin justo título, está obligado 
á restituirlo, y de esta manera lo 
posee aquel, que aunque tenga opi
nión probable en su favor, su com
petidor tiene otra en el suyo mucho 
mas probable y mas cierta por to
das partes, porque esta tan escesiva 
mayor probabilidad quita á aquella 
menor su fuerza. Y asi, si amones
tado el príncipe poseedor á dejar el 
reino no quiere hacerlo, puede ser 
compelido á ello con la fuerza y las 
armas. 

Mas aunque esto sea asi, deben 
no obstante los príncipes, antes de 
declarar la guerra, tentar por todos 
los medios posibles evitarla de he
cho, valiéndose de los arbitrios pa
cíficos que admita el negocio para 
no llegar á la efusión de sangre hu
mana, ni dar lugar á los gravísimos 
é imponderables daños que son con
secuencias de la guerra, por mas 
moderada que sea. Por cuyas fata
les consecuencias aquel santo rey de 
Inglaterra Eduardo llegó á decir: 
Malle se regno car ere, quod sine 
ccede, et san guiñe obtinere non pos-
set. Esta reflexión, tan conforme á 
los dictados de la humanidad, la ha
cen mas precisa los de la religión 
cuando es la guerra entre príncipes 
cristianos; pues como dice S. Tom. 
De erudit. princip. lib. 7. cap. 8. ln~ 
humanum valde est christianum cum 
chrístiano guerram faceré. 

P. ¿Qué noticia acerca de la jus
ticia de la guerra han de tener los 
soldados para que lícitamente pue
dan obedecer al príncipe que les 
manda pelear? R. Con distinción; 
porque ó se habla de los soldados 
subditos del príncipe, ó de los es-

TOMO i . 

traños. Si de los primeros, pueden 
lícitamente pelear, aunque duden 
de la justicia de la guerra, porque 
á ellos no les toca examinar, sino 
obedecer. Si de los segundos, aun 
se ha de distinguir; porque ó antes 
de declarar la guerra estaban ya al 
sueldo del príncipe, ó se alistaron 
voluntariamente en sus banderas al 
declararla. Si son de los primeros, 
se ha de decir lo mismo de estos que 
de los soldados subditos del prínci
pe, por la misma razón. Si fueren 
de los segundos, no pueden pelear 
sin constarles suficientemente de la 
justicia de la guerra, porque no 
siendo subditos del príncipe, no se 
reputan como meros ejecutores de 
la guerra, sino que dan su senten
cia en ella. Lo mismo decimos por 
esta misma causa de los soldados de 
superior clase, y de los que dan su 
voto para ella en los consejos; los 
que como causas principales deben 
antes de decidir examinar atentísi-
mamente su justicia, y en caso de 
duda no votar por ella; alias peca
rán gravemente, y se harán reos de 
todos los daños que se sigan á los 
dos reinos, con obligación de res
tituirlos. 

PUNTO IV. 

A quiénes y cuándo es licito pelear. 

P. ¿Es lícito á los clérigos y reli
giosos pelear por sí mismos en guer» 
ra justa? R. Están prohibidos de 
hacerlo por el derecho canónico los 
clérigos ordenados in sacris, y todos 
los religiosos, aunque sean legos, 
por ser su vocación tan repugnante 
al egercicio bélico, como advierte 
S. Tom. % % q. 40. art. % No obs
tante, podrán y aun deberán pelear 
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si urgiere la necesidad de defender 
á sí ó á los suyos; ó si amenazare 
conocido grave peligro al bien de la 
religión ó de la patria, si fuere ne
cesaria su concurrencia, porque es 
mas poderosa la ley natural que la 
humana. Y aunque en este caso qui
tasen la vida á alguno, no incurri
rían en irregularidad por la misma 
razón. Tampoco se prohibe á los d i 
chos asistir en los ejércitos y cam
pañas para ministrar los socorros 
espirituales á los soldados. Pueden 
también los Obispos, clérigos y re
ligiosos presidir en los ejércitos ca
tólicos contra los moros, hereges y 
otros enemigos del cristianismo, co
mo lo hicieron santa y laudable
mente muchos prelados eclesiásticos 
y religiosos venerables. 

P. ¿Los cautivos cristianos pue
den pelear por los infieles contra 
otros cristianos, cuando de no ha
cerlo les amenazan con la muerte? 
i?. No; pues siendo la guerra injusta 
es intrínsecamente malo cooperar á 
ella. Véase Benedicto XIV, de Sjnod. 
lib. 13. cap. 20 n. 6. Podrán, sí, 
ejecutar, y por salvar la vida con
currir á otras acciones que no influ
yen tan directamente en el daño de 
los cristianos, como lo advierte el 
citado Papa. 

P. ¿Que pecados suelen cometer 
en la guerra los príncipes, capita
nes y soldados? R. Pueden unos y 
otros pecar de muchas maneras, ya 
por lo que mira á declarar la guer
ra, ya por lo que toca á su ejecu
ción y prosecución. Véase el Com
pendio latino, donde se proponen 
los mas obvios, pues la brevedad de 
esta Suma no permite tanta dila
tación. 

P. ¿Es lícito en la guerra quitar 
lat vida á los inocentes? R. El qui

társela directé no lo es, por ser con
tra el derecho de gentes, que lo re
puta por inhumanidad. Se entien
den por inocentes los niños, decré
pitos, las mugeres, los pasageros, 
peregrinos , labradores , rústicos, 
mercaderes que no tengan domici
lio, los legados, y entre los cris
tianos los monges y clérigos. A to
dos estos es ilícito quitar la vida si 
no hubiesen tomado los armas para 
pelear. Con todo será lícito alguna 
vez quitar la vida indirecto á los 
inocentes, como si no se puede con
seguir la victoria sin su muerte, sin 
intentar esta de propósito, sino so
lamente aquella. 

PUNTO V. 

De la r iña, desafio y sedición. 

P. Qué es riña ? U. Es: Qucedam 
contradictio in factis usque ad per~ 
cussionem; ó es: Privatum bellum ex 
privata auctoritate commissum, quo 
unus alterum Icedere conatur. TLs de 
su género pecado mortal por parte 
del agresor. Muchas veces solo será 
pecado leve por parvidad de mate
ria, como sucede en las riñas entre 
los muchachos. Por parte del que se 
defiende, haciéndolo cum modera-
mine inculpatce tutelas, no habrá 
pecado alguno. Mas si se defiende 
con esceso y grave lesión del prógi-
mo, habrá pecado grave, como ad
vierte S. Tom. q. ^\.art. 1. 

P. ¿Qué es desafio? R. Es: Pugna 
singularis ah utraque parte ex con
dicto accepta, designato loco et tem~ 
pore, cum periculo occisionis, aut 
gravis vulneris. Se dice Pugna sin
gularis para distinguirlo de la guer
ra que se hace entre muchos. Se di
ce; Ex condicto, porque se concierta 
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por convenio mutuo de las partes. 
Pesignato loco et tempore , porque 
sin esta designación será una pelea 
Vaga; y asi cualquiera de estas cir
cunstancias que falte, no habrá de
safio. Cum periculo occisionis, aut 
gravis vulneris, porque no habien
do este peligro, tampoco habrá de
safio propiamente tal. 

P. ¿De cuántas maneras puede ser 
el desafio? R. Es de dos maneras: 
Solemne y particular ó privado. El 
primero se hace fijando carteles, de
signando patronos, espectadores y 
armas. El segundo, se concierta pr i 
vadamente entre dos, ó entre cuatro 
ó seis, con igualdad de una y otra 
parte. 

P. ¿Es lícito alguna vez el desa
fio? R. Solo es lícito cuando se haga 
con pública autoridad para termi
nar la guerra, ó para defensa del 
honor divino, ó del bien común de 
la religión; porque si en el primer 
caso se supone lícita la guerra, tam
bién lo será el desafio. Asi vemos ó 
propuesto ó admitido este medio por 
varones santos con el dicho fin, co
mo consta del que aceptó David con
tra el filisteo Goliat, y del que con 
el mismo intento concertó S. Wen
ceslao con Ladislao. En el segundo 
caso cada uno puede quitar la vida 
al infiel que profana las cosas sagra
das, ó insulta la religión, y por con
siguiente será lícito admitir el desa
fio en su defensa. 

Fuera de estos casos es del todo 
ilícito, por ser pecado gravísimo, in
humano y cruel, opuesto á todo de
recho natural, divino y humano, 
pues en el desafio ambas partes se 
esponen por propia autoridad y sin 
causa justa á perder la vida; y asi 
se prohibe en el quinto precepto del 
Decálogo. También se halla prohi

bido en el Tridentino, sess. 25. de 
Reformat. cap. 9, y por los Sumos 
Pontífices Julio I I , Pió V , Grego
rio X I I I , Clemente VIII y Alejan
dro V I I , condenando la siguiente 
proposición, que es la segunda en
tre las que reprobó: P'ir cequestris 
ad duellum provocatus potest illud 
acceptare, ne timiditatis notam apud 
alios incurrat. 

Finalmente, Benedicto XIV en su 
constitución que empieza: Detesta' 
hilem... dada en 10 de noviembre del 
año 1752 , condenó las cinco propo
siciones siguientes que favorecían el 
desafio. 

1. «Vir militaris, qui nisi oíFe-
»rat, vel acceptet duellum, tam-
»quam formidolosus, timidus, et ad 
»>officia militaría inutilis haberelur, 
«indeque officio , quo se suosque 
«sustentat, privaretur, vel promo-
"tionis alias sibi debiise, ac prome-
"ritae, spe perpetua carero deberet, 
«culpa et poena vacare, sive offerat, 
«sive acceptet duellum. 

2. " Excusan possunt etiam ho-
«noris tuendi, vel humanos vilipen-
»sionis vitanda; gratia duellum ac-
«ceptantes, vel ad illud provocantes 
»quando certé sciunt, pugnam non 
»esge secuturam, utpote ab aliis im-
» pediendam. 

3. »Non incurrit ecclesiasticas 
»poenas contra duellanles latas Dux, 
« vel officialis militiae acceptans due-
«llum ex gravi metu amissionis fa-
» mse, et officii. 

4- "Licitum est in statu hominis 
«naturali acceptare, vel oíFerre due-
«llum ad servandas cum honore for-
»tunas, quando alio medio earum 
«jactura propulsari nequit. 

5. »Asserta licentia pro statu na-
«turali, applicari etiam potest statui 
"civilatis male ordinatae, io qua ni-
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»mirum, vel negligentia, vel raali-
»tia Magistratus justitia denegatur.» 

No solo condena Su Santidad las 
referidas cinco proposiciones, sino 
que impone pena de escomunion la
ta y reservada, á no ser en el art í 
culo de la muerte, al romano Pon
tífice contra todos los que enseña
ren, defendieren, imprimieren ó tra
taren pública ó privadamente, aun
que sea disputandi gratia, á no ha
cerlo impugnándolas, ó todas ó ca
da una de ellas, como todo consta 
de la citada Bula. 

P. ¿Qué penas hay impuestas con
tra los comprendidos en este c r i 
men? R. Los emperadores, reyes y 
señores temporales, que entre cris
tianos conceden terreno para prac
ticar el desafio, los mismos que en 
él pelean, los padrinos, espectado
res, no por casualidad, siqo de in
tento , y todos cuantos concurran en 
cualquiera manera á él, incurren en 
escomunion mayor lata reservada al 
sumo Pontífice, como también en 
las penas de infamia perpetua, pr i 
vación del terreno y dominio res
pectivamente, y de proscripción de 
todos los bienes. Los que mueren en 
el lugar del desafio ó fuera de él, 
por las heridas que en la acción re
cibieron , son privados por la dicha 
constitución de Benedicto XIV de 
sepultura eclesiástica, aunque ha
yan dado señales de penitencia, y 
sido absueltos de los pecados y cen
suras. 

Todas estas penas se incurren por 
cualquiera desafio que sea verdade
ramente tal, aunque sea privado; 
de manera que la escomunion y pri
vación de sepultura eclesiástica se 
incurren ipso Jacto. Las demás pe
nas se incurren después de la sen
tencia del juez, á lo menos declara

toria del delito. Los que concurren 
al lugar de su pelea incurren en la 
escomunion, aunque se impida el 
desafio, no por ellos, sino por sus 
amigos. El que quita en él la vida, 
no goza de inmunidad eclesiástica 
por la citada constitución. Los pa
drinos, espectadores de intento, los 
que aconsejan el desafio, sus facto
res ó cómplices, y todos los que se 
mezclan en él, incurren la censura, 
aun cuando no se siga, con tal que 
ellos no lo impidan ó estorben. 

De la dicha censura incurrida por 
el desafio, podrán absolver los seño
res Obispos y demás confesores apro
bados en virtud de la Bula de la 
Cruzada, como asimismo los regu
lares extra Italiam, si es oculto; mas 
si fuere público, solo el sumo Pon
tífice, ó quien tenga facultad y pri
vilegio, y por la Bula: Semel in vita^ 
y semel in articulo mortis. Véase Tra
tado XVII . 

P. ¿Qué es sedición? R. Es: Tu— 
multus ad pugnam unius partís rei-
publicce contra aliam. Si fuere con
tra el príncipe se llama rebelión, y 
se distingue en especie de la sedi
ción, por incluir una formal inobe
diencia, que se reduce al cisma. La 
sedición de su género es pecado mor^ 
tal; pues se opone gravemente á la 
caridad y á la unión de la paz. 

CAPITULO IV, 
Del escándalo. 

P U N T O 1. 

Naturaleza j r división del escándalo, 

P. ¿ Qué es escándalo ? R. Es: D i -
ctum, vel factum minus rectum , oc-
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casionem ruince spiritualis prcehens 
próximo. En el dictum, vel factum, 
se incluyen también las omisiones 
escandalosas, á la manera que diji
mos sobre la definición del pecado. 
Dícese dictum, vel factum, porque 
el escándalo es acción esterna. M i -
nus rectum, porque no se requiere 
sea de cosa mala, siendo suficiente 
el que lo parezca. Occasionem ruince 
spiritualis prcehens , por no ser el 
escándalo causa del pecado ageno, 
pues la voluntad es libre, y no pue
de ser obligada á pecar por agente 
alguno estrínseco, y porque no se 
requiere haya caida, sino que basta 
la ocasión de ella. 

P. ¿En qué se divide el escándalo? 
R. En activo y pasivo. Activo es el que 
queda definido. Pasivo es: Ipsa rui
na spiritualis proximi, accepta oc-
casione ex dicto, vel facto alterius. 
Divídese ademas el escándalo activo 
en directum fórmale, directum non 
fórmale, y en indirectum, seu in-
terpretativum. El primero se verifica 
cuando se induce al prógimo al pe
cado con intención directa y es presa 
de su ruina espiritual y de que pier
da la gracia. Este es pecado de de
monios. El segundo se da cuando 
no se induce por este fin á pecar á 
otro, sino por satisfacer su gusto 
el que induce, por interés, ó por 
alguna otra utilidad, como en el 
que induce al hurto ó adulterio. El 
tercero consiste, en que aunque no 
se quiera inducir al pecado, preveo 
no obstante el que hace ó dice, que 
su dicho ó hecho puede servir de 
ruina espiritual al prógimo, ó si 
aunque no lo prevea debiera pro
veerlo. Ademas de estos escándalos, 
que son per se, puede también darse 
escándalo per accidens; como si uno 
pecase en oculto, y pensando que na

die le ve, fue visto de alguno que 
acaso se escandalizase. Este escándalo 
no constituye diverso pecado que se 
deba declarar en la confesión, á no 
ser que fuese por su culpa visto. 
S. Tom. % %. q. 43. art. \ . ad 

El escándalo pasivo se divide en 
escándalo fragilium, pusillorum y 
pharisceorum. El primero es: Ruina 
spiritualis proximi orta ex f r a g i l i -
tate, vel infirmitate; como si pa
sando una doncella por la plaza , los 
que la viesen se moviesen á inconti
nencia. Pusillorum ó parmlorum es: 
Ruina spiritualis orta ex ignoran-
tia causee; como el ver á uno comer 
carne en viernes, sin saber lo hace 
con neceúáadi. Pharisceorum es: Rui
na spiritualis orta ex pura malitia; 
como el que tomaban los fariseos, 
de quienes se deriva el nombre, de 
las palabras y milagros de Cristo. 
El escándalo activo no siempre se 
halla con el pasivo; porque uno 
puede dar á otro ocasión de pecar 
sin que este peque. También puede 
hallarse el pasivo sin el activo, co
mo sucede en el escándalo farisaico. 
Pueden, finalmente, unirse ambos; 
como si Pedro da ocasión de pecar 
á Pablo, y este cae por ella. 

P. ¿Es el escándalo pecado espe
cial ? R. El activo es pecado especial 
opuesto á la caridad y corrección 
fraterna. Es de su género pecado 
mortal, y podrá ser venial por par
vidad de materia y por faltar la per
fecta deliberación. Santo Tomas, 2. 
2. q. 43. art. 3 y 4- P- da peca
do de escándalo sin intentar la r u i 
na espiritual del prógimo? /?. Sí; 
porque una vez qué sea escándalo, 
es de se inductivo de la ruina espi
ritual del prógimo; y asi, una vez 
que esta se prevea, aunque de facto 
no se siga, ya constituye un pecado 
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especial contra la caridad, que se 
debe manifestar en la confesión. 
S. Tom. art. 3. in Corp. 

Arg. contra: Para pecado especial 
es necesario se dé oposición á algu
na virtud especial; es asi, que cuan
do no se intenta con el escándalo la 
ruina espiritual del prógimo, no se 
opone á virtud alguna especial; lue
go no será pecado especial. R. Ne
gando la menor; porque para que 
el escándalo sea pecado especial no 
se requiere se intente de propósito la 
ruina espiritual del prógimo, sino 
que basta se quiera indirecté é im— 
plicité; lo que sucede respecto de 
toda circunstancia prevista en el ob
jeto, como se ve en el hurto de cosa 
sagrada, que para que sea sacrilegio 
no se requiere se hurte como sagra
da, sino que es suficiente que se sepa 
lo es. 

P. ¿Cuántas malicias incluye el 
pecado de escándalo? R. Respecto 
del escándalo directo todos confie
san se dan en él dos malicias distin
tas en especie á lo menos; una con
tra caridad, y otra de la especie del 
pecado con que se escandaliza. Lo 
mismo nos parece ser verdad, aun
que el escándalo sea indirecto; y asi 
el que aconseja á cuatro personas el 
hurtar, comete ocho pecados, cua
tro de escándalo, y cuatro de hurto; 
y cuando con su hurto incita á las 
mismas cuatro personas á hurtar, 
comete nueve, los ocho ya dichos, 
y el que él hace hurtando. Por lo 
que mira á la práctica de la confe
sión todos convienen en que se de
ben esplicar en ella todos estos pe
cados con las circunstancias espe
cíficas que en ellos se hallen. Indu
cir á otro á pecar venialmente, solo 
es pecado venial, cuando el pecado 

con que se le induce solo fuere ve
nial, como 1Q dice S. Tom. art. 4. 
de la q. 43. 

-P. ¿Es lícito aconsejar el menor 
mal al que se halla preparado ó dis
puesto para cometer el mayor? Tres 
cosas supone la pregunta. La pri
mera, que no es lícito aconsejar el 
menor mal, si de otra manera pu
diere evitarse el mayor. La segunda, 
que no es lo dicho lícito, cuando se 
varía de personas, v. gr., aconsejar 
se haga un menor mal á Pedro, 
porque no se haga el mayor á Juan. 
Lo mismo se entiende si el pecado, 
aunque menos grave, fuere distinto; 
y asi no es lícito aconsejar la forni
cación al que está determinado al 
adulterio ó á la sodomía. La tercera, 
que el sentido de la cuestión es, si 
al que está dispuesto á cometer dos 
males uno mayor y otro menor, se 
le pueda aconsejar este porque de
sista de aquel; como si Antonio es
tuviese resuelto á matar á Juan y 
robarlo, con una tenaz resolución, 
¿se le podia persuadir á que no le 
matase, contentándose con solo ro
barlo? 

R. El dicho consejo es lícito. Lo 
primero, porque no es absoluto, si
no condicionado, de que supuesta 
la voluntad de cometer los dos ma
les, se contente con el menor, sin 
arrojarse al mayor. Lo segundo, 
porque el que en el dicho caso acon
seja, no persuade lo malo, sino lo 
bueno; pues induce á omitir el ma
yor mal, en lo que á ninguno daña, 
y á todos aprovecha; al agresor, 
apartándolo de un crimen mas gra
ve; al amenazado, librándolo de 
mayor daño, y aun á Dios, impi
diendo su mayor ofensa. 
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PUNTO I I . 

Qué obras se deben omitir para 
evitar el escándalo. 

Para inteligencia de lo que en 
este punto hemos de tratar, se debe 
advertir que los preceptos son de 
tres maneras. Unos son de derecho 
natural, como el socorrer al progi-
mo en estrema necesidad. Otros de 
derecho divino positivo, como los de 
la fe y de los sacramentos. Otros de 
derecho humano, como el del ayu
no. Todos los reduce S. Tom. ad ve-
ritatem doctrince, vitce, et justitia;. 
Veritas doctrince consiste en enseñar 
al ignorante. Veritas vitce denota la 
propia rectitud, mediante la obser
vancia de los divinos mandamientos. 
Veritas justitice consiste en esta mis
ma rectitud en orden al prógimo, y 
en que este no padezca daño alguno 
en el comercio humano. Supone
mos, que por evitar el escándalo fa-
risáico no se debe dejar obra nin
guna buena; pues naciendo él de 
pura malicia, se ha de despreciar. 
Esto supuesto 

P. ¿Qué obras debemos omitir 
para evitar el escándalo del prógi
mo? I.Por ningún escándalo es 
lícito omitir la verdad de la doctri
na, enseñando positivamente lo fal
so aunque sea en materia leve, ó 
cuando es necesaria su enseñanza 
para el bien común de la religión; 
mas puede alguna vez omirse su en
señanza para que no se siga escán
dalo. Tres partes contiene la resolu
ción. Pruébase en cuanto á la p r i 
mera , porque siendo la mentira, 
por lo menos pecado venial, nunca 
es lícito decirla, asi como nunca lo 
es pecar venialmente. En cuanto á 

la segunda también se prueba, por
que el bien común ó de la religión 
debe preferirse á cualquier otro bien 
ó daño particular. Se prueba últi
mamente la tercera con las palabras 
de Cristo, que nos refiere San Juan, 
cap. 16. Adhuc multa habeo vobis 
dicere sed non potestis portare 
modo: puédese, pues, omitir la ver
dad de la doctrina alguna vez, se
gún el tiempo, lugar y circunstan
cias del auditorio. S. Tom. art. 7. 
«¿¿ 2 y 4. 

R. %. Los preceptos negativos del 
derecho natural nunca pueden que
brantarse para evitar el escándalo, 
porque dichos preceptos obligan 
semper, et pro semper; de manera 
que su trasgresion es intrínsecamen
te mala, como se ve en el perjurio, 
homicidio y otros. Lo mismo debe 
decirse de los preceptos de la fe y 
sacramentos, y de todos los demás, 
que hic f et nunc son de necessitate 
salutis, y no pueden omitirse sin 
pecado; porque á ninguno es lícito 
pecar, ni aun venialmente, por evi
tar el daño propio ó ageno, aunque 
sea gravísimo. S. Tom. % §. q. 43. 
art. 7. ad 5. 

R. 3. Los preceptos afirmativos 
de derecho natural y divino positivo, 
se pueden alguna vez diferir, y aun 
omitir, por evitar el escándalo pu-
sillorum et fragilium ; porque algu
nas veces nace este de la ignorancia 
ó fragilidad del próximo, de la cual 
nos manda la caridad nos compa
dezcamos. Por este motivo, aunque 
la corrección fraterna sea de pre
cepto natural y divino afirmativo, 
puede y debe omitirse cuando se 
provee se ha de seguir de ella mas 
daño que provecho. 

Sigúese de aqui, que con mas ra-, 
zon se haya de decir esto mismo de 
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los preceptos positivos humanos; 
porque el no escandalizar al prógi-
mo, es de derecho natural que su
pera la obligación de cualquier otro 
precepto humano. De aqui se sigue, 
que si de salir uno de su casa se 
han de originar graves disturbios 
en la familia, deberá permanecer 
en ella, y abstenerse de oir Misa, 
aun cuando instase el precepo de 
oiría. 

Mas se debe notar, que si de la 
omisión del precepto se ha de seguir 
grave daño al prógimo, debe cum
plirse, aun cuando se tema se ha de 
seguir escándalo. Por esta causa de
be el párroco bautizar al niño que 
está á peligro de muerte, aunque 
de hacerlo, algunos hubiesen de to
mar motivo para blasfemar del sa
cramento, porque la caridad mas 
favorece á la inocencia que á la 
malicia. 

R. 4- Las obras de consejo se han 
de omitir ó diferir por el escándalo 
pusillorum, entretanto que sean ins
truidos en la causa ó motivo de ha
cerlas, y si después de hecho esto, 
aun perseveran en su malicia, se ha 
de despreciar su escándalo como de 
fariseos: la razón es la misma que 
hemos ya propuesto acerca de los 
preceptos afirmativos. Según esto, si 
uno intentase entrar en religión, o 
elegir el estado eclesiástico, y te
miese que sus padres se habian de 
escandalizar, llenándolo de impro
perios á él y al estado que preten-
dia abrazar, debiera suspenderlo 
por algún tiempo hasta hacerles pre
sente su vocación y causas de su 
elección; y si después de esto aun 
no se aquietan los padres, no estará 
obligado á desistir de su propósito, 
antes bien podrá ponerlo por obra, 
especialmente si de la dilación se le 

sigue daño notable en su aprove
chamiento espiritual; porque ya el 
escándalo pusillorum pasa á serlo de 
fariseos, como dice S. Tom. «rí. 7, 
in Corp. de la cuestión cit. sup. 

P. ¿ Se han de dejar los bienes 
temporales por evitar el escándalo 
del prógimo? i?. Con distinción: 0 
son propios ó ágenos, que se nos 
han entregado en custodia ó depósi
to. Si esto segundo, se han de guar
dar con todo cuidado, pues no tene
mos su dominio para dejarlo. Si lo 
primero, alguna vez se deberán de
jar para evitar el escándalo pusillo
rum, ó precaverlo por otra via; por
que debemos posponer nuestro bien 
temporal cuando podernos hacerlo 
sin notable detrimento propio ó age-
no, al daño espiritual del prógimo, 
si de este mismo modo lo podemos 
evitar. Por lo que mira á evitar el 
escándalo pharisceorum, niega San
to Tomas deba alguno privarse de 
los bienes temporales, % % q. 43. 
art. 8. 

P U N T O I I I . 

De la cooperación al pecado de 
escándalo. 

P. ¿Cuándo se dirá que uno co
opera al pecado de escándalo ? R. La 
cooperación puede ser en dos ma
neras, á saber: Formal ó próxima, 
y remota ó material. La primera es 
la acción de su naturaleza influxiva 
en el pecado, ó la que hic et nunc 
se ordena á él. Esta cooperación, se
gún todos, es ilícita y pecaminosa. 
La segunda es la acción no mala de 
sí, sino indiferente, y de la cual 
puede usarse sin pecar. Esta coope
ración es lícita, con tal que, según 
algunos, la asistan estas siete condi-
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clones: 1.a Que la acción coóperai 
t¡va de sí no sea mala, sino indi
ferente. 2.a Que la intención del co
operante sea de ejecutar la propia 
acción, ordenándola á fin honesto. 
3. a Que haya causa justa para obrar. 
4. a Que el operante no tenga por 
oficio impedir el pecado de otro. 
5. a Que no pueda dejar de obrar sin 
propio dáño. 6.3 Que aunque el 
no cooperase, aun se haria el mal. 
7.a Que el prógimo no haya de 
abusar de su acción en daño de la 
religión ó república. Todas estas 
(íondiciones pueden reducirse á sola 
una, esto es, á que haya necesidad 
ó causa razonable para hacer la ac
ción alias buena, según la calidad 
del negocio y la materia. Gon esta 
regla pueden resolverse innumera
bles casos, sin quesea necesario de-
tenernós en individuarlos. 

JP* ¿Es licitó inducir á otro á jurar 
lo que es verdad, péró que igno
ra el que ha de jurar que lo es, como 
cuando un estudiante quiere probar 
el curso á que realmente asistió de
bidamente, mas careciendo de testi
gos oculares, se vale de otros, que 
aunque no ló vieron asistir, tienen 
certeza moral de que asistió por ha
berlo oido á personas fidedignas? 
R. No; porque los tales testigos no 
juran lo que saben suficientemente, 
según la presente materia, pues en 
las cosas judiciales solo se puede ju 
rar como cierto lo que se ve con los 
propios ojos. Podran, sí, jurar creen 
prudentemente que el tal estudiante 
asistió al estudio. 

P. ¿Puede uno inducir á jurar á 
otro lo que sabe es falso, si el que 
ha de jurar lo tiene por verdadero? 
R. En ninguna manera puede, por 
ser ilícito inducir á otro á lo que 
es óbjectíve malo, como lo es el 

TOMO r. 

perjurio, aunque el que obra se es
cuse de pecado por su ignorancia. 

P. ¿Los figoneros ó criados pue
den ministrar carnes ó cena en dia 
de ayuno á sus huéspedes ó amos? 
R. Si saben no tienen causa legítima 
que los escuse de los preceptos de 
la abstinencia ó ayuno, no pueden, 
porque en hacerlo cooperarlan po
sitivamente al pecado. Mas no cons-
tándoles de ello, podrán ministrar
les carnes ó cena, pues deben pre
sumir , no teniendo certeza de lo 
contrario, que tendrán causa legíti
ma para escusarse de la observancia 
de dichos preceptos. 

PUNTO IV . 

í)e los pecados de escándalo contra 
la castidad. 

Aunque la malicia del escándalo 
sea casi á todas las materias de la 
teología moral trascedental, es mas 
frecuente que en otras en la de la 
castidad: por esta causa propon
dremos aqui algunas dudas que pue
dan servir de instrucción para las 
demás sobre esta materia. 

P. ¿Comete pecado de escándalo 
el que solicita á la cópula á la mu-
ger ya determinada á ella? R. Sí; 
porque como ya muchas veces hemos 
dicho, para que se dé pecado de es
cándalo basta que la acción sea i n 
ductiva de ruina espiritual. Ademas, 
que aunque la muger esté determi
nada al pecado, no lo pondría por 
obra si el otro no la indujese, pues 
acaso podría arrepentirse de su mal 
intento. 

Arg. contra esta resolución. Pedir 
prestado á aquel que está determi
nado á dar el mutuo con usuras, no 
es pecado de escándalo, luego ni lo 

23 
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será en nuestro caso. R. Negando el 
antecedente, si se habla fuera del 
caso de necesidad, ó de causa razo
nable; y no pudiendo darse esta res
pecto de la fornicación, por eso el que 
induce á ella no puede en caso algu
no librarse del pecado de escándalo. 

P. ¿Se da pecado de escándalo en 
el adorno de las mugeres? R. Con 
S. Tom. % % q. 169, drt.%, que la 
muger que se adorna ó para agra
dar á su marido, ó según ló pide la 
decencia de su persona y estado, no 
peca, porque cada uno tiene dere
cho á vestir conforme lo pida la con
dición de su estado y persona. Si se 
adorna con intención prava de pro
vocar á la lascivia, pecará grave
mente. Si lo hiciere por cierta leve
dad y jactancia, será culpa grave ó 
leve, según las circunstancias que 
pueden ocurrir. Lo mismo decimos 
cuando el adorno fuere supérfíuo, 
con tal que no sea demasiadamente 
escesivo, ó deshonesto, ó fuera de la 
costumbre de otras de su clase. Es 
conveniente distinguir dos géneros 
de adornos; uno precioso esmaltado 
de oro y piedras preciosas, otro im
púdico. El primero es de sí indife
rente, pues á no serlo, ni á las em
peratrices ni reinas fuera lícito. El 
segundo siempre es ilícito y pecado 
de escándalo, según la cualidad del 
escaso. 

P. ¿Es lícito á las mugere? llevar 
desnudos los pechos? R. No; porque 
semejante desnudez incita demasiado 
á la lascivia, y asi son indignas de 
la absolución, y aun se deben repe
ler de la sagrada comunión y arro
jar de las Iglesias, como vívoras que 
envenenan las almas con sus conti
nuos escándalos. Lo mismo decimos 
de las que usen paños trasparentes 
y delicados que dejen su desnudez 

siempre patente á la vista, y gene
ralmente de todo ornato que pueda 
ofender la pudicicia cristiana, ó fo-i 
mentar el nimio lujo y fausto^ no 
solo poi* el escándalo, sino porque 
todo es un efecto de nimia prodi
galidad, y por la cual muchas veces 
la vanidad de las mugeres causa 
graves perjuicios á sus maridos, hi
jos, familia y acreedores, y defrau
da á los pobres del debido socorro. 

lx. ¿Podrá salir en público la mu
ger que prevee ha de ser torpemen
te deseada? R. Con distinción; ó 
prevee podrá serlo por su natural 
hermosura y prendas, y no por per
sona determinada, sino en común, 
ó prevee lo ha de ser por su profa
no y vicioso ornato. Si lo primero, 
no está obligada á quedarse en casa, 
porque el peligro es remoto, y asi 
no está obligada á evitarlo. Si lo se*-
gundo, debe moderarse conforme á 
su condición y persona. Si prevee 
que ha de ser torpemente deseada 
por alguno en particular, ó por al
gunos en algún sitio determinado, 
como en tal convite^ en este caso 
debe mantenerse en casa, y no con
currir á aquel lugar, pudiendo ha
cerlo cómodamente, porque la cari
dad pide evitar el daño del progi-
mo cuando se puede hacer sin nota
ble detrimento. 

P. ¿Es lícito á los príncipes cris
tianos permitir las rameras? R. Su
puesta la corrupción humana, pue
den los príncipes cristianos permi
tirlas donde se juzguen necesarias 
para evitar mayores males, desig
nándoles lugar separado y peculiar. 
Asi S. Tom. 2. % q. 10. art. 
donde dice con S. Agustín: Aufer 
meretrices de rebus himianis, turba* 
veris omnia lihidinibus. 

P. ¿Es lícito alquilarles casa á las 
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dichas mugeres? R. S¡ la casa por su 
sitio ó por otras circunstancias fuere 
mas apta para su torpe comercio, ó 
si la piden por mal fin, convienen 
todos en que seria ilícito el alquilár
sela, porque en tal caso no sé repu
ta como indiferente, asi como no lo 
seria si se pidiese un aposento para 
adulterar. Mas si se habla de alqui
lar la casa en general y como para 
habitar, es común sentencia se la 
pueda franquear el dueño; y noso
tros decimos lo mismo si á ello im-

Íiele la necesidad, porque la dicha 
ocacion es de sí indiferente, de 

manera que toda la malicia del pe
cado nace de la voluntad deprava
da de quien abusa dé ella. 

P. ¿Es lícito servir de criadas á las 
rameras? R. Estas pueden ser en dos 
maneras: unas que no siempre sé 
entregan al uso torpe, sino algunas 
veces, y esto en secreto: á estas l í
cito es servir en los negocios do
mésticos y asuntos indiferentes en 
que los criados y criadas sirven á 
otros amos ó amas. Hay otras rame
ras que viven del torpe comercio 
públicamente, espuestas al lascivo 
uso de todos. A estas es ilícito servir 
ó vivir en su compañía. Lo mismo 
que hemos dicho de las sirvientes de 
estas dos clases de mügeres debe en
tenderse de los criados y criadas de 
otros amos, á los que si no tuvieren 
en su casa la manceba, sé les podrá 
servir en las cosas domésticas bue
nas ó del todo indiferéntes. Mas si 
dentro de sus propias casas mantie
nen el trato deshonesto, ú otro in i -
quo é injusto, como si son públi
cos usurarios, los deben abando
nar y en ninguna manera pueden 
obedecer á sus perversos mandatos. 

P. ¿El que pinta imágenes lasci
vas comete pecado grave de escán

dalo? R. Sí; porque aunque tales 
imágenes no estén totalmente des
nudas, siempre sirven á fomentar y 
provocar el amor torpe. Por lo que 
no es lícito, sino malo, tenerlas en 
las casas espuestas á la vista , ni 
aunque estén cubiertas con algún 
velo, ó se tengan con pretesto de 
adorno, sino que se deben borrar ó 
quemar, sin que alguna utilidad ó 
necesidad haga lícito pintarlas ó re
tenerlas. 

P. ¿Es lícito dar á otro ocasión de 
pecar, V. gr., el marido á la muger 
para sorprenderla én el adulterio? 
Lo mismo decimos del amo que deja 
dinero donde lo pueda tomar el 
criado para esperimentar su fideli
dad. R> No es esto lícito, porque 
el que da ocasión de pecar influye 
en el pecado, y nori sunt facianda 
mala, lindé proveniant hona. 

P. ¿Son lícitos los bailes? R. Aun
que sean lícitos los bailes practi
cados con la debida moderación y 
toda cristiana gravedad, como or
denados por su naturaleza á recrear 
el ánimo, como otras honestas d i 
versiones lo son; con todo, como 
regularmente se usan entre personas 
de diverso sexo, y con movimientos 
y mudanzas menos honestas, son 
ilícitos; y asi mientras no prome
die entre las manos de las muge-
res y hombres algún pañuelo por 
lo menos, y de manera que no se 
toquen, se han de desterrar las di
chas diversiones, porque el contacto 
de hombre y muger es contagioso. 
No haciéndolo asi, ni los confesores 
pueden absolver á los que bailan, 
ni los magistrados permitir tales 
bailes. 

Lo mismo debe decirse del oficio 

Í' ejercicio de los comediantes, y de 
os espectáculos y comedias que co-



180 Tratado IX, 
munmente, ó por lo menos frecuen
temente se ejecutan por sugetos ve
nales y viles. Pruébase en cuanto 
á la primera parte nuestra reso
lución. Los bailes, espectáculos y co
medias se ordenan de su naturale
za al recreo de los hombres; y sien
do este un fin honesto dirigido por 
la virtud de la Eutropelia, también 
lo serán de su naturaleza los men
cionados medios. Asi S. Tom. 2. 
q. 168. art. 3. Pruébase también 
en cuanto á la segunda parte. Las 
acciones morales se han de conside
rar según que comunmente se prac
tican, y conforme á esta conside
ración se ha de resol ver acerca de su 
bondad ó malicia, y siendo cierto, 
según lo acredita la esperiencia co
tidiana , que en los bailes, espec
táculos y comedias se cometen mu
chos abusos , se deberán tener por 
ilícitas tales ocupaciones y diversio
nes. Oigamos lo que acerca de las 
de esta clase dice el Doctor angé
lico, % % q. 169. art. % ad 4. Si 
tamen operihus alicujus artis plu— 
ries aliqui male uterentur, quamvis 
de se non sint ilicitCB, sunt tamen 
ah ofjicio principis a cwitate ex-
tirpandce, secundum documenta Pla-
tonis. Si esta doctrina no rige en 
los bailes, espectáculos y comedias 
de estos tiempos, apenas podrá ha
llarse arte á que pueda aplicarse. 

P. ¿ Es lícito mudar el vestido del 
propio sexo en el del otro? R. Con 
S. Tom. 2. 2. q. 169. art. g. ad 5,. 
De se vitiosum est, quod mulier uta-
tur veste viriti, aut e converso; et 

pnzcipué, quia hoc potest esse cau* 
sa lascivice. Potest tamen quandoque 
hoc Jleri sine peccalo propter al i -
quam necessitatem, vel causa se oc-
cultandi ab hostibus : vel propter 
clefectum alterius vcstimenti: vel 

propter aliquid cdiud hujusmodi. Si
gúese, pues, que no es lícita la dicha 
mudanza no interviniendo necesidad 
ó justa causa. 

P. ¿Qué deberá hacer el que in
dujo á otro á pecar, ó lo retrajo del 
bien? ií. Si lo ha inducido al peca
do con alguna falsa doctrina , con, 
violencia ó con engaño, está obli
gado de justicia á manifestarle la 
verdad, enseñándole la sana doctri
na á dejarlo en su libertad, y di
suadirle por todos los modos posi
bles se abstenga de pecar, ó se ar
repienta de lo mal hecho. Ademas 
de esto, está obligado á restituir 
lodos los daños temporales que se 
hayan podido seguir al delincuente 
por su mala doctrina, violencia ó 
engaño, como causa que fue de 
ellos. Si la inducción solo fue con el 
mal egemplo, ó con simple súplica, 
estará obligado por la caridad á re
traerlo de lo malo, mas no á resti
tuirle los daños temporales que se 
hayan seguido, porque él de su vo
luntad, y sin que haya injusticia 
por parte del inductor, consintió en 
el pecado. 

Del mismo modo, si alguno re
trajo á otro de lo bueno con fuerza 
ó engaño, v. gr., de que no entrase 
en religión, ó imponiendo cosas fal
sas á esta , estará obligado de justi
cia á recompensar todos los daños, 
asi espirituales como temporales que 
se hayan seguido, asi al prógimo 
comp á la religión que quería abra
zar; porque aunque esta no tuviese 
derecho al sugeto, lo tenia á no ser 
privada de él injustamente. Está, 
pues, obligado el seductor en pr i 
mer lugar á restituir el honor á la 
religión agraviada; y en segundo á 
persuadir al seducido la entrada en 
ella, ó procurar que entre en su lu«. 
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0^ ptro sugeto, consintiendo este 
]¡biemente en ellp; mas no estará 
obligado á hacerlo el que sedujo si 
no tiene vocación y los demás re
quisitos. Si lo retrajo solo con sú
plicas ó con persuasiones no falsas, 
aunque no buenas, estará obligado 

de caridad á persuadirle el ingreso, 
y remover el escándalo que le cau
só. Finalmente, si lo retrajo co\\ 
justa causa, á nada estará obligado, 
como si lo hizo atendiendo á la ne
cesidad que tenian sus padres de su 
socorro, 

Del primer precepto del Decálogo. 

E .abiendo ya propuesto lo perte
neciente á las materias que son como 
preámbulos del Decálogo, daremos 
principio á la declaración de este 
por la esplicacion del primero de 
sus diez preceptos, que prescribe el 
culto debido á un solo Dios; y sien
do oficio propio de la virtud de la 
religión dirigirnos en él, ante todas 
posas atenderemos á esplicarla con 
Ja doctrina del angélico Doctor, que 
trata de ella, 2. 2. desde la q . § \ . 

CAPITULO I . 

De la virtud de la religión. 

P U N T O I . 

Esencia j r actos de la religión. 

P. ¿Qué es religión? R. Es: Fir -
íus qua?, debitum cultum tribuit Deo, 
tamquam primo omnium principio. 
P. ¿Cuál es el objeto de la reli
gión ? R. El objeto cui es Dios; y el 
objeto quod es el culto debido á 
Pios. Por este motivo no es virtud 

teológica, pues no se termina inme
diatamente á Dios como á objeto 
quod. La razón formal sub qua es 
la divina escelencia bajo la razón 
del primer principio-, por cuya cau
sa, aunque la religión tenga actos 
tan diversos, no es mas que una en 
especie átoma, por tener todos la 
misma razón formal mb qua , que 
queda dicha. La escelencia de esta 
hace que esta virtud sea la mas es-
celente entre todas las morales, co
mo lo advierte S. Tom. % % q. 81. 
art. 6. in Corp. donde dice: Reli-
gio prceeminet Ínter alias virtutes 
morales. 

P. ¿De cuántas maneras es la re
ligión? R. Puede sev falsa y verda
dera. La falsa es la que da culto á 
muchas deidades, como lo practi
caban los gentiles. Lo es también 
aquella, que aunque no reconozca 
mas que un solo Dios, le da culto 
con modos indebidos, y tal es la re
ligión de los turcos, moros, judíos 
y hereges, como la de los que están 
fuera de la Iglesia romana. La reli
gión verdadera es la que no sola
mente da culto á un solo Dios ver-
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dadero, sino que lo hace del modo 
debido. La religión puede ser tam
bién natural y sobrenatural. La na
tural es con la que damos culto á 
Dios como autor de la naturaleza 
por los beneficios temporales que de 
su mano hemos recibido. La sobre
natural es aquella con que se lo da
mos como autor de la gracia y de 
la gloria, y por los beneficios y do
nes sobrenaturales que nos ha co^ 
municado. Sin esta no es aquella ni 
firme ni saludable. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los actos 
de la religión ? /?. Son en muchas 
maneras, porque unos son internos, 
como la devoción y oración, y otros 
estemos, que se dividen en tres cla
ses. Los de la primera subordinan á 
Dioá el cuerpo, como lo hace la 
adoración. Los de la segunda ofre
cen á Dios algo de las cosas ester-
nds, como sacrificios , diezmos y 
primicias y cosas semejantes, que 
con nombre común se llaman obla
ción. Los de la tercera se valen del 
nombre de Dios para ciertos efec
tos, como los juramentos que con 
él confirman la verdad, los votos en 
que se promete á Dios algún obse
quio , la adjuración y las divinas 
alabanzas. Sigúese, pues, que los 
actos de la religión son los diez si
guientes: devoción, oración,, adora
ción, sacrificio, oblación i voto, j u -
rariiento, adjuración, y tomar el 
nombre de Dios para su alabanza. 
Así S. Tom. q. 8 1 ad 1. Entre los 
actos dichos son principales la ado^ 
ración, sacrificio y voto. Y el esce-
lentísimo entre todos es el sacrosan
to sacrificio del altar, 

P. ¿Cuándo obligan los actos de 
la religión? R. Obligan per se y per 
accidens, en los mismos tiempos que 
ya digimos obligaban los de la fe, 

esperanza y caridad , no en cuanto 
á cada uno de los actos referidos 
sino en cuanto á tributar á Dios al
gún culto en reconocimiento de su 
supremo dominio y escelencia. 

PUNTO H. 

De la devoción. 

P. ¿Qué es devoción? R. Es; /̂ o-
luntas qucedam prompta tradendi 
se ad ca, quce pertinent ad Deifa-
mulatum. voluntas se toma, no por 
la misma voluntad , sino por su acto; 
y asi se llaman devotos los que pe-
culiarmente están dedicados al ob
sequio de Dios; por lo que aquella 
prontitud de ánimo que hace al hom
bre mas fervoroso y mas vigilante 
para todas aquellas cosas que pue
den ceder en obsequio de Dios, es 
como el distintivo de la devoción en
tre todas las demás virtudes. 

jP. ¿ De cuántas maneras es la 
causa de la devoción? R. De dos; á 
saber: Estrinscca é intrínseca. La 
estrínseca es el mismo Dios, que la 
da á quien quiere, cuando quiere y 
lo tiene por conveniente. La intrín
seca es la meditación de la divina 
bondad, y de los beneficios que tan 
graciosamente nos hace á cada paso 
el Omnipotente. De aqui nace que 
la devoción causa en nosotsos dos 
efectos, nno per se, y que consiste 
en la alegría espiritual, gusto, de
leite y suavidad que suelen percibir 
los verdaderos devotos. Mas no es 
necesario que la devoción produz
ca siempre estos gustos y deleites, 
pues nos consta que muchos varo
nes santos fueron privados de ellos, 
sin que por eso dejasen de tener ver
dadera devoción. El efecto per acci
dens es una tristeza saludable y útil 
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para nuestra devoción, cuando se tio, porque en ello conviene con 
emplea la meditación en reflexionar otras peticiones que no son pracion; 
nuestra ingratitud á los divinos be- y asi en esto se espresa su género, 
neficios, nuestros vicios j pecados, 
muerte, infierno ó cosas semejantes. 
(Jno y otro efecto puede nacer tam
bién de la meditación dé la pasión 
v muerte de nuestro Redentor se-
írun la consideremos. Si considera
mos el inmenso amor, la suma be
nignidad y dignación de todo un 
Dios en querer entregarse por los 
hombres á los tormentos y á la 
muerte, nos llenaremos de una ale
gría singular y de una esperanza la 
mas firme al ver su nimia caridad 
para con nosotros. Mas si considera
mos nuestros pecados para cuyo re
medio qui?o Jesucristo morir en una 
cruz, con mucha razón nos contris
taremos y llenaremos de una com
pasión la mas tierna y dolorosa. Véa
se S. Tora. 2. 2. §%. art. 

P. ¿En qué tiempos obligan los 
actos de la devoción? /?• Hasta aho
ra no ha definido la Iglesia alguno 
determinado en que obliguen per 
se los actos de la devoción; mas 
siendo ella acto de la religión , de
cimos que obliga per se a sus actos 
en los mismos tiempos que ésta 
obliga á dar algún culto á Dios, se
gún ya dijimos. Per acpidens obli
gará cuando urge alguna tentación 
grave contra alguna virtud, y pilan
do estemos obligados á hacer actos, 
ya sean de la religión, ya de otras 
virtudes, que no puedan hacerse sin 
la devoción. 

PUNTO I I I . 

De ¡a otación. 

P* ¿Qué es oración ? R. Es ; Pe-
titio decetttium a Deo, Dícese peti~ 

Decentium^ se pone por diferencia, 
para denotar, que la materia de la 
oración ha de ser honesta y orde
nada á fin honesto. Dícese a Deo, 
asi para significar que la oración e* 
acto de religión, Como para denotar 
que Dios es el autor ae todos los 
bienes que han de colmar nuestra 
oración. 

P. ¿En qué se divide la oración? 
R. Por parte del que ora se divide 
en pública y privada. Pública es la 
que se hace por el que es ministro 
de la Iglesia, deputado [mra orar por 
la salud del pueblo ó de otros, y se 
hace en nombre de ella. Esta oración 
debe ser vocal, y no mental sola
mente. Privada es la que hace una 
persona particular en cuanto tal, 
orando por si ó por otros. Esta pue
de hacerse, o solo mentalmente, ó 
usando de las palabras que quiera 
el que ora. Por parte del acto se d i 
vide la oración en mental y vocal-
Aquella se hace interiormente y con 
sola la mente. Esta se perfecciona con 
la mente y las palabras; porque ha
ciéndose con solas palabras no será 
oración, como lo dice escelentemen-
te mi madre Santa Teresa en el ca
mino de perfección, cap. $3. 

P. ¿Es la oración necesaria con 
necesidad de medio para conseguir 
la salvación? R. Lo es, atenta la pre
sente providencia de Dios, que tiene 
determinado j que le pidamos en ella 
los auxilios necesarios para salvar
nos , ségun nos lo dice por S. Mateo, 
cap. 7. Petite, et dabitur vobis. Ytam-
bien nos dice por el mismo cap. 26. 
Orate, ut non intretis in tentatio-
nem; luego nos es necesaria con ne
cesidad de medio la oración para 
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conseguir la salvación, alenla la or
dinaria providencia decretada por 
Dios. 

Eslo nO quita, que Dios para os
tentar su liberalidad pueda conferir 
sin ella á quien gustare la gracia y 
la gloria, como se vio en S. Pablo, 
á quien sin algunos méritos buenos, 
antes con muchos deméritos, comu
nicó tan abundante gracia, mudán
dolo de perseguidor de la Iglesia en 
su Apóstol, y eti vaso de elección. 
De todo consta, ique la oración es 
necesaria para salvarnos con necesi
dad de medio, no absolutamente, y 
según cualquiera providencia, sino 
según la presente, y supuestos los 
decretos de Dios. Consta asimismo 
que se da precepto divino especial 
que nos obliga á orar, como lo prue
ba S. Tom. 2. % q. 83. art. 3. ad 2. 
con las palabras de S. Mateo: Petite, 
ct dabilur vohis. 

P. ¿En qué liempO obliga el pre
cepto de la oración? R. Acerca dé 
su asignación varian los autores; 
bien que su variedad es muy poco 
del caso para la práctica, por ser 
cierto, que todos los fieles , ó casi 
todos, no solo cumplen con el pre
cepto de orar, sino que lo hacen coti 
anticipación. Apenas se hallará a l 
guno que en los dias festivos no 
asista al santo sacrificio dé la Misa, 
con lo que sin duda alguna satisfa
ce al precepto de orar. Y aun cuan
do alguno sea tan malvado que no 
la oiga; ¿quién será el que al ano, 
y aun al mes, no diga repetidaíive-
ces algunas preces, aunque sea el 
mas facineroso? 

Decimos, pues, que este precepto 
obliga per se, en su proporción, en 
los mismos tiempos que ya digimos 
obligaban los de las virtudes teolo
gales y de la religión. Per accidcns 

obligará: lo primero, en tiempo dé 
alguna grave necesidad ó calami
dad pública ó del prógimo que pida 
el socorro de la oración. LO segundo 
cuando se levantare alguna gravé 
tentación. Lo tercero. Cuándo fuere 
necesaria para el cumplimiento dé 
otros preceptos, ó pata recibir los 
sacramentos. Cuando obligue por 
precepto de la Iglesia, se dirá á sil 
tiempo. 

PUNTO IV. 

A quiénes se puede orar , y quie'nes 
pueden y deben orar. 

P. ¿ A quiénes podemos y de
bemos dirigir nuestras oraciones? 
R. Las podemos dirigir per se y ab-
soluté solamente á Dios, porque soló 
Dios es el autor de todo bien espiri
tual y temporal; Podemos también 
orar á los ángeles y santos, y prin-
cipalmenle á María Santísima Reina 
dé todos los ángeles y santos, im
plorando su patrocinio y favor para 
con Dios. Porqué aunque Jesucristo 
sea nuestro principal mediador y 
abogado para con el padre, son se
gundos mediadores María Santísima 
y los ángeles y santos, los cuales 
por los méritos de Cristo SeñOr nues
tro ruegan por nosotros á Dios. No 
nos detenemos en eslo por ser un 
dogma católico, que solo tierte con
tra sí la impiedad de los hereges. 

Las almas que existen en el pur
gatorio no pueden sér oradas pdr 
nosotros, para que pOr sí mismas 
intercedan por nosotros. Asi lo prue
ba el Doctor angélico, % % q. 83. 
art. 11. ad 3, con las tres razones 
siguientes. La primera, porque por 
sí mismas no pueden conocer ni oír 
nuestras oraciones. La segunda, por
que el reo mientras es castigado 
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como tal no está en estado de rogar 
por otros al rey que lo castiga por 
la ofensa que le ha hecho. La tercera, 
porque la Iglesia nunca dirige sus 
oraciones á las almas del purgatorio 
para que intercedan por nosotros. 

De lo dicho se infiere, lo primero, 
que los Santos Padres mientras exis-
tian en el limbo no pudieron ser 
orados ni invocados por los que v i 
vían en el mundo, pues en fuerza 
de su estado no podían conocer las 
oraciones de los vivientes. Sigúese 
lo segundo, que podemos dirigir 
nuestras oraciones á todos aquellos 
bienaventurados que según ya diji
mos pueden orar por nosotros po
niéndolos como medianeros para 
con Dios, pues todos ellos pueden 
orar por nosotros. Acerca de Jesu
cristo véase la esplicacion del Padre 
Nuestro* 

P. ¿Quiénes pueden y deben 
orar? R. Todos, sean justos ó peca
dores, pueden y deben orar por sí 
mismos y por otros. Asi consta de 
la carta de Santiago, 5, donde 
se dice: Orate pro invicem, ut sal* 
vemini. Por lo que mira á orar los 
pecadores, consta del cap. 18 de San 
Lucas, en el que se nos propone el 
Publicano orando á Dios para que 
le perdonase: Propitius esto mihi 
peccatori. La razón es, porque la 
oración en cuanto impetratoria no 
requiere estado de gracia en el que 
ora, sino que se funda en la be
nignidad de Dios; y asi no hay mo
tivo para negar al pecador el que 
pueda orar por sí y por otros. 

Ni obsta contra esto el dicho del 
ciego que nos refiere San Juan al 
cap. 9, á saber: Scimus, quia pee-
calores Deus non audit; porque á 
esto se responde, ó que lo dijo cuan
do aun no estaba ilustrado con las 
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luces de la verdad, ó que habló del 
pecador cuando pide cosas ma
las, ó sin pió deseo de su salva
ción, ó que quiere que Dios con
firme su maldad con milagros. Véa
se S. Tom. % % q. 83. art. 16. Con
cluyese, pues, de lo dicho, que 
todos pueden orar, sean justos ó sean 
pecadores, si bien no tiene en todos 
la oración los mismos efectos, como 
diremos en otra parte. También se 
deduce de lo dicho que todos de
bemos orar, asi por nosotros mismos, 
como tan necesitados del favor de 
Dios dador de todo bien, como tam
bién por otros. 

P. ¿Qué obligación tienen los re
gulares de vacar á la oración men
tal? R. La cualidad de esta obliga
ción se ha de deducir en particular 
de la que á cada uno de ellos impo
ne su propia regla y constituciones, 
ó se halla establecido por costumbre 
legítima de su religión. Según esto 
los carmelitas están obligados á cul
pa venial á vacar dia y noche á la 
oración mental, pues asi se lo pres
cribe su regla. Pero esta continua 
oración no se debe entender metafí
sica, sino moralraente, y asi se sa
tisface á ella con jaculatorias, con
sideraciones pias, con la presencia 
de Dios, y asimismo con el estudio 
de la sagrada Escritura, de la teo
logía, ó de otra ciencia que sea con
ducente para su inteligencia ó para 
el bien de las almas. Se satisface 
también con la oración vocal si está 
acompañada de la mental, escep-
tuándose aquellas horas que cada 
dia están determinadas para sola esta. 

Mas aunque la obligación que 
impone la réglaselo sea leve, sien
do grave la que todo religioso tiene 
de caminar cada dia á la perfección, 
será por este capítulo también gra-
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ve la que tiene de ocuparse en la 
oración mental, siendo muy difícil 
conseguir aquella sin esta. 

PUNTO V. 
Por quiénes se puede orar. 

P. ¿Por quie'nes se puede hacer 
oración? R. Sobre esta materia se 
han de suponer cuatro cosas como 
ciertas. La primera, que no se ha 
de orar por los bienaventurados; 
pues estando ya en su feliz término, 
no tienen necesidad del socorro de 
nuestras oraciones. La segunda, que 
no se puede orar por los condena
dos ; porque en el infierno nulla est 
redemptio. La tercera, que podemos 
y debemos orar por todos los via
dores generalmente, y según ya di
jimos estábamos obligados á amar
los y socorrerlos. Por los escomul
gados, aunque sean vitandos, puede 
cada uno orar como persona p r i 
vada. La cuarta, que es cierto de
bemos orar por las almas del pur
gatorio , á quienes aprovechan 
nuestros sufragios, como consta de 
la sagrada Escritura, Concilios y 
Santos Padres. 

P. ¿La satisfacción y sufragios 
aplicados por las almas del purga
torio ó por otros, les aprovechan 
de justicia? Para satisfacer á esta 
duda debe primero notarse, que la 
pracion ó cualquiera otra obra bue
na tiene tres efectos, que son: el ser 
meritoria, satisfactoria é impetra
toria. Meritoria es la que procede 
del hombre justo viador, porque el 
mérito es: Opus conferens jus ad 
prczmíum. Este puede ser de dos 
maneras, á saber: Mérito de con
digno y de congruo. El primero 
se funda en una justicia perfecta, 
esto es, en la gracia y caridad; y es 

de tal manera propio del operante, 
que no puede aplicarlo a otro. El 
segundo se funda en justicia imper
fecta, esto es, parte en justicia, y 
parte en cierta decencia; pues la 
hay esta en que Dios no solamen
te remunere las obras hechas por el 
que está en su gracia, sino en comu-
nicar á otros sus bienes, mediante 
la aplicación del que las hace. Este 
mérito es aplicable á otros, y asi el 
justo puede merecer la gracia al pe
cador con mérito de congruo. 

El efecto satisfactorio constiste en 
que la obra sea laboriosa, grata á 
Dios, y hecha por el que está en 
su gracia, y en que pueda valerse 
de ella para satisfacer por la pena 
temporal debida por sus pecados. 
El impetratorio no pide estado de 
gracia, como ya dijimos en otra 
parte. Este es el principal efecto de 
la oración; pues los otros dos los 
tiene cualquiera otra obra buena. 
A estos tres efectos dichos suelen 
otros añadir el cuarto, que es el ser 
propiciatorio, esto es, volver á Dios 
propicio; porque cualquiera buena 
obra, aunque sea hecha por el pe
cador, tiene el aplacar á Dios, ó 
para que dilate el castigo, ó para 
que comunique sus auxilios al ma
lo y pueda salir de su mal estado. 
Esto supuesto 

R. Las oraciones ó satisfacciones 
ofrecidas por las almas del purga
torio ó por otros, tienen infalible
mente y de justicia el satisfacer por 
algo de su pena, ó remitirla en 
parte, mas no absolverlos de todo, 
aunque las satisfacciones sean con
dignas y superabundantes, como se 
verifica en el sacrosanto sacrificio 
de la Misa, que aunque sea de un 
valor infinito, no quita toda la pena 
á aquel á quien se aplica; porque 
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el mas ó menos de su fruto depende, 
asi de la voluntad y aceptación d i 
vina, como de la disposición de aquel 
por quien se ofrece. 

p. ¿La oración hecha por mu
chos les aprovecha tanto como si se 
hiciese por pocos ? J?. En razón de 
satisfacción no aprovecha tanto ofre
cida por muchos como por pocos; 
mas en razón de impetratoria á to
dos aprovecha igualmente. La razón 
de la primera parte es, porque sien
do finita la satisfacción, es preciso 
que repartida entre muchos les to
que á menos que si se distribuyese 
entre pocos. La de la segunda es, 
porque la impetración principal
mente estriba en la liberalidad y 
benignidad de Dios, que igualmen
te se estiende á muchos que á pocos. 

P, ¿Qué es lo que lícitamente po
demos pedir á Dios en la oración? 
R. La gracia, gloria, las virtudes, 
dones sobrenaturales, y cuanto con
duzca á nuestra bienaventuranza, lo 
debemos pedir absolutamente. Lo 
mismo los bienes naturales que son 
necesarios para la conservación de 
la vida. No asi los bienes tempora
les, que no son necesarios para ella, 
como las honras, riquezas, y otros 
semejantes, que solo los debemos 
pedir á Dios en cuanto convenga 
al bien espiritual de nuestras almas. 

CAPITULO I I . 
De la adoración de Dios y de sus 

santos. 

PUNTO I . 
De la esencia y división de la 

adoración. 

P. ¿Qué es adoración? R. Es: 
Actus, quo Deo, et Sanctis exhihetur 

proprius cultus ob eorum excellen-
tiam. Divídese lo primero en latría, 
hiperdulia y dulía ; porque la ado
ración se divide con respecto á la es-
celencia del sugeto á quien se adora, 
la cual es en tres maneras. La pri
mera, es propia de Dios, y á esta cor
responde la latría. La segunda, es 
propia de María Santísima por su 
eminente dignidad, gracia y per
fección sobre todos los ángeles y 
santos, y le corresponde la hiper
dulia. La tercera, es la de los demás 
santos á quienes toca la dulía. 

Divídese lo segundo la adoración 
en interna y esterna. t La interna 
consiste en el acto interno con que 
nos sometemos á Dios como á prin
cipio supremo de todas las cosas, y 
de esta manera le adoran los ánge
les y almas bienaventuradas. La es
terna es el mismo acto interno ma
nifestado con alguna señal eslerior, 
como inclinación de cabeza, genu
flexión ó postración. 

Lo tercero, se divide la adoración 
én absoluta y respectiva. La absolu
ta es la que sé tributa á las criatu
ras que por sí son capaces de esce— 
lencia, superioridad, gracia, san
tidad y virtud, y lo son solamente 
las racionales. La respectiva es la 
que se da, no por la propia escelen-
cia que se halla en el objeto, sino 
por el respeto que este dice á otro 
digno de adoración. De esta manera 
adoramos las cruces, las imágenes 
délos santos, sus reliquias, y otras 
cosas que les tocan por el respeto 
que dicen á sus prototipos ó repre
sentados. 

Lo cuarto, se divide la adoración 
en pública^ privada. La pública es 
la que se da en nombre y con auto
ridad dé la Iglesia. La privada la 
que se tributa á nombre propio y 
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por particular devoción, ya se haga cualquiera de las tres divinas Per-
en público, ya en secreto. Véase sonas, de manera que podemos ado-
S. Tom. \ . % q . 103 

P. Ŝe da precepto divino de ado
rar á Dios? /?. Se da, como consta 
del Exodo, cap. 20, donde se dice: 
Non habebis Déos alíenos coram me. 
Non facies Ubi sculptile. En este 
precepto se incluye el afirmativo de 

rarlas ó juntas ó separadas, bien 
que en este segundo caso ha de ser 
sin escluir las demás. El motivo de 
esta adoración es la suma e increa
da escelencia de Dios, la que no 
puede convenir á criatura alguna. 
El acto principal de esta adoración 

adorará Dios, y el negativo de no es el sacrificio del Altar. Después de 
adorar los ídolos ó falsos dioses. él es el voto que solamente puede 

P. ¿En qué tiempo obliga este hacerse á Dios. Ultimamente, son 
precepto? En cuanto negativo obli« actos de latría el Gloria in Excelsis 
ga semper et pro semper, como to- Deo, el Te Deum laudamus, y otros 
dos los demás de su clase. En cuan- actos de religión, que solo pueden 
to afirmativo obliga todos los do- tributarse á Dios, 
mingos, pues en ellos se debe dar Cristo Señor nuestro no solamente 
culto á Dios por un precepto divino en cuanto Dios, sino también en 
en cuanto á su sustancia. Por pre- cuanto hombre, debe ser adorado 
cepto eclesiástico está todo fiel obli— con adoración de latría; porque con 
gado á lo mismo en todos los dias la misma adoración que se adora la 
festivos, por estar instituidos para persona se adoran todas sus partes, 
este fin ; bien que á este precepto se Con esta misma debe también ser 
satisface con oir Misa en ellos, asis-r adorada la sagrada Eucaristía, en la 
tiendo á ella con devoción. que se contiene el mismo Dios. La 

P. ¿Debe Dios ser adorado en al— cruz en que murió Jesucristo, y las 
guu determinado lugar? JR. Aunque demás formadas á su semejanza, de-
por derecho divino y natural no ha- ben asimismo ser adoradas con ado-
ya lugar alguno determinado para ración de latría; porque la imagen 
adorar á Dios, pudiendo y debien- debe ser adorada con la misma ado-
do adorarlo en todos, la Iglesia, no ración que su prototipo, y siendo la 
obstante, inspirada del mismo Dios, cruz una especial señal y estandarte 
ha erigido templos en que con cier- del Redentor,deberá ser adorada con 
ta especialidad se le tributen sacri- la misma adoración de latría que lo 
ficios y otros cultos. Véase á Santo es el mismo Jesucristo. No obstante. 
Tomas, % % q. 84- art. 3. ad % se debe advertir que la cruz en que 
donde propone las ¡razones de con- murió el Señor merece por dos títu

los la adoración de latría, no las 
demás cruces, y por lo mismo, si 

gruencia para ello. 

PUNTO I I . 

De la adoración de latría 

estas pierden su figura, ya no son 
objeto de nuestro culto. No asi la 
cruz en que Jesucristo fué ensal
zado, que aunque se divida en mu-

P. ¿Qué es latría?/?. Es: íri- chas partes, como está dividida, 
buitur Dep proprius cultus ipsius. Es- cada una de ellas pide esta ado-
ta adoración se debe á Dios y á ración, 
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Los demás instrumentos inanima

dos de la pasión del Salvador, co 
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pió los cordeles, azotes, corona, 
clavos, lanza, y otros que tocaron 
su santísimo cuerpo, por razón de 
este contacto han de ser adorados 
igualmente con adoración de latría. 
]yo asi los instrumentos animados, 
como los labios de Judas que le die
ron el falso ósculo, las manos de 
los que le atormentaron y crucifi
caron , porque su enorme delito los 
hace indignos de veneración. 

Ni de aqui se sigue que se hayan 
de adorar con adoración de latría las 
manos de la Santísima Virgen, ni 
las de S. José, como ni las de los 
discípulos que tocaron las santísimas 
carnes ó personado Jesucristo; por
que siendo capaces de adoración por 
su propia escelencia, no se les debe 
tributar la que es propia de otra dis
tinta, loque no sucede en los ins^ 
trunientos inanimados, incapaces de 
propia escelencia que merezcan ado
ración. Y asi es mas honor el culto 
de hiperdulia, que se tributa á la 
madre de Dios, y el de dulia, que 
se da á los santos, que el de latría 
que se tributa á los instrumentos 
inanimados; porque aquellos cultos 
son debidos por la propia escelencia, 
y este por la agena, y con ello se 
evita dar ocasión á la idolatría. 

Dirás: Si todas las cruces han de 
ser veneradas por la semejanza que 
tienen con aquella en que Cristo 
murió, deberán serlo también con 
la misma adoración de latría todos 
los clayos , coronas , etc. por esta 
misma semejanza. R. Todas las cru
ces formadas á imágen de la pr i 
mera, lo son de Cristo crucificado, 
lo que no sucede en los clavos, co
ronas y demás instrumentos inani
mados de la pasión del Señor. Santo 

Tomas, 3. p. q. 25. art. 4- ad 
No obstante esto, cuando los cla
vos y corona se hallan en algún 
crucifijo, ó se usa de estos instru
mentos para representar la pasión 
del Redentor, deben ser venerados 
con adoración áe latría por su ac
tual representación. Y debe notar
se , que si las cruces se forman per 
accidens ó por casualidad, no me
recen adoración alguna, y asi es l í 
cito pisar en ellas cuando de este 
modo se forman en la tierra por 
concurrencia casual de varios palos 
ó pajas. 

Los nombres de Dios y de Jesús 
han de ser adorados con adoración 
de latría, por serlo de personas di
vinas, á quienes se tributa la misma 
adoración. Lo mismo decimos de los 
nombres de María, de los ángeles 
y santos respecto de la adoración de 
hiperdulia ó dulia, por la misma 
razón de representación ó imágen de 
sus ejemplares. 

PUNTO 111. 

De la hiperdulia y dulia, 

P. ¿Qué es hiperdulia? R. Es: 
Virtus, qua damus B. Virgini Ma-
rice proprium cultum ipsius. El mo
tivo de ella es aquella plenitud de 
gracia y virtud en que la Madre 
de Dios se aventaja á todos los án
geles y santos. Sus principales actos 
son: el síve Maria, la Salve Regina 
y la Letanía Lauretana. Otras se
ñales comunes de adoración pueden 
por la intención del que las practi
ca ordenarse á este mismo culto, 
tan debido á la gran Reina, no solo 
por su altísima dignidad de Madre 
de Dios, sino por su plenitud de 
gracia y de toda santidad. Por esto 
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con justísima causa condenó el Pa
pa Alejandro VII I la siguiente pro
posición , que es la 26. Laus quce 
defertur Mar ice, ut Mar ice, va
na est, 

P. ¿ Qué es dulía ? R. Es: Virtus, 
qua angelis et sanctis tribuimus pro-
prium cultum ipsorum. Su motivo es 
la escelencia de gracia y gloria que 
gozan los ángeles y santos, en que 
nos son superiores. Sus actos prin
cipales son sus peculiares oraciones 
ó colectas j las letanías de los santos, 
en las cuales los adoramos, algunos 
en particular, y todos en común. 
Que sea lícito adorar á los ángeles 
y santos, es dogma de fe. S. Tom. 
% % q. 103. art. 5. Dejamos de sa
tisfacer á los argumentos fútiles de 
los hereges por no ser propio de 
nuestro asunto. 

P. ¿La dulía con que adoramos 
á los santos, es virtud distinta de la 
religión ? /?. Sí; porque la razón for
mal de una y otra es distinta, pues 
á Dios adoramos por su escelencia 
increada, y á los santos por la suya 
creada y participada. 

Arg. contra esto. La caridad con 
que amamos á Dios y al prógimo es 
la misma; luego también lo será la 
virtud con que veneramos á Dios 
y á sus santos. /?. Negando la con
secuencia ; porque el motivo de amar 
al prógimo, ó la razón formal i n 
trínseca es la bondad divina increa
da, y asi con una misma caridad 
amamos á Dios y al prógimo; mas 
la razón formal intrínseca de reve
renciar á los santos, es su propia es
celencia creada que se halla en ellos, 
y asi es distinta formalitér de la 
increada, por razón de la cual ve
neramos á Dios, y por consiguiente 
habrá diversas virtudes para vene
rar á Dios y á sus santos. 

PUNTO IV. 

Del culto que se ha de dar á los 
santos canonizados y beatificados 

y otras personas que murieron con 
opinión de santidad. 

P. ¿Qué es canonización? R. Es: 
Publicum Ecclesice testimonium, et 
ultimum judicium de vera sanctita* 
te, et gloria alicujus hominis jam 
defuncti. Aunque antiguamente era 
suficiente la canonización hecha por 
los Obispos, mas después de Alejan
dro 111 solo el romano Pontífice go
za autoridad para canonizar á los 
bienaventurados, y ponerlos en el 
catálogo de los santos. 

P. ¿Qué culto y veneración se de
be y puede tributar á los santos ca
nonizados? /?. Se Ies debe dar culto 
de dulía , como ya queda dicho; y 
asi, luego que el sumo Pontífice los 
canoniza, pueden ser llamados san
tos, ser invocados públicamente en 
las Iglesias, erigirse en su culto al
tares y templos, celebrar Misas en 
su honor, rezar de ellos en el oficio 
divino, instituir dias de fiesta, y 
guardarlos en su honor, pintar sus 
imágenes con rayos y resplandores, 
esponerse públicamente sus reliquias 
y ser elegidos en patronos de algún 
reino, provincia ó ciudad. 

JP. ¿Qué es beatificación? U. Es: 
Permissio, seu indultum Pontificis 
alicui provincia;, vel religioni con-
cessum., ut possit aliquem nominare 
beatum, et de eo officium et Missam 
celebrare. Solo se distingue acci-
dentalitér, et tanquam magis, et 
minusperfecturrif Ae la canonización. 

P. ¿Qué culto público puede t r i 
butarse al beatificado? R. Solo el 
que conceda el sumo Pontífice en 
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Ja Bula de su beatificación. Por esta consta del santo Concilio de Tren-

venerar en el caUsa solo se podrá 
oueblo ó pueblos que bu Santidad 
conceda, y con la Misa señalada; y 
Jo ndisnio decimos eu cuanto al dia 
asignado para su culto; bien que es-
te podrá trasladarse á otro, si el 
propio estuviese ocupado con otra 
[nayor festividad, observándose las 
rúbricas del breviario ó misal. Se 
le puede erigir altar ó capilla, mas 
no templo, y alli esponer á la pú
blica veneración su cuerpo é imá-
gen ó estatua, la que podrá pintar
se ó esculpirse con rayos y resplan
dores, porque en la concesión de su 
culto está todo esto implícitamente 
incluido. No pueden los solamente 

, beatificados ser invocados en las le
tanías, n¡ sus reliquias conducidas 
en las procesiones, como ni tampo
co ser elegidos en patronos, según 
consta de varias declaraciones de la 
sagrada Congregación que refiere 
Merati, tom. 1. en el Indice de los 
decretos, desde el n.ZQ\. 

P. ¿Qué culto puede darse á las 
personas que murieron con opinión 
de santidad, y aun no están beatifi
cadas? R. No se les puede dar culto 
alguno público, ni hacer acción al
guna en su veneración que lo indi
que; pueden, sí, los fieles darles 
culto privado, como consta de la 
práctica universal de la Iglesia, y 
vemos hacerse cada dia, venerando 
sus reliquias, recurriendo á sus se
pulcros, é invocándolos en las nece
sidades los fieles. 

PUNTO V. 
Del culto de las sagradas imágenes 

jr reliquias. 

P. ¿El uso de las sagradas imá
genes es pió y lícito? R. Sí, como 

to, sess. 25. La razón también lo 
persuade; porque aquello es pió y 
lícito que escita á la virtud y devo
ción , y uno y otro se logra con el 
uso de las sagradas imágenes, á cu
ya vista los fieles se mueven á imi 
tar los ejemplos santos de sus pro
totipos, y á venerarlos por su he
roica santidad. También es lícito 
pintar y venerar la imágen de Dios 
Padre y de cualquiera de las Perso
nas de la Santísima Trinidad, como 
consta de la siguiente proposición 
condenada por Alejandro V I I I : Dei 
Patris sedentis simulacrum nefas 
est christiano in templo collocare. 
Es la 25 entre las proscriptas. 

P. ¿Deben ser adoradas las sa
gradas imágenes? R. Deben serlo 
con la misma adoración que sus 
prototipos. AsiS. Tom. 3./». q. 25. 
art. 3. Lo mismo debe decirse de 
las imágenes que aparecen en algu
na visión, supuesta la buena inten
ción del que las adora, porque Cris
to Señor nuestro, v. gr., en cual
quiera imágen que aparezca es ab
solutamente digno de nuestra ve
neración. Y lo mismo debe decirse 
de cualquiera otra imágen. Esta 
doctrina es de mi iluminada madre 
Santa Teresa en varios lugares de 
sus obras, especialmente en las Mo
radas,^/?. 9. n. 7. de la Morada 6. 

P. ¿Se da precepto de usar de las 
sagradas imágenes? JR. No se da 
precepto natural o divino, pero se 
da precepto eclesiástico que obliga 
en general, fundado en la común 
costumbre y uso de los fieles. De 
este uso nacen dos preceptos, uno 
negativo, que obliga semper etpro 
semper á no despreciarlas ni ultra
jarlas; y otro afirmativo de adorar
las, que obliga en tiempos determi-
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nados, á saber: cuando su vene
ración es necesaria para confesar la 
fe ó para evitar el escándalo. 

P. ¿Deben ser adoradas las reli
quias de los santos? R. Sí. Consta 
del Concilio segundo de Nicea, y 
del Tridentino, sess. 25. cap. 2, co
mo también de la práctica común 
de los fieles que las veneran con sin
gular consuelo, confesando con su 
culto, contra los alucinados here-
ges, ser este un dogma de fe. De
ben ser veneradas con la misma es
pecie de veneración que los santos de 
quien son, como lo advierte Santo 
Tomas, 3. p. q. 25. art. 4 y 6. 

P. ¿Qué certidumbre se requiere 
para que las reliquias se veneren 
como verdaderas ? R. Para la vene
ración privada será suficiente la cer
teza moral por el dicho de algún va-
ron grave y prudente. Para la pú
blica se requiere el reconocimiento 
y aprobación del Obispo. 

P. ¿ES lícito esponer al público 
las sagradas reliquias para sacar con 
este motivo mas largas limosnas? 
R. No precediendo pacto alguno, y 
dejando en total libertad á los fieles 
para que las hagan ó no, no es ilí
cito. Pero si la intención principal se 
ordena á la limosna, no dejará de 
haber culpa venial. Vender las sa
gradas reliquias, sea en el precio 
que fuere, es simonía, y lo mismo 
el comprarlas, á no ser se haga uno 
y otro por razón de su materia, que 
como precio estimable puede ven
derse y comprarse. Lo mismo decw 
mos de los Agnos Dei; mas nunca 
podrán venderse estos ni aquellas en 
mayor precio que el que tenga su 
materia, y las espensas de su for
mación. El pintar, dorar ó colorear 
los dichos Agnos Dei, está prohibi
do con escomunion lata. 

PUNTO VI. 

Del culto que se ha de dar á las 
vestiduras y vasos sagrados, y 
demás cosas destinadas al culto 

divino. 

P. ¿Qué culto se debe á los tem
plos, vasos sagrados y cosas seme
jantes? R. Los templos, vasos sa
grados, vestiduras sacerdotales y de-
mas cosas que se ordenan determi
nadamente al culto divino, debea 
adorarse con la latría; porque or
denándose al culto de Dios, son co
mo unas imágenes simbólicas suyas. 
Asi S. Tom. 3. /?. q. 25. art. 6. 

éP. ¿Pueden los legos tocar lícita
mente los vasos sagrados, corpora
les y vestiduras benditas? R. Aun
que por derecho antiguo estuviese 
prohibido á los legos tocar las vesti
duras sagradas benditas por el Obis
po, al presente pueden, según el uso 
común, tocarlas las personas legas 
de ambos sexos, especialmente para 
lavarlas, remendarlas ó componer
las. Los vasos consagrados, como el 
cáliz, la patena, aunque estén va
cíos, no pueden tocarlos inmediata
mente los legos, y pecarán venial-
mente si los tocaren. Lo mismo de
cimos de las aras y corporales. Los 
religiosos legos que sirven á la sa
cristía, pueden tocar estas cosas in
mediatamente, por privilegio conce
dido á los legos de los Menores, que 
otros participan. En la prohibición 
dicha no están incluidos los inicia
dos de prima tonsura. 

P. ¿ Pueden las cosas sagradas 
convertirse en usos profanos? R. Si 
retienen su propia forma, es peca
do grave de sacrilegio convertirlas 
en usos profanos , y por eso castigó 
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píos con tanta severidad al rey Bal
tasar, que profanó los sagrados vasos 
del templo de Jerusalen, como se 
refiere en el cap. 5. de Daniel. Y 
aunque las vestiduras sagradas y va* 
sos consagrados pierden su bendi
ción ó consagración por rotos ó que*-
brados, todavía no pueden conver
tirse en usos profanos. Por eso las 
-imágenes de los santos ya envejeci-
tlas ó afeadas no se deben quemar,, 
sino enterrarse. La madera y piedra 
que sirvió al edificio de alguna Igle
sia ya derruida, ó se han de que
mar, ó aplicarse á la construcción 
de algún otro edificio religioso, como 
lo prueba S. Tomas con el derecho 
Canónico, 3. p. q. 83. art. 3. ad 3. 
Si el cáliz ó patena se hubieren de 
vender ó convertir en usos profanos, 
primero'deberá totalmente quitár
seles la primera forma, ó en el fue
go, ó con el martillo. 

P:, i Las cosas que sirvieron á usos 
¡profanos podrán después aplicarse á 
los sagrados? R. Pueden ser aplica
das á estos usos, perdiendo primero 
su autigua forma ó figura. Consta 
de la común práctica de muchas ma
tronas, que aplican no pocas veces 
sus vestidos para hacer ornamentos 
que sirvan á las Iglesias. Del mismo 
modo las casas profanas fueron de
dicas mediante la bendición en tem
plos é Iglesias, como las de Santa 
Lucina y santa Cecilia, y el panteón ó 
templo de todos los dioses de la gen
tilidad fue también dedicado al culto 
del verdadero Dios y de sus santosi. 
La razón es, porque aunque por el 
primer uso hayan contraido alguna 
impUridad é indecencia, se purgan 
totalmente por lá bendición de la 
Iglesia. 

TOMO 

CAPITULO I I I , 
De los vicios opuestos á la religión. 

PUNTO I . 

De la sttpersticion, 

P. ¿Qué vicios se oponen á la re
ligión? R. UnOs se le oponen por es
ceso, y otros por defecto. Por esceso 
se le opone la superstición, que con
tiene cuatro especies, á saber: ido-
latría, vana observancia, divinacion 
y magia. Por defecto se le opone la 
irreligiosidad, que también tiene 
otras cuatro especies, que son: /a 
tentación de Dios, sacrilegio, blas
femia y simonía. S. Tom. % %. desde 
la q. 92. 

P. ¿Qué es superstición? R. Es: 
Cultus vitiosüs veri vel falsi numinis. 
Di cese wn; vel falsi numinis, por
que el culto puede set* vicioso, aun
que se dé á quien se debe, si se 
da de un modo indebido, y en 
este caso se llama culto incongruo; 
ó puede darse á quien no se debe, 
como dar á la criatura el culto de
bido á Dios, y este se llama culto 
iridebidó. El culto falso puede ser en 
dos maneras, ó por parte del que lo 
da, ó por parte de la cosa á quien 
se da. Por parte del que lo da, como 
si uno sé fingiese sacerdote, y como 
tál celebrase Misa ó hiciese cosa 
semejante. Por. parte de la cosa ve
nenada será falso el culto, como 
sí se venera con ceremonias judái-
cas, Ó si se esponen milagros fal
sos, ó falsas reliquias á la venera
ción, ó se mezclan en el oficio d i 
vino cosas indecentes, etc. Todo lo 
cual es gravísimo pecado mortal. 
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Culto supérfluo es, como si uno (urce. Dar, pues, á la criatura el 
quisiese oir Misa con tantas luces, y culto interno ó esterno debido á solo 

Dios, es pecado de idolatría. Es ex 
genere silo pecado mortal, y el má
ximo entre todos los que se oponen 
á la religión , por proceder contra el 
supremo dominio de Dios, su es-
celencia y honor, y asi es crimen 
de lesa Magestad divina. 

Puede la idolatría ser de tres ma
neras; ó con error de entendimien
to, creyendo que hay otro Dios, ó 
muchos dioses; ó sin error libre y 
espontánea, ó solamente por miedo 
grave. Del primer modo incluye 
heregía, y está sujeta á la escomu-
nion ¿ata contra los hereges. Del 
segundo modo solo se opone á la 
confesión de la fe, y por ella se i n 
curre en escomunion no reservada, 
impuesta por Juan XXU. Del tercer 
modo es menor pecado. Dase, pues, 
idolatría perfecta, imperfecta y 

ayunan estedia en desprecio de la fingida, según las tres clases ya 
resurrección del Salvador, pecaría espuestas 

no de otra manera, ó de un sacer
dote de tal nombre, ó con orna
mentos determinadamente blancos ó 
nebros. 

P. ¿Es siempre pecado grave el 
culto supérfluo? J?. No siempre lo 
es, porque no siempre se hace en 
él grave irreverencia al culto divi
no, como si uno añadiese una ú otra 
ceremonia no muy grave, como de
cir AUeluia cuando no debe decirse, 
ó cosa semejante. 

P. ¿Pecaría gravemente el que 
ayunase en domingo? K. El ayunar 
en domingo por devoción y morti
ficación de la carne es obra buena, 
aunque lo mejor será omitir el ayu-. 
no en dicho día para conformarse á 
la común costumbre de la Iglesia. 
Mas si uno ayunase en domingo por 
conformarse con los maniqueos, que 

gravemente. De todo lo dicho se si
gue que el culto supérfluo puede 
ser grave ó leve según fuere la ma
teria y la intención del sugeto. Y 
esto mismo puede alguna vez suce
der en el culto que llamamos ya/ío, 
como si en el oficio divino sé mez
clase alguna cosa leve, vana, sin es
cándalo; porque siendo leve la ma
teria, no se reputaría gravemente 
injuriosa al culto divino, con tal que 
solo se hiciese alguna rara vez y sin 
escándalo. 

PUNTO I I . 

De la idolatría y adivinación, 

P. ¿Qué es idolatría? R. Es: Cul-
tus divinas exliibitus creaturce: ó 
cultum proprium Dei tribuere crea-

P. ¿Qué es dívinacion? /?. Es 
prcenuntiatio futurorum. Puede ha
cerse en tres maneras, á saber: por 
concurso de Dios, ó por las causas 
naturales, ó por arte del demonio. 
La primera se hace por divina reve
lación ^ y se llama profecía. La se
gunda por el conocimiento de las 
causas naturales. La tercera de que 
aquí hablamos, se define diciendo 
que es: Prcenuntiatio futurorum ope 
acemonis facta. Es la segunda espe
cie de superstición de que iremos 
tratando. Puede ser con pacto espre
so, ó con pacto implícito. La prí* 
mera tiene varias especies que nu
mera S. Tom. % % q. 95. art. 3, 
mas no se dísiinguen en el ser mo
ral, sino solo materialmente, y á la 
manera que se distinguen los hurtos 
de oro, plata, ó de hacienda, y asi 
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no hay obligación a espresar en la 
confesión su diferencia, como si fue 
por los astros, por el fuego , por 
el agua, ó de otras maneras, pues 
esta diferencia es solo material. Lo 
niismo se ha de decir de la adivi
nación hecha con pacto implícito, 
que también tiene varias especies 
materiales. Por este motivo nos abs
tenemos de referir cada una de ellas 
eu particular. 

P. ¿La adivinación que se hace 
por pacto esplicito con el demonio 
ge distingue en especie de la que 
se hace por pacto implícitoP R. No; 
porque taciti, et expressi eadem est 
ratio; y porque solo se diferencian, 
sicut perfectum ¡ et imperfectum. No 
obstante lo dicho, convienen todos 
que la adivinación hecha mediante 
pacto espreso con el demonio debe 
declararse en la confesión, pues re
gularmente se contienen en ella otros 
muchos pecados, ademas que el 
pacto espreso dicho nunca se puede 
verificar sin culpa grave, y el im
plícito puede ser solo venial ó por ig
norancia ó por parvidad de materia. 

PUNTO I I I . 

De varios modos de adivinación. 

P. ¿Es alguna vez lícita la adi
vinación por los astros? R. Notando 
que la astrología puede ser de dos 
maneras, a saber: natural y jadi -
ciaría. La natural es, cuando por 
la diversa disposición de los astros, 
por su situación, movimiento, res
plandor , nacimiento y ocaso, se 
anuncia agua, frió, calor ó eclipse, 
ú otros efectos naturales; y esta es 
lícita, según opinión común, porque 
los dichos efectos pueden natural
mente conocerse por sus causas. 

La astrología judiciaria es, cuan
do del curso de los astros, de su 
conjunción y aspecto se anuncian los 
efectos futuros fortuitos, ó los prer-
sentes y pasados del todo ocultos, y 
las acciones libres de los hombres. 
Esta astrología contiene cuatro par
tes. La primera se verifica cuando 
por la disposición de los astros se 
anuncia la vicisitud de los años, la 
esterilidad ó abundancia, si habrá 
salud ó enfermedades. Es lícita, y 
se diferencia poco ó nada de la na
tural, mas no se deben anunciar di
chos eventos, ni creerse con certeza, 
sino solo conjeturalmente. La se
gunda consiste en anunciar al hom
bre todo lo que le ha de suceder en 
todo el discurso de su vida, como 
que será pobre ó rico, si logrará 
muger hermosa ó fea. La tercera 
versa sobre lo que en cada nego
cio debe hacerse ú omitirse, sobre 
cuándo se ha de permanecer en 
casa, ó salir de ella, caminar á ca
ballo ó á pie, ó cosas de esta clase. 
La cuarta consiste en la formación 
de ciertas figuras, que por cierta 
simpatía que se finge, con otras fa
bulosas supuestas en los cielos, se 
creen tener virtud para ciertos efec
tos. Esto supuesto 

Decimos que estas tres últimas 
partes de la astrología judiciaria son 
ilícitas y supersticiosas, porque ni, 
las señales dichas, ni las mencio
nadas constelaciones tienen alguna 
virtud ni influjo en la producción 
de los efectos libres. Solamente se 
podrán anunciar en común conje
turalmente algunos casos fortuitos, 
como guerras, disensiones; mas en 
particular, ni aun conjeturalmente 
es lícito anunciar dichos eventos; y 
asi en este sentido está condenada 
la astrología judiciaria por Sixto V 
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en su constitución, Modcrator cteli 
et térros... dada año 1586. 

P. ¿Es lícita la adivinación por 
sueños? R. Lo será siendo los sueños 
enviados de Dios, como se ve en 
los que tuvieron los dos patriarcas 
José y los tres Magos. También lo 
es cuando se hace por sueños natu
rales, porque estos nacen de causas 
naturales, á saber: de la abundan
cia de humores y calidad de la com
plexión, y asi los médicos obser
van con prudencia los sueños de los 
dolientes para conocer las causas de 
sus enfermedades. Pero es ilícito y 
grave pecado adivinar por medio 
de los sueños los eventos libres ó 
fortuitos, pues no tienen conexión 
alguna con ellos. Ni aun en el caso 
de verse comprobados después, se 
les puede dar crédito, porque pu
dieron ser enviados por arle del de
monio para engañarnos, como lo 
advierte S. Tom. % % q. 96. art* 3. 
nd % 

P. ¿Es lícito adivinar por las vo
ces humanas ó por eventos casuales? 
i?. No; porque ni aquellas ni estos 
tienen conexión alguna, ni influjo 
alguno natural con los futuros con
tingentes. Por esta causa se ha de 
tener por superstición presagiar que 
le sucederá esto ó aquello, porque 
al salir de casa por la mañana se en
contró con un perro, ó le salió al 
paso algún tuerto ó cojo, ó cosas 
semejantes. ^ 

P. ¿Es lícito adivinar por las fac
ciones ó fisonomía del cuerpo hu
mano? R. Se pueden adivinar líci-
tamente las cualidades ó efectos na
turales, como consta del cap. 19 del 
Eclesiástico, donde se dice: Ex visu 
cognoscitur mr, et ah occursu faciei 
cognoscitur sensatus. Esta se llama 
adivinación natural. Mas no es líci

to adivinar del modo dicho los fu
turos cofttingentes ni libres; y asi es 
supersticioso consultar á las que vul
garmente se llaman gitanas para que 
por las rayas de las manos anuncien 
la buena ó mala ventura. 

P. ¿Es lícito adivinar por suertes? 
Antes de responder á esta pregunta 
es preciso advertir que la adivina
ción por suertes puede ser en tres 
maneras, que son: divisoria, con-r 
sultatoria y divinatoria. ha. diviso
ria es aquella , por medio de la cual 
se conoce lo que toca á cada uno. 
Consultatoria es aquella, por medio 
de la cual se pregunta á Dios qué 
es lo que se debe hacer ú omitir, 
Divinatoria es aquella, por medio 
de la cual se inquiere espresa ó ta» 
citamente del demonio la revelación 
de las cosas ocultas, ó los sucesos 
ocultos. Esto supuesto 

R. 4. La primera adivinación es 
lícita, porque no es otra cosa que 
un pacto mutuo, mediante el cual 
se convienen las partes en decidir 
por las suertes lo que á cada una 
corresponde en el honor, dignidad 
ú oficio. En cuanto á los benefi
cios eclesiásticos está prohibido en 
el derecho la elección por suertes. 
/?. % La divinacion consultoria es 
lícita si se hace con las debida» 
circunstancias, como consta de mu
chos lugares de la sagrada Escri
tura; y los Apóstoles eligieron por 
suertes á S. Matías Apóstol en lugar 
de Judas. Para que esto sea lícito se 
requieren las cuatro condiciones si
guientes:. I.9 Una gran reverencia y 
obsequio, para con Dios , como la 
tuvieron los Apóstoles en la elección 
dicha. 2.a Que intervenga necesidad 
espiritual ó temporal, y lo contra
rio será tentar á Dios. 3.a Que no se 
abuse de lo» divinos oráculos par* 
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las cosas terrenas. 4'a Que este sor
teo no se haga en beneficios ecle-
giásticos; y como estas condiciones 
rara vez se verifiquen ya, por eso 
será también rara vez lícita esta adi
vinación, R. 3. La adivinación adivi
natoria pOr arte del demonio siem
pre es ilícita, sea con pacto esplí-
cito ó implícito. Véase á S, Tom, 
q. 95. art, 8. 

PUNTO IV. 

De la vana observancia. 

P. ¿Qué es vana observancia? 
/?. Es: Superstitio, qua mediis inuti-
lihus, neo a Deo, nec a natura insti-r 
tutis aliquis effectus exterior inten-
ditur. Tiene tres especies, que son: 
y4rs notoria, observantia sanitatum, 
y observantia futurorum eventuum. 
La ars notpria es cuando alguno es
pera conseguir la ciencia sin traba
jo ni estudio, sino por medio de 
ciertas figuras inspeccionadas, ó 
con ayunos ú otros medios vanoS é 
inútiles. Es pecado grave ex genere. 

Observantia sanitatum es cuando 
alguno se vale de ceremonias, ora
ciones astronómicas, y de otros me
dios ineficaces para conservar la 
vida ó curar las enfermedades. Es 
supersticiosa esta observancia; por
que tales medios ni por su natura
leza, ni por divina institución tie
nen el producir los dichos efectos. 
Por esta causa se debe tener por 
superstición llevar consigo ciertas 
cosas materiales, como envoltorios, 
cédulas, y aun reliquias, con la es
peranza cierta de que llevándolas 
no pueden morir sin confesión, ni 
ser ofendidos por tales ó tales ar
mas. Lo mismo debe decirse de otras 
muchas vanas observancias de que 

usan los ignorantes y vnlgo, que 
omitimos por la brevedad. 

La observancia futurorum even
tuum, ó acerca de los casos fortuitos 
es: Prcecognitiorei prosperce, seu ad-
versee ex observatione quorumdam 
impertinentium; como lo es el ob
servar los dias, tiempos, el concur
so ó concurrencia de hombres ó 
animales para obrar ó dejar de 
obrar, y otras cosas semejantes. To
das estas supersticiones han de ser 
despreciadas como reliquias de la 
gentilidad, según advierte Santo To
mas, % % q. 96 art. 3. 

PUNTO V. 
De la magia. 

P. ¿Qué es magia? fí. Es: 4rs 
per quam mira , et insólita ab homi-
nibus operantur. Se divide en natu
ral y supersticiosa. La primera es 
aquella que obra cosas maravillosas 
mediante la aplicación de causas 
naturales comunmente desconoci
das. Esta no solo es lícita sino lau
dable, y de ella usó Jacob para que 
las ovejas de su suegro Laban diesen 
á luz sus partos de varios colores, 
conforme le convenia. 

La supersticiosa es aquella con 
que obran los hombres por arte del 
demonio, y entonces lo será si la 
causa no puede [¡reducir natural
mente por su virtud aquel efecto 
que se le atribuye. En caso de duda 
se debe atribuir á influjo de esta 
causa, con tal que en ella nada apa
rezca de superstición ; porque la 
virtud de muchas causas natrales 
está muebas veces oculta á nuestro 
conocimiento, y á veces produce 
efectos tan prodigiosos que nos pa
recen milagros. 

P. ¿Se da en algunas personas 
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virtud para curar la rabia y otras 
enfermedades? R. En algunas se da 
virtud, no natural, sino sobrenatu
ral , que llamarnos gratia gratis 
data, para curar ciertas enferme
dades, como se dice la tenian los re
yes de Francia para curar los lam
parones. Esta misma gracia de sani
dad puede darse en algunos para 
curar la rabia, aunque no lodos los 
que fingen tenerla, y se llaman vul
garmente Saludadores, la gozan, y 
menos se debe creer la tengan para 
otros efectos maravillosos que se 
afirman de ellos; como para conocer 
las cosas futuras, para pisar sin 
quemarse en un hierro ardiendo, 
para tener en las manos las brasas 
sin lesión , y otras cosas de esta cla
se con que seducen las gentes rús
ticas y sencillas. Los Obispos de
ben examinar-con cuidado á seme
jantes sugetos para evitar la seduc
ción del pueblo, y remover de él las 
supersticiones. 

P. ¿Es lícito usar de ensalmos 
para la cura de los enfermos? Su
ponemos que ensalmos se llaman 
ciertas oraciones compuestas de al
gunas palabras sagradas, y por to
rnarse regularmente de los Salmos, 
se llaman ensalmos. R. S¡ de ellas 
se usa para suplicar á Dios por la 
salud corporal del enfermo, ó para 
apartar de nosotros ó del prógimo 
algún mal esperando esta grancia, 
no infaliblemente, sino según el d i 
vino beneplácito de su misericordia 
y bondad, es lícito y laudable, y 
aprobado por la Iglesia su uso. Mas 
esperar de tales oraciones la salud 
infaliblemente, y como un efecto 
que les sea inseparable, es supersti
cioso, porque ni las tales tienen por 
su naturaleza esta virtud, ni Dios 
se la ha comunicado; y asi solo pue

de asegurarse con tanta infalibilidad 
supersticiosamente, y por arte del 
demonio. 

P. ¿Se da virtud natural para 
fascinar? R. La fascinación, que 
vulgarmente se cree consiste en que 
alguno con sola la vista ofenda al 
que mira, es imposible, á no ser 
que intervenga pacto con el demo« 
nio, pues la visión es una acción in
manente que no difunde cualidad al
guna en el sugeto mirado. Pueden, 
sí, salir ciertos efluvios venenosos 
por los ojos, ó de otras parles del 
cuerpo humano, que inficionen á 
los objetos ó sugetos que se acercan 
al que los difunde, y que corrom
piendo el aire próximo, causen ma
lignas impresiones en ellos. Si algu
no tuviere esta tan maligna com
plexión, estará gravemente obliga
do á sustraerse del comercio huma
no en cuanto sea posible, y á guar
darse de mirar á otros; porque lo
dos estamos en obligación de caridad 
y justicia á procurar no damnificar 
á los demás. 

PUNTO VI. 
Del malejicio. 

P. ¿Qué es maleficio ? R. Es: y4t's 
seu magia, qua quis o pe desmonis 
alteri nocet. Es de dos maneras, á 
saber: venéfico y amatorio. El pri
mero es aquel con que se intenta 
dañar á los hombres, animales ó 
plantas. El segundo es el que sirve 
á escitar el amor carnal, ó el odio 
en aquellos á quienes debemos amar. 
Uno y otro puede practicarse de va
rios modos. Es siempre pecado de 
su naturaleza grave, como se cono
ce por su fin y efectos. 

P. ¿De qué remedios debe usarse 
contra los maleficios? /?. Solo de los 
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que tiene prescritos la Iglesia, esto 
es, de los exorcismos, de la medi
tación continua de los novísimos, 
de la frecuencia de los sacramentos, 
de la señal de la cruz, de las súpli
cas humildes á Dios, á María Santí
sima» á los ángeles y santos, de la 
inorfificacion continua del cuerpo 
y otros semejantes. No obstante, será 
lícito usar contra ellos de remedios 
naturales que sirvan indirectamente 
para espeler los demonios, y direc
tamente para refrenar los humores 
nocivos en que ellos residen, como 
lo hizo Tobías contra el demonio 
Asmodeo, con el humo de las en
trañas del pez, quemadas por amo
nestación del ángel su conductor. 
Y David usó de la cítara para re
primir el espíritu maligno que i r r i 
taba á Saúl, con cuya armonía se 
apartaba de él. Véase S. Tom. 2. % 
q.96.art.% 

A ¿Es lícito quitar un maleficio 
con otro? R. No; porque esto seria 
espeler un pecado con otro. Por este 
motivo se reputa por perpétuo el 
maleficio que no puede quitarse 
sino por arte del demonio. 

P. ¿Es lícito pedir al maleficiador 
quite el maleficio constando puede 
hacerlo por medios lícitos?/{.Sí', por
que si se puede, instando la necesidad, 
pedir prestado al usurero, y los sa
cramentos al indigno, por cuanto, 
uno y otro pueden hacerlo sin pe
car, y si pecan nace de su malicia, 
la misma razón milita para pedir al 
que malefició quite el maleficio, si 
puede ejecutarlo por medios lícitos; 
pues si usa de ilícitos será única
mente por su malicia. Por esta cau
sa es lícito á cualquiera destruir las 
prendas del maleficio ó señales de 
él, porque esta es una acción natu
ral debida de caridad y justicia. Ni 

aun es necesarioqUe aquel que dio al 
demonio alguna cédula firmada con 
su sangre en prenda de su perpé-
tua esclavitud al c o m ú n enemigo, 
la recupere para poder de veras ar
repentirse; porque mediante una pe
nitencia verdadera, todo pecado y 
toda escritura quedará borrada. 

P. ¿Cómo se ha de portar el con
fesor con los maleficiantes? R. Ade
mas de lo que se necesita para que 
hagan una confesión entera y ver
dadera , debe hacerles las siguien
tes preguntas: ¿Si hubo pacto con 
el demonio? ¿Si renegaron de Dios 
ó de sus sacramentos? Y si halla 
que sí, les deberá avisar, que aquel 
pacto ó convenio se anula del lodo, 
mediante una confesión dolorosa de 
sus pecados, por la cual se renuncia 
del demonio y de sus arles. Les pre
guntará también: ¿si creyeron que 
el demonio fuese Dios, y lo adora
ron como á Dios? Y siendo asi, ha
brá pecado de heregía y de idola
tría. Deberá también inquirir de 
ellos: ¿si se valieron de cosas sagra
das para formar el maleficio cre
yendo que teniaiv alguna virtud 
para producir aquellos malos efec
tos? ¿Si han tenido congreso carnal 
con el demonio? En este caso come
ten en cada uno tres pecados graví
simos, contra castidad, contra na-
turam y contra la religión. ¿Si con 
sus maleficios han causado daño? 
porque habiéndolo causado, se da 
pecado contra justicia, y están obli
gados á la restitución. ¿Si tienen l i 
bros ú otros instrumentos para 
damnificar? Si los tuvieren no po
drán ser absueltos antes de entregar
lo todo al confesor, ó si no los des
truyen ó queman. Todo lo dicho debo 
también entenderse de las brujas. 

P. ¿En qué penas incurren lo» 
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mágicos y maleficiadores? R. Si en 
el ejercicio de sus artes cometen 
heregía esterna, incurren en la es -
comunion lata contra los' hereges. 
Item, los que por la astrología j u -
diciaria adivinen sobre el estado de 
la república cristiana, ó de la vida 
ó muerte del sumo Pontífice rei
nante, incurren ¿pso facto en esco-
munion impuesta por Urbano VIII , 
y reservada a Su Santidad por Bene
dicto XIV en su constitución: Pastor 
bonus... Finalmente, los sacerdotes de 
cualquiera condición quesean, que 
abusan del sacrificio de la Misa para 
sus sortilegios, ademas de las otras 
penas impuestas por derecho, incur
ren en la de inhabilidad para cele
brar, por decreto del mismo Pontí
fice en la congregación de la general 
inquisición en 5 de agosto de 1743. 

P, ¿Quién es el juez en la magia 
supersticiosa ? J?. El conocimiento 
de este delito pertenece á la inqui
sición, siempre que en su uso hu
biere heregía , vehemente sospecha, 
ó egercicio de la astrología judicia-
ria acerca de contingentes particu
lares. Si el delito quedare en la clase 
de mera superstición, no pertenece 
á la inquisición su conocimiento,sino 
á los jueces eclesiásticos ó legos, por 
ser mixtifori, y darse lugar á la pre
vención, como se advierte ert el Cap. 
Acmsatio... §. Sane... de hcereticis in 6. 

CAPITULO IV. 
De la tentación de Dios, sacrilegio 

y blasfemia. 

PUNTO l . 
De la teniaciori de Dios. 

P. ¿Qué es tentar á Dios? JR. Es: 
ínordinatum experimeñtum alicujus 

divince perfectionis verbis, aüt fax 
ctis. La malicia de este pecado con
siste en la irreverencia que se hace 
á Dios, cuando sin causa justa, y 
por alguna ignorancia ó duda se 
quiere hacer esperiencia de alguna 
divina perfección con las palabras ú 
obras, como enseña S. Tom. 2. % 
q. 97. art. % 

Divídese la tentación de Dios en 
espresa é interpretativa. La espresa 
se da, cuando alguno intenta espe-
rimentar alguna divina perfección 
con sus hechos ó dichos; como si 
uno orase para esperimentar el po-* 
der de Dios u otro divino atributo* 
La tácita ó interpretativa se da, 
cuando aunque uno no pretenda es-
presamente lo dicho por no dudar 
de alguna de las divinas perfeccio
nes, no obstante obra ó habla de 
tal manera que parece no poder or
denar sus hechos ó dichos á otra 
cosa, que á hacer esta esperiencia, 
como sucedería, si alguno quisiese 
pasarse sin comer nada en toda la 
cuaresma a imitación de Cristo, es
perando de Dios lo habia de conser
var milagrosamente. Si alguno se 
espusiese temerariamente á algún 
grave peligro, pero sin esperar que 
Dios lo sacaría de él, aunque pecase 
contra la caridad propia, no se diria 
tentaba á Dios, ni pecaria contra 
religión. 

P. ¿ Es siempre pecado mortal 
tentar á Dios? /?. Sí, á no escusarse 
el que lo tienta por falta de perfecta 
deliberación. Y en primer lugar, si 
el tentar á Dios nace de dudar de 
alguna de sus divinas perfecciones, 
habrá pecado de heregía, y siempre 
es liacer gravé irreverencia á Dios, 
aun citando se crean todas sus d i 
vinas perfeccionéá; porque el que asi 
lo tienta, quisiera que Dios coópe* 
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rase á su vana curiosidad. La tenta
ción espresa é interpretativa no sé 
distinguen en especie, á no ser que 
aquella incluya heregía, asi como 
ya digimos del pacto espreso y tá
cito con el demonio. La razón es 
la misma. 
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PUNTO I I . 

J)el sacrilegiOi 

I1. ¿Que es sacrilegio? R. Es: Vio' 
latió rei sacrce. Es en tres mane
ras: contra personam sacram; con
tra locum sacrunt, y contra res sa
cras. Contra personam sacram; 
como la percusión del cle'rigo ó re
ligioso, ó el pecado contra castidad 
en el que tiene voto de guardarla^ 
Contra locum sacrum; como el 
hurtar, matar ó fornicar en la Igle
sia. Contra res sacras; como el 
tratar irreverentemente las sagra
das reliquias, imágenes, vasos sa
grados, los sacramentos, con espe
cialidad la sagrada Eucaristía. Todas 
las especies de sacrilegios se reducen 
á las tres dichas. 

P. ¿Qué acciones son sacrilegio 
contra personam sacram? R. Lo 
son las siguientes: La percusión 
violenta de cualquier persona sa
grada. El llevar á esta á tribunal 
secular, ó imponerle gavelas. La 
impureza en «si que tiene voto de 
castidad ó con persona que lo ten
ga. La mezcla carnal del confesor 
con la hija espiritual, aun siendo 
fuera de la confesión, o sin respeto 
á ella. La misma conjunción carnal 
con la que tenga parentesco espi
ritual por el J?autismq ó confirma
ción. La violación de cualquiera 
voto ó juramento. 

P. ¿Qué sacrilegios pueden co-
TOMO i . 

meterse contra locum sacrum? R. Los 
que se siguen: Encender, demoler, 
destruir ó desbaratar los lugares sa
grados ó altares: estraer violenta
mente alguno de la Iglesia, oratorio 
público, ó de otro lugar que goce 
el privilegio de inmunidad eclesiás
tica: la muerte ó efusión de sangre 
ó semen humano en lugar sagrado, 
aunque sea el pecado oculto: hacer 
gn la Iglesia mercados, negociar en 
ella, representar comedias ó ejecu
tar otras acciones indecentes é inde
corosas en lugares sagrados: sepultar 
en la Iglesia al escomulgado vitando 
ó al infiel: el congreso conyugal te
nido sin necesidad: el hurto hecho 
en ella de cualquiera cosa que sea, 
como consta del cap. Quisquís... don
de se declara^ 17. q. 4, que se comete 
sacrilegio auferendo sacrum de sa
cro ; Del non sacrum de sacro; aut 
sacrum de non sacro. No es sacrile
gio quitar á un clérigo sus propios 
intereses, aun cuando sea lo que se 
le quita de los bienes beneflciales, 
siendo el hurto fuera de la Iglesia y 
sin violencia. 

P¿ ¿$i uno éstando en la Iglesia 
tuviese intención de hurtar ó matar 
fuera de ella, cometeria pecado de 
sacrilegio? R. No; porque el lugar 
sagrado no sfi viola por los actos 
mere internos. Lo mismo decimos, 
por la misma razón, de las deleita
ciones morosas en materia de luju
ria , si no hay en ellas peligro de 
polución. Por el contrario, si uno 
estando fuera de la Iglesia tuviese 
intenciop de hurtar ó matar dentro 
de ella, cometeria pecado de sacri
legio; porque el acto interno y es-
terno acerca de un mismo objeto 
son de una misma especie. La regla 
general es en este punto, que toda 
acción esterna gravemente pecami-

26 
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nosa contra el quinto, sesto y sétimo 
precepto hecha en la Iglesia, es peca
do grave de sacrilegio, por la grave 
irreverencia que en ella se hace al 
lugar sagrado. Por la razón contra
ria todo acto meramente interno 
contra los dichos preceptos no es 
sacrilegio, por no hacerse en ellos 
esta grave irreverencia, aunque no 

grave ex genere, y tanto mas gra
ve, cuanto fuere mas sagrada la 
cosa violada. Admite parvidad de 
materia, y asi puede ser venial por 
esta y por falta de perfecta delibera
ción. Puede algunas veces ser culpa 
grave aunque la materia parezca 
leve; como si un lego pusiese un le
ve tributo á un clérigo, ó lo tuviese 

deje de haber alguna por la pecu- ên la cárcel por breve tiempo; por-
liar reverencia que se debe á todo 
lugar sagrado. 

P, ¿Qué acciones son sacrilegio 
contra res sacras? R. Lo son todas 
aquellas que les son injuriosas, y 
por consiguiente son muchas, que 
fuera prolijo referir, pero fáciles de 
conocer, y asi nos abstenemos dé 
proponerlas en particular. Pero de
bemos advertir que no se comete es
ta especie de sacrilegio solo por co
misión, sino también por omisión, 
aunque menos propiamente; y asi 
serán reos de él aquellos que son 
omisos en cuidar del culto, venera
ción y custodia de las cosas sagra
das; como pueden serlo los curas y 
sacristanes, que no cuidan de cus
todiar con toda seguridad y decen
cia los vasos sagrados; que no atien
den á la limpieza y decencia de los 
corporales, ornamentos sacerdotales, 
y otras alhajas destinadas al culto 
divino de esta clase. Mas no es pe
cado de sacrilegio la omisión en 
recibir los sacramentos, aun cuando 
obliga su recepción por precepto; 
porque en no recibirlos no se les 
hace grave injuria. Lo mismo deci
mos, por la misma razón, de los 
que no oyen Misa en dia de fiesta, 
que aunque pequen contra el pre
cepto de oiría, no cometen en su 
omisión pecado de sacrilegio. 

P. ¿Cuánta es la gravedad del 
pecado de sacrilegio? R, Es pecado 

que en estos y otros casos semejan
tes, no se toma la gravedad de la 
culpa, de la cuantidad del tributo, 
sino de la jurisdicion usurpada, y 
esta se usurpa toda, sea el tributo 
grave ó leve, ó se usurpe por mu
cho ó poco tempo. Las penas en que 
se incurre por ciertos sacrilegios, 
se dirán en sus respectivos lugares. 

PUNTO I I I . 
De la blasfemia^ 

P. ¿Qué es blasfemia? R. Es: 
Falsa locutio in Deum per modum 
convítii. Divídese lo primero en blas
femia coráis, et oris. La primera 
es cuando se concibe de Dios én la 
mente lo que no tiene, ó que le 
falta lo que tiene. La segunda se 
da, cuando esto mismo se mani
fiesta con las palabras. Divídese lo 
segundo la blasfemia en heretical y. 
simple. La heretical es la que se opo
ne á la fe, como decir : Dios no es 
sabio; reniego 'de Dios: lo que si 
se dice con error interno es herégía; 
y siendo sin este, será blasfemia 
heretical. La blasfemia simple es la 
que no se opone á verdad alguna 
de la fe, pero desea ó impreca á 
Dios algún mal, como decir: maldi
to sea Dios; pese d Dios, o cosa 
semejante. A esta blasfemia simple 
se reducen las que se hacen por ac
ciones ó gestos; como escupir á un 
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crucifijo, y también las maldiciones 
que se echan á las criaturas en cuan
to son hechuras de Dios. Ademas de 
esto, se divide la blasfemia en blas
femia contra Cristo y contra el 
Espíritu Santo. La primera come
tieron los judíos cuando decian que 
Cristo era pecador y voraz, y la 
segunda cuando se burlaban de sus 
milagros. Véase S. Tom, % % q. 14« 
art. 1. Ultimamente, hay blasfemia 
contra Dios y contra los santos. 
Aquella va directamente contra Dios, 
y esta va directamente contra los 
santos, é indirectamente contra la 
bondad divina en cuanto resplan^ 
dece en ellos; pues á la manera 
que las alabanzas de estos redundan 
en alabanza de Dios, asi también 
las blasfemias dichas contra ellos 
derogan la divina bondad. 

P. ¿Por qué palabras se comete 
la blasfemia? R. Se dan varias fór
mulas de blasfemar, según la d i 
versidad de las regiones, á lo que 
es preciso atender para conocer si 
las palabras que se profieren son ó 
no blasfemas. Regularmente es blas
femia jurar por Júpiter, Mercurio 
ú otros dioses falsos, porque el que 
asi jura, da á entender los tiene por 
sumamente veraces, á no ser que 
jure por irrisión. Lo mismo si jura 
por las criaturas, parando en ellas, 
porque es tributarles un honor di
vino. El que jura por la vida de 
Dios, también comete blasfemia; 
porque la espresion: por vida de 
Dios, hace este sentido: pierda 
Dios la vida sino es asi, que es 
un juramento execratorio. El decir: 
vive Dios, no es blasfemia, sino 
un juramento usado en la Escritu
ra. La siguiente fórmula: Esto es 
tan cierto como el Evangelio, y 
otras semejante son de si blasfemia, 

aunque algunas veces se escusan de 
culpa grave por la ignorancia. El 
jurar falso no es blasfemia sino 
perjurio, que es menor pecado, 
como dice S. Tom. 2, % q. 13. 
art. 3. ad 2. 

P. ¿Qué gravedad contiene el 
pecado de blasfemia? i?. Es pecado 
mortal ex genere, por oponerse á 
la caridad para con Dios; y asi no 
admite parvidad de materia; y solo 
puede ser venial por defecto de 
perfecta deliberación. Y aun se pue
de decir, que es pecado máximo; 
pues dentro de su género puede cre
cer hasta lo sumo su malicia; co
mo si se profiriese la blasfemia por el 
odio que se tenia á Dios; aunque la 
simple , que solo se opone á la virr 
tud de la religión, no es tan gra
ve como lo seria en el caso dicho, 
y también si incluyese heregía , in
fidelidad ó desesperación. 

P. ¿Son de una misma especie 
todas las blasfemias? R. Las blasfe
mias hereticales, y las que proce
den de odio de Dios, se distinguen 
en especie de las que solamente son 
simples; porque las hereticales, ó 
incluyen heregía , ó á lo menos se 
oponen á la confesión déla fe; y las 
que proceden de odio para con Dios, 
se oponen á la caridad para con Dios, 
y así se oponen á diversas virtudes 
que las que solo son contra la religión. 
Por este motivo deben declararse 
con distinción en la confesión, asi 
como también las que se dicen con
tra María Santísima y los Santos; 
porque ademas de la malicia común 
de blasfemia, incluyen otra parti
cular contra la hiperdulía y dulía. 
El que con un mismo ímpetu de ira 
profiere muchas blasfemias, es mas 
probable no comete sino un pecado. 
Por lo que mira á la práctica, de-
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berá el penitente esplicar el tiiempo 
que perseveró blasfemando para que 
el prudente confesor pueda íormat' 
juicio, á lo menos en confuso, de su 
ánimo y estado. 

P. ¿Qué penas hay impuestas con? 
tra los blasfemos? R. En la ley an
tigua habia impuesta pena capital 
contra los blasfemos. La misma pena 
tiene impuesta el derecho común ci
vil. En el canónico también se or
dena sean gravísimamente castiga
dos los blasfemos, como consta del 
cap. Statuimus de maledictis. El 
Concilio Lateranense establece otras 
muy severas, asi contra los clérigos, 
como contra los legos que blasfe
man. De lodo se colige la gravedad 
de este pecado, la que el confesor 
deberá con toda energía proponer á 
los penitentes, para que conocida su 
malicia se abstengan de cometerlo. 

P. ¿De qué manera ha de por
tarse el confesor con los blasfemos? 
R. Si las blasfemias son simples y 
no están reservadas por el Obispo 
ó en el Sínodo, podrá el confesor 
absolver de ellas, estando el peni
tente bien dispuesto. Si proceden 
de error ó heregía se reservan al su
mo Pontífice, y en España á la in
quisición. Si las blasfemias son he

reticales, sin error interno ó heregía, 
pueden absolver de ellas los regu
lares, asi como del sacrilegió, má~ 
gia y maleficio, sino proceden de er-
Vor. Debe el confesor imponer 
gravísima penitencia al blasfemo, 
para que con ella quedé mas en
frenado y confundido. En manera 
alguna ha dé absolver al blasfemo 
consuetudinario, á no ver en él un 
cuidadoso estudio de enmendarse; y 
esto aun en el caso que ya por su 
antigua costumbre de blasfemar, 
profiera sin consideración las blasfe
mias; porque siempre comete en 
ellas grave culpa sino hace las de
bidas diligencias por desarraigar 
el perverso hábito; pues sin este 
cuidado le son indirectamenté vo
luntarias cuantas blasfemias profie
re, por haberlo adquirido, y no 
hacer las diligencias debidas para 
prevalecer contra él. Con todo, se 
debe notar, que las blasfemias pro
feridas por cierto mal hábito no 
son tan graves como las que se pro
fieren ex certa malitia, y abando
nando los remedios contra el peca
do. Estas propiamente se dicen 
pecados contra el Espíritu Santo, 
como advierte S. Tom. % % q. 14. 
art. 1. 

TRATADO XI. 
Del Toto, 

S iendo el voto acto de la religion, y 
perteneciendo al primer precepto dél 
Decálogo, trataremos de él inmedia

tamente después de haber hablado de 
aquélla virtud, aunque otros lo re
servan para el segundo precepto. 
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CAPITULO I . 
De las cosas pertenecientes al voto. 

P U N T O I . 

De la naturaleza y condiciones 
del voto. 

P. ¿Qué es voto? R. El voto se
gún que de él hablamos aqui, es; 
Deliherdta promissio Deo facta de 
rtieliori bono. P.¿Cuántas condiciones 
han de acompañar al voto para que 
sea verdaderamente tal? R. Las cin
co siguientes: 1.a Que el entendi
miento conozca la obligación que el 
vovente se impone. 2.a Propósito de 
prometer y obligarse. 3.a Promesa 
por la cual uno se obligue á Dios. 
4.a Que esta promesa se haga á so
lo Dios, á quien únicamente se d i 
rigen los votos. 5.a Que sea de me-
liori bono. No se requieren palabras 
ó señales para que haya verdadero 
voto, porque Dios, á quien se diri
ge, mira al corazón. En esto se dis
tingue el voto de la promesa hecha 
á los hombres, la que, para que 
estos la acepten, es preciso se ma
nifieste con palabras ó señales. 

JP, ¿'Qué deliberación se requiere 
para el voto? R. Se requiere una de
liberación plena y perfecta , y cual 
fie necesita para cometer pecado gra
ve, ó para perfeccionar cualquiera 
contrato. Mas no se requiere largo 
espacio de tiempo para que el voto 
sea válido, sino que es suficiente que 
el acto con que se hace, sea perfec
tamente libre, voluntario y huma
no; asi como esto mismo se requiere 
y basta para que haya pecado gra
ve. Esta misma perfecta delibera

ción Sé requiere, aunque el voto 
sea de cosa leve ^ ó que solo obli
gue á pecado venial; porque el vo
to pide de su naturaleza perfecta de
liberación; asi como la pide cual
quiera ley, aun cuando la materia 
de ella sea leve. 

Arguyese contra esto: Para pe
car levemente contra el mismo voto 
o contra cualquiera otro precepto, 
es suficiente una semiplena delibe
ración; luego también lo será para 
hacerlo. R. Negando la consecuen
cia ; porque el pecado es de genere 
mali, y malum ex qüocumque de-
fectu; mas el voto es de genere bo~ 
ni , y bonum ex integra causa. 

P. ¿'Cómo peca el que hace un 
voto precipitadamente y sin la debi
da consideración? R. Regularmente 
solo comete pecado venial; porque 
como dice el Eclesiástico: displicet 
Deo infidelis, et stulta promissio. 
Cap, 5, a saber; la que se le hace 
imprudentemente, y sin reflexionar 
las circunstancias. Alguna rara vez 
podrá ser pecado grave votar del 
modo dicho, esto es, cuando el que 
hace el voto prevee se espone á pe
ligro de quebrantarlo por hacerlo 
tan inconsiderada y precipitadamen
te. En este caso tenemos por mas 
probable pecará gravemente. 

P. ¿La deliberación o libertad 
virtual, son suficientes para el voto? 
R. La contenida en los actos antece
dentes es bastante, si aquel que hace 
el voto está en su acuerdo; asi co
mo es suficiente esta misma inten
ción virtual para hacer sacramen
tos, aunque en el acto de proferir 
la forma se halle el que los hace 
distraido. Conforme á esto, el que 
al hacer la profesión profiere las pa
labras, aunque distraido en otra co
sa no piense actualmente en los vo-
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tos, hará válida la profesión. Lo mis
mo decimos del matrimonio y de 
otros contratos y acciones humanas 
que frecuentemente se practican del 
modo dicho. 

P. ¿Es suficiente el propósito pa
ra verdadero voto? R. No; porque 
el propósito solo incluye ánimo de 
obrar ; mas el voto sobre este áni
mo añade la obligación de cumplir 
lo prometido. Dirás: El propósito de 
pecar basta para que haya pecado; 
luego también será suficiente el pro
pósito para que haya verdadero vo
to. R. Negando la consecuencia; por
que el propósito de pecar supone 
ley que prohibe esta voluntad, y asi 
basta tenerla para que haya culpa; 
mas el voto no supone antes obli
gación alguna en el vovente, y asi 
sé requiere que él mismo se la im
ponga por verdadera promesa. 

PUNTO I I . 

De la cualidad de la promesa nece
saria para voto. 

P. ¿Con qué ánimo ha de hacerse 
la promesa para que constituya ver
dadero voto? R. El vovente puede 
haberse de tres maneras en la pro
mesa : 1.a Si solo promete de pala
bra sin ánimo de prometer. 2.a Te
niendo ánimo de prometer, mas no 
de cumplir lo prometido. 3.a Prome
tiendo con ánimo de prometer, pero 
sin ánimo de obligarse. Esto su
puesto 

El que vota de la primera ma
nera no hace voto alguno ó jura
mento; porque promete con la bo
ca, y no con el corazón. Esto es ver
dad , ya sea que profiera las pala
bras forzado, ya espontáneamente. 
El que hace el voto de la segunda 

manera, esto es , con ánimo de pro
meter, mas sin ánimo de cumplí^ 
hace voto válido, y queda obligado 
á él; porque la esencia del voto con
siste en la promesa hecha á Dios con 
ánimo de obligarse, y esta promesa 
y ánimo se halla en el modo dicho 
de votar. El que promete de la ter
cera manera, esto es, con ánimo de 
prometer y sin ánimo de obligarse, 
es mas verdadero, queda obligado; 
porque supuesto el ánimo de pro
meter, no puede el que asi promete 
escluir la obligación. Si no tiene áni
mo sério de prometer, coincide con 
el que promete con solas las pala
bras, el cual es cierto no hace voto, 
como ya queda dicho. 

P. ¿Qué pecado comete el que sin 
ánimo de hacer voto lo hace de una 
cosa buena con las palabras? R. Re
gularmente solo comete pecado ve
nial por el desórden de no confor
mar las palabras con la mente. Es-
ce pitia use los votos que se hacen en 
la profesión religiosa, ó al recibir los 
sagrados Ordenes; porque en ellos se 
pretenderia engañar á la religión ó 
á la Iglesia en cosa grave. El que 
hace voto de una cosa buena sin 
ánimo de cumplirlo, pecará según 
fuere la materia, si grave, grave-r 
mente, y si leve, solo levemente. 

P. ¿Pueden hacerse los votos no 
solamente á Dios, sino también á 
los santos? R. Pueden también ha
cerse á los santos; in quantum sci~ 
licet homo vovet Deo, se impletu-
rum, quod sanctis ,et prcelatis pro* 
mittit. De manera , que siendo el 
voto acto de latría, solo puede ha
cerse inmediatamente á Dios, pero 
esto no quita se hagan en honor de 
los santos, en quienes singularmente 
resplandece su bondad, prometien
do á Dios cumplir lo que en culto 
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Je los santos se le ha prometido, 
pe esta misma manera se hacen los 
votos á los prelados que represen
tan a. Dios. S. Tora. % % q. 88. 
art. 5. ad 3. 

PUiNTO I I I . 

pe la materia del voto^ y espli— 
cacion de la partícula: de meliori 

bono* 

P. ¿ Cuál es la materia del voto? 
R. Aunque puedan ser materia de él 
opera prcecepti et CO«ÍÍ7ÍV, con todo, 
la materia propísima son opera con-
silü, ó de supererogación. El que 
violase una materia obligatoria por 
precepto y por voto, cometería dos 
pecados especie distintos, uno contra 
el precepto, y otro contra el voto, 
como advierte S. Tom. en el lugar 
arriba citado, art. 2. 

P. ¿Qué se entiende por aquella 
partícula de meliori bono? R. No se 
entiende de lo bueno comparativo 
ad aliad honum; porque sí esta fue
se su inteligencia, no podría darse 
voto, á no hacerse de la cosa mas 
perfecta ó buena de todas. Se entien
de, pues, de meliori bono, compa-
rativé ad suum oppositum, ó á su 
omisión; como el ayunar es mejor 
que dejar de ayunar, y el guardar 
castidad es mejor que no guardarla. 
De aquí se sigue, que melius honum 
es materia del voto ut sic, y que el 
voto en particular debe hacerse de 
meliori bono, que sea tal hic et nunc, 
y consideradas las circunstancias del 
vovente, según diremos. 

P. ¿Es válido el voto, sí la mate-
ría es opuesta á los consejos? JR. Los 
votos hechos contra los consejos 
evangélicos tomados absolutamente, 
son inválidos, por no ser aceptos á 

Dios; y así los votos de no ayunar, 
de no entrar en religión, de casarse, 
y otros semejantes, son nulos como 
impeditivos de mayor bien. No obs
tante, pueden ser válidos dichos Vo
tos por razón de algunas circuns
tancias; y así aunque el voto de ca
sarse sea de sí nulo, el de casarse 
con la que el vovente desfloró, pue
de ser válido, por razón de la jus
ticia que le obliga á resarcir el da
ño. Hacer voto contra los consejos 
evangélicos, regularmente escusa de 
culpa grávela ignorancia ó levedad, 
á no ser que la materia del consejo 
pase á serlo de precepto, como la l i 
mosna en estrema necesidad. Mas sí 
uno obstinadamente hiciese voto de 
obrar contra los consejos, pecaría 
gravemente; porque en hacerlo, no 
solo despreciaba dichos consejos, si
no que daba á entender que esto 
agradaba á Dios. 

P. ¿Es válido el voto ó juramento 
hecho á Dios de contraer matrimo
nio? R. Es nulo el voto ó juramento 
de la pregunta, hecho absolutamen
te á Dios; porque es contra los con
sejos evangélicos, y no es de meliori 
bono. Pero seria válido por las cir
cunstancias, por lo que ya queda 
dicho, como en el caso de la des-
floracion que propusimos. Puede asi
mismo ser válido, sí fuese necesario 
celebrar el matrimonio para mirar 
por el bien común, por la paz de 
la república, ó para evitar graves 
escándalos ó disensiones, si de otra 
manera no se podían evitar tales 
perjuicios y daños. Lo sería tam
bién si ex suppositione que uno de
terminase casarse, hiciese voto do 
hacerlo con una pobre, para socor
rer su pobreza, ó con una meretriz 
para que cesase en su mala vida. 
Decimos ex suppositione, que esté 
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determinado á casarse j porque no 
lo estando, será nulo el voto ó j u 
ramento de casarse, aun cuando 
quiera hacerlo por estos motivos. 

Arguyese contra lo dicho por lo 
que mira al juramento: El que j u 
rase á una muger ha de casarse con 
ella, estaría obligado al juramento; 
luego es válido el juramento de ca
sarse. /?. Negando la consecuencia; 
porque el juramento que se hace á 
Dios ha de ser de meliori bono, mas 
el juramento que se hace al hom
bre, basta que sea de cosa buena, 
lícita y honesta; y asi aunque el j u 
ramento de casarse hecho á la mu-
ger sea válido, no el que se hace á 
solo Dios. 

P. ¿ Es válido el voto de contraer 
matrimonio en aquel que por su 
fragilidad cae muchas vecesj ven
cido de los estímulos de la carne, y 
no admite otros remedios? R. Aun
que la opinión afirmativa sea pro
bable por la razón que ya queda 
dicha, con todo, nuestro sentir es, 
que el voto de contraer matrimo
nio en remedio de la concupiscen
cia, no debe ser aprobado; porque 
el tal voto mag es incitamento que 
remedio de ella. Cásese, según el 
aviso del Apóstol, el que agitado de 
los estímulos de la carne no atienr 
de á prevalecer contra ellos con 
otros remedios; ¿mas el voto para 
qué sirve? Ciertamente no se descu
bre utilidad alguna en él. 

De aqui se sigue , que el voto de 
no casarse o de entrar en religión 
en aquel que se haya agitado de los 
espresados estímulos, es válido; por
que no solo es de meliori bono, si
no un remedio muy eficaz contra 
ellos; pues las sugestiones carnales 
se destierran y disipan eficazmente 
con la firme y constante resolución 

de guardar intacta la castidad. Si
gúese también, que una vez hecho 
el voto de castidad ó religión, no 
se hace nulo, aunque después se 
vea el que lo hizo molestado con 
repetidas sugestiones de la carne* 
porque una vez hecho el voto, que~ 
da obligado á su observancia por 
todos los modos posibles. Por lo que, 
aunque tenga suficiente causa para 
pedir la dispensa, mientras no la al-
canee, debe observar el voto. 

P. ¿Es válido el voto de no Vo
tar? R. Hecho absolutamente es nu
lo , por ser mejor hacerlo que dejar 
de hacer voto, como que el hacerlo 
es acto de latría. Mas el hacer voto 
de no hacer voto, sino precediendo 
consejo prudente, y con acuerdo de 
su padre espiritual, ó de no ha
cerlo sino por escrito ó delante de 
testigos, para evitar todo peligro de 
trasgresion, será voto válido y pru
dente; porque es mas agradable á 
Dios hacerlo con esta cordura, que 
lo contrario. Si no obstante, alguno 
después de haber hecho este voto, 
votase sin atenerse á estas condi
ciones, solo peearia vénialmente, á 
no ser en algún caso raro de mu
cho momento, en que fuese muy 
conducente á su salud espiritual no 
hacer voto de otra manera. El voto 
sin las circunstancias espresadas, 
aunque ilícito, quedaría válido, á 
no haber tenido espresa intención 
en el anterior, de no quedar obli
gado, sino verificadas las circuns
tancias en él propuestas. 

P. ¿Es válido el voto de no pe
dir dispensa, conmutación ó irrita
ción? /?. Todos convienen ser vá
lido , si se hace de no pedir la dis
pensa ó conmutación sin causa, por
que esto es lo mejor. Aun hablan
do absolutamente tiene este voto por 
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válido la sentencia mas probable y 
común» aunque no obliga cuando 
la dispensa fuere mas útil a la sa
lud del alma. Mas si no obstaníe este 
yoto, alcanzase el que lo hizo la dis
pensa, seria esta válida; porque nin
gún voto hecho por inferior, puede 
quitar al superior la potestad que 
goza, para dispensar, conmutar p 
irritar. 

P. ¿El ,que hizo voto de no pe
dir dispensa, podrá pedir conmuta
ción ó irritación, ó al contrario? 
R. Puede; porque Ja dispensación, 
conmutación é irritación) son actos 
diversos, y uno no se incluye en el 
otro; y asi mientras po conste ser 
otra la mente del vovente, podrá 
pedir la conmutación ó irritación el 
que solo hizo voto de no pecjir la 
dispensa, ó al contrario, 

P. ¿Son válidos los yoto^ ,de W 
entrar sino en esta religión, no re
zar sino de rodillas y otr^s .seme
jantes? R. Son válidos; porque sô i 
de meliori hono, y pueden proceder 
de afecto pío peculiar flcefjp^ de ,1^ 
cosa votada. 

PUxNTO iy . 

Del voto acerca de las cosaos indi
ferentes ó mafós. 

P. ¿JEs válido el vqip de cps^ 
diferentes? l̂ s nulo, ¡si l ^ qo^p 
î ijkcJíiferieJ?.̂ ? ?e eppsid?ran en cuat̂ tp 
tales; porque ep esta consideración 
no son agradables á Rips, y ^or eŝ tp 
dice S. Tom. % % q. arp, % afiL 3, 

3ue tales votos .tpas son .digpp? del 
esprecio, que de la ojbservancia. 

Con todo, las cosas que según su 
naturalezr ,son in^fereptes,, pueden 
por las circpnstancias pa§fir á ser 
buenas ó malas; y asi es válido el 

TOMO I . 

voto de egecutarlas, ó no egecutar-
las; v. gr., el ir á Roma es cosa in-
jdiferente; mas el ir allá con ánimo 
de visitar los lugares sagrados , e» 
bueno y materia de voto. Entrar en 
tal casa es de sí cosa indiferente, 
mas entrar en ella con peligro de 
pecar con la doncella, es malo; y 
por consiguiente puede el que tiene 
este peligro hacer voto válido de no 
entrar en ella. La intención sola del 
que hace el voto no estrae la cosa 
de la clase de indiferente, á no ha— 
¿ber en ella misma algo que conduz
ca al fin intentado, y aun esto deb^ 
hallarse al tiempo que se hace el 
voto, sin que sea suficiente el que 
sobrevenga después de hecho, 

P. ¿ Puede ser válido el voló ó ju 
ramento de una cosa ilícita? R. No; 
porque lo jlícito es abominable á los 
ojos de Dios, y aun seria una Lias— 
femia práctica prometer á Dios al--
guna cosa leve mala, y mucho mas, 
si lo fuese gravemente. No nos de-ter 
pemos en rebatir los argu mentos que 
ê proponen en contra, por ser esta 

pna cosa clara. Si el voto solo fpeílP 
de cosa indiferente, po será grave 
culpa el hacerlo; porque no se ofre
ce en él á Dios cosa que repugne ,4 
la divina .bondad, como cuando 
vota cosa mala, aunque sea leve. 

P. ¿ Es válido el voto de un? cpsa 
buena, ú el fin que se propone el 
yo y en te e? malo? Antes de respon
der á esta duda, se ha de advertir 
.que en cualquiera obra interviepep 
cuatro fines, á saber: finis opefis, 
Jinis x?per antis, . finís motims y finís 
iiíipulsivus. f?in,ip .operif es, aquê  qpe 
es intrínseco á la niisma obr^, pp(9ju¡> 
en el ayuno la templanza. Fiyis qpc-
rantis se llama aqpel qp^ pret^n^e 
estrínseea^pente el que pbfa, como 
en el ayuno dicho, Ipgrar dp Dio? 

27 
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algún beneficio. Finis motims es el 
que principalmente mueve á obrar, 
como si uno intenta en el ayuno 
principalmente el culto y honor de 
Dios. Finis impulsivus es el que es
cita á obrar con mas gusto, como 
en el ayuno satisfacer por los peca
dos. Esto supuesto. 

7?. i . El voto hecho con fin, mo
tivo malo, ó para conseguir algún 
mal efecto, es siempre nulo; porque 
la cosa que alias es buena, si se or
dena á mal fin, ya es mala, y por 
consiguiente no puede ser materia 
de voto. Por este motivo el voto de 
dar limosna, si uno consigue ven
garse del enemigo, es nulo ̂  y lo 
mismo de otros votos hechos por 
malos fines; porque estos inficionan 
la promesa y al mismo voto. 

R. 2. Si el voto no es inficionado 
del mal fin, sino solamente el vo-
vente, es válido el voto, aunque ilí
cito; porque en tal caso queda el 
voto en su bondad específica, como 
si uno hiciese voto por vana gloria, 
v. gr., de dar limosna, si la vana 
gloria solo se ha concomitantér. Lo 
mismo decimos de los votos hechos 
á Dios para conseguir los bienes 
temporales, á no ser que estos se 
deseen sistendo in eis, lo que rara 
vez sucede; pues regularmente se 
esperan de Dios como autor natu
ral, y asi se hace el voto para su lo
gro , como bienes que esperamos 
conseguir de su mano. De lo con
trario, serán cosa indiferente, y por 
lo mismo no son materia de voto. 

R. 3. El voto hecho en acción de 
gracias por el acto torpe ya egecu-
tado ó conseguido, es ilícito é invá
lido; porque es hacer á Dios autor 
de él, en darle por ello gracias, lo 
cual es blasfemia. El voto hecho en 
acción de gracias por haber logrado 

prole de la concubina, ci válido; 
porque su objeto es bueno, aunqu« 
tenga su origen del acto torpe: y asi 
es lícito dar por él gracias á Dios. 
Lo mismo se debe entender de otros 
muchos casos de esta naturaleza que 
pudieran proponerse. 

P. ¿Qué pecado comete el que hace 
voto de una cosa mala? R. Si la cosa 
es grave, comete culpa grave, aunque 
no tenga ánimode cumplir lo prome
tido, ni de obligarse.Teniendo ánimo 
de egecutar el mal prometido, come
terá dos pecados, que deberá esplicar 
en la confesión; el uno por la injuria 
que hace á Dios con hacer voto de 
cosa mala, y el otro por el ánimo 
de egecutarla; como se ve en aquel 
que hiciese voto de matar á otro con 
ánimo de hacer el homicidio. Tam
bién peca gravemente el que hace 
voto de cosa mala leve; porque el 
querer que el pecado, aun cuando 
sea venial, sea agradable á Dios, es 
pecado de blasfemia práctica , que 
no admite parvidad de materia. San
to Tomas, % % q. 88. art. % 

P. ¿Es válido el voto de una cosa 
posible, y juntamente de otra i m 
posible ? R. Si el voto es de cosa po
sible é imposible per modum unius, 
y con dependencia mutua entre es
tos estremó^, es nulo y necio; por
que solos los necios pueden prome
ter lo imposible. Mas si el voto se 
hace sin esta dependencia, y la cosa 
prometida es divisible, y puede cum
plirse en cuanto á una parte, á esta 
estará obligado el vovente, v. gr., si 
uno hizo voto de ayunar todo el año, 
y no puede sino algunos dias, estará 
obligado á ayunar en ellos: si uno 
votó dar cien ducados de limosna, y 
no puede dar sino cincuenta, estará 
obligado á dar los cincuenta. Lo mis
mo en otros casos de esta especie. 
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Yéase S. Tom. 2. í . q. 88. art, 3. ad % motivo de hacer el roto haja sido el 

P. ¿Es válido el voto de no pecar no malgastar el tiempo; porque el 
jamás? /?• El voto de no pecar jamás vovente solo espresó en su voto no 
mortalmente es válido, por ser de jugar, y asi solo á esto queda obli-
cosa moralmente posible; pues todos gado. 
podemos evitar todos los pecados P. ¿De dónde se ha de tomar la 
graves con los auxilios ordinarios gravedad ó levedad en la fracción 
de Dios. Si el voto fuere de evitar del voto dicho? R. Se ha de dedu-
todos los pecados veniales, es invá- cir, asi de la mente del vovente, 
lido; porque no consta que á nin- como ds la cualidad y duración del 

fruno haya concedido Dios el privi- juego. Si la cantidad que se espone 
egio de evitar todos los pecados ve- al juego, consideradas todas las cir-

niales, sino á María Santísima. El cunstancias, fuere leve, y la dura-
voto de no pecar venialmente en una cion corta, no habrá culpa grave, 
materia determinada, ó con adver- Si la intención del vovente fue p r i -
tenciá, es válido. Lo mismo decimos varse del gusto de jugar, por Dios, 
del voto de confesar todos los peca- y emplear notable tiempo en el jue-
dos veniales que ocurran á la rae- go, por solo esto pecará gravemente, 
moría , mas no seria válido el de y si dura poco tiempo la diversión, 
confesarlos todos absolutamente. solo pecará levemente, aunque es-

P. ¿Es válido el voto de no jugar? ponga una suma grave á una sola 
JR. Lo es; porque siempre es de me- mano. En este último caso se dará 
liori bono, ya sea que el juego se culpa grave, si el fin del que hizo 
considere como origen de muchos el voto fue no prodigar sus bienes; 
males, va se mire como una hones- pues en este caso la gravedad del 
ta recreación; pues aun en este caso, pecado se ha de graduar por la cañ
en que solo puede haber dificultad, tidad que se espone al juego. Si final
es mejor privarse de él en honor de mente la intención que se propuso 
Dios. Sien algún tiempo se juzgare el vovente fue evitar riñas, disen-
cl juego necesario, practicado con siones y disgustos, se deberá consi-
moderacion para aliviar el ánimo, derar la condición de los jugadores 
se suspenderá en él la obligación del y la cantidad que se espone, y se-
voto, pero volverá otra vez á revi- gun el mayor ó menor peligro que 
vir en cesando la necesidad. de todo resulte, para que puedan 

P. ¿El que hizo voto ó juramento sobrevenir aquellos daños, será gra
de no jugar, podrá jugar modera- ve ó leve la trasgresion del voto, 
damente? R. Si el voto fue hecho P. ¿Es válido el voto ó juramento 
absolutamente, comprende todo jue- de no jugar con una determinada 
go; porque el voto hecho absoluta- persona, ó en tal lugar, ó á tales-
mente, absolutamente debe enten- pecie de juego? R. Si se hace por 
derse. Por esto mismo violará el voto evitar algún mayor peligro ó daño, 
de no jugar el que juega en nom- que se conciba en el juego practica-
bre de otro. Por el contrario, no fal- do en las circunstancias de la pre-
tará á él, dando á otro dinero para gunta, ú otras semejantes, será vá-
que juegue en su nombre, aunque lido el voto ó juramento; porque no 
usista al juego, y aun cuando el solo es de cosa honesta, sino mejor 
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que su contrario. Mas si el que hace 
el voto ó juramento no lo hace por 
evitar algún daño, sino por tediof 
ira ó venganza, serán sin duda nu
los uno y otro, por no ser de cosa 
honesta, y menos de meliori bono. 
Por lo que mira al juramento se de
berá examinar asi la intención del 
qüe jura, como la forma en que lo 
hace, para que si hubiere alguna 
obligación en materia tan grave, no 
se eluda fácilmente. 

PUNTO V. 
Ifé ta división del voto. 

P. ¿ En qué se divide el voto? 
jR. El voto propiamente tal se divide 
lo primero en mental y vocali ó en 
interno y esterna. El interno ó men
tal puede serlo ó por parte del vo-
vente, como si solo en su mente 
hace á Dios la promesa, ó por parte 
de la materia^ como si hace voto de 
practicar á menudo los actos inter
nos de fe, esperanza y caridad. Vo
cal es el que se hace con palabras. 
Lo segundo, se divide el votd por 
parte de la materia en afirmativo y 
negativo. Afirmativo es cuando se 
promete hacer alguna cosa, v. gr., 
dar una limosna. Negati vo es cuando 
se promete no hacerla, v. gr., no ju
gar. Lo tercero, se divide el voto en 
absoluto y condicionado. El absoluto 
es cuando la promesa se hace sin 
alguna condición que la suspenda. 
Condicionado es cuando se haga con 
dicha condición suspensiva. Las con
diciones necesarias , como si vivierei 
si pudiere, si quisiere Dios, no ha
cen el voto condicionado, como ni 
tampoco las condiciones, que solo 
sirven á designar el tiempo de su 
cumplimiento, v. gr., kago voto de 
entrar en religión si muriere mi pa* 

dre, si condujo mi carrera de es
tudios, porque en estos y semejantes 
votos la partícula « e s lo mismo que 
cuando. Ninguna condición de pre
sente ó pasado suspende el voto, y 
por lo mismo no lo hace condicio
nado, como si uno prometiese en
trar en religión si ha muerto ó vive 
su padre. Lo cuarto, se divide el 
voto en perpetuo y temporal. Per
petuo es el que dura toda la vida, 
como el voto de dar limosna hasta 
la muerte. Temporal es el que se 
hace para solo tiempo determinado, 
como por un año, y pasado este cesa 
la obligación del voto. Lo quinto, se 
divide en simple y solemne. Sim
ple es: Promissio ábsque solemnitate. 
Solemne es el que se hace con la 
solemnidad que prescribe el dere
cho. Esta solemnidad consiste en la 
perpetua entrega que de sí mismo 
hace á Dios el vovente, y que cons
tituye estado, y asi solo se halla en 
la profesión religiosa y en la recep
ción del orden sacro. No es lo mis
mo voto simple que privado, ni so
lemne que público, porque puede 
el voto ser público sin ser solemne; 
pues aunque se haga á presencia de 
la multitud, siempre quedará en la 
clase de simple, no siendo en los dos 
casos dichos. El voto solemne no se 
distingue en especie del simple, aun
que aquel induce mas grave obliga
ción dentro de la misma, como dice 
S. Tom. S. % q. 88. art. 7. ad 1. 
Divídese lo sesto el voto en reser
vado y no reservado. Reservado es 
aquel para cuya dispensa no tiene 
facultad el prelado inferior; y no re
servado es aquel en el que cualquier 
prelado, aunque sea inferior, pue
de dispensar. Últimamente se divide 
el voto en real, personal, penal> y 
misto de real y personal. Personal 
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eS quod afflcit personam.liea], quod 
affictí rem. Penal, quo propankur 
íceita aliqúa subeunda. M¡st©dc peal 
Y pers&nal es, quod afjievt simnl 
tért, et personam 

PUNTO VI . 
De la obligación del voto. 

p. ¿Qué obligación es la que re
mita del voto? R. Es de fe que el-
voto ex genere sito impone grave 
obligación. Consta del cap. 23 del 
[feut. donde se dice: Cum votum 
itoveris Domino Deo tua, non tar-
dabis reddere: quia requiret illum 
Dominas Deus tims, et si moratus 
fuefis, rcpiUabitur tibí in peccatum. 
La razón persuade lo mismo, por
que es mayor la obligacian que tiene 
e\ hombre de guardar fidelidad á 
Dios, que á otro bombre la justi
cia; y siendo esta una obligación 

ffrave de su género, con mas razón 
o será aquella. Asi S. Tom. arriba 

citado, art. 3. Y no solo es grave la 
obligación que induce el voto, sino 
que es mayor que la que impone e\ 
juramento, por cuanto el voto in
cluye mayor firmeza de parte de 
Dios á quien se hace. Ni obsta con
tra esto el que muchas veces los voto» 
sé firman con el juramento, porque 
esto se hace para que la cosa pro
metida se afiance mas con ambo» 
vínculos, y para mayor solemnidad 
dé la promesa. 

P. ¿Son pecados de una misma» 
especie todas las trasgresiones de los 
volos? R. Lo so-n; porque lodos so» 
contra una misma virtud, que es la 
religión, oponiéndose a un mismo 
acto formal de ella. Por esta causa 
solo hay un pecado en la fracción 
del voto, á no ser su materia alias 
mandada, y esto aun en el caso que 

el vovente hiciese el voto por mo
tivo de alguna peculiar virtud, cuyo 
acto prometió, como si lo hizo de 
ayunar cuando no tenia obligación 
al ayuno, ex motivo temperantics; 
pues aun en este caso la fracción 
del ayuno solo lo es del voto. 

P. ¿Queda obligado sub gravi el 
que hizo voto en materia grave, pero 
solo sub levi? R. No; porque el voto 
es una ley privada, cuya obligación 
nace de la voluntad del vovente, y 
por consiguiente, si este solo quiere 
imponerse una obligación leve, no 
quedará obligado á culpa grave, 
aun cuando lo sea la materia pro
metida. 

Arg. contra esta resolución. Aun
que dependa de la voluntad del 
vovente hacer ó no hacer el voto, 
una vez que lo haga en materia gra
ve, no puede impedir que resulte 
Una obligación grave, á la manera 
que aplicado el fuego á una ma
teria bien dispuesta, no puede i m 
pedirse el que se queme. R. Es gran
de la diferencia que hay entre las 
causas naturales y las libres, porqué-
aquellas obran cuanto pueden, mas 
estas solo obran lo que quieren, es
pecialmente en obligaciones que el 
sugeto se impone voluntariamente, 
como es la del voto. 

Arg. lo segundo. El juramento 
siempre obliga gravemente á decir 
la verdad, luego lo mismo el voto 
en cuanto á la obligación de cum
plirse. R. Negando la consecuencia; 
porque el juramento, en cuanto á 
decir verdad el que jura, no depen
de de su voluntad , como depende el 
voto en cuanto á la obligación; y 
Dios lo acepta conforme á la inten
ción del que lo hace, portándose con 
nosotros como benignus exactor, 
que dice con autoridad de S. Agus-
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tin el angélico Doctor, %. % q. 88. 
art. 9. 

Arg. lo tercero. Ninguno puede 
obligarse solo suh / m en el matri
monio, esponsales, ó en la profesión 
religiosa; luego ni tampoco en el 
voto siendo grávela materia./?. Ne
gando la consecuencia; que no se 
puede deducir de un contrato one
roso entre ambas partes respecto de 
otro gracioso, asi como no se pudie
ra deducir de que uno no pueda 

todos los rotos de materia ICTC con
vienen en dar culto á Dios, asi tam
bién convienen en esto mismo todas 
las materias parciales leves de diver
sos votos, y por consiguiente no es 
fácil asignar la diferencia de por qué 
en este caso todas ellas no hayan de 
constituir una materia grave, y en 
el otro sí. Y por esto no parece cierto 
peque gravemente el que en un mis
mo dia quebranta muchos votos de 
materia leve, á lo menos para ase-

obligarse en el matrimonio por solo gurarlo generalmente, 
un mes, el que no pueda en el voto P. ¿De dónde se ha de colegir ser 
limitar á este tiempo su obligación. 

P. ¿ El que hace voto de una ma
teria leve puede obligarse á ella sub 
graviP R. No; porque asi como el 
legislador no puede obligar á culpa 
grave á sus subditos, siendo la ma 

grave ó leve la materia del voto? 
R. Aquella se deberá reputar por 
materia grave, que comunmente se 
reputa por tal, ó que lo seria res
pecto de la ley ó precepto, como el 
ayuno, oir Misa y cosas semejan-

leria de la ley por todas partes leve, tes. También se deberá tener por 
asi el vovente, que es un legislador materia grave si cede gravemente 
particular, no podrá obligarse á sí 
mismo en el voto gravemente cuan
do la materia de él es del todo leve. 

P. ¿Comete grave culpa el que 
en un mismo dia omite varias ma
terias parciales de diversos votos? 
R. No; porque todas esas materias 
parciales no se unen moralmente 
para constituir una materia total; y 
asi, si todas ellas fuesen leves como 
suponemos, no resultará de todas 
trasgresion grave. Apenas hay quien 
no convenga en esta resolución. Mas 
acerca de las omisiones totales, á 
saber: cuando alguno en un mismo 
dia viola muchos votos en materia 
leve total, afirman muchos comete 
pecado grave; porque dicen que de 
todas estas materias se forma una 
total grave, á causa de que todas 
convienen en un mismo intento, que 
es dar culto á Dios. Hablando con 
realidad, no deja esta aserción de 
tener su dificultad, porque asi como 

en culto de Dios, ó en utilidad es
piritual del que hace el voto. 

PUNTO V i l . 

Si la obligación del voto pasa d 
otros. 

P. ¿Obliga el voto á otros mas 
que al que lo hace? JR. La obliga
ción asi del voto como del juramen» 
to, ya sea real, ya personal, de sí 
solo obliga al que lo hace, porque 
la obligación del voto solamente liga 
al que quiere imponérsela. Por esta 
causa, si los votos reales obligan á 
los herederos del que los hizo, solo 
es en cuanto suceden en sus bienes, 
los que pasan á ellos con esta carga. 

Dirás: los votos que hacen los pa
dres de entregar á sus hijos á la re
ligión , les obligan á estos. Lo mismo 
decimos de los juramentos que se 
hacen por procurador que obligan 
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al mandante, como también los vo- mos del voto misto de real j perso-
tos de los pueblos ligan á los veni- nal en cuanto á la parte en que es 
cleros; luego no es verdad que los real; por lo que si uno hizo voto de 
votos y juramentos solo obliguen á peregrinar á un santuario, y hacer 
uuien los hace. /?. Los votos que en el una limosna, y no puede ir 
hacen los padres no ligan á los hijos, allá en peregrinación, deberá enviar 
á no ser que estos consientan espre- por medio de otro la limosna pre
samente, y ni aun basta su tacitur- metida. 
nidad; y asi no queda obligado el P. ¿Está el heredero obligado á 
hijo á entrar en religión por el voto los votos reales del difunto? R. Lo 
de sus padres, á no consentir en él está; porque los bienes de este pasan 
espresa mente. A lo segundo decimos, al heredero con la carga de satisfa-
que en el juramento que se hace por cer todas sus deudas, y entre ellas 
procurador , consiente verdadera- se debe hacer cuenta con la satisfac-
rnente el mandante, por lo que no cion de los votos reales, y esto ya 
es mucho quede ligado con su obli- sea el heredero voluntario, ya sea 
gacion. A lo tercero decimos, que el necesario. Si los herederos fueren 
voto del pueblo obliga á los veni- muchos, cada uno estará obligado 
deros, ó porque todos hacen una pro rata, según la porción que le 
comunidad formal, ó en fuerza de haya cabido de la herencia, mas nin-
pacto, costumbre ó ley municipal guno estará obligado in solidum, á 
confirmada ó promulgada por el no ser que los otros no quieran ó no 
Obispo. puedan, ó á no ser que le haya to-

P. ¿ Si uno no puede por sí mismo cado la cosa prometida; bien que en 
cumplir los votos, estará obligado á este caso los coherederos estarán 
cumplirlos por otro? ií. Ninguno está obligados á satisfacerle pro rata. El 
obligado, ni aun puede cumplir los testador no puede eximir al herede-
votos personales por otro, por ser su ro de la obligación de cumplir sus 
cumplimiento acción personal. Esto votos ó juramentos reales, asi como 
es verdad, aun cuando el vovente se tampoco pudo eximirse á sí mismo 
haya imposibilitado por su culpa de esta carga. Pero no estará el he-
para cumplirlos. Ni los herederos redero obligado á su cumplimiento 
tienen esta obligación, á no ser que antes de entrar en la herencia , ni 
al heredero voluntario le haya que- aun después de haber entrado en 
rido el testador imponer esta preci- ella estará obligado á mas de lo que 
sion, y él haya aceptado la herencia sufran los bienes heredados, y esto 
con esta carga, en cuyo caso estará aun cuando no haya hecho inven-
obligado á su cumplimiento, no en tario de estos, porque en el fuero 
cuanto votos personales, sino como de la conciencia nadie está obligado 
carga que le impuso el testador. Si á satisfacer deudas agenas con sus 
el voto fuere real, y no pudiere el bienes propios. Por esta misma causa 
vovente cumplirlo por sí, estará obli- no puede el testador gravar al he-
gado á cumplirlo por otro; porque redero necesario para que satisfaga 
en este voto no se requiere acción los votos reales con su legítima, por-
personal, sino que se haga ó cumpla que esta se le debe á este por dere-
con lo prometido. Lo mismo deci- cho. Los votos deben cumplirse con 
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antelacioa á cualquiera otro legado, 
aunque sea |)io, pero después de 
haber satisfecho todas estas deudas 
de justicia. Si los Jaieues del difunto 
se aplicaron al fisco, deberá el prín
cipe cumplir sus votos reales, como 
otras deudas de justicia. 

PUNTO VIH. 

Cuándo se ha de cumplir el votp. 

P. ¿Está el vovente obligado á 
cumplir luego el voto? R. Si el voto 
se hizo absolutamente y sin asignar 
tiempo alguno para su cumplimien
to, se debe cumplir cuanto antes 
cómodamente se pueda. Consta del 
lugar arriba citado del Deuterono-
mio. La razón es, porque el voto 
hecho absolutamente empieza á obli
gar al instante, pues no habiándosie 
asignado algún tiempo para su cum
plimiento., no hay razón para que 
obligue mas en uno que en otro. 
Mas aunque esto sea verdad, asi 
como el voto admite parvidad en 
la materia, asi también la admite en 
la detención. Esta en algunas mate
rias requiere mayor dilación para 
que haya culpa grave que en otras. 
En aquellos votos que menguan con 
la dilación, como son: el voto de en
trar en religión, servir en un hos
pital y semejantes; la dilación, que 
^in causa esceda de seis meses, será 
culpa grave. En otros la que .esceda 
de pn año será igualmente grave, cumpla,, queda la ptr^ ê i su y _ 
quidquid aüi sentiant. Todo se ha En los votos reales regularmente np 

del voto la esperanza de poder .cuni-
plirlo mejor ó con mas utilidad en 
adelante; como si uno hizo voto de 
entraren religión,, y difiere su cum
plimiento hasta cobrar mas fuerzas 
esperando con ellas llevar mejor si^ 
observancias y trabajos; ó si jo di
fiere hasta instruirse mejor en Î g 
letras; ó para mitigar con el tiempo 
Ja resistencia y repugnancia de sus 
padres, ó por otros justos motivos 
qjue dejamos al juicio de los pruden
tes y timoratos, para ,que resuel-, 
van lo que tuvieren por mas conve-
,nienle. 

Cuando se asigna tiempo deter-
iminado, se deberá cumplir en él el 
voto, como si votaste ayunar en tal 
dia, estás obligado en él al ayuno. 
31 por impotencia ó negligencia de. 
jaste de ayunar en él , no estarás 
¡obligado á cumplir después con el 
ayuno, porque se supone la asigna
ción del dia como término de la obli-
igacion, como sucede con los pire-
ce p tos de oir Misa, re^ar ¡el oficio 
divino, y otros semejantes que se fi
nalizan con el dia. Si se asiigna 
tiempo,, no .como término de la 
obligación , sino pâ a solicitar su 
.cumplimiento, deberá el que omi
tió este en el asignado practicarlo 
después, ya fuese la omisión culp?̂ -
ble, ya fuese incuj.pable,, porque fn 
Jal caso hay (dos obligaciones.; ,ií${i 
-de cumplir, y ptra de ¡cumplir eo 
tal tiempo; y jas'i, aunque esta np^p 

de mirar según fueren las circuns
tancias, y por eso se fha ¡de remitir 
al juicio de los prudentes el resolver 
cuál «dilación sea grave ó leve. Véase 
S. Tom. % q. 88. art. 3, ad 3. 

3e deberá reputar por causa ra
zonable para diferir el cumplimiento 

se asigna^l tiempo eomP térmiuo 4? 
la o b l i g a c i ó n , á no .constar êr ptjr^ 
la mente del vovente. En caso 
duda debe-cuíMpl^rse este yptot, aun 
pasado el término prefijo, ^prq^e 
in duhiis tutior pjarf eM eligenda. 

P. ¿Está obligado el vovenie á 
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anticipar el cumplimiento del voto 
cuando prevee que después estará 
impedido para cumplirlo? H. Si el 
voto se hace determinadamente para 
tal dia, mes ó año, no hay obliga
ción de anticipar su cumplimiento, 
porque no obliga hasta que llegue 
el tiempo asignado. Mas si empezó 
ya la obligación dentro del dia, mes 
ó año, y se prevee que ha de sobre
venir algún impedimento para cum
plir con la parte restante, deberá 
anticiparse hasta el cumplimiento 
total, v. gr.; hizo uno voto de ayu
nar seis veces al meSj y prevee que 
en los últimos dias de él no ha de 
poder ayunar, debe ayunar en los 
primeros. Todo lo dicho se hace pa
tente en los preceptos de la Iglesia* 
Ninguno está obligado á anticipar el 
ayuno que ella tiene asignado para 
tal dia; pero estará en obligación 
de anticipar el rezo por la mañana 
si prevee que á la tarde no podrá 
rezar. Lo mismo se ve en la confe
sión anual, la que debe anticipar el 
que conoce no podrá confesarse en 
lo restante del año^ 

PUNTO IX. 

Del voto indeterminadó. 

P. ¿De cuántos modos puede ser 
un voto indeterminado?^fi. De cua
tro, á saber: ó acerca del tiempo, 
como en el que hace voto de ayunar 
sin determinar cuántos dias; ó acer
ca de la cantidad, como en el que 
lo hace de dar limosna sin asignar 
qué cantidad; ó acerca de la cali
dad, como en el que lo hiciese de 
dar un cáliz, no determinando si 
habia de ser de oro ó plata; ó final* 
mente, en cuanto al individuo, co
mo en el que lo hiciese de dar un 

TOMO I . 

cordero, sin determinar cüál. La re
gla general en todos los casos d i 
chos es, que el voto ó juramento in
determinado debe determinarse con
forme á la voluntad é intención del 
que promete. Si no constare de esta, 
deberá interpretarse según la parte 
mas benigna, en cuanto lo permitan 
las palabras, porque la obligación 
es odiosa, y asi debe interpretarse 
stricté. 

Si el voto fuere indeterminado en 
cuanto al tiempo, regularmente obli
ga para siempre, como el voto de 
castidad, de rezar todos los dias el 
rosario ó cosa semejante; porque 
le¿c absoluté prolata obligat pro sem-
per. Con todo, el que hizo voto de 
ayunar, sin mas determinación, 
cumplirá ayunando un dia, á no 
haber sido otra su intención. Si el 
voto fue de ayunar absolutamente 
muchas veces, bastará ayunar algu
nas, esto eSj cinco o seis dias; por
que este número es suficiente para 
que se digan muchos ayunos. Por 
el contrario i no serán bastantes so
los dos, como quieren algunos, pues 
dos no significan muchos según el 
común sentido. 

i * . ¿Que debe hacer el que hizo 
voto de entrar en religión sin deter
minar en cuál? R. Con el angélico 
Doctor, 2. % q. 88. art. 3. ad % don
de dice: lile qui vovit monasterium 
aliquod intrare, debet daré operam^ 
quantum potest, ut ubi recipiatur. 
Ét sí quidem intentio sua fuit se 
obligare ad religioriis ingressum 
principalitér, et ex conseqUentielegit 
hanc relígionem, velhunc locum, qua-
si magis sibi congruentem; tenetur^ 
si non potest ibi recipi, aliam religio-
neni intrare.Si vero incidit in impos-
sibilitatem implendivotum ex propria 
culpa, tenetur insuper de propria cul-
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pa prcBteríta poenitentiam agere. 
Está, pues, obligado el que hizo 
voto absolutamente de entrar en 
religión á pretender ser admitido 
en alguna, aun cuando haya pade
cido repulsa de una ó muchas, á no 
haber sido repelido perpetua y ab
solutamente. Mas no tiene obligación 
de pretender ser admitido en reli
gión ó convento muy distante. El 
que hizo voto de entrar en monaste
rio determinado, cumplirá con él 
haciendo lo posible por lograr su 
admisión; y si en él no fuere admi
tido, á nada mas quedará obligado, 
porque parece que el que asi hizo el 
voto no quiso á mas obligarse, 

PUNTO X. 
Del voto dudoso, y del que se hace 

con error ó engaño. 

P. ¿El que duda si hizo voto es
tará obligado á su cumplimiento? 
R. 1. Ninguno está obligado al voto 
que duda haber hecho, si después 
de un diligente examen no se le 
presenta razón prudente alguna que 
le persuada haberlo hecho; porque 
no debe afirmarse obligación no ha
biendo prudente fundamento para 
asegurarla. Esto todos lo tienen por 
absolutamente ciertOi La gran duda 
consiste en si habrá obligación á 
cumplir el voto cuando hay iguales 
razones para persuadirse que se hizo, 
y no se hizo. No obstante 

Decimos lo segundo, que en este 
caso hay obligación de cumplirse el 
voto. Pruébase esta resolución con 
el cap. Ad audientiam \ % de homi
cidio, donde dice: Cum in duhiis 
sententiam debeamus eligere tuüo-
rem. Y con el cap. Illud... de cleric. ex-
communicato, doaáe también se dice: 
In dubiis vía eligenda est tutior. 

Y como el observar el voto, en caso 
de duda, sea el camino mas seguro, 
este deberá ser elegido. Pruébase 
asimismo con razón; porque el que 
duda del voto, duda al mismo tiem
po si pecará no cumpliéndolo; y co
mo el que obra con duda de pecado 
peque, sigúese que esté obligado á 
cumplir el voto por no esponerse al 
dicho peligro. 

Sigúese de esta resolución, que el 
que está cierto de haber hecho un 
voto, é incierto de su cumplimiento, 
está obligado á cumplirlo: que el 
que duda si se cumplió ó no la con
dición del voto; si llegó ó no el 
tiempo en que empezase á obligar, 
y lo mismo si se pasó ó no; y fi
nalmente, que en cualquier manera 
que se dude del valor del voto con 
duda positiva, se debe decidir por 
su cumplimiento, porque siempre 
rige la regla: In dubiis tutior pars 
est eligenda. 

P. ¿Es válido el voto hecho con 
error ó dolo? /?. 1. El voto ó jura
mento hecho con error ó dolo acer
ca de su sustancia es nulo, porque 
con tal error ó dolo es involuntario. 
Y asi, si uno hiciese profesión reli
giosa pensando que no quedaba 
abligado á ella gravemente, ni por 
toda la vida, seria su profesión nula. 
Mas si un ignorante quisiera hacer 
el voto de la manera que lo hacen 
los demás, quedaria obligado á él, 
porque virtualmenle lo quiere. Y de 
esta manera se ha de juzgar hace 
cualquiera el voto, á no constar de 
lo contrario, porque de nadie se debe 
presumir quiera hacer inválido el 
acto. Lo mismo debe decirse del que 
hace voto con ignorancia de aquello 
que se refunde en la sustancia de la 
cosa prometida; como si uno hizo 
voto de ir á Jerusalen creyendo es-
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taba cerca , ó que podia ir allá sin 
pasar el mar; ó si hiciese voto de 
entrar en la Cartuja, ó en nuestra 
descalcez pensando se come de car
ne en ellas, seria nulo el voto. 

R. % El voto ó juramento hecho 
con error ó dolo acerca de las cir
cunstancias que no se refunden en 
la sustancia de la cosa prometida , es 
válido, porque estas circunstancias 
son accidentales, y por lo mismo 
dejan el voto voluntario en cuan lo á 
la sustancia, v. gr., si uno promete 
dar limosna á un pobre que es su 
enemigo sin saber que lo es, y de 
manera que si lo supiese no la pro-
meteria, en este caso solo es el error 
acerca de la condición de la perso
na, con verdadero conocimiento de 
la limosna, que es el objeto y lo 
sustancial del voto. 

/?. 3. El error acerca del fin ó de 
la causa motiva hace nulo el voto, 
porque el voto asi hecho no es vo
luntario; como si uno promete dar 
limosna á un sugeto creyéndolo po
bre, ó por la salud de su padre que 
se persuade está enfermo, si el su
geto no es pobre ni el padre está 
enfermo, será inválida la promesa. 
Por el contrario, el error que solo 
es tal acerca de le causa impulsiva, 
no hace nulo el voto, porque este 
error no lo hace involuntario. Y asi, 
si uno hizo voto de dar limosna á 
un pobre creyendo fuese virtuoso ó 
docto, estará obligado á darla, aun 
cuando no lo sea ; y esto aun en el 
caso que si lo supiera no la pro-
meteria. 

PUINTO XI . 
Del voto ó juramento hecho con 

miedo. 

P. ¿ El voto hecho con miedo es 
válido? /?. 1. El voto hecho con mie

do grave ab intrínseco es válido, 
porque en él se elige voluntaria
mente el voto para evadir el peli
gro, pues de nadie es compelido á 
ello, sino por sí mismo. Por este 
motivo los votos hechos por miedo 
de la muerte ó de otro grave daño, 
ya sea del enemigo, fiera, naufra
gio, ó de otro principio, son váli
dos. Lo mismo decimos de los votos 
hechos por miedo grave injusto que 
provenga ab extrinseco, no siendo 
ad eoctorquendum consensum, sino 
por otro fin, como si el padre de la 
doncella desflorada amenazase con 
la muerte al desflorador, y este por 
librarse de ella le prometiese casarse 
con su hija. Obliga también el voto 
si el miedo grave ab extrinseco fue
re justamente impuesto, aun cuan
do fuese ad extorquendum consen
sum; como si en el ejemplo puesto 
amenazase el padre de la doncella 
al desflorador que no queria casarse 
con ella, ó resarcir los daños, le ha
bía de compeler por el juez, y por 
miedo de la justicia prometiese el 
casamiento, porque en estas cir
cunstancias el miedo es justamente 
impuesto, ó por mejor decir, el pa
dre pide lo justo, y el desflorador 
se impone miedo. Los votos que se 
hacen por miedo leve, provenga de 
donde proviniere, son válidos, se
gún común opinión. 

R. % El voto hecho con miedo 
grave causado ab extrinseco, y ex 

j ine extorquendi consensum, es vá
lido, según el derecho natural; por
que aunque la coacción disminuya, 
no quita el voluntario ^Vwjo/íCíVer. La 
dificulad está en si es nulo por de
recho positivo eclesiástico. La opi
nión mas común y probable lo da 
por nulo, y se colige del cap. Cum 
locum... de sponsalibus. Del cap. Ad 
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audientiam, de his, quce v i , J de 
otros, los cuales aunque espresa— 
mente no hablen de estos votos, los 
estiende á ellos la inteligencia co
mún de los jurisconsultos, á quie
nes en esta parte se ha de acceder, 
como peritos en el arte, y mas 
cuando se llega á ello la costumbre 
de la Iglesia; de manera que todo 
•voto hecho con el espresado miedo 
sea inválido. 

PUNTO XII . 

Del voto y juramento condicionado 
j penal. 

P. ¿De cuántas maneras pueden 
ser las condiciones propuestas en los 
votos? R. Unas son generales, como 
si viviere, sí pudiere y semejantes. 
Otras particulares, y estas pueden 
ser de presente, pretérito 6 futuro. 
Ademas, las de futuro; unas son ne
cesarias^ como si mañana sale el sol; 
olva?, contingentes, como si mi pa
dre consiente; otras imposibles, co
mo si tocare el cielo con las manos; 
otras honestas; otras torpes contra 
la sustancia del voto; finalmente, 
otras torpes, que no son contra la 
sustancia de él. 

P. ¿Cuáles de estas condiciones vi
cian el voto? /?.I.Las condiciones ge
nerales, ó de presente ó pretérito, no 
suspenden el voto, sino que lo dejan 
absoluto, Las imposibles y torpes 
contra la sustancia del voto lo hacen 
nulo, aunque en las últimas volun
tades y el matrimonio se desechan 
como no puestas. Las torpes, que no 
son contra la sustancia del voto, lo 
dejan válido. 

R. % Las condiciones honestas de 
futuro contingente hacen el voto 
propiamente condicionado, y sus

penden su obligación hasta su even
to; como en el que hace voto de re
ligión si saliere de tal peligro. Veri
ficada la condición, obliga el voto 
sin que se necesite nuevo consenti
miento, del mismo modo que si des
de el principio hubiese sido absolu
to. Si la intención del voyente se l i 
gó á la condición material, se re
quiere para quedar obligado que 
esta se verifique en específica forma; 
mas si fue su ánimo conseguir en 
cualquier manera el efecto de la 
condición , bastará que esta se veri
fique equivalentemente. Pongo ejem
plo: hace uno voto de religión si su 
padre se halla provisto de lo necesa
rio: muere el padre, ya se cumplió 
equivalentemente la condición, por
que ya el padre no necesita del so
corro del hijo; y asi este quedará 
obligado á entrar en religión, á 
no haber ligado su consentimiento 
á lo material de la condición, lo 
que no se ha de presumir, á no cons
tar ser este su ánimo. 

El que hace voto con condición, 
cuyo cumplimiento depende de su 
propia voluntad,como si uno prome
tiese castidad, con tal que aquel año 
fuese á Roma, no está obligado á es
perar sé verifique la condición, y 
asi desde luego puede casarse. Mas 
el que lo hace bajo condición que 
depende de la voluntad de otro, co
mo el que hace voto de entrar en 
religión, si su padre consientiere, 
está obligado á esperar el evento de 
la condición, y no pueden impedirlo 
con violencia, fraude ó engaño; y 
pecaria contra el voto si se portase 
de otra manera, porque el fraude y 
malicia nemini dehent patrocinari; 
y de este se verifica el testo: Qui-
cumque sub conditione obligatus, cu-
raverit ne conditio existeret, n i -
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hilorninus obligatur. Leg. in execut. 
^ fínal de verbor. signif. Sobre si 
se ha de decir esto mismo del que 
no maliciosamente, sino solo con 
simples súplicas, consiguiese ó pre
tendiese conseguir del padre no die-
ge su consentimiento, varian los 
autores. Nosolros seguimos el cami
no medio como seguro, afirmando 
que el hacer esto sin causa es ilí
cito, y lícito si hubiere alguna cau
sa razona ble. 

P. ¿Es lícito hacer votos condi
cionados? J?. Es lícito habiendo cau
sa, mas no sin ella. Lo primero, se 
ve en el que hace voto de entrar en 
religión si Dios le libra del naufra
gio, enfermedad, ó de otra cual
quier tribulación, el cual voto es 
lícito. También es claro lo segundo, 
porque poner condición al voto sin 
necesidad, es una cosa frivola, y 
por consiguiente ilícito el ponerla. 
Mas no por eso será inválido el voto 
siempre, á no ser la condición ca
paz de anularlo, como no lo seria si 
uno hiciese voto de castidad si toca
se el cielo con las manos. 

P. ¿Qué es voto penal? R. Voto 
penal se llama aquel en que el vo-
vente se impone alguna pena, ó para 
retraerse de la culpa, ó para apro
vechar en la virtud, como si uno 
hiciese voto de ayunar siempre que 
cayese en algún pecado carnal ó de
jase de hacer los actos de las virtu
des {teologales, Puede ser simplex y 
dúplex. Será simplex cuando solo 
se hace voto de sufrir la pena, co
mo en el caso propuesto. Será d ú 
plex cuando se promete la omi
sión de la culpa ó el acto de virtud, 
y juntamente el aplicarse la pena 
en caso de faltar á lo prometido; 
como si uno hace voto de no jugar, 
y si jugare, de ayunar. En el sim

ple no hay obligación en fuerza del 
voto mas que á cumplir la pena; 
pero en el doble está obligado, v. gr. 
á no jugar, y si jugare, á ayunar. 

P. ¿El que por olvido quebran
ta el voto penal, queda obligado á 
la pena? R. No; porque donde no 
hay culpa, tampoco debe darse 
pena. Y esto es verdad, aunque 
acordándose del voto se olvide de 
la pena cuando la ignorancia fuere 
invencible; mas no si fuere ven
cible, porque esta no escusa, sino 
que en cuanto á sufrir la pena, se 
reputa por ciencia. 

P. ¿Si el voto fuere doble, y se 
dispensa el primero, quedará tam
bién dispensado el segundo? R. Que
da uno y otro. Según esto, si se le 
dispensó el voto de no jugar al que 
lo hizo, se le dispensa también el 
de ayunar si jugare, porque su
puesta la dispensación de aquel, ya 
cesó la culpa en jugar por lo que 
mira al voto, y por consiguiente no 
tiene ya lugar la pena. Esto se en
tiende no habiendo antes incurrido 
en esta por jugar antes de la dis
pensación del voto. Para lograr la 
dispensa del primero, y de la pena 
incurrida por su violación , ó que 
se habia de incurrir, se ha de de
clarar también el segundo, espo
niéndolo todo con claridad para 
que el superior proceda con mas 
madurez y conocimiento de causa. 

P. ¿El que hizo voto de evitar 
alguna cosa, v. gr. el juego, bajo 
cierta pena, como de ayunar, estará 
obligado á ella por cada vez que 
quebrantare el voto? R. A no cons
tar ser esta la voluntad del voven-
te, no tiene tal obligación, sino 
que será suficiente sufrir la pena 
por la primera violación; pues con 
esto se salva suficientemente la pro-
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piedad de las palabras de la pro
mesa, especialmente si las penas 
fuesen tales que apenas puedan re
petirse; como si el vovente se im
pusiese una larga peregrinación, ó 
guardar castidad , ó entrar en reli
gión. En otras penas leves se incur
rirá tantas veces cuantas se violare 
el voto, para cuya observancia se 
pusieron. En todo caso se deberá 
atender á la intención del qué hizo 
el voto y á la forma de sus pa
labras. 

PUNTO XIII . 

De los que pueden hacer votos. 

P. ¿Quiénes pueden hacer votos? 
/?. Todos los que tienen uso de ra
zón y no están impedidos para ello 
de los superiores, porque todos ellos 
pueden prometer á Dios lo que es 
de meliori bono. Y asi solo están es-
cluidos de hacer votos por derecho 
natural losamentes, furiosos, bor
rachos y los que no han llegado al 
uso de la razón, como los mucha
chos antes de los siete años. Cum
plidos estos quedan capaces para ha
cer votos. Los votos de los religio
sos y de los hijos mientras están 
sujetos á la patria potestad; los de 
las mugeres y siervos sin el con
sentimiento de sus prelados, padresj 
madres, maridos y señores, son nu
los , siendo sobre cosas que pueden 
serles de perjuicio respectivamente; 
porque nadie puede prometer á Dios 
lo que no está en su potestad. Si no 
cedieren en perjuicio de los dichos, 
serán válidos los votos. 

Es mas probable que la Iglesia 
puede inhabilitar algunos, y decla
rarlos inhábiles para votar, aun 
respecto de votos particulares, por

que no aparece repugnancia algUl) 
en que la Iglesia ponga alguna cjr* 
cunstancia ó condición, según f 
cual valga el voto, y no de otr!| 
manera, aun cuando el voto sea i* 
terno. Por lo que mira á los votos 
solemnes no hay en esto dificultaJ 
alguna; y asi irrita la Iglesia la pro> 
fesion solemne hecha antes de l0s 
diez y seis años, como el matritno, 
nio clandestino; pues siendo actos 
públicos y solemnes caen bajo la 
potestas de la Iglesia en cuanto asia. 
narles las condiciones que le parez
can convenientes para su valor. 

P. ¿Son válidos los votos de l0s 
religiosos hechos sin consentimiento 
de sus prelados? R. 1. Si los votos 
de los religiosos no perjudican á la 
jurisdicción del prelado, ni son con. 
trarios á su regla y constituciones 
como el rezar algunas oraciones, ó 
cosa semejante, son válidos, y tie
nen fuerza de obligar mientras el 
superior no los revoque. Mas no son 
firmes por hacerse siempre bajo la 
condición de que el prelado no con-
tradiga. S. Tom. %%q. 88. arí. 8. 
ad 3. 

i?. % Los votos de los religiosos he
chos contra las órdenes del superior 
ó contra sus reglas y constituciones, 
aun cuando solo obliguen á la pe. 
na, son nulos ; porque respecto del 
religioso no son de cosa buena, si-
no de mala. Y esto aun cuando el 
prelado dispense, por ser siempre 
mejor acomodarse á las peculiares 
obligaciones de su estado, que usar 
de la dispensa, que siempre es vul
neración de la ley. Si las cosas sobre 
que recae el voto no son absoluta
mente prohibidas por el prelado ó 
por la ley, sino que solamente es la 
prohibición de que no se hagan sin 
licencia , haciéndose el voló con es* 
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ta sera válido; porque su conce
sión en tal caso no es dispensa, si-
n0 antes bien cumplimiento de la 
iey. Mas estará obligado aquel re-
Jigoso que hace el voto dicho á pe-
(jjr la licencia necesaria para no 
hacer el voto ilusorio, manifestan
do al prelado el que hizo, para que 
este providencie lo que tuviere por 
jnas conveniente. En una palabra, 
todo religioso debe en orden á sus 
votos privados, sujetarse al juicio 
¿ Q su prelado, sometiéndose á su 
dictamen. S. Tom. en el lugar arri
ba citado. 

CAPITULO I I . 
De la cesación del voto. 

Muchas cosas de las que se han 
de decir en este capítulo son comu
nes asi al voto como al juramento. 
De las que son peculiares á solo es
te hablaremos en el siguiente. En 
este solo será nuestro asunto propo
ner las causas por las cuales cesa 
el vínculo de ambos. Por esto lo 
que dijéremos del voto, se deberá 
aplicar en su proporción al juramen
to, en especialidad si es votivo. 

PUNTO I . 

De la irritación del voto. 

. P. ¿Por cuántas y cuáles causas 
se quita la obligación del voto? 
R, Por las seis causas siguientes, 
que son: irritación, dispensación, 
conmutación, cesación del Jin,im^ 
potencia física ó moral y condona
ción. Aunque otros numeran otras 
muchas, todas vienen á reducirse á 
las propuestas. 

P. ¿Qué es irritación? R. Es: 
Annulatio voti ah habcnte potesta— 
tem dominativam. Es de dos mane
ras, directa é indirecta. La directa 
se da cuando la potestad dominativa 
se ejerce sobre las personas, como 
la que tienen los prelados regulares 
en orden á sus subditos. La indirec
ta es cuando la dicha potestad fuere 
sobre la cosa prometida, como la 
que tiene el Papa respecto de los 
fieles. La potestad dominativa d i 
recta, y la irritación que de ella 
procede, tiene su origen en el dere
cho natural, y no precisamente en 
el eclesiástico ó civil. 

P. ¿Se requiere causa para la 
irritación? R. Para la válida no se 
requiere alguna; porque todos los 
votos de los inferiores van hechos 
con la condición de que el supe
rior no contradiga. Es mas proba
ble que ni aun para la irritación lí
cita se requiere causa, por ser libre 
en el superior disentir al voto he
cho por el inferior. Mas como el 
prelado ó superior deba obrar pru
dentemente y no impedir sin causa 
el aprovechamiento espiritual del 
subdito, podrá por esta parte pecar 
venialmente, nunca morlalmente, 
irritando sus votos sin ella. Puede 
también el superior irritar los di
chos votos, aunque el inferior no 
lo quiera; porque no depende su 
autoridad de la voluntad del subdi
to, sino al contrario. El prelado su
perior puede irritar los votos hechos 
con licencia del inferior, mas este 
no puede los que se hicieron con 
la de aquel. Del mismo modo pue
de el prelado sucesor irritar los que 
se hubiesen hecho con la licencia 
de su antecesor. 

P. ¿A quiénes compele la potes
tad de irritar los votos? R. La di-
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recta la gozan los padres en orden 
á sus hijos; los prelados respecto 
de sus subditos; los maridos para 
con sus mugeres;los tutores y cu
radores por lo que mira á sus pupi
los y menores; y finalmente, los 
señores respecto de sus esclavos; 
porque á todos los dichos les com
pete la potestad dominativa en or
den á sus inferiores. Por esle motivo 
ni el sumo Pontífice puede irritar 
los votos de los fieles, ni el Obispo 
los de los clérigos ó de otros secula
res, respecto de los cuales no tienen 
potestad directa dominativa sino de 
jurisdicción. Respecto de los regu
lares el Papa, y el Obispo en orden 
á las monjas que le están sujetas, 
gozan de una y otra potestad, y asi 
pueden irritar directamente sus vo
tos no solemnes. Santo Tomas, art. & 
ad 3. 

P* ¿ Quiénes son los prelados que 
tienen potestad dominativa para ir
ritar los votos? U. Todos los que 
lo son verdaderamente tales, sean 
superiores ó inferiores. También la 
tienen los prelados secundarios ó su
periores, ó ya se llamen con otro 
título, en ausencia del primero, 
cuando faltare por un dia natural; 
porque en este caso pasa á ellos por 
derecho el cuidado y administración 
del convento y comunidad. La go
zan asimismo las abadesas ó prioras 
respecto de sus monjas; porque aun
que carezcan de jurisdicción espi
ritual en ellas, tienen la dominativa, 
asi como la tienen otras mugeres 
cuando son nombradas por tutoras 
y curadoras de sus hijos. Los prela
dos no pueden irritar los votos de 
los novicios, por no tener en ellos 
potestad dominativa antes de su pro
fesión. Pueden, sí, conmutarlos ó 
dispensarlos por la potestad eclesiás

tica que en ellos tienen; pero si l0s 
novicios salen de la religión, ce* 
sará la conmutación, pues se cree 
hecha solo para el tiempo del no, 
viciado. 

P. ¿Qué votos pueden los padres 
irritar á los hijos? Antes de res
ponder se ha de notar, que im-. 
púberes ó pupilos se llaman los va. 
roñes antes de cumplir catorce años 
y las mugeres antes de cumplir losdo. 
ce. Cumplidos los catorce años en 
aquellos, y los doce en estas, hasta I03 
veinte y cinco se llaman menores. 
La patria potestad dura en los hijos 
legítimos mientras no se acabe por 
su emancipación, muerte civil, obis. 
pado, grande prelacia, ó matrimo-
no con velaciones. Esto supuesto 

JR. 1. Los padres pueden irritar 
todos los votos de sus hijos impú. 
beres, porque en edad tan tierna 
deben ser gobernados por la volun
tad de otro. Los votos personales 
de los hijos púberes, que no per
judican al gobierno doméstico, no 
pueden ser irritados por los padres, 
porque en esta edad ya se presume 
gozan la suficiente discreción. Pero 
los votos reales de estos pueden ir
ritarse por los padres, porque los 
hijos, aunque sean púberes, care
cen de administración de bienes, y 
permanecen bajo el cuidado paterno. 
Esceptúase, si los votos fueren de 
bienes castrenses, ó casi castrenses, 
por tener en ellos los hijos el do
minio y la administración. Final
mente, no pueden los padres irritar 
voto alguno de los hijos después 
que estos salieron de la patria potes
tad. S. Tom. en el lugar citado. 

JR. % Los tutores y curadores 
pueden irritar los votos de sus pu
pilos y menores, asi como hemos 
dicho lo pueden los padres; por-
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düe suceden á estos en el cuidado 
y régimen de aquellos. Por esta ra
zón, el abuelo y abuela pueden ir
ritar los votos de sus nietos á falta 
de padre, madre, tutor y curador; 
de manera, que los ascendientes por 
línea paterna pueden irritar los vo
tos que podia el padre, y los que 
lo son por línea materna los que po
día la madre. Puede también irritar 
el curador todos los del menor, que 
este no haya confirmado después de 
la pubertad como está dicho; mas 
asi este como el tutor no pueden 
irritar los del pupilo y menor, con
cluido su oficio. Por el contrario, 
los padres pueden en cualquier 
tiempo irritar los de sus hijos, mien
tras no salgan de la patria potestad, 
|ior los capítulos arriba dichos. 

La mas común sentencia defiende 
que la madre no puede irritar los 
votos de los impúberes, viviendo y 
estando presente el padre, ni aun
que haya este muerto, si se les asig
nó tutor; porque solo el padre goza 
de patria potestad, y él solo es la 
Cabeza de la familia. Gozará, sí, de 
potestad para irritar los votos de los 
hijos, si el padre estuviere muy dis
tante, ó fuere nombrada por tutora 
ó curadora de ellos; en cuyo caso 
podrá irritar los votos reales de los 
púberes, pues en estas circunstan
cias se devuelve á ella la administra
ción de la casa y familia. 

PUNTO I I . 

De los votos que pueden irritarse 
mutuamente ¡Os casados. 

P. ¿Qué votos puede irritar el 
marido á la muger? R. 1. Puede ir
ritarle todos los que haya hecho du
rante el matrimonio, y que obsten 
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á este, ó al bien y gobierno de la 
familia; porque en cuanto á esto, la 
muger está sujeta al varón. Por la 
misma razón puede también suspen
derle todos los votos que haya he~ 
cho antes del matrimonio que re
pugnan á su sujeción. 

R. %. El marido no puede irritar 
á su consorte los votos hechos an
tes de casarse, ni los que hizo en 
tiempo de legítimo divorcio, ni los 
que se hayan de cumplir después 
del matrimonio, como ni tampoco 
los de observarlos preceptos divi
nos ó eclesiásticos, de rezar algunas 
oraciones, de frecuentar moderada
mente los sacramentos, ó de dar al
gunas limosnas convenientes de los 
bienes parafernales; porque estos y 
otros semejantes no perjudican á los 
derechos del matrimonio. Lo mismo 
se ha de decir, si la muger hace 
voto de no pedir el débito, por ser 
en esto iguales ambos consortes. Es
tos deberán abstenerse de hacer vo
to de no pedir ó no pagar; pues co
mo advierte el angélico Doctor in 4. 
distint. 32. articid. 4- ad 3. Alii pro-
bah'dius dicunt, qiiod neutrum po-
test unus ahsque consensu dlterius 
vovere. 

P. ¿Qué votos puede la muger 
irritar al marido? R. Todos y solos 
los que se oponen á los derechos 
del matrimonio; porque en cuanto 
al derecho de este ambos son igua
les. Puede también irritarle el voto 
de mudar el vestido de lego en el 
de religioso ó ermitaño, por el hor
ror que puede causarle. Y con mas 
razón se debe decir esto en cuanto 
á irritar el marido este voto á la 
muger. Puede asimismo la muger 
irritar á su marido el voto de una 
larga peregrinación, esceptuando la 
de Jerusalen ú otra que mire al 
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bien públicd de la Iglesia. Final- que debe recurrir al superior, á es* 
mente, puede suspender los votos cepcion del Papa que no lo tienei 
hechos por el marido antes de cele- Puede, sí, conceder á otro la facul, 
brar el matrimonio, si se oponen á tad para que dispense con él, asi 
la vida social. como puede darle la jurisdicción pa-

Los votos que duranté el malri- ra que le absuelva de sus pecados,, 
monio hacen los casados por mutuo Otra cosa debe decirse acerca de la 
consentimiento, no se los pueden propia ley. 
irritar mútuamentej y asi, si con R ¿En que consiste propiamente 
este consentimiento recíproco hicie- la dispensación del voto ? R. Cen
sen voto de castidad, ambos queda- siste, ó en que Dios declara pop 
rian privados de pedir y pagar el medio del superior que hace sus ve-
débito; ni se librarían del vínculo ees, que condona la cosa que se le 
del votó, aunque por mutuo conve- ha prometido, ó en que mediante la 
nio usasen sacrilegamente del ma- autoridad del prelado se hace, que 
trimonioj porque uná vez obligados lo que se contiene bajo del voto, no 
á Dios por la promesa hecha de co- se contenga, en cuanto declara, que 
mun acuerdo, pierden la acción de en aquel caso la cosa prometida no 

es conveniente materia del voto. Por 
lo que, cuando el prelado eclesiás
tico dispensa un voto, no dispensa 

condonarse mutuamente 

PUNTO IIL 

De la dispensación del voto. 
en el precepto de derecho natural ó 
divino, sino que declara que su ma
teria no cae, hic et nunc, bajo la 

P. ¿Qué es dispensación del voto? obligación del voto. Asi S. Tom. 2. % 
R. Es: Annulatio obligationis voti ah q. 88. art. 10. 
habente potestatem spiritualem in P. ¿En quiénes reside la facul* 
foro externo. Dícese: In foro ex- tad ordinaria para dispensar los vo- | 
temo ¡ porque es potestad que toca tos? R. En primer lugar la.tiene el 
al fuero esterior, y que solo puede sumo Pontífice para todos los fieles^ 
residir en persona eclesiástica, y asi los Concilios generales para toda la 
solo puede cometerse la facultad de Iglesiai La tienen también los Ar- f 
dispensar á los clérigos que á lo zobispos, Obispos y sus Vicarios ge-
menos estén iniciados de prima ton- nerales para toda su diócesis. La 
sura. Todos los que pueden por de- gozan asimismo los Legados, Nun-
recho ordinario ó delegado dispen- cios. Patriarcas y Primados para 
sar los votos, pueden también con- todo su reino ó provincia; y ul t i -
mutarlos; porque el que puéde lo mámente el Capítulo de la Catedral 
mas, puede también lo menos den- en la sede vacante, como los aba-
tro de la misma línea. Por la razón des que gozan de jurisdicion casi 
contraria, el que tiene facultad de- episcopal, y todos los prelados re
legada para conmutar los votos, no guiares para sus subditos. Todos la 
puede en virtud de ella dispensar- pueden delegar á otros clérigos, 
los. El que tiene potestad para disr- sean estos los que füeren; bien que, 
pensar á otros, no puede usar de ella si el clérigo de menores estuviere ca
para dispensarse á sí mismo, sino sado,soloes capaz de esta delega-
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cíon por comisión del Pontífice. San 
Tom. art. 12. ad 3. ubi suprá. 

p. ¿Quién puede dispensar en los 
votos de una comunidad? R. Res
pecto de la comunidad que hizo el 
voto, puede dispensar el Obispo ha
biendo causa justa. En cuanto á los 
sucesores que no están obligados por 
fuerza del voto, sino por la ley ó 
precepto del Obispo, puede este dis
pensarles á su arbitrio. 

P. ¿Se requiere causa para que la 
dispensa del voto sea válida? R. Sí; 
porque el inferior no puede sin ella 
dispensar válidamente en la ley su
perior, cual es la ley natural y d i 
vina, que obligan al cumplimiento 
del voto. Asi todos con Santo To
mas, art. 13. uhi supra. 

P. ¿Si se duda de la causa, será 
válida la dispensa? /?. Distinguien
do; porque ó se duda si se da cau
sa, ó si esta es suficiente. Si lo pri
mero, no es válida la dispensa, por
que realmente seria dispensar sin 
causa. Si lo segundo, será válida, y 
puede concederse lícitamente, en es
pecialidad mezclándose con ella a l 
guna conmutación', bien que aun 
sin esta seria absolutamente válida. 
S. Tam. ibid. ad % 

P. ¿Será válida la dispensa con
cedida con buena fe, y pensando 
que hay causa suficiente para con
cederla, si á la verdad no la hubie
re? R' No lo es; porque aunque 
durante la buena fe se escuse de cul
pa el que usa de ella, como tam
bién el que la concedió con la mis
ma buena fe, faltando la causa , no 
puede el inferior dispensar válida
mente en la ley superior. Por el con
trario, si la dispensa se concediese 
sin conocimiento de la causa, y esta 
existiese, seria válida, aunque ilí
cita, la dispensa, 

P. ¿Qué causas se han de repu
tar por suficientes para dispensar 
el voto? R. Comunmente se asignan 
las siete siguientes: 1.a La duda de 
si se hizo el voto. 9.a La imperfecta 
deliberación en hacerlo, de cual
quier principio que provenga. 3.a El 
error de algunas circunstancias que 
después se conocen. 4'a La turbación 
de la conciencia y ansiedad de áni
mo acerca del voto. 5.a La dificultad 
notable en su cumplimiento. 6.a El 
daño espiritual ó temporal del vo-
vente. 7.a Cuando se espera mayor 
bien de la dispensa. Todas estas cir
cunstancias quedan á la pondera
ción del juicio de los prudentes; 
pues unos votos piden para dispen
sarse mas grave causa que otros, se
gún fuere mas grave la materia pro
metida, y la mayor deliberación en 
prometerla. 

P. ¿Qué votos pueden los prela
dos regulares dispensar á sus subdi
tos? R. Pueden dispensarles todos 
los que no estén reservados, asi co
mo los Obispos á sus diocesanos; 
porque tienen respecto de ellos, ade
mas de la potestad dominativa, ju 
risdicción espiritual casi episcopal en 
esta parte. Pueden, pues, dispensar
les los votos que no estuvieren re
servados, aunque los hayan hecho 
con su licencia ó con la de los su
periores, porque siempre tienen la 
dicha jurisdicion espiritual que nin
gún superior les ha quitado. Con to
do, no pueden dispensarles en los 
votos sustanciales, ni en los que es-
tan anejos á ellos, ni en los de no 
procurar ó no aceptar dignidades 
fuera de la orden; pero podrán dis
pensarles el voto de pasar á religión 
mas estrecha, si juzgaren que el 
subdito podrá mejor conseguir la 
perfección en la propia. Pueden tam-
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bien dispensar los votos de los no
vicios, por gozar en ellosjurisdiccion 
espirilual, como también pueden los 
Obispos por no perder la suya hasta 
hecha la profesión. 

P. ¿Pueden los confesores regula
res dispensar en los votos de los se
culares? R. Sobreesté punto no hay 
cosa cierta. Solo es cierto que los 
confesores regulares no pueden dis
pensar á los seculares voto alguno, 
no teniendo privilegio para ello. Los 
que se citan en favor de esta facul
tad de los regulares concedidos por 
Eugenio IV, León X, Paulo I I I , Gre
gorio X I I I , y Sixto IV , ó hablan de 
la facultad de conmutar solamente, 
ó de dispensar con otros regulares. 
Por lo mismo, siendo este un nego
cio tan grave, conviene que los re
gulares tomen el partido de usar de 
la facultad cierta de conmutar los 
votos de los seculares , abstenién
dose de la incierta de dispensar, has-
la que la Silla Apostólica se la con
ceda mas claramente5 pues la que 
tienen hasta el dia es dudosa. 

PUNTO IV. 

De ¡os votos reservados. 

P. ¿Cuántos son los votos reser
vados al Papa ? R. Son los cinco si
guientes, á saber: el de castidad, el 
de religión, el délas tres peregri
naciones á Jerusalen , Roma y San
tiago. Lo mismo decimos de los ju 
ramentos, si se hacen ex devotíone 
visendi sacra loca. Si dichos votos ó 
juramentos se hacen por otro fin, 
aunque pío, no quedan reservados. 

P. ¿ Qué requisitos han detener 
los referidos votos para que sean re
servados? R. Deben ser absolutos, 
perfectos, ciertos y hechos ex offe* 

ctu ad rern promíssam. Deben ser 
absolutos; porque mientras está pen
diente la condición , ningún voto 
es reservado. Perfectos, esto es, qye 
comprendan toda la materia y pro
cedan de perfecta deliberación. Y asi 
el voto de castidad conyugal, ó pop 
algún tiempo, ó de no contraer ma
trimonio, ó finalmente si á él se 
obliga solo venialrnente, no será re-
servado. Lo mismo si prometiere el 
vovente abstenerse del pecado con* 
tra naturam , ó del primer acto ve
néreo por la misma razón. Tam
poco son reservados los votos dudo
sos, ni cuando por algún motivo se 
duda si son ó no reservados; porque 
siéndola reservación odiosa, se ha 
de interpretar stricté. No lo son asi
mismo los votos disjuntivos, cuan
do una de las materias no es reser
vada antes que se elija la reservada. 
Finalmente, no son reservadas las 
circunstancias sobre añadidas á los 
dichos votos; como si uno hiciese 
voto de ir á Roma descalzo, puede 
el Obispo dispensarle en esta cir
cunstancia de la descalcez, y asi 
de otras. 

P. ¿Puede el Obispo en caso de 
urgente necesidad dispensar en los 
votos reservados? R. Puede; como 
si uno que tuviese hecho voto de 
castidad se viese precisado á cele
brar luego el matrimonio, para evi
tar la infamia de la doncella que 
desfloró, ó de no contraerlo pron
tamente se hubiese de seguir grave 
escándalo. En esle caso podría el 
Obispo dispensar el voto, no absor 
lutamente, sino en cuanto fuese ne:-
cesario para ocurrir al daño ó pe
ligro urgente. Por lo que, si el asi 
dispensado quebrantase la castidad 
fuera del matrimonio, pecana con
tra el voto, el cual revive muerta 
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la muger. La facultad ya dicha se 
entiende, aun cuando en la provin
cia se halle Legado ó Nuncio apos
tólico; pues estos no tienen mayor 
facultad que los Obispos, á no ser que 
Su Santidad se la haya concedido 
especial para dichos votos, en cuyo 
caso se deberá recurrir á ellos, si se 
puede sin los dichos inconvenientes. 

A ¿Los cinco votos dichos quedan 
reservados siendo condicionados ó 
penales? J?. 1. Lo son, si las condi
ciones solo fueren generales, ó de 
pretérito ó presente. Es opinión co-
niun, porque verificadas dichas con
diciones, son los votos absolutos. 
jR. 2. También son reservados los 
votos condicionados con condición 
de futuro, siendo del todo espontá
neos y hechos ex affectu ad rem 
promissam; como si alguno de esta 
manera prometiese guardar casti
dad, ó entrar en religión, si su 
padre consiente ó si su hermana se 
casare, [>orque la condición solo 
sirve á suspender la obligación, y 
asi una vez verificada, nada le falta 
al voto para ser absoluto, perfecto 
y reservado. 

R. 3. Los votos penales condicio
nados, aun cuando se verifique la 
condición, no quedan reservados; 
como si uno prometiese entrar en 
religión, si cometiese tal pecado, por
que el que asi promete entrar en 
religión, no promete la entrada por 
afecto que tenga al estado directé 
et per je; antes bien parece mostrar 
alguna aversión á él, y por eso se 
propone la entrada como pena, para 
que su temor le retraiga de la cul
pa. Y el voto de entrar en religión 
no es reservado, á no ser se haga 
directé y ex affectu ad rem pro
missam ¡ como dicen muchos y gra
ves tomistas. 

R. 4' Los votos verdaderamente 
condicionados, en que no se da con
sentimiento plenamente voluntario, 
no son reservados, aun cuando se 
verifique la condición, como el voto 
de religión para evitar un incendio, 
naufragio, enfermedad ú otro gra
ve peligro. La razón es, porque para 
que los votos reservados lo sean, se 
requiere sean perfectos acerca de la 
materia prometida, lo que falta en 
los dichos votos, pues en ellos mas 
mira la voluntad á evadir el peligro 
que á abrazar la religión; y mas que 
á esta ama el vovente su propia 
vida, y de facto no hiciera la pro
mesa, á no verse acometido ú opri
mido del peligro. De aqui se sigue 
que los Obispos pueden dispensar 
en dichos votos, cuando no son per
fectos ó se duda de su perfección, 
porque conviniéndoles por derecho 
ordinario la facultad de dispensar 
en los votos, no deben ser despoja
dos de ella, á no haber pruebas para 
ello, ó por algún testo claro, ó por 
alguna razón convincente. 

P. ¿Aceptada la conmutación de 
un voto reservado, queda reserva
da la materia en que se conmutó? 
R. No; porque mediante la conmu
tación legítima, pasa el voto de una 
materia reservada á otra que no lo 
es. P. ¿Si á uno se le concede facul
tad para dispensar ó conmutar vo
tos se estiende también á los reser
vados? R. No; á no dársele especial 
comisión para ello. Consta de la ex-
travag. Et si dominici gregis % de 
pcenit. et remiss. en la que se i m 
pone escomunion reservada al Papa 
contra los que con pretesto de pr i 
vilegios dispensan ó conmutan los 
cinco votos dichos. Mas si á uno se 
le concede especial facultad para dis
pensar en los votos reservados, se 
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entiende respecto de todos. La facul
tad de dispensar en el voto de re
ligión no se estiende al de casti
dad. Los confesores regulares pue
den conmutar tales votos, siempre 
que por algún capítulo no fueren 
reservados. 

PUNTO V. 

De la conmutación del voto. 

P. ¿Qué es conmutación? R. Es: 
Substitutio unius materice pro alia, 
servata cequalitate morali. Por esta 
definición consta, en qué se distin
guen la irritación, dispensación y 
conmutación, á saber: en que la ir
ritación quita la obligación del voto, 
aunque no haya causa peculiar para 
ello; la dispensación la quita, ha
biendo causa especial; mas la con
mutación no la quita, sino que en 
el mismo voto sustituye una materia 
por otra. De donde proviene, que el 
que quebranta la materia sustituida 

fleque del mismo modo que si vio-
ase el primer voto ó la primera 

materia. 
P. ¿Puede cada uno conmutar 

sus votos por propia autoridad ? 
i?. 1". Cada uno puede conmutarlos 
en cosa evidentemente mejor, si la 
materia sustituida incluye la pro
metida, como si uno prometió un 
cáliz de plata, y lo da de oro. Por 
esta causa puede uno conmutar to
dos sus votos y aun los reservados 
en el de religión, siendo apto para 
ella; porque en este se comprenden 
todos, como los particulares en el 
universal, según dice S. Tom, % % 
q. 88. art. \ %ad \ . 

R. % Ninguno puede conmutar 
sus votos por propia autoridad en 
cosa igual, aunque esta igualdad 

sea evidente; porque la conmutación 
es acto de jurisdicción, que nadie 
puede ejercer respecto de si mismo. 
De donde se sigue, que menos pue
da hacer esta conmutación en otra 
materia menos buena , pues faltaría, 
ademas, la igualdad moral que se 
requiere en la conmutación. Pecaría, 
pues, gravemente el que se portase 
de esta manera, y no cumpliría con 
el voto, poniendo en práctica la ma
teria nulamente sustituida. 

R. 3. Ninguno puede por propia 
autoridad conmutarse sus votos, aun» 
que sea en materia evidentemente 
mejor, si la subrogada no incluye 
la prometida, como si uno prome-
tíó dar limosna, no puede con au
toridad propia conmutarlo en ir á 
la conversión de los infieles; porque 
siempre es mas grato á Dios el cum
plir lo que se le prometió, que cual
quiera otra obra hecha por propia 
voluntad, como se colige del cap. 27. 
del Levítico donde pide Dios se le 
ofrezca el animal prometido, sin 
alguna mutación, aun cuando sea 
en mejor. 

R. 4» La conmutación pura so
lamente puede hacerse por quien 
tenga potestad espiritual, guardan
do en hacerla igualdad moral, como 
se dice en la definición; de manera 
que el voto personal regularmente 
se conmute en personal; el real en 
real; el perpétuo en perpétuo; el 
temporal en temporal (aunque esto 
no siempre es necesario) observando 
siempre una debida proporción , no 
arismética, sino moral y equivalen
te, según las circunstancias de la 
persona, promesa, materia y fin del 
que hizo el voto. 

Para declarar mejor la materia 
pondremos algunos ejemplos: El 
voto de ayunar para macerar la car-



Del voto. íá31 
ne, se deberá conmutar en algún 
silicio, disciplina u otra aspereza, 
aue sea según las fuerzas del que lo 
hizo: el de ayunar por toda la vida 
]os viernes ó sábados en honor de 
a|<run santo, puede conmutarse en 
rezar el rosario de rodillas y oír 
Misa» ó alguna limosna: el de al
guna peregrinación, especialmente 
en las mugeres, en confesar y co
mulgar en Iglesia mas cercana, con 
alguna limosna proporcionada: el 
de servir en algún hospital, en darle 
al mismo alguna limosna : el de 
ayunar á pan y agua, en rezar el 
rosario entero de rodillas, junta
mente con algún cilicio ó discipli
na , habiendo fuerzas en el vovente 
para ello: el de no casarse, en con
fesar y comulgar cada mes, con al
guna limosna , oración ó rezo, ó 
podrá conmutarse en un ayuno men
sual, y juntamente en oir una Misa 

el voto. En caso de dudarse si la 
conmutación se hizo en menos, se 
ha de tener por lícita, pues en ella 
debemos proceder no matemática, 
sino moralmente. 

P. ¿Cómo se han de Conmutar 
los votos en virtud de la bula ó 
jubileo? i?. En primer lugar deben 
atenderse con cuidado sus palabras 
para acomodarse á ellas. Ademas de 
esto, se deben advertir tres dife
rencias que hay entre la Bula de la 
Cruzada y el jubileo. La primera 
es, que en el jubileo, según que 
regularmente se concede, se da fa
cultad para la conmutación de todos 
los votos, inclusos los de las tres pe
regrinaciones, y esceptuando los de 
castidad y religión; mas por la 
Bula no se puede conmutar el de 
la peregrinación á Jerusalen. La 
segunda es, que en el jubileo pue
de hacerse la conmutación en otras 

y visitar la Iglesia: en hacer cele- obras pias á arbitrio del prudente 
brar nueve ó diez, oyéndolas cada confesor; pero por la Bula, según 

la opinión mas probable, debe ha
cerse en algún subsidio temporal en 
favor de la Cruzada. La tercera es, 
que aun pasado el jubileo, se le 
pueden conmutar los votos al que 
hizo las diligencias para ganarlo; lo 
que no se puede hacer en virtud 
de la Cruzada, pasado el año de su 
publicación. Si los votos se hicieron 
en favor de algún tercero, y este 
los aceptó, no se pueden conmutar 
ni por Bula ni por jubileo, por
que sobre ellos no conceden facul
tad alguna, ni puede concederla 
otro que el sumo Pontífice, y esto 
por gravísima causa. 

P. ¿En qué se debe conmutar el 
voto de una peregrinación? R. Para 
su conmutación debe hacerse cuen
ta con el trabajo del camino, con 
los gastos de ida y vuelta, con 

año, y asi en otros votos. 
P. ¿Se requiere causa para la 

conmutación del voto? R. Se re
quiere la haya \ porqué es acto de 
jurisdicción, que no debe ejercerse 
sin ella. No se requiere sea tan gra
ve como para la dispensa, y asi para 
hacerla por bula ó jubileo bastará 
aquella porque se conceden. Si la 
conmutación se hace en materia evi
dente mejor i, esta materia bastará 
por causa. Lo mismo se ha de decir, 
cuando se hace en evidentemente 
igual <, y probablemente mejor. Si 
fuere igual, es suficiente causa leve, 
como alguna dificultad en cumplir 
con la primera materia. La conmu
tación en cosa evidente menor, es 
inválida, por esceder la facultad del 
conmutante, á no ser que al mismo 
tiempo la tenga para dispensar en 
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los peligros, ¡ncomodidades de la 
jornada, teniendo también presen
tes la detención y perjuicios de la 
familia, si acaso se habian de seguir. 
Se deberá asimismo hacer cuenta 
con lo que habia de gastar en su 
casa el vovente, y deducido esto, 
si la conmutación se hubiere de 
hacer por la Bula, se deberá con
mutar dicho voto, en que dé en 
subsidio de la Cruzada lo que habia 
de gastar en el camino, añadiendo 
algo mas por el trabajo y moles
tias del viaje. Si habia de celebrar 
algunas Misas en fueza de la pro
mesa, podrá, si fuese posible hacer
lo cómodamente, mandarlas cele
brar en el santuario á donde habia 
de ir , ó sino en donde estuviere. Si 
la conmutaciofl se hace en Virtud 
de jubileo ó de otra facultad , ya 
queda dicho como puede hacerse. 

P. ¿Debe hacerse la conmutación 
del voto dentro de la confesión? 
R. Los que la hacen por facultad 
ordinaria pueden hacerla dentro ó 
fuera, mas los delegados la deberán 
hacer según lo que se les prescriba 
en la delegación. Y corno en esta 
siempre ó casi siempre^ sé pida con
fesión, como se ve en los privilegios 
de los regulares, en la Bula de la 
Cruzada y en los jubileos, la de
berán hacer dentro de ella. Bene
dicto XIV eri su Bula que empie
za: Inter prcéteritos... dispone qüe 
las Conmutaciones, absoluciones de 
censuras, y otras penas canónicas 
se deban hacer int'ra confessiónem, 
haciéndose en vitud de jubileo. 

P. ¿Hecha una vez la legítima 
conmutación puede el vovente vol
ver á la primera materia? R. No; 
porque hecha y aceptada legítima
mente la conmutación, ya es otro 
VotOj, ó el mismo con diversa ma

teria. De aqui deduceii comunmen
te los autores, que si la materia 
subrogada se hace imposible, no 
está obligado el vovente á la pri
mera. 

PUNTO VI . 

De las demás causas por dónde cesa 
la obligación del voto. 

P. ¿Cesando la causa ó fin del 
voto cesa su obligación? R. Cesa 
cesando la causa final motiva pró
xima , porque cesando esta , cesa 
también la materia del Voto , pneá 
esta solamente se promete, en cuan
to conduce á la consecución del fin 
intentado; y asi, si uno hace votó 
de no entrar en tal casa, para evi
t a r él peligro de caer con üna mu-
ger que vive en ella, si esta muere 
ó se rauda á otra parte, cesará la 
obligación del voto, mientras- la 
muger estuviere ausente, porque 
si volviere á la casa, revivirá otra 
Vez su obligación. Cesando sola
mente la causa inipúlsiva, no cesa 
la obligación del voto; como si uno 
lo hizo de dar limosna á un pobre 
timorato, siempre queda con la obli
gación de dársela, aunque degene
re de sus buenas costumbres, á no 
tomar ocasión de la limosna para 
ser vicioso. 

P. ¿Cesa la obligación del voto 
cuando sobreviene alguna mudanza 
en las cosas? R. Si la mudanza fueré 
notable y manifiesta, puede cesar, 
porque supuesta ella, ya la mate
ria es diversa; Como si uno prometé 
servir algunos años en un hospital, 
y se introduce en él una peste, no 
estará obligado á hacerlo el tiempó 
que durare el contagio, á no haber 
querido obligarse espresamente aun 
en este caso, ó se crea quiso obli-
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garse; como si el sitio fuese oca- grave peligro en la vida, fama ú 
sionado á padecer muchas veces honor, lo estará por la impotencia 
tales epidemias. Mas si la mudanza .moral. 
que sobreviene no es notable, sus- P. ¿El voto ó juramento hecho 
tituirá la obligación del voto, aun en favor de otro cesa si este lo con-
cuando se hubiese previsto al prin- dona? R. Si se hace principalmente 
cipio no se hubiera hecho; porque á en su utilidad, cesa por su condona-
no ser esto asi, siendo tan varias cion; como si uno promete á otro 
las vicisitudes de las cosas, no ha- servirle personalmente ó darle dine-
bria contratos, promesas ú otros ro, cesará esta obligación si el i n 
pactos que pudiesen asegurar su teresado condona el servicio ó la 
firmeza. Sola, pues, aquella mudan- suma prometida. Mas sise hace el 
za, que á juicio de hombres pru 
dentes, convierte en otra la materia 
del voto, es capaz á quitar su obli
gación. 

P. ¿Cesa el voto por la impoten
cia del vovente? JR. Cesa, asi por la 
impotencia física, como por la mo
ral; como si uno hizo voto de oir 

voto ó juramento principalmente 
en honor de Dios, no cesará por 
la condonación dicha; como si uno 
prometiese ó jurase á su hermano 
entrar en religión, principalmente 
para servir á Dios, y secundario 
para que el hermano sucediese en 
el mayorazgo; porque en tal caso 

Misa, y se pone enfermo, ó está en- y semejantes, se hace prlncipalmen-
carcelado el dia en que se obligó á te la promesa en honor de Dios, 
oiría, cesa su obligación por impo- quien la acepta. S. Tom. % % q. 89. 
tencia física. Si no pudiere oiría sin art. 9. ad % 

TRATADO Xlí. 
Del segundo precepto del Decálogo. 

E L .abiendo ya tratado del voto, lo 
haremos inmediatamente del jura
mento, que es otro acto de la reli
gión, y por el cual se toma el nom
bre de Dios en confirmación de la 
verdad. Por lo mismo pertenece al 
segundo precepto del Decálogo. Su 
noticia es muy necesaria á los con
fesores en especialidad, por la dema
siada frecuencia de perjurar, ó por 
lo menos de jurar. Del juramento tra
ta el angélico Doctor inmediatamen
te después del voto, % % q. 89. en 
diez artículos. 

TOMO I . 

CAPITULO I , 
Del juramento. 

PUNTO I . 

Naturaleza y división del jura
mento. 

P. ¿Qué es juramento?R. Es: In -
vocatio divini nominis ad Jidem f a -
ciendam. Invocatio tiene razón de 

30 
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género; porque el serlo conviene el 
juramento con la oración, de la que 
se distingue por las siguientes pala
bras : ad fidem faciendam ; v asi se 
ponen por diferencia. La invocación 
aicha puede ser, ó material¡ juran
do solo interiormente; ó verbal, es
presando el juramento con pala
bras; ó por señas, significando con 
ellas el juramento; ó finalmente, 
por hecho, como tocando los Evan
gelios ó algún otro libro, creyendo 
que se contienen en él. El divino tes
timonio puede invocarse espresa ó 
?a«'í¿s!/«e«íe. Espresa mente, v. gr., di
ciendo: Juro por Dios. Tácitamente, 
jurando por las criaturas mas no
bles, como por María Santísima, los 
ángeles, santos, el cielo, la tierra, 
ó el alma racional, en cuanto en 
ellas resplandece Dios. El hacerlo 
por otras criaturas inferiores, co
mo por las moscas, cabellos y otras 
semejantes, no es verdadero jura
mento. Cuáles sean las criaturas 
por las cuales se haga ó no verdade
ro juramento, no es fácil determi
nar; y asi pende esto en mucha par
te, asi de la aceptación común, co
mo de la intención del que jura, 
según diremos después. 

Sigúese de lo dicho, que el jura
mento no solamente es acto de reli
gión, sino que lo es de latría; por
que el que jura protesta la reveren
cia que se debe al nombre de Dios, 
de que se vale para afianzar la ver
dad de lo.que dice. Para que sedé 
verdadero juramento se requiere l i 
bre voluntad é intención de jurar, 
por ser un acto libre, que por lo mis
mo pide proceder de voluntad libre. 
Por esta causa, asi como el que ha
ce voto sin ánimo de hacerlo, ver
daderamente no lo hace, asi tampo
co hace verdadero juramento el que 

jura sin ánimo de jurar, aunque to
me el nombre de Dios en vano, y 
por esto peque. 

P. ¿De cuántas maneras es el ju
ramento? R. Por parte de la materia 
se divide en asertorio, promisorio, 
conminatorio y execratorio. El aser
torio es: Assertio divino testimonio 
conjirmata, como decir: Juro que 
este dia es domingo. El promisorio 
es: Promissio divino testimonio con-
firmata, como juro que ha de dar 
cien doblones al hospital. JLste jura
mento contiene de sí dos verdades; 
una de presente, que consiste en te
ner intención de cumplir lo que se 
jura, y otra de futuro, que consiste 
en poner por obra lo que se juró. El 
aserto solo contiene una verdad de 
presente ó pretérito. El juramento 
conminatorio es: Comminatio divino 
testimonio conjirmata* Tiene tam
bién las mismas dos verdades que el 
promisorio. El execratorio es : Exe~ 
cratio divino testimonio conjirmata. 
Este puede ser asertorio, promiso
rio ó conminatorio, según la forma 
en que lo haga el que jura. Distín-
guense, pues, los juramentos pro
misorio, conminatorio y execrato
rio , en que el promisorio es de re, 
quce placel alteri-. el conminatorio 
de re, quce displicet alteri; y el 
execratorio de re, quce displicet 
sibi. 

Por parte de la forma se divide el 
juramento en simple y solemne. El 
solemne es el que se hace con algu
na solemnidad prescrita por el dere
cho, como tocando los Evangelios. 
El simple es el que se hace sin a l 
guna. Divídese también el juramen
to en judicial y estr a judicial. El j u 
dicial es el que se hace en juicio, ó 
á la presencia del juez; y estrajudi-
cial es el que se hace privadamente. 
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Se divide asimismo el juramento en 
real, verbal, y misto de real y ver
bal. El real es el que se hace tocan
do la Cruz ó Evangelios. El verbal 
el que se hace con solas palabras; y 
el misto el que se hace juntamente 
con palabras y acciones. Ultima
mente, se divide el juramento en 
absoluto , condicionado , personal, 
real, penal, misto de real j perso
nal, reservado y no reservado, co
mo dijimos del voto. 

P. ¿Son todos los juramentos de 
una misma especie? R. En razón de 
juramento todos son de una misma 
especie por convenir en una misma 
razón formal, que es invocar el nom
bre de Dios en confirmación de la 
verdad. Sucede, no obstante, que en 
el mismo juramento se hallen otras 
malicias distintas en especie, como 
la blasfemia, inobediencia, injusti
cia y otras, como diremos adelante. 

PUNTO I I , 

De las diversas fórmulas con que 
suelen hacerse los juramentos. 

P. ¿Se requieren palabras deter
minadas para jurar? R. No; pues 
es suficiente para que se haga invo
car el nombre de Dios en confirma
ción de la verdad en cualquier ma
nera que se hiciere. No obstante, 
todas las palabras ó fórmulas de 
que se suele usar para jurar se re
ducen á tres clases. En la primera 
se colocan aquellas palabras que se
gún el uso y acepción común se to
man por juratorias, y asi se tienen 
por verdadero juramento en uno y 
otro fuero, á no constar espresa-
mente ser otra la intención del que 
las profiere. En la segunda se po
nen aquellas palabras que en la co

mún acepción no contienen jura
mento, á no ser que el que las pro
fiere declare usa de ellas para jurar. 
En la tercera se incluyen las pala
bras ambiguas o indiferentes que 
algunas veces forman juramento, y 
otras no; y asi se ha de colegir si lo 
hay del modo é intención del que 
las profiere. Servirán á dar mayor 
luz los siguientes ejemplos. 

De la primera clase son las fór
mulas siguientes: juro por Dios: 
Dios me es testigo: llamo á Dios vivo 
por testigo: como creo en Dios, que 
asi es: juro por la fe de Dios; por 
la fe de Cristo. Lo mismo estas: juro 
por mi vida, por mi alma, por mi 
salud, por el cielo, por la tierra, 
por el templo de Dios, por el hábito 
de la Virgen. También deben colo
carse en esta clase las siguientes: 
Dios me ayude: el diablo me lleve: 
al punto me muera, si no es como 
lo digo. Estas últimas espresiones, 
en sentencia de todos, forman un 
juramento execratorio, pues hacen 
este sentido: si no es verdad lo que 
digo, Dios, á quien pongo por tes
tigo, no me ayude: el demonio me 
lleve ; ó me falte la vida. Estas pa
labras .* voto á Dios: yo prometo d 
Dios, aunque en rigor mas sean vo
tos que juramentos, con todo, se
gún el uso común se reputan por 
juramento. Esta fórmula: vive Dios: 
vive el Señor que asi es, ó será, 
constituye verdadero juramento, co
mo consta de varios lugares de la 
sagrada Escritura. 

En la segunda clase arriba dicha 
se numeran las siguientes fórmulas: 
por mi f e : á fe mia: á fe de hom
bre de bien : en realidad de verdad. 
Lo mismo dicen comunmente los 
autores de estas: en mi concien^ 
cia: á f e de buen cristiano: como 
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soy cristiano, religioso 6 sacerdote. 
Con todo no se deberán usar, por
que, según otros, contienen verda
dero juramento; corno el decir: juro 
que tengo de hacer esto, ó juro que 
es asi. También piensan muchos 
que es juramento el decir: por la 
vida de mi caballo: por la vida de 
este árbol, ó de otra cosa inanima
da. El decir: juro por mi barba: por 
mí mismo; ó juro por vida de cuan-
to puedo jurar, no es juramento. 
Tampoco lo será decir: juro por esta 
cruz, sin formarla,© haciendo algún 
círculo, ú otra figura que no sea 
cruz; pero sí lo será el decir: juro 
por la cruz de Cristo. 

En la clase tercera se ponen las 
siguientes espresiones: Dios lo sabe: 
Dios ve que es asi; porque estas pala
bras, si se toman invocative, y con 
ánimo de traer á Dios por testigo, son 
verdadero juramento; mas no si se to
man enunciativé. Decir por modo de 
execración: me muera, me maten, 
me corten las orejas si no es asi, es 
también juramento; pero comun
mente no se toman sino por cierta 
apuesta ó contienda. Lo mismo se 
ha de decir de estas palabras: sea 
yo un perverso, un mentiroso, un 
infiel, un herege, un ladrón si no es 
asi; y de estas: tantos ángeles lle
ven mi alma como veces hice esto: 
Dios me conserve mejor, me ayude 
ó asista, porque regularmente no 
se profieren como juramento. 

Esta fórmula: esto es tanta ver
dad como el Evangelio, ó es tanta 
verdad como que hay Dios, ó como 
que Cristo está en la Eucaristía, es 
blasfemia si el que dice estas pala
bras quiere significar que es igual
mente verdadero lo que afirma; mas 
no se reputan las palabras por j u 
ramento, á no ser que el que las 

profiere quiera poner en ellas por 
testigo á Dios. El que dijese movido 
de alguna pasión:por Dios, aunque 
pecaría invocando el nombre de 
Dios en vano, no haria juramento. 
Todo lo dicho dépende de la cos
tumbre y uso común, como tam
bién de la aceptación é intención 
con que se profieren las palabras 
dichas ú otras semejantes. 

PUNTO I I I . 

De los requisitos para que sea licito 
el juramento. 

P. ¿Es lícito el juramento? R. El 
juramento hecho con los tres comi
tés que diremos después, es lícito y 
honesto. Consta de las palabras del 
Salmo 6S. Laudabuntur omnes qui 
jurant in eo, como también de otros 
lugares de la sagrada Escritura. 
También consta del derecho canó
nico en los títulos jurejurando y de 
testibus. Véase S. Tom. % % q. 89. 
art. %, donde prueba esta verdad 
católica asi por su origen como por 
su fin. Ni es contra esto el que Jesu
cristo prohibiese á sus discípulos el 
jurar absolutamente, según se dice 
en el cap. 5. de San Mateo; como ni 
el que Santiago nos diga en su Epís
tola canónica, cap. 5. Nolite jurare, 
ñeque per coelum, ñeque per terram, 
ñeque aliud quodeumque juramen-
tum; porque en estos lugares solo 
se reprueba la facilidad de jurar, 
por la cual alguna ó algunas veces 
se incurre en el perjurio. 

P. ¿Cuántos son los comités del 
juramento? /Í.Son tres, á saber: ver* 
dad, justicia y juicio, según loque 
se nos previene por Jeremías, cap. 4« 
Jürabisi Vivit Dominus in veritate, 
et in judicio, et in justitia. La ver— 
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Jad consiste en que se jure la cosa 
como se concibe ó se piensa que es. 
jja justicia consiste en que lo que 
se jura hacer sea lícito y honesto, 
no malo ó imposible. El juicio en 
que se jure con discreción, causa ó 
necesidad. 

P. ¿El jurar falso en materia leve 
es pecado mortal ? R. Lo es, como 
consta de la proposición 24, conde
nada por Inocencio X I , que decia: 
J/ocare Deum in testem mendacii le-
vis, non est tanta irreverentia, prop-
ter quam velit, aut possit damnare 
hominem. La razón es, porque el 
traer á Dios por testigo de una cosa 
falsa es grave injuria, y tanto ma
yor, cuanto la cosa fuere mas leve. 
Por esta razón no se da parvidad de 
materia en la verdad sustancial del 
juramento; y asi el faltar á ella solo 
podrá ser venial por indeliberación 
ó inadvertencia. Por la misma causa 
pecará gravemente el que jura como 
cierto aquello de que duda , porque 
realmente miente. Mas no se ha de 
decir lo mismo del que jura hiper
bólicamente, como si uno jurase que 
Pedro tenia infinitas riquezas, ó que 
amaba infinitamente á Juan, porque 
tales espresiones significan cierto es
ceso en amar, ó un grande cúmulo 
de bienes. Con todo, el cristiano, cu
yas palabras deben ser puras y sen
cillas, no debe usar de estas exaje-
raciones, aun sin juramento. 

P. ¿Es lícito pedir juramento al 
que se prevee que ha de jurar fal
so? R. A ningún particular le es 
esto lícito, porque seria concurrir 
al perjurio del otro. Pero podrá pe
dirlo el juez á instancia de la parte, 
por exigirlo asi el oficio del juez y 
el orden judicial. En caso de duda 
de si el otro jurará ó no falso, se le 
podrá pedir que jure; porque en 

duda nadie debe ser reputado por 
malo, y puede ser útil el juramento 
al que lo pide para recuperar Ib que 
es suyo, y que acaso no podría con
seguir sino mediante el juramento. 

PUNTO IV. 

Del ánimo y certidumbre que se 
requieren para el juramento. 

P. ¿Se requiere intención de j u 
rar para el juramento? R. Sí; por
que siendo el juramento un acto hu
mano, requiere ánimo y consenti
miento de la voluntad. P. ¿Será lí
cito jurar sin ánimo de jurar? R. Por 
ninguna causa lo es, como consta 
de la proposición 25, condenada por 
Inocencio X I , que decia: Cum causa 
licitum est jurare sine animo juran— 
di , swe res sit levis, sive gravis. Ju
rar lo falso sin ánimo de jurar, será 
grave culpa, por la irreverencia gra
ve que en ella se hace á Dios. Si de 
este modo se jurare lo verdadero en 
materia grave, será pecado mortal, 
aunque si la materia fuere leve, solo 
será pecado venial; porque supuesta 
la verdad del juramento solamente 
se halla én él un leve desorden, que 
no constituye culpa grave. 

P. ¿Queda obligado al juramento 
el que jura sin ánimo de obligarse? 
ií. 1. El que jura sin ánimo de jurar 
ó de obligarse debe cumplir el ju 
ramento, si de no cumplirlo se ha 
de seguir escándalo ó daño de ter
cero, porque cada uno está obliga
do á precaver no se siga daño ó es
cándalo al prógimo de sus dichos ó 
hechos. R. 2. Parece ininteligible que 
uno tenga por una parle ánimo se
rio de jurar, y no lo tenga de obli
garse al juramento; por esta causa 
dijimos, hablando del voto, que el 
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que lo hace sin ánimo de obligarse, 
verdaderamente no lo hace. Con to
do, si hubiese alguno tan estúpido 
que quisiese jurar seriamente, sin 
ánimo de obligarse, quedaria obli
gado á cumplir lo que en esta forma 
juró , por la reverencia del juramen
to, y por la obligación que hay de 
cumplir toda verdadera promesa. 

P. ¿Qué certidumbre es necesa
ria para jurar? R. No es suficiente 
aquella que lo es para cohonestar los 
actos humanos, sino que se requiere 
otra mayor, deducida de razones y 
fundamentos gravísimos, que sean 
capaces á certificarnos de la verdad 
de lo que se jura , pues para la ho
nestidad de las acciones humanas 
basta la opinión mas probable, pero 
para jurar se requiere otra mayor 
certidumbre5 asi por el peligro de 
esponerse á perjurar, jurando sin 
ella, como por la reverencia debida 
á Dios. S. Tom. % % q. 83. art. 3. 
ad 3. Cada uno procure jurar en 
caso necesario la cosa como la sabe; 
lo cierto como cierto, lo dudoso 
como dudoso, y con esto no se es
pondrá á faltar á la verdad tan sa
grada del juramento. 

PUNTO V. 

De la juíticia y juicio del ju~ 
ramento. « 

P. ¿Es grave pecado faltar á la 
justicia del juramento? R. 1. Siendo 
leve la materia, solo es culpa venial 
faltar en el juramento á la justicia, 
ya sea el juramento asertorio, ya sea 
promisorio; como si uno jura echar 
una mentira leve ó de hacer un mal 
leve, porque en esto no se cree ha
cerse grave injuria á Dios supuesta 
la verdad del juramento; pues este 

no recae sobre la cosa mala, sino 
sobre la verdad. Se darán dos peca
dos veniales en el juramento pronii. 
sorio de cosa mala leve; uno por el 
mal ánimo de ejecutarla, y otro por 
faltar en él á la justicia. En cumplir 
dicho juramento regularmente no 
se comete mas que culpa venial; 
porque comunmente se cumple con 
cierta vulgar ignorancia, con que 
el que juró piensa estar obligado i 
su cumplimiento. Pero si alguno 
pertinazmente quisiese defender la 
obligación de cumplir lo que juró, 
incurriría sin duda en pecado de 
blasfemia práctica , queriendo que 
Dios aprobase la maldad. 

R. % La falta de justicia asi en el 
juramento asertorio como en el pro
misorio en materia grave, es pecado 
mortal, y asi lo seria querer confir
mar una murmuración grave con
tra el prógimo, ó su propia culpa 
grave, con juramento, aun cuando 
fuese con verdad. En cuanto á con
firmar con él la grave detracción 
del prógimo, es común sentencia. 
Por lo que respecta á la propia cul
pa es la mas común entre los to
mistas. 

P. ¿Es culpa grave el defecto de 
juicio en el juramento? R. Regular
mente no pasa de leve pecado; por
que supuestas la verdad y justicia 
del juramento, no se reputa por gra
ve injuria hecha á Dios faltar sola
mente á la necesidad ó causa para 
jurar. Será, sí, culpa grave, si por 
la repetición de jurar se espone el 
jurador á ser perjuro; y asi los con
fesores deben corregir con severi
dad á los que frecuentemente juran, 
aun cuando lo hagan con verdad; 
pues el nombre de Dios santo y ter
rible, siempre se ha de invocar coa 
toda reverencia. 
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p, ¿Qué causas hacen lícito el ju

ramento? R. Con S. Tom. sobre la 
carta a los hebreos, lect. 4. cap. 6, 
son seis: 1.a Para firmar la paz. 
2 a Para conservar la fama. 3.a Por 
prenda de fidelidad. 4.a Para prestar 
]a obediencia. 5.a Para dar seguri
dad. 6.a Para atestiguar la verdad. 
p. ¿Hay en algún caso obligación 
de jurar? R, La hay en los dos casos 
siguientes: 1.° Cuando el legítimo 
superior pide el juramento. 2.° Cuan
do el juramento es necesario para 
socorrer al prógimo ó á sí mismo. 
En el primer caso obliga la obedien
cia debida al superior, y en el se
gundo la caridad. 

De lo dicho se sigue, que el per
jurio no es otra cosa, que adducere 
Deum in testem sine veritate, justi-
tia, et judicio; ó mas propiamente 
es: adducere Deum in testem falsi-
tatis. 

PUNTO VI. 

De la verdad del juramento pro
misorio. 

P. ¿Es perjuro el que no tiene 
intención de cumplir el juramento 
promisorio? R. Sí; porque falta á la 
primera verdad del juramento, que 
no admite parvidad de materia, co
mo ya dijimos. No obstante, en aque
llos juramentos que se hacen por ur
banidad, como de no entrar ó salir 
antes que otro y semejantes, bastará 
tener un ánimo conforme al sentido 
en que tales juramentos se profieren, 
á saber: cuanto es de parte del que 
los hace, ó en cuanto á él toca. Lo 
que conviene, sin duda, es abste
nernos de hacerlos, pues nada ne
cesita de ellos la urbanidad cristia
na para su perfección. 

P. ¿ Es culpa grave faltar á la se

gunda verdad del juramento promi
sorio? /?. I . Si la materia fuere gra
ve, lo será también la culpa, por la 
grave injuria que en faltar á ella sé 
hace á Dios. Es sentencia cierta y 
común. La principal dificultad está 
acerca de la materia leve de la se
gunda verdad del juramento pro
misorio , á saber: ¿si será mortal fal
tar á ella? Algunos responden dis
tinguiendo entre la materia leve to
tal, y la que solo es leve parcial. 
Respecto de la primera afirman ser 
culpa grave faltar á ella; como si 
uno hubiese jurado rezar una u4ve 
María y no la rezase; mas lo nie
gan en el segundo caso; como si uno 
que hizo juramento de rezar el ro
sario omitiese una ¿4ve María. Pero 
esta distinción la repulan otros por 
inútil. Y asi: 

R. El faltar á la segunda ver
dad del juramento promisorio no 
escede de culpa leve, siéndolo la 
materia, sea esta parcial ó total. La 
razón es, porque supuesta en el que 
jura la verdad del ánimo é inten
ción de cumplir lo que jura, aun
que después falte al cumplimiento 
de su promesa, no miente, sino so
lamente es infiel á Dios, como afir
ma S. Tom. 2. % ^.100. art. 3. ad 5, 
donde dice así: síd quintum dicen-
dum, quod Ule, qui aliquid promit-
tit\ si haheat animum faciendi quod 
promittit, non mentitur, quia non 
loquitur contra id quod gerit in 
mente. Si vero non faciat quod pro-
mittit, tune videtur infidelitér age-
re. Siendo, pues, solo faltar á la 
fidelidad de la promesa no cum
plir la cosa jurada, si esta fuere 
leve, no será grave la culpa; por
que solo es venial faltar á la fideli
dad en materia leve. 

P. ¿El que prometió alguna cosa 
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conjuramento, puede revocarlo an
tes de su aceptación? R. Si la cosa 
se promete á Dios ó en su honor, 
ya no se puede revocar; porque el 
juramento asi hecho equivale á voto, 
y desde luego acepta Dios lo pro
metido. Mas si el juramento se hace 
en favor de algún tercero, puede 
revocarse antes de su aceptación; 
porque el juramento sigue aqui la 
naturaleza de la promesa, que es 
revocable antes que el interesado la 
acepte. 

A ¿Deben observarse la verdad 
y justicia en el juramento conmina
torio? 7?. Sí; porque este juramento 
equivale al promisorio, y asi el que 
lo hace, debe tener intención de eje
cutar la pena justa con que ame
naza ; y faltando este ánimo, será 
perjuro. Si la pena fuere injusta y 
muy escesiva, comete dos pecados 
mortales el que jura con ánimo de 
ponerla por obra; uno contra la jus
ticia del juramento, y otro contra 
la del prógimo. Si la pena fuere jus
ta y muy conducente al honor de 
Dios, será grave la obligación de 
observar el juramento. 

Son cinco, con todo eso, los casos 
en que uno puede escusarse, por lo 
menos de grave culpa, si no cumple 
loque juró. El 1.° es, cuando cesa 
la causa, ó siempre que por alguna 
nueva razón se varíe la cosa; como 
si el hijo ó siervo á quien se juró 
castigar, pidiese humildemente per-
don, ó se interpusiese algún amigo 
de por medio para que suspendiese 
el castigo; porque estos juramentos 
siempre se entienden hechos con es
tas condiciones. 2.° Cuando la con
minación se hace por ira, venganza 
ú otra pasión ; pues asi no es de cosa 
lícita. 3.° Cuando por alguna razón 
seria el castigo imprudente; porque 

siéndolo no obliga á cosa alguna el 
juramento. 4'0 Se escusan de grave 
culpa los padres ó señores, cuando 
juran á áus hijos ó esclavos los hati 
de matar, quebrar las piernas, rom
per la cabeza ó cosas semejantes; ó 
porque regularmente hablan hiper
bólicamente, ó para significar un 
grave castigo, que deben tener in
tención de ejecutar para no jurar 
falso. 5.° Los muchachos que juran 
han de acusar á otros á sus padres 
ó maestros; ó porque siempre ó las 
mas veces juran con ira, ó por otra 
pasión; ó porque dejan de hacerlo 
por causa de mayor bien, ó de evi
tar riñas y conservar la paz. 

PUNTO VIL 

De la obligación y materia del 
juramento. 

P. ¿Qué obligación impone el j u 
ramento? R. De su naturaleza la 
impone gravísima, por proceder de 
la autoridad del testimonio divino. 
Por esta razón el perjurio es pecado 
gravísimo, y mas grave que el ho
micidio, y que cualquiera otro pe
cado de los que van contra justicia; 
pues el perjurio procede directa
mente contra el honor debido á Dios. 
Con todo eso, la violación del voto 
es mas grave que la del juramento 
promisorio, aunque la obligación 
asi del juramento asertorio, como 
del promisorio, en cuanto á la ver
dad formal, es mas grave que la del 
voto; y por esta causa el perjurio 
formal es mas grave pecado que la 
violación del voto; y en este sentido 
se ha de entender lo que dijimos en 
el Tratado antecedente, punto 6. 

P. ¿Cuál es la materia del jura-
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mentó? R. Si este se hace en honor 
de Dios,' ha de ser de meliori bono; 
como dijimos de la del voto, con 
quien en este caso coincide. Si el 
Juramento se hace al hombre, debe 
ser su materia buena y honesta j ó 
por lo menos indiferente. Foreste 
motivo el juramento de cosa ilícita, 
aunque solo sea venial, no induce, 
obligación. La cosa indiferente en 
cuanto tal, puede ser materia del 
juramento que se hace á los hom
bres, mas no del que se hace en ho
nor de Dios. De aqui nace que el ju 
ramento hecho en favor de otro obli
ga á su cumplimiento, siempre que 
se puede practicar la cosa, sin dis
pendio de la salud eterna, como se 
dice in cap. Quamvis pactum,„ de 
pactis in 6. 

Por esta razón, aunque la ejecu
ción del juramento sea impeditiva 
de mayor bien, 6 vaya contra los 
consejos evangélicos, se debe ob
servar, porque puede practicarse 
sin pecado; y asi obligan los espon
sales jurados, aunque sean impedi
tivos de mayor bien. Cap. Commis-
sum... de sponsalibus. Y no solo esto, 
sino que aun cuando sea ilícito el 
juramento, y prohibido por el dere
cho, obliga, si puede ejecutarse la 
cosa prometida sin pecar. Lo mis
mo decimos, aun en el caso de ser 
la promesa irritada por las leyes, ó 
el juramento hecho por miedo mien
tras no se consiga su relajación, 
siempre que los dichos juramentos 
puedan cumplirse sin pecar. Con
forme á esta doctrina obligarán los 
juramentos de dar á la ramera él 
precio que con él se le prometió por 
el uso carnal, el de pagar las usu
ras al logrero, y el de dar la can
tidad jurada al ladrón que obligó 
por miedoá ello, quedándole al da-

TOMO t. 

dor el derecho ó la acción de repetir 
aunque sea luego. 

P. ¿Obliga el juramfento si la 
promesa fue pródiga? R. Si la cosa 
prometida es impartible, no obliga, 
por ser la ejecución ilícita, como 
la promesa; mas si la cosa fuere par-
tibie, obligará en cuanto á la parle 
que pueda ejecutarse sin prodigali
dad, pues esta puede darse sin cul
pa. P, ¿Si uno juró volver á la cár
cel en que estaba preso, ó á que es
taba condenado, estará obligado á 
cumplir el juramento aun con pe
ligro de la vida? R. Lo está, ya que 
la pena de cárcel sea justa, ya que 
sea injusta; porque en ambos casos 
puede hacerlo sin pecado. Por la 
misma razón, el cautivo que se ha
lla entre infieles y juró volver á su 
cautiverio, ó á no huir de él, esta
rá obligado á cumplir su promesa, 
alias daria ocasión de blasfemar el 
nombre de Dios, y de despreciar la 
religión cristiana, cómo dice S. Tom. 
art. 7. ad 3. 

PUNTO VIII . 

De la fnala costumbre de jurar. 

P. ¿Qué se entiende por costum
bre de jurar? R. La costumbre de 
jurar no es otra cosa que facilitas, 
seu proclmtas jurandi ex repetitio-
ne, et frequentia juramenti. Esta 
costumbre, como cualquiera otra, 
puede considerarse de cuatro mane
ras , esto es: Active ó in Jleri, Jbr~ 
malitér, concomitantér y coñsequen-
tér. Del primer modo no es otra co
sa que los actos que la producen. 
Del segundo es la misma costumbre 
producida. Del tercero es la misma 
costumbre conservada, ó la conser-
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vacion de ella. Lo cuarto son los ac
tos que proceden de la misma cos
tumbre, ó la misma costumbre en 
cuanto los causa. Esto supuesto 

P. ¿Los juramentos que proceden 
de la costumbre de jurar, son peca
dos graves si se dicen sin plena ad
vertencia? i?. 1. Los juramentos que 
proceden de una mala costumbre, 
ya de jurar falso, ya de jurar sin 
suficiente cautela de si es verdadero 
ó falso lo que se jura, son culpa 
grave, no solo in causa, sino tam
bién formalitér, aunque se digan sin 
plena advertencia; porque los tales 
juramentos son libres en su causa, 
y voluntarios, y esta se adquiere y 
se conserva libre y voluntariamente; 
y para culpa grave es suficiente la 
voluntad indirecta y virtual , la que 
hay en el caso presente. Y aun cuan
do en alguna ocasión se profiriesen 
los juramentos por alguna pasión 
repentina, y no por la costumbre, 
por lo que podrían en otros escu-
sarse de culpa grave, se han de re
putar regularmente por pecado mor
tal en el consuetudinario; porque en 
lo moral debe formarse juicio de lo 
que comunmente sucede. 

R. % La costumbre de jurar á ca
da paso, aunque sea con verdad, si 
es sin necesidad, se ha dé tener por 
culpa grave, asi por el escándalo de 
los que lo oyen, como por la mala 
educación que con ello se da á los 
hijos, criados é inferiores, si esta 
mala costumbre se halla en los pa
dres, amos, maestros y otros supe
riores. Y no menos debe reputarse 
por grave culpa dicha costumbre, 
por la irreverencia que con ella se 
hace al nombre de Dios, y por el 
peligro en que pone al que la tiene 
de perjurar; pues como dice el 
cap. %9. de jure jurando: Ex f r e -

quenti, et incauta juralione, perju* 
rium sepe contingit. 

Sobre la obligación que tiene el 
penitente á confesar la costumbre 
de jurar; como también del modo 
con que el confesor ha de portarse 
con los juradores y otros consuetu
dinarios, trataremos mas oportuna
mente cuando lo hagamos del sa
cramento de la Penitencia. 

PUNTO IX. 

De cuándo el juramento conjlrma 
el contrato. 

P. (i Es válido el juramento añadi
do al contrato cuando no confirma 
este? R. Todo juramento que puede 
cumplirse sin pecar, y no está i r 
ritado por el derecho, es válido, 
aunque no confirme el contrato á 
que se añade. Si el derecho irrita no 
solamente el contrato, sino también 
el juramento, como sucede acerca de 
la renuncia y disposición jurada del 
novicio hecha sin licencia del Obis
po ó. de su Vicario, dentro de los 
dos meses próximos á su profesión, 
irritada del todo por el Tridentino, 
Sess. 25. cap. 16. de Regularib. será 
írrito el juramento. 

P. ¿Qué diferencia se da entre el 
juramento que confirma el contrato 
y el que no lo confirma, aunque sea 
válido? R. Se dan tres diferencias 
entre uno y otro. La primera es, 
que cuando el juramento confirma 
el contrato, obliga por la religión 
y la justicia, mas si no lo confirma, 
solo obliga por la religión; como en 
el caso puesto arriba de dar una 
cantidad al ladrón , que no obstante 
de ser la promesa nula por derecho, 
obliga el juramento á cumplir lo 
prometido por la religión. La se-
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ñores confirmados con juramenlo, 
aunque «S i sean nulos por derecho. 

gunda es, que cuando el juramento 
confirma el contrato, solo puede i r 
ritarlo el Papa, y esto con urgente 
causa, pero el que no lo confirma, 
puede ser irritado ó relajado por el 
Obispo. La tercera es, que cuando 
el juramento confirma el contrato, 

Í»asa su obligación á los herederos, 
o que no sucede cuando no lo con

firma ; como el juramento de pagar 
usuras obliga al que lo hizo, mas no 
á sus herederos. 

P. ¿Cuándo se dirá que el jura
mento confirma el contrato? R. En 
primer lugar no confirma el jura
mento el contrato, cuando este se 
irrita en el derecho, ó es irritable en 
odio del acreedor; como el juramen
to de dar al ladrón cien doblones, y 
al usurero las usuras prometidas con 
juramento. En estos casos y otros 
semejantes obliga el juramento, mas 
este no confirma el contrato, ni el 
acreedor adquiere derecho alguno 
contra el que juró. 

Lo segundo, no confirma el jura
mento el contrato, cuando este se 
irrita primaria y principalmente por 
el bien común; por cuya causa no 
confirman el contrato el juramento 
del clérigo de renunciar el privilegio 
del foro , ó los juramentos hechos 
con miedo, de profesión, matrimo
nio, esponsales, ni otros de esta 
clase. 

Decimos lo tercero , que si el con
trato solo se irrita principalmente 
en utilidad privada de los que lo 
celebran, es confirmado con el j u 
ramento , á no contener injusticia 
la cosa jurada, porque cada uno 
puede ceder su propia y privativa 
utilidad. Por esta causa son válidos 
los contratos de la muger que con^ 
siente en la enagenacion del fondo 
dotal, y varios de los pupilos y me-

CAPITULO l í . 
De algunos juramentos particulares. 

P U N T O I . 

Del juramento anfibológico. 

P. ¿Qué es anfibología, y de cuán
tas maneras puede tomarse? R. An
fibología es: Dubia sermonis senten-
tia. Vulgarmente se llama engaño. 
Puede suceder de cuatro maneras. 
La primera, cuando las palabras se
gún su común acepción pueden 
igualmente tener dos sentidos, co
mo estas: Este libro es de Pedro, 
que igualmente significan que Pe
dro es el autor ó el dueño del libro. 
La segunda, cuando las palabras 
tienen un sentido mas común y otro 
menos común, como estas: Pedro 
es un buen hombre, que en el sen
tido mas común significan que Pe
dro es virtuoso, y en el menos co
mún, que es un simple. La tercera, 
cuando las palabras solo tienen un 
sentido; mas por el modo con que 
se dicen ó se preguntan, ó por las 
circunstancias del tiempo, lugar ó 
persona se determinan á otro; como 
cuando el confesor pregunta al pe
nitente si ha cometido tal pecado, y 
responde que no, si no lo cometió 
desde la última confesión; pues esta 
es la mente del interrogante. La 
cuarta, cuando teniendo las pala
bras un solo sentido, se determi
nan á otro distinto mediante algu
na restricción puré mental ó i n 
terna; como si pidiendo Juan cien 
doblones prestados á Pedro que los 
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tiene, este respondiese no los tengo, 
entendiendo en su mente, jt^arapreS' 
tarlos. 

P. ¿Es alguna vez lícito el jura
mento anfibológico puramente in
terno? 7?. No. Consta de tres pro
posiciones condenadas por el Papa 
Inocencio XI . La primera, que es 
la 26, decia : Si quis, ve l solus, vel 
coram a lüs , sive interrogatus, sive 
p r o p r i a sponte, sive recreationis 
causa, sive quocumque alio fine, 
j u r e t , se non fecisse aliquid quod 
revera fec i t , intelligendo intra se 
aliquid a l iud , Del a l i a m i d a m ab 
c a , in qua f ec i t , Del quodvis aliud 
additum Derum, r e v e r á , non men-
titur, nec est perjurus. La segunda, 
que es la 27, decia: Causa jus ta 
utendi his amphibologiis est, quoties 
sit necessarium, aut utile a d salu-
tern corporis , honorem, res f a m i 
liares tuendas, Del a d quemlibet 
cilium Dirtutis actum, ita ut Deri-
tatis occultatio censeatur tune e x -
pediens, et favorabilis. La tercera, 
que es la 28, decia: Qui mediante 
commendalione, v e l muñere a d ma-
gistratum, vel officium publicum 
promotus est , poterit cum res tr i -
ctione mentali prcestare juramentum 
quod de mandato re gis ex ig i so-
let, non habito respectu a d inten-
tionem exigentis; quia non tene-
tur f a t e r i crimen occultum. Consta, 
pues, que toda restricción p u r é men
tal es ilícita, y como tal reprobada 
por la Iglesia. Por lo mismo no nos 
detenemos en rebatir algunos argu
mentos que se ponen en contra, y 
mas siendo muy fácil su solución, 
supuesto lo ya dicho. 

P. ¿Es lícito alguna vez usar de 
la anfibología esterna? ií. No es l í
cito su uso sin intervenir justa cau
sa, y mucho menos en el juramento, 

sin haberla mas grave. La razón es, 
porque la anfibología, aunque sea 
esterna, se opone á la sociedad po
lítica y civil, lo que es bastante pa
ra reprobar a su uso, á no interve
nir causa justa. Y como por otra 
parle la reverencia del juramento 
pide causa mucho mas grave que 
cualquiera otra locución, sin que 
la haya, no se podrá usar de tal mo
do de hablaren el juramento. Mas 
no será culpa grave, aun en este 
caso, supuesta la verdad de la anfi
bología esterna; porque la falta de 
necesidad en el juramento no cons
tituye pecado mortal en los que ju
ran rara vez. 

P. ¿Cuál se ha de tener por justa 
causa para hablar ó jurar con anfi
bología esterna? ií. Se dará causa 
justa siempre que su uso sea hic et 
nunc conveniente para algún fin 
honesto, como para conservar la 
vida, el honor, defender sus bienes 
temporales, ó para el ejercicio de 
algún acto de virtud. En juicio le
gítimo, en la celebración de los con
tratos onerosos, no se da causa su
ficiente para jurar con dicha anfi
bología, pues debe el reo, el testi
go y el contratante decir de plano 
la verdad, según la sana intención 
del juez ó de la parte. 

P. ¿Qué condiciones son necesa
rias para el uso lícito de la anfibo
logía esterna? R. Las cinco siguien
tes, á saber: que haya justa causa; 
que el que es preguntado no tenga 
por algún capítulo obligación de 
confesar claramente la verdad, sino 
qué por el contrario tenga derecho 
á encubrirla; que á ninguno dañe 
ocultar la verdad; que las palabras 
tengan de sí, ó por razón de las cir
cunstancias, un sentido perceptible 
por el que las oye, si con mas aten-
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cion las advirliese; que nunca se 
USe de ella con ánimo de engañar, 
sino solamente de ocultar la verdad. 

P. ¿Debe usar de anfibología el 
confesor cuando es preguntado de 
Jo que ha oido en la confesión? 
/?. Sí; porque por una parle urge la 
obl¡gacjon gravísima de guardar el 
sigilo, y por otra el confesor ejerce 
Jos muneros de Dios y de hombre, 
y nunca habla, ni debe hablar co
mo hombre, lo que sabe por la con
fesión como Dios, y asi debe abso
lutamente negar, aunque sea con 
juramento, si es necesario, sea en 
juicio ó fuera de él, lo que sabe 
por la confesión como si no lo su
piese. S. Tom. in Sup. q.W. art. 1. 
ad 3. 

Mas si algún perverso se propa
sase atrevidamente á apurar al con
fesor para que le dijese lo que sabe 
como tal, aun en este caso es co
mún sentencia podría jurar que 
nada sabia, porque siempre se con
sideran en él los dos muneros d i 
chos, y todos los fieles se persuaden, 
cuando oyen jurar á un confe
sor negando que nada sabe, que ha
bla de lo que sabe como hombre. 
Con todo no faltan algunos que juz
gan que en el caso dicho deberá 
el confesor repeler al que le pre
gunta , no negando lo que sabe co
mo confesor, sino diciéndole: Tu 
pregunta es sacrilega, y lo seria 
también mi respuesta, y a afirme, 
ya niegue en ella lo que deseas 
saber ¡ y asi abstente absolutamen
te de preguntar lo que yo no pue
do decir sin profanar el sacra-
viento. Esto, dicen, deberá respon
der el confesor en el caso dicho, 
mas no negar absolutamente, por
que siendo preguntado como confe
sor , seria faltar á la verdad decir 

que no sabe lo que realmente sa
be por la confesión. 

Ciertamente que esta ó semejante 
respuesta parece á prima facie la 
mas segura, y por lo que mira á 
guardar el sigilo coincide con la co
mún opinión; mas si por alguna cir
cunstancia se pudiese temer su vio
lación , solo se deberá seguir esta. 

P. ¿Puede el reo negar con jura
mento su delito siendo preguntado 
por el juez? R. 1. Si el reo fuere 
preguntado legítimamente por el 
juez, no puede negar el crimen co
metido, aunque de confesarlo peli
gre la vida; porque preguntando le
gítimamente tiene derecho á que el 
reo responda manifestando la ver
dad. Es doctrina espresa de Santo 
Tomas, 2.2. q. 69. art. 1. 

i?. % Si el reo no fuere pregunta
do legítimamente por el juez, pue
de sin mentir eludir la respuesta 
con algún efugio, como diciendo: 
No hice el homicidio, ó no cometí el 
delito, entendiendo en su interior, 
para manifestártelo. Ni esta es res
tricción mental condenada por la 
Iglesia, porque las circunstancias 
del que pregunta y responde la ha
cen esterna, siendo cierto que para 
que el reo esté obligado á manifestar 
la verdad de su delito al juez, debe 
este preguntar legítimamente y se
gún derecho. 

Por el mismo motivo, si habien
do uno quitado la vida á un hom
bre sin culpa, creyéndo fuese una 
fiera, ó en justa y moderada de
fensa de la propia, y fuese pre
guntado por el juez si habia come
tido el homicidio, podia responder 
que no, porque la pregunta según 
la mente legítima del juez era sobre 
el homicidio injusto, y en el caso 
dicho no lo había. Lo mismo debe 
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entenderse en su proporción de 
otros muchos casos, como del inqui
sidor, abogado, médico, cirujano y 
otros, á quienes se consulta bajo de 
secreto natural, que preguntados 
del asunto pueden responder, ne
gando tener noticia de él, porque 
hablan como particulares, y según 
lo que lícitamente pueden manifes
tar; y en este mismo sentido se en
tiende hecha la pregunta , y por lo 
mismo las circunstancias hacen que 
la restricción no sea puramente in
terna. 

Dirás contra esto: luego también 
podrá la muger adúltera negar su 
delito al marido que se lo pregunta, 
si estuviere oculto, diciéndole: No 
cometí tal adulterio> entendiendo en 
su mente para decirlo á t i . Podrá 
también el que tiene los dineros que 
otro le pide prestados, responder, 
que no los tiene, concibiendo en su 
interior j P í z m dárselos. R. Negando 
la consecuencia; porque en estos y 
otros casos la restricción es puré 
interna, sin que se den en ellos cir
cunstancias que la hagan esterna; 
lo contrario sucede en los que que
dan dichos, y asi la disparidad es 
notoria. ' s 

P U N T O V. 

De otros juramentos particulares. 

P. ¿De qué manera obligan los 
estatutos y leyes de alguna comu
nidad, capítulo ó colegio á los que 
juraron su observancia ? /?. Obligan 
según el uso y costumbre en que 
están recibidas; de manera que res
pecto de aquellas que están en su 
vigor y observancia, y obligan á 
culpa grave, obliga el juramento 

sub gravi; y respecto de las que 
obligan suh veniali, ó á sola pena 
no obligará el juramento sino á 
culpa leve ó á la pena; y si absolu
tamente cesaron por abrogación ó 
legítima costumbre, á nada obliga
rá el juramento, porque este nada 
añade á su obligación, sirviendo so
lamente á confirmar la que impo
nen dichas leyes ó estatutos, según 
que están recibidos por legítimo uso 
y costumbre. 

P. ¿Obliga el juramento que ha
cen los escribanos y otros ministros 
de justiciado guardar la tasa i m 
puesta por las leyes? R. Obliga; por
que mientras no conste como de 
hecho no consta con evidencia ser 
la lasa injusta, debe esta observar
se; y si los dichos se escediesen en 
llevar mas derechos que los que las 
leyes les prescriben, quedarán obli
gados en conciencia á la restitu
ción. 

P. ¿Los senadores, corregidores 
y demás ministros, públicos están 
obligados á reprimir los delitos pú
blicos en fuerza del juramento que 
hacen de mirar por el bien común? 
R. En fuerza del juramento dicho 
solo quedan obligados á poner re
medio en los delitos que ofendan la 
paz y tranquilidad pública, y se 
oponen á la observancia de las leyes 
que conservan la humana sociedad, 
porque á solo esto se obligan por 
el juramento. Con todo eso, como 
padres de la república deben cuidar 
se destierren de ella los escándalos y 
pecados públicos de cualquiera clase 
que sean. 

P. ¿El juramento de guardar se
creto sobre lo que se trata en los 
capítulos ó congregaciones obliga 
siempre á culpa grave? R. Dicho 
juramento obliga según fuere la. 
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nialeria. Si esta es de gran momento, 
ya sea respecto de la comunidad, ya 
por respecto á algún tercero, obli
gará á culga grave; pero si solo fue
re en las mismas circunstancias de 
]eve momento, solo obligará á pe
cado venial, porque el mencionado 
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PUNTO VI. 

De qué manera cesa la obligación 
del juramento. 

P. ¿Por cuáles y cuántas causas 
juramento solo obliga como el pre- cesa la obligación del juramento? 
cepto de guardar secreto, y el pre- R. Por las mismas que ya dijimos 
cepto obliga según fuere la materia, cesaba la del voto. Y asi lo que de 
píi es otra la intención asi del que la cesación de este dijimos en el Tra-
jura como de la comunidad que exi- tado antecedente, debe aplicarse en 
ge el juramento. su proporción al juramento. 

P. ¿Están obligados los médicos P. ¿El que tiene potestad para 
á guardar el juramento de avisar á dispensar ó conmutar los votos, la 
los enfermos para que se confiesen tiene también para dispensar ó con
conforme á lo dispuesto por la cons- mutar los juramentos hechos á Dios? 
titucion de Pió V? R. Donde está R. Si la potestad fuere ordinaria, se 
en observancia dicha constitución, estiende según lodos también á los 

?r se jura por los médicos cumplir juramentos. Si la potestad fuere de-
o en ella dispuesto, están obliga- legada, aunque la sentencia afirma

dos de avisar á los enfermos, que tiva sea muy probable, no obstan-
adolezcan de enfermedad grave, que te dicen algunos que es contraria al 
se confiesen; de manera que no estilo de la curia romana, según 
pueden visitarlos pasado el tercer el cual la facultad de dispensar los 
dia, á no hacerles constar haberlo votos no se estiende á dispensar los 
hecho por testimonio del confesor juramentos ni votos jurados. Ante 
dado por escrito. Dicha constitución todas cosas debe considerarse el 
no debe entenderse de cualquiera modo de la delegación, y después 
enfermedad, sino de la que á juicio el estilo de la curia. Los confesores 
del médico prudente se repute gra- mendicantes tienen privilegio para 
ve. Ni la prohibición de visitar al conmutar los votos, aunque sean 
enfermóse ha de entender, cuando jurados, no siendo reservados al 
de no visitarlo puede seguírsele gra- Pontífice, ó no habiendo perjuicio 
ve perjuicio, pues esto seria en gra- de tercero por la conmutación, 
ve detrimento de la caridad. Aun P. ¿Puede el Pontífice dispensar 
prescindiendo de la referida dispo- en todos los juramentos? R. Con 
sicion, están gravemente obligados causa grave puede dispensaren to
los médicos á prevenir con tiempo, dos los que se hayan hecho á Dios, 
sin atenderá respeto alguno de car- Pero para dispensar en los que eŝ -
ne y sangre, á los enfermos que pontáneamente se han hecho en fa-
creen de peligro para que reciban vor de álgun tercero, y este los 
los sacramentos y dispongan sus aceptó, se requiere causa gravísima 
cosas como conviene para asegurar que ó ceda en favor del bien co-
su eterna felicidad. mun, ó en favor del inocente, ó 

en pena del delito; de otra manera 
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seria la dispensa, sobre injusta, nu
la. Los Obispos pueden también dis
pensar en los juramentos no reser
vados hechos á Dios, como también 
en los hechos en favor de algún ter
cero, si no se hicieron libremente. 

Ademas de los juramentos arriba 
dichos, hay también otros reserva
dos al sumo Pontífice. Tales son los 
hechos acerca de los estatutos de los 
colegios, universidades y bienes 
eclesiásticos, cuando están confir
mados por el Papa. Los juramentos 
que tienen su origen de los man
datos pontificios acerca de la obser
vancia de algunos decretos. Lo son 
también aquellos con que se obligan 
algunas personas insignes, como 
emperadores, reyes, duques, con
des > marqueses y los Obispo en su 

promoción. Lo mismo se ha de de
cir de los juramentos acerca de co
sas árduas y de grande entidad he
chos por las universidades; como 
defender el misterio de la Inmacu
lada Concepción, ó la doctrina de 
S. Tom. 

P. ¿En qué manera cesa el j u 
ramento que dos hacen de obse* 
quiarse mutuamente? R. Cesa de 
cinco maneras, á saber: por recí
proca remisión; por la infidelidad 
de uno de los dos; cuando pide 
otra cosa el derecho de la Iglesia, 
propio, ó de los suyos; cuando so
breviene notable mudanza en las 
cosas; finalmente, cuando el observar 
el juramento ha de perjudicar al otro» 
Lo demás que pertenece á este Tra* 
tado queda ya dicho en el anterior. 

TRATADO Xlíl. 
De la adjuración. 

inmediatamente después del jura
mento trata el angélico Doctor de 
la adjuración, 2. 2. 90, y noso
tros haremos lo mismo á las luces 
de su doctrina. 

CAPITULO UNICO. 
De la naturaleza, división y otras con

diciones de la adjuración. 

PUNTO I . 
Qué cosa sea, y de cuántas mane

ras la adjuración. 

P. ¿Qué es adjuración? R. Es: 
Contestatio reí sacrce per quam ad

júralas imperio¡ aut precibus iñ-
ducitur ad aliquid faciendum, seu 
omittendiim. Si se toma propiamente 
es acto de la religión; porque por ella 
se da honor á Dios , valiéndonos de 
su nombre para pedir ó mandar lo 
que deseamos se haga. Se distingué 
del juramento, porque en este nos 
valemos del nombre de Dios para 
confirmar la verdad; mas en la ad
juración usamos de él como objeto 
de amor ó de temor. También se 
distingue de la oración, porque en 
esta nada se manda, y en la adjura
ción puede mandarse en nombre 
de Dios. No se da especial precepto 
de adjurar, aunque en los ministros 
de la Iglesia puede haberlo por ra-



De la adjuración, 
20n de su oficio, especialmente en 
orden á conjurar los demonios. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
ser la adjuración ? ü . Se divide en 
deprecativa é imperativa; en p r i 
vativa y solemne ; en propia é im
propia. Deprecativa es , cuando pe
dimos a Dios alguna cosa por su mi
sericordia , ó por los méritos dé 
Jesucristo, de María Santísima ó 
de los santos. Imperativa es, cuan
do se manda á los inferiores en el 
nombre de Dios. Solemne es, la que 
se hace en la forma prescrita por 
la Iglesia y por los ministros que 
están deputados para ello. La p r i 
vada es, la que cualquiera puede 
hacer por sí. Propia es, en la que se 
invoca á Dios ó los santos, en cuan
to resplandece Dios en ellos. Impro
pia es, en la que se invocan los 
santos según su propia y peculiar 
escelencia. Aquella es acto de latría, 
y esta de hipedulía ó dulía. Pide la 
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en todos igual, asi como lo es la po
testad de consagrar en los presbí
teros , pues no depende de los mé
ritos del que la confiere, ó de aquel 
á quien se confiere, sino de la vir
tud divina. 

PUNTO I I . 

,m De los exorcismos. 

P. ¿Qué es exorcismo? R. Es: 
Adjuratio dcemonum per virtutem 
Dei, üt a nocendo desistant. Tienen 
los exorcismos virtud para espeler 
los demonios ex opere opéralo, 
entendiéndose de la virtud moral, 
como lo afirma el angélico Doctor, 
3. /?. 71. art. 3, donde dice: que 
los exorcismos no solo significan, 
sino que obran alguna cosa en orden 
á la espulsion de los demonios. Esta 
virtud, según algunos, es infalible 
en cuanto á causar algún efecto, á 

adjuración para que sea lícita las lo menos la espulsion vial. Según 
mismas condiciones que el juraraen 
to, por ser cierta especie de él. 

P. ¿Quiénes pueden ser adju
rados y adjurar? /?. 1. Solas las 
criaturas racionales pueden ser pro-

olros, obran ó no conforme fuere 
la voluntad de Dios. 

Ademas de los exorcismos insti
tuidos por la Iglesia se dan también 
otras cosas con las cuales se ahuyen-

piamente adjuradas, porque solas tan los demonios, como con la invo-
ellas pueden percibir la adjuración, cacion de los nombres de Jesús y 
Las nubes, tempestades y animales 
irracionales solo pueden serlo indi
rectamente, dirigiendo la adjuración 
directamente á los demonios, que 
por su medio intentan nuestro da
ño. S. Tom. 2. 2. q. 90. art. 3. 

R. 2. Con adjuración privada 
cualquiera puede adjurar, mas con 
la solemne solo los ministros de la 
Iglesia ordenados y destinados para 
ello. Tales son los exorcistas, que 
en su ordenación reciben la potestad 
para conjurar á los demonios y tem
pestades. Esta potestad de órdea es 

TOMO I. 

María, con la cruz, con los agnos 
de cera , y con otras reliquias sagra
das, y principalmente Con el agua 
bendita, según lo dice Santa Teresa, 
cap. 31 de su vida. Los exorcismos, 
como advierte S. Tom. se ordenan 
á espeler á los demonios del inte
rior, y el agua bendita á alejarlos 
de lo esterior, 3. p. q. 71. art. % 
ad 3. 

P. ¿De qué manera debe portarse 
el exorcista para cumplir exacta
mente con su ministerio? R. Supues
ta la necesidad de usar de los exor-

32 
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cismos contra los demonios, debe 
ante todas cosas presidiarse con las 
armas espirituales, á saber: de una 
viva fe, de una esperanza firme, y 
de una ferviente caridad; como asi
mismo de una humildad profunda, 
de una devota oración, y de santos 
ayunos. Debe después atender á que 
el obseso procure espiar sus culpas 
con el sacramento de la Penitencia, 
y si hubiere oportunidad, á que se 
fortalezca también con la sagrada 
comunión, para que fortalecido asi 
por todas partes pueda salir al cam
po sin pavor contra el demonio, 
como ministro valeroso de la Igle
sia, y valiente soldado de la milicia 
de Cristo. 

P. ¿Que es lo que el exorcista 
puede mandar y preguntar á los de
monios? R. Solo puede mandarles 
que salgan del cuerpo y dejen de 
dañar, y pregantarles solo lo que 
sea conducente á su espulsion. Es, 
pues, ilícito mandar al demonio su
perior espela á los inferiores, aun
que asi á estos como aquel puede y 
debe mandar salgan del cuerpo de 
la criatura. Pueden también inqui
rir el número de los que entraron 
en esta, y las causas de su entrada, 
como consta del Ritual Romano. 
Del mismo consta también puede 
el exorcista pedir al demonio algu
na señal de su salida, con tal que 
ella sea honesta, y á nadie dañosa. 
Finalmente, un ministro de la Igle* 
sia nada debe decir ni hacer que no 
sea decoroso á la gravedad, alteza y 
santidad de su ministerio. 

Tener pláticas largas é inútiles 
con los demonios es grave culpa, 
porque esto seria como una señal de 
su amistad. También será culpa 
grave hacerle preguntas con peligro 
de que descubra lo que puede ceder 

en perjuicio del honor del prógimo, 
ó con intento de aprender de él la 
ciencia. Será igualmente culpa grave 
pedirle deprecativé algún favor, ó 
cualquier cosa, porque esto seria 
rendirle sujeción. Preguntar el exor
cista coactive é imperative alguna 
cosa vana, seria pecado venial. Re
gularmente no se ha de dar crédito 
alguno á lo que diga el demonio, 
por ser padre de la mentira, como 
dice S. Tom. 2. 2. q. 95. art. i . a d ] . 
Con todo, puede decir, disponién
dolo Dios, la verdad, para que el 
ministro de la Iglesia se valga de 
ella para conseguir mas eficazmente 
su espulsion; y asi es necesario usar 
de mucha prudencia y consultay 
para resolver lo conveniente. Véase 
S. Tom. Opuse. 17. cap. 10, y los 
Salmat. Tom. 5. Trat. 22. cap. úni* 
co a n. 69. 

P. ¿ En qué lugar se deben exor
cizar los endemoniados? R. En la 
Iglesia regularmente, por hallarse 
en ella todas las cosas que aborre
cen los demonios, como son: el sa
cramento de la Eucaristía, las cru
ces, imágenes de los santos, reli
quias sagradas, y otras cosas santas 
que los ahuyentan. Con todo, no 
será ilícito conjurarlos fuera de la 
Iglesia, aunque esto se deberá hacer 
rara vez. 

PUNTO I I I . 

Del ingreso de los demonios en los 
hombres, de su salida y de otras 

cosas tocantes al asunto. 

P. ¿ Entran en los cuerpos huma
nos los demonios? R. Sí. Y aun es 
de fe esta resolución, pues consta 
de varios lugares del Evangelio que 
Jesucristo los espelió de ellos, y ader 
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imas dio facultad y potestad a sus nos, que conciben invenciblemente 
Apóstoles para esto mismo. Pueden 
entrar por cualquier parte del cuer
po humano, porque siendo espíritus, 
por ninguna se puede impedir su 
entrada.Tambien es indubitable que 
el obseso se puede hallar poseido de 
muchos, como se vio en el que se 
nos refiere por S. Lucas, cap. 8, 
que se hallaba ocupado de una 
legión. 

P. ¿Cuáles son las señales para 
conocer si uno se halla verdadera
mente energúmeno? J?. Son muchas; 
bien que pocas hay ciertas. Las que 
se tienen por ciertas son: si habla 
lenguas estrafías; si penetra las cien
cias que jamás estudió; si revela las 
cosas ocultas que el conocimiento 
humano no puede naturalmente al
canzar. Las dudosas son: un temblor 
de miembros preternatural; la voz 
desacostumbrada ; el semblante ter
rible y espantoso; la resistencia para 
pronunciar los nombres de Jesús y 
María, 6 invocar á los santos, y para 
tocar las cosas sagradas; fuerzas i r 
regulares y estraordinarias. Véase 
S. Tom. 1. 115. art. 5. 

P. ¿Las obras y palabras, que 
alias son culpas, hechas ó dichas 
por los obsesos, se les han de impu
tar á pecado? R. Si obran ó hablan 
violentados por el demonio y sin 
consentimiento propio, no se les 
deben imputar á culpa, porque no 
les son libres ni voluntarias. Lo mis
mo decimos, si el demonio de tal 
manera les turba los sentidos inter-

lo malo como bueno; pues entonces 
obran como si careciesen del uso de 
la razón. Mas si el demonio solamen
te escita al energúmeno con persua
siones ó sugestiones aunque vehe
mentes, y sin pervertir los sentidos 
internos, pecará el obseso en sus 
obras ó palabras pecaminosas, por
que en este caso obra libremente; y 
asi pecó Saúl, cuando arrebatado 
del mal espíritu, tiró la lanza contra 
David. Puede el demonio, pues, 
compeler al hombre á que haga lo 
que es pecaminoso de sí, mas no 
puede precisarlo á pecar, como dice 
S. Tom. 1. 2. q. 80. art. 3. 

P. ¿Cuáles son las señales ciertas 
para conocer que el demonio salió 
ya del cuerpo humano? R. Señal 
cierta no hay alguna; y asi queda 
al juicio de los prudentes su cono
cimiento, tal cual lo permite la ma
teria. 

P. ¿Es lícito condescender con la 
petición de los demonios, cuando 
para salir de los cuerpos piden a l 
guna cosa? R. Se podrá condescen
der con su petición, si lo que piden 
no cede en ofensa alguna de Dios, 
ni del prógimo. Y si Jesucristo per
mitió á los espíritus inmundos en
trasen en los puercos, pudo hacerlo 
como Señor absoluto de todas las 
cosas, cuyos soberanos ejemplos mas 
deben servir á nuestra veneración en 
semejantes casos, que á la imitación, 
á no conocernos ciertamente mo
vidos de algún superior impulso. 
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TRATADO XIV. 
Del tercer precepto del Decálogo. 

E. j l tercer precepto del Decálogo 
nos prescribe el culto que debemos 
tributar á Dios. Por esta causa tra
tan muchos en él del precepto de 
oir Misa, y de la observancia de 
otras obligaciones que nos prescri-
te la Iglesia. Mas nosotros hablare
mos de ellas cuando tratemos de los 
preceptos que la Iglesia nos tiene 
impuestos. 

CAPITULO UNICO, 
De la observancia de las fiestas. 

PUNTO I . 

Del precepto de guardar lasfiestas, 
y de su obligación. 

P. ¿Se da precepto de guardar las 
fiestas? JR. Sí; como consta del ca
pítulo 20 del Exodo, en que mandó 
Dios á los judíos la santificación del 
sábado, y abstenerse en él de toda 
obra servil. Este es el tercer precep
to del- Decálogo, el cual, aunque en 
cuanto á la asignación del sábado 
sea ceremonial, y como tal haya 
cesado ya, en cuanto manda dar 
culto á Dios en memoria del bene
ficio de la creación, es moral, y 
obliga á todos. 

P. ¿Qué se nos manda en este pre
cepto? R. Se nos ordena dar algún 
culto esterior á Dios, mas sin escluir 
el interior; pero no se nos mandan 

por él los actos de caridad ni con
trición. Asi S. Tom. % % q. 121 
art. 4̂  

P. ¿En qué dia están los cristia
nos obligados á observar este pre
cepto? R. Principalmente deben ob
servarlo en el domingo, á cuyo dia 
trasladó la Iglesia católica la festi
vidad del sábado, asi por reverencia 
á la triunfante resurrecion de nues
tro Señor Jesucristo, como para que 
los cristianos nos distinguiésemos 
de los judíos. De aqui se sigue que 
la observancia del domingo en lugar 
del sábado solo es de precepto ecle
siástico, como espresamente lo dice 
el angélico Doctor en el lugar cita
do ad 4- por estas palabras: Ad 
quartum dicendum, quod observan-
tia diei dominicce, in nova le ge 
succedit observantias sabbati, non 
ex vi prcecepti legís, sed ex íns-
titutione Ecclesice et consuetudine 
populi christiani. 

P. ¿Hay obligación á guardar 
otras fiestas fuera del domingo? 
R. Sí; porque asi como los judíos 
tenían dedicadas ciertas fiestas ade-
pias de la del sábado para dar culto 
á Dios, asi la Iglesia, ademas de la 
del domingo, tiene determinadas 
otras en el año para venerar en 
ellas á Dios, á María Santísima y 
á los santos. Quien quisiere tener 
exacta noticia de su principio, ins
titución y número lea los Salmati-
censes en su curso moral, tom. 5. 
trat. 23. cap. 1. « 41, donde con 
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su acostumbrada erudición propo- Doctor, quodlib* 9. art, 15. Quod 
jjen estos puntos. 

p, ¿Quién tiene potestad para 
instituir dias festivos? R, Pueden ins
tituirlos para toda la Iglesia el Papa, 
y el Concilio general legítimamente 
congregado. Lo mismo puede el 
Obispo con el clero y pueblo res
pecto de su diócesis. Y aun el Obis
po tiene por si solo esta facultad 
respecto de los santos canonizados, 
mas no respecto de los beatifica
dos solamente. Con todo, deben los 
prelados abstenerse de instituir nue
vos dias festivos, como lo previene 
el Papa Urbano VII I en su Bula que 
empieza: Universa per orbem... 

P. ¿Cuándo empieza la obligación 
del dia festivo, y cuándo finaliza? 
R. Empieza en el punto de la media 
noche antecedente, y finaliza en el 
punto de la media noche siguiente. 
Es precepto que obliga á culpa gra
ve, y el decir lo contrario está con
denado por el Papa Inocencio X I 
en la proposición siguiente, que es 
la 51: Prceceptum servandi festa 
non obligat sub mortali, seposito 
scandalo, si ahsit contemptus. 

P. ¿A qué obliga dicho precepto? 
R. A oir Misa, y abstenernos de 
obras serviles. En cuanto á la pri
mera parte es precepto afirmativo, 
y en cuanto á la segunda es nega
tivo. Una y otra obligación está ge
neralmente recibida en la Iglesia por 
una constante tradición, y como tal 
mandada observar en varios luga
res del derecho canónico. 

P. ¿El que contento con oir una 
Misa y no trabajar en el dia de fiesta, 
emplea todo lo restante de él en 
vanos coloquios, recreaciones, pa
satiempos, ó se entrega al ocio, pe
cará gravemente contra el precepto 
de santificarlo? R. Con el angélico 

omnis qucestio , in qua de peccato 
mortali quceritur, nisi espresse ve-
ritas haba'atur, periculosé determi-
natur. De esta clase es la dificultad 
que contiene la pregunta. Y asi 
nos contentaremos con prevenir á 
los predicadores y confesores cuiden 
de avisar á los fieles la obligación 
que tienen de emplear los dias fes» 
tivos en obras de piedad y rel i 
gión; en oir la divina palabra-, asis
tir á los divinos oficios; frecuentar 
los sacramentos; ejercitarse en los 
actos de las virtudes, especialmente 
teologales, y en obras de misericor
dia. Asi lo previene Benedicto XIV 
en su Bula que empieza: Ab eodem 
tempore... Lo mismo advierte el 
Catecismo del Tridentino , 3. j». 3. 
precept. n. 3. 

P. ¿Quiénes están obligados al 
precepto de santificar las fiestas? 
R. Todos los fieles de uno y otro se
xo, en habiendo llegado al uso de 
la razón. Por lo que, si alguno an
tes de los siete años se .hallare pre
venido de él, estará -obligado á su 
-cumplimiento, aunque no haya lle
gado á esa edad. En caso de duda es
tará obligado á su observancia el 
que ya cumplió los siete años. Si an
tes de esta edad dieren los mucha
chos señales probables del uso de 
la razón , han de ser obligados á oir 
Misa. Y conviene amonestar á los 
padres, que antes de los siete años 
lleven á sus hijos á la Iglesia para 
que se acostumbren á asistir al san
to sacrificio con devoción. Sobre 
la obligación que tienen los pere
grinos, vagos y moradores acerca 
de observar las fiestas de los pue
blos por donde transitan ó se ha
llan, ya se dijo en el Tratado de 
las leyes. 
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Todos los religiosos, aunque sean 

exentos, están obligados á guar
dar las fiestas impuestas por el Obis
po para toda su diócesis, como lo 
ordena el Trident. sess. 25. de Regu-
larih. cap. \ %. También lo están res
pecto de la de los patronos del reino, 
provincia ó diócesis en que se ha
llan, como igualmente á las que 
estuvieren introducidas por voto, ó 
costumbre legítima de uno y otro 
clero secular y regular. 

PUJNTO I I . 

De la obligación de abstenernos de 
obras serviles. 

P. ¿Se prohiben en este precepto 
todas las obras serviles? R. Aunque 
á los judíos se les prohibía el ejer
cicio de toda obra servil, como 
consta del Exodo, cap. 20. Omne 
o pus servile non facietis in eo, á 
los cristianos no se nos prohiben las 
que son necesarias ad vitam, como 
diceS. Tom. 2. % q. \%%. art. 4. 
•ad 4- Por lo que, aunque este pre
cepto obligue á culpa grave, admite 
parvidad de materia, como el espa
cio de una hora , ó algo mas, con 
tal que no llegue ó se acerque mu
cho á dos. Esta opinión nos parece 
la mas razonable; pues no debe 
medirse en esta materia él tiempo 
mathematicé, sino moralmente. Bien 
que en cuanto al mercado, jura
mentos, juicios y otras obras que se 
nos prohiben en los dias festivos, 
no tanto se ha de guardar la grave
dad ó levedad de la materia por el 
tiempo, cuanto por la cualidad de 
la obra. Por esto el controvertir la 
causa judicial, tomar juramento pa
ra su curso, ó dar sentencia sobre 
ella, será culpa grave aun cuando 

se haga en muy poco espacio de 
tiempo. 

P. ¿ Qué obras se prohiben en es
te precepto? R. Las obras son eti 
tres maneras, á saber: comunes, ser. 
viles y liberales. Comunes son las 
que convienen á todos sean libres ó 
siervos, como el caminar, pasear, 
saltar, y tocar instrumentos. Las 
serviles son las que son propias de 
siervos y criados, y se contienen en 
este verso: 

Rus, nemus, arma, rates. 
Vulnera t lana, faber. 

Rus significa la agricultura: ne
mus, el arte venatoria: arma, la 
militar: rates vulnera, la quirúr
gica y farmacópica: lana, la tes-
toria y semejantes: y faber, la fa
bril, que contiene en sí muchas. Las 
obras liberales son las que convie
nen á las personas nobles, y se or
denan á instruir el entendimien
to , las cuales se incluyen en este 
verso; 

Lingua, tropus, ratio, 
Numerus, tonus, angulus. 

Lingua, significa la gramática: 
tropus, la retórica: ratio, la dia
léctica: numerus, la arimética: to
nas, la música: y angulus, la geo
metría. De estas obras, solo las que 
son propiamente serviles se prohi
ben en este precepto, como consta 
de las palabras del Exodo: Omne 
opus servile non facietis in eo. 

P. ¿Qué se entiende por obra pro
piamente servil?/?. Es: Opus cor-
porale mechanicum utilitati hominis 
ordinatum.Esta es la obra que prin
cipalmente se prohibe en el día 
festivo. Para cuya inteligencia con-
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viene nolar con el angélico Doc
tor, 2. 2. q. 102. art, 4- 3, que 
la obra servil puede ser en tres ma
neras, esto es: pecaminosa, huma
na y religiosa. La pecaminosa es 
el mismo pecado con que se sirve 
al demonio. La humana es con la 
que se sirve al hombre, y la reli
giosa con la que se sirve á Dios, 
por la pecaminosa no se viola el 
¿¡a festivo, por ser solamente ser
vil en sentido místico; y asi no 
añade nueva culpa distinta en espe
cie el pecar en dia de fiesta, aun
que sí contiene mas grave defor
midad, especialmente si el peca
do se comete en los dias mas so
lemnes, ó en aquellos en que se 
celebran los principales misterios de 
nuestra redención, aunque no sean 
festivos, como en el Jueves ó Vier
nes Santo. Asi S. Tom- in 3. dist. 37. 
q. 1. a. 5. q. % ad % 

Ni se opone á esto la doctrina del 
mismo santo, cuando en la % %. 
q. 122. art. 4- ad 3. dice: Opera 
peccaminosa contrariar i ohservan-
tice sabhati; porque esta contrarie
dad solo se entiende serlo en cuan
to al fin estrínseco del precepto, á 
saber: de la conjunción del alma 
con Dios, no en cuanto al fin in
trínseco, que es el culto debido al 
Criador. Ni hay precepto especial 
que nos mande no pecar en el dia 
festivo, pues en todos estamos obli
gados á abstenernos de todo pecado. 
O puede decirse, que las obras pe
caminosas se contrarían á la ob
servancia del sábado, cuando con 
el pecado se junta la obra mecáni
ca servil. 

Por lo que mira á la obra religio
sa dice asi el angélico Doctor en el 
lugar arriba citado: Opus autem 
religiosum sine crimine peragitur 

die festo; é contra vero opus scr-
vile humanum. 

P. ¿Es obra servil prohibida en 
dia de fiesta el pintar? R. Lo es; 
porque el arte de pintar, sea con 
pincel ó aguja, es mecánica, y como 
tal contenida en la textoria ó fabril. 
Y aunque no pocas veces se ejer
citen en ella las personas nobles 
por recreación ó gusto , no por eso 
deja de serlo, asi como otras obras 
lo son, aunque las ejerzan los no-' 
bles por los dichos motivos. Mas 
no es obra servil formar con la plu
ma algunas figuras para la ins
trucción. Y asi pueden los arquitec
tos formar en dia de fiesta las trazas 
de los edificios que después han de 
construir. 

P. ¿Es obra servil el trascribir? 
/?. Asi como el escribir no es obra 
servil, asi tampoco lo es el trasla
dar lo escrito, pues una y otra ac
ción miran al mismo fin; ni se 
hacen serviles aun cuando se ejecu
ten por ganar con ellas, porque la 
obra de su naturaleza liberal no 
pasa á ser servil por el fin del ope
rante, como ni al contrario. Al 
gunos hacen distinción entre los que 
se emplean en trascribir, como cria
dos destinados asalariados para este 
efecto; y los que aunque trasladen 
por su jornal, lo ejecutan rogados 
para ello, y dicen: que los prime
ros quebrantan el precepto de no 
trabajar, si emplean la mayor par
te del dia festivo en trasladar escri
turas, procesos, etc., mas no los 
segundos. Esta doctrina conviene 
tengan presente los abogados, v 
otros para no emplear sus criados 
en trasladar la mayor parte del dia 
de fiesta. El ordenar las letras para 
la impresión se reputa por obra ser
vil prohibida en dia de fiesta. 
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P. ¿La caza y pesca son obras 

serviles prohibidas en el dia de fies
ta? ií. Lo son por su naturaleza; 
mas por la parvidad de materia ó 
por la costumbre, no violan gra
vemente el dia festivo, si se hacen 
sin mucho trabajo ni tumulto, y 
por causa de recreación. Atiéndase, 
pues, á la costumbre del pais, sin 
tomarse en ello raeyor licencia que 
la que según ella está comunmen
te recibida en él. La pesca modera
da en rios pequeño es lícita según 
la costumbre común, ya se haga 
con red ya con caña. Por ganancia 
no es lícita, como lo insinúa Be
nedicto XIV, Sjynod.lib. 1. cap. 18. 
« . 1 0 . 

P. ¿Es obra servil el caminar? 
U. No; porque es obra común á 
libres y á siervos. Los arrieros y 
carreteros no pueden dar principio 
á sus viajes en dia de fiesta con 
los machos ó carros cargados, por
que este ejercicio es obra servil, co
mo también lo es el cargar. Mas 
pueden lícitamente continuar su 
viaje en dia de fiesta, si lo comen
zaron con buena fe los dias anterio
res. También podrá escusarlos de 
culpa grave la necesidad, pública 
utilidad ú otra grave causa. 

P. ¿Se prohiben en los dias de 
fiesta algunas obras liberales? R. Se 
prohiben los mercados, plácitos y 
juicios. Asi consta del cap. Conques-
tus, de feriis... Por nombre de 
mercado se entienden las ferias, 
las compras y ventas cotidianas 
que se hacen por los mercaderes, 
ya se hagan á pueria abierta ya 
á puerta cerrada. En orden á las 
ferias y mercados se podrá estar á 
la costumbre legítimamente intro
ducida. No obstante. Benedicto XIV 
en dos constituciones, délas cuales 

la primera empieza: Paternce cha* 
ritatis... y la segunda: Ah eo tem-
pore... exhorta con mucho empeño 
se abstengan de ellas los fieles en los 
dias festivos, amonestando á los 
Obispos que atiendan con toda so
licitud á prohibirlas ó embarazarlas. 

Por lo que mira á las compras 
y ventas cotidianas de los mercade
res, deben ser absolutamente repro
badas en los dias de fiesta, sin ad
mitir costumbre contraria alguna, 
á no ser de las cosas que se repu
tan necesarias para el sustento, como 
pan j vino, carnes y otras cosas pre
cisas para el dia, pues las demás 
no pueden comprarse ó venderse 
sin violar el dia de fiesta. 

Sobre este punto deben velar con 
el mayor cuidado los Obispos y pár
rocos, para impedir que la avaricia 
de los negociantes no alropelle con 
la santidad de los dias festivos. Véa
se á Benedicto XIV, de Sinod. lib. y, 
cap. 4- 3. 

En el plácito se prohibe en pri
mer lugar el juramento judicial, y 
de consiguiente la citación de las 
partes; el examen de testigos, aun
que se haga sin intervenir juramen
to. Con todo, lícitamente se puede 
este hacer en dia de fiesta por cau
sa espiritual, o por la paz, la fe, la 
fama, la piedad ú otra grave ne-
cesidadí Por nombre de juicio se en
tienden prohibidas en el dia de fies-? 
ta todas las sentencias, asi civiles 
como criminales, y todo estrépito 
judicial que requiera contestación. 
Mas no por eso se prohiben en los 
dias festivos las sentencias en que 
se imponen penas espirituales, ni 
los actos de jurisdicción voluntaria, 
como ni tampoco las apelaciones 
y causas que conciernen á la 
religión, misericordia ó piedad. 
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De las causas que escusan d los 
que trabajan en los días de fiesta, 

P. ¿Cuáles son las causas que 
escusan de la obligación de no tra
bajar en dia de fiesta? R. Regu
larmente se numeran estas cuatro, 
que son: necessitas propria vel alie
na ' utilitas Ecclesice: superiorum 
•auctoritas ; „ y consuetüdo legitima. 
Por la primera causa no es pecado 
hacer todas aquellas obras serviles 
que sean necesarias para la salud 
propia ó del prógimo y para evitar 
algún grave daño que amenacé de 
fuera, como enseña S. Tom. % % 
q. 1 art. 4. ad 3. 

Por el mismo motivo es lícito pre
parar la Comida necesaria para el 
dia de fiesta , como los discípulos de 
Cristo cogian en el sábado las espi
gas necesarias para su sustento. Por 
esta misma necesidad se escusan de 
culpa los labradores que en los días 
de fiesta trabajan en el tiempo de 
siega y vendimia , como los paste
leros, horneros y molineros, cuan
do de otra manera no pueden satis
facer á la necesidad del pueblo. Mas 
no Se debe escusar, antes bien re
prender con toda severidad á ciertas 
mugeres, que frecuentemente des
tinan los dias festivos para cerner y 
otros trabajos domésticos, pues estas 
no miran por la utilidad Común, 
sino á su propio interés, y á satisfa
cer su codicia. Pero se deberá escu
sar á los que no pueden sustentarse 
á«í mismos, ó á su familia si no tra
bajan en dia de fiesta; deberán con 
todo eso consultar á su párroco ó 
confesor̂  como también las criadas 
pobres, y que se ven precisadas á 
remendar en tales dias sus vestidos, 

TOMO I . 

por no concederles otro tiempo sus 
amos para hacerlo. 

Por razón de evitar algún gravo 
daño inminente están escusados del 
mismo precepto los que trabajan en 
dichos dias para apagar algún incen
dio, para recoger el ganado estra-
viado, para reparar la ruina actual 
de una casa, y para cosas semejan
tes. Los siervos ó criados á quienes 
sus señores ó amos precisan á tra
bajar en dia de fiesta, aunque para 
evitar graves contiendas puedan ha
cerlo alguna otra vez, si continúan 
en frecuentarlos mismos mandatos, 
deben desampararlos cuanto antes 
puedan cómodamente hacerlo, á no 
ser les conste prudentemente tienen 
los amos causa justa para mandar
les algunas veces trabajar. La opor
tunidad de conseguir una gran ga
nancia no es causa justa para traba
jar en los dias prohibidos; pues á 
serlo, apenas habría quien guardase 
las fiestas, y todos se persuadirían 
que de no trabajar perdían mucho 
interés. Y á la verdad no es lo mis
mo padecer detrimento, que no ad
quirir ganancia. A ninguno le es 
lícito trabajar los dias festivos por 
evitar la ociosidad, y mas pudiendo 
y debiendo evitarla con emplearse 
en aquellos santos ejercicios propios 
de tales días. 

P. ¿Los barberos pueden ejercer 
su oficio en los dias de fiesta? R. No 
pueden absolutamente hablando, por 
ser obra servil. Por esta cansa no 
pueden hacer la barba á cuantos 
concurran á su oficina, sin distin
ción de personas. Pueden, sí 4 ha
cérsela á algún labrador, ó á otro 
alguno del pueblo, como también á 
algún caminante habiendo necesi
dad; como si uno hubiese de ir 
adonde no habia barbero, ó cuan-

33 
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do la gente del campo no puede 
concurrir entre semana, por el de
trimento que se le seguiría de per
der su trabajo con notable perjuicio 
propio ó de los suyos. Hacer una ú 
otra barba sin necesidad, será pe
cado venial. Véase á Benedicto XIV, 
Instit. 23, que trata largamente la 
materia. Lo mismo que hemos d i 
cho de los barberos debe entenderse 
en su proporción de los herradores, 
á quienes puede la necesidad escu-
sar en el ejercicio de su arte. 

P. ¿Es lícito trabajarlos días de 
fiesta en obras religiosas por razón 
de la piedad ó utilidad de la Igle
sia? R. Las obras religiosas pueden 
ser de tres maneras: unas espiritua
les ¡ como administrar, ó recibir los 
sacramentos, y las demás que miran 
á ministrar en el altar; otras, que 
aunque no tan inmediatamente , se 
ordenan al culto divino, como lle
var las cruces ó imágenes en las pro
cesiones, tocar el órgano, ú otros 
instrumentos músicos, y las cam
panas; otras que son como prepa
ratorias para las sagradas funciones, 
como limpiar y adornar los templos; 
á las que por motivo de piedad se 
agregan otras, que ceden en utili
dad de las iglesias, como el cultivar 
süs campos, ó acarrear piedra ú 
otros materiales para su edificio. 
Esto supuesto 

Decimos lo primero que por las 
obras religiosas del primero y se
gundo género no se quebrantan las 
fiestas; porque siendo el fin del pre
cepto que nos manda abstenernos 
de las obras serviles el dar culto á 
Dios, no pueden ser contra él las 
que se ordenan á este mismo fin. 

Decimos lo segundo que las obras 

del tercer género son también líci
tas en los dias festivos, habiendo 
causa para hacerlas. El diferirlas por 
negligencia hasta estos dias, será 
culpa leve; porque pudiendo hacer
se cómodamente, se deben prevenir 
en los dias anteriores, ó en la víspe
ra del dia festivo. Asi el ser la ma
teria leve, como el hacerse esta aun 
mas leve por la relación que tiene 
con el culto divino, hace que la 
trasgresion no llegue á culpa grave. 
Si dichas obras no pudieron antes 
prevenirse, ó se olvidaron invenci
blemente, no habrá culpa alguna 
en practicarlas en el dia festivo; pues 
en tal caso ya escusa la necesidad. 

Decimos lo tercero que el traba
jar en los dias de fiesta en el cultivo 
de las heredades de alguna Iglesia 
ú hospital pobre, como para repa
rar sus edificios, no es absolutamen
te lícito en los dias prohibidos, á no 
haber actual necesidad, que «/ÍÚEÍ 
escuse; porque los tales ejercicios 
son obras serviles, y la piedad no 
debe ser contraria á la religión que 
las prohibe. Por esta causa no es 
lícito trabajar en dichos dias para 
dar limosna, ni para socorrer á cual
quier pobre. 

P. ¿Quién puede dispensar para 
que se trabaje en los dias de fiesta? 
R. Puede el sumo Pontífice en toda 
la Iglesia, el Obispo en toda su dió
cesis, y los párrocos en algún caso 
urgente, y no habiendo fácil recur
so al Obispo. Finalmente, la costum
bre legítima puede escusar de la 
obligación de no trabajar, dónde y 
cómo se hallare introducida. Mas 
deberá examinarse con cuidado, no 
sea corruptela, lo que se pretende 
pase por costumbre legal. 
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TRATADO XV. 
Del cuarto precepto del Decálogo. 

E n el cuarto precepto del Decálo
go se nos manda honrar á nuestros 
padres, como consta del Exodo, 
cap* 20, y del Deuteronomio,í?«/». 5. 
ffonora patrem tuum, et matrem 
tuam. Este es el primero entre los 

Í
receptos de la segunda tabla. Por 
o mismo, después de haber tratado 

de los tres primeros preceptos del 
Decálogo, que miran á Dios, dare
mos ya principio á los siete restan
tes, que miran al prógimo, entre 
los cuales sin duda debe tener el 
primer lugar el que nos intima 
honrar á nuestros padres, porque 
como dice S. Torn. % % q. m a. 5. 
in'Corp. Inter próximos autem má
xime obligamur parentibas ; et ideó 
immediaté post prcecepta ordinan— 
tia nos in Deum, ponitur prceceptum 
ordinans nos ad parentes. 

CAPITULO ÜNICO. 
Sobre honrar á los padres. 

PUNTO I . 

De la obligación de los hijos para 
con sus padres. 

P. ¿Qué se nos manda en el cuar
to precepto del Decálogo? i?. Hon
rar á los padres, esto es, honrar lo 
primero á los que nos engendran 
según el cuerpo. Lo segundo, á los 

ue nos reengendraron y reengen-
ran en lo espiritual; como son los 

prelados de la Iglesia , los sacerdo
tes y demás ministros de nuestra 
salud espiritual. Lo tercero, á los 
reyes ó príncipes nuestros, á los go
bernadores del reino, magistrados 
y directores de la república. Lo 
cuarto, á los tutores, curadores y 
maestros. Lo quinto, á los ancianos 
y provectos, y á todos los que fue
ren nuestros mayores en edad, dig
nidad y gobierno. Lo sesto, á los 
hermanos, consanguíneos y afines, 
conforme la mayor unión con ellos. 
Lo sétimo, á nuestros bienhechores, 
paisanos y amigos. A todos estos de
bemos honrar, servata proportione, 
como enseña S. Tom. 2. 2. q. 101 
y 102. 

P. ¿Qué obligación impone á los 
hijos el amor que deben tener á sus 
padres? R. Les impone tres obliga
ciones: La primera de amor y reve
rencia. La segunda de obediencia y 
culto; y la tercera de socorrerlos en 
sus necesidades, y sustentarlos. Es-
tan, pues, obligados los hijos pr i 
meramente á honrar á sus padres, 
amándolos mas que á todos los otros 
prógimos, y nunca aborreciéndolos. 
Por lo que, si los hijos aborrecen á 
sus padres, no solo pecarán contra 
caridad, sino también contra pie
dad. Deben lo segundo los hijos, 
para significar el amor que tienen á 
sus padres, reverenciarlos, hablan
do de ellos honoríficamente, no 
murmurando jamás de ellos, sir
viéndolos, levantándose á su presen
cia, é inclinándoles la cabeza. Estas 
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y otras demostraciones semejan les 
pide la reverencia que tan justa
mente deben tener los hijos á sus 
padres. 

P. ¿Cuándo pecarán gravemente 
los hijos contra el amor que deben 
á sus padres? i?. Lo primero, peca
rán gravemente cuando les desean 
algún grave daño deliberadamente. 
Lo segundo, cuando los contristan 
gravemente con sus hechos ó dichos, 
hablándoles con aspereza, mirándo
les con rostro torcido, con gestos 
atrevidos, irrisiones, desprecios, ó 
haciéndoles otras semejantes inju
rias. También pecarán gravemente 
si se burlan de sus consejos, ó los 
desprecian , y sobre todo , si se 
atreven, lo que causa horror solo el 
decirlo, á poner manos violentas en 
ellos; si les levantan la mano, ó les 
amenazan; si se mofan de sus accio
nes, ó cosas semejantes. Lo tercero, 
pecarán los hijos gravemente contra 
el amor debido á sus padres, si des-

Imes de muertos no cuidan de dar-
es sepultura conveniente; si se des

cuidan de aplicar sufragios y otras 
preces por sus almas; sino cumplen 
sus testamentos; si pudiendo no cui
dan de satisfacer sus deudas; si no 
procuran que en el artículo de la 
muerte reciban los sacramentos y 
hagan testamento. Lo cuarto, peca
rán gravemente acusándolos en ju i 
cio, sea civil ó criminal, á no ser 
en las causas de heregía, traición á 
la patria, y conjuración contra el 
príncipe, y con tal que de otra ma
nera no lo puedan evitar por lo res-s 
pectivo á los dos últimos delitos. Pe
can gravemente, lo quinto, si con 
conocimiento irritan á sus padres, 
moviéndolos á grave ira, ó á profe
rir maldiciones, blasfemias, ú otras 
espresiones semejantes. Lo sesto, pe

carán si los desprecian ó no quieren 
reconocerlos por sus padres, á no 
hacer esto último en alguna rara 
circunstancia, y por evitar algún 
grave detrimento que de ello se le 
hubiese de seguir al hijo; porque 
entonces seria prudente la disimu
lación, manifestando después el mo
tivo á los padres para evitar su sen̂  
timiento y tristeza. 

P. ¿ Cuándo pecarán los hijps 
contra la obediencia que deben á 
sus padres? R. Los hijos están obli
gados á ser obedientes á sus padres 
en todas las cosas tocantes al cuida
do doméstico, á la buena educación 
y rectitud de las costumbres. Por 
lo que á no escusarlos la parvidad 
de la materia, ó la intención del, 
que manda, pecarán gravemente 
contra esta obediencia: lo primero, 
si no los obedecen en lo que perte
nece á las buenas costumbres y á la 
salvación de sus almas; como si les 
mandan huir de juegos prohibidos, 
malas compañías ó peligrosas, no 
salir de casa por la noche, no gastar 
supérfluamente. 

Pecarán gravemente, lo segundo, 
si no quieren cumplir con los encar
gos que les ordenan los padres para 
utilidad de la familia; si no quieren 
aplicarse al estudio, ó á otros oficios 
para hacerse con el tiempo útiles á 
sí mismos, ó á la casa; si se casan 
contra la voluntad de los padres, ó 
sin darles noticia, no habiendo cau
sa para ello, según lo que á su tiem
po diremos. 

Las hijas, ademas de los casos 
ya dichos respectivamente, pecarán 
gravemente si porfían salir solas de 
casa, andar frecuentemente á su l i 
bertad ; si reciben ó escriben, cartas 
ó papeles ocultamente; si se ador
nan deshonestamente; si hablan con 



personas sospechosas; si admiten 
dádivas; si huyen del lado de sus 
madres \ si pretenden pertinazmente 
el esposo que no les conviene ó no 
les es igual. En todas estas cosas y 
oirás semejantes pecarán las hijas 
contra la obediencia debida á sus 
padres, y gravemente por serlo la 
materia, y están obligados á mani
festar, no solo la especie del peca
do que incluya la cosa, sino tam
bién el de su desobediencia. 

P. ¿Qué obligación tienen los hi
jos en orden á socorre^ a sus pa
dres? R' Los hijos tienen obligación 
de socorrer á sus padres, asi en lo 
espiritual, rogando á Dios por ellos 
en vida y en muerte, como en lo 
temporal cuando se hallan necesi
tados; y no solo por caridad, sino 
por piedad natural prescrita por la 
naturaleza misma. Por este motivo, 
si un hijo entrase en religión aban
donando á sus padres necesitados de 
su asistencia, pecaria gravemente, 
como advierte S. Tom. % ^.101. 
art. 4. ad 4. 

P. ¿Estará obligado el religioso 
profeso á salir de la religión para 
socorrer á sus padres? R. Si estos 
están en estrema necesidad no hay 
duda que deberá, no pudiendo aten
der de otro modo á su socorro. Mas 
si la necesidad solo fuere grave, no 
tiene esta obligación, aunque den
tro de la religión deberá, con la l i 
cencia de sus prelados, mirar por 
su alivio. Un religioso se debe con
siderar, mediante su profesión, co
mo muerto al siglo, y totalmente 
entregado á la; religión; y asi como 
el casado no tiene obligación á de
jar á la muger por socorrer á sus 

Gadres, asi tampoco la tiene el re-
gioso profeso. Asi S. Tom. ubi 

supra. 
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La obligación que hemos dicho 

tienen los hijos de alimentar á sus 
padres, se entiende también de los 
ascendientes, pues se reputan como 
padres. Comprende también á los 
hijos naturales y espurios; porque 
la razón es común á todos. Esta obli
gación misma pasa igualmente á los 
herederos; porque los bienes de los 
dichos llevan consigo este gravá-
men; y asi á cualquiera que pasen 
por título gratuito, pasan con ésta 
obligación. 

PUNTO I ! . 

De las obligaciones de los padres 
en orden á los hijos. 

P. ¿ A qué están obligados los pa
dres respecto de sus hijos? /?, Asi 
como los hijos están obligados á 
amar, obedecer y sustentar á sus 
padres, asi estos, tienen obligación 
de amar con especialidad á sus h i 
jos, y á darles educación, alimen
tos, y colocarlos en estado. Peca
rán, pues, los padres: lo primero si 
aborrecen á sus hijos; si Ies desean 
la muerte ú otro grave daño ; si se 
lo imprecan ó maldicen; si los tra
tan ó castigan con demasiada seve
ridad; si no procuran darles una 
cristiana educación por sí mismos 
ó por medio de idóneos, maestros; 
si no les enseñan la doctrina cris
tiana y dan otros documentos con
ducentes á su salvación; si no los 
instruyen en lo necesario para re
cibir los santos sacramentos; si. no 
les dejan; elegir libremente estado 
conveniente. 

Pecarán lo segundo si no atien
den á que sus hijos aprendan las 
ciencias ó artes convenientes á su 
estado; para cuya consecución es-
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tan obligados los padres á concur
rir con las espensas necesarias. 

Lo tercero pecarán si no apartan 
sus hijos de las ocasiones de pecar; 
si les permiten la entrada en casas 
sospechosas; si á las hijas no pro
hiben totalmente las conversaciones 
y amistades con jóvenes en casa ó 
fuera de ella; si á estas les permi
ten presentarse en público con ador
nos indecentes, supérfluos escesiv.a-
mente, ó con demasiada libertad, ó 
si no les prohiben esponerse de esta 
manera en las ventanas. 

Lo cuarto pecarán los padres si 
con sus consejos ó mal ejemplo en
señan á sus hijos lo malo, como 
maldiciendo, blasfemando, jurando 
ó hablando palabras torpes en su 
presencia; si no corrigen seriamente 
sus malas costumbres y vicios. F i 
nalmente, están obligados los pa
dres con un sumo cuidado á procu
rar que sus hijos mayores de siete 
años no duerman en el mismo apo
sento que ellos, por el gravísimo 
peligro que hay en que el demonio 
consiga pervertir desde luego su sen
tido con una anticipada malicia que 
después se haga en ellos, en la ma
yor edad, como naturaleza. Los pár
rocos y confesores deben estar muy 
advertidos de este peligro, teniendo 
siempre presentes las palabras de 
S. Cárlos Borromeo: Ne cum foemi-
na, quocumque vel arctissimce pro-
pinquitatis gradu con juncia, mas 
simul cubet, etiam si ambo puerili 
cetate sint. Nec paupertatis angus-
tceve habitationis excussationi locus 
facile relinquatur; quominus istius-
modi impuritatum occasio omnino 
prcécidatur cum humi atque potius 
adeo sub diu jacere satius esset. 
Véase á Benedicto XIV, de Synod. 
lib. 11. cap. 4« n. 8. 

Están ademas de lo dicho obliga
dos los padres á dar alimentos á sus 
hijos, aunque sean espurios y cri
minosos de los mas graves delitos-
porqué el hijo por ningún crimen 
deja de serlo, y asi, si no se pue
den sustentará sí mismos, están por 
derecho natural obligados los pa
dres á sustentarlos; y esto aunque 
sean clérigos, y hayan de proveer
los de los bienes eclesiásticos por 
no tener otros. Ni esto se opone á las 
dos constituciones de S. Pío V rela
tivas á esta materia; porque en ellas 
no se reprueba lo que prescribe el 
derecho natural, sino el que los clé
rigos no testen en favor de sus hijos 
espurios. 

La obligación que queda dicho 
tienen los padres de alimentar á sus 
hijos, se entiende también de los 
ascendientes, debiendo ser los pri
meros obligados á ello, los que lo 
fueren por línea paterna, entrando 
después en esta misma obligación 
los de la materna. La madre está 
obligada á lactar al hijo los tres 
años primeros, debiendo después 
correr todos los demás gastos de la 
prole por cuenta del padre; y aun 
si la madre careciere de leche, ó por 
alguna otra causa no pudiere dár
sela al hijo, quedarán de su obli
gación todos los gastos. Si el padre 
fuere pobre y no pudiese dar ali
mentos á los hijos, deberá proveer
los de todo la madre, teniendo fa
cultades para ello. Si sin alguna 
causa deja la madre de lactar sus 
hijos, peca, á lo menos venialmenle, 
y aun según muchos peca grave
mente; porque de no hacerlo se si
guen no pequeños perjuicios á la 
prole. Habiendo causa justa para 
darles á criar á otra muger, debe 
solicitar con cuidado sea sana y de 
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Quenas costumbres; pues como mu- sus hijos á las puertas de la Iglesia 
chas veces ha hecho ver la espe- ó en los hospitales; porque en esto 
riencia, asi los defectos físicos, co- obran contra las leyes de la natu-
ujo los morales de la madre, se raleza. Si lo hacen con justa causa, 
trasfunden con la leche en los que deberán los padres, si tuvieren fa-
crian a sus pechos. Véase á Bene- cultades, satisfacer á los lugares pios 
dicto XIV, de Synod. lih. 11. cap. 7. las espensas en la educación de sus 

10 y H ' Pecan también las ma- hijos espositos que hubieren hecho, 
dres que acuestan consigo á los ni- pues dichas casas fueron principal-
ños con peligro de oprimirlos. mente instituidas para los pobres. 

Pecarán, finalmente, los padres si La obligación de alimentar á los 
con prodigalidades, juegos, comi- hijos pasa á los herederos de los pa-
lonas, lujo escesivo, ú otros modos dres, siendo tales por título lucrati-
ilícilos disipan los bienes con que vo, mas no si hubiesen adquirido 
debían atender á dotar competen- sus bienes por título de compra ú 
lemente á sus hijas, y á educar á otro oneroso; porque pagado el pre-
sus hijos conforme á su estado, por- cío quedan dueños de los bienes. Si 
que están obligados á providenciar estos se hubieren aplicado al fisco 
para que sus hijos no vengan á pa- por sentencia arbitraria del juez, 
decer necesidad. Todo lo que hemos quedará el fisco con esta misma 
dicho de los padres en orden á los obligación; pero no la tendrá si se 
hijos, debe en su proporción en- le han aplicado según las leyes, co-
tenderse de los tutores y curadores mo cuando se les confiscan al pa-
respecto de los pupilos y menores, dre los bienes por el crimen de he-
por suceder en lugar de los padres, regía ú otros, esceptuando cuando 
Por esta causa están asimismo obli- el hijo no tenga por otra parte con 
gados los pupilos y menores del que sustentarse; [)orque entonces se 
modo dicho á amar, reverenciar y le debe el sustento por derecho na-
honrar á sus tutores y curadores tural, superior á toda ley humana, 
como si fuesen sus padres. P, ¿ Están los padres obligados 

P. ¿Pecarán los padres en espo- gravemente á dotar á la hija que 
ner sus hijos en los hospitales ú se quiere casar? ü . Si; porque la 
otros lugares pios para que los sus- dote sucede en lugar de los a l i -
tenten? i?. 1. No pecan haciéndolo mentes. Lo mismo se ha de decir 
con justa causa, como para evitar del hijo que quiere tomar el estado 
la infamia ú ocultar el delito; y lo religioso ú ordenarse. Si la hija fue-
niismo si lo hacen por necesidad, re mayor de veinte y cinco años, 
Mas deben poner toda diligencia en estará el padre obligado á dotarla, 
hacerlo en lugar y tiempo con ve- aun cuando quiera casarse contra 
niente, para que no peligre su vi- su voluntad con indigno; porque 
da, cuidando de bautizarlos antes, se atribuye á la negligencia del pa-
A no hacerlo asi, serán reos de ho- dre, por no haberla proveído de 
micidio, como no pocas veces ha su- conveniente matrimonio. Véase la 
cedido, muriendo los hijos. R. % No pragmática novísima que sobre esta 
interviniendo causa justa , pecan materia promulgó nuestro católico 
gravemente los padres en esponer monarca Carlos I I I , y la que pos-
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teriormeute ha espedido Carlos IV, 
Tract. 34. Si la hija fuere de menos 
edad que la dicha, y se casa con in
digno, aunque el padre quede obli
gado á ministrarle los alimentos ne
cesarios para la vida, si por otra 
parte no tiene con que vivir, para 
que no perezca de hambre, cuando 
tiene ¿^«.y con que sustentarse, no 
está el padre obligado á dotarla; 
pues parece contra la razón obligar 
á los padres á dotar á una hija que 
se casó con un indigno, deshon
rando la familia. En qué casos pue
den los padres desheredar á sus h i 
jos , se dirá en el Tratado XX. 

PUNTO l iL 

De las obligaciones de los casados 
entre sí. 

P. ¿ A qué está obligado el mari
do respecto de su muger? R. Está 
obligado, lo primero, á amarla con 
un verdadero amor como Cristo 
amó á su Iglesia. Debe pues el ma
rido tratar á su muger, no como 
á sierva ó criada, sino como á com
pañera y coadjutora suya. Por lo 
que, aunque habiendo justa causa 
pueda moderadamente castigarla, 
después de haberla amonestado dos 
ó tres veces, pecará gravemente si 
la castiga con crueldad; porque el 
castigo severo no pertenece al ma
rido , sino al juez. 

Lo sesrundo está oblio-ado el ma-
i-ido á honrar a su consorte de pala
bra y obra. Por esta causa pecará si 
le dice palabras infamatorias; como 
que es una adúltera, vil ó cosas se
mejantes; porque aunque con mo
tivo de corregirla pueda alguna vez 
el marido tratar con alguna aspe
reza, decirle palabras gravemente 

par 
lun 

injuriosas, siempre sera grave culpa. 
Lo tercero, está obligado el ma

rido á cohabitar cori su muger en 
la misma casa, en el mismo le* 
cho, y comer con ella en una mis
ma mesa. Pecará, pues, el marido 
cuando sin haber justa causa se se-

a de su consorte contra la vo
tad de esta ó sin su consentid 

miento en los particulares dichos. 
Las causas para cohonestar esta se
paración, son las siguientes: Si el 
marido sale fuera á los negocios de 
la casa; si es desterrado por sen
tencia del juez hasta cierto tiem
po; si amenaza al consorte peligro 
de la vida; si por mutuo consenti
miento se separan pór algunos dias 
quoad tJiorutn; ú el marido va lia-
mado ála guerra; si este quiere ha
cer alguna breve peregrinación, 
pues siendo larga es necesario el 
consentimiento de la consorte. La 
muger ni aun breve puede hacerla 
sin el de su marido, como cabeza 
que es de ella. Cuando el marido 
con causa justa sale de su casa por 
breve tiempo, no está obligado a 
llevar en su compañía á la muger, 
aunque esta quiera acompañarlo, 
asi por la indecencia de que la mu
ger le siga en la peregrinación, co
mo para evitar gastos. Mas si el ma
rido hubiera de perseverar por mu
cho tiempo en un lugar, deberia 
llevarla consigo, si la muger quisie
se acompañarlo; porque en este caso 
ya es razonable su voluntad. 

Locuarto, está obligado el marido 
á no impedir á su consorte el cum
plimiento de los preceptos divinos 
y de la Iglesia, como el oir Misa, 
ayunar, abstenerse de carnes y 
otros. Antes bien debe cuidar bajo 
de culpa grave que su consorte 
cumpla con estas obligaciones, no 
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habiendo causa justa que la escuse 
de ellas. Está también obligado á 
perrtiitirla una moderada frecuen
cia de sacramentos, y el que oiga 
]Vl¡sa aun en los dias feriados; de 
manera, que si constase al marido 
la gran utilidad espiritual que re
sulta á su consorte de frecuentar las 
confesiones y comuniones, y no obs
tante se las impidiese, pecaria en 
ello gravemente. Decir que la ca
sada se hace impotente para cum
plir con la obligación conyugal, ó 
que se afea en su hermosura por 
la observancia de los ayunos de la 
Iglesia, ó por cumplimiento de otros 
preceptos, es una quimera y ageno 
de todo juicio cristiano. 

Lo quinto, está obligado el ma
rido á sustentar á su muger si reci
bió su dote, ó quiso sin él casarse 
con ella, pues de su voluntad echó 
sobre sí en este caso esla carga. Si 
la muger por su culpa no quiere co
habitar con su marido, no estará este 
obligado á darle alimentos, aunque 
haya recibido dote; porque para 
tener derecho á ellos ha de estar la 
casada sujeta á su marido. Mas si la 
consorte se separó de él por su se
vicia, ó por otra justa causa, queda 
el marido obligado á concurrirle con 
ellos. Lo mismo se entiende de la 
muger respecto de su consorte, si 
este se separa de ella con justa ra
zón, y ella es rica, y el marido 
pobre, y que necesita de los socor
ros de la muger, por no ser justo 
imponer al inocente la pena de pri
vación de alimentos. 

P. ¿Está el marido obligado á 
mantener á la muger sino recibió 
dote? R. Si se le entregó parte de él, 
estará obligado pro rata. Si nada 
se le entregó del dote prometido, 
se ha de distinguir; porque ó no se 

TOMO I . 

satisfizo por culpa de la muger, ó 
por la del que lo prometió, ó fue 
sin culpa de ambos. Si lo primero, 
no está el marido obligado á a l i 
mentar á la muger, porque se casó 
con ella con la condición, implícita 
á lo menos, de que no entregán
dole el dote, no quedase precisado á 
esta carga. Si lo segundo , tendrá 
obligación el marido á darle alimen
tos, pues seria inhumanidad casti
gar con tanta severidad como privar 
de ellos á quien es inocente. Y aun 
cuando el marido perdiese el dote 
por culpa de su muger, v. gr., por 
heregía ú otro crimen, debería a l i 
mentarla, si ella no tuviese por otra 
parte con que subsistir, porque el 
vínculo conyugal pide que el ma
rido no deje morir de hambre á 
su muger. Si esta cometiese adul
terio público, perderia el derecho á 
los alimentos, asi como lo pierde 
á la cohabitación; y aun cuando sea 
el delito oculto puede el marido 
privarla ocultamente de ellos. Con 
todo, durante el litigio por el que 
se solicita el divorcio, no puede pri
varla de alimentos, y aun estará 
obligado á sufrir los gastos de la 
demanda, porque lite pendente, nihil 
est innovandum; y por otra parte 
se vería precisada la muger á no de
fenderse, si por hacerlo hubiese de 
perder el derecho á los alimentos y 
tener que satisfacer por sí las espen-
sas dichas. 

P. ¿Qué obligaciones impone el 
cuarto precepto á la muger en ór^ 
den á su marido? R. En primer lu 
gar está obligada la muger á amar 
á su marido con amor especial, 
asi como el marido debe amar con 
el mismo á su muger, Y asi todo 
pecado cometido por los casados 
contra caridad ó juscicia mutua, 

34 
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añade la circunstancia especie dis
tinta de ser contra piedad, y por tanto 
ha de declararse en la confesión. 

Ademas está obligada la muger por 
ley natural y divina á honrar y obe
decer á su propio marido, por estar 
ella bajo la potestad del varón, y ser 
este la cabaza de la muger. Todo 
lo cual se funda en la ley natural 
y divina. Y asi, según ambas., está 
la muger casada gravemente obli
gada á obedecer á su legítimo ma
rido en cuanto este mandare con
forme á las leyes del matrimonio, 
y sea conducente al logro de sus 
fines. Por lo tanto tiene obligación 
la muger á obedecerle en lo per
teneciente á las buenas costumbres 
y recta administración de la casa y 
familia. Por lo que, si ella quisiere 
gobernar, despreciando á su mari
do , pecará gravemente. No obs
tante, podrá y aun deberá opo
nerse moderadamente á su marido, 
si este malgastase sus bienes en 
juegos, comilonas, borrecheras y 
otros vicios, ó si fuere negligente en 
la crianza de sus hijos. Mas aun en 
este caso deberá aguardar á tiempo 
conveniente y siempre portarse con 
la debida sumisión, porque si lo 
practicare con altivez y soberbia, 
provocando á su consorte á la ira y 
á proferir maldiciones, juramentos, 
blasfemias, y otras malas palabras, 
pecará gravemente, y tendrá obliga
ción á pedirle perdón á su marido. 
Y aunque las mugeres lo repugnen 
sumamente, los confesores deben 
obligarlas á ello, asi para que de 
esta manera restituyan al marido el 
honor que le quitaron, como para 
que asi se avergüencen de lo que hi
cieron, y en adelante no perturben 
la paz del matrimonio. 

También pecará la casada si no Jit injuria. 

obedece á los justos preceptos de su 
marido; como si le manda dejar los 
vestidos supérfluos ó inhonestos, cor
regir sus malas costumbres, y prac
ticar las virtudes propias de una 
muger, á saber: la honestidad, mo
destia, recato y otras. No obstante, 
siendo la casada noble, no estará 
obligada á condimentar por sí mis
ma la comida, barrer la casa, fre
gar, y hacer otros oficios de este gé
nero en obsequio de su marido, por
que aunque nada perdería en prac
ticarlos, y aun á veces convendría 
ejercitarse en ellos para dar buen 
ejemplo á sus criados, con todo, re
gularmente es suficiente el que cuide 
se hagan dichos ministerios por las 
sirvientes, á no ser en caso de ne
cesidad, y que por la pobreza de 
la casa no pueda tener criadas. 

P. ¿Peca la muger si no cohabita 
con su marido, ó no le sigue cuando 
se traslada á otra parte? R. Peca no 
cohabitando con su marido, si lo 
hace sin justa causa; porque separa
da de su marido no puede cumplir 
con la deuda conyugal, ni con la 
obligación de atender á los obse
quios domésticos que debe al varón. 
Por esta misma razón peca, si no 
sigue á su consorte, cuando este se 
trasfiere á otra parte con justa causa. 
Sí el marido fuese un vagamundo, 
no habiéndolo sido antes de casarse, 
no está la muger obligada á seguir
le. Cuando el marido fuere dester
rado por sus delitos, deberá acom
pañarle su consorte, no habiendo 
causa justa para escusarse. Sí se casó 
la muger sabiendo que el rey habia 
de enviar á su marido á las Indias, 
ó que ya se hallaba en ellas, debe 
seguirlo donde se hallare ó á donde 
fuere, porque scienti, et volenti non 
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P. ¿Si murió el marido sin dejar 

bienes algunos libres con que sa
tisfacer las deudas que contrajo para 
alimentar á la muger y á los hijos, 
estará obligada la consorte á satis
facerlas de sus bienes dótales? La 
misma pregunta puede hacerse en 
orden á los hijos. R. Si el marido 
era pobre cuando contrajo las deu
das para sustentar á su consorte, 
estará esta obligada á satisfacerlas; 
pues en este estado no estaba el 
marido obligado á alimentar á la 
muger, sino esta lo estaba á a l i 
mentar al marido; y asi, las denu
das contraidas en aquella ocasión 
cedieron en utilidad de la muger, 
pues por ellas facta fuit ditíor. Lo 
contrario se deberá decir por la 
razón opuesta , si el marido era rico. 
Asi opinan muchos. 

Mas nosotros decimos, que asi la 
muger como los hijos tienen obliga
ción á satisfacer las deudas del ma
rido ó padre, fuese pobre ó fuese 
rico, con tal que puedan y se hayan 
invertido en su utilidad; porque lo 
contrario se opone á la sociedad na
tural, y apenas se hallaría quien 
quisiese prestar á otro con conoci
do peligro de perder lo que prestó. 
Esto es especialmente verdad, cuan
do las deudas se contrajeron con no
ticia de la muger é hijos. 

P. ¿Si la muger pasa á segundas 
nupcias, debe reservar para los hi
jos del primer matrimonio todo lo 
que del primer marido recibió por 
título lucrativo? /?. Debe; porque 
pasando á otras nupcias perdió el do
minio de lo que, del modo dicho, 
adquirió del primer consorte, y pasa 
á los hijos quedándole á la madre 
solo el usufructo. Lo mismo se ha 
de decir del varón, que muerta su 
primera muger contrae nuevo ma

trimonio, respecto de lo que de su 
consorte recibió por el mismo títu
lo, pues debe quedar para los hijos 
del primero, como únicos herede
ros de su madre. 

Finalmente, pecan los casados 
gravemente, cuando sin suficiente 
fundamento juzgan siniestramente 
de su mutua fidelidad en materia de 
pureza, por ser esto contra la piedad 
y mutuo amor que se deben recípro
camente tener, y una fuente de 
donde nacen entre ellos las discor
dias, riñas, contiendas y otros mu
chos males. Por tanto, si el confesor 
hallare en algunos casados estas in
fundadas sospechas contra la con
ducta de su consorte, debe con todo 
empeño atender á desterrarlas de 
su mente, haciéndole ver que es una 
sugestión conocida del demonio para 
turbar la paz y la familia , fomentar 
la discordia y el odio, y causar otros 
muchos daños que son indispensa
blemente efectos de los zelos mal 
fundados. 

PUNTO IV. 

De las obligaciones mutuas de los 
hermanos. 

P. ¿De qué manera deben amar
se y honrarse los hermanos? R. Están 
obligados á amarse y honrarse con 
un peculiar amor y honor. Por lo 
que siempre que un hermano abor
rece á otro hermano, le ofende ó 
maltrata, no solo peca contra ca
ridad, sino también contra piedad 
según la cualidad de la injuria; y 
asi esta no solo será contra caridad 
y justicia, sino que también añade 
una circunstancia especie distinta 
contra la piedad, que por lo mismo 



268 Tratado X V , 
debe declararse en la confesión, siéndolo los hermanos y hermanas, 
siendo grave la materia. deben ser preferidos, y el dote se 

P. ¿Están obligados los herma- da por título de limosna. Y asi 
nos á darse mutuamente alimentos? puede y debe hacerlo, 
i?. Sí; porque asi como suceden en P. ¿Qué bienes deben entrar en 
el derecho de heredar á los padres, la colección de los que se han de 
asi también suceden en el de darse dividir entre los hermanos? i?. Esta 
alimentos en defecto de estos. Por colección de bienes se define dicien-
lo que, no solo en estrema necesi- do que es: AUatio^ seu adductio ¿o-
dad, sino también en la grave, tiene norum in communem parentis de~ 
obligación el hermano rico de ali- functi acervum^ ex quo legitima de
mentar y dotar á sus hermanos y betur eorum profectiorum bonorum. 
hermanas pobres, no solo siéndolo 
de padre y madre, sino aunque solo 
lo sean de padre y distinta madre. 
Si solo son hermanos por parte de 
madre, estará el hermano rico obli
gado á alimentar á sus hermanos 
uterinos, mas no á dotarlos, á no 
ser heredero de la madre, que en
tonces pasa la herencia con esta 
carga. También estará obligado el 
hermano rico á dar alimentos á los 
hijos de su hermano ó hermana po
bre, asi por las leyes de la caridad, 
como por cierta equidad natural. 
Lo que queda dicho en orden á ali
mentar á los hermanos, debe enten
derse , aun en el caso que ellos 
hayan venido á pobreza por su cul
pa, y por haber malvaratado la he
rencia que les dejaron sus padres, y 
aun cuando estos los hayan deshe
redado. A todo lo que queda decla
rado está igualmente obligada la 
hermana rica respecto de sus her
manos pobres; porque correlativo-
rum eadem est vatio, y tales son 
hermano y hermana. 

P. ¿Puede el clérigo ó debe al i
mentar y dotar á sus hermanos o 
hermanas con las rentas de su bene
ficio? E, Puede siendo pobres al i 
mentarlos y dotarlos, porque estan
do obligado á dar á los pobres las 
rentas sobrantes de su beneficio, 

quce afferentis effecta erant, ut cum 
aliis, tamquam hasres in eo succe— 
dat. A este cúmulo de bienes deben 
los hermanos traer todo lo que re
cibieron de sus padres, si quisieren 
tener parte en la herencia con los 
demás hermanos, á no ser que el 
padre espresamente se lo haya con
donado. Mas no deben traerse á la 
colección común de los dichos bie
nes los gastos que baya hecho el 
padre en dar estudio á sus hijos, 
en comprarles libros, ó para que se 
gradúen de doctores, ó consigan 
algún beneficio eclesiástico. Lo mis
mo decimos de las espensas hechas 
para que el hijo lograse alguna dig
nidad ó encomienda, á no protes
tar el padre espresamente de palabra 
ó por escrito, haber sido su ánimo 
al hacerlas, se entrasen en cuenta 
de su legítima. También se cree que 
el padre no quiere ó quiso gravar al 
hijo en esta, en cuanto á los gastos 
hechos para librarlo del cautiverio, 
de la cárcel ó de otra pena, por 
presumirse lo ejecutó movido de la 
piedad natural. El mismo juicio 
debe formarse acerca de los gastos 
hechos para la honesta recreación 
del hijo, porque pertenecen á los 
alimentos competentes á su con
dición. 

P. ¿Está obligado el hrjo á traer 
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4 colección los bienes que gastó al ya revocarse, á no haber lesión de 
padre por su trato lascivo, y cora 
putarlos en la partición de los de
más? /?• No estará obligado á ello, 
s¡ solamente malgastó aquella can
tidad, que según su estado corres-
pondia á su sustento y honesta re
creación; porque en consumir de 
esta manera los bienes paternos no 
es el padre invito quoad substan-
tiam, sino quoad modum. Mas si se 
escede notablemente el hijo en los 
gastos con rameras, en juegos y 
otros vicios, deberá entrar á la par
tición este esceso, á no ser que los 
demás hermanos hayan hecho otro 
tanto. Aunque el dote dado á la hija 
deba igualmente computarse entre 
el cúmulo de bienes, como también 
los vestidos y adornos preciosos, las 
arras y otros dotes esponsalicios, 
mas no los gastos hechos por el pa
dre en el dia que se casó, por ser 
cosa que mira al honor de los pa
dres los hagan conforme á su estado 
y con igualdad, respecto de todos 
los hijos. 

El patrimonio á cuyo título se or
denó alguno de los hijos debe entrar 
en cuenta para la reputación de 
bienes, si los demás hermanos han 
sido por esta causa defraudados en 
su legítima; porque el padre no 
puede hacer donación de sus bienes 
á ninguno de sus hijos con detri
mento de los demás, si los bienes 
donados esceden su legítima. Lo 
mismo debe decirse de lo que se ha
ya dado al hijo para seguir la mili
cia, sí existe en su especie; porque 
si ya lo consumió no debe entrar en 
cuenta para el repartimiento de la 
herencia, por disposición peculiar y 
privilegio del derecho civil. 

Hecha la partición y suscrita pop 
los hermanos y herederos, no puede 

algún menor, ó engaño ultra dimi'-
dium. Si alguna de las cosas que de-
bian entrar en el cúmulo no se entra
ron en cuenta, puede el juez, cono
cido el error, obligar á la parte á 
que las compute. Sobre todas estas 
cosas es conveniente consultar á los 
juristas. 

PUNTO V. 

Del honor debido á los eclesiásticos 
y á otros superiores. 

P. ¿Se debe especial honor á los 
eclesiásticos y á otros superiores? 
i?. Sí; porque en primer lugar los 
prelados de la Iglesia, como son 
los Obispos, los párrocos y sacerdo
tes están constituidos en un grado 
superior á todos los demás fieles. 
Ademas que ellos se reputan como 
padres espirituales, y como á tales 
se Ies debe amar con especialidad, 
reverenciar y obedecer, como igual
mente socorrer. Mas asi como los 
súbditos están obligados á socorrer, 
honrar, obedecer y amar á sus pre
lados y superiores eclesiásticos, asi 
estos deben amar de veras, honrar, 
proteger y socorrer á sus súbditos 
é hijos espirituales; especialmente 
deben sustentarlos con el espiritual 
alimento de la divina palabra y ad
ministración de los santos sacra
mentos. 

P. ¿ Se debe á los reyes y prínci
pes especial honor, obediencia y re
verencia? R. Sí; porque están en 
lugar de Dios, cuyas veces ejercen, y 
destinados por la suprema Magestad 
para regir y gobernar en su nom
bre los reinos y provincias. Están, 
pues, obligados los vasallos á obe
decer en todo á sus príncipes cuan
do mandan lo que es justo; á pa-
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garles los justos tributos que les 
impongan. Véase lo dicho en el 
Tratado de las leyes. 

Igualmente los reyes, príncipes y 
demás soberanos tienen obligación á 
defender á sus subditos, á gober
narlos con leyes justas, á elegir jue
ces y ministros rectos para el go
bierno de sus subditos, á no gra
varlos con demasiados tributos, á 
administrarles justicia sin acepta
ción de personas; y finalmente, á 
todo lo que pueda servir á su ma
yor prosperidad y defensa. 

P. ¿Á. qué virtud pertenece el 
precepto de honrar á los padres? 
/?. Este precepto primo et per se 
es afirmativo, y secundario, negati
vo. Y aunque en él se nos mandan 
muchas virtudes, la principal que 
se nos intima es la piedad, cuando 
se mira con respecto á los padres y 
parientes. Si es en orden á los ecle
siásticos y maestros, la observancia', 
si con relación á los prelados, la 
obediencia religiosa; si acerca de 
los superiores legos, la obediencia 
política; la justicia legal, cuando 
fuere con atención á los jueces; la 
conmutativa, si es entre los amos y 
criados; la equidad natural, ó tam
bién la observada, cuando mira á 
los ancianos; y finalmente, es la 
gratitud, cuando mira á los amigos 
bienhechores. Todas estas virtudes 
se nos mandan respectivamente en 
el cuarto precepto, y todas las debe
mos ejercer para su cumplimiento 
mas exacto. 

PUNTO VI. 
De las mutuas obligaciones que tie
nen entre si los siervos y criados, 

y los señores y amos. 

P. ¿A qué están obligados los 

siervos en orden á sus señores? 
jR. Los siervos por cualquier título 
que lo sean están obligados, lo pr¡. 
moro, á honrar y reverenciar a sus 
señores, y á amarlos con un pecu
liar amor. Lo segundo, á obede
cerles en cuanto justamente les man-
daren. Lo tercero , á librarlos y de
fenderlos, aunque sea con peligro 
de la vida, contra los males repen
tinos é inopinados. Lo cuarto, á cui. 
dar de los intereses de sus señores 
con todas sus fuerzas; entendiendo 
en cuanto les sea posible á su con
servación. Lo quinto, á procurar, 
no habiendo quien lo haga, que sus 
señores reciban los sacramentos 
cuando están gravemente enfermos. 
Mas no están los siervos obligados á 
obedecer á sus dueños cuando lo 
que les mandan es contra los pre
ceptos naturales y divinos. Si fuere 
contra los de la Iglesia podrán, si 
temen de no hacerlo algún grave 
daño, ó habiendo necesidad. 

P. ¿Los siervos hechos en la guer
ra pueden lícitamente huirse á los 
suyos? /?. 1. Los hechos en guerra 
injusta, como se reputan hechos los 
cristianos cautivados por los moros 
y sarracenos, pueden lícitamente 
hir, y aun tomar á sus dueños lo 
que necesiten para el camino, y 
aunque algunos graves teólogos afir-
men pueden tomarles cuanto tengan 
ocasión , lo contrario es mas seguro. 

R. % Los siervos hechos en guer
ra justa pueden también lícitamente 
huirse á los suyos; porque asi está 
admitido por el derecho de gentes, 
y consta de las Instit. lib. % tit. de 
rerum división. Mas no les es lícito á 
los siervos huir á otros que á los 
suyos, ni aunque huyan consiguen 
la libertad. Ni pueden resistir á sus 
señores cuando van en su segui-
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m¡ento hasta que hayan llegado á 
los suyos, ó á territorio de otro 
príncipe. Lo mismo se ha de decir 
(le los que se vendieron á sí mismos, 
ó fueron vendidos por sus padres; 
porque los primeros perdieron su 
libertad y el derecho de huir, por 
su propia voluntad, y los segundos 
por la de sus padres. Lo mismo se 
debe también entender de los que 
por sus delitos han sido condenados 
á la esclavitud. Y finalmente, se ha 
de entender lo propio de todos los 
que dieron palabra, en especialidad 
s¡ fue con juramento de no huir, 
porque el derecho natural pide se 
cumpla la palabra dada, máxime si 
se dio con juramento. 

No obstante lo dicho pueden huir 
lícitamente los dichos, si sus dueños 
los inducen á la torpeza, hurto ú 
otros pecados, ó si les tratan con 
crueldad é inhumanidad ; porque 
nadie puede ser compelido á la ser
vidumbre con evidente peligro del 
alma ó cuerpo. Y aun si su señor 
prostituye públicamente á la escla
va , por el mismo hecho queda ella 
libre, como lo determinan en varias 
partes las leyes de Castilla. 

P. ¿Todo lo que el siervo adquie
re, lo adquiere para su señor? R. Sí; 
porque lo accesorio sigue lo princi
pal, y siendo el siervo de su señor 
seguu lo principal, es consiguiente 
lo sea también cuanto adquiera. Por 
esta causa el monge y siervo se re
putan iguales, en cuanto á no po
der tener dominio de cosa alguna. 
Con todo no rige adecuadamente la 
paridad; porque el monge de nin
guna cosa puede tener dominio , ni 
aun con la voluntad de su prelado, 
mas el siervo con la voluntad de su 
señor puede tenerlo, asi del dinero, 
como de otras cosas en los casos si

guientes, á saber: si el señor le do
nara algo: si hace pacto con él de 
que cada dia le de tanto, reteniendo 
para sí lo demás que adquiera: si 
con consentimiento de su señor gana 
algo en la negociación ó el juego: 
si se le hace alguna restitución por 
la injuria recibida: si se le hace al
guna donación con la condición de 
que él solo adquiera el dominio de 
lo donado: cuando el señor le asig
na un tanto para su sustento, y de 
ello ahorra algo, viviendo parca
mente, con tal que por su parsimo
nia no se inhabilite para desempe
ñar su servicio: si la sierva adquie
re algún interés por el uso torpe de 
su cuerpo. 

P. ¿ A qué están obligados los se
ñores respecto de sus siervos? R. Res
pecto de ellos tienen las mismas obli
gaciones que los padres en orden á 
sus hijos, y por consiguiente peca
rán respectivamente en los mismos 
casos que dijimos pecarían los pa
dres, no cumpliendo con las obli
gaciones que les impone la piedad 
en orden á sus propios hijos, corno 
de hecho pecarán , si les impiden 
cumplir con los preceptos de la Igle
sia, recibir los sacramentos en tiem
po conveniente; si los mutilan ó dan 
algún castigo muy severo; si les pre
cisan á contraer matrimonio, ó les 
impiden el celebrarlo; porque en las 
cosas que son de derecho natural no 
están sujetos á sus dueños. El escla
vo no puede contra la voluntad de 
su dueño, ó sin saberlo este, entrar 
en religión, ni recibir órdenes, como 
ni contraer matrimonio. 

P. ¿ A qué están obligados los 
criados para con sus amos? R. Es-
tan obligados á reverenciarlos, que
rerlos bien, obedecerlos, servirlos y 
serles fíeles. Esto último nace de la 
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justicia, y los demás oficios los i n - P. ¿Que obligaciones tienen los 
tima la virtud de la observancia, amos para con sus criados ? /?. Es^ 
Pecarán, pues, gravemente los cria- tan obligados á mostrarles benevo-
dosy criadas si son gravemente omi- lencia, á darles su salario, cuidar-
sos en lo dicho; si hacen á sus amos los, y contribuirles asi en lo esplri-
alguna grave irreverencia 5 si no tual como en lo temporal, según el 
cumplen con aquellos ministerios pacto que hicieron y la costumbre 
que les son propios; si revelan fuera del lugar. Deben, pues, los amos 
de casa los secretos de esta ó de la amar á sus criados, enseñarles la 
familia; si no les obedecen cuando doctrina cristiana y las buenas cos
es justo lo que mandan; si sin causa tumbres, asi con el ejemplo, como 
justa dejan el servicio antes de cum- con la palabra. Deben asimismo cui-
plir el tiempo contratado. dar de que sirvan á Dios, reciban 

P. ¿Si el criado se convino con los sacramentos, y guarden las fies-
el amo en servir por un año, y sale tas, persuadidos, que nunca podrán 
de su servicio á los seis meses, esta- servir á sus amos con fidelidad, si 
rá obligado el amo á pagarle por el no saben cuidar de sus almas, y no 
tiempo que le sirvió? /?. Sí; por ser son temerosos de Dios. Deben tam~ 
conforme al derecho natural que á bien los amos dar el alimento con~ 
cada uno se le satisfaga según su veniente á sus sirvientes; corregir-
trabajo. Mas si por la salida del los con moderación y sin aspereza; 
criado, sin causa, se le sigue al amo y asi pecarán si les echan maldicio-
algun grave detrimento, podrá este nes, les dicen injurias, ó los contu-
compensarse, rebajando lo justo; y melian. Están obligados á no despe-
aun es sentencia común puede el dirlos sin causa antes del tiempo 
amo rebajar algo del salario debido convenido, y si lo hacen deberán 
por los seis meses; porque siempre pagarles el salario por entero, á no 
recibe detrimento ó se le hace in- ser que luego entren á servir á otro 
justicia en que el criado le aban- amo que les de por lo menos igual 
done antes del tiempo concertado, salario. 
Algunos defienden que los amos no P. ¿Estará el amo obligado á dar 
tienen obligación á pagar las sol- la soldada regular al criado cuan-
dadas á los criados, si las piden pa- do no precedió ajuste? JR. Con dis-
sados tres años después que dejaron tinción; porque ó el amo está acos-
el servicio, lo que en el fuero de la tumbrado á dar salario á tales sir-
conciencia debe reprobarse ; pues vienter, ó no. Si lo primero, deberá 
realmente se debe al sirviente el darle el salario acostumbrado, por-
justo precio de su servicio, qutd- que una vez que lo admitió á sî  
quid sit, en cuanto al fuero judi- servicio, se entiende se obligó el 
dial. Si el criado enferma por algu- amo á darle la soldada regular. Si 
nos dias, no está obligado á suplir- lo segundo, no estará obligado; por-
los pasado el año, como ni tampoco que suficientemente le satisface en 
el amo á pagarle por entero, aunr- admitirlo graciosamente en su casa 
que debe cuidar no le falte lo nece- y darle alimentos y habitación, co
sario , asistiéndole caritativamente mo puede suceder en la admisión 
con preferencia á los estraños. de algún miserable de cuyo servicio 
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t,o necesite el amo, y ló admita 
inovido de caridad; 

Para conclusión de este punto ha1 
remos presente la proposición 37 
entre las condenadas por Inocen
cio X I , que decia: Famuliyet f á 
mulas domesticce possunt occulté 
hceris suis surripere ad competí-
sandürh operam suain , quam majo-
rem judicant salario, quod reci-
piunt. Ni vale recurrir al mayor 
servicio que piensan los sirvientes 
hacen á sus amos; porque las mas 
veces es fingido, ó cuando no lo sea, 
lo hacen voluntariamente. Si ver
daderamente por voluntad del amo 
hacen mas de aquello á que se obli
garon, entonces pueden consultar 
aun prudente y juicioso confesor, 
y seguir su dictamen; pues no es 
razón se gobiernen por su propio 
juicio, cuando ninguno es buen 
juez en su propia causa. Los confe
sores por su parte se deberán portar 
con toda cautela, no dando con 
facilidad asenso á las quejas de los 
criados y criadas, ni á laá ponde
raciones de süs servicios. 

PUNTO Vü. 

De la manera con qáe deben ser 
honrados los tutores, curadores, 

maestros y ancianos. 

Bajo el nombre de padres, dice 
el Catecismo Romano, Z. p. cap. 5. 
«•4) se entienden, ademas de los 
que nos engendraron, aquellos, quo
rum procurationi, f idei , probitati, 
sapienticeque alii commendantur; 
cujusmodi sunt tutores, et cura-
tores, pedagogi,'et magistri. Pos
tremo patres dicimus senes, et cetate 
confectos, quos etiam vereri debe-

TOMO I . 
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mus. De todos estos hablaremos aquí 
brevemente aplicándoles la doctrina 
ya establecida. 

P. ¿Qué obligación tienen los tu
tores y curadores respecto de sus 
pupilos y menores? R. Tutor es 
aquel: Qui a magistratibas desig— 
natur pupillo, seu masculo minori 
quatuordecim annorum, seu foemi-
nce minori duodecim, extra patriam 
potestatem existenti, ad tuendum 
eos. Ex Instit. de Tutela, §• 1 y 
% Curador es : Qui aut pubeti ma-
jor i quatuordecim annorum, et mi
nori viginti quinqué, aUt amenti, 
aut prodigo, qui rebus suis prcees-
se non potest, a magistratibus prce-
Jicitur. Ibid. de Curat. Los tutores 
y curadores, pues, son elegidos no 
solo para la defensa de los intereses 
temporales de los menores y'pupi
los, sino también para cuidar de 
su instrucción y educación. De aquí 
se sigue, que asi como los tutores 
y curadores pecarian gravemente si 
en cosa grave no cuidasen de las 
causas y bienes de los pupilos y 
menores, asi también pecarán gra
vemente si son notablemente negli
gentes en instruirlos en buenas cos
tumbres, y en apartarlos de los 
vicios y pecados. Sigúese también, 
que siendo los tutores y curadores 
como padres de los pupilos y me
nores, deben estos reverenciarlos 
y honrarlos, como á sus propios 
padres. Y asi lo que digimos de los 
hijos en orden a estos, se debe pro-
porcionablemente aplicar a los pu
pilos y menores respecto de aquellos. 

P. ¿Qué obligación tienen los 
maestros en orden á sus discípulos? 
R. En primer lugar deben instruir
los en buenas y honestas costum
bres, como que están en lugar de 
padres. Deben ademas cuidar que 

35 
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aprovechen en los estudios, que no 
malgasten los bienes de sus padres. 
Los maestros deben enseñarles la 
doctrina sana y fundada en las ma
terias teológicas y morales. Les han 
de proponer siempre lo que juzguen 
mas probable acerca de las costum
bres: en la filosofía lo mas sólido, 
no lo mas sutil y vano, atendien
do con el mayor cuidado á sepa
rarlos de novedades peligrosas, es
pecialmente en materias de religión, 
teniendo muy dentro de su corazón 
aquel oráculo infalible de la divina 
verdad, que nos propone el Eclesiás
tico, cap. 39. Sapientíam omnium 
antiquorum exquiret sapiens. 

Siendo tan importantes los oficios 
que un maestro debe practicar con 
sus discípulos, ya se deja conocer, 
cuánta sea la obligación en estos 
de reverenciar y honrar á los suyos, 
como si fuesen sus verdaderos pa
dres, y aun acaso mas. Asi se lo per
suadió Alejandro Magno, cuando 
preguntado á quién amaba mas, 
dió la antelación en su amor á su 
maestro respecto de su padre, di
ciendo: Ule enim% ut essemi hic 

autetn ut prceclare institutus essem 
auctor fuit. Están, pues, los discí
pulos obligados á amar , reveren
ciar y honrar á sus maestros, como 
también á oTaedecerlos en lo tocan
te á sus buenas costumbres e ins
trucción en los estudios. 

Ultimamente, se reputan como pa
dres los ancianos, á quiénes tam
bién estamos obligados á reverenciar 
en fuerza del cuarto precepto del 
Decálogo, según lo que se nos 
manda en el Levítico, cap. 14- Co-
ram cano capite consurgei et ho-
nora personam senis. Los confe
sores y padres de familia deben se
veramente reprender y castigar á 
los jóvenes y muchachos que se bur
lan de los ancianos, especialmente 
pobres, afeándoles su atrevimiento. 
El profeta Elíseo dió bien á enten
der su gravedad, cuando para cas
tigar en la audacia de los hijos la 
mala educación de los padres mal
dijo, movido del celo de la honra y 
gloria de Dios, á ciertos muchachos 
que se burlaban de él, como lo ad
vierte S. Tom. 2. % q. 108. art.' 1. 
ad 4-

TRATADO XVI. 
Del quinto precepto del Decálogo. 

"OOOOOOCKlii'' 

n un solo punto comprendere
mos la materia de este quinto pre
cepto del Decálogo; porque habien
do hablado ya de la gula y embria
guez , solo nos resta declarar el 
gravísimo y horrendísimo crimen 

del homicidio; aunque por la cone
xión de la doctrina también diremos 
algo de la justa occisión del hombre, 
siguiendo en todo la doctrina de 
S. Tom. % % q.-64 y 65. 
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CAPITULO M C O . 
Del homicidio. 

PUNTO L 

Declaración del homicidio. 

P. ¿Qué se nos prohibe en el 
quinto preceplo del Decálogo? R. Se 
nos prohibe el homicidio propiamen
te tal, y es: injusta hominis occi-
sio. Se nos prohibe también toda 
mutilación injusta, y cualquiera le
sión hecha al hombre de obra, pala
bra, pensamiento ódeseo, y asimismo 
el concurrir á ella con el favor ó con
sejo. Se prohibe igualmente ser uno 
pródigo de su propia vida con la 
destemplanza en el comer ó beber; 
pues como dice el Eclesiástico, 
cap. 37. Propter crapulam multi 
ohierunt: qui autem abstinens est, 
adjiciet vitam. 

i * . ¿Que pecado es el homicidio? 
R. Es pecado gravísimo de injus
ticia y el máximo entre los que es
leí iormente damnifican al hombre 
por privarle del máximo de los bie
nes naturales, que es la vida: y por 
eso se castiga con la muerte al que 
le comete. Es malo ab intrinseco el 
homicidio, por ser injusta hominis 
occisio; y asi es cosa muy diversa 
la occisión del hombre que el ho
micidio; pues este nunca es lícito, y 
aquella puede serlo, y aun debida 
de justicia como ya diremos. 

P. ¿Es alguna vez lícito quitar la 
vida al hombre? R. Sí; porque en 
primer lugar es lícito quitar la vida 
á los malhechores nocivos al bien 
común , por autoridad del príncipe, 
de la república ó del juez legítimo, 

como consta del cap. 22 del Exodo: 
Maledicos non patieris vivere. Es 
también lícito quitar al hombre la 
vida por autoridad de Dios y en jus
ta defensa de la propia, como des
pués diremos. 

P. ¿Los clérigos que tienen juris
dicción pública pueden condenar 
á muerte á los malhechores? i?. Pue
den, con licencia del Pontífice, por 
ser la prohibición de derecho ecle
siástico solamente. Mas no pueden 
sin dicha licencia, por prohibírse
les en el derecho canónico, asi por 
la decencia del estado como por re
presentar la mansedumbre de Cris
to.' Y asi los clérigos ordenados in 
sacris que se mezclan in causa san-
guinis pecan gravemente, y si es-
tan ordenados de menores levemen
te por reputarse por leve la inde
cencia en estos últimos. 

Los prelados eclesiásticos que go
zan de jurisdicción suprema en al
guna provincia, obispado ó ciudad, 
aunque por sí mismos no puedan, 
sin licencia del Papa, proceder en 
las dichas causas, pueden dar fa
cultad á los jueces legos para juz
garlas, según la . práctica común 
de la Iglesia. Pueden también ha
cer leyes que contengan pena ca
pital. Los inquisidores pueden en
tregar al juez secular los hereges 
para que los castigue con pena de 
muerte, aunque deben pedirle se 
haya con ellos benignamente. Cap. 
Novimus... 

P. ¿Puede el príncipe supremo 
ó la república dar facultad á cual
quier particular para quitar la vi
da á los bandidos? R. Sí; porque 
de otra manera acaso no podrían 
ser hechos presos tales perturba
dores de la república; y asi sibi 
imputent, si son muertos cuando 
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menos lo piensan. Lo mismo se ha 
de decir de la potestad que diese 
el príncipe para que los hijos ó 
hermanos quitasen la vida al que 
se la quilo al padre ó hermano; 
porque esta potestad puede el prín
cipe supremo concedérsela á quien 
quisiere. Con todo, no conviene usar 
en la práctica de dicha facultad, no 
sea se ejercite mas por satisfacer á 
la venganza privada, que por el bien 
común. En el primer caso dicho no 
deben ser muertos inopinadamente 
los bandidos ó malvados, siempre 
que puedan ser hechos presos y pre
sentados al tribunal del príncipe; 
porque todos estamos obligados á 
mirar por la salud espiritual del 
prógimo que tanto peligraría en 
una muerte inopinada. 

PUNTO 1L 

De la muerte del inocente. 

P. ¿Se dá potestad humana pa
ra quitar directamente la vida al 
inocente? R. No; porque los sobera
nos y las repúblicas solo la tienen 
de Dios para quitársela á los mal
hechores que damnifican al bien 
común, lo que no se verifica en los 
inocentes. Asi Sanio Tomas, 2. % 
q. 64. art. 6. 

Arg. contra esto. Abraham qui -
so sacrificar á su hijo inocente. Los 
de Samaría quitaron la vida á los 
hijos de Acab, y los israelitas hi
cieron lo mismo con los niños de 
Jericó; luego es lícito quitársela 
directamente á los inocentes. R. Ne
gando la consecuencia; porque en 
los casos del argumento hubo es
pecial orden de Dios, que es dueño 
de la vida y de la muerte de todos 
los hombres, y por autoridad de 

Dios no dudamos se puede quitar 
la vida á cualquier hombre; y asi 
nuestra resolución procede, pres
cindiendo de particular mandato 
divino. 

P. ¿Se puede lícitamente quitar 
indirectamente la vida al inocente? 
/?. Se puede habiendo causa urgente, 
y grave; como si uno no pudiese 
salvar su vida sino atropellando con 
el caballo al inocente; ó si es pre
ciso á los soldados para conseguir 
la victoria de sus adversarios, di
rigir la artilleria á donde se hallan 
algunos inocentes; porque en es
tos casos no se intenta de propósito 
la muerte del inocente, sino sola
mente indirecté. Mas si los inocentes, 
se hallasen en los reales del ejército 
que cerca una ciudad, no seria lí
cito quitarles la vida para que esta 
se entregase. Tampoco es lícito á los 
soldados, después de conseguir la 
victoria, quitar la vida á los ino
centes que se hallan en la ciudad, 
porque estos á nadie ofenden. Re-> 
pútanse por ¡nocentes, á no consr 
tar lo contrario, los muchachos, 
mugeres, presbíteros, mongos, pe
regrinos y mercaderes transeúntes. 

P. ¿Es lícito entregar el inocente, 
al tirano cuando amenaza destruir 
la ciudad, si no se le entrega para 
quitarle la vida? R. No; porque la 
entrega del inocente para este efec
to es intrínsecamente mala, asi co
mo lo es el quitarle la vida. Puede 
sí la república obligarle á que sal
ga de la ciudad, y aun él está, 
obligado á ello por el bien común. 

P. ¿Es lícito al juez quitar la vida 
al que sabe que está inocente, si 
secundum alie gata, et probata re-̂  
sulta nocente? R. Acerca de esta 
gravísima dificultad se dan tres sen
tencias, todas fundadas en solidí-



Del quinto precepto del Decálogo. S U 

simas razones y autoridad. La pri
mera, lo niega absolutamente. La 
segunda , hace distinción entre las 
causas criminales de mayor momen
to, cuales son en las que se haya 
¿e imponer al reo pena capital, "de 
destierro, cárcel perpe'tua, mutila
ción de miembros ú otras seme
jantes; respecto de las cuales niega 
pueda el juez condenar al que cier
tamente sabe se halla inocente. En 
las cansas civiles y criminales me
nores afirma puede el juez conde
nar al que secundum allégala, et 
probata resulta reo, aunque sepa 
con certeza está inocente. La terce
ra afirma generalmente, que si el 
juez no halla medio alguno, des
pués de probarlos todos para l i 
bertar al reo, está obligado á pro
nunciar la sentencia secundum al~ 
le gata, et probata. Esta es la sen
tencia espresa de S. Tom. S. % q. 64. 
art. 6. ad 3. 

La principal razón de esta opinión 
es, porque el juez debe dar la sen
tencia , no según lo que sabe p r i 
vadamente, sino según la noticia 
pública; pues para este fia se esta
blecieron las leyes, y se destinaron 
Jos tribunales y jueces; y siendo 
cierto que en el caso de la cuestión, 
el que en realidad ó según el juicio 
privado del juez es inocente, resulta 
culpado según la noticia pública, 
sigúese deba ser juzgado por lo que 
resulte de esta. 

Esto supuesto , debe el juez usar 
de todos los arbitrios y medios es-
cogitables para librar al que le cons
ta con certeza estar inocente. Debe, 
si puede, repeler á los acusadores; 
examinar muchas veces y en diver
sos tiempos á los testigos; oponer á 
estos las circunstancias del hecho, 
lugar y tiempo; diferir la senten

cia; abrir la cárcel para que huya 
el preso, si puede hacerlo sin es
cándalo; finalmente, remitir la cau
sa al juez superior, y testificar á su 
presencia la inocencia del acusado. 
Si el juez fuere príncipe supremo 
debe darle libertad, dispensando en 
las leyes; pues según todos puede 
hacerlo licitamente, habiendo causa 
justa. Si se hubiese de seguir escán
dalo, debe afirmar públicamente la 
inocencia del rep. 

Argúyese contra esta resolución, 
lo primero: Quitar la vida al ¡no
cente es intrínsecamente malo, asi 
como lo es el mentir ; luego en nin
gún caso es lícito el quitársela. 
R. Como ya dijimos no es siempre 
malo quitar indirectamente la vida 
al inocente, y de hecho no lo es, 
cuando para ello interviene causa 
urgente y grave; y de esta manera 
solamente concurre el juez en el ca
so propuesto á quitársela al que tie
ne por tal; pues como dice S. Tom. 
en el lugar citado: Neo. Ule occidit 
innocentem, sed i l l i , qui asserunt 
esse nocentem. El mentir nunca es 
lícito, y asi no viene al propósito 
la paridad del argumento. 

Arg. lo segundo: No es lícito al 
que ciertamente sabe que tal muger 
no es la suya llegarse á ella, aun 
cuando haya muchos testigos que 
afirmen lo es; luego, etc. R. Ne
gando la consecuencia. La diferen
cia entre uno y otro caso consiste, 
en que para que uno se llegue líci
tamente á tal muger, es preciso que 
su propia conciencia le informe de 
que es su consorte; mas el juez en 
el juicio público debe ser informa
do, no por su conocimiento y noti
cia privada, sino por la pública. 
Asi S. Tom. q. 67. art. % ad 4. 

De lo dicho se infiere lo primero, 



278 Tratado X V I . 
que aunque un juez sepa como per
sona privada que uno es culpado, 
si secundum allégala, et probata 
resulta inocenle, no puede conde
narlo por la razón ya espuesta; y si 
no obstante lo sentencia, no solo 
procederá injustamenie , sino que 
estará obligado á resarcir los daños 
al reo ó á sus herederos. Infiérese 
lo segundo, que el que esté destina
do para ejecutar la sentencia con
tra el inocenle, está obligado á huir 
si puede, porque todos estaraos obli
gados á mirar por la vida del ino
cente , pudiéndolo hacer sin grave 
daño nuestro. Véase S. Tom. art. 6. 
cid 3. en el lugar citado, 

PUNTO I I I , 

Del aborto. 

P. ¿Es lícito en alguna ocasión 
procurar el aborto? R. El procu-̂  
rarlo directé y per íe , nunca es lí
cito, esté animado el feto ó no lo es
té. Porque si está animado es un 
homicidio del inocente, que por nin
gún motivo es lícito hacerlo direC'-
tatúente. También es cierto que aun
que el feto no esté animado, es ilí
cito procurar del modo dicho el 
aborto por cualquier causa que se 
pueda discurrir; por esto con justa 
causa condenó el Papa Inocencio X I 
la siguiente proposición, que es la 34. 
Licet procurare abortum ante ani-
mationem foetus ¡ ne puella depre-
hensa grávida, occidatur. La razón 
persuade esto mismo; porque no 
siendo lícito procurar directe, et 
per se por motivo alguno la polu
ción, tampoco podrá procurarse en 
manera alguna el aborto; pues si 
aquella no se puede procurar por 
ser contra el orden de la genera

ción , también lo es solicitar el 
aborto. 

Arg. No es ilícito matar al agre
sor de la vida, y siéndolo el feto de 
la de la madre, podrá esta procu
rar el aborto cuando no tenga otro 
remedio para salvarla. R. Que el 
feto no es agresor de la vida de la 
madre, siendo formado por la na
turaleza para la conservación de la 
especie. Y aun cuando se diga agre
sor, no lo es injusto, y solo es líci
to quitar la vida al que lo es, para 
defender la propia, como después 
diremos, 

P. ¿En qué tiempo se anima el 
feto? R. Es cierto que el feto se ani
ma dentro del claustro materno, y 
antes de salir á la común luz, como 
consta de la proposición 35 entre 
las condenadas por Inocencio XI , 
que decia: Videtur probabile omnem 
Joetum, quamdiu in útero est, ca-
rere anima rationali, et tuno pri— 
mum incipere eamdem habere, cum 
paritur: et consequentér dicendum 
erit in nullo abortu homicidium com-
mitti. Si esto es indubitable, no es 
asi cierto el tiempo en que el feto 
consiga su animación dentro del 
claustro materno; porque aunque 
entre los filósofos antiguos fuese co
mún opinión, que los varones se 
animaban á los cuarenta dias y las 
hembras á los ochenta; á la ver
dad la cosa es muy dudosa después 
que los filósofos modernos han pro
curado acrisolar las verdades filosó
ficas con repetidos esperimentos, 
constando por ellas la animación 
de los fetos asi masculinos como fe
meninos, mucho antes del tiempo 
que comunmente se asignaba antes 
para su animación. S. Tom. se con
formó con la opinión vulgar de su 
tiempo, y al santo Doctor han se-
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guido otros innumerables,hasta que vacion eterna por el sagrado bau-
ía espenencia, madre de las cien 
cias filosóficas, ha hecho ver lo con
trario. Y asi en el dia ya discurren 
o-ravísimos autores de otro modo, 
aunque entre ellos se halla una 
grande variedad en asignar el dia 
cierto de la animación del feto hu
mano. Véase Rodriguez, tom. 3. del 
nuevo aspecto de la teologia moral. 

P. ¿Es lícito á la madre cuando 
adolece gravemente, y no tiene otro 
remedio para conseguir la salud, 
usar de aquellas medicinas por don
de la pueda lograr, si de su uso se 
ha de seguir el aborto, estando el 
feto inanimado? ií. Puede; porque 
asi como es lícito quitar la vida i n 
directamente al inocente, intervi
niendo urgente y justa causa, asi 
también lo será procurar indirec
tamente el aborto. Ni la madre pier
de , por razón del feto, el derecho 
que tiene á usar de los remedios 
que se crean necesarios para con
servar su salud ó recuperar la pér
dida, de los cuales si se sigue el 
aborto es per accidens, y prceter 
intentionem. 

Mas si el feto estuviere animado, 
ó á lo menos se duda de su ani
mación , estará obligada la madre 
á abstenerse de aquellos remedios 
de que se tema pueda seguirse el 
aborto, habiendo esperanza de que 
la prole pueda salir á luz, y re
cibir el santo bautismo; porque ca
da uno está obligado por la cari
dad á preferir la salud eterna del 
prógimo á su vida corporal. Por 
esta causa deben proceder los mé
dicos y cirujanos con mucha cir
cunspección, asi en la cura de las 
mugeres embarazadas, como en 
abrirlas después de muertas para 
conseguir que el feto logre su sal-

tismo. No pocas veces se ha ejecu
tado por sabios artífices la opera
ción llamada cesárea con toda fe
licidad. Con todo, no está obligada 
la madre á dejarse abrir estando vi
va, con peligro tan conocido de mo
rir en la operación. Mas si hubiese 
algún cirujano instruido, que me
diante algún instrumento fabricado 
al intento supiese estraer la criatu
ra sin peligro de la vida de la ma
dre, podrá admitirse en algún caso 
urgente esta operación, si se espe
rase saliese viva la prole. Veáse á 
Cuniliati, tom. 1. tract. 18. de Homi
cidio ¡ cap, 1. §. 3. n. 7. 

P. ¿Qué penas hay impuestas 
contra los que procuran el aborto? 
R. Dejando las impuestas por el de
recho civil, Gregorio XIV en su 
constitución espedida en el año 
de 1591, ^ Qm\\vQZd,\Sedis Aposto-
licce... y es moderativa de otra de 
Sixto V , señala las tres penas si
guientes contra los que procuran el 
aborto del feto animado. La p r i 
mera es de irregularidad de homi
cidio directé voluntario , reservada 
al Papa j seguido el efecto. La se
gunda de escomunion mayor lata 
contra procurantes, auxiliantes, seu 
consiliantes abortum, reservada al 
Obispo ó al confesor deputado espe
cialmente para este efecto, mode
rando la reservación que Sixto V 
había hecho al Papa. La tercera es 
privación de oficio, beneficio y de 
cualquier dignidad eclesiástica an
tes obtenida, é inhabilidad para ob
tener otras en adelante; de mane
ra, que esta inhabilidad se incurre 
ipso facto, mas la privación, des
pués de la sentencia , á lo menos de
clarativa del delito, 

P. ¿Incurren en dichas penas los 
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que procuran el aborto antes de la 
animación del feto? /?. No; porque 
aunque por la constitución de Six
to Y estuviesen también estos com
prendidos, por la de Gregorio XIV 
soló lo están los que lo procuran 
después de su animación. La opinión 
mas común afirma que también la 
madre incurre en la dicha escomu-
nionj por ser rea de homicidio, si 
en el caso dicho procura abortar. 
Los prelados regulares pueden dis
pensar con sus subditos por privile
gio concedido por los dos sumos 
Pontífices Sixto V y Gregorio XIV 
en la inhabilidad que se incurre en 
el caso dicho; y aun añaden mu
chos, que cuando los prelados ab
suelven á los religiosos en el capí
tulo general, provincial ó conven
tual, los absuelven también de di
chas penas, si hubiese alguno in-
curso en ellas. 

PUNTO IV. 

Del homicidio hecho por autoridad 
privada. 

P. ¿Puede alguno quitar á otro 
hombre la vida por su propia auto
ridad? R. No; porque esto es lo que 
principalmente se nos prohibe en 
el quinto precepto del Decálogo: 
Non occides. S. Tom. 2. 2. q. 65. 
art. \ . ad% 

P. ¿Puede cada uno por su au
toridad propia quitar la vida al 
príncipe tirano? R. Notando que el 
príncipe puede de dos modos lla
marse tirano, á saber: regimine y 
usurpatione. Lo será del primer mo
do, cuando posee el reino legítima
mente, y lo administra con tiranía. 
Lo será del segundo, cuando quiere 
introducirse en él sin derecho, usur

pando lo que no le pertenece, y 
queriendo sujetarlo con la violencia 
de las armas, por cuyo motivo es 
un injusto invasor del reino. Esto 
supuesto 

Decimos lo primero, que á nin
guno es lícito quitar la vida ál rey 
ó príncipe, que solamente es tirano 
en cuanto al gobierno ó régimen de 
sus vasallos, por ser contra toda ley 
natural, divina y humana, que al
guno por su propia autoridad quite 
la vida á su legítimo príncipe; y 
este no deja de serlo, aunque su go
bierno sea violento y tiránico. Está 
nuestra resoluciop debe ser admiti
da por todas las naciones sin escep-
cion délas mas bárbaras, por ab
solutamente cierta ; porque la mis
ma naturaleza mira con horror tal 
esceso como el mas fiero atentado, 
totalmente agerio de la razón y 
opuesto á toda justicia. 

No solo es indubitable esta doc
trina considerada á las luces de ia 
razón, sino que lo es mucho mas 
mirada á las de la fe y religión. 
Se halla definida como de fe en el 
Concilio Constanciense, donde entre 
otras proposiciones de Juan Hus se 
proscribió la siguiente: Quilibet t y -
raunas licité potest a quocumque sub
dito ínterfici. Con justísima causa 
se proscribió por la Iglesia esta doc
trina, no solo sanguinaria, sino hor
renda, por tirar contra la vida de 
los príncipes, por ser ella tan opues
ta á la doctrina apostólica, como 
consta de la primera epístola de San 
Pedro, cap. 2i, donde se nos dice: 
Sérvi subditi estote iñ omni timóre 
dominis non tantum bonis, et mo-
destis, sed etiam discolis. ho que 
el subdito debe por su. parte ha
cer cuando esperimenta en sí y en 
otros un gobierno tiránico y vio-


